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Lc:y N~ 395, que ag-re:ga la letra m J a.! A1:t. 23 de la Ley N° 5158 del 
27 it2 junio de 1969, que establece una Rentn P1íbl:ca con 1a denomina~ 

ción de Lotería Ni:!clonal. 

(G. O. N~ 91í9, rle' 8 de Enero de 1969) 

EL éONGRESO NACIONAL 

En 'Nombre de !a República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 895 

ARTICULO UNICQ.--SP agrega una letra m) al artículo 
2:3 <le la Ley N9 5158, que 1,stablece una Renta Pública con la 
drncminación de Lotería Nacional. de fecha 27 de junio de 
1:.59. con el siguiente texto: 

"ART. 23. 

m) En caso de que el prospceto que establezca la Admi
ni,,tr,ición comprenda como premios inmuebles, en ca.tia frac-
ción de billetes se inclicará el valor de diclhos inmuebles y el 
nt'1rnexo que le correspondei·á para pat1ic!par en la rifa. Asi
mismo, d€.berá l1acerse uua J,Ub!icación en m1 periódico de cir
culación nadonal, donde se indique la localización de los in
muebles referidos. Para la celebración de <lichas rifas se uti
lizarán siete (7) globos, los cuales se harán girar por fuerza 
musculai·. En cada globo se colocarán tantos bolos de lgual 
t amailo, mate1·ial y 11eso, numerados de tal manera que pem-j- , 
tan formar los números que serán los l(armdores, ~ompi-end· ~ 
dwtro de In cant!dll¡\ de fr11Ccí0t1~s d9 billete~ eiqier!itlQ~ ji 
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cada sm:teo. Se extraerá un bolo de cada globo, comenzando por 
e.! de !a izquie1·da, y en ese ordc!l; ·hasta completar el número 

ganador". 

DADA eu la Sala de Sesionc-s del Senado, Palacio del Con
grEso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá!l. Distrito Na
,,ional, Capital de la República Dominicana, a les veintitres días 
del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho, 
afias 125º de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

'fola,ida A. Pime-ntel de P frez, 
Secretaria. 

Ferna11do Hernández Pérez. 
SecTetario. 

Aclriano A. Uribc Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sa'a ce Sesiones de !a C~m ara de Dip:itados, 
Palacio del Coug:rcso Nacio1,al, en Santo Dcmingo de Guzmán, 
Distr,to Nacional, Capital <1< la República Dominicana, a los 
dos días dr!l mes de ene1·0 clel año mil novecientos sesrnta y 
nueve. años 1250 de la llldependencia y 106'' de la Restauración. 

Manuel A. Rincón Pavón, 
Sec. ad-hoc . 

.fnan Esteban Olivel'D, 
Secretario. 

Patricio G. Ea.día Lara. 
Presicente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confie1·e el art'cn!o 
55 de la Constitucl611 de 111 l~epúbllc11; 

PROMULGO l.n preglltlfo t~y, y 11:uu:u\o qu¡; ~~a puhHQ11rl!l 
,;,¡1 l~ C¡¡,,~t,1 tlHcl11I, parii, si.! oonóclmiontó y ciln1pllmfol1to, 
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IJADA en Santo Domi,,go d .. Guzm,in_ 
Capital de la República Dom,nicana. a los dos <ilas del mes de 
enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la In
depenc•encia y 1069 de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA : La presente ley fue publ;cada oficialmente en el diano 
"El Caribe", de Santo Domingo, en su ~dicióu del 3 
de enero del año 1969. 

Ley N9 396, que modifica nuevament-~ vnrios artículos de 1a Ley q~e 

l'egu·a el juego dcnomin~do 11guinfolas", de fecha 21 de mar%o cie 1955 

(G. O. N• 9119, de' 8 de Ener o de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomb:re de !a República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERÓ 3ü6 

ARTICULO UNICO.---Se modifican los artículos lro., re
formado, 7 y 9 y 10, 1·e-formados de la Ley Nº 4068, de_ fecha 
2 de marzo de 1955, aue reg·u1a el juego denominado '•quinielas·•, 
pma '!U<' en 1o adelante rijan ~n los siguientes textos". 

"Art. 1.-Paru )os f;nes de esta ley, la palabra "quinielas" 
e-ignifica ~ incluye todas las apuest as rurectas a los dos (2) 
terminales de los b:es (31 p1·imeros premios de la Lotería Na
cional, a los de la primera l::o'a. a los de la ú'tima bola y a los 
ces (2} te-rminalés de las a:,r()ximacÍC'nes, anterior y posterior 
,1e1 prímPr pre:mio. 

El repa1·to de premios de quinielas sera hecho en la si
guiente forma: 

_. pagar¿n dos:iento,. ochenta pfP.~S oro (RD$280.00) a la 
r-'p- f11~1 é'e vci11'€ (20 ) frrcck~c,s rranadon,s drl primer pre
mjo o sea, catorce ¡:esos oro (RD$14.00) po1· cada vigésimo; 
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8 ~senta p,esos Cll'O (RD,¡l(\0.00) 2 !a planilla de veinte (20) 
fracdcmcs gs.'13doras del segundo prentio, o sea, tres µesos 0110 

(RD$!l.OO) ·imr cada vigésimo; 

Veiute pesos oro (RD$20.00) a la planilla de veinte (20) 
fracciones ganadoras (l¿l tercex pre..7nio, o Sta. un peso oro 
(RD$l.OO) por cada vigésimo; 

Diez pesos oro (RD$10.CO) a la planill2 de veinte (20) 
fracciones ganar1ora.s tle la r,-1·iroera bola." o se~., cincuenta cen
tavos de peso (RD$0.50) por caca vigésimo; 

Diez pesos oro (RD'!'.10.00) 2 la pfanilla de veinte (20) 
f1·accion-']s gnnad.oras de la t1-:tima bola o sea cincuenta centr..vos 
de peso (RD1ií0.50) por cada vigésimo; 

Diez pesos o,·o (R;)!¡:10.00) a 12 planiJla de veinte (20) 
fracci~nes ganadoras de Ta Rproximacién Rnt-erior al primeí" 
premío, e sea, cincuenta centavos de peso (RD$0.50) por cada 
vigésimo; 

Diez pesos e-ro CRD$10 00) a la planilla de veinte (20) 
fracciones ganadoras tle la aproximación posterior al primer 
premio, " sea cincuenta centavos de peso (RD$0.50) por cada 
vigés.imo. 

Ade..>nás de los premios ya citados, se2 crean tres (3) pre
mios consfotentes en tres (3) casas. 

!!!atas últimas rjias se verificarán inmediatamente clesp-_· 63 
de cada sorti?.:J C"!.·Cin2!':~ d.s billetes y quinie1 as, y se regularán 
pDr 1!11;. ¿;S]:'o.s~cicnes c:ue le ~'.9a11 compatib~cs de la Ley N" 5153 
y sus modifícacicne,, qne esta.ble.<!€ una Renta Pública bajo la 
denC>minadón de "Lote.fa Nacional", d,e fecha 27 de junjo 
de 1959. 

En cada fr,:cción se in~Ucará el valor de 1,as ca~as y el nú
me1·0 <_!l\e 1e cm.·1·t"s¡:on:iCT3. pura participar e.n la rifa. l~::rimi-,-
1Tc (t:•1-:c t> t2---,"?r.i:-~ una ruh1i<1tción ante1, de cad"-'. sorteo, en un 
1~1 'óii:c'J de C:ircu1ación nacional, donde se indiqu_c la loca]faa
cif-n ,fo Jas casaf rifadas. Para la celebración de dichas rifas. 
e-~ utfiw..rán s:e"'e (7) alobas, los cuales ee iha1·án gil·ar put~ 
f\le,·z,a musc:1' ar. En cada globo se colocarán tant?s bolas GE! 
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igual tamaño, material y peso numeradas de t al manera que 
pennitan formar los números cjue serán los ganadores com
prendidos dentro de la cantidad de fracciones Expedidas para 
cada so1·teo. Se extraerá nn bolo de cada globo, comenzando por 
el de la izquierda, y en este orden, }lasta completar el número 
ganado1·". 

"Art. 7.-Las planíllr.s se1·an puestas a la venta en la Ad
nünisti·ación de Santo Domingo de Guzmán y en las agen~fa.s 
<'.el interior del p!lís que sean fijadas por la Administración 
parq la venta al público". 

"Art. !l.-EI derecho a 1 cobro dé las planillas de quiniels.s 
::,,·emiadas caduca1·á a los dos (2) meses a contar del p1·im2r 
día hábil que sigue a la celebrs.ción del sorteo correspondiente. 
En cuanto ~.e refiere a las rifas (le casas, el plazo será de s&is 
(6) meses. Una vez transcurridos los plazos establecidos pre
cedentemente pai·a cada caso cesará toda r esponsabilidad p-or 
-parte· de l a Aclm:nistrac;ón, y (Juedarán- a su favor las planillas 
o frp.cciones no ccb1·adas ". 

"Ai-t. 10.- El pago de las p1anillas premiadas come,nza1·á ~ 
efectuarse durante el. primer d·-a h:ibil que•sigue a la fecha dt' 
la celebración del sorteo anterior correspondiente, en las ofi
dnas '!Ue funcionen en Sa11to Dómingo de Guzmán y en las 
~.gendas del incerio1· del país designadas pm la Administración. 
E, pago sera obligatnr io durante un tiemp-o núnimo de cinco (5) 
horas diadas, a ef.coger entre las 8 a.m., y las 6 p.m. 

DADA en la Sala de Sesiones del Sénado, Palacio del Con
gre.,;o Na6onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nscjo
nal, Capital de la Repúb'i ea Dominicarn,, a los veintitreB días 
del m ~s de dici • mb1·e del año mil novecientos sesent a y ,,cho ; 
años 1259 de la Independencia y 106Q de la Restaurnci6n. 

Adrímio A. Uril,e Silva. 
Presidente. 

Y ola1!da A . Pimentei de Ph,1,. 
Secretnria, 

¡,'ernando Hernánd.ez P érez, • 
Secrewrio 
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DADA en ta Sala de SesioneJl de la Cám'ilra dó Dipu•adoE 
Pa1a.cio del Ccngreso Ni:ciona\, en Santo Domingo a~ Gu?.ID.W• 
Dlstr; to Nacional, Capital de J,¡ República Domlni=a, a lp.s 
dos día!! del mes de €nero del año mil n<,veciento;; sesenta y nue
ve ; años 125° de la [ndependencia y 1069 de la Restauraei-0n. 

Patrfoio G. Badía ú 11ra, 

Presidente. 
Jua11 Esteban (,,fo --ro, 

Secretario. 
Manuel A . Rincón Pnvitn~ 

Sec. ad-hoc. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presid,nte de la Uepúb~ca Dominicana 

En eJercicio de °!,,,5 atribuciones que me confiere e1 .a, t icruo 
55 de la Gonstitue:ón de la República; 

PROMULGO la presznte Le)·. y mamlD l]ue sea ,publieailil 
,n la Gacel.a Oficial. para su conocimiento y cumptirniento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naeí011al, 
Capíti?l de la República Dominic~na, a los dos dias del mes ,:le 
enero de1 mil noYecientos sesenta y nue\·r, años 1251? O.e 1a ln
d,pendencia y 1069 de la Restauración. 

JO.\OL'IN BALAGUEn 

NOTA: La presente ley fue publicada oficialmeute en el ·•Lis
t 'n Diario", de Santo Donúngc, en su edición del c'la 
7 de enero de 1969. 

Ley Nº 397~ ,qu.e eJrt~bla-:? m1 '6<f Eobn Jas ventas Vrutas que rea·focm 
las t'rendai. d::nominadas "Zol'l..a Franca" instaladas en e' p1is. 

(G. O. N9 9119, del 8 de Enero a., 1969) 

EL CONGRESO ~ACIOKAL 
En Nombre de la República 

'vCMERO 397 

CO:'<SIDERANDO que ele co11formic4Jd con las rlisp ,sicio
i,c3 <b ;a Ley Núm. 4'i15, de fecha 22 de octub1·e de 1~55, las 
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mercanclas destinadas ll las Zonas Francas están liberarlas del 
pago de tocia clase de derechos e impuestos de importación )' 
exportación ; 

CONSIDERANDO: que la supe1·vigi1ancia, control y fis
calización de las operru,iones comerciales c¡ue se realizim con 
dichas mercancías, ocasiona a la Dirección General de Adua
nas Y Puertos, Y, por ende, aJ Estado Dominicano ; gastos de 
personal, matel'iales, y otros, poi· lo éua! resulta justo que los 
bentficiarios directos de !as facilidades que ofrece el r~gimen 
de las Zonas Framas contribuyan ele manera equitativa al fi
nanciamiento de ta'es gastos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.--Se establece el pago de una contribución 3e un 
cinco por cirn:o (57,) sobra el monto total de las ventas brmas 
que se realicen en las tiendas de las Zonas Francas situaclaR en 
el Centro de los Héroes de Conslanza, Maimón y Estero Hon
do, en las que se ins!a!en en cualquier aeropuerto internacio
nal de1 país y en los salar.es de exhibición rle dichas tiendas en 
los hote.les. una vez deducido el 5 'ié mer,sual del pmdt1do de 
d'chas ventas brntas, establecido en favor del Aruntamie¡ito 
del Dis:cI·ito Nacional, po1· la Ley Núm. 657, ael 12 de m,~rzo de 
1965, en lo que respecta a las tiendas de 1as Zonas Franc~s del 
mencionarlo Cent-ro. 

Art. 2.-Los valores adeudados por concepto de las Vfn
t as indicadas en el artículo precedente, deberán ser liquirladas 
mensualmente y pagados por los wncesionarios de las tienclas 
en ias Colecturías de Aduana de la jurisdicción respectiva, 
dlll"anle los primeros cinco (5) ,\fas de1 mes siguiente a aquél 
en que fueron rralizaclas esas venta•. 

PARRA.FO.- Las l!quidacinnes de dichos valores qne no 
sean pagadaR dentro del p!ain antes señalado, devengarfü1 un 
recargo de un cliEz p01· ciento (l0 o/r) por cada m,s o fr,1cción 
de rp:,s, hasta un máximo de cinco (5) meses, a cuyo tétminQ la 
Adt¡ana procederá al cobl'O compulsivo de los valores ~cleuda
dos. 
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Art. 3.- Los fondos recaudados por concepto de !a con
tribución establecida en la presente ley serán destinados a cu
brir los gastos que conlleva el empleo de personal aduan<ero en 
IP.s actividades de s¡¡pervigilancia, control y fiscaliz.1ción de ,as 
o~Jeraciones comerciales que s.e realizan con 1as n12rcancías pro
venientes de las Zonas Francas. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio de' Cnn
¡;reso Nacional en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
r.:il, Capital de la República Dominicana a los veintitrés d :as 
de! mes ds diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho: 
,ce.as 125º de la lndepenclencia y 1069 de la Restauración 

A driuno A. Uribe Sirva, 
Presidente 

Y olan.da A . Pi:m.entel de I'érea, 
Secretaria. 

Ferna,ulo Hernández Pé:rez., 
Secr·etario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso NacionaL en Santo Domingo de Gmmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb'ica Dominicana, a ios 
treinta días del mes de diciembre del año mil novecientus se
senta y ocho; años 125º de la Independencia y 106º de la R~s
tauración. 

l'ntl"icio G. Baclía Lam, 
Presidente. 

Juan .l-,'steban Olie,ero, 
Secretario. 

D01n-i11[Jo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

JOAQUTN BALAGUER 
P1·esidente de la Rc.->flÚhlicft D "'ninicam;i. 

En ejErcicio de las Rtribuciones qu~ me confiere el artículo 
55 de !a Constitución de la República; 
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PROMULGO : la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cun1plünientv. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nari,,nal, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del 111<,s de 
enero del año mil novecimtos sesenta y nueve, años 125Q di'! la 
lndependencia y 1069 de !a Restauración. 

JOAQUIN BALAGU1':R 

NOTA: La presente ley fue publicada oficialmente en el dia,·io 
"El Tiempo'', de Santo Domingo! en su edición del 4 
de Enero del año 1969. 

Ley N9 398, que prorroga por un aiio mas el pla'!;O acordado ¡:;or 1.!S 

Leyes Nos. 172, del 6 de abri" c'e 1956; 243, del 31 d2 mayo de 1366¡ 46. 

del 8 d-e novi,:mbr~ de 1960; 18-i, del 12 Ge septiembre de Hl67 y 319 dél 
14 de junio de 1968, para que fo. Comisión Depuradora de Rec·amos por 

Daños Ge Guerra rinda EU infOl'm!f'! al Pod.er Ejecutivo. 

(G. O. Ne 9119, ~.el 8 de Enero de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúbfica 

HA DADO LA SlGUIENTE LEY: 

NUMERO 398 

UNICO.- Queda prorrogado por un año más el plam acor
dado por las Ley Es Nos. 172, de fecha 6 de abril de 1966; 243 
del 31 de mayo de 1966; 45 del 8 de noviembre de 1966; 184 
del 12 da septiembre de 1967 ; y 319, del 14 de junio de 1968, 
para que la Comisión Depuradora de Rec!amaciones por D¡¡ños 
de Guerra rinda al Pode1· Ejecutivo un informe que contenga 
todas !as reclan1aciones recibidas y depuradas1 con la'3 r i:::co
mendaciones de lugar. 

DADA en la Sala de Sesiones dd Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de !a República Dominicana, a los veintitrés ~Íaij 
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del me,¡ de diciemb1·e del año mil novecientos sesenta y ocho ; 
años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Ad1"ian~ .4 . Urihe S-ilva, 
Presidente. 

Yolaiula A. Pimentel de Pé'rcz, 
s~cretatia. 

F ernando H ernández Pérez, 
Secretario. 

DADA en la Sala ele Sesiones ele la Cámara de Diputados, 
l'.ilacio del Congreso Nacional, e11 Santo Domingo de G>.\zmí1,. 
DistritQ Nacional, Capital de la República Dominicana, a .o. 
30 días del mffi de diciembre del año mil novecientos sesentr , 
c ho; aµos; 1259 de la Independencia y 1069 de la Restauraciói:.. 

Patricio G. Badfo Lara 
President e. 

Domingo Porfirio Rojas N . 
Secretario. 

Juan E$telicin 0/,ive,·o 
Secretario. 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de 1:. Repiib!ica Dominicru1a 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíct:Jo 
55 de la Constitución de la Repúb'ica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea puhlicacla 
c:1 la qaceta Oficial. para su conocimiento y cumplimiento. 

DP,¡DA en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacior,al, 
Capital de la R, pública Dominicana a los dos días del mes .'Je 
enero del año mi1 novedento·s s=:s:nta y nueve años 12~Q tle la 
Imlependencia y 1069 de la R•stauración . 

.in , r;c1N l' A! ,, e; 1 T ll 
• 1 
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Resolución NQ 399, que aprueba un Contrato suscrito entre el lJudcr 
Ejecutivo y !a Sociedad Médica Cristiana Internacional. 

(G. O. N9 !)119, ele! 8 de Enero de 1969) 

NUlVIERO 399 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 28 de octubre de 1968, 
entre el Estado Dominicano y la Sociedad Médica Cristiana In
ternacional ; 

RESUELV E: 

UNICO: Aprobar el Cor.trato suscrito en fecha 28 de oc
tubre de 1968, entre el Estado Dominicano debidamente rep1·e
sentado por el Dr_ Mario A. Fernanctez M, Secretario de Es
tado de Salud P ública y Asistencia Social ¡ la Sociedad Mé
dica Cristiana Internacional= representada por los señores Dres. 
Arthur O. Svedherg, Presidente y \Valter O. Spitzer, Director 
'.ieneral, de dicha Sociedad, en virtud del cual la Sociedad se 
compromete dentro de su programa de Asistencia Médica, a 
,iroporcionar atención médica a los habitantes de la Re¡Jública 
Do-n1inicana, mediante el suministro del personal técnico c0111-

:9etente y equipo, distribución de medicinas ; co111pro1111etié11do
.ae el Estado Don1inicano a proveer personal para que trabaje 
con el personal de la Sociedad asignado al país y conceder di
versas exoneraciones y exenciones de impuestos en favor de la 
aludida sociedad y de su personal extranjero, que copiada, a la 
letra dice así : 

CON T RA T O : 

EI, Jl:S'l'ADO DOMINICANO, debidamente 1•epresent11do 
por el eeilrJI' Se~1·et~du d~ E!tl\do de S11l11d I-'1\bliea y Asl1tg11. 
ciG Social J.)oet11r _Milrlo A, F~1•11il.nde~ Me1111, quien 1tet\.\11 e11 
virtucl rlel Pode1' Egpec111i !ltor¡¡td¡;,li, pói' el 'Hoi\óriibl~ s,t\vl' 
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Pr esi.oi>nte de ia República en fecba 18 de j urtio de_ 1968, ~l 
cual en lo que sigue del presente contrato se d';,'.'ommará~ E; 
Ef>'TADO ele una parte; y de la ctrs., LA SOCfüDAD 11'11,D-- 
CA CRJSTIANA INTERNACIONAL, asociación incot'J)Oracla, 
cledicscla a asuntos caritativos y formada de acue1·do con las 
leyes del Estado ele Dlinois, Estados Unidos de Norteamérica, 
debidamente representada por su Presidente, el Doctor Arthur 
H- Svedherg, y por su Director General, el Docto1· Walter O. 
Spitzer, la cual, en lo que sigue del presente contrato se deno
minará LA SOCIEDAD; 

CONSIDERANDO: Que el propósito de la Sociedad Médica 
Cristiana ·es el mejoramiento y extmsión de la asistencia mé
dica de; manera caritativa, propcrcionando médicos, cirujanos, 
odontólogos, laboratorlstas, enfermeras y suministrando medi
cinas, provisiones y equipo médico de manera general. 

CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano, y la Socie
dad Médica Cristiana Internacional desean proseguir, ampliar 
y consolidar el programa de la Sociedad Médica Cristiana In
temacional en la República Domhtlcana. 

CONSIDERANDO: Que con el fin de hacer efectiva la am
pliacifo1 y consolidación de dicho programa y darle mayor vi
gencia a los términos del contrato firmado en fecha 30 de jumo 
de 1966, el cual en la actualidad no con-esponde a la nueva 
estn1cturación de la Sociedad Médica Cristiana Internacional, 
y con el propósito de que el presente contrato sustituya al an
terior; 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUiENTE: 
Art. 1.- La Sociedad dentro de su programa de asistencia 

médica proporcionará a los habitantes ele la República Domi
nicana atención médica mediante el suministro de personal téc
nico competente y equipo, así como mediante la distribución de 
medicinas. 

Art. 2.-Los detalles del programa de trabajo de La Soc!e
da:l,_ serán ela~rados por esta, con la cooperación y aprobación 
d~ la Secretar:a de Estado de Salud Pública y Asistencia So
tllll, lncluyendc la det~rminaelón del número del per110niil a~ 
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La Sociedad en las diferentes clasificaciones profesionales, ad 
como la selección, distribución y uso de las medicinas, provisio
nes y equipos que serán suministrados por La Sociedad haju el 
presente contrato. 

Art. 3.-El Estado deberá proveer personal pm-a trabajar 
con el personal de La Sociedad asignado a la República Domi
nicana en los casos que sea necesario. 

Art. 4.- EI Estado no gravará con impuesto a lgu:oo l;;s 
medicina~, r.·~·0"."'.!!:~~::;~o rr1fílicas o equipos importados por La 
Sociedad, La Sociedad podr,i introducir a la Repúbl!ca Domi
nicana, libres de todo impue5 to. las clínicas móviles, amlm-
1anciiiS y vehículos de motor que f ueren necesarjos para su 
r,:.ej01 funcionamiento, ( entendiéndwe que dicha liberación de 
impuestos alcanzará asimismo los de matrículas y placas de 
Rentas Internas), no pu<l,iendo La Sociedad en ningún carn 
efectuar el traspaso de los mismos, a excepción !lel Estado Uo
rninicano, o de otra institu.c,ón caritativa de la República Do
minicana, esto último con la autorización del Estado. 

PARRAFO : La Sociedad quedará h1>erada del trámit e pre
visto por la Ley N 9 448, el cual obliga a recabar en cada caso 
el permiso ele la Secret aría de Estado de Finanzas, r especto de 
las medicinas y previsiones médicas. 

Art. 5.- La propiedad de las medicinas, provisiones m6ai
cas o Equipos le pertenecer á a La Sociedad hasta el co11Sumo fi
n~! o la destrucción de los mismos, bajo los t érminos de este 
e-or.trato. 

Art. 6.-El E stado deberá pagar todos los costos de dés
<'argue, manej o, almacenaj1~ y trasporte interno de medicinas, 
provisiones médicas o equipo importados por La Sociedad bajo 
llSte contrato. 

Art. 7.-Salvo especificación contra.tia expresada en es• 
te mim10 acuerdo La Sociedad no garant iza o asegura, ni ex
¡,r~sa ni implicitamente, la clase, t amaño, pe¡¡o, características 
o l!escripción de ninguna de las medicinas, pro~slone8 mildi• 
cas o equipo !nvolucraoos en el presente acuerdo, o su idonel• 
llf«t p11r11 cualquier uso o prop6slto, No Qb&tante, dichas me,11• 
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cil;as, provisiones y equipos deberán satisfacer todos los reqt1i• 
sitos legales y técnicos exigibles en el pais ele su origen o ela· 
borac1ó11 y todos sus te1Titorios sin restricción. Se conviene 
entre las partes que La Sociedad no será civihnente responsable 
frente al Estado ,d~ los daños y perjuicios que resultaren o pu
dier~ alegarse haber resultado, por actos cumplidos u omisio
""s ccmeticlas durante la ejecución ele las labores puesta a su 
~ar;:-o por el presente acuerdo, y que no impUquen culpa inten
cinns.1 o inexcusable por parte del personal ele La Sociedad, 
s iempre que dicho personal esté debidamente entrenado, cali
ficado y habilitado legalmente- en su respectivo país ele origen o 
p1·rtedencia para desempeñar ta1·eas idénticas a las que será 
destinac1o ecn este país, a satisfacción del E stado. Con las COl1cli
cim1e5 y atemperaciones estipuladas más arriba. El Estado se 
o!:,liga subrogar a La Sociedad frente a terceros en lo que a 
rnsponsabilidad civil se refiere. 

Art. 8~El Estado permitirá la actividad piivada de La 
Soc!Edad en relación con otros progI"amas de similar naturaleza 
Ri programa objeto ,del presente contrato, en colaboración con 
otr,is entidades dominicanas que se dediquen a análogos pro
pósitos, silnepre que dicha actividad privada no persiga fines 
de lucro, previa aprobación escrita del Secretario de E 8tado de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

Art. 9.-El Estado admitirá en el país el número ele persa• 
:nas c1e La Sociedad que se acuer4e para este progi1\ma, así co
mó tnmbién sus efectos personales, equipos y provisiones, li
bres de to.do impuesto o gravámen. Ningún impuesto deberá 
se1· gravado sobre los salarios o cualquier otra remuneración 
por ~ervicios prestados pagados por La Sociedad a su personal 
ne dominicano. 

Art. 10.-El Estado autoriza al Secretario de Estado de Sa
lud Pública y Asistencia Social a utilizar lo:s servicios de pro
fesionales distinguidos en el campo ele la medicina, única r ex
clu1vamente pal'ª 1a, realizac1on del programa objeto del pre
sent,¡ contrato que 8ean provistos por la Sociedad que estén le-
1!'111.mente h11bllitado1 par11 d!chc ejercicio en el p11ís dende cur• 
~l!l'Qll !ClR estudios,· todo de confo1·tn1dad acn t.s f1HYl~tor1t11 dut 
t,.,t1.NJ10 A de li\ t./!y Nll t!89 d~l llB di illii)'tl de 1940, 



Art. 11.-Para asegurar la continuación o EXten!,lión dé los 
servicios dél programa de la Scc,edad como se ha aprobado mu
tu:m1<'nte. El Estado se compromete a utilizar el persoi.al de 
La Sociedad para entrenar un número limitado de personal clo
r1~inicano, que 8era detern1inatlo 1nccl!ante acuerdo adicional. 

Art. 12.-Como contribución al éxito de las operaciones 
' 'e La SocÍ€dad. El Es!"'® proporcionará alojamiento y comi
<h en sus establecimientos a,,istenciales (ani1logos a los que 
saministra al pe1-sonal ele igual categoría a su scrv'..cio én • di
chos establecimientos), a todo el personal ele La Sociedad que 
previ.amen_te se haya acoi-dado enti-e las p2J·tes. Asimismo, pro
¡,orcionará a dicho pe1-sonal transporte adecuado en el país para 
trvlcs los fines del present<e contrato. 

Art. 13.- E! Estado proveerá t ambién provisiones y equi
P"• psenciales para lograr los objetives del prcgrarna de La So
c1eda,t La naturaleza y extensión de "stª contribución seT>I 

cl~t()r.!Y,inada mediante acuerdo adidmial. 

s\rt. 1•1.-Cualquier extensión del programa de La ~ocíe
clad u otros aspectos diferentes a los previstoo en este contra
to, S€i"á decidido por las partes de común acuerdo. 

Art. 15.- La Sociedad matenclrá un COORDINADOR en 
el país, el cual deberá ·ser ele nacionalidad norteamericana y re
ciclente en la República Dominicana. El coor din~clor se1·á nom
br?.do por el Director Genera-l ele la Sociedad y dumrá un (1) 
afio fll 8us funciones, pudiendo ser designado Ji.uevamente 
rnantas veces sea necesario. En caso de nombramiento de un 
m·,•vo coordinador, La Sociedau lo comunicará al Estado por 
las vías correspondientes. 

Art. 16.-Cualguieru de las dos parles podrá cla1· pcr- ter
rr,,nrclo este con trato notificándolo por escrito a la otra parte, 
con no menos ele ciento veinte (120) días de antelación. 

Al't. 17.- EJ presente contrato deroga y sustituye el con · 
trato intervenido entre las partes en fecha 80 de junio de 1966, 
nprohado por lii Re~olución N9 299, del Congl'~~o Nacional, 
1'1, Ji. misma fecha !ndloe.lla, publlaal!a en !11 Gaoct11 OileJ~I t-:0 

Bc108, ,:M :10 di.) ~iinlo de m@, 
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HECHO Y FIRMADO de buena fé, en dos (2) originales 
del mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes. en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República, 9 

los veintiocho d • as del mes de octubre del año mil noveciento,; 
sesentiooho (1968) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Dr. Mario A. Fernandez M., 

Secreta11o de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

POR LA SOCIEDAD MEDICA CRISTIANA 
INTERNACIONAL 

Dr. Artlrnr H. s vedherg, 
Presidente 

Dr. W alter O. Spitzer, 
Directcr Geneml 

DADA eu la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
l!''ºsº Nacional, en Santo Domi11,go de GuZJnán, Distrito Nc
rional, Capital de la República b ominicsna, a los 
,l':,s del mes de diciembre c1el año mil novecient os sesenta v 
crho, años 1259 de la Independencia y 106° de la Restauració,:;. 

Adriano A. Uribe Silv;i, 
PreBidente 

Yolanda A Pimentel de Pérez, 
Secr etaria. 

Fernando A. Hernández Pérez, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesione. t1e la Cámara ele D,,,uta<lvs, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Do:rrJngo de Guzmb, 
D:r::trito Nacional, Cap1t&l de la República Do.miTueana, a los 
trPinta días <le! mes de diciemb~e del año mil novecientos se--
5mta y ocho, años 125~ a~ la Independencia y 1069 de la Res-
t:.iur:tci6n. 

n~mingo Porfirio R~jas Nina, 
Secretario 

Ju11n J<;stehim Olive.ro, 
SfCt·(lteJ:Ja 

Paarkfo G. Badfa Lara, 
Presidente 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

En ·ejercicio de las atribucionts <;ue me confiere el artículo 
55 tlc la Constitución ele la República; 

:PROMULGO la pi,u;entc !iesolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum1,li
rnfonto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmfm, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
enero del año n1il novecientos 8esenta y nueve. años 1269 de la 
Jncleprnclencia y 1069 d~ la Restauración. 

JOAQUIK BALAGUEK 

Ley NI? ~flO, que cre,.1 la Supcrintend~nda de Seguros, bajo la depen
dencia de ·a SE's!Tctaría Ge E~tado de Finanzas. 

(G. O. Ns 9120, del 15 de Enero de 1969) 

NUMERO 400 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la I\epúhlica 

CONSIDERANDO: -que el aumento de las entidades que 
E<' xupan del negocio de segur<is en la República, reqciae la 
creación de un organismo que fiscalice y vigile las actividades, 
de los aseguradores, reaseguradores, interme<liarios y de los te
nedores de pólizas ; 

CONSIDERANDO: que de ~uerdo con El artículo 31 de la 
tey N9 3788, sobre Compañ·a,, d<> Segu1·os, del 19 de marzo de 
1954, el Superintendente de Bancos, además <le las funciones 
atinentes a ~u cargo, también ejerce las funciones de Superin• 
-endente de Seguros, las cuales d!eben ser ejercidas por un fun
ciomirJo que únicamente désempeñe las fundones de Superin-
~ndllJJtc (!!) ~i\ll'Qft ¡ • 
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CONSIDERANDO: que la creación de cllcho organismo no 
01·igina ninguna erogación en la Ley <le G.istos Públi~us, pur· ,rue
Car cubierto su sostenimiento con una L-Ontril>uciún úc las com
paúias de seguros lle una suma igual al uno por ciento (l 'fo ¡ 
del valor total <le las primas cobradas en el aiio anterior por 
dichas compañías; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se crea por la presente ley la Super intendencia 
fü: Seguros_. baje la dependencia de la Secretaría de Estado ch• 
Finanzas, que tendrá a su cargo la aplicad6n y administración 
del r<'·gimen legal de la,s compañías de seguros del país. 

Art. 2.-El Superintendente de Seguros será nombrado ¡x,r 
el Poder Ejecutivo. 

Art. ¡!.- Las fu!ICiones puestas a carg'D del Superintendente 
de Bai1gos- por el artículo 31 de l~.· Ley Nº 3788, del 19 de marm 
de 19!>4. sobre Compa.ñ'as de Segums, y P"l" el Reglamento N" 
136, del lro. de septiembre de ·1954, para la aplicación de la 
misma. serán ejercidas por d Supet·intendente de Seguros. 

Art . 4.- Para el sosten;mienta de los servicios de inspec
ción .).~ supel.'visión de la Supelintendcncia de SegurosJ las co1n
pañías de seguros contribuirán can 1..na 8uma iguaJ al uno, par 
cfanto (1 'f,- ) del va 1or total de las p1·imas cobradas en el año 
anterior . Si la suma resultare insuficiente la diferencia será 
cubierta por la Superintendencia de Seguros. 

PARRAFO.- Los aportes a que se rnfi~re este artíca:o 
debe1·án ser hechos pm· trimesh·es vencidos, mediante cheque ex
pedid-o a fa vor del Superintendente de Seguros-

Art. 5.- Los fondos de5 tinadoo a atender los s,srvici.os per
sonales y los gastos correspondientes de la Superintendencia de 
Seguros serán depositados en una cuenta especial en el Banca 
de Re~er'Vas de la República Domínicana, a nombre de la SL<
-¡,,;1•i1¡t1;md~11cla ,d¡;¡ Seeuro,. 

PAllR.All'O,,-L!l.f el.'!l!lllelllti!le gua r~alle11 la Superint011. 
tlentl;. d$ $e~urM, con CA~gn íi le,~ f11tdo1 cl~p,;slti!dó~ éti dfol-l!l 



cuenta esp,,cial, eerán ~echas por cheq'l!es librados, en cada e¡¡. 
so, contra dicha cuenta, los cuales serán ffrmados por el Se
cret¡irio de Estado de Finanzas o por el Subsccretaiio que ést• 
dcs.igne al efecto y po1· el Superintendente de Seguros. conjun• 
tamente. 

Art. 6.-El Contralor y Auditor General de la República 
Aii:o XC. Santo Domingo de Gmm1án, R. D. 16 de Enero de 1969. NQ 9120. 

establecerá lo relativo al sistema de contabilidad pam regir la 
mencionada cuenta y tendrá a su cargo el control de la. misma. 

A1-t. 7.-(TRANSITORO).- Los csp€dientes de que esté 
apo:;ler ada la Superintendencia de Bancos, que sean tle la cocn
petencia de la Superintendencia de Seguros, pasarán a esta úl
tima tan pronto como entre en vigor la presente ley. 

Art. 8.-El Pode,· E.iecutivo queda autorizado para hacer 
los ai-reglos arlministrati\"OO correspondierit<es para dotar a fü
rho organismo de los servicios incli5pem:ables para su funcio
nan¡iento. 

A1-t. 9.-La p1'€~ente ley deroga y sustituye la Ley N" 72, 
de fecha. 2 de diciembrn d<: 1966, el artículo 31 de la Ley N9 
378S, del 19 de marzo de 1954, y cualquier otra disposición leeal 
que le sea ccrntraria o incompatib)e. 

DADA en !.a Sala de Sesiones de la Cámara de Dioutados, 
Pal'tcio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzm;,n, 
Distrito Nacional, Capital de Ja República Dominicana, a. los 
vei~titres dias del mes de diciembre del año mil novecientos 
s""'¡nta y ocho, años 125º de la Independencis )' 1069 de la Res
tauración. 

Juan Esteha.n Olivero, 
Secretario. 

]l¡[.,nne1 A. Rincón Pavón. 
Se~retario ad-hoc, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palado d,el Con
greso Nacional, en Santo Dmringo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúb!ica Dominicana, a los ocho dias del mes 
de eneto del año rriil novecientos sesenta y nueve1 B,ños 125º de 
la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

Yolacda. A. Pimentel de Pérez, 
Secreta.ria. 

Marcos A. Jáquez, 
Secretario ad-hoc. 

JOAOUTN BALAGUER 
Pre.P.d.t:nte de In Renúhlica Dominicana 

En eje:rcic!o de las atribuciones que me confiere el articú'o 
55 de -Ia Constit11ción de la Reptiblica. ¡ 

PROMULGO [a prescmte Ley, y mando que 8ea pul,licada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimi-ento y cumplin1iento. 

DADA en SEnto Do.mingo tle Guzmán, Distrito Nacional. 
Cai,,tn! de Ia Repúbli.ca Dcminicana, a los nueve días del mes 
de enero dpl mH- novecientos sesE>nta v nueve, años 1259 de la 
Independencia y 1069 d,a la-:D..estaura¿ión. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA : La. pr,,sente Ley fue publica.da oficialmente e.n el "Lis. 
tín Diario", del 10 ele Enero de 1969. 

L~y N'? 4-01. <_!_ue crcB. la Corporación de VALDESIA. 
(G. O. l;r9 9120, del 15 de En::,ro de U)69} 

NUMERO 401 

EL CONGRESO NACIONAL 
E,:i Kornbre de la. República 

CONSIDERANDO qu, <'entro rle las. diferentes activida
c~es qne infor1ca e'. p1·ograma construl~tiyo mnprendid'o por ~l 
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Gobierno con fines de lograr 1111 .iJes,irrollc, integral y armónico 
de la economía nacional, se ha estimado de, primordial interés 
el aprovechamiento de los recursos naturales del pais ; 

CONSIDERANDO que constituyen proyectos prioritarios 
aquelJos que satisf~n la demanda p1'Cllente y futura de ener
gfat f'léctrica y agua pru·a riego, lo que entraña la industrializa
ción del pais y el incremento de la agricult ura, en forma tal 
que si, producción pueda abastecer los requerimeintos en COllS

tante aumento de la población nacional. y, paralelamente, la con
auista de me,.cados extranjeros con lo cual se lograría una in
estim~ ble fuente de divisas; 

CONSIDERANDO que la cuenca del río Nizao contie:ie 
1·ecursos suficientes para garantizar el regadío de sus tierras 
agricola!:l. y permite, ademá9J garantizar el suministro de ag1a 
a !as ciudades de Santo Domingo de Guzmán y <le San Cristó
bal y sus vecindades, y puede incorporar un impoiiante caucal 
Ce e>.nPrgía a las redes de e!ectrifica.ción nacional; 

CONSIDERANDO oue la cuenca del rlo Nizao no podrá 
de5arrolbu"ee mientras n~ se haga el aprovechami~nto total de 
los recurS<Js hidráulicos de dicho río y sus afluentes, metliante 
la const11.,cción de obra.s que como la Presa de Valdesia ase
guran la utilización regu'ada de sus volúme,nes de agua y r,-o
tencial de e11erg' a eléctrica: 

CONSIDERANDO que la naturaleza y ma¡mitud de dichas 
obras requiere de un orga.ní.Emo rector y coordinador de su fi-
11anciamiento, construcción y operación, en forma similar a la 
de los que funcionan en otr0s países con idénticos fines e in
du<lable buen éxito; 

HA l\.l\.DO LA STGlllFNTE LEY QUE CREA LA CORPO
RACION DE VALDESIA: 

CAPITULO I 

CREACION OBJETO Y CAPITAL 

Art. 1--Se crea una entidad autÓnoma del Estado, con p .. , •• 
s0naliaad jurídica, patrimonio propio e independi•inte y aura-
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clón il:mitada, con l.orlos les atributos inherentes a tal c;,1ic1arl, 
con pleüa capaddad para contratar y adquirir dered:os ~ "'n
traer rl;>' igaciones, con domicilio en la .ciudad de Santo Domin
go c1t' Gurrr.án Distrito Nacional, la cual se denominara: "COR
PORACION DE VALDEST..A". 

Art. 2.-La Corporación de Va'desia tiene por objeto prin-
cipel la utilización racional y científica de los r ecnrs0s hid1-áu-
licns .do la cuenca del r·o Nizao y sus afluentes. Para dar in·cio 
a1 ~provechsn1iento de estcs rcC:ursos, deberá construir 1>} con
junto de c-bras ele. !a Presa de Valdesia central hidroeléctrica y 
contra.embalse, de confmwidad con el proyecto de utiliw('ó
múltip!e del r ío Nizao. e:t Va!desia., cuyas características nr!n
ciJ)ales 8cn 11\ r<,gulaciór. <fo c1[cho r ·o con fines de J)Toclucciór, el~ 
energíc1. e!<?ctricn. a~cgu~~1· el 1iego y garantizar el abaq,teci
miento hfthico de la ciudad de S:i.nt.o Domin¡¡o ele Guzmán. 
Dicha C-011101·a.cién ~e ercar1';;ri; <le todo lo 1·elativo al finsnci~.
mfonto, construccié•n, admin.is-tración y operación de este gruro 
,Je obras. La Corpo1·ación p1ar,eará, d;señarii y constru;rá k.s 
vbras r"queridas para el integral desarrollo de la cueT!C.'l del 
rio Nizao 

~! Estado se re&•rva d derecho d" prcpie<lad de dicho con
junto ele obras. 

r,11.. 3.-L{\ Corporacién de Va.k1esia conta.rá. co11 los 1·ecur-
8os d~ cn1)ita.l que se indican a continuación: 

f) Por los i;.por'.es o im·ersiones del Estado; 

b) Por los beneficios anuales que resultrn ele la.s operacio
flQS ili!mnc:eras ele la Cn-por?1c~ó11, h2st..1 concu1·rencia de su r1;.'-

r,,m1~11te, después de cubrir los compromisos de credito rec;
bi<ioi:t. les gastos de t ... xplatación y las reservas que no sean eje 
c..1pitpl ; y 

e) Por todo ctr-0 recu .. -<;o que Rdquiera la Corporaciór, a 
cualc¡uicr tílulo del Estado, ele sus entidades oficiales o de cual
quier otl'a focnk r2.ra inc,ementar su capitaL 

1\1-t. 4.--El Estado tenclrfi a su cal.·go la ejecución ae la el'.:i 
ro!ít'ca nacicr.al. rn lD que resneda a la eiecuci611 y fuy¡cio-
11¡¡p,i¡i11to c\,• la Corporación de Valdesia. 
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Del Consejo de Directores 

Art. 5.-El órgano ,;uperior de la C011JOración de Valtlesia 
será el Consejo de Directores, q1_1e €-stará integrado por tre8 
(3) personas de reconocida capacidad y solvencia moral. <lesig
nados por el Poder E jecutivo, el cual indicará además quienes 
actuarán como Presidente, como Vicepres:dente y como Vocal 
Ejecutivo Cad.1 uno <1c estos funcóonarios tendrá un SuJJlente 
que será designado igualmente ror el Poder Ejecutivo. Ha)>rá 
un Director I~jccutivo quien FLsistiril ~ las sesiones de1 C'.ons::'!jO 
de Directc.res, con voz pero sin vo1:o, y tendrit la.s funciones que 
~eñafará.n más adelante, y nn Director A.uxiliar, quíen a.dernás 
de las funciones que- le asigne el Director Ejecutivo. tendrá la 
dP sustituir a. éste en caso de ausencia o p0r cua1quier impf-di
mento. Los miembros del Consejo de Directores durai·án en sus 
funciones cinoo (5) años, pero podrán ser r~rrnov!dos en cual
quier moment o por el Poder Ejecutivo. 

A.rt. 6.-El Consejo <1€ Directores tendrá todas las faculta
des para orientar la pol 'tica general de la Corporación en sus 
múltiples aspectos. 

Tie11e especialmente las siguienb5 atribuciones. las cua!es 
son enunciativas y no limitativas: 

a) Dictar las normas y dircctl'lces en Jos aspectos económi
cos y técnicos de todas las actividades de la Corporación de 
Valdesia, organiza.ndo los servicios y delimitando las funciQnes 
y responsabilidades de sus órganos directivos y ejecutivos; 

b) Aprobar las reglament os internos necesarios para la 
buem ma.rcba ~e la Corporación de Valdesia; 

e) Nombrar y revocar el personal, asesores, consultores, 
agentes y rep,·esent.·mtes de la Ccrpcración de Valdesia, seña
lando las condi-ciones ele admisión, revocación y remuneración, 
previa recomendación del Directo,. Ejecutivo, así c-0mo fi.iar las 
dietas correspondientes a los miembros 'hon01•íficos: 

d) Aprobar los préstamos y compromisos financiems de 
la Corpomción, autorizando la expedidón de pagar,'s. comp1·0-
rnisos de pago u otras obli~ad ones n~cesarias 6 convenientes; 
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e) Determinar la colocación de las sumas disponibles y 
1·eglamentar el empleo de los fondos; 

f) Auto1·izar contratos y conveniQS para la ejecución cie 
obras e insta!aciones necesarias ; 

g) Aprobar las normas de. coni;erva.ción y opera.ción noce
sRrias para e] mejor funcionamie11to de las instalaciones; 

h) Establecer las tarifas generales, especiales y ocasiona
les que estime conveni<entes, dentro de las limitaciones seña!a
cfas p(Jr el Gobierno Nacional; 

i) Aprobar lrn programHs, planes y presupuestos de invcr
~innes y ap~cados de acue1·do con los límites autorizados y :as 
modalidades de financiación que haya adoptado; 

j) Conocer, aprobar, enmendar o rechazar las cuentas y 
!·alances de la Corporación; 

k) Presestar al Poder Ejecua.ivo el balance a1rual, aco:n
pañado de una memoria explicativa con las documentos nece~a
r ios e informativos de su gestión; y 

1) Aprobar los estados tle situación mensuales, y hacer'os 
rublicar cada seis (6) meses en un periódico de amplia circu
lación 11aciona.l. 

Art. 7.- EI Consejo, de Directores, a pl'Opuesta de 1 Direc
tor Ejecutivo, designará un Secretario de dicho Consejo, el cual 
no tendrá voz ni voto en las deliberac'ones. 

Corresponderá al Secretado ele! Consejo preparar las fa,·· 

F.iones, levantar acta de ellas, dando fe de 8us acuerdos y tra
rn ;tRrlas pa.ra su ejecución. 

Art. 8.-EI Consejo de Directores sr reunirá tantas veces 
<'Olno lo rxija el buen servic•o de la Corporación, y por lo me
nos, w1a vez al mes. 

La convocatoria se hará por iniciativa del Direct"r Ejecu
ti;-o <.1 a petición de uno cua,quiera de sus micmln·os. 

ros acuerdes se tomarán por mayoría absoluta de los pre
Eent,s. En caso de empate siempre será decisivo el voto del 
F resi<lente del Consejo. 
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llrt. 9.-Los acuerdos del Cousejo de Directores cons1 a•i,n 
en actas firmadas por todos los presentes. Pal'a dar fe de ello 
se expedirán certil'icacione8 firmadas po1· el Secretarfo, con el 
visto bueno del Director Ejecutivo. 

CAPITULO llI 

Del Director Ejecutivo 

Art. 10.-El Director Ejecutivo es la máxima. autori<lacl 
ejecutiva. de la Corporaciún de Val<lesia; tendrá a. su cm·go la 
ejecución de los negocios y operaciones de la misma, con fa
cultad pat·a contratar la adquisición <le derechos u obHgaciones 
y exigir unos y otros a toda clase de funcionados y J)<'rsonas 
naturales o juríd'cas, previa aprobación del Poder Ej ecuti':o. 
Sin embargo, el Director Ejecutivo queda plenamente ca1iaci-
1"f!.dO para. revi5a.r todo acto de gestión o de administración, que 
a su iu:-cio fuese necesario para la rápida y cabal ejecución de 
los prnyed es puestos a cargo de la corpora.ción. 

E l Director Ejecutivo, que se1·á designado por el Poder 
Ejecutivo, tendrá además, las siguientes atribuciones: 

a ) Ejercer las funciones de dirección, inspección y admi
nistración, asi como la jefatura superior de todos los servicio• 
comp'.ementar i'OS o accesorios y de todo el personal de la C01·
poracii'n de Valdesia; 

b) Ejercer la representación legal de la Corporación de 
Valdesia; 

e) Cumplir y hacer cumplir las decisiones emanadas del 
Consejo de Directores; 

d) Adopt ar las medi1las necesarias para. que el resultado 
d,· to<las las operaciones quede debidamente 1·eflejado en la con
ta.bilida.d de la Corporación de Va1desia; 

e) Preparar y someter al Consejo de Directores loB presu
puestos. balances y estados de cuentas de Valdesia; 

f) Representar a !a Corporación de Valdesia a.nte toda cJ¡¡
~r de organismos, autoridades y personas; 
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g) Recibir y pagro· toda sUll'.a en capital, intereses y aree
sorios y otorgar toda clase de descargos y finiquitos; 

h) Autorizar el depósito de valores, títulos, piezas y c1o
cwnentos, en cualquier entidad pública o privada y retirarlo,, ; 

i) Resolver s<>ln·e todas las compras y ventas y s0bre to
dos IOEi 1 negocios; y 

j) Tomar y dar en arrendamiento o alquiler toda clase de 
1_,ienes inmuebles con o si11 promesa de venta y bajo las con1i
r· nnr~ que c5time convenientes. 

CAPITULO TV 

Opera.cione5 

Art. 11.-La Cor¡x¡ra.ción de Valc1esia para cumplir con los 
fines que se señalan en la presente ley, podni realizar las si
¡¡uientes operaciones: 

a) Emitir bonos, con la autoriza<:ión del Pode,· Ejecutivo, 
y otros valores para el fina11ciamiento de sus prngram11.s de 
r'esarrollo, los cuales gozai·án de la garantía ilimitada del Es
tado; 

b) Progr amar las obras a reali1.ar y clecidir la forma en 
,:ue serán ejecutadas; 

c) Regish·ar los datos hidrológicos, meteomlógicos y cliffia
tológirqs; 

d) Regular 13.s aguas circulantes por la cuenca del rio Ni
'ªº y ~us afluentes, propiciando la más razonable distribución 
y PI usp más eficaz dr las mismas: 

e) Suministrar los caudales que progresivamente sean ne
cesario~ para cub1-ir 1a demanda de abastecimiento de aguas po
tllbles: 1 

f ) E ntregar pal'a rl re6aclio los volúmeneF. de a!(Ua oue S"! 

dictaminen como necesarios parn cubrir la.s demandas estacio-
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nales de los canales de r iego existentes, así como de aquellas 
ampliaciones que autorice el Estado, de acuerdo a las po8 ibili
dades de· aprovechamiento óptimo. con sujeción a l.:,s programas 
a proba.dos por el Gobierno; 

g) Suplir a las redes dé electrificación nacional la parte de 
ene1·gía que les corresponda dentro de los progran1as y cmn
promisos de sunninistro que se adopten, de acuerdo con !os pro
grames de desesrollo que i,stablezca. el Gobierno; 

h) Establecer las normas de conservación y mejora.miento 
de las 01bras que realice, ta.les como presas. maquinarias, túne
les carreteras. y de aquella8 que el Est ado pon'.'.a a su ca.rgo; 

i) Promover la formación de asociaciones, cooper~tivas o 
comunidades de regantes en las zonas servidas por las a.guas del 
rio Niza.o y sus afluentes ; 

j) Organizar un serviciú de vigilancia o, polic!a. en las zo
nas aledañas a las obras y a los embalses, colaborando en el 
cont rol de la reforestación, en la aplicación de las normas de 
higiene con vistas al abastecimiento de pohlaciones1 todo en 
coordinación con lo que disponga la. Ley sobre Conservación 
Forestal ; y 

k ) Promover y reglamentar la pesca fluvial como fuente 
de alimentación y como deporte y medio de esparcin1iento, aus
piciar el desarrollo de las bellezas naturales y dar facilidadEs 
I>ara la utilización de las nuevas obras como centro de recreo :-,, 
,esparcimiento. 

CAPITULO V 

Disposiciones Genera.les 

Art. 12.-La Corporación de Valdesia podrá, además, con 
tratar la fiscalización anuai de sus cuentas y operaciones con 
cualquier ffrma o entidad especializada de reconocid11 r eputa
ción, Ademtl.8, el Go'oierno Oominic11no podrá ordenar, por IM 
meillr.," que con$ldere de lusa1• f en el momento que a1time 
oportune, fn¡¡peeclol\a~ per!cldlcM de lns lM:iro~ dé Cól\t!'lbllld11d 
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de la Corporación de V aldesia. por Contadores Públicos autori
zados y por funcionarios expertos designados por el Gobierno. 

A1·t. 13.--La Corporación de Va!desia solicitará al Gobie1 -
no la expropiación de las t ierras q,;_e con8idere necesarias para 
sus obras y servicios. 

A,-t. 14.- Los bienes del Estado que ¡,or la pr esente ley se 
ponen bajo la auto1·idad de la Co,·poración de Valdesia sólo se
rán embargables en los casos de empré5titos, préstamos ban
~arios o de cualquier institución financiera, compra o arrenda
rn'..ento c1e t errenos destinados a la explotación, compra o arren
damiento de maquinarias, vehículos y sus respectivos repues
tos y accesorios y en general de toda mercancía destinada a la 
Corpor ación, incluyendo gastos, seguros, fletes y comisiones, asi 
como en el caso de cualquier otra obligación contraida con una 
empn-sa comercial. 

Art. 15.-La Corpornción de Valdesia gozará de exonera
ciones fiscales, impositivas, de tasas y de contribuciones, así 
como de franquicias tan amplias corno las que disfrutan otros 
orgruili,mos estatales. 

Art. 16.-La Corporación de Valdesia, para la realización 
de sus ob.jetivos, podrá recabar la cooperación tanto de las de
pendencias del Estado como de sus organismos autónomos, con 
fines y ftmciones análogas a los de la Corporación. 

Art. 17.-No podrá realizarse, sin la previa autorización del 
P·Jder Ejecutivo, ninguna operaci<in de traspaso de terrenoR 
cor.iprendidos dentro del ái-ea del P1,oyecto de Utilización Múl
tiple <iel Río Nizao, en V aldesia. Dicha area será detenninada 
por decreto ele! Poder Ejecutivo, después ele -haber o 'do el pa
recer del Consejo de Directores <le la Corporación de Valdesia. 

Art. 18.-La pi-esente ley morJifica, en cuanto fu1cre nece
sario, !a Ley N9 6 de fecha 8 de septiembre de 1965, y deroga 
cu~lquier otra ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones ele la Cámara de Iliputadoq, 
l;'alacio del Congr~so Nacion¡¡.1, en Santo Domingo de G1.1imá!l, 
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b-istr ito Nacional, Capital de la RrpúbLca Dominicana, a los 
veir,tires días del mes de diciembre del año mil novecientos 
scs~nta y ocho. años 125º de la Independencia y 106º de Ja Res
tauración. 

Patricio G. Badia Lara. 
Presidente 

,luan Esteban Olivero, 
Secret ario 

MHnuel A. Rincón Pavón, 
Secretarlo ad-hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palaciú del Om
~.,,~ Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los ocho días del 
mes ele enero de] año mil noveclentos sesenta y nueve. añ-;s 
1259 de la Independencia y 106° de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
P1"esideute 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretario 

Marcos Antonio Jaquez, 
Secretario ad-hoc. 

JOAQUIN BALAGUER 1 1 

Prei.identc de la Rep6bliea Dominlcan& 

En ejercicio de l as atribuciones que me confiere el artículo 
¡;5 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento,. 

DADA en Santo- Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de enero del mil novecientos sesenta y nueve, años 1259 de la 
IndeJ)('ndencia y 1069 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en eJ dia
' rio "El Tiempo", de Santo Domingo, en su edición del 

11 de Enero de 11:lfill. 
- , .. l. 
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Ley NO 402, que mod"úica el inciso a) de! articulo 39 de 16 Ley de Trán
sito y. Veh!culos, NO 241, de fecha 28 de diciembre de 1961. 

(G. O. Nº 9120, ce! t5 de Enorn de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la R.epública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 402 

ARTICULO UNICO.-Se modifica el inciso a) del art'culo 
39 de la Ley de Tránsito v Vehiculos, NO 241, de fecha 28 de 
diciembre de 1967, para q~1e rija de la manera siguiente: 

"a) Los Secretanos de Estado de las Fuerzas Armadas y 
ele Interior y Policía podrán expedir en favor de los miembros 
de las Fuer;,,a8 Armadas y de la Policía Nacional respe.ctiva
mentE:, licencias oficiales para conducir velúculos de mot01·, ya 
sean éstos de matrícula oficial o privada. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palado del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacie
nal, Capital de la República Dominicana, a los vei?1tit1·es dia.s 
del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta v ocho, 
aJios 125º de la Independencia y 106° de la Restauració~. 

YoJ,mda A. Pimentel ele Pérez, 
Secretaria. 

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario 

Aclriano A. U1ibe Silva, 
Presidente 

DADA en la Sala de &,,,iones de la Cámara de Diputadcs. 
Palaci!l é!el Congreso Nacional, en Santo Domingo- de Guzm.-\,{ 
Distrito Nacional, Capital ele la República Dominicana, a los 
c1os d 'as del mes de enero c1el año mil novecientos sesenta y 
nueve, años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Manuel Rincón Pav6n, 
Secretario Acl-hoc. 

J¡¡an Esteban Olivero, 
$aQr1t.lrlo 

Patricio G. Badía Lara, 
Pre,iidente 



!fl,,,;._~ '"' ,lo.QUIN~~ 
1 l'nllldente i\e 1a· 11,epúblicá -Dom1nicana 

,-,,. ~l'•~:MiJo ',áe 'íii;;' iiributi~nJ; qcie~ hie confiere~el artículo 
-155 de\ Ja- Cónstitución d~ 1Íá. füpüfilica; 

}:"t•-"it • · ~ •'\,""! ~_;;; l -1.:" " ;.<· S : , ~'-' •\•,,f• . ::~ 

• ·•: -PROMULGO la presente Ley, y mando que sea 1iublicada 
1tn ia • Gaceta Oficial, para su conocimíeµto y cumplimiento. 
:..ftt;t rf.,_ . t t•Hf'; , ~ -_ ·,_. ~1..,,, ~. ~ .. -·t' .. , • .. ... ~ 
,· UAIJA·ai S!rn«i 'Oofuingo aé Guzmán, Distrito Nacional, 

.,,..,. ro;,..'*-~Jl#1ff':l ;,ll\•~l?ú?l_\ca :DJ~inl~ana, . a.~_: ; nueve , di~s _ del mes 
-· • :·

0•1ie -eneto del ano mil n¡¡.v~tqs~;;~en~ y nueve, anos 1259 
• (l.,,L, :Inde¡,endencia y 1069 de ·1a Res!a1ti-ll~iPl1· •· • 

~ t. f ... _ • , ._,. ~~~ _.;;-~-'.~~ -" 

• J • " ¡~~"QUIN '.BALA(HJER 

f. ~d'J.tr.: ~ ,,,J4y N•t 403;,¡¡: qu~~ead.lJ'lpu~~!\, tipq~.l~iaZAP~ar-es, mieles ricas inver 
tidas")' mieles fiil.fl.~es pro<1ucjda& en el:,pais/C'"Y ' destinadas a la exportación. 

- (G. O. N• 9120, del 15 .de Enero -de 1969) 

EL CONGRESO N'ACI01'1AL 
.lf,. f ,,\ n;En,,N«mliire ,.a~:1a:: ~übliéa 

HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY: 
-.--,~~t ... , i"' 

,, ' ktJMEM 403 
1 ,._;,. ~~,t~_,. .. {\_" ·l t;-,o~ iL R.i" :•h I · J :! 

· _ -Art. 1-- A partir del rlia lro. el~ ene1•0 de 1969, todos los 
<':itl!l\clre,/' ~(ef~&--~éas ilwertidaa·· y-imi~le~ fin~l!s _produclclas 

,.,..;,~ ..lél 1'•l•·r~'liut!nad6t, a-,1a·,expél'taddl'lí''1'&S&rár,, a titulo de 
1inpue,to de a,cport1ci6n, co11ferine se indléa a eontl!1llaci6n: 

,1. \ :~~~·"eAP·Jt:,".t... ·'c'f)~( 1'1_t't;~'t1~ i-A!- ~~X.~ 

41 !XPOITACI0?-1 eoN P!STtNO AL MEICAPO MUN, 
_E ·_A~J~;:, Y(J t.~, -1: .._ ""'!. ~ ... ~~~;, ~ .r fl "' ;, 

I) Arúea!' con un -'.,\fá]31'0 de,,&xi,ortael6n ll' .AS de halta 
RD$UO tas 100 llbras netas LIBRE. ., 

U ,t}..F, ,~"9· l'S.'3. U~ ·. ~V 1\--t~$,11:·: _ -~ ;t._.,.,.,.t!'~ • 't-. 

• ·if, ll} A:!lítffl' 'l!tfü • utt7\>alor·' n1ayór"'dé: RD$3.50 11\~ i:oo lib,·as 
fr~.c netrut, pagarán el ·exeeso conforme á la ;igf.ii.entt eS:: 

ealll! ·,: 
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a) De RD$,\;~J .éhqui1191::,~ta -- RD$4.00 el quintal, 
., ~ deJ ~~; ~ ~•· ,,t,-~e.:_.,,q; 1, 
b) De RD$4.0l el quintal hasta RD$4.50 el quintal 

l'-.í -... ·-~ ~~ ·---·· 35·% ñet. exceso; y -#• '· -·:?".z•·_-s:~ _¡frf. 

e) De RD$4.51 el q~taÍ ;;; ; l ei;;t1 ; sú'¾"~~J\á.ieso. 
J.,: - ,~.;,"!'•" -1J[I.J.J&0 .. -i.'. 

• 'III) Lái; • nfielci! ritas" invertiliait,¡mgámii/fbs,.impues!í)s:r-arri
ba señalados según su contenido de azúcar. 

~- •• ~ ! 

IV(-Mieles finales hli%tá"'Ufl"val<ir lié R:'I?~0.1285 :_i!f~~alón 
--· americano, LIBRE1ll9r~vr :f;_ .-:-:: ~e ';'3, fJ·_; 3,i¡ 

:r;::, - ·r•'" --~ r ~"'--"!~OJ !'.e s. 

V) Curu:rélo el valor de l!\S mieles finales sea supeiror ,i 

• ~i )i ' "-'" RD$0.i285-'VefJ'galón americano, pagarán el impuesto 
en exceso -de dicho precit> conforme a la siguiente es
cala: 

B) 

.a) De RD$0.1285 hasta , RD$0,.1_5,_ u~1 2~ o _: de __ dicho 
exceso~ 

b) De RD$0,15l fiasta: RD$0.20, ·ll,n·40% de dicho ex
ceso; 

~ .• ,: - . ~- . .. ... ·í •; ::i_._,., ~, 

e) rle: RD$0.201 im. adelanc~; un 50% de dicho exceso. 

1!,:l,{PORTACION CON DESTIÑO. Á{ MERCADO PRE
~ RENCIAL DE LOS ESTADOS UN\.QJ)S ,P~ A~Rl-
CA, A CARGO DE LA CUOTAINICJAL:, "'· 1 

" 

'_!) u.n:' imp~~to de)9o/Ú J?lEZJ'9R O.~ NTIJto,el valor 
l)mto !"A$, ¡:,uer);o aomimcai:io; sobFe ~l-aiul\'![j?i:,. 

- ~ t~ W-' 

DJ i.,;,i; mieles ricas· pag,;;_;án el ·mis~o IinpÚ,i¿to··'i6b~e su 
c.ontenio:l,o en_ azúcar. 

_,. J1.Í1,. 

III) Mielf!s finales hasta w1 valor : de RD$~iif8'5 el galón 

IV) 

a-merj~anó, LIBRE. , , '""' ,¡ 
•. • :: . r,,2. 1if-::-

C11ando el valor de las mieles finales sea superior •. 
RD$0:1285 el ~alón -an,~1i~.ano, 1'$.~fa::n 'l~ impuesto 
en exceso de .d~@.P::Prec10 co11foi-m11 .a,.:Ja ajguiente es-
cala: • . f!::.~ 



a) De RD$0.1286 .hasta RDlj\0.15, un 25% de dicho 
exceso; 

b) De RD$0.lfü hasta ltD$0.2.0, un 40,ir ,de dicho ex
cero; y 

c) De RD$0.201 en adelante, un 50fo de dicho exceso. 

Art. 2.-A partir del lvo,. de enero de 19!i_9, s_e establecen 
a título de !impuesto sobre beneficios "" l!l _~x¡Íort~ción de azú
car, los que a continuación se indican: 

a) Un impuesto único del .2091,_ (VEINTE POR CIEN
TO~ . so)Jre los. ingreso¡, F fl.S1 JJ).\el'l;9 dominicano, por 
,concepto. de las exportaciones de azúcar que se rea
licen con •cargo a CUJotas que se ocuerden a la Re
pública . D01,Uinic1ma , CCtIJIO_,wt,icipación normal en 
la reasJgn>1ci611. de- los dJfic;its, de 9tros países en 
el mercado de Ío; Estados • b11i~os de América o 
en la reasignación arlicional por el aumento del 
coJlS'Ullllo. interno-,-de dicl).o país· o·-pru· cµalqui~r otro 
concepto que ·.llOA•ea-,¡,l indicado. en el Párrafo b) 
siguiente. 

b) Un -lmpues,to umco del 30% (TREINTA POR 
CIENTO) · de los ingr!c',;os. brutqs _F.t<l, ·iue1·to do
minicano, por concepto de las expor ta,,or,es que se 
realicen con cargo a cuotas en el mercado de los 
Estados Unidos de A: .1 ·<'i.ca, que Sll acuerden a la 
República Do:minica.na por- disposicipnes especiales 
de la autoridarl competente de aquel país. 

PARRAFO.-Los azúcares grava.dos s!)gún el,Pl"!'•ente 
artículo ;no estarán sujetos al .. p_ago de 
los impuestos señala.dos <ln el ; ~~}ículo 
lro. de. e$ta. .misma, ley. ,,,_.E', 

- · , :· c,:'-'·:d b 
,. Art. 8.-Los impuestos ~tablecidos eµ l¡i,_pre~nte \ey se
rím los únicos aplicados a la exportaci61] d_e, lo¡, .¡,.z_úcares . y las 
mieles, quedandp.J?º'.!'." tanto libera.dos del pago de los • impuestos 
señalados por las siguientes -leyes: 
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a) Ley Nº 227, del 16 de nb'/iembre de 1931, que estable
ce un impuesto sobre documentos aduanales. 

b) Ley Nº 715, del 5 de julio. de C.1934, sobre movimiento 
de carga. 

e) Leyes Nos. 885, del lro. de mayo de 1945, y 1()67, del ~ 
· ' 2·4 de --'dicie'n'lbre ' di! °1945, a-obre, impuestos especw' ss 

·:· de· ékpórtación. 

d) Ley NO 114.0, del 21 de marzo de 1964, que establee, 
- • i!ti impu.lstó --espcicjal solí•é eoq,é1'tadón de azúcar ' y 
,. 'melazas· ae:-¡'llióduccion• h'acional. 

-:,' • e) Ley ·N° fü48; del 12 de junio .de 1959, que crea un 
• '· • 1mpuesfü de R-D$0.05 por cada 100 lib1·as de azfr,ar 
e,. ;·, ékf)ortada. 

f) Ley: No·-2568, de fecha 4 de diciembre de 1950 de •m
pU-éStos sobre rnel'cancias. 

g) Ley Nº 4456, de fecl1a '24 ·d~ mayo de 1956, sobre ¡,a
tentes en su acá pite ( e) del artículo NO 43 y Ley -;¡• 
273 del 16 :de rioviétnbre ·de 1952; que establece un d.o•
cátgo sobre la· misma. 

- h) Ley NO 5113, de fecha 23 de .abril de 1959, que est"l
blece un im¡,uestó de un 12%. 

Art. 4 . .-La ll<1uidaci6n provisional de los impueJtos , • 
tablecldos ).'lOl' ¡asta lef deberá eer hecha por las empresas e: 
po1-ta~orr;$ e11 la ,Ditccclón General • de • Adu11nas y l'.uertt,1 

, denti•o de un· p!QillO de 10· (DIEZ) diaa después de efectuad 
liada 'etnb1\rque y 1A liquidácl6i1 defillitlva dure.nte el mes d 
defini.tlvolJ d~ lás expórladone~ del a(ío-de qué M tratá, para 1 
enPrO fü!l liñó sigillent@, tirtá vez deténn.inados los !ngres~~ 
rrcc;u~tos e-xii'oi'tad'Oil s\Jjétó!J il ¡,ágos ad-vafoteni. 

A<t. 5,-El Instifotc AzuCill'ero Dorninicallo, dentro d~ 
los 10 (IlIEZ) pdrneros día.s de -cada -mes, suministrará al Pc
lier Ejecutivo y a lá Úireccíón General de Aduanas y Pue:rto3 
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un informe ,que incluyan las cantidades exportadas de los azú
carés sujetos a. los impuestos establecidos;._por ·esta ley, precio 
de venta, impuestos recaudadas, ·existencias_ por expc,rt8', y 
otros datos y recomendaciones que .estime •d<¡, . .luga,r, n;my es
pec¡almente la distribución y . asignación de las cuotas po,r 
compañ'a. 

Art. 6.- Las sumas recaudadas por concepto de los im
llJI pu~stos establecidos en .el articulo lm. y el apartado (a) cel 

,utfculo 2do. de la . presente. ley, ingresarán en la totalidad al 
Fondc General de la Nación. 

. Art. 7~ Las sumas recaudadas por concepto d~)-,¡iparu¡do 
(h l del artículo 2do. de la presente ley, serán distribuidas de 
la manera siguiente : 

a) RD$1.15_ por, cada 100, libras _de __ azúcar exnortagp, pa•. 
ra ser e~petja)-izad.o en_ !fl ej~Gución {1~ _un programa de 
diversifiraciólJ. -~gricola ·e!l _las. ti~rras gue _no, s~ • con ... 
sídere,1 ap1;as _par_,;, _el cultivo !'le_Ja paña, así cómo P"
ra la mQdeI11i~a~J(1' . de_. la, indust_ri!!_. az_uClll-er'} est,;,tal. 

b) RD$0.81i por ~ada ,IOQ libras de azúcar exportado pa
ra ser especial\zrujg_ en la rehabilitación y mejora
miento de las provincias donde tengan asiento los in
genios o las plantaciones de caña _y .eJlJ)~a1mente -San 
Pedro de Ma<!or'Jl, teniendo en crienta la • c,;mtida-d, /'!e 
ingenfos r adicados en esa provincia, en la propot""ción 
qt.le él Poder Ejecutivo cletennihe. 

ri El balance, hasta compietar el 3ó% -del impuesto es
tablecido, illgi'esii.rá en, E¡µi'ol}dp, Gell;<trtil. qe Ja Nací6n, 

li: A1·t. 8.-Las sumas a que asciendan 101; Impuestos que -eo-
bblcc~ el artic11fo 2 _\l~-_la -pre¡seuJ~ .ley, .serán d~duc!bli~ ., de 
,.~~~ n1ri~¡1de~ FllliP.h1s !;} Íí'ñpttt,-:,to rl~ -'!i l,et NQ 591.1,_ -de :fechn 
22 c1~ mayo ele 1962. 

A,-t, 9.-L!", presento l<a_y cle1"QJ;ª ~italguier otra que le sea 
contraria. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dtjs, Palacio ,fo! Congreso Nacional, en Santo D?mingo ~e. Guz
mím Distrito Nacional, 'Capital ele la República Dom1mcana,
a lo~ treinta días del mes de diciembre del año mil novecientos 
Be.sPuta y ocho; años 1259 de la Independencia y 106<' de la 
lwstam-ación. 

.Domingo Porfirio', Rojas Nin a, 
Secretario. 

Juan J;'l; i,eban Olivero, 
Secretario: 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente . 

DADA .en la Sala c\e Sesiones del Senado, P,¡.Iacío del 
CQngceso Nacipnal, en _SantQ Domingo de Guzmán, Distrito 
N11cional, Ci,pit al de la República Dominicana, a los ocbo dias 
dql melé' de enero del año mil noverientos sesenta y nueve; 
a1us. 125'' de la Independencia f_ 1Q6°. de la Restauración. 

; Y9!anda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. • 

Marcos A. Jaquez, 
Secretario Ad-Hoc, 

·Adriano A. Uribe Silva, 
l'resi-dente.: 

JOAQUIN BALAGUER 
P~_esidente de la República Dominicana 

Er, ejP.rCici6 de las atribuciones,- que me coñfiere el -a.l'tículo 
66 d<> la Constitución de la República; 

i'ROMULG-0 la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domin,go de Guzmán, Distrito Nacional, 
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C&fital de la Reli'¡i~~j' Do~fica':#;"~ los nueve·-~:i,s frel mes 
de lncro del mil l!~vec~entos· seseñttly nueve: ·años··1251' de I,i 
Inaependencia y foso de la Restauración. 

1 

, / -Jíb JQ_.M~Y,~ "BJ\1:-'.'-GUEB < 

Ntjf!1i1 p!~nte Ley fue pnb\lt;&\,frtürlm'ei.\te-e~-'1os dia-
rios ·:EJ Caribe" y "Listjn Diai'to"·ilt,--Santo Dominro, 
en sus ediciones del 10 y· 11 de En~i:o de 1969, rcs-

•="""'it-_?.,(").(ti,..<,·'· 1 

>- AUl.iT!r-, __ :1;-
pectivamente. 

Ley N9 404, ~e 01-dena transferenc~ ~:tr·t~ ' Lf:f ~G~tos ~1ieo&--~r t 

RD$168,854.76. k-

(G. O. NO 9129, ele! 8 de Mario d e-Í969) ' 

EL CONGRESO NACIONA"Ef'-
* '1' !iib . 1., ú:r' 

En Nombre de la Repúbrca ,~. 

~1?P ~\-~IGlJi!!~TE,h~E~,, .. -c 

NT,JMERO 404 

ARTICULO UNICo.__:s~ ,. o;deha'A· \as siguientes transfe

rencias d':nt<RA~.l.º J'.JPº.tg_e1is:?-!. de)a,.Lr:i:~1'.3 G~st:1s :~blk<'s 
pRpi el ano 1969: ,H;J{J, ,, •••• 

DEL : CAPITULO 3 

PRESIDENCIA DE
0tA•~t:t1um:;rtr.if ~;.,f. tJlt>'",; 
~Vt,,::ttt fo. _,., ~-4'- t'!J 

Pro:~;f::,~ 2 :'f'HJ! c.'::_ ·1 

COORDINACION ADMI- ~-¡¡,;,,u~ e 6,,.;,"' 
NISTRA11VA 7,020.00 
Unidad Ejecutora 

Rcsponsnblc: 

:;-~•d_ •• -,~r. ,:..-~ 
J :! 1 .:=..!1i:f')r:) .. • -.. ~--1~--~,-~ 

~~- 1' ·\:.t:1~,0;7--; :::;;r ... : 

sEc1m11\.\9'ífi..fná-1 W • ~; , .- ;·,•·: .,u,=·1: .
liPMINlBIJlATIVO· 



-40-

Gl 0140 Actividad l-Dir,;cci(¡11 
Ol-Servicios l'e'l'~onll\e.~ RD$ 7,020.00_, 

P!'Dgrama 3 '. .. . 
COORDINAClON Y ASE
SORAMIENTO 'I'ECNICD 
Unidad Ejec:úto~ 

RD$ 1.,4.1!0 !l_l' .. 

' ~ Ü- 7 ft.._ ~---.,~~--.,---~J "" 
Responsable: 
SECRETARIADO 
TECNICO. 

G10520 Ac:Íividad 4-Servicios de 
Esta¡lísticas 
U.,'dad Ejecutora ' 

Re§ponsable: _ 
Oficina Nacional de., 1/)~
tadísticas • • 

01-Serv:icios Personales RO$ .. 1,480.00 

CAPITULO _4 __ ~ 
.. 

·'ti~ 

SECRETARIA DE ·ESTADO DE INTERIOR Y ·" 
POLICIA 

"'r1.\f"t'ama 3 ~ 

--4ll0510 AD!iHNISTRA~.tQN :Ot. , 
GOÍ!JERNOS PROVIN• 
CIA'I.ES l.ti1$ ! ,ORO (!1} °''" 

Dntrl¡id Ejecutbr11 

nespons~hle: 
GDtlRRNA<'.IONES ttVJ. 
t.r:S rR<WWC:JAt.ES-

• ..., 1 
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CAPITULO. 7, 

SECRETARlA-,DE ESTADO [)E FINAN Z,\S 

:Programa 1 
{;10201 ADMINISTRACION 

GENERAL., 
Uniclad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Actividad 2-Servicios 
Administrativos 

01-Servicios Personales RD$ 1,260.00 

Programa 3 

1,260.00 

Gl1'215 CONTROL FISCAL RD:ji 14,?2n.oo., 
Unidad Ejecutoft\, • .,~ 

l:íespónsable: ~l<i<'' 

éóNTRAtdRíA Y A:t:!= -
bITORIA GENERAL, 

bi 0 §ervicios Personales 
ÁétÍvidaJ° 2~Inspección RO$ 3,4!Í0,oó , 

Actividad 3-Revisióri y 
:A¡yüntattiléniós RD$ 2,94ó.od 

ÁctlvidáCÍ 4-Servicios 
Persónales RD$ 1,200.00 

Actividad 5-Contadm·ía y 
D, sembtilsos RD$ 6,60.0.po.,, 

RD$ 14,22Q.0ll 
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CAPITULO 11 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 2 
GH0J-35 SERVICIOS DE TRANS

PORTACION Y EQUIPO 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DEPARTAMENTO DE 
TRANSPORTACION Y 
EQUIPO. 

01-Servicios Personales 

Actividad 2-Servicios de 
Transportación RD$ 720.00 

Actividad 3-Reparación 
de Equipo RD$ 1,080.00 

Programa 3 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHOS DE 
SUESECRETRIOS. 

01-Servicios Personales: 

Subprograma . 3-Servicios 
Normativos 

RD$ 1,800,00 

lf ' -. 

RQ$ 1,800 

.RD$132,454.76 
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030120 Actividad 3-Café y Cacao RD$ 1.800.00 

G30500 Actividad 5-Caza y Pesca RD$ 3,960.00 

030600 Actividad 6-Ganadería RD$ 1,080-00 

Subprograma 5-Servícios 
Operativos 

G30000 Actividad 1-Dirección 
Administrativa 

Programa 4 
023110 SERVICIOS METEO

ROLOGICOS 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DEPARTAMENTO DE 
METEORO LOGIA. 

RD$ ~,840.00 

RD$125,614.76 

RD$132,464.76 

Actividad 1-Dirección RD$ 1,800.00 
01-Servicios Personales : 

CAPITULO 12 

RD$ 1,800.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

Programa 1 
G33310 ADMINISTRACION 

GENERAL 

Unidad Ejecutora 

RD$ 1,560.00 



Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 
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Actlvldad 8-Sercicío¡; A<l• 
ministr~tivos: -- . 

01-Servicios Persor,ales. .. RD$ 1,560.00 

r ~r¡grama 2 
C 3315 SERVICIOS DE TRANS

PORTACION Y EQUIPO 
Unidad Ejecutora 

Resporuiable 

DIRECCION GENERAL 
DE EQUIPO Y TRANS
PORTE 

Actividad 1-Dírección 

Acti\l!dad 4-Control de 
Transportación y Ta-
lleres 

Pmgraina 3 
OBRAS DE VIALIDAD 
Unidad Ejecutora 

Responaoble 

DIRECCION GENERA!. 
DE CARRETERA3 

r.:{~320 Subprograma 1-Dlrecdón 
y· CoordÍn!l~i61i; 

RD$ 

RD$ 

RD$ 

RD$ 2,?QQOO 

1,080.00 

1,!320.00 __ 

2,700.ÓO ✓ 
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Actividad }-Dirección. 

01-Servié"ios Personales Ró~ · 1,080.0U 

Programa 6 
G'l3325 A VIACION CML RIJ$ 2,400.00 

Unidad Ejecutora 

Responsable 

DIREC(,'ION G~ NERAL 
DE AVIACION CiVIL. 

Actividad 1-Dirección : 
, · .. . !H ·• !.!dlt 

01-Servicios Personales RDS ~400.00 

RD$168,854. 7 6 

AL: CAPITULO 3 

: : 1 ! ,:. - . 
PRESIDENCIA DE LA- REPUBLICA 

!'rngrama 1 
G10130 DIREC(,'ION SUPERIOR 

DEL ESTADO 
Unidad Ejecutora 

Responsable 

DESPACHO DEL PRE
SIDENTE DE LA RE
l?UBLICA, 

- Actividad 1-Dlrección 
Superior: 

11-AsignaeionéS 
Globales 

RO$ 7;032.00 

RI!$ 1,032.00 
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Programa 8 
COORDINACION Y ASE
SORAMIENTO TECNICO 
Unidad Ejectttora 

RD$ 54,406.40 

Responsable 

SECRETARIADO 
TECNICO. 

Gl0210 Actividad 3-Adrninistra
ción Presupuestaria. 
Unidad Ejecutora 

Responsable 

OFICINA NACIONAL 
DEL PRESUPUESTO. 

07-Traneferencias 
Corrientes 

G10620 Actividad 4-Servícios de 
Estadísticas. 
Unidad Ejecutora 

Responsable 

OFICINA NACIONAL 
DE ESTADISTICAS. 

RD$ 9,866.40 

01-Servicios Personales RD$ 44,640.00 

CAPITULO 7 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

P1·ograma 2 
Gl0225 TESORERIA NACIONAL 

Unidad Ejecut.ora 
RD$ 29,580.00 
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Responsable 

OFICINA DEL TESO
RERO. 

Actividad 3-Expedición 
de Cheques 

01-Servicios Personales RD:¡i 29,580.00 

Programa 6 
G10230 SERVICIOS DE 

ADUANAS, PUERTOS 
"Y;ARRIMO 
Unidad Ejecutora 

Responsable 

DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS, PUER
TOS Y ARRIMO. 

Actividad 2-Aduanas: 

02-Servicios no 
Personales RD$ 43.659.36 

CAPITULO 11 

RD$ 43,659.36 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

:Programa 1 
'130105 ADMINISTRACION 

GENERAL 
Unidad Ejecutora 

Responsable 

OFICINA DEL SECRE• 
TARIO DE ESTADO, 

RD$ 8,640.00 
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Actividad 1-Dlrecclón 
Superior 

01-Servicios Personales 
.;. ~ .. :.:, 
RDJ º"'S',640.00 

--. 
CAPITULO 14 

P0DE1t JUDICIAL 

Programa 1 
ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 
Unidad Ejecutora 

Responsable 

SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA, CORTES DE 
APEL'I.GION1 -JUZGA
DOS Y TRIBUNALES 
DE TIERRA. 

~ug: J P ff' 
·- -. .. -'RD$ 16,T4' 

GJ2216 Actividad 3-Juzgad0&., ,.,..,..,., ,.,, 
01-Servicios Personales RD$ 13,320.00 

02-Servlcios no 
1 - Pei'llOnales 

i .. A.~ 

08-Máté'i·iales y 
Sumittietroe 

04-Adq~ción de Ma
quinaria, y Equipo 

RD$ 1,000.0~ 

RD$ 900.0C 

an, 1,11u.oc ~v" -_,_....._ ___ _ 
-k.Q.i16,744.00 

lircgr~iriá 2 
MINISTERid 
PUBLlCO 
Unidad Ejecutora 

I 



Re$,POnsable; 

PROOUf\AOURIA GENE
RAL DE LA REP.UBLICA. 

G1'2246 Actividad .-3-P1·0curadurías 
Fiscales: 

1 ~JJ ., . ., 

f.'Ji!>J \;•~fl J 

01-Servicios Personales RO$ 5,820.00 

02-Servicios no 
Personales 

03-Materiales y 
Suministros 

04-Atlquistcion de Ma-
quinarias _y_ Equipos 

• f GJ.2255 Activitlad 5-Labores de 
Medicina legal: 

:RD$500.00 

RO$ 400.00 

RD$ 753.00 

RO$ 7,473.00 

' 

01-Servicios Personales RO$ 1,320.00 

:'1)" l68,854. 76 

.DADA en la Sala de Sesiones d_J Senado, PalAcio del Con
.fl'PSO Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Cf:-,iital de lo Repúbiica Oomiuicana, a los cuatros d:as del 
Yires" de Marzo, del .año .mil no_vecientos sesenta y' nueve, años 
12~9 ele la Indepena encfu y 106\' de 1a Restauración. 

• Yolanda A. '.Eimentel de P.erez, 
&<;retarla. ~~-~ 

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presiden 

e~ 
~ z ,..., 

~ 
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º DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputaflos. 
Po!~cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Di9t;rito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
f ris días del mes de Marzo, del año mil novecientos sesenta Y 
!'neve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Julln ·Esteban Olivero. 
Secretario. 

Patrido G. Badía Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la_ República Dominicana 

En ejercicio de las atribuc,ones que -me confiere el artícu-
1,, 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presena, Ley, y mando que sea publicada 
en lá Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domürgo . de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Doajinic¡µia, a los·-odho días del mes de 
rn ru-zo del año mil novecienfos sesenta y nueve, años 126º de la 
Ind~pendencia y 106° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGlfER 

Ley N~ 405, Q.Ue modifiea los artículos 1 y 4 de l a Ley NQ 281. del Iro. 
d~ abdl de 1968, que crea un impuesto sobre los Casinos de Juegos. ~· 
suprime el impuesto establecido por. el Art. 14 de la Ley r,r.o 851, del 

6 de agosto i!e 1964. 
(G. O. NO 9129, ciel 8 de Marzo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

,-., !',\!ERO 406 

ARTICULO 1.-Se reform~ el liit lcl.!lo lro. de la Ley W 
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i\81, de fecha lro. de abril de 1968, que grava las ventas de fi
rhRS en los Casinos de juego que operen en el· país, legalmente 
e·. torizados, para que en lo adelante rija asf,: 

".Art. 1.-Se establece un i_!IlPuesto único _de un veinte por 
ciento (20%) sob.re los l)eneficios anual~_!l que obtengan fo.s Ca
sinos de juego que operan legalJr?.ente . . Dtcho impuesto, paga
dero mensualmente, estará a cargo del dueñ9, ge_rente, aébnil1is
t,·ador o conceslona_rio_ o d~ la pei;s9na _gl(e los. 1·ép1·esente'·y de
berá ser he<iho efectivo dentro de loa primeros cincó (5) días 
,l¡,I mes siguiente a que _co¡:rel>pP,n,da ,el ~IN--ell la Cg_Iecturía de 
i?Pntas Internas. de acuerdo c,o:r{,Jás 'liqui~acioríes que .realicen 
les Oficiali,s de Rentru, Int~r~s desi~1ado~ áj .e~~if ,_ ' ' 

1 .. r ;,...1 ,!J <:>i:,::r 

Párrafo 1.-Los benéffoiDlLgi,avables;serán)re que resulte•, 
después de deducir del res11ltaáo metcr-~:ju.~go_ del nres los gas
tos do operaciones 'del ·Oasiñb,>'pre\tilun'en'te aprobados• por la 
comisión creada. por.. ehm·t:fcufos3s-de la ' Ley ,NQ 361, del. 6 de 
~.g-osto de 1964. En ningún caso se aclmitirá un t otal de gastos 
&uperior al cincnentl\ J)OJ'. J!ÍCJÜQ (50% l. d.el resui..wJ neto de 
iuego. •, .,. ·: ·\:,:; • 

·Art. 2.-'-Se trtodificá·-el A1·tícu!C' 4•de la Ley N9 281 citada, 
parn QUt en 1rJ "RClelante rija asf. :-~ 

Art. 4.-EI cincuenta por e.ient? (50%) de los impuestos 
previstos m1 el ~'\r\;Lúlo lro. de esta ley, así como el impuesto 
creado P<•r- ei ·articulo '2 de h misma y el uno y medio por cien
te (1½ %) qne se perciba en exceso d.i tres por ciento (3%) 
a que se refiere el articulo 3. de e~ta ley, serán q,e~tJ~¡¡los por 
ial Poder Ejecufr10 para contribuir a . .s.atisf~~r 1ák i:iéccsidade., 
de 1af. universidades del país, hast~ la concurrencia de un mi-
11<-n quinientos mil pesos oro (RDSl ,500,000.00) suma C'ae se 
ó1stribuirá de la manera siguiei,té: los prin'i~~Lufi<lliillón dns
cit ntos mil pesos oro (RD$1,200.000.0Ó)"qüe"!fe recauden anual 
mente, serán entregados a • la Unive1·s!dad Autónoma de Santo 
Domir,go -de ser posible, a · razón . .d~. :<Mir-iT\1:µ IJ~•os, oro (RD$

_:l00,000.00) mensualmente . . El · ,·esto,;~er4 distribuido entre las 



otras universidades, de conformidad con lo que -al efeéto dispu
s:er/ el Poder E3ecutivo. 

Párrafo.- En i:aso de que la recaudación de los impuestos 
ift,2 'cr ea 'es'fiL -ley lho 'Hegaí'ion 'a fa ~&d 'de 'un millón tlos
d 1"'fos- m'íél 'pé¡¡ói; ·oro ('RDS1;200:000.®) ,irit'iales, ,iI Poder Eje
eu.ti'vo. i!Íl Virruil 'de 'est a füisrr¡á fe'y, 'podrá ífünplEit<ar cbn los 
'k'i'i'e'g!O'il ¡:/resupiléli'tarí/is q'iJe fu'eren 'ii~ci!saifüs , dlc:ha cantidad 
oo -~avbi- -de lá Uníve-mdiii! -Autónoma ·de Santo 'Domingo"-. 

A1't. 3.---'€,luedá súpr'iriñdo el -'i'mpr,esto 'és'taNécldo por el 
•iáthtló. l'Jl dt! 1a L'<iy Nº 851, de -ftcba '6 de a!góstl> 'de 1964, 
n."::l'fii'adó lpcir Th Ley N'"605 'del -9 <le febrero 'de 1965. La falta 
de pago de cualquiera de los in¡¡mEstos creados por la presente 
ley dará lugar· a la revocación de ·la licenct11 otorgada, .para ope
rar, rasínos de j uego en la forma prevista en el pitrrafo del ci
-h do a'rt íc~lo 14 de. !a referida Ley N9 351, modíficaira, .y se 
ii&oga cualquier -l'ey que sea contraria a la presente. 

DAI)A 'lin ~11. ·Sála oe S~Siónes O:e 7a 'eainara de Úlpmados, 
l'filaciÓ del Congreso Nacional, en Santo Domingo de -Gti-zrnán, 
Distr it;o Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieesf-ete días del ·mes de <lioiembre <le! .- afui mil novecientos 
s.:séi{ta y ocho, años 125? de la Índepen<lencia y 1061> de la 
Re.q+-::,. nración. 

nori:iiiígo Pcirffrio 'Rojas ·Niria, 
&cretal'lo. 

Joa'n b'stéban '6iivefo, 
Secretario. 

·Patricio G. 'Eadía Lara, 
Presidente. 

-DADA ·en la Sala -de. ··&siones d~ 'Senado, Palacio del -Con
'lii!l'L~ ·Nacional, en Santo-•E!oniíngo•;íñ, 'GU1im&n, 'Diiltf!to Naclo-
1lfll, riipltlll "'• 1~ R~\\bllCI\ Oómllllóina, a la1 c:1.1t1tro clia• del 



J: eg d,e. marz_~ d,pl ~ño, JAi! no'!~ien,½ ~e~en~ l' nu '!-ve,. 'l~\>s 
1269 d,e la Indepe11ªenc_ia Y. 106° dé l~. R~{~Ú!-·ac!~~-

A<lriano A. lh:i.be Silva, 
füe.sidente. 

YoJanda A. P,imentQJ de P,érez, 
Secretaria. 

r 

fern¡u:i_~o Ee;:n:(mdez P~n,;,;,_ 
Sec;-~tarir-

JO,A9UIJ'! B~AQU~R 
Presidente. de. ),a Re,Pú,blic~ Do,,;n\ni,cawl 

En ejerpcio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Consütución de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en 1r- Gaceta Oficial, para su conocimiento y, c.umpÚnuento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion"ll, 
Ce.9iteJ de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de rr.nrzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 123º 
de la Tudep~hdenc,a y 106~ de la Restaur":<:i6n. • • 

Ley ~ - ~O!\r ll,U~ ,n~ífíW! ~\ J\:rl. lro. de la Ley NO 392, del 26 de 
dlclemill'e do 1968. 

(G. O. NO 9129, del 8 de ~!arzo ~• 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIEN'FE'I:EY: 

,'l'1JMERO 406 

ARTICULO UNJC:O:-Se modifica el articulo h-o. de la Ley 
};? ;'9~: ~~ f~c~~ 26 de c):ciembre de ~968, par'! •~lj~ r~\l d~ le, 
f:ir-, i~ntc· manét~: 
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; ~'Art~ 1.-Para contribuir a los pr~~itos de la campaña 
prvgi:amada para el 1969, declarado "Año de la Educación'', 
so hará uña emisión especial de sellos semi-postales, en la can
ticii,d que sea necesaria, de la denc,minación de un centavo de 
·,nl.;i· facial, sellos que se expenderán de§aje el lro. ele enero 
al 31 de diciembre del citado año". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Paiacio dei Con
gres,, Nacional, en Santo Domír¡go de Guzmán, Distrito Naci0'-
1-¡¡¡.J, Capital de la República Dominicana, a los seis d'.as del m~s 
de marzo del año mil novecientos sesentEI y nueve, años 1269 
de fa Independencia y 1Q69 ·de la R~stauración. 

y,:,Ianda A. Pimentel ·de Pérez, 
Secretaria. 

José ··A. Bueno Gómes, 
Secretario ·Acl-hoc. 

Adriano A. Oribe Silva, 
• Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones dé la Cámara de Diputados, 
Pahcio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmi'.n, 
ll1s(rito Nacional, Capital de -la República Dominicana, a los 
seis días del mes ele marzo del año mil novecientos sesenta y 
nueve, años 126° de la In<lepéndencia y 1069 de la Restauración. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. • 

Juan Esteban Oliver-o, 
Secretario. 

Patricio G. B"adíá Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
PJ.eSiAente,i.le -ht0 ,Repúbli.ca D_ominlcan,a 

En ejet·cie-io de las atribuciones que me conffore. e¡ at'tiÍ!\lÍO 
~r, de la Constitu9ión de la República¡ 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cump)irniento. 

DADA en Santo Domingu de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap:tal de la República Domimca11a, a los ocho dias del mes de 
me1'7o del año mil novecientos sesenta y nueve, afios 1269 de 
,a lndepenclencia y 1069 de la Restam-ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley Nº 407, que designa con el ncmbre cie "Profesor M.. A Patín l',$aceo~. 
el Liceo Secundario de Villa A~ta~cia, Provincia de San Cristóbal. 

(G. O. N9 9129, clel 8 de Marzo de 1969) 

NU'\1ERO 407 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el Profesor M. A. Patín Maceo c'ió 
lustre y prestigio a las letras patr ias en el país y en el extnn
j ,!l·, ,, como reconocido lengüista y cultivador de las letras; 

CONSIDEltA)'\'09 que, aslmismo, el mencionado p,·ofe.sor 
contribuyó ríotab1emente al prog,rero cultural del pa's con10 
ed·irador <le varias generaciones de jóvenes dominicanos; 

CO:\'SIDERANDO que al desaparecer del mÍmrió de los vi
v0s t~'!l ilustre ciudadano es justo que se honre su 1nr.n1or:..; con 
un l!orr.rnaje que hable a las generaciones p1:esentes y fti6.iras 
cfo s!ls sobresalientes cualidades, 

HA DADO LA SIGUIENT E LEY : 

Act. 1.-Se desii,nn con e.l nombre de "Profesor 111. A. Pa
t=n .:.''f;;;,.,,.eo1' e] Lit<.>r: Sec-tmdario de-1" Mc1licipio de VWa-Altagra
{ia, Provincia de San Cristóbal, <\~t\111,lmente en cons~ru~c!ór¡" 
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Art. 2.-El Secretario de Estado de Educación, Bellas Ar
te13 y ''altos y el Síndico Municipal del Municipio de Villa Al
tagracia q-uedan encargados del cumplimiento de la presente ley. 

fo\ DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C,on. 
greso Naciooal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci0-
nal, Ca¡1ital de la República Dominicana, a los oclho días del 
11lt!S de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
125? de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

• Yelanda A. Pimentel de f'~rez, 
Se::retaria. 

l\'f,¡.rcos A. Jáquez, 
Secretario ad;hoc. 

A<4-tano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Se~iOil!c~ Q.'l l.i Cámara de Diputados, 
F-aiacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist.nto Nacicnal, Capital de la República Dominicana, a los 
c-u!ltr" díli$ del mes de marzo del año mil novecientos sesent a 
y m,,eve, años 1269 de la Independenci¡¡ y 1069 \le la Restau
raci.-,n. 

Dflmingo Porfu-lo Rojas Nina, 
Secretario. 

Ju<1JJ Esteban Olivero, 
Secretario. 

P.itriclo G, :i,ladía Lam, 
Presidente. 

JOAQUIN ." BALAGUER 
-Presid_ente de la ~epúbHca Dominicana 

F.n· ~jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5,í ;io la Constitución de la Re!"ública ¡ 
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PROMULGO la presenie Ley y mando que sea µublicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpfüniento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Dist1·ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho dí:as del mes 
de ma1·zo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126~ de la 
Indepenrlencia y 106° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

:Resolución N9 408, que aprueba el Convenio Cultl1ral entr~ la Repll,~lica 
Dominicana y Nicaragua. 

(G. O. N" 9129, ele! 8 de Marzo de 196!\), 

Nl'MFHO 40~ 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VTSTO: el Art'culo 37 inciso. 14 de 1~ Con~t\tución de l.;) 
República; 

VI3TO: el Convenio Cultural eotre la República Domini
cana y Nicaragua; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio Cultural eotr-e la Repúb,Ii
ca D'.lminicana y Nicaragua, que copiado a la letra dice así : 

CU~'1V,ENIO CULTURAL ENTRE LA REPUBIJCA DQMI
NICANA Y NICARAGUA. 

El Gobierna de la República Dominicana y el Gobierno. e.e 
fa R,pública de Nicaragua . 

.l)e.oeosos de fomentar y facilita, el intercambio cultu~al y 
de afirn1zar las relaciones cordiales existentes entre si.s res
re.ctivns paísc~~ 
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Han I'!lsuelto celebrar un Convenio, para llevar a efecto los 
propósitos enunciados ; y para t al fin, han nombrado sus res
pectivos Plenipotenciarios a saber: 

El Gobierno de la República Dominicana al E.'Ccelentisimo 
Señor Doctor Fernanc1o A. Amiama Tió, Seci-etario de Estado 
de Relaciones Exteriores de la República Dominicana; y 

El Gobiel'no de Nicaragua al Excelentísimo Señor Doc~or 
Lorenzo Guerrero, Ministro de Relaciones Exteriores de Nica
ragua. 

Quienes después de haber exhibido sus Plenos Poderes que 
han sido encontrados suficientes y en debida forma, han c,,n. 
venido en los siguientes artículos; 

ARTICULO I 

Las Partes Contratantes deciden favorecer las 1-elacio:-.es 
culturales, entre los dos países en sus aspectos literarios, cl,,n
t'fico y técnico, mediante un acth>o intercambio de perso=, 
material e¡:lucativo, cultural, artísitco y técnico. 

ARTICULO 11 

Cada una de las Partes Contratantes fae1litará en su terri
torio la instalación y funcionamiento de centros e instituciores 
cultu,•ales, científicas, artísticas y t écnicas que la otra parte 
desee establecer. 

ARTICULO ill 

Las Partes Contratantes procurarán fomentar la canees· '.ln 
de becas a los nacionales que deseen seguir estudlós e invet'd
gaciones ep el otro país. Los estudiant es o profesionales de t• 10 

y otro· ¡láÍ~ qué ·viajen eón el ·objeto de rea1izar estudios y q·Je 
acrediten ·~ebidátn011te esfa co11diéíén, podrtn • obtenei· "Vis,i de 
Cortesía", sin pago de impuesto algun9. 



-59 -

ARTICULO IV 

LáB Partes Contratantes concede1·án igual trato que a los 
naéiónales, sobre la protecci6n del derecho de autor de las obras 
literarias y art'sticas, y procurarán unificar los procedimientos 
de los derechos de Autor. dictando de común acuerdo las <lis. 
posjciones adecuadas que ·permitan que el registro que se hr,ya 
heéiio legalmente en uno de los dos países surta efecto inme
diato en el otro sin más trámite. 

ARTICULO V 

Ambas partes Contratantes facilitarán el intercambio bi
bliográfico, sin carácter comercial, de obras cinernatográfic~s, 
,nusicales, radiofónicas, de televisión y otras publicaciones dP. 
carácter cultural, las cuales es.tarán exentas de dereahoa de 
aduanas y de toda clase de impuesto. 

ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes prestarán en la medida de sus 
posibilidades, su ayuda a artistas o grupos a,·tlsticos a fin de 
que puedan presentar conciertos, exposiciones, representacio
nes teatrales y toéla manifestación a,.tfstica destinada a dar a 
conocer mejor sus respectivas culturas. 

ARTICULO VII 

Las Partes Contratantes harán esfuerzos para impulsar el 
intercambio de competencias deportiva.s como valioso elemento 
para la mutua comprensión de ambos pueblos. 

ARTICULO VIII 

La duración del presente Convenio será d& dos años a con
tar de la fecha del canje de los respectivos Instrumentos c'e 
Ratificación, y si al término no !hubiere sido denunciado p<•r 
ninguna de las Partes Contratantes. regirá por otros dos ajiu,¡ 
f ásí sucesivamente. 
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ARTICULO- IX 

El presente Conve11io una vez denunciado. por a).guna de las 
P~tes, Contrati;J1tes, ~ rá en ~us efecto.s ~is me~ despu~ 
de la l\QJifica~ión de \a ,;lenm;1cia. 

~ fo l).e lo cual, los rei;pectivo!J, J?lenipotei;i~arios, han fir
ma<;\Q, e~te C.01!ver¡io, en (los. ejemplares id.énticos,. en ll\ .ciuc'.!!,d 
de Santo DommP.'o, á los 23 días del mes d~ ma~?º de 1968. 

Por f;ll Gobierno de la 
Repúplica Dominicana: 

Fe,;:p.an<'[:; A .. .t1mi¡tl}l!l Tió, 
S,~c:r~'tario de Estalj.o. d~ 
~le.8\ln.~ Exteriores. 

Por el Gobierno de la 
República de Nicaragua : 

Lorenzo Guerre1·0, 
Ministro de Relaciones 

Exteriores. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P;tlacio del Gon
greso N,¡.cional, en Santo Domingo d-, Gum1án, Distrito Nac'Q
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de marzo del año mi\ :no~entos i.esenta y nueve, acos 
1269 cJ g la Ir.dependencia y 1069 de la Restauración. 

Fe~ndo Hernández Pérez, 
¡=;ecretario ad-hoc. 

i\1ai·f.fl§ ]),. f ~q11,~z, 
~ S~~tar\p a1l,hnc. 

Adtlano A. Uribe Silva. 
' Presi~ent_e. 

D.(I.P,A ~n la ~la !I~ S,_esione~ d~ Jª C.¡unara de Diputado~. 
Palacio pel Conr·eso Nacional, en Santo Dmajpgo tj~ Qt¡zw4n1 



Distri}o 'Nacional, Capual -áe 'rá Repút;Ift"a Domi'nlhma, a los 
séis d:as de! foes d~ manó é!e1 año :flÍ11 i'loVeéientos seii-enla y 
nuHe, años 1269 de la Independencia :y 1069 d" la Restauración. 

Patricio G. Badía Lara, 
Prés1ile-ríw. 

úomingo Porfirio Rojas Nina, 
"i=lecrefario. 

J"tian Esteban -O!'i.vero, 
Secretarlo. 

JOAQUIN BA--LAG{IB}R 
Presidente ·de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu1o 
55 de -la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea .pu-
0

blicada en la Gacéta Óficia). para su conociml"eñto y c!ifüpli
'mfenlto. 

DADA en- -Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
<:apita! de ia ·Repi:"ibilca Domínicana, a los ociho días del mes de 
mar7,o del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la IMepeililenefa ·y 106º áe la Resfau"racfón, 

JOAQUlN l!"ALi\.GUJll:l 

lli!solución N9 4.09, que aprneba el acuerdo sobre asiste:tfcia t'ééruca 
entre el Gobierno de !a. RepúlJHca Dominicana y las Naciones Unidas 

p_ara facilit.ru· f.uncíon8.7ios especialistas administrativos. 
(G. O. N• 9129, del 8 de Marzo de 1969) 

N'úMEB.04O9 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre i!e '1a ·Repíioiiea 

·v.1s'i'b; El inlltlio -14 -ael Ar-tícufo 8'7 de Ta 'OonEifitw.iófl de 
JII -Repiíblica; 
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VISTO: El acuerdo sobre Asistencia Técnica entre el Go• 
bierno de la República Dominicana y las Naciones Unidas; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAJt el Acuerdo suscrito el 5 de agosto de 
1963, sobre Asistencia Técnica entre el Gobierno de la Repú
blica Dominicana, debidamente representado por el señor An
drés A. Freites, Ministro de Relaciones ExteriOl'es y la Orga
nización Internacional de las Naciones. Unidas debidamente re
presentada por el señor Jaime Balcazar Aranibar, Director de 
la Junta de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas para 
el Caribe, a. i. por medio del cual dicha Organización faci1itará 
Funcionarios Especializados en As\lntos Administrativos a 
lll!estro país, que copiado a la letra dice así: 

ACUERDO SOBRE ASISTENCIA TECNICA ENTRE EL GO

BIERNO DE LA REPUBIJCA DOMINICANA Y LAs NA

ClONES UNIDAS PARA FACILITAR FUNCIONARIOS ES-

PECIALISTAS ADMINISTRATIVOS. 

\ LAS N~CIQNES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE LA RE-
PUBLICA DOMINICANA (que en adelante se denominará "El 
Gobierno"), con el deseo de cooperar en fomentar la evolqción 
de 10s servicios administrativos de la República, han concerta
ldo a tal efecto este Acuerde,-en un espíritu de amfoto sa coope
a-ación. 

AR'fICULO I 

Alcance del presente Acuerdo 

1.-En el presente Acuerdo se enumeran las condiciones en 
fa• cuales las Naciones Unidas proporcionarán al Gobierno los 
servicios de funcionár1os-o especialistas administrativos (de 
ar1uí en adelante denominados "funcionarios"). Se enumeran 
también las condiciones básicas qt¡e regirán la.s relaciones en
tre el Gobierno y los funcionarios. El Gobierno y los funcio-
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narios pod,.im concertar acuerdos entre ellos o tomar las dis0 

posicicues adecua.das del caso que rijan sus r elaciones mutuas. 
Sin emhai,go, todo convenio o arreglo de esta índole estará su
jeto a las disposiciones del presente Acuerdo y deberá comu
nicarse a las Naciones Unidas. 

2.-La relación entre las Naciones Unidas y los funciona
rios quedará definida en los contratos que las Naciones Unidas 
conciertan con tales funcionarios. ;.n calidad de Anexo I a este 
Acuerdo se acompaña para infa,nnación del Gobierno una co
pia del contrato que las Naciones Unidas se proponen utilizar 
a este efecto. Las Naciones Unidas se comprometen a propor
cionar al Gobierno copia de los diversos contratos concertados 
entre la Organización y los funcionarios dentro del mes si
guiente a su concertación. 

ARTICULO II 

Actividades de los Funcionarios 

1.-Los funClona.rios cuyos servicios se proporcionarán en 
virtud de este Acuerdo, podrán ejercer actividades técnicas, 
eiecutivas o directivas, inclusive de formación profesional en 
el Gobierno, o, si así se acuerda entre las Naciones Unidas y el 
Gobierno, en otras illstituciones, empresas u organismos públi
cos¡¡ o en instit11ciones u organis1nos nacionales que no tengan 
carácter público 

2.-En el desempeño de los deberes que les asigne el Go
bierno. los funcionarios estarán únicamente bajo la autoridad 
y la exclusiva dirección de ésta; no enviarán informes ni re
cibirán instrucciones de las Naciones Unidas ni de alguna otra 
jX'~sona u otro organismo extraños al Gobierno, excepto con la 
'.lnrobadón de éste. En cada caso el Gobierno designará la au
t oridad de que dependerá directamente el funcionario. 

S.-Las Partes reconocen que a los funcionarios cuyos sel'• 
vicios facilitan al Gobierno en virtud de este Acuerdo corres• 
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ponde .a una condición internacional especial, Y que la asistencia 
;proporcionada al _ Gobiel'no en tal caso está en c011s?nancia con 
lo¡; ob)etives de las Naciones Unidas. Por consigtuente, no se 
obligará a °los funci01aariill! a desempeñar ninguna fui1ción que 
·sea incompatible con esta condición internacional especial o con 
los propósitos de las Naciones 'Unidas. 

4.-A fin de aplicar el párrMo p-rece·dente peT0 sin Iimihl' 
t u semide -general o e1 sentido general de la última frase éiel 
párl'afó 1 del Ar-tí-culo I, todo acue,:de concertado ·entre el Go
bi€rno y los funcionarios contendrá una disposición concreta 
E!stableciend0 que el funciona.ria no desempeñará ninguna fün
-eión inccitripatíble con su 'especial situación internacional o w n 
_Tos p¡,01aósitos de las Naciones Unidas. 

ARTICULO ID 

Obligaciones de las Naciones Unida, 

¡ 1.-Las :Naciones Unid.as se comprnmeten a proporciona1, 
a solicitud del Gobierno funcionarios experimentados para qu" 
llesempeñen las ·actividades descritas en •él A:r-tí<!t.ll0 n supra. 

·2.-l..as Naciones Unidas Se comprometen a proporcionar 
·1os servicios de estos funcionarios en conformidad con las re
®luciones y decisiones pertinentes de sus. órganos competen
~tes, ::I'. siempre que sea posíble obtener los fondos necesarios. 

3.-Las Naciones Unidas se compromete.E. a proporcionar, 
dentro ile los .recursos económicos de que dispongan, los serví
-oios ndmmistraíivos necesarios para la provechosa aplicación 
.de e.ste Acuerdo, inci-uído expresamente el pago de remunera
clones y subsidios a fin de completar, según cor.responde los 
sqefil.6s que pague el Gobierno a- los funcionarios en virtud del 
1Ph rato l dél Ai·ticulo IV del presente Acuerdo, 'Y previa wli 
citud a1 efecto, a efectuar pagos en aquellas divisas que el Go
~fornll no-pueda ?btener y II encargarse del vl11je y transporte 
fuer¡¡-de la Republica Dominicana cuando haya que hacor el 
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trnslado ele\ funcionario, su familia o sus efectos con aneg1o 
a los términos del contrato. 

4.-Las Naciones Unidas se comprometen· a p1·oporcionar 
al funcionario las présenta.~iones adicionales que estimen per
tinentes, entre elJas una indtmnizacifin en caso de muerte, le
siones o enfermedades atribuibleE al desempeño de sus deberea 
oficiales en interés del Gobierno. Tales p,·estacio;,es adiciona
Jea Sé enumeran eXJJJ' cjtamente en los contratos que concierten 
las Naciones Unidas con los funcionarios. 

5.-Las Nac'ones Unidas se comorometen a emplear sus 
t-nenos oficios en un espíritu de· cooper~ión amistosa para oon
seguir que se introduzcan los can.1hi.os -nect,sa:r:ios en las condi
ciones de si,rvicios del funcionario y hasta la cesación de tal 
servicio en caso necesario. 

ARTICULO IV 

Obligaciones del Gobierno • 

1.-El Gobierno contrib\1jrá a sufragar los gastes, de eje
rnción del presente Acuerdo pagaEdo al funcionm:io el sueldo 
y emolumentos conexos que pag~ia a UD fun~k-_•.:1 \ ~nacional 
o a otro empleado de categ~ría igu,-,1 a aquella a que está asi-
milado el ftmcio,1arfo. • • 

~ .... ,: -d~r; 

2.-El Gobierno proporcionará al ftlll~i~n_a;:o 1ds , rervic,os 
a que normalmente tenga derEcho un funcionario· público na
cional u otro emple,ado de.análoga categoría aJa que reconoce 
11i foncioñario, incliisiv·e 111 ti-imsporte -1oc11I y .íos se1·viclos tn~ 
diC06 Y dé hóspítalizacioii. , • • • , 

8.-El Goble1•110 h11r¡\ toc1o lo posible por 11yi1dar 111 f1mcli:J• 
nado n encontrnr una vlvléntla' iidécuádn. - • 

4.-El Gobierno concederá aJ iunció11ario la licet\cia anua1 
y por enfermedad a que t~:n~ derecho un .fonei_onario público u 
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otro empleado de categoría comparable a la que tiene el funcio
mu io. Eh Gobierno garantizará al funcionario la licencia anual 
necesm~a para que pueda visitar el Jugar de origen, a que tien.s 
derech'o seg·ún les términos de.su contrato con !as Naciones Uni
das, siempre que no exceda de la licencia total a razón dé 30 
días laborables por afio. 

5.-El Gobierno reconoce que los funcionarios: 

at .Gozarán de inrnt1nidad contra toco proceso legal res
pecto.de los actos que ejecuten y a las ex))resiones orales o es
c1itas.,que emitan en el desempeño de sus funciones oficiales; 

b) . Estarán exentos de impuestos sobre los sueldos y emo-
lumentos que les paguen las Na'.ciones Unidas; 

e) Gozarán de in..,nunidaú contra todo sel'Vicio nacional de 
carácter obligatorio; 

d) Estarán exentos, tanto ellos como· sus cónyuges y pa-
1•ientes·:a cargo, de los medidas reatrictivas en materia de in
mi...r,'l·a~íon y de las formalidades de r egistro ele extranjeros; 

e). En re'acióJJ con el r ég,men de cambio, se Jes concede
rán franquicias ic;uaJes a las qu~ disfrutan los funcionario de 
Rnáloga categor ·a que forman parte de las misiones diplomáti-
cas acreditadas ante el Gobier ño; • 

' ~ 

-f)'. F)n tiempo de m-isis -ín&,má.cional te.ndrán, junto con el 
cónyuge_ v parientes a su cargo, .las mismas facilidades de repa
triación que los enviados d!plomáticos; 

g). Podrán importar-li:bi:es' de der¡,chos sus muebles y efec
tJ)s personales al íncorpo~ar~~ . wr primera· vez a su puesto en 
e\ pa:s de destino. 
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biáno asumira todo los riesgos y reclamaciones que resulten de, 
áctívidade.s· comprendidas en el presente Acuerdo .. Sin menosca-
1\o· del sent~do general de la frias.e p,·ecedente, -\el Gobier"í.,o in
deminzará o ,eximirá de responsabilidad a las Nacione!\" Unidas 
'I a los fupcionarios p~,; las demahdas:·"hroceso, rec!amac"ion~s, 
c1años, honorarios o castas por causa de, nmel"te. dañes a· perso
r'las, bienes u otras pérdidas que resulten de cualquier acción 
u omisión ocurrida en el curso de las actividades co1npnmdidas 
én el presente Acuerdo, o que sean consecuencias directas de 
eilas. 

Se entiende _que el Gob;erno sólo eximirá de respbnsabHi
<lad n los funcioiiarios o' a.sumi1•á° Por til~s ries'gos y r~arna
cione.s, por los actos directamente rCia:c!onadoS con las !unciones 
que desempeñen en virtud del presente Acuerdo. 

Por su parte, los Naciones Unidas, en el caso ¡le que am
bas par tes conviniesen en- que el funcionario. ,tle OPEX. hubiese 
>hecho abuso -dt, autoridad o cometido falta grave, ré;nuoi,iarán 
-a ·:as -diS¡msi.ciones de este párrafo a fiil de perIDitir guf el fun-
- cional'io asuma la i,esponsat.ilidad .. por los daños ·_ o ~,perJuicios 
que pudiera haber causado. , 

_7.--,-EI Gobierno hará t odo lo posible J?Or collscgÚir ~que se 
utilicen eficazmente los funciónai'ios ··q1re se ie ··1::· nt'ª ,·tfünen, y 
f::::íiitar~ a ·las Naciones Unidas, eh Id posible, :rtC?íf-riiación ~ 
bre· los· resuitados cons_éguidos co¿ f'Stá asÍlrte1fo!á; • 

8.- El Gobierno corret:í con aquella parte de' "los- gastos ín
cun-idos fuera del país que rn fije 'por·mut ub to!1s_e1~tiñ11ento. 

ARTIGULO V 

Arreglo de disputas, 

1.-Toda d!eputa. q11~ ~e si¡~clte entre el Goble1·1'lo y cu111• 
qul~1· funclonarlo, orlg!n11d11 ¡,or la$ condic!on~~ ele servicios, o 
l'lllltlvli II oUR~, poarA. _,, mometlc1!1 R 1~, N!IOIQ!leé, trnl~•-, ~-
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-sea por el Gobierno, ya 'seá por _el funci~nario interesado, y laa 
Nnc;or\es Unidas utilizarán sus buenos oficios para ayudarlos a 
ponérse de acuerdo. Si la disputa no puede resolverse mn arre
gro •a. la frase precedente. el ª 8\lnto se someterá aJ arbitraje a 
solicitud de cualquiera de l as Partes. en virtud de lo dispwisto 
en· ~l. parrafo 3 de este artículo~ • 

2.-:;-Cualquiei, disputa que se suscite entre la.s Naciones Uni
das y -el Gobierno, originada po,· este Acuerdo, o relativa a el, 
y Que no pueda resolverse mediante negociaciones u otra for
ma- co~venida de arreglo, se someterá al arbitraje a solicitud 
de cualquiei·a de las Partes, en virtua ele Jo dispuesto en el pil
n-afo 3 de este Artículo. 

3.- Toda disputa q ue se someta a arbitraje de acuerdo con 
los párrafos 1 6 2 de este .iµ-tkulo, se trasladará a t res árbi
tros qÚe tomarán por mayoi· a u.ia dedsiói\ definitiva. Cada una 
de las-.Partes nombrará un· árbitro, y los dos árbitros asi nom
brados e!e~irán el t ercero, ·iue será el Presidente. Si dentro de 
los 30 días siguientes a la solicitud de arbitraje ninguna de ias 
'Partei_httbiera nombrado un ái:bitro, o si dentro de los 15 días 
siguientes al nombramiento de los 2 árbitros 110 se hubiera 
n ombrado todavía el tercero, cualquiera de las Partes podrá pe
dir al Secretario Gencrn' de la Corte Permanente de arbitraje 
~ue d~igne un árbitro. El pJ'Ocedimiento a1·bitral será estable
·cido por los árbitros, y los gastos riel arbitraje c01-rerán a ca·:
go de las Partes en la medidá que detenninen los á~·bitros. El 
laudo a rbitral contendrá una declaración de las razones en qu,, 
Re i11spira. y las Partes lo acéptarán como solución cfa.finitiva 
<fo la ,Q!sputa. 

Este artículo se aplicará e11 todo caso sin perjUicio a lo dis
Jiltesto en el párrafo 2 del Articulo segundo. 

AR'tíCULó Vl 

1.-,- -Ésf;e ÁcUfrdo .lihti·/!,·á eh vlgof desde ei momento de la 
firma. 
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2.-El presente Acuerde podrá modificarse por consenti
mientú mutuo del Gobierno y ·el de l11s Naciones Unidas, per-~ 
~in menoscabo de los derechos de los funcionarios nombrados 
llll virtud del presente Acuei·do. Toda matei-ia pertinente para 
la ~ual se contienen disposiciones en este Articulo será resuel
ta pnr las Naciones Unidas '/ el Gobierno. Cada uua de las Par
tes en el presente Acuerdo examinará con toda atención· y con 
áz,imo favorable cualquiera propuesta formulada por la otra 
Parte relativa a tal arreglo. 

3.- Tanto las Naciones Unidas como el Gobierno podrán 
d::, por terminada la vigeneia del presente Acuerdo mediante 
11otlficación por escrito a la otra parte, debiendn terminar la 
v;gencia del Acuerdo 60 días después de la fecha en que se 
reciba rucha notificación. 

EN FE DE LO CUAL fos súsc1~tos, representantes debida
mente autorizados de las Naciones Unidas y del Gobierno, rE'S

péctivacente, han firmado en nombre de las Partes del pre
St'nte Acuerdo, en la ciudad de Santo Domingo, el día 5 de 
agosto ele mil novecientos sesenta y tres, en dos originales, cm 
idioma español, cada uno de los cuales será igualmente · autén-

Par las Naciones Unidas: 

Jaime Balcazar Aranibar, 
D;rector de la Junta de Asisten· 
cia Técnica de las Naciones Uni

das nara -el Caribe, a.i_ 

Por el Gobierno de la República 
Dominicana: 

Andrés A. Freites, 
Ministro de Relacion~s Exte1iores 

DADA en 'a f:~1a rlr c'eso'"es del ~ena,lo, Palacio rlel Con
n-;•rc:'l th-id0'!1[ll, f'"•J"l ~:1 -•tr\ í)nr .. •-jy,.-0 ~·" 01•-~·f ... . Oi•: ·r!to Nacio
~al. CR¡;ita' ~e ]:, Ilcpúbl'c:1 Dcrn:1,:ca11:1, a los sl:to d:as· del 
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rn:es de enero del año mil novecientos sesenta y nuHe, aiJs 
1ll59 de la Independencia y 1069 de la Hestauraciún. 

yóirinda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Fernando Hernimdez Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA' en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa:l:s, 
P;facio ele! Congreso Nacinna.l, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dl~trito Nacional, Capita de !a Republica Dcminicana, a los 
cuatro días del mes de mm.7..o cid año mil novecientos sesenta 
y rmeve', ,it s 126º de !a ln·:1epencfo:ic;a y 106º de la Restaura
e:ión. 

Domingo J?pr firio Rojas Nina, 
Secretario. 

,Tuan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Pat ricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repu_blica Dominicana 

En ejeré1ci.o de las atJ.~ibuciones que n1e confiere el articulp 
6!j de la Co~titución de la ~ epública; 

PROMULGO la pressnte Resolución y mando que sea pu
hlirada en lll Careta Oéic:al par a su conocimiento y cumpli
mjcnto. 

LIA DA .'}n ~anta D0mit1go de Guzmán Distri~o Nacional, 
C:-,pila' de ·•á, ,Rppúbl\ea Domil1 ic,~nn, 11 las ocho días del m~s 
r'e ~ a:7n ~'rl mU.•rtova--;P11t ... .. o::irf:~n•·a v nueve. Rños 12159 de 1f\ 

;r-r1,:-:'Pl1''rnc-i:1 y !0'3() el~ 1 ti fc,..•nurnción . 

. ¡oM ¡UIN IlAl,,\ Gl! ETT 



~olueión N9 410, <¡lle aprueba un Contrato ontre el E¡¡tado y el Inetl• 
tut{> Agrario, sobre douaci6n 00 69 parcelas valoradas en RD$2,097,2()9.00. 

(G. Q, N• 9129, efe! 8 dé Marzo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

m JMERO 410 

V LSTO: el incíso 19 del artículo 37 dé la Constituci6n de 
la República; 

VISTO: el Contrato suscrito eJ).l;re el Estad.o Domin;cano y 
el Instituto Agrario Dominicano, .en fecha 10 de octubre de 
1968. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR e! -Contratcule fecl¡a 10 de octu.bre de 
19~8. por medio del cual el E~b,do Don;inicano ·debidamente re
pr~ontado por el señor Pedro Anton'o Hernández U1·eiia, Ad
mi¡listrador General de Biei1es Nacionales. DONA al 1,{stituto 
Agrario Dominicano representado por el Ingeniero Cal'fos R. 
Dmninguez, Direct~r General de dicho- Instituto, sesenta y nue
ve (69) pnrcelss situadas en distintas· provincias del pafa; las 
c,;Ales serán destinadas a los planes de Reforma Agraria;.es
tos inmueb1.es tienen un valor de RD$2,097,209.00, que copiado 
a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOIVIIN1CANO, debidamente representado 
~n este acto por el Arlministra~or Genernl ce Bienes N,i.ciona
les Stñor PEDRO AN'J'Ol'TTO HERNANDEZ UREJ\"A, d'/imini
cano. n:,avcr c)c eq_ad, ca~rlc, func.,onario publ 'co de este do
raici' in y . residencia. portador de 1a cédula de identlfi~ación 
s,,.p,pnal número 25349, seri.,c, 47. ,:on sel'o hábil. quien actua en 
vii,h· l de lac, <F~ .. Trs~rínr¡ei:; rr-ntc>nir-2H en el Po·:'cr de fecha 2B 
é' f'I_ n-,..~r.,i'e r"'c,-m•--'f'p'n :,e 11;-a ray~·c. y ele la -otra par.fe , c1 

ll'JSTITUTO 'AGRARIO DOMJNICANG, e11tidad aut iinmnn ·rlel 
ESTA.DO DOMmICANO. debidamente :representado por ~u 



Director General, señor ING. CARLOS R. DOMINGUEZ, dom!
canc, mayot" de eda,j, e?..~.ad.), funcionario público r~e. é~te. dmni
cilio y res:dEnda, portador de la cédula de identificación per
sonal número 23796, serie 3l , con sello hilbi!, se ha convenido 
y pactado e1 siguiente contrato: 

PRIMERO : EL ESTADO DOMINICANO, p or órgano de 
su representante CHDE Y TRASPASA, En calidad de DONA
C!ON, con todas las gm•flntías de derecho Hb1·e de cargas y gr.'.'
V-áT>":eneJ{. parn sus próiran"!as Ce refonna agrarjg, al INSTI
TUTO AGRARIO Dür,HNICANO. quien acepta a través de su 
Director General, los inml!e~iles que se descrihen a cou-1.inuaci~n. 

1) PacLéfa 415-A (P e) del Distrito Catastral N9 3, del 
r,knicipio de Cotuí (Antiguo D. C. N9 10), sitio La Mata, y 
sus i:,1o1.ioras con un áf'~a de 11-Has., 03-As .. 39-Cas-, con J, ·,s 
siguiente3 Li1dcros: al . Norte. P.arcc~la NQ 401; al Este, Parce
las Nos. 401 y 416; al Sur, Parcela~ Nos. 401 y 416, 415-B, 414 
y Cftl'l'Etera Rinc:ón Cotui ; y a"! Oeste, resto de la p2.1·cela que 
s.epnra del arroyo Bonito. 

, 2) Pftrcela Nº 416 (Paxte) del rnstrito Catastral Nº R, del 
!l'runicipio Q,e Cotui, sitio La ~Tv.ta, y sus mejoras, éon una ex
füilS~ón sup~rficiaJ de 7-Hns , __ 48-As _ 60-Cas. 

3) Parcela N9 401 (Pts) del Distrito Catastral Nº 31 dal 
l\Iunicipio de Cotuí, sit'o La l\fata v Masaba, y sus mejoras. 
con una extcI!si0n superficial de 418-Has., 73-As., 69-Cas. 

4\ Pnrcela N9 8 (Pte\ del ffstrito Catastral N9 lS, ,M 
1\-lvn:cipio e?€ Santh~r,. ,.,: ~.,. v· 8~cr-i6n Capilla, con una exten
f.iñn ~uterf.ici.el de 36-H.as .. ~31-As., ( 5-Cas. 

, 5\ narcela N9 14 (Ptl') cle1 Distrito Catastral Nº 16 dd 
1Wn•1;cipio ,--•., P~r.tiago. c0tl ur:~ extensíón ... superficfal de 26-Has .. 
54-A s~. 8-1-r.as. 

G)- Up::i 1~r..re· :'11 ,de terreno y sus 172ejoraE:: con una exte.:..
riin r10 n_:p,1_27 f~t•f'~E nbfr:v3as r!entro clPI ámbito ele 1; f!nca. 
¡-.ra_,.·r-., ..,..,.r1-.,_,,-n,~!;-~;1. (11·1 k~ .'.l1-1.;::::c.án,ios c3"0 Nag-u'1 v VilJa R iv2.. 
d.f'n:·1•fl de in, 1;,.,,·c.rb J':"".l. 1_n ..... ,..,r P.efcrrn1ad~ del Disb·ito Catas-
t··..-,1 1':~1 ~n. r",:,l J\fu-1_:,..-inia rle Nar¿i-a. con los siq_1,1ientes lindc-
r ·.ó: al ,,,,rtc, Parcela N9 rn y p,.;piedarl que es ¡; fué del seít0r 
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Dimas Abreu; al Este, propiedad que es o fué del señor ls.idro 
Castm y propiedad que es o fué del señor Jaime Fernández; 
a! Sur, Parcela.E Nos. 10 y 11; y al Oeste, propiedad del señor 
Luis Guz.'nful Taver::is y Itio Nagua. 

7) Parce\,: N9 34 (Pte) del Distrito Catastral N9 18, del 
Municipio de Guayubin, con área de 125-Has .. 77-As., 29-Cas. , 
con los siguientes linderos; al Norte, Río Yaque del Norte; al 
Este, Rio Ya(!ue del Norte, un cHño y Pa:rcela Nº 51; a.l Snr, 
C'amino Real de Da.jábón; y al Oeste, resto de la misma p~rcela. 

8) Parcela N9 206-B-Prute, del Distrito CataRtral Nº 47/2 
<lel Municipio de Higuey, wn. á1·ea de 66-Has., 10-,~s., 17-C¡,.:i. 

9) Parcela .N:9 206-E, del Distrito Catastral N9 47 /2, dd 
Municip'o rle Higuey, con área de 606-Has., 24-As., 26-Cns. 

lf-) P!!rcela N9 206-E .. del Distrito Catastral N9 47/2, del 
Municipio de Iliguey. con área. de 384-Has., 39-As., 39-Cas. 

11) Par<:ela Nº 206-Q, del Distrlto Catastral N" 47 /2, del 
Municipio de J:Ii i,uey, con áma de 303-Has., 44-As., 29-0.ts. 

12) Parcela N9 206-P. del Distrito Catastral N9 47 /2, del 
l\!unicipio de Higuey, con ároa de 303-Has., 12-As., 69-Cas 

13) Parcela Nº 2-B-Parte, del Distrito Catastral N9 37 / 1, 
dd Municipio de Higuey, con área rlP 264-Has., 12-As. , 27-Cas. 

14) Parcela NQ 2-A, del Distrito Catastral N• 37/1, do! 
Muniripio de H;guey. con área de 232-Has., 96-As., 81-Cas. 

15) Parcela N9 53, del Distrito Catastral N9 4, del Mu
nicipio de V:lla R'vn, sitlo rle Los Azules, y sus mejoras, con 
:\rea de 435-Has., 58-As., 09-Cas. 

16) Parcela N9 54, del Distrito Catastral N9 4, Municipio 
dE> Vil!a Riva, sit'o de Les Azules, y sus mejor¡;,s, con áre,¡ ce 
41-H~s .. 93-As., 46-Cas. 

17) Parcc!a N'' 35 del Distrito Catastral Nº 4, del l\foní
r!pio ele V;]]a RivEt, s!tio de Los Azu~es y sus mejorns cnñ 
área ele 68-Ifa~ .. •10-As., 93 .('as. • 

18) Pe:rre!a N9 56, del D:strito Ca·astral N~ 4, del M~tni-
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cipio de Villa Riva, y sus mejoras, con área de 119-Has., 89-
/1.s., 50-Cas. 

19) Parcela N" 57, del Distrito Catst i-al N9 4, del Munici
};io de ·vma Riva, y sus mejoras, con área -de 444-Has., 52-As., 
16-Cas. 

20) Parcelas Nos. 1 y 2 del Distrito Catastral N9 4, del 
Municipi¿ de Villa Riva, Sección El Limón, con áreas respecti
vas de 4,ll06-Has., 96-As., 36-Cas., y 87-Has, 72-As., 40-Cas. 

21) Pa1·cela N° 44, del Distrito Cata$1ral N• 4, del Muni
c;nio de San Francisco dé l\llacm· ·s., sitio de Jeninillo, con área 
,;.~ 1-Ha•r• 23-As., 68-Cas. 

22) Parcela N9 87, del Distrito Catastral N9 4, del Mu
nicipio de San Francisco de Macoris, sitio de Jeninillo, con área 
:::e 20-Has., 36-As., 92-Cas. 

23) Parcela N9 38, del Distrito Catastral Nº 4, i!el Muni
c:pio de San Francisco de Macoris, (antiguo D. C. N9 112), 
s·tio .!e JeninJllo, con ál"ea de. 12-Has .. 25-As., 68-Cas. 

24) )?arcela Nº 39, del Distrito Catastral Nº 4, del Mc,1-
r.icipio de San Francisco de Macorís, sitio de Jeninillo, c011 ú, • 

,:e 4-Has .. 36-As., 41-Cas. 

25) Parcela N9 45, del Dist1·itn C~.bstral N9 -1, nel M11:1i
cipio de San Francisco de :r/Iacorís, sitio de Jenlnil!o, con áre3 
rle 7-Has.

1 
38-As .. 53-Cas. 

26) fa1·cela N° 123, del Distrito Catastral N9 4, del ,Muni
c-ipio de ~n Francisco de Macorís, Sección Bomba de Genovi, 
sitio de , Raneho C'oncepción con área de 187-Has., 6"-As., 
81-Cas. 

27) Parcela N9 51. c:'cl Distr'to Cata.,ti-al N9 4, del ~l;i-

1:ícipio ªr San Francisco ch: Ma~or ·s. sitio Ce P, .. ar..chito, con 
área ele '\-Has., 21-As .. 89-Cas. 

28) farcela N9 29-Ref. Pte .. del Distrito Catasti-al N9 4, 
r'el Mun!FiJfo dC,~ ~an Francisco de l\í2corís. c~-1 ~··ea ele 551-
Has., 71-.jl.s., 68-~-:is. , 

29) rarcelo N1' 42-Parles, dd Distrito Catastral N(· 4, del 
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Municipio de Sim Francisco de Macorís, co11 área de 7-Has., 
25-As., 08-Cas. 

30) Parcela N• 40-Parte. del Distrito Gatasn·al N9 4, d<. 
Municipio de San Francisco de Macorís, sitio de Jcninillo, COI! 

órea de 16-Has., 68-As., 62-Cas.; GOdm.2 

:n) Parcela N9 41-Parte, del Distrito Catastral N9 4, del 
Municipio de San Francisco ele l\'lacoris, con úrea de 8-Has., 32-
As., 33-Ci,8. 

32) Parcela NY 52. clt•I Distrito Catastral N9 4. del Muni
cipio de San Francisco de .Macoi'ís. sitio de J eniníilo, con tí.rea 
de 28-Has., 14-As., 85-Ca.s., 40-dm2 

33) Parcela Nº 24-Parte, del Distrito Catastral Nº t7, del 
Municipio de La Vega, sitio y Sección de San José de Gel)ovi, 
con área de 114-Has., 39-As., 30-Cas. 

34) Parcela N9 62, del Distrito Catastral N9 4, del Muni
cipio de San Francisco de Macar ·s. sitio de J eniníllo, con área 
de 7-Has., 42-As., 91-Cas. 

36) Parcela N° 46-Parte, del Distrito CRtastral N9 4, del 
1\funicipio dP. San Frnncisco de l\facoris, con áre.a de 3-Has., 
!l2-As., 97-Cas., 60 dm.2 

36) Par cela N9 163-Parte, del Distrito Catastral Nº t6, del 
Municipio de La Vega, Secc;ón de Las Cabuyas, cbn área -tle 
35-Has., 30-Cas. 

37) Parcela N9 83-Parte, del Distrito Catastral N9 16, del 
Municipio de La Vega, E:ección de Las Cabuyas, con área de 
14-Has., 62-As., 36-Cas. 

38) Parcela Nº 49, de' Distrito Catastral N9 17 (Pte), del 
Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 16-Has., 
!JO-As .. 04 -Cas. 

39) Parcela N9 50-Parte. del Distrito Catastral Nº 2, del 
~íunicipio ele San FranciRco c1e Macoris, con áre11 de 8-Has., 42-
As., 10-Cas. • 

40) Parcela N° 58. del Distrito Catastral N9 12. del Il1u
nic:pio ce San Francisco de M,icorís, con á,·en de 11-Jfas., 20-
f.s1 62-Cas. 
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41) Parcela N9 135, Porción "A", del Distrito Catastral 
l\'9 2, del Municipio de San Francisco de Macoris, con área de 
~1-Has., 28-As., 03-Cas. 

42) Pm·cela Nº 54, del Disb,ito Catastral N• 17, del Mu
nicipio de La Vega, con área de 5-Has., 05-As., 21-Cas. 

4.3) Parcefa N9 105-Ref., Distrito Catastral N9 2, del Mu
nicipiu de San Francisco de l\facorls, con área de 18-Has., 94-
As., 89-C&s. 

44 ) Parce!a N9 47, del Distrito Catastral N9 17, del Mu
n;c;pio de La Vega, con área de 22-Ha;s., 68-As., 50-Cas., 
~:;1m.2 

45) Parcela N9 53-Parte, del Distrito Catastral N9 71, del 
Municipi.o d~ La Vega, con área ele 6-Has., 03-As., 53-Cas. 

46) Pal'cela N'' 38-Parte, del Distrito Catastral N9 12, c1el 
Municipio de San F rancisco de Macor·s, con área de 43-Has., 
00-As., 00-0.s. 

47) Parcela N9 56, del Distrito Catastral N9 12, del Mu
dcip'o de San F t·ancisco de l\faco1·ís, con un área de 32-Has., 
70-As., 94-Cas. 

48) Parcela Nº 48-Parte, del Distrito Catastral N9 2, del 
~fwlicipio de San Francisco ce Macorís, con área de 67-lfa s., 
fi2-As., 50-Cas. 

49) Parcela N9 47-Parte, del Dietrito Cat.astral N 9 2, del 
r!unicipio de San Francisco de Macm,ís, con área de 38-H«s., 
f>O-As., 00-Cas. 

50) Parce'a NO 48, del Dlstr:to Catastral N9 12, del Nu
nlcipio de San Francisco ele Macc.ris, ccn área de 30-Has., 95-
. \s., 31-Cas. 

51) )='areola f;9 4!}-.'\, C: El D'sti-ito Ca~stral Nº 121. del 
T\'íuni.:- ipio de San Francisco de n!!acorís, con áre:t de 52-Has ... 
'.12-As. 56-CRs. 

S2) PRrcela Nº 50. del Distrito C11Jastrn l ;":9 1?. <le! ~, ,,. 
nirinin dQ Sn!1 Fnu~c:E"cO C<;' )k.cor ~. ~en :'ir:-a dP 7 J!~!~ - f'.":- .. ,\-.. , 
11-Cas. ' 
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$3) Parcela N9 46-Part~, del Distrito Catastral N9 13, del 
I\Iunicipio de San Francisco de Macorís, con área de 15--Has., 
00-As., 00-Cas. 

54) Parcela J'i9 86 Parte, del Distrito Catastral N9 12, del 
Municipio de San F rancisco de Macoris, con área de 9-Has, 
91-As., 73-Cas. 

55) Parcela N9 45-Partc, del Distrito Catastral N9 12, del 
Municipio de San Francisco de Macoris, con área de 17-Has., 
13-As., 43-Cas. 

56) Parcela N"' 57-Parte, del Distrito Catastral N9 12, del 
Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 40-Ha8., 
46-As., 97-Cas. 

57) Parcela N9 60-Parte, del Distrito Catastrnl N 9 12, ~d 
Municipio de San Francisco de Macorís, con área de 11-Has., 
31-As., 55-Cas. 

58) Parcela N9 64-Parte, del Distrito Catastral N9 17, del 
Municipio ele La Vega, con área ~e 18-Has., 02-Al!., 20-Cas. 

59) Parcela N9 35--C-Parte, del Distrito Catastral N9 17, 
del Municipio de La Vega, cm a.rea de 30-Has., 58-As., 92-Cas. 

60) Parcela Nº 14, del Distrito Catastral N9 3, del Muni
cipio de Bayaguana, con área de 989-Has., 28-As., 31-Cas. 

61) Parcela N9 1-Parte, del Distrito Catastral N9 64-A
lra. Parte, del Municipio de Monte Plata, con a.rea de 2,516.00 
-Has., 90-As., 74-Cas. 

62) Parcela N9 4, del Distrito Catastral N9 64-A/ l ra. 
parte, del Municipio de Monte Plata, con área de 132-Has., 21-
As., 60-Cas. 

63) Parcela N9 8, del Distrito Catastral Nº 64-A/lra. pal'• 
;:;e, del Municipio de Monte Plata, con m-ea de 23-Hlla,, 39-As., 
GB•Cas. 

64) Pa1•celi1 NO 11, de! Distrito C11tastral NQ 2, del Muni
cipio de Barahona, sitio de Pescáde1•fa, y sus mejo1·as, ~on 
área de 122-Hns., 30-As., 73-Cas. 

65) Parcela NQ 202; 'del Distrito Catastral }l\l 2, del Mue 
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ttlcipio de Barahona, sit io de Pescadería, Y sus mejoras, con 
ár eá de 5-Has., 98-.As., 34-Ca.s. 

66) Parcela Nº 690, del Distrito Catastral N° 4, del Muni
cipio de Barahona, con área de 60-Has., 22-As., 13-Cas. 

67) Parcela N9 691. del Distrito Catastral NQ 4. del JVJuni
cipio ce Barahona, y sus mejo1·as y equipüs, con area de 2-J:l:as., 
58-.As., 68-Cas. 

68) Parcela N9 689, del Distrito Catastral N 9 4, del Muni
cipio de Ba1·ahona, con área de 102-Has., 84-As., 10-Cas. 

69) Parcela NQ 201, del Distrito Catastral Nº 2, del :Muni
cipio de Barahona, sitio de Pescadería, con área de 210-Has., 
10-As., 79-Cas. 

SEGUNDO : Los inmuebles _que por medio del presente do
cumento DONA el ESTADO DOMINICANO, en favo1· del INS
TITUTO AGRARIO DOMINICANO, tienen un val01 total en 
conjunto de RD$2,097,209.41, (DOS MillONES NOVENTI
SIETE :Mff DOSCIENTOS NUEVE PESOS ORO CON 41/ 100). 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes que el presente acto sel'á sometido a la aprobación del O:m
greso Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
55, inciso 10. de la Constitución de la República. 

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, Justifica su dere
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contra
to de DONACION, en virtud de los acto~ de compra de fecha 2 
de mayo de 1967, 18 de septiembre de 1967, 20 ele septiembre 
de 1967, 7 de noviembre ele 1967, 22 de noviemb1·e de 1967, 28 
de noviembre de 1967, 3 de enero de 1968; 2 ds abril de 1968, 
23 ele abril de 1968, 8 de agosto de 1968 y 21 <fo septiembre de 
1!)67, a car.go de los señores Ing. Rafael Aguayo, Ing. Maeyicio 
Alvarez, Sucesores ele Juan ftodríguez García, Luís Guzmán 
Taveras, Líe. Julio F. Peynado, Martín Antonio, Diego R. y Er
nesto Manuol de Moya Sos11, Toral Hermanos C. por A., Alejan., 
dt•o Luna Pereyra y Jacobo de Lara, Arrocera Luna, c. por A,, 
L11t13 Amie.ma Tl6, Suce11Urea 0.11 Jllaé Ant<inl.c Jlménei y B11e1, 
•~res de Jod Saroeld BuoeW, • • 1 
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QUINTO : Las partes aceptan todas las estipulaciones dei 
presente contrato y para las no previstas en el mismo se remi
te al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de up mismo te
nor, y efectu, una ·para cada una de las partes contratantes, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Re
pública Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del 
año mil novecientos sesenta y ocho (1968) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Pedro Ant. Hefüández Ur eña, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

POR EL INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO: 

Ing. Carlos R. Domínguez, 
Director General. 

YO, DR. SALVADOR E. GONZALEZ PEGUERO, Notario 
Publico de los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron pues
tas en mi presencia, por los señores Pedro Antonio Hern8.ndez 
Ureña e [ng. Carlos R. Domínguez, de generales y calidades 
que constan en el act o, personas a quienes doy fé conocer y 
quienes me declararon que e-sas son las firmas que acostum
bran a usar en todos sus actos, tanto públicos como pl"ivados, 
de todo lo cual doy e, édito. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la Republica Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
octubre del año mil novecientos sesenta y ocho (191\8) . 

Dr. Salvador E. González Peguero, 
Notario Público. 

OADA et"l J,e, Se.111 de Sedone&del Sen11do, Falacio.del COI\• 
rreamo N110!011111, en Santo Domingo de Guzmán, Dl1trlto N11, 
eluntJ.I, Cnjlltal clo lll :Ref)1\blloA Domlnlc1m1, 11101 1l~te dlá• cM 
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mes de enero del año mil novecientos sesenta y nueve, añou 
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez. 
Secretaria. 

Fernando Hern~dez Pérez, 
Secretan'/,';, 

Adriano A. Urib~ Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de marzo del año mil novecientos sesenta y 
nueve. años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restaura
ción. 

Domingo Porfü~o Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan E steban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badía b .ra, 
Presidente. 

J"OAQUIN BALAGUER 
Preeident" de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e! artfc;tlo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento, 

DADA él! S11nto Domingo de Gu:tmán, Distrito NaCl(¡.W, 
Capital de la República Dominlcanll, a los ocho d 'I\S ele! ~ @B 
de marzo del mil novecientos sesenta y nueve, ai'los 1269 ele ;a 
Independenciá y 1061¡ d~ la Restnurad6n, 

JOAQUIN BALACUER 

1 
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l,ey No dll, que con('ed~ pensión c)cl Estado n la señora ili<lia Dlal< 

V d:3- Go11zále~ , • 
1 

(G. O. N~ 9130, -<le! 22 ele Marzo de 1969) 

NUMERO 411 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República ;, 

VISTA la Ley Nº 5185, sobre Pensiones Civiles -del Esta
do. de fecha 31 de julio de 1.959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY>: 

Axt. 1.-Se concede una pensión del Estad() fle doscientos 
pesos oro (RD$'200.00) memuales, a la señora CÍidi"a Diaz Vda. 
González. 

Art. 2.-Dicm pensión será pagada con cargo al F ondo.de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
?alacio del Congreso Naéional, lm Sa'nto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ·de lá Reti6blica Dominicana, a los 
seis días del mes de. marzo del aiio mil novecientos sesenta y 
nueve, años 1269 .<J.e la Inil~¡iendencia y 101,0 de la Restauración. 

• ".: -.f 

Domingo Porfirio Rojas Nma, 
=,écTetarict 

Juat: Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P • .-.cé•, del Con
gresorNacioual, en.Santo Domingo :ie GuzmHn, DJ3h"ito Nacio
j!:lal, Capital <le la República Don i, i-;p.na, a los doce días del 
mes de marzo del año mil ·novec,ei.-:os sesenta y !"lueve, años 
1269 de In fode¡)<lndencia y 1060 d~ la Restauración. 

Marcos A. Jac¡uez F., 
Secretarlo ad-hoc. 

J 111!0 SergJo z01,rllla Dal!naei, 
Secret11r10 11,d-hoe 

Adrlaflo A, Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUEII 
Presidente de la República Dominicana 

En ejerdc10 de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constüución de la República; 

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca\lital de la República Dominicana, a los trece dias del mes 
de ·-hlarzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126º de la 
Inde"j:,éndencia y 1069 de la Restauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 412, que concede pensión del Estaao a !as damas Ana Francisca 
y María Altagracin Mencin Lc1·a. 

(G. O. N9 9130, de' 22 ae Márzo de 1969) 

1-{,UMERO 412 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

. -VISTO e! nrt ·culo 8 de la Ley Nº 5185, sobre Pensiones Ci
, ;]<'S del Estado. de fecha 31 de julio de 1959. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estaclo de setenta y 
cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales, a las damas Ana FrG.n• 

- Cisca y Maria Altagraci.a Menda Lo1·a, 

Art. 2.-Dlcha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
-PensioMS y Jubilaciottes Civiles de J.a I,ey de Gaetoe Públicos. 

f)A!)A éll In Sala de Sesiones d., !fl. éiltnl\l'á ele Oipu tildo!!, 
Palacio del CongMso NaéioMl, 1m Santo Domingo tle Guzmá11, 
p j9t¡itQ Naclonál, Capital de la Repúbliéa ·Doininictlná, a Jq,s 
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-seis días del mes de marzo del año mil novecientos sec~nta y 
nue\'e, años 1269 de la Independencia y 1069 .Je _la Restam·ación. 

DdmingCJ Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente. 

,,- DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
¡;;:·eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Nacio• 
na!, Capital de la &pública Dominicana, a los doce d.as del 
mes de marzo del año núl novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independe-ncia y 1069 de la Rest'aúración. 

Marcos A. Jag_1_1ez F ., 
Secretado ad~hoc. 

Julio Sergio Zorrilla Dalmasi, • ~ 
Secretario ad-hoc 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
P;..,sidente de la República -Dominicana" 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República_; 

PROMULGO la presente Ley y manao que- s<,a publicada 
en la Gaceta Oficial, ·para su con<: : -·,úent'o y _ ~unip_llmiento. 

1 DADA eh Santo Domingo de Guzmán¡ Distrito Nacional, 
Qlpltal de la .Reptiblfca Dominlc111ia. 11 los ·frece füa.s del mus 
de marzo cíe! mil novec!entoB seMntll y ·nucive, ii.f\os 126~ de la 
11JdepE1nde11cia y 1069 'de la Restauración, 

MAQUíN liALAGtJltll 
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. :ReioluCiQn NQ 41~, q~ ap1~ba uñ Collfrato ele pernmfá de terreno 
~ sus mejoras s\1scrito enhc el Esta.du y !a señora Carm~n Bogaetl de 

Alvar-ez. 
(G. _O. ÑQ 9130, del 22 de Marzo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 413 

VISTO: el inci&1 19 del Art. R7 de ia"C-Olliltitución de ia 
Rep:ública; 

VISTO; el Contrato suscrito en fec,l¡a 27 de diciembre de 
1968, por medio del cual el Estado Dominicano adquirió en vir
tud de una pel'muta concertada con la señora Carmen Bogaert 
de Alvarez. d0s porciones de terreno y sus mejoras -para ser 
destinadas a la Reforma Agraria ; 

RESUELVE: 

UNICO ; APROBAR el Contrato suscrito en fecha 27 de 
dic,embre de 1968, por medio del cuaí el Estado Dominicano, 
repr.es<,ntado por el señor J. Cimadevilla Valdés, Subsecretario 
de .F..stsdo de Finanzas, Encnrgado de la-Administración Gene
raí de Bienes Nacionales, aciquiri& -en virkid de una permuta 
.co:rrcertada con la señora Carmen Bogae1·t de Alvarez, para ser 
destinados a !os pi-agramas de Refo1·ma Agraria, dos porciones 
d,t·t erreno y -sus mejoras, ubicadas dentfo-.rlel ámbito de la 
Parcela Nº 46 del D. C. N9 2 del Municipio de Guayubin y una 
-pÓ¡.dón de ·terreno y sns mejoras, ubicada c1entr<1 de la Parce! , 

• NC 246 del D. C. N° 2 del Municjpi-0 de Guayubfn, evah:atlas p'.lr 
la ~urna de RD$S9.436.59, a cambio del solar NC 4-Ref. de la 
Miuizana· .,.., 532 del D. C. Nr 1 del Distrito Nacional y sus me-

• Joras evaluado por la suma de RD$39,653.79, ·comprometlén
dos~ d Estado a pagar la diferencia de valor entre dichos in
mucliles, mediante la canc.elación -al 'Banco Agrícola de la Re
púb1ica Dominicana de un c1·édito hipotecruio por la suma de 

. RD$2.5,13G.96 . adeud11dos poi· la señora Carmen Bogaert de Al
,. vrraz, c¡ua copl.ll<lo I'. la letr11 d•ce Mti 

EN'l'!Ut: E1_ 11lsti!do _ Don,lufoál1i.i1 deblc1árr1lllite répresént11di, 
pe:1' ~líí~ñot1. CliMdevlllá Va1Ma; dom{nlc¡in01 tn~)íoi' de edfla, 
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cas)¡do, portador (le .la Cédula de Identificación Personal N9 
33~2. serie 1, sello al d'a, de este domicilio y r esidencia, qm~n 
actJia en su calidad d" Subseci'etarió de Estado de · Finanu,s, 
Encargado de la Admini,tración General de Bienes Naciora.
lea, en virtud de poder especial conferídole en esta misína fecha 
por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, de l)'la 
parte; de la oti·a parte, el Banco Agrícola de la Repúb1ica Do
mÍ{1íc,ma, debidamente 1·epresentado por su Administrador Ge
n~ral, Dr. José Sixto Ginebra Henríquez, dotn,nicllho, mayor 
de . edad, casado, portador de la Cédula de Identificación Pr,r
Bonai N• 12035, serie 37, sello al día, coh su domicilio 'y ,;esl
drncia en esta ciudad, y de la otra parte, la señora Car,p,1n 
Bo,1!8ert de Alvarez. dominicana, mayo·r de edad, casada, p0r
tadota de la Cédula de Identificación Persenal N• 431, se:ie • 
34, ~lo al día, de esie domicilio y res;dencia. quien actúa :,i11 
!a ~ ~,~crlzadó!' del esposo, e,¡ rru,ón de que los bienes que p,·t
mutará al Estado Dominicano son biene.s r eservados en virhd 
del A,·t'n,'JQ ó de la Ley N9 390 de feclha 18' de didembre de 
1940, se :ha convenido :i, paGtac1,i el siguiente 

CONTRA'l' O 

PRIMERO: La señora Carmen Bogaert de Alvarez cede y 
transfiere, desde ahora y pl),ra siempre, Iíbres de graváme¡:,es, 
a títuló de permuta en favor del Estado Dominicano, quien 
acepta, las parce' ¡ts que se describen a continuación. constitui
dés pnr terrenos ilTigabies, con canales propios y en plena pro
ducd6JÍ, las cuales serán destinadas por el Estado Dominicano 
a los prógr.tmas dé Reforma Agraria: 

a) Dos (2) porciones de terreno y sus mejoras, dentw de 
las Parcelas N9 14G (ciento cuarenta y seis) del Disti·:to' Ca
tastral Nº 2 del ~lunic;pio de Guayubin, con área la primera 
de trfinta y cunb-o (34) hectiírcas, veinte y cuatro (24) úreas 
y r!i<?z y ~inte (17) centiitreas, inás o menos (qtúnientos cua
renta v cuatro (544) tareas, cincuenta (50J°. varás cOnuqueras, 
con ¡.i~ siguientes Jindet.cis: Al Norte, resto de 11!, par:cela ocu0 
pada pnr Eduardo O. Bogaor t y Manuel Aquiles Comas; al Esa 
tr, rc~to de la Parcela Nº 146; al Sur, resto dé fa Parce'a de 
Eduardo G . . Bogacrt y hlanuel A@lles Comás; y a l Oeste, Par-
1'~1& N9 246; y la segunda, con ár ~a de t_rece (18) ),e~t(\re¡¡s ; 
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setenta (70) áre1¡s, cero nueve (09) centíareas, más o m¡hos 
doscie!ltos diez y nueve (219) tareas, b·einta (30) varas co
nuqueras, lirr¡itada al Norte por parte de la Parcela Nº 146, 
ocupada por Eduardo G- Bogaert y Manuel Aquiles Coma~; al 
E~te por parte de la Parcela Nº 146, propiedad de Alejardro 
Enrique Grul!ón ; al -Sur, por un antiguo cauce al río Yaque y 
parte de la Parcela N9 14€ propiedad de Eduardo G. Boga7rt y 
Manuel _A..1uiles Comas; y al Oeste, por parte de la Parce1" 
Nº 146; 
, b) -.'(Tu o porción de te_:-reno, y stlS mejoras, dentro 4e la 
Parcela Dü, eientos cua~enta y seis (246) del Distrito Cf t.as
trnl NQ 2, del Municipio de Gu~.yubín con -área de veintic4at!'o 
(24) hectareas ; ochenta · (80) áreas, ochenta y seis (86) cen
tiáreas, más o menos trescientos noventa y cuatro (394) ta
reas. cincuenta (50) varas conuqueras, con los s.iguientes !in- . 
deros: Al Norte, r esto de la Parcela Nº 246, propiedad ele E4uar
do G. Bogaert y Manuel Aq1J.í!es Coma,s; -Al Este, Parcelll, N~ 
146. propiedad de Eduardo G. Bog-aert, Manuel Aquiles Comas 
y Carmen Bogaert de Alyarez; Al Stir Río Yaq:ue ; y al Oeste, 
Parcela Nº 244, pro~iefaq ~e_C?ferina Chavez Vda G1·ull6n. 

PARRAFO : La señora- Carmen-Bogae1·t de Alvarez, justi
fica su .derecho . de p.ropiedad sobr e los inmuebles precedentA
me11t<> i1dica.dos en virtud de los Certificado~ de T'tulo. N,:s. 
19 y 20, expedidos-por el Registrador de Títulos del Departa
mento ele Santiago, en los cuales consta que dichos inmueb',,s 
se encuentran gravados ron una hipoteca en p:rim!lr rango r:n 
favor del Ba11co Ar.rícola de la República Dominica11a, pQr la 
suma de RD~26.365.24. con un interés del 6% anual, con ven
cimiento al 30 dé octt\bre de 1971. • 

• SEGUNDO: A.,. carnbio d~ los inmuebles indicaclos ,; )a 
cláusula anteriqr el Estado Domini~ano ce_de _y transfiere, des
~• ahora Y p~ra siempre,, con todas las garantlas cie der,cho, 
hbre de gravarnenes, en favor de la señora Carmen BJ:i.ert 
de Alvar¿z, quien acepta, el solar N• 4-Reformado (4) , n Ja 
Mar.zata N9 532. (quinientos t rejnta y dos) del Distrito tas
trnl NQ 1.c;lel Distrito Nacional, con área .de 1,250 (mil do~ien
tos c;r¡cuenta). metros cm¡drados, .y sus mejoras, consist~ntcs 
en b cc.sa marcarl a con el N9 26 de la calle Padre Pina, de c,sta 
c;lldad. Picha solar tiene los si.$uie¡1tes lipderos: al Norte, Sp-
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lar N• $-Reformado; al Este, calle Padre Pina; al Sur, Solar N9 
&-Ref.; y 111 Oeste, Solares Nos. 2-Ref. y 8-Ref . 

PARRAFO : El Estado Dominicano justifica su derecho de 
prtpiedad sobre este inmueble, en virtud del Ce1tificado de 
Tf ulo N9 62-1895, expedido por el Registrador de Titulas c1el 
Di trito Nacional, en el cual consta una •hipoteca en primer 
raiigo consentida en favor del Banco Agrícola de la República 
Ddminicana, por la suma de RD$24,400.00, con un interés del 
8 5t anual, con vencimiento al 81 de diciembre de 1967. 

TERCERO: En 1-azón de que los inmuebles propiedad de 
" la señora Cm-roen Bogaert° de Alvarez, de acuerdo con ei¡aka• 

ción practicada por la Dirección Q)neral del Catastro Nacional, 
t ie'ncn uu ·valor de RD$69,436.!;'9 (Sesenta y nueve mil c1,a
trócientos treinta y seis pesos con cincuenta y nueve centavos) 
v de que el inmueble ·propiedad del Estado Domirucano tie~e 
un valor de RDi¡\-39,653.79 (treinta y nueve mil seiscientos cin
cufl)ta y tres pesos con setenta y nueve .centavos), amba~ Jiar
te,l convienen en que la diferencia de valor ascendente a Ja_ su-· 
mi¡. de RD$29,782.80 (veinte y nueve mil set ecientos oohenta 
y dos peso~ con ochenta centavos) la pagará el Estado Domi
nicano en la siguiente forma: 

a) Al Banco Agr ·cola de la República Dominicana ia su
ma de RD$2S,156-96 ( veinticinco mil ciento cincuentiseis. pesos 
Co(l noventi.~eis centavos)' para saldar el préstamo hipoteca1·io 
Nº 1452-1_..PR, adepdado a dicho banco _por la sefiora Carmen 
Bogaert de A!varez; y 

b) La suma de RD$4,625.84 (cuatro mil seiscientos vein
ticinco pesos con ochenticuatro centavos) ser á pagada directa
mente a la señora Carmen Bogaert <le Alvarez, cuando las dis
ropibilidades presupuestarias lo permitan. 

('UARTO: El Eanco .Agdcola de la República Domihicana 
clá su acepfación y consentimiento a que el Estado Dominicano 
le pague por cuenta de la señora Carmen J3ogaert de Alvarez 
el v:1lor a que asciende el crédito hipotecaffo ' NO 1452-LPR, 
,s,rón ror la cual nm· el presente acto otor ga forma! .:recibo de 
clescnrE:o en ·favor de dlCha señor:a. -uo.r ese concepto, y autoriza 
¡¡l Registrador d~ Tít~1l9s del De¡iarta,;n~nto 4e l;,aµtiago, a ra-



diar las hipotecas que gravan las parcelas Nos. 146 y 246 del 
Distrito Catastral No 2 del Municipio de Guayubin, así como 
tarnbhin la hipoteca que grava. la Parcela N9 15 del Distrito 
Catastr.ai _Ñ9 2 del 'Municipio de Valverde. 

QUINTO: Las partes aceptan que el presente conh'ltto sea 
:Sometido a la aprobación del Congreso Nacional, en cumpli
miento de- lo dispuesto por el artículo 55, ·inciso 10 de la Q:,ns-
1.iiución a~ la República, por tener el inmueble dado en per
muta por·· el Estado Do! ú iicano, un valor mayor de !lD$-
20,00Q.OO. 

' . SEXf(, , Queda convenido que el Estado Dominicano se 
compromHe a cancelar la hipoteca que grava el Solar Nº 4-
J!ef. de la lV,anzana N9 532 del Distrito Catastral N" 1 del Dis
trito Nacional, y que entregaxá a la señora Carmen Bogaer:t de 
Al'l'i1-n•c el cm·1-es-¡,ondiente Certificado de Título libre .do gra
vánien . . Se sobreentiende que para esto el Estado Domirucano 
no t iene r¡ue. hácer erogación alguna -de dinero, toda vez que rm 
el e1tSo es prop1etai,io y acreedor a la vez, razón por la cua1 
~, están agotando actualmente las gestiones encanúnadas a 
Ji':erar dirba hipoteca. 

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipúlaciones dé! 
pr,,~ente contrato, y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

HECHO en tres (3) original.es de un mismo tenor y ~fe-:,
tq, mio para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
f11ingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de -la Repút.,l;·ia 
1)ominicana, a los veintisiete (27) d'as del mes de diciembre 
i~i ·;¡fio mil novecientos sesenta y ocho. 

Por el Estado Dominicano: 
José J. Cima<levilla Valdés. 

Por el Banco Agrícola de ja 
República Dominicana. 

Dr. José Sixto Ginebra He1trí~uez, 

Vendedora o Coperrnutante: 1 
Germen Bogaert de Alvarez 

. Ye- D,r .. -1'fésto1· Ea~ora Puello, Notario . Público de lo~ del 
1,1'1mero del Distrito Naciona~ CERTIFICO ·y POY FE: que 
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las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia por 
los señores J . Cimadevilla Valdez, Dr. José Sixto Ginebra H. 
y Carmen Bogaert de Alvarez, de calidades y genera!es c¡,.te 
constan en el acto, quienes me declarai-on que esas sou las fir
mas que acostumbran a usar en todos los actos de su vicia pú
blica y privada. 

En Santo Domingo de Gtrzmán, Distrito · Nacional, Capibl 
de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del p1es 
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DR. NESTOR BASORA PUELLO, 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de GQzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
mes de marzo, del añq mil ,oovecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolanda A. Pimenle! de Pérez, 
Secretaria. 

José R. Bueno Gómez, 
Secretario ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sa,,to Domingo de Guzmá.1, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a ks 
once días del mes de marzo del año :mil novecientos sesentp, y 
nueve, años 126Q de la Independencia y 1069 de la Restauració~i. 

Dpmingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretai·io. 

R¡,.món Emilio Noboa Sención, 
Secretado ad-hoc. 

Patricio G. Badía Lar;t, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
P,·eRidente de la Repúb!ic,a Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e.1 artrfu:o 
55 ~e la Con.tituci(in de la Repúblka; 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su c{inocirniento Y cumpll
miento. 

DADA en Santo Domir,go de Gttzrnán, Distrito Nacior.al, 
Capital de la Repúbiica Dominicana, a los trece días del me, 
de rnarw del mil novecientos sesenta y nmsve, años 1269 de la 
Independencia y 106º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

~Y N• 414, que modifica n.i-ev:.i.mente el Art. 140 del Código de Fro
cedimient'o Criminal. 

(G. O. NO 9131, ciel 25 de Marzo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 414 

Art. 1.--Se modifica el artículo 140 del Código de Proce
C:imiento Criminal, últimamente modificado por la Ley N9 4853, 
de fecha 7 de febrero de 1958, para que en lo adelante rija con 
,! siguiente texto: 

"Art. 140.-EI Ministerio Público en cada Juzgado de P ciz, 
'='fl todas las 1naterias en que sea necesaria su actuación, es~,a
rá representado por un funcionario denominado FiscaJizador, 
designado por el Poder Ejecutivo. Deberá ser dominicano, ma
yor de edad, estar en el pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos, y ser Licenciado o Doctor en Derecho en aquel· os 
municipios en que tal reqwsito sea exigido por la Constitucit,n. 

Pórrafo I.-En caso de falta t<,mporal del Fiscalizador, ó 
cuando é.ste se encuentre imposibilitado para ejercer sus fu,1-
ciones, el Procurador Fiscal del Distrito J uclicial correspcm
diente, encargará a una persona que reúna las mismas condi· 
cione& morales eme aquéJ, para que actúe <m su recmrJ:1r.o, .~i ;i 

perjujcio de la facultad que tiene el Poder E:jecutivo par¡¡ cu
l¡r;i- la auscncj¡¡, 
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Párrafo I I.-EI Fiscalizador tendrá su oficina en el Juz
gado de Paz ante el mal ejerza sus funciones, pudiendo utili
zar en el desempeño de las mismas los empleados y el mate;ial 
de dicho Juzgado". 

Art. 2.-Queda derogado el articulo 110 de la Ley NQ 5852, 
sobr e Dominio de Aguas Terrestres y Distribución de Agl.tas 
Públicas, de fecha 29 de marzo de 1962, así como cualquier 
otra disposición que sea contraria a la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cr•n
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dish·ito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
me$ de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126Q de la Independencia y 106° de la Restauración-

Yolanda Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

José R. Bueno Gómez, 
Secretario Ad-hoc. 

Achiano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sa!a de Sesiones de la Cámara de Di¡mtados, 
Palacio del Congreso Nacio11al, en Santo Domingo de Guzmá--i, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Ic>s 
doce d • as del mes de marzo del año mil novecientos . sesenta y . 
nueve, años 126° de la Independencia y 1069 de la Restau-
1·ación. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badía Lara. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
-Presidente de la República Dominicana 

E11 ejercicio ele las atrjbucioncs •1ue rne confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; • 
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PROJ.IHJLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y mmplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacior al, 
Capit al de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años rn6° 
de la lndependencia y 1069 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

1, 0'J'.A : ;La ,presente Ley fue publicada oficialmente en él dia
rio "El Caribe", de Santo Domingo, en su edición del 
17 de marzo de 1969. 

ResoJucíón N9 416, que apl'ucba ~a Cónvención tohi'e el Canje ·1nter:1a• 
ci.onal de Publicaciones. 

(C. O. Ne Bl31, del 25 de Marzo de IB6B) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUJWERO 415 

VISTA la Convención sob,-e el Canjli. 1nternacional de Pu
J,Ucaciones Aprobada por la Conferencia General en su Décfri:,a 
Reunió11, París, 3 de diciembr e de 1958 ; 

VISTO el Artículo 37 inciso 14 de la Constitución de la 
1:l,epública, proclama el dia 28 de noviembre de 1966 y en ejer
cicio de las atribuciones que le confiere, 

RESUELVE : 

UNICO: Aprobar la Convención sobre el canje Int erna
cional ele publicaciones, aprobada por la Conferencia Genei·al 
~n su décima 1·eunió", Par·s, 3 ele diciembre de 1958, que co
piado a !a letra dice así: 

CONVENCION SOBRE EL CANJE INTERNACIONAL DE 
PUBLICACIONES 

La Conferencia General de la Organización de las N acíones 
Unida,; para la Educación, la Ciencia y la Cuitüra, en su dfri
rra reunic;ín, celebrada en Paris ilel 4 de noviembn, al 5 de ci,
cíembre ele 195?. 
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Convencida de que el desarrollo del canje internacional de 
publicaciones es esencial pru'a fomentar la libre circulación ,le 
las ideas y . la comprensión mutua entre los. pueblos del mundo, 

Considemildo la importancia que se atribuye al cai,je in
ternacional de publicaciones en la Constitución de la Organi
"ación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, 

Reconociendo la necesidad de una nueva convención In
ternacional sobre el canje internacion{:l.l de publicaciones, 

Considerando las propuestas qLIB se le han pre_seritado so-
l' bre el canje internacional de publicaciones, materia que cons

tituye el punto 15.4.1 del orden del día de la r eunión., 

Habiendo decidido, en su novena reunión, que esas .pro-
• puestas deberían adquirir categoría de reglamentación Inter
n acional }X)r medio de m1a convención internacional, 

Aprueba, en el día de hoy, tres de diciembre de 1958, la 
1JJ•esenti, Convención. 

ARTICULO J9 

Canje de publicaciones 

Los Est-ados 8ontrátalltes se ,:omprometen a estimular y 
facilitar el canje de· publfoaciones, tauto. entre los organismos 
oficiales como ent re las instituciones no oficiales de carácter 
educativo, cientfcfico y técnico e, cultural, sin fines lucrativos, 
con arreglo a lo que. se dispone en la presente Convención. 

ARTICULO 2º 

Alcalice -de los Canj.es 

1.-A los efectos de la presente ·convención, los canjes en
tre los organismos e instituciones que se mencionan en el ar
Ucufo 19 de la misma podri!n referirs.e. a las siguient,is publi
~aciones, que no podrán ser objeto de r eventa: 

a) Las publicaciones de carácter educativo, jurídico, cien• 
':ífico y· técnico, cultural e de -información, como libros, perió
dicos y revistas; mapas y planos-, fctcgrafiae, rnicr0copil!1, pl\r• 
titu1·11s mus!calte, publicacióllelil en 1.lfabeto brame y otro&- do• 
<l\,!11:,entoa ¡ri\flcos: 

~. ,, .. ,. , 1'· 1 



b) Las publicaciones a que se ref!e1·e la Convención sobre 
el canje enti-e Estados de ,. ililicaciones oficiales y documentos 
gubernamentales aprobaüa por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, el tres de diciembre de 1958. 

1 2.-La prese.nte Convención no modifica en modo alguno 
Jo, csnjes que se .hayan de realizar en virtud de la Convención 
para el canje entre Estados de publicaciones oficiales y docu
mentos gubernamentales, aprobada por la Conferencia General 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
t i;ra, el tres de diciembre de 1958. 

3.-La presente Convención no se aplicará a los documen
·tos y ch·culares ,confidenciales, ni a cualesquiera otros t,,xtos 
que no .se hayan ·hecho públicos. 

ARTICULO 39 

SERVICIOS DE CANJE 

1.-Los Estados Contratantes podrán asignar al servmo 
nacional de canje o, si éste no existiere, a la autoridad o auto
ridades centrales encargadas de los canjes las funciones Si
guientes, en lo que se refiere al desarrollo y a la coordinación 
ele los canjes de publicaciones entre los organismos e institu
,ciones a que se hace referencia en el artículo lro. de la pre
sente Convención. 

a) Facilitar el canje de publicaciones, especialmente trans
mitiendo, cuando proceda, los objetos de canje; 

b) P,·oporcionar asesoramiento e inf01maciones sobre las 
po/!ibilidades de canje que se ofrecen a los organismos e ins
tituciones situados en ei país correspondiente o en el extran
jero; 

1 e) Estimular, cuando sea procedente, el canje de dupli-
cadoa. 

i 2.-No obstante, cuando no se considere conveniente cen
tralizar en el servicio nacional de canje o en lll.ll autoridade5 
cet1tr~les el desarrollo y la ooordlnación de los canjes e11tre loa 
:>tJamsmos e instituciones mencionadoe en el articulo lro, ,de 
la pre~e11te Convención, las funciones enumeradas en el p4 .. 
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i'rafo lm. dei presente artículo podrán confiarse en su totall
dad o en parte a una o varias autoridades distinta!. 

ARTICULO 49 

FORMA DE TRANSMISION 

Los envíos podrán hacerse directamente entre los organis
mos e instituciones interesados o bien por conducto de los ser
vicios nacionales o de las autoridades encargadas del canje. 

ARTICULO 5º 

COSTO DEL TRANSPORTE 

Cuando los envíos se ,hagan directamente por las partes in
teresadas en el canje, los Estados contratantes no estarán obli
gados a sufragar el costo del transporte. Si la transmisión se 
hace por conducto <le la autoridad o las autoridades encarga
das del canje, el Estado contratante, costeará los gastos de 
transporte hasta el lugar de destino; no obstante, cuando se 
trate de transportes marítimos, los gastos de embalaje y de 
transporte se abonarán hasta la aduana del puerto de !legada. 

ARTICULO 69 

TARIFAS Y CONDICIONES DE EXPEDICION 

Los Estados Contratantes tomarán las medidas necesarias 
para que las autoridades encargadas del canje se beneficien 
de las tarifas y de las condiciones de expedición mas favora
bles, sea cual fuere la forma de expedición escogida: correo 
01·dinario, canetera, ferrocarril, transporte fluvial o marítimo, 
correo aéreo o flete aéreo. 

ARTICULO 79 

FACILIDADES EN MATERIA DE ADUANAS Y 
OTRAS ANALOGAS. 

Cada Estado Contratante concederá a las autoridades en
cargad11s del canje la exención del pago de derechos aduaneros 
por los objetos importados y exporte.dos en vi~tud de las die• 
¡iosiciones de la presente Convención o de loe acuerdos que se 
c9ncierten para. la aplicación de la misma, y les co11cetlerá. iwi• 



-96 -

mismo laa condiciones mas ·,avorables en materia de formaii
dac,es" adu:,.ner!'-S -y citra~ a,,álogas. 

ARTICULO 8° 

COORDINACION INTERNACIONAL DEL CANJE 

Para ay.u dar a la_ Organización de las Naciones Unidas pa
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura en el cumplimiento de 
las fÚ;;_ciones que le atribuye su Constitución en materia de 
coordinación internacional del canje, los Estados contratantes 
enviarán a la Organización informes anuales sobre la aplica
ción de la presente Convención y copias de los acuerdos bilate
rales que hayan concertado de conformidad ,con el articulo 12. 

ARTICULO 99 

Información y Estudios 

La 0,rganizadón de las Naciones Unidas para la E.'duca
• ción. la Ciencia y la Cultura publicará las "informaciones gu." 
. r eciba de los Estados contratantes en cumplimiento del artíc,-·" 
• 8 y preparará y publicará estudios sobre la aplicación de· ~-;, 
p1·esente Convención. 
1 ARTICULO 109 

Asistencia de la Unes.co 

1.-Los Estados Cont ratantes podrán solicitar la asiat;;:11-
cia técnica de la Organización de las Naciones · Unidas. para ia 
Educación, la Ciencia y la Cultura con el fin de resolver <.:uul
quier problema que se plantee en la aplicación de la presente 
Convención. La Organización prestará esa asistencia dentro d~ 
los límites de -su p¡:ograma y de sus recursos, en especial parn 
n ear y organizar servicios nacionales de canje. 

2.-La Organización-tiene fac¡¡/tad para hacer propuesta¡, 
en esa materia, por iniciativa propia, a los Estado.,s Conti .. 
tantes. 

:ARTICULO 11 ° 
Relación con Tratados A:nterfores 

! L11 presente Convención no modifica en modo alguno lM 
obligaciones -contraída~ anteriormente por los Estados Contra, 
_t11ntee en virtud de ficueraos lntei·naclonales, 



ARTICULO 12º 

Acuerdos Bilaterales 

Siempre qu.e lo estimen necesario o conveniente.. les Esta• 
dos rontratantes concertarán acuerdos· bilaterales para ,;omple
tar las disposiciones de la presente Convención y. para regla
mentar las cuestiones de interés común que plantee• u-ú aplica
ción. 

ARTJCULO 139 

Lenguas 

La presente Convención está i-edact:>.ila e11 español, fran
cés, inglés y ruso, siendo los cuatro textos igualmente fide
dignos. 

ARTICULO 149 

Ratificación y Are,ptación 

1.-La presente Convencióh deberá ser sometíéla·· a la ra
tific,icióñ o aceptación de- los Estados miembros de la Ogani
zación de las Naciones· Unidas para la Educación, lá Cíencia y 
la> Cultura, con aweglo· a sus t·espectivos • prócedirt1ientos cons
titucionales. 

2.- Los instr,umentos de ratificación o de aceptación se 
depOsitarán ante el Director General de la Or ganización de ' las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

ÁRTíCUW 15º 

Adhesión 

1.-La i,resente Convención queda abierta ~ is. adhesión 
de todos los Est-idos no miembros ,~ e la Organización .que sean 
invitados a adhtrirse a ella por e' , Jnsejo Ejeeutivo de la Or
ganización de las Naciones Unidas p¿.1·a la Educación, la Cien
cia. y la Cultura, 

2.-La Adhesión se efectuaré mediante- el depósito de un 
lu trumcnto de adhesión ante el Director General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencii. 
~ lll Cultura, 
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ARTICULO 16Q 

Entrada en Vigor 

La ¡,reseute C<,nvención entra1·á en vigor doce meses tles
pués de haberse depositado tres instrumentos de ratificación, 
d<: aceptación o de adhesión, pero solamente para los Estados 
gÍ.e hayan depositado sus insb·umentos respectivos de rapfi
cución, de aceptación o de adhesión en esa fecha o anterio1·
n,-ente. Para cada Estado que deposite un instrumento de r a
tificitdón, de aceptació11 o de adhesión, entrará en vígo1· doce 
rnf~es después del depósito de ese instrumento de ratificación 
d~-aceptación o de adhesión. 

ARTICULO 179 

Extensión de la Convención a otros Territorios 

Todo Estado Contratante podr:í, en el momento de la ra
ti.ficadin de )a aceptación de la adhesión, o en cualquier mo
ml!nto ulte,ior, declarar mediante una notificación dirigida al 

. l.Íirector Ge;neral de la Organización de las Naciones Unidas 
Jl.>U:ll la Eduración, la Cie11cia y la . Cu_ltura que la presente 
C) J?,vención se_ hará exoonsiva al conjunto o a uno cualquiera 
cl'e.,l•,s ten1tor'os de cuyas i-elac,ones internacionales sea res

-pr,,~ab]e. Di.dha notificación producirá efecto doce meses des
íir:~• de la fecha de su recepción. 

ARTICULO 18º 

Denuncia 

1.-Cada uno de los Estados Contr¡J.tantes podrá denun
d!!r la presente Convención en nombre p1:opio o en el de loe 
te1Titorios de cuyaB 1·elaciones internacionales sea responsable. 

,g __ La denuncia se notíñcará mediante un instru..mento e•
; Cl'Íto que será depositado ante el Diredo,· General de la Or
·ga..>1i2aci6n de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
c;~ y la Cultura. 

8.-La . denuncia pmdudrá efecto doce meses de¡,'Pués del 
r~ibo del instrumento correspondiente. 
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ARTICULO 199 

Notificaciones . 

El Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura informará 
a los Estados miembros de la Organizacióu, a los Ed;,_do;, no 
miembros de la Organización a que se .hace referencia en el 
artículo 16 y a las Nacioues_ Unidas del depósito _de todos los 
instruq¡entos ele rati~ic1_1ción, el.e aceptación J' de adhesión pre
vistos eu los artlgulos 14 .Y 1~ de las not!ficadoncs y denun
cie.s -previstas respectivamente en los artículos 17 y 18. 

ARTICULO 209. 

Revisión de la Convención 

1.-La pre¡;ente Conve,¡ción poclrl\. s,:,; ;revisada por la Con
i<'T<'ncia G""eral de la Organización de las Naciones Unidas. pa
ra la Educació¡i, la .Ciencia y la C.ult:J,ra. No obstante; la Con
" enc-ión. rey!s;,cla uo oj:,ligará mas que .a los Est¡¡dos que ,;ean 
])Rrtes contratantes en ella. 

2.-Si la Conferencia General apr ueba una nueva conven
éfi'in que· modifique la p1·esente en stJ totalidad o e11 parte, y 
siempre que · 1a nueva Convención no disponga lo conh-ario, la 
1,resente Convención dejará de estar abierta. a ·nuevas r atifica
c,ones, aceptaciones o adhesiones desde la fecha de entrada en 
~•;gor de la nueva convención. 

ARTICULO 219 

Registro 

"En cump1imiénto del artíclllo 102 ele la c ¡¡,;!f,¡Í'ti )\(Ji"'Na-
'

1 

eicmes Unidas, la p1·esente Co!l.vencí(,n se1·& retisfu.ik' ~n·Jt ~ 
• erétar'a de las ·Naciones Unidas a i ;1:ancia (]el -DÍr~~iot.Q~ne
ral de la Organización de las Naciones Unidá's 'pa\'a~í'a"Elduca
ci5n, la Ciencia y la Cultura. 

Hecha en París, el cinro de diciembre de 1958, en dos 
ejemplares aut énticos que llevan las ·firmas del. Ell.aslden.te de 
¡., Conferencia General en su décima r e1mi<í11-y, .tlel Director Ge
neral de la Organización de las ))lacionB,\! Un idas para.la Edu
t'ación, la Ciencia y la Cultuil\;,-q[\e,Jlé,.!ié~.Ó~itarb.rt e1'i Íos Ar-

_-_,•- 1 • • .. 
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chivos de la Organización de. l11s Naciones Unidas para la l!ldu
cación, la Ciencia y la CtJ11¡1ua y de los cusles se remitirán co
pias certificadas conformes a todoá los Estados a que se hace 
r&ferencia en los artículos 14 y llí, así como a las Naciones 

l:ltijd~s; 
],,o an\~riq¡: rs el i qxto aut éntico de la Convención avro

~~- -en b~iin;i'. y dfl;ida, :t'oinia_ por la Confere,ncia Qeneral de 
la Or_l!anización • di;! las Na_ciones. U1¡idas p¡,ra. li\ E)d1,ca_ci~n, la 
cf'éiidi._ ··Y· l¡,. Culturn, i¡n sii q~címa. reunión, cel~brac;l,a. e;; • Pa1·ís 
y-termináda el. cinco. de ·cjiciembre_ ele 191i8. 

En fe de lo cu~) estam¡¡an sus firmas, en este di a cinco 1i¡ 

d'e-diciembre de 195S: 

J?.f>.D4 e!! l¡L Sala de Se~j<,m~s ~"-la, Cám~ra d,e D1putacfos, 
f:':¡la~o del Qmgreso Na~ional, en Spnto_ Domingo de Guzmán, 
J?i~trito l'ja~!_onal, Capital dr la Repúbl~ D91Ilimc;¡na. a los 
sej_!! dfas0 eje)_ m~_s-d,e Marzc¡ de) afio mil noveci_entos sesenta y 
mieve, años· 126~ de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

' Domingo PorfüiQ R9jas Nina, 
Secretario. 

Juan ,~steban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G, Bad:'l., Lara, 
Presiclente_. 

DADA en l.a Sala de Ses,qnes del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de G\jzmán, Distrito Na:ic-
1,a!, Capital de la Repi'.;blica Domipicaua, a los once días del 
mes ele m'1!2o del a1io m.il novecientos sesenta y n~ev11, idos 
1269 de I;¡ Independer¡cia y 106° de la Rest.auraci6n, 

Y 9la11da A.. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Julio Serg!o Zorrma Dalmasí, 
11,~rttP.r(p 1111-l1oe, 

Ad:ciano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Pi·esidente de la República Ilúnihiicana 

En eíercidó de 19.s atribuciones que me confiere el a r tículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la pre¡;ente Reso1ución Y mando que lle-a j:,,1-
blicada en la Gaceta Oficial, para su conbcimi'entil y ·c{\rnpli
n1iento. 

DADA en Santo Domingo de Guzirul.n, Distrito NÍldo;ml, 
Capitál dé ia República Dominicana, a los catorce días del t:r,es 
,'~ ·inárzo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126º de la 
Independencia y 106\> de la Restauración. 

JOAQUIN BAl.AGUER 

Ley N ;- 416, tj_üe :prohib~ la imputación, porte y uso de miras te~escli

".'"ira~ Pn ~rmas de fuego. (Adición de un páÍ'rafo II al .A..rt. 17 de lá L!?Y 
sobre ComerclC, ,Porte y Tenencia de Armas). 

(G. O. N9 9131, del 25 de Marzo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
E n Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

O:l'MERO 416: 

AHTICULb UN1CQ_.-Se le agrega un segundo párrafo al 
artícufo 17 de ·•a Ley NQ 36, sobre Comercio, 1.,orte y Ten,:,.ncia 
de Armas, c0n el siguiente texto: 

'"Piirrafo Segundo.-Niriguna persona física o moral pi~1•.1 

inu::;:,-rtar n1 usar miras tele~có1)icas. paTa cua1quiet tipo de a:t-

":'-'l" _Po'n el , ;,ten1ent ". General de! Mat,erlal ,Bélico ~é l~s 
F ~, ;r:-:-;_!p A rn •t1c1E3. tcri-Tra dcre,.Jio a 1rnporlar mir as t elesco¡-1 -

ca¡i , pa ra lri C't1é!l recabará la aprobició11 del Secre'tatio de E s
tado dP 1:is F uerzas Armadas. 

f\ ADA en. la Sala de Ses'ones del Senado, Pal¡icip del Cqn, 
g rfSC• N nci011al, !:.D. S:intn· Í)Gn1}nso de Guzrn.á1~. ÍYstrito NaCfo
l'al. Capital de la Rcpúblic~ Dominic¡uia! a, Ioef dQc~ d -~~ qe! ¡nes 
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de _ma,·zc del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126° de 
la 1n,1ependencia y l 0(39 de la Restauración. 

J11Jio Sergio Zorrilla DaL-nasi, 
Secretaiio Ad-hoc. 

Marcos A. Jaquez F., 
Sec1eta1io Ad-lioc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

-DADA en la Sala d;, Sesiones de la Cámara de Diput~dos, 
Pa12 c-; 0 ca' ; ·-ngreso N2cim;al, en Santo Domingo de Guztnán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 'lf, 

dieclm,eve días del mes de marzo del año mil novecientos se-
sent;, y nueve, años 126'? de la JJ.1dependencia y 1069 de la ;Res-
taura.dón. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badía Lar11, 
President e. 

,TOAQUiN BALAGUER 
Presldento de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confier e el artjcu:o 
55 de la Constitución de !?'. República; 

PROMULGO la present.• Ley, y manc1o que sea publica<!B 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA ·en Santo Do~ingo <)e· Guzmán, Distrito Nacioncl. 
Capital d'e la RepúbUca Dmpinicana, a los veintiún días del me,, ~ 
ele m~rgo a·el 11ño mil nov<.cientos sesenta y nueve, años 126'' 
de la Ir .. 1ependencia y ·10G0 de ln Rcstam·2ción. 

J OAQUIN BALAGUER 

NOTA,: l..:l. presente Ley .fue publicada- eficialmente en el di:1-
•rio "El Tiempo", de Santo Domingo, en su c:di ció1¡ del 
22 de Marzo de 11JGD. 
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RPJoh1ci6n N9 4.17, que apruebd. un oontrato de donación de Terreno! 
a~ t,ru,:idpio dP. &intiago, comprwdídos en el Barrio de Mejoram~:to 

Social de aquel Municipio. 

(G. O. NO 9131, del 25 de Mai-zo de 1969) 

NUMERO 417 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúbllca 

VISTO : el inciso 19 del articulo 87 de la. Constitución de I,¡ 
República; 

VISTO: el Contrato de fecha 15 de noviembre de 1961\_po,· 
medi9 del cual el Estado Dominicano donó al Municipio de &,n
tiago terrenos comprendidos en el Barrio de Mejoramiento So
cial de aquella ciudad; 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 15 de noviembre 
de 1961, por medio clel cual el Estado DomiIJ,icano representa
do por el Doctor J:osé A. Quezada T .,. Director General de Ren
ta~ Internas y Bienes Nacimmles, dona al Municinio de J'l•n
tiago represent&lo por el Síndico Municipal. Ingeniero José• Ra
fael Mera Vire1l.a, terrenos comprendidos en el Barrio de Me
joramiento Social de aquella dudad, para ser destinados e.n el 
asentamiento de personas; que copia.do a la letra dice así: 

E n t re : 

EL ESTADO DO~INICANO, debidamente represe11-tado 
por el Doctor .José A Ql,lezada T., dominicano, mayor de. ecla.d, 
casac1o, Rbcgadn y funció_nario público, comiciliado y res!g.'en~e 
rn· Ciuclad TrujiUo. Distrito Nacio1,al, portador de la c6dÚla 
p, ,-sonal dr identidad J\"' 14::81, serie 26. se1'o al día N9 56, en 
calódatl de DIRECTOR GE!':ERAL DE RENTAS INTERNAS 
Y PIENES NACTONALES, ']u(en actúa según poder de fecha 
A iJc ;,~0stn r!e' aiio en cm·so 1961. expeclido por e1 Hono~¡¡ble 
Presíilrntc de• Ju República Domínicam1, Doctor Joaquín Eála-
.(~U~l\ ·acuna parte; "y" I_ • .:. ' ;, • ;l • 
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EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, debi~amente repr¡¡seu
tado p~r -el S 'ndico M~n\cipal, Ingeniero José Rsfacl Mera Vi
rella, dominicano, ~ ayor dé edad1 soltero, ingeniero y funcio
nario municipal, domiciliado y residente en la ciu(lad de San
tia"o de los Caballer rn,_ po,·t::.tlor de la cédula, personal de iden
tid;d N9 3444, serie 42, se:lo al día N9 1875, de la otra parte ; 

SE FA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

Primero: Por medio del presente acto, el ESTADO DO
!\:UNICA: f,.... ~-:.ace forn~! d-cnación, desde ahora y para siem.., 
pre, s1n reservas ni ;re.;:;tri-cdones y de manera irrevocable~ al 
:MUNICIPIO DE SANTL'\GO, de los inmuebles siguientes: 

I) ,SOLAR N9 J (uno) de la Manzana Nº 287 (dosciéntos 
ochenta' y siete) del Distrito Catashal N9 1 (uno) del l\Iur,i
cipio de Santiago, con una extensión ~tiperficial de 259 metros 
cuadrados, 94 decímetros ct,aclrados, y los siguientes lindero•;: 
al ~ arte: Calle; al Eate: Solar NQ 2; al Sur: Solar Nº 14; y 9.¡ 

beste:.T,alle. Amparado en el Certificado de Título N• 40. ex
j:JedÍdo por el RegJstrador de Títulos del Departamento de--San
tiag-o, __ en fe~ha 12 de Julio de 1952 ; y valorado en la sumh c'e 
TRE-SCIENTQS VEINTICUATRO PESOS ORO CON NOVEN-
TA y :008 CEN'LWOS (RD$324.92) ; 

II). SOLAR Nº 2 (dos) de la Manzana Nº 287 (dosci11ntos 
pchenta y siete) del Distrito Catastral Nº 1 (uno) del Munici
pio d~ Santiago. con u:na extensión superficial de 234 mctrnE 
f ll~dra~os, 9'4 dedrnetros cuadrados, y los siguientes linderc3: 
¡,1 Nono: Calle; al Este: Solar N9 3; al Sur: Solar N9 13 ; y al 
Pest<e; So_lar N9 14 ; _Solar N J l . Am¡iarado en el Certificado c'e 
Título -.Nº 41, expedido por el Registrador de T 'tulos del De
partamento de §antiago, en fech>t 12 de Julio de 1952; y va
'orado en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
/PESOS ORO CON NOVBNTA Y SIETE CENTAVOS (RDi,
~34.97); 

:IID SQLAR N9 3 _ (tr,a_s) de la Mal17.ana Nº 287 (doscien
tos oc '--Pnta y siete) del Distrito ratastral Nº 1 (uno) del Mu
nicipiü Je Santiago, con unq extensión supCrficial de 234 ine-

.. 
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tres cuadrados, 87 decímetros cuadrados, y los siguientes ·Un- . . ~ 
deros: al Nor t e: Calle; al Este: Solar N9 4; Solai· NQ 5 ; al S~h ~ 
Solar N9 6; y al Oeste: Solar N9 2. Amparado en el Certificado 
de Título N• 42, expedido por el Registrador de Títulos del De
partamento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y va lo-
r ado en la suma de DOSCIENTOS TREINTA 5 CUATRO J'E-
SOS ORO CON OCHENTA Y SIETE CENTAVO$ (RD$-
284.87) ; 

IV) SOLAR N9 4 (cuatro) de la Manzana Nº 287 (doscien
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral NQ 1 (uno) del J\fo
nicipio do Sant iago, con una extensión superficial de 259 me
tros cuadrados, 94 decimetros cuadrados, y los siguientes lin
deros : al Norte: Calle; a.l Este: Avenída; al Sur: Solar NQ 5; 
y al Oeste: Solar N" 3. Ampar8do en el Certificado de Titulo 
N9 43. expedido por el Regist.rrulor de T' tuios del Departamen
to de Santiago, en fecha 12 de J uJ;o de 1952; y valorado en la 
suma ele CUATROCIENTOS VE1NTIUN PESOS ORO CO). 
DIEZ CENTAVOS (RDS421.10) ; 

V) SOLAR N9 E (cinco) de la Manzana N'' 287 (doscien
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral NQ 1 (uno) del ~k 
nicipio de Santiago, con una cxtensiói:, superficial de 209 m2-

ti-os ~uadrados, 97 decímetros cuadrados, y los siguientes Jin
dffoS : al Norte: Solar NC 4 ; al Este, Avenida ; al Sur, Solar 1-~Q 
6 ; y 1<l Oeste, Solar Nº 3. Amparado en el Certificado de ·_;,;_ 
tulo N9 44, expedido por el Registrrulor de Títulos del Deparh
mento de Santiago, en fec!ha 12 de Julio de 1952; y valoruc'o 
en la. suma de TRESCIENTOS CATORCE PESOS ORO Co:,; 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$314.95) ; 

VI) SOLAR NO 7 (siete) de la Manzana N• 287 (doscicer.
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral NQ 1 (uno) del J,fa
nicipio de Santiago, con una extensión superficial de 209 nc
tros cuadrados, 97 decímetros cuadradoo, y los siguientes :in
deros: al Norte: Solar N9 6; al Este: Avellida; al Sur: Sc far 
N9 8 ; y al Oeste: Solar Nº 9. Amparado en el Certificado cfo 
Título N9 46, expedido por el Reg¡zt,·ador cle Títulos del IJe
partamento de Sa.lltiago, en fecha 12 de Julio de 1962 : y vr lo
rado en la suma de TRESCIENTOS CA TORCE PESOS ORO 
CON NOVENTA Y CINCO CENTSi7OS (RD$314.95) ¡ 
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VII) SOLAR N• 8 (ocho) de la llfanzana Nº '2137 (doscien
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del Mu
nicipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 me
Iros chadracios, 94 dec'metros cuadrados, y los siguientes lin
deros: al Norte: Solar N9 7; al Este: Avenida; al Sur: Calle; 
y al Oeste: Solar N9 !). Amparado en el Certificado de Título N 9 

47. expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de 
Santiago, en fecha 12 de J u!io de 1952; y valorado en la ~u- na 
de CUATROCIBNTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
OCHO CENT A VOS (RD$486.08) ; 

VIII) SOLAR N9 9 (nueve) de la Manzana Nº 287 (do~t i"n
tos och¿nta y siete) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del l'út
nicipio ele Santiago, con una extensión superficial de 234 r:e
tros cuadrados, 97 decímetros cuac1rados, y los siguientes l'n
deros: al Norte: Solar N9 6 ; al Este : Sola1· N9 7 ; Solar :(',9 8 ; 
al Sur: Calle; y al Oeste: Solar N9 10. Amparado en el Cmd
ficadQ -ele T ítulo N• 48, expedido por el Registrador de Tjtu· os 
del Departamento de f'antiago, en fecha 12 de Julio de Í.9f2; 
y valqrado en la. suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y D )S 
PESOS ORO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (RI'$
:152.45); 

:p{) SOLAR N9 10 (diez) de la Manzana Nº 287 (doscien
tos ochenta. y siete) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del l\'u
,ucipio de Sattiago, con una extensión superficial de 234 r'c
rros ("Uadrados, 87 decímetros cuadrados, y los siguientes rn
der os: al N arte: Solar NQ 13 ; al Este: Solar N9 9; al Sur : c ar e; 
y a.1 Oeste: Solar N9 11; Sol.ar N9 12. Amparado en el Certifi
cado de Título Nº 49, expedido por el Registrador de Titules 
del Departamento de Sanfa¡go, en fecha 12 ele Julio de 1952 ; y 
va1orado en la suma de TRESCIBNTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ORO CON TREINTA CENTAVOS) (RD~52.30); 

X) SOLAR NQ 11 (once) <le la M2nzaua N9 287 (doecfo,:i
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del ¡y;,_,_ 
nicipio r.le Santiago, con una extensión superficial de 259 me
tros cuadra.des, 94 decfmet ros cuadrados, y los siguientes lin
deros : al Norte: Solar N9 12; al Este: Solar N• 10; al Sur: Ce
lle ; y al Oeste: Calle- Amparado en el Certificado de Título Nº 

,¡ 
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50, expedido por el Registrador ele Títulos ele] Departamento de 
Sru1tiago, en fecha 12 ele Julio de l.952; y valorado en la suma 
de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 030 
CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (RD$i54.89); 

JO") SOLAR Nº 12 (doce) de la Manzana NI' 2Pfl (doscien
tos ochenta y siete) del Distrito Catastral NO 1 (uno) del ~fa
nicipio de Santiago, con una extensión superficiru de 209 mB
tros cuadrados, 97 decimetros cuadrados, y los , lguientes En
deros; al Norte: Solar NO 13 · al Este : Solar Nº Hl; al Sur : So
lar NO 11 ; y al Oeste: Calle. Ampara.do en el Certificado de 
Título NO 51. expedido por el Registrador de. 'Títulos del De
partamento de Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y n
lorado en !a suma de DOSCIENTOS NUEVE PESOS ORO CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (RD$209.97) ; 

XII) SOLAR NO 13 (trece) de la Manzana NO 287 (dcs
ci.entos ochenta. y siete) del Distrito Catastral NO 1 (uno) da! 
Municipio de Santiago, con una. extensión superficial de 389 
metros cuadrados, 8" dec ·metr os cuadrados, y los siguient"8 
l inderos: Al Norte: Solar N9 14; Solar NO 2; al Este: Solar r-:o 
6 ; al Sur: Solar N9 10 ; Solar Nº 12; y al Oeste: Calle. Ampa
r ado rn el Certificado r1e Título No 52 expedido por el Re~h
trador de Títulos del Departamento de Santiago, en f echa J2 
de Julio de 1952; y valorado en la suma de T RESCIENTOS 
OCÍ-fENTA Y NUEVE PESOS ORO CON OCHENTA Y N1.JE
VE ClfüTAVOS (RDi.389.89): 

XII1) SOLAR NO 14 (catorce) de la Manzana NO 2Pfl (c1o~
cientos ochenta y siete) del Distrito Catastral NO 1 (uno) d,! 
Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 2f·9 
metros .cuadra.dos, 97 decímetros cuadrados, y los sigt1ie1°ks 
linder0s: al Norte: Solar N° 1 ; al Este: Sol.ar Nº 2; al s,r: 
So1ar Nº 13; y a.1 Oeste· Calle. Ampararlo en el Certificado c1e 
Tit ulo NQ 5:l, expedido por .-1 Rel(lstrador de Títulos del Dcra~
tamento de Santiago, en fecha 12 de .Tulio de 1952; y va'or.1r.o 
en la suma de DOSCIENTOS NUEVE PESOS ORO CON NO
VENTA Y SIETE CENTAVOS (RD$20!J.97): 

XIV) SOLAR NO 4 (cuatro) de la Manzana N9 288 (c'o~
cientos ochenta y ocho) del Disb:ito Catastral NO 1 (uno) del 
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Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 259 me
tros cpadrados, 94 decímetros cuadrados, Y los siguientes l in
deros: al Norte: Calle ; al Este: Calle; al Sur: Solar N• 5 ; Y 
"1 Oeste: Solar N" 3, Ampnrado en el Certificado de Titulo N·> 
57, expedido por el Registrador de Títulos ele) Departamento 
ele Santiago, en f echa 12 de Julio de 1952; y valorado en la 
suma de SETECIENTOS CATORCE PESOS O R Ó C O N 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS (RD$714.83) ; 

XV) SOLAR N9 11 (once) de la mnnzana NQ 288 (d,,s
cientos ochenta y ocho), del Distrito Catastrcl N9 1 (uno) ,Ie! 
l\!unicipio de Santiago, con una extensión superficial de 2~'.J 
metros cuadrados, 94 declmetros cuadrados; y los siguien' es 
l:uderos: al Norte: Solar N9 12; al Este: Solar N• 10; al St.r: 
Calle; y al Oeste: Avenida Amparado en el Certificado de '.:'í
tnlo Nº 64, expedido por el Registrador de Títulos del Dep:,r
tamento de Santiago, en feaha 12 de Julio de 1952; y valora·fo 
en la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
ORO CON OCHEN1'A Y CINCO CENTAVOS (RD$649.85) ; 

XVI) SOLAR Nº 12 (doce) de la :Manzana N9 288 (dns
dentos ochenta y ocllo) ,Je) Distrito Catastral N9 1 (uno) c'el 
l\Iurtkipio de Santiago, con 1rna extensión superficial de :?'J9 
metros cuadrados, 97 decímetros cuadrarlos, y los siguientes 
linclems: al Norte: Solar N•l 13 ; al Este: So!ru, N9 10 ; al Sn: 
Solar N9 11; y al Oeste : Avenida. Amparado en el Certift~·Jo 
de Título N° 65, expedido por el Registrador de T 'tulos é'el 
Departamento de Santiago, m fecha 12 de Julio de 1952; y Ya
lorado eñ la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE p -¡;;.. 
SOS ORO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD;-
419.94); 

XVII) SOLAR N9 13 (tr""8) de la Manzarui N" 288 (dos
ciedo~ ochenta y ocho) de1 Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
lv!unic'ipen d,· Sm1t,ago . con una extensión superfic,a\ du ~5\l 
nietros el.ladrados, 89 decímetros cuadrados, y los sigu~en~-~s 
linderi,s: al Norte:_ Solar Nº 14; Solar N9 2; al Este: Sol,¡r N9 
6; R) Sur : Solar Nº 12; So1ar N° 10; y al Oeste: Avenida ; con 
todas st!s mejoras. Amparado en el Certificado · de Títv.'o Hº 
66, e,¡ped:tlo m,r el Registrador de Títulos· del D<?parta~·,,•,1t<? 
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de Santiago, eh fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en la 
~uma de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
1'1~$08 ORO CON CINCUENTA Y SIETE CENTA VQS (RD!l\-
2, 448.57) ; 

XVIll) SOLAR N9 ,1 (cua t1·0) de la Manzana N9 289 (dos
cien tos ochenta y nueve) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
IvI unicir io de Santiago, con una extensión superficial de 259 
nwtros cuad1J1do$, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes 
lmd~rns: al Norte: Calle; al Este: ('..aJle; al St1r: Solar N• 5 ; y 
sl Oeste: Solar N9 3. Amparado en el Certificado de Tít ulo Nº 
47, expedido por el Registrador de T'tulos del Departamen~o 
de Santmgo, en focha 1.2 de Julio del 1952; y valo:i:ado en la su
ma de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO 
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (RD!f:649.85) ; 

XIX) SOLAR N9 5 (cinco) te la Manzru¡a N9 289 (tlos
cientos ochenta y Ill.\eve) del Distrito Catastral N 91 (uno) tel 
Municipio de· S:wtíago, ron una extensión superficial de 209 
metros cuadrados, 97 decímetros cuadrados, y los siguientes 
li;,deros: :¡1 Norte : Solar Nº 4; al Este: Calle ; al St¡r: Solar 
Nº 6 ; y al Oest e: Solar N9 3. Ampai-ado e,n el Certificado de 
Titulo N9 68, expedido por el Registrador de Títulos del Depar
trunento. de Santiago, en fe~ha 12 de Julio de 1952; y valorado 
ep la suma de CUATROCIENTOS DIBCINUEVE PESOS QRO 
CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$419.94) ; 

XX) SOLAR Nº 7 (siete) de la Maw,ana N9 289 (doscien
tos ochenta y nueve) del Distrito Cata,stral NQ 1 (uno) del 
Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 209 me
tros cuacll·ados, 97 decímetros cuadrados, y los siguientes lin
deros ; al Norte : Solar N9 6; al Este: Calle; al Sur: Solar N9 
8 ; y al Oeste Solar N9 9. Amparado e;¡ el Certificacfo de Títn
~Q N' 7.0, expedido por el Registrador de Títulos del Dep¡¡rta
:nento de Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en 
la suma de CUATROCIEN'fOS DIBCINUEVE PESOS ORO 
CON NOVENTA Y CU.'\.TJW CENTAVOS (RD$419.94); 

XXI) SOLAR N9 8 (ociho) de la :Manzana NV 289 (doe• 
cientos ochenta r nuev~) del Diettito Clltu trrJ N9 ~ (uno) 
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del Munici11io <le Santiago, !"",n una extensión superficial <le 259 
mE·tn,s cuadrados, 94 d~•, Metros cuncirados, y los siguientes 
hn,.le, c,s: al Norte: Solar N9 7; al Este: Calle; al Sur: Calle ; y 
al :)e.s'i;e: Solar N9 9. Amp:mlllo en el Certificado <le Título N9 

7J, expedidc por el Regi,;trador de Títulos del Departamento 
ele Santiago, en fecha 12 de Julio de 1952; y valorado en la 
~urna de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO 
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$649.85) ; 

1 XXII) SOLAR Nº 1 (uno) de la Manzana Nº 290, (dos
cientos n-0venta) del Distrito Catastml N9 1 (uno) del Munici
pfo de Santiago, con una extensión superficial de 259 metros 
cuadrados, 94 dc'Címetros cuadrados, y los siguientes linderos: 
al NQrte, Calle; al Este, Sol.al· N9 2; al Sur, Solar N9 14; y al 
Oeste: Calle. Ampara<lo en el Certificado <le Titulo. N9 48, expe
dido por el Registrador de Títulos del Departamento c1e San
til!gCI, en f•cha 12 de jdio c1e 1952; y valot"aclo en la suma <le 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS {RD~49.85); 

XXIII) SOLAR N9 4 (cuatro) de la Manzana N9 290 (dos
cientos noventa) del Distrito Catastral N9 1 (uno) <le! Muni
cipio de Santiago, con una extensión superficial ele 259 metros 
cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguientes linderos: al 
Noi-te, Calle; al Este, Calle, al Sur, Solar N9 5; y al Oeste, So
Je.1: N9 3. Amparado en el Certificado de Título N9 51, expe
ciitic P.Or el Reglstradm· de Títulos del Departamento de San
tiRgo, en fecha 12 de julio de 1752; y valorado en la suma de 
SETECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON OCHENTA Y 
TRES CENTAVOS (RD$714.83) . 

XXIV) SOLAR Nº 10 {diez) de la Man2ana Nº 290 (dos
cientos noventa) del Distrito Catastral N9 1 (uno) <lel Muni
r.!1,io de Santiago, ron una extensión superficial c1e 234 metros 
Ctmdroclos, 87 decímetros cuarh-ados, y los siguientes lin<leros: 
al Norte, Solar N9 13; al Este: Solar N9 9; al Sur, Calle; y al 
Oeste,, Solar N9 11, Solar N• 12. Amparado en el Certificado de 
Ti, Jlo Nº 55, expedido po1· el Registrador· de Títulos del Depar
tamento ele Santiago, en fecha 12 de julio ele 1952 ; y valorado 
,en la suma <le CUATitOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PE-
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sos ORO CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$-
469.74). 

XXV) SOLAR N9 11 (Once) de la Manzana N9 290 (dos
dentos noventa) del Distrito Catastral N9 1 (uno) clel Munici
pio de Santiago, con una extensión superficial de 228 metros 
cuadr ados, 06 decímetros cuadrados, y los siguientes linderos: 
al N~rte : Solar N• 12; al Este, Solar N9 10 ; al Sur, Calle, P. 
Nº 2. Luís Emilio Perelló; y al Oeste, Luis Emilio Perelló, P . 
N9 2, Avenid11. Amparado en el Certificado de Título N9 58, 
~xpedido por el Registrador de T'.tulos del Departamento de 
Santiago, en fecha 12 de jt1lío de 1952; y valorndo en la suma 
de CUA1ROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
DOCE CENTAVOS (RD$456.12) . 

XXVI) SOLAR N9 12 (doce) de la Manzana N9 2.90 (clos
cientos noventa) del Distrito Catastral Nº 1 (uno) del Mu:n'
cipio de Santiago, con una extensión superficial de 209 metros 
cuadrados, 97 decímetros cuadrados, y los siguientes linderos: al 
Norte, Solar N9 13 ; al Este, Solar N9 10; al Sur, Solar N9 11 ; 
y al Oeste, A venida. Amparado en el Certificado de Titulo N9 
59, expe<lido por el Registrador de Títulos del Departamento de 
Santingo, en fec!ha 12 de julio de 1952; y valorado en la suma 
de CUATROCIENTOS DEICINUEVE PESOS ORO CON NO
VENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$419.94). 

XXVII) SOLAR N9 4 (cuatro) de la Manzana N9 291 (dos
cientos noventa y uno) del Distrito Catastral Nº 1 (uno) del 
'Wuniripio de Santiago, .con una extensión superficial de 259 me
n os cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguient es linde
r os: al Norte, Calle; al Este, Calle; al Sur, Solar N9 5; y al 
Oeste, Solar N9 3. Amparado en el Certificado de Título N9 81, 
expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de 
S:m~',igo, en fecha 12 de julio de l.952, y valorado en la suma 
l'e '-EISCIENTOS CUAREN'TA Y NUEVE PESOS ORO CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$649.85) . 

XXVIII) SOLAR Nº 5 (cinco) de la Manzana N9 291 (dos
'-'kntos noventa y uno) del Disfrlto Catastral N9 1 (uno) del 
il{umcipio de Santiago, con una extensión supei-ficial de 209 



-112---

metros cuad,:ados, 97 dec'me+ros cuadrados, y los siguientes lirt
del'OS: al Norte, Solar Nº ,1; al Este, Calle, al Sur, Solar N9 6 ; 
y al Oeste, Solar N9 3. Amparado en el Certificado cTe Título 
NQ 82 e_xpedic1o por el Registrac1or de Titulas del Departamen
to de Santiago, a,1 fecha !2 ele julio de 1952; y valorado en la 
rnma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$419.94). 

XXIX) SOLAR N9 7 (siete) ele la Manzana N9 291 (dos
dsntos noventa y uno) del Distrito Catastral NQ 1 (uno) del 
·,fanicjpio de Santiago, con una extensión su11erficial ele 209 me-
tros cuadrados, 97 decímetros cuacb:ados. y los siguientes !in-- "\ 
uercs: al Norte, Solar N9 6; al Este, Calle; al Sur, Solar N9 8, 

al Oeste, Solar N9 9. Amparado en el Certificado ele Titulo 
F9 8 \ , expedido por el Registrador c1e Títulos del Depro:tamen
to ele l,antiagu, en fecha 12 de julio de 1952 ; y valorado en la 
Ruma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CON 
NOVI<~NTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$419.94). 

XXX) SOLAR Nº 11 (once) de lá Manzana N9 291 (dos
cientos noventa y uno) del Distrito Catastral N• 1 (uno) del 
Municipin de Santiago, con una extensión superficial de 259 
metros cuac1rados, 94 decimetros cuadrados, y los siguientes lin
deros: al Norte, &llar NQ 12 ; al Este, Solar NQ 10; al Sur, 
Calle, y al Oeste, Calle. Amparado en el Certificado de Titulo 
NQ 88, expedido por el Registrador de Títulos del Departamen
to de Santiago, en fecha 12 de julio ele 1952; y valorado en la 
sum,¡ de SETECIENI'OS CA TORCE PESOS O RO C O N 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS (RD$714.83). 

XXXI) SOLAR N9 4 (cuatro) de la Manzana N° 292- (dos
cimto.s noventa y dos) del Distrito Catastral Nº 1 (uno) del 
Mm,ic;pio de Santiago, con una extensión superficial de 259 
mi,h:os cuadrados, 94 decímetros cuadrados, y los siguiente.s 
lindt2rcs: . aLNorte, Calle; al Este, Calle; al Sur, Solar NQ 5; y 
al Oerte, Sola1· N9 3. Amparado en el Certificado de Titulo N9 
09, expedido por el Registrador ele Títulos del Departamento 
t!e Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valorado en la 
st1ma de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO 
CVN OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$649.BG~, 
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, XXXU) SOLAR Nº 5 (cinco)-de. la Manzana N9 292 (dos
cientos noventa y dos) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
1\!unkipio de Santiago, con una extensión superficial de 210 
metros cuadrados, y los siguientes linderos, al Norte, Sola? ·N° 
4; al Este, Calle; al Sur, Solar N9 6; y al Oeste, Solar N9 3. Am
"l)crado en el Certificado de Título N9 100, expedido por el 
Regis~do1· de Títulos del Departamento de Sa_ntiago, en fe
e1la i2 de julio de 1952 ; y valor ado en la suma. de GUATJ;lO
UENTOS VEINTE PESOS ORO (RD$420.00). 

XXXIII) SOLAR N9 6 (seis) de la Manzana Nº 292 (dos
c'entcs noventa y dos) del Distrito. Catastral Nº 1 (uno) del 
r.r,in,ripio' ele Santiago, con una extensión superficial de 578 
m,et ·os cuadrados, 43 dec'metros cuadrados, y los siguientes 
lindercs: al Norti!, Solar Nº 3, Solar NQ 5; al Este, Solar N9 
1. A; al Sur, Calle, Solar NV 7 ; y al Oeste, Solar Nº 7, .Solar N9 
11 .• \mparado en el Certificado ele Título N° 101, expedido por 
el Registrador ele Títulos ele! Departamento ele Santiago, en fe
cha 12 dé julio dé 1952, y ,,aloraclo en la suma de UN MIL 
CJRN'TO CINCUENTA Y SEIS PESOS ORO CON OCHENTA 
Y SE'IS CENTAVOS (RD$1,156.86). 

XXXIV) SOLAR NQ 7 (siete) üe la Manzana NQ 292 ' (dos
cientos noventa y dos) dél Distrito Catastral Nº 1 (uno) ele! 
!lfonicipio ele Santiago, con una extensión superficial ele· 234 
111etru~ cuadrados, 92 decímetros cuadrac1os, y los siguientes 
l;nderos: al Norte, Solar N9 6 ; al Este, Solar Nº 6; al Sur, Ca.
¡;p; y al Oeste, Solar NQ 8. Amparado en el Cert. 'ic,Llo de Tí
tulo Nº 102, expedido por el Registrador de Títc1los ele! De--
1,attamento dé !'antiago, en fecha n c1e julio de 1'152; y valo
rarlo en la soma de CUATROCIE'.-l'-OS SESENTA Y NUEVE 
PESr,s ORO CON OCHENTA y CUATRO CENTAVOS (RD$-
4G9.84). 

XXXV) SOLAR N9 9 (nueve) de la Manzana N9 292 (dos
c!<>ntus noventa y dos) del Distrito Catastral N°· 1 (uno) del 
Municipio de Santiago, con una extensión SllJ)eJ.-flcial d\" 269 
m~iros cuadrados, 94 decímetros- cuadrados, y los siguientes 
fü,de10s: al Norte, Solar Nº 10; al Este, Solar N9 8; áJ Sur, 
Cal\e. y al Oeste, Calle. _Amparado en el Certificado de Titulo 
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:t,19 104, expedido por el Registrador de Títulos del Departa
mento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valorado 
en ·1a suma de SETECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS (RD$714.83) . ' 

:XXXVI) SOLAR Nº 2 (dos) de la Manzana N9 293 (tlos
u•ntrs noventa y tres) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 
) Tunié-ipio de Sant iago, con una extensión superficial de 240 
mefr ·•s cuadrados 78 decímetr os cuadrados, y los siguientes 
iemleros: al Norte, Calle; al Este, Solar_ Nº 1-A ; al Sm-, Solar 
:,;; 0 3, Solar N9 1 ; y al Oeste, Solar N9 l. __ Amparado en el Cer-
t :f:cado de_ Titulo NP 109, expedido por el Registrador de Títu- '1¡ 
los de•l Departamento de Sant iago, en f echa 12 de julio de 
1952, y valorado en la suma de CUATROCIENTOS OCHEN-
TlUN PESOS ORO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
(!lD$481.56) . 

XXXVII) SOLAR Nº (cinco) de la Manzana N9 293 (dos
cientos noventa y t res) del Distrito Catastral N9 1 (uno) del 

. ;\funicipio de Santiago, con una extensión superficial de 267 
m dros cfiadrados, 35 decímetros cuadi-ados, y los siguientes 
Íir-derns: al Norte, Solar N9 4; al Este, Solar N9 1-A; al Sur, 
Solar N9 6; y al Oeste, Calle. Amparadó en el Certificado de 
Tit uk N9 112, expedido por el Registrador de T!tulos del De
porta'l'Jento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952, y valo-
1·,1dt, en la suma de OCHOCIENTOS DOS PESOS ORO CON 
CINCO CENTAVOS (RD$802.05). 

XXXVIII) SOLAR N9 6 (seis) de la Manzana Nº 293 
ic·. sc•,entos noventa y tres) del Distrito Catastral Nº 1 (tli"o) 
del M:unicipic de Santiago, con una extensión superficial de 
;:~o tnc~tros cuadrados 89 decímetros cuaPraclos, y los siguien
tes linderos : al No1·te, Solar Nº 5 ; al Este, Solar N9 1-A ; al 
Sur. Eolar N9 7 ; y al Oeste, Calle. Amparado en el Cer tificado 
de 'fítulo N9 113, expedido por el Registrador de Títulos del 
T: 0 partamento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y va
lcmc1o en la suma de OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
ORO CON VEINTIDOS CENTAVOS .<RD.$827.22) . 

):XXtx) SOLAR Nº 8 (ocho) de la Manzana N9 298 {d~s. 
_t)f~1of novij11t11 y t\·en) ~,\ '.01,tr!to Catastral ?,¡'Q 2 (u110) 4•1 
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Mur,kipío de Santiago, con una extensión superficial de 881 
metror. cuadi:ados, 22 decímetros cuadrac1os, y los siguiente!, 
linderoS: al Norte, Solar N9 7; al Este, Solar N °1-A, al Sur, 
Solar NQ 9; y al Oeste, Calle. Amparado en el Certificado de 
1 :"•·vio N9 115, expedido por el Registrador de Títulos del De
partamento de Santiago, en fecha 12 de julio de 1952; y valo-
redc en la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
o~w CON CINCO CENTAVOS (RD$828.05). 

XL) SOLAR N9 9 (nueve) de la. Manzana N9 293 (dos
cient, s noventa y tres) del Distlito Catasu,al N9 1 (uno) del 
Municipi~ de Santiago, con una extensión de 266 metros cua
cb·ados, 85 decímetros cuadrados, y los sig¡¡ientes linderos: al 
KPrte, Solar Nº 8 ; al Este, Solar N9 1-A; al Sur, Solar N9 10; 
y al Oe~te, Calle. Amparado en el Certificado de Título NQ 116, 
expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de 
Sant1ago, en focha 12 de julio de 1952; y valorado en la suma 
de SE;JSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ORO CON 
DOCE CENTAVOS (RD$667.12) . 

XLI) SOLAR Nº 11 (once) de la Manzana N9 293 (dos
cien•os noventa y tres) del Distrito ·c atastral N9 1 (uno) del 
Mur,,cipic ce Santiago, con una extensión superficial de 266 
metros cuadrados, 58 decímetros cuadrados,. y los siguientes 
lmd~rús: .al Nort~. Snlar N9 10; al Este, Solar N9 1-A; al Sur, 
Sohu· Nº 12; y al Oeste, Calle. Amparado en el Certificado de 
Título NQ 118, expedic1o por el Regii;ti-ador c1e T ítulos del De
partamento de Santiago, en fecha ! 2 de julio de • [ ·- 2; y valo
radi; en la sumi¡ de SETECIENTOS NOVENT,, Y NUEVE 
P : SOS ORO CC'N SETENTA Y CFATRO CENTAVOS (RD$-
799.74) . 

XLII) SOLAR N9 12 (doce) de la Manzana N° 298 (dos
cimtos noventa y tres) del Distrito Catastral Nº 1 (uno) del 
M.1, icipio de Santiago, con una extensión superficial de 329 
rr,etros 1:uadrados, 92. decímetros. cuadrado~, y los siguientes 
linrleros: al Norte, Solar N9 11 ; al Este, Solar N9 1-A; al Sur, 
Solar Nº 13: y al Oeste, Calle, A¡nparado en el Certificado de 
Tltl lo N9 119, expedido por el Registrador de Títulos del De
p~l•t1unel)t0 de S1111ti11¡0, eii fe~ha 12 de j1.1IIP ele J952, f' va!o, 
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rado en 1¡, -suma _1~ _ OCHClC~ENTó_S VEINTiclJ A TRO PElSOS 
ORo·•c oN OCHENTA CENfAVOS (RD$824.80) . 

XL!Íl)° SOLAR-Nº"l5 (quince) dé la Manzana N9 29"3 (d1Js
cicntos noven-ta y tres) del Distrito Catastral Nº 1 (u110) del 
Munie;pio de Santiag0, eón una extensión superficial de 266 
rr.dros cuadradós, 35 decímetros cuadrados, y los siguientes 
!ir.cleros: al Norte, Solar N9-14; al Est e, Solil.r N9 1-A ; al Sur, 
Solar Nº 16; v al Oeste, Calle. Amparado en el Certificado de i 
Titulo N9 122, expedido por el Régistrador de Titulas del De
""rta·-:-iento de Sant iago, en fecha 12 de julio de 1952; y vmo-
ratlo rn la suma de SBISCIENTOS SESENTA Y CINCO PE- '· 
SÓS ORO CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (RD!Jl-
665.87) . 

SEGUNDO : EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, acepta pura 
v · sií»n1emé'.ffte 1a- do1iación qtJ.e" nor el pteseh'ce acto Je- hace el 
ESTADO DOiltÍÑICÁNÓ, habiéttdo sido autorizil'do· el Ayun
famiento del Municipio de Santiago· a aéeptar la pteseñte- do
" "o6n, en virtud del Decreto N9 6990, ele fecha 4 de agosto, 
del año en curso 1961,- del Honorable Presidente de la Repú
bli..-a, Doctor Joaquín Baiaglier: 

TERCERO: Los inmuebles mencionados anteriormente, 
comprendüi.os-dentro de los tel'i'enos que-integran el Bárr io de 
Mejo,·&miento Social de la ciudad de Santiago de los Cabal!e
rvs, h,,.n sido donados por el Estado Dominicano al Municipio 
de Santiago para utilizar parte de ellos en el asentamiento ele 
personas que será necesario trasladar-de los terrenos propiedad 
dc-·l Municipio -de Santiago que serán donados al Estado Do,·•,i
nicano para amp!far la Éase Aérea de la Aviación Mfotar Do
minicana en la dudad de Santiago de los Caballeros. 

CU ARTO: La presente donación deberá ser sometida a la 
aprúbaciéll del Congreso Nacional, en virtud de lo expresado 
e , el Poder otorgado por ef Presidente dé la República al Di
recto!· G<?neral de Rentas lntemas y Bienes Nacionales, de fe
c_ha 4 de Agosto dol año en c:urso-1961, ya que el valor total ele 
J.os inmueble~ _donados asciencle a la suma de VEINTICUATRO 
!IJTt OCHOCIENTOS NOV~NTA Y SEIS PESOS ORO CON 
N'OVENTIUN 'CENTAVOS (RD$"24;8M,91), 
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lillCHO y ffrmado en dos originales,_ uno p¡ira cada una 
de fas partes, en la ciudad dr Santiago de los-·c a15al1eros, Re
pública Dominicana, a los quince (15) días del mes. _ele nov:iem
br~ del afio mil novecieutos sesentiu!lO (1961) . 

POR EL ESTADO DOMIN!CANO : 

D1·. José .A Quezada T., 
Director General de Rentas Internas 

y Bi2nes Nacionales. 

POR EL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Ing.J osé Rafael Mera V., 
Síndico Municipal. 

YD,-Doctor FLAVIO DARIO ESPINAL, Abogado, Segurdo 
Su¡,lcante _del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscl'ipción del 
]'funicipio ·c1e Santiago, en funciones de Notario Público, en 
virtud de_J¡¡_Ley N° 2462, ,fo fecha 18 de julio de 1950, con mi 
eshcUo abierto en esta ciudad, CERTIFICO: que por ante mi 
cc,•·,¡,arecieron los señores Dr. JOSE A. QUEZADA T., e lng. 
JOSE RAFAEL MERA V., cuyas generales constan en•el Do
-en1ne:i:1to que antecede, a qu.ienes -doy fe conocer, -declarándo
mP P! primero que se encuentra accid_e_ntalmente -en esta ciudad 
y quien actúa en nombre y representación del ESTADO DO
MINICANO, en su calidad de Director Gene1·al de Rentas In
ternas y Bienes Nacionales, según poder del Honorable Presi
dente de !a República de fecha 4 de Agosto del año en curso 
196' y eL serundo que actúa en representación del IVIUNWI
PifJ DE"SANTIACO, en su ral idad de SINDICO MUNICIPAL, 
y fJUE LAS firmas Que aparecen escritas precedentemente han 
sido puestas er1- mi. presenc!a y vohu1tariamente por dichos se
ñcn:~. quienes me han deciara<lo que esas son Jas firn1as q,ue 
.=,;e .... Ftumhran usar en todos sus actos. 

Jan la ciudnd ·do santim¡o de los Cab,\llcros, Repúblka ·Do
mj,,,can~. a los quince (15) dias del mes de Noviembr~- del -
afie mil novecientos Sf'S€ntiuno (1961) . 

(Ido.) Dr. Flavio Darío 1'Jspinal. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Corgreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Donúnicana, a los doce d' a~ del 
mu de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la IndePQndencia y 1061' de la Restauración. 

Marcos A. Jáquez, 
Secretario ad-hoc. 

Julio Se~gio Zorrilla Dalmasi, 
&-:.,·etario ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADt w. la Sa!a de Sesiones de la Cáma,:a de Diputl¡dos, 
Pabcio del Congreso Nacfonal, en Santo Domin,."O de Guzmán, 
Di...,·ito Nacional, Capital de la República Dominicana., a los 
,líe . . ocho dias del mes ele marzo del año mil nove.cientos seSf)nta 
y nueve, años 1269 ele la Independencia y 106° de la Restllu
rr.ción. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Augusto _Feliz Matos, 
Secretario ad-hoc. 

Patricio G. Badia Lara, 
P1:esiclente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de · 1a República Dominicana 

~;n ejercicio ele fas atribuciones que me confiere el artí~ulo 
55 de la Constitución de la República; 

1:'ROMULGO ' " presente R-esalución y mando que se.a pu
i,l(caaa e11 la Gaceta Oficial, pai·a su conocimiento y cumpli
mu•ntn. 

DAT?A -en -Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciqnal, 
CanirnI ac la Renúhlica Dominicana, a los veintiún cüas del 
mes d,, rrnrzo del nfio mil novecientos sesenta y nueve año 
f269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. ' • 

JOAQU~N BALAOlJll1' 
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Resplu-.;1ón NQ ,418, que nprueba u.n contrato de permuta d-e tierra p~a 
la Reforma Agraria, forma· izado con el Dr Pedro Manuel Gm-1'!.lPn 

Cabrera. 

(G. O. Ne 9131, del 25 de Marzo de 1969) 

Nl!MERO 418 

EL CONGRE~O NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO : El inciso 19 del artículo 37 ele la Constituciún de 
rn Rep(,blica; 

¡f VISTO: El Contrato a~ fecha 13 ele febrero ele 1969 por 
::nerl,o del cual el Estado Donünicano adquirió en virtud de u-na 
-. emmta fo1·maHzada con el Dr. Pedro Manuel Guzmán Ca!J1"€ra 
r•xra ser destinada a la Reforma Agraria la cantidad de 21,6'75 
tareas, 77 varas conuqueraa de terreno, ubicadas dentro de clas 
Parr.e1as Nos. ele la 598 a la 599, 617, 630, 631, y de la 704 a 
la 771, tC1das en el Distrito Catastral N9 2 del Murrlcipio ele 
Ga~¡.,ar Hernimdez, lugar de Jobo Arriba; 

RESUELVE: 

JJNICO : Aprobar el Co,-,trato de fecha 13 de febrero de 
1939 pnr medio del cual el Estad.o Dominicano representado 'Jlor 
el Lic. Luis H. Suárez, Subsecretario ele Estado de Finanias, 
E1,cargad,, de la Administración General de Bienes Nacionales, 
acl11l'iri6 cr, virtud ele una permuta formalizada con el Doctor 
P(,rlm Manuel Guzmán ' Cab,era, para .ser destinada a la Re
fm;mc. Agraifa, la cantidad de veintiún mil sP.iscientos setenti
cir.cc, , 21,675) tare.ns, setentisiete (77) vams conuqueras. ele 
tP»l'eno, ubicaclas dentre de las parcelas Nos. de In 598_-;.. la 
590. Gl7, 630, 631, y ele la 704 a la 771. todas en el Distrito Ca
,:-..,tral N9 2 de! Municipio de Gaspar Hernández, lugar ele Jobo 
Arriba, valcri,das po1· la Direcdón General del Catastro Nacio
na] pl'l· 1.a suma de RD$54,633,31, a cambio del solar N9 11 de 
r,_a Mnnzana N9 114, del D_ C. Nº 1 del Municipio de Santiago, 
CJ f! (1r~•;J rli" 754.8? rre1t·os cuadrados, y &J.lS mc_iot'él.s, .y de nn 
~l• lnr ubicndo en 1a ciudad de Moca, situado en la· esquina s·ut
t;i?r,tt formada :por las call~s C6rdova }' AntQ:¡Üo el~ ll\ Ma~II, 
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ccn área de 306:7 4 metros cuadrados,· y sus mejoras, propi\ldad 
del Estad,, Dc,minicano, valorados por la Dirección General riel 
Ca♦-a~tro Nacional en la suma de RD$53,880.93, que copiado a 
la letra dice as': 

ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente r epresenta
do por el Lle. Luis H. Suárez, dominicano, mayor de edad, ca
s ad,J, portador de la Cédula de identificación personal N9 
12522, serie 27, sello al día, de este domicilio y residencia, quien 
actú;, en su calidad de Subsecretario de Estado de F inanzas, 
cncargadc1 ..!.J la Adn1inistradón General de Bienes Nacionales, 
en virtud • te poder especi...l conferídole por el Excelentísimo Se-
ñor Presidel'te de la República, ele una parte ; y de la otra pa.r- ·, 
te el Dr . ..: ··dro Manuel Guzmán Cabrera, dominicano, mayor 
de enad, casado, médico, portador de la Cédula de Identifica-
ción Personal N9 12671, serie 34, sello al día domiciliado y re-
sider t, en la ciudad de Moca, y accidentalmente en esta ciu-
da:c' .. se ha convenido_ y pactado el siguiente 

C ONTRATO : 

PRIMERO : El &tado Dominicano cede y transfiere, dEs
de.· ahora y pára siehipre, ·libres <le gra\rámenes, a tftu1o de 
permuta por ohos inmuebles, en favor del Dr. Pedro Manuel 
Guzá1án Ca_brera, quien acepta, los"infuuebles que se- describen 
a éontinuación: 

e) Solar Nº 11 (once) de la· manzana N9 114 (ciento ca
torre) del Distrito Catasti•al Nº 1 (uno) del Municipio de San
tie.gc cd~ área de 754 (setecientos cincuenticuatro) metr os cua
ch·a':?~ 83 (ochcn;dl_r?s)· Mdmetros cuadra:los, con los siguien
t •s 11rderos: Al Norte, solares Nos. 4 y 5 ; al Este, solares Nos. 
9 Y_ :o_; al Sur antigua calle· José Trujil!o Valdez, hoy Restau
reé on y al Oeste, solares Nos. 12-Def. y 15 y las mejoras e:xis
tc~~:f~-sob~c:! dl'i:~10 sr,Jar, ·comiistentes en una cn.sa de marr¡pcs
t, r n _.orlJ-l. ios y m:,rkra, lechada de zinc, de una planta con 
t r-:l~~s-,1,~ añéxidadtes· y·depéndencias, marcada con el N9 93' (an
tes_!7) rre la cafür Restí\uráción (an'tes José Tiu.iillo Valdez) rle 
h c:r.tlad ele Santmgo; y 
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l•) Un -se lar ubicado en la ciudad de Moca, no saneado ca
tastrr, lmente, situado en la esquina suroeste formada por las 
CaiEPs "Coraova" y "Antonio de la Maza" (antes José Tru.ii
Ilo V~idez) con área de 306 (trescientos seis) metros cuadrados 
7 -' (~etenticuatro) decímetros cuadrados, con los siguientes Un
-cleros~ al Norte, calle "Cordova'', al Este, calle Antonio de La 
Maza; al Sur con propiedad que es o fué de Antonio Canahuete; 
y al Oeste, con propiedad que es o fué del PTesbítero José E. 
Colla1!0, y sus 1nejoras consistentes en una casa de concreto 
armado, y techada de zinc, de dos plantas, con todas sus .i.nexi
dades y dependencias marcada con el Nº 64, de l a calle "Co1·
C:(•va '~. 

PARRAFO: E! Estado Dominicano es propietario del in
mueble citado en !a letra a), en virtud del Certificado de Tí
tulo Nº 36, expedido por el Registrador de Titulas del Depar
t, ento de Santiago y del citado en la letra b) , poi· compra 
he;,;ha al señor Nicolás Res:ek según acto auténtico NO 27 de 
fecha 11 de agosto de 1953, instrumentado por el Notario Pú
blico del Distrito Nacional, Lic. Rami,n Eneas Saviñón, el cual 
füé transcrito en la Conservaduría de Hipotecas de Moca el 
c'fo W i,e agosto de 1-953, bajo el número 1788, folios del 223 
al 230 del libro "F " 134. A su vez, el señor Nicolás Resek lo 
hubo por compra hecha al señor Javier Asilis, según acto dP 
fecha 27 de enero de 1932, ;nstrumentado por el N-0tario Pú
blico del Municipio de San Francisco de Macor's, Lic. José A. 
Castellanos, transcrito en la Conservaduría de Hipotecas de !\fo
ca el 18 de febr ero del mismo año, bajo el número 567, folios 
del 86 al 92 del libro "E". 

SEGUNDO: A cambio de los inmuebles precedentemente 
i1 ,Jic2dos, el Dr. Pedro Manuel Guzmán Cabrera cede y trans
fiere. desde ahmTa y para siempre ron todas las garantías de 
dererho, 1ibreR de gravfunenes, en favor rlel Estado Dominicano, 
qn~fn :-icepta los siguientes in1nuebles: 

1) Parcela NO 598, (quinientos noventiocho) del Distrito 
Ca~;:isi'ra] NQ 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernfl.ndez, (sin 

\> indtfr las mejoras). con áreas de 00 Ha .. 06 As., 23 Cas., am
parnda por Cert ificado de Titulo N9 238, expedido por el Re
gistr2dor de Títulos del D epartamento de La Vega, 
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, 2, Parcela N9 599 (quinientos noventinueve) del Distrito 
C~taslral Nº 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras) con área o.e 00 Ha., 26 As., 21 Cas., a..'ll
r•m1da por Certificado de Título N9 179 eXpedido por el Re
gís·;, ador de Títulos del Departamento de La Vega. 

:> 1 Parcela N9 617 (seiscientos diecisiete) del Distrito Ca
tastral N9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, con ár~a 
de OC• Ha., 28 As., 36 Cas., amparad" por el Certificado de Ti
tulo Nº 226, expedido por el Regist rador de Títulos del Dep.11·
tRr:erto de La Vega . 

4) Parcela N? 631 (seiscientos treiutiuuo i del Distrito 
Cabistral N 9 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (tin 
incluir las mejoras). con áreas de 00 Ha., 06 As., 21 Cas., a:n
p:trada vor Certificado de Título N9 6 expedido por el Regis
trad~r de Títulos del Departamento de La Vega. 

5) Parcela N9 704 (setecientos cuatro) del Distrito Cat::s
tral Nº 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, con ár•ea 
de (i) Ha., 88 As., 01 Cl!B .. amparada por Certificado de Titulo 
Nº 133, expedido por el Registrador de Títulos del Departa
mento de La Vega. 

f.) Parcela N9 705 (setecientos cinco) del Distrito Catas
b-al N'' 2 (dos) de! Municipio de Gaspar Hernández (sin incluir 
la• mejoras) con área de 21 Ha., 64 As., 27 Cas., amparada por 
Certilicado de Título NQ 166, expedido por el Registrador de 
T 't·, 1,,~ del Departamento dB La Vega. 

7) Parcela No. 706 (setecientos seis) del Distrito C~tas
tral ~o. 2 (dos) del Municipio de G3spa1: Hernández. (sin ;.n
cluir las mejoras) con área de 69 Has., 79 As., 68 Cas., i<ID]la
rnda por el Osrtificado de Título No. 161, expedido lJOr el Re
gistra(lor de Títulos del Departamento de La Vega; 

8) Parcela No. 707 (setecientos siete) del Distrito Catas
tral !'fo. 2 (dos) del Municipio d-e GMpar Hernández (sm in
cluir las mejoras). con área de 41 Has., 85 As. 28 Ca~. am,;ia
rada por el Cert.ificado de Título No. 165, expedido po,'. el R~
gistrador del Departarnento de La Ve~a ; 
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9) Parcela No. 708 (set,ecientos ocho) del Distrto Cata&
tral No. 2 ( dos) del Municipio de Gaspar Hernández, (sin in
cluir Las mejor;¡.s), con área de 08 Has., 44 As., 81 Cas .. am
parada por el Certificado de Título No. 184, expedido por el 
Registrador de T\tulos del Departamento de La V<,ga; 

10) Parcela No. 709 (setecientoa nuevF) del Distrito Ca
tastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández, (sin 
incluir las mejoras). con área de 34 Has., 07 As., 07 Cas. e.m
parada por el Certificado de Título No. 135, expedido !JOr el 
Registrador de Títulos ,1el Departamento de La Vega; 

f
1 

11) Parcela No. 710 (seteciento~ diez) de! Dishi to C8rns-
tral No. 2 (dos) del Municipio de Gospar Hernández, (3Í!l in
cluir las mejoras) con área de 07 Has., 88 As., 71 Cas., ampa
rada por el Certificado de Título No. 212, expedido por el 3e
gistrador de Titulas del Departamento de La Vega; 

12) Parcela No. 711 (setecientos once) del Distrito C2tas
tral No. 2 (clos del Municipio de Gaspar Hernández (sll" in
cluir las mejoras), con área de 07 Has., 80 As., 88 Cas., ampa
rada por el Certificado de Título No. 186, expedido por el Re
gistrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

18) Parcela No. 712 (setecientos doce) del Distrito Catas
tral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin in
cluir las mejoras) con área de 07 HP.s., 66 As., 70 Gas., ampa
rada por el Ce1•tificado de Tít ulo No. 148, expedic1o lJOr e\ Re
gish·ador de Títulos del Departame~to de La Vega ; 

14) Parcela No. 713 (setencientos ttece) del Distrito Ca
tastral No. 2 (dos) d<al Municipio de Gas1iar Hernández, (sin 
inclµir las mejoras) con :írea ele 16 lfas., 66 As., 21 Cas. am
parada lJOr el Certificado de T!tulo No. 216, expedido l"'r el 
Registrador d~ Tít11los del Departamento d.s La Vega; 

15) Parceh, No. 714 (setecientos catorce) del Distr\l:v Ca
tastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernánds>z, (sin 
incluir las mejoras) . con área ele 04 Has., 64 As., 86 Ca~., am
parada por el Certificado de Título No. 146, expedido ¡,ur el 
Re~istrado1· de Títulos d<ll Depart an,ento de La Ve¡:a ; 
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_16) Parcela No. 715 (setencientos quince) del Distril.u Ca
t:astraLNo. 2 (dos) rlel Municipio de Caspar Hernández (Sin 
incl11ir las. mejoras) con área de 52 Has., $5 As., As., 38 {]as. 
;imp.tracla poi: el. Certificado de Título No. 117, expedido por el 
ltegistrador de Títulos del Depanam~nto de La Vega; 

17) Parcela No. 716 (set<ecient.os diez y seis) , del Di~tri• 
to Cat.astral No. 2 (rlos) del Municipio d-e Gaspar Hernan.c,ez, 
(sin. incluir las mejoras ) con área rle 20 Has., 87 As., 10 C,s., 
nmparada por él Certificado de Título No. 116, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departam-snto de La Vega ; 

·18) Parcela No. 717, (setecientoa diez y siete) . del Di~trito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Caspe.r Hernández, (aiu 
incluir las mejoras) con área de OS Has., 71 As., $6 Ca.,., am
parad¡i por el Certificado de Titulo No. 147, expedldo ¡.,.,r el 
Registrador de Títulos del D-2partammto de La Vega; 

19) Parcela No. 718 (setecfontos diez y ocho) del Distrito 
Catastral No. 2 del Municipio de Gaspar Hernández (sir> in
c,uir• las mejoras), con ár-sa de 05 Has., 94 As., 06 Ca8, am
parada por el Certificado de Título No. 164, expedido JJll' el 
Registrador de Títulos del Departamento tle La Vega; 

20) Parnela No. 719 (setecient.os diez y nueve) de. Dis
trito Catnstral No. 2 (dos ) del Municipio de Caspar Hernán
<1ez, con área de 02 Ha., 62 As. 78 Cas., amparada por el Cer-, 
t.'ficado de Título No. 124, expedido por el Registrador tie Tí
tulos d'-ll Departamento de La Vega; 

-21) P.arccla JI.lo. 720 (setecientos veinte) del Distritc, Ca
tastral No. 2 (dos) ele! Municipio de Gaspar Hernánclez (sin 
incluir las mejoras), con área de 21 Has~ 95 As., 31 Ca~., am
pa.rada por el Certificado de Título No. 215, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento ele La Vega; 

22) Parcela No. 721 (setecientos veinfuna) ele! Distrito 
Catastral. No. 2 (dos) del Municipio de Caspar Hernández (sin 
incluir )ns mejoras), con área de 08 Has., 71 As., 69 Cas., am
parada por el Certificado de Titulo No. 108, expedido por el 
Regisfrador de Títulos del Departa1r,ento de La Vega¡ 



23) Parcela No. 722 (setencíentos veintidos) del Distrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio- de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejora) , con área de 20 Has., 24 As., 05 C!L.s .. am
parat\« por el Certificado de Título No. 214,- expedido P<>r el 
Registrador de Títulos d,al Departamento de La Vega ; 

24) Parcela No. 723 (setecientos veintJ.rés) del Diftrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspai· Hemández {sin 
incluü• las mejoras) , con área de 16 Has., 41 As., 75 Cas., am
parada por el Certificado qe Título No. 213, expedido ¡:ur el 
Registrador ele Títulos del Departamento j e La V<!ga ; 

25) Parcela -No. 724 (setecientos -veinticuatro) del Drnfrito 
Catastml No. 2 (dos) del Municipio de Gaspur H,arnández (sin 
incluir las mejoras) , eon área de 44 Has., 66 As., 38 Cas .. am
parada por el Certificado de Tít ulo No. 211, expedido por el 
Registrador de Títulos del D'ilpartamento de La Vega; 

26} Parcela No. 725 (setecientos veinticinco) del Distrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gasper Herllándéz (sin 
incluir •Jas mejoras), con ár,ea de 20 ·Has., OOAS 01 C11s., am
parada por el Certificado de- Título N 9 175, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamwto dé La Vega ; 

27) Pamela No. 726 (setecientos veintisies) del Di~tl'ito 
Catastral N0. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernánclez (sin 
incluir las m~joras) con •área de 07 Has., 75 As., 42 Cas. am
parada p.or Certificado de Título No. 141, expedido por el Re
gistrador de Títulos-del Departamento de La Vega ; • 

28) Parcela No. 727 (setecientos veintisiete) del Dittrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de GaS[k'ir H erlláridez (sin 
"neluir las ·mejoras) , con área de 37 Has.; 18 As., 00 Cas., am
'}arada por el Certificado de Título No. 174, expedido por el 
Registrador de Títulos del Depm·tamento de La Vega ; 

29) Parcela No. 728 (setecientos veint iocho) del Distrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir, las mejoras) , con áre!L de 26 Has., 22 As:-47 Cae.,, am
parada por el Certificado ele Título No. 171, expedido por el 
Registrador d,a Títulos del Departamento de L a· Vega; 

8-0) Parcela 1'1:o. 729: (setecientos veintinueve) del D1:1tri• 
t o Catastral No. 2~ (dos) cleL Municipio de Gaspar ll:ermi1.Jdez 
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(sin incluir las mejoras), con área de 08 Ras., 26 As., 18 Cas➔ 
amparnda por el Certificado ele Título No. 142, expedido r,or el 
Regist rador de Títulos del Departamento de La Vega; 

31) Parcela N9 730 (setecientos treinta) del Distrito Ca,. 
tastral NO 2 ( dos) del Municipio de Gas par Hernández (sin 
incluir las mejoras), con área de 05 Has., 07 As., 14 Cas., am
parada por el Certificado de Titulo N9 120, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

32) Parc,,la No. 731, (setecientos treinta y uno) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) del Mun;cipio de Gas1Jar Hernán· 
dez (sin incluir los mejoras) , con área de 16 Has., 79 As., 60 '1{ 
Cas., amparada por el Cer tificado de Título No. 173, expedido 
por el Registi-ador de Títulos del Departamento de La Vega ; 

33) Parcela No. 732 (setecientos treinta y do~ del DiS
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán
dez (sin incluir las mejoras) , con área de 01 Has., 19 AB., 11 
Cas., amparada por el Certificado ele Título Nº 119, expedido 
por el Regist rador de Títulos del Departamento de La Vega ; 

34) Parcela No. 733 (setecientos treinta y t res) del Dis
trito Cat11st1-al No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hemandez 
(sin incluir las mejoras) con área de 18 Has., 90 As., 11 Cas .. , 
amparada por el Ce1·tificac1o de Título No. 163, expedido por 
el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

35) Parcela No. 734 (setecientos treinta y cuatro) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar He1·
nández (sin incluir las mejoras) con área de 00 Has., 7€ As., 
08 Cas., amparada por el Certificado de Tfüilo No. 149, expe
dido por el Registrador de Títulos del Departamento <le La 
Vega ; 

36) Parcela No. 735 (s-atecientos t reinta y cinco) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán
dez (sin incltúr las mejoras) , con área de 06 Has., 27 As. 60 
Caa.; amparada por el Certificado de Título No. 172, expedido 
po1· el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega ; 

87) Parcela No. 736 (setecientos treinta y seis) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Herntn• 
des (sin lnchilr las mejora¡¡) , con área de 015 Has,, 211 As,, 40 
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Cas., ampariH"ta por el Certificado de Título No. 159, e~cÚc1o 
por el Registrador de Títulos del DepartamP.nto de La y ~ga ; 

[,B (Parcela No. 737 (setecientos ti·einta y siete) del Dis• 
tri to Catastral No. 2 ( dos del Municipio de Gaspar Ilernán
dez, (sin incluir las mejoras) , con área ele 04 Has., 33 T~., 88 
Cas., amparada por el Certificado de Títulos No. 219, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

39) Parcela No. 738 (setecientos treinta y ocho) del Dis
trito Catastral No. 2 (dc•s) del Municipio de Gaspar Hermln
ciez (sin inclmr las mejoras) , con área del 12 Has., 14 A~., 05 
Cas., amparada por el Certificado de Título NO 153, expe
dido por el Registrador de Títulos del Departam:mto de La Vega; 

40) Parcela No. 739 (setecientos treinta y nueve) del Dis
t1ito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Ht·rnán
dez (sin incluir las mejoras ) , con área de 11 Has., 39 ru., 77 
Cas., amparada por el Certificado de Titulo No. 150, expdido 
¡JOr el Registrador de Títulos del Depa.rtamento de La Vega; 

41) Parcela No. 740 (setecientos cuarenta) del Di,trito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernánde, (sin 
incluir las mejoras) , con áreas de 04 Has., 84 As., 56 Cas., 
amparada por el Certificado de Título No. 218, expedido poi· 
el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega ; 

42) Parcela No. 7 41 (setecientos cuare.nta y uno) de' Dis
trito Castatral No. 2 ( dos) d-21 Municipio ele Gaspar Hm:11án
j~z (sin incluir las mejorn.s), con área de 02 Has., 93 As., 78 
Cas., amparada ¡JOr el Certificado de Título No .. 217, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La vega ; 

43) Parcela No. 742· (setecientM cuarenta y dos ) del V ,h
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán-
1ez (sin incluir las mejoras), con área de 12 Has., 55 As., \l9 

. Gas., amparada ¡JOr el Certificado de Título No. 151, exp)J;do 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La V ~ga; 

44) Parcela No. 743 (setecientos cuarenta y ti-es) del Dis
tr:to Catastral No. 2 ( dos) del :Municipio de Gaspar Hern1n
dez (sin Incluir las mejoras), con área de 20 Has., 41 As., 
5S Cas,, amp11r11d11 pox· el Certificado de Título No, 140, ex¡¡e• 
dldo por el Eoi¡l~tre.<lor de Titulo• del Departamento de La Vega; 
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45) Parcela No. 744 (setecientos cuarenta y cuah-0; del 
Distrito Cat.astral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspa1 Her
nández (sin incluir las mejoras) , con área de 21 Has., l•o Af'.. 
60 Cas., amparada por ,al Certificado de Título No. 152 expe
dido por el Registrador de Título del DeparLs.mento de La\ i,ga : 

4G) Parcela No. 745 (setecientos cuarenta y cinco) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos ) del Municipio de Gaspa~ Her
nández (sin inclur las mejoras) , con área de 23 Has., 7;1. As., 
65 Cas., amparada por el Certificado de Título No. 154, expe
dido por el Registrador de Títulos del Departam<anto de: La 
Vega ; 

47) Parcela No. 746 (setecientos cuarenta y seis) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar He.nán
dez (sin incluir las mejoras) , con área de 30 Has., 40 A,q_ 34 
Cas., amparada por- el Certificado de Título No. 169, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

48) Parcela No. 747 (setecientos cuarenta y siete) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her
Dániiez (sin incluir las mejoras), con área de 12 Has., s ·¡ As., 
99 Cas., amparada por el Certificad~ de Título No. 168, expe
dido por el Registrador de Títulos del Depai-tamento ,le La 
Vega; 

49) Parcela No. 748, (setecientos cuarenta y ocho) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán
clet (sin incluir las rotljoras), con á1·ea de 47 Has., 10 As .. 42 
Cas., amparada po.r el Certificado de Título No. 167, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departarom to de La Vega; 

50) Parcala No. 749 (setecientos cuarenta y nueve) del 
Distrito Catastra,l Nº 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her
nández (sín incluir las mejoras), con área de 00 Has., 76 As., 
23 Cas., amparada por el Certificado de Titulos No. 157, ex
pedido por el Registrador de Tftulos del Departamento de 
La Vega; 

51) Parcela No. 750 {setecientos cincuenta) del Distrito 
CataJStral No. 2 (dos) ele! Municipio clé Gasp~r Hernández {sin 
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incluir las mejoras), con área de 03 Has., 98 As., 72 Cas., am
parada por el Certificado de Título No. 162, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Veg,a ; 

5.2) Parcela No. 751 (s,etecientos cincuenta y uno) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Munici¡,io de Gaspar Her
nández (sin incluil· las mejoras), con área de 01 Has., 84 As., 
00 Cas., amparada por el Certificado de Titulo No. 114, expe
dido por el Registrador de Títulos del Departamento de La v,,ga; 

53) Parcela No. 752 (setecientos cincuenta y dos) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernán
dez (sin incluir las mejoras), con área de 38 Has., 46 As., 45 
Cas., amparada por el Certificado de Título No. 143, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

54) Parcela No. 753 (setecientos cincuenta y trés) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) el-el Municipio de G-aspar Hetnán. 
dez (sin incluir las mejoras), con área de 36 Has., 13 As., 66 
Cas., amparada por el Certificado de Título No. 145, expt'dido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La V •ga; 

• 55) Parcela N9 754 (setecientos cincuenta y cuatro) del Dis
'trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernan
dez (sin inciuir las mejoras), con área de 61 Has., 95 As. 45 
Cas., amparada por el Certificado de Título No. 139, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departam"1!to de La Vega; 

56) Parcela No. 755 (s•etecientos cincuenta y cinco) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar tler
nández (sin incluir las mejoras) con área de 03 Has., 09 As. 
91 Cas., amparada por el Certificado de Titulo No. 110, expe
dido por el Registrador de Titulas del Departamento de La 
Veg-u; 

57) Parcela No. 756 (setecientos dncuenta y seis) fü,l Dis, 
trito Catastral l'<o. 2 (dos) del Municipio de· Gaspar Hernful
dez (sin incluir las mejoras) "ºn área de 36 Has., 73 As., 26 
Cas., amparada por el Certificado de Titulo No. 156, expedido 
l)Or el Registradm· de Títulos del Departamento de La. Vega; 

58) Parcela N9 757 (setecientos cincuenta y siete) del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Her
Dández (sin incluir las mejora¡,), con área de 09 Has., 69 Aij,, 



61 Cas., amparada por el Certificado de Título No. 115, expe
dido por el Registrador de Títulos del Departamento de La 
Vega; 

59) Parcela No. 758 (setecientos cincuenta y ocho) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernimdez 
(sin incluir las mejoras) con área de 06 Rae., 72 As., 92 Cas., 
amparada por el Certificado de Título No. 111, expedido por el 
Registrador de Títulos tlel Departamento d~ La Vega; 

60) Parcela No. 759 (setecient os cinc,,enta y nuevel del 
Distrito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar lier
nandez (sin incluir las mejoras) , con área ele 20 Has., 72 As., 
24 Cas. , amparada por el Certificado de Título No. 165, expe
dido por el Registrador de Títulos del D,apartamento de La 
Vega; 

61) P arcela N9 760 (setecientos sesenta) del Distrito Ca
l.astral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las mejoras), con área de 93 Has., 94 As., 33 Cas am
parada por el Certificado de Título No. 158, expedido por el 
Registi-ador de Títulos del D<lpartamento de La Vega; 

62) Parcela No. 761 (setecientos sesenta y uno) del Dis
trito Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar H~rnán
ctez (sin incluir las 111ejoras) con área de 14 Has., 95 Ao, 09 
vlld., a111pa1·ada por el Certificado de Título No !44, exp,_-<1ido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

63) Parcela NQ 762 (setecientos sesenta y dos) del Distrito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernández (sin 
incluir las m~joras) con área de 00 Has., 67 As .. 36 Cas .. am
parada por el Certificado de Título No. 112, expedido por el 
Registrador da Títulos del Departamento de La Vega; 

64) Parcela No. 765 (setecientos sesenta y cinco) del Dis
trito Catastrnl No. 2 (dos) del Municipo de Gaspar Hernhndez 
(sin incluir las mejoras), con. área de 04 llis. 35 As., 20 Gas., 
amparada por el Certificadp _de Título No. 106, expedido por 
el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega , 

65} Parcela No. 766 (setecientos sesenta y seis) de• Dis
trito Catastral No. 2' {dos) del Municipio de Gaspar H'>rnán
dez (sín, incluir: las r¡iejoras) con án•p, de 09 Has., 98 &., 66 
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Cas., amparada por el Certificado de Título No. 107, exr;,dido 
pcr el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

66) Parcela No. 770 (setecientcs seaenta) del D:s:rito 
Catastral No. 2 (dos) del Municipio de Gaspar Hernánde;. (sin 
incluir las mejoras), con área de 07 Has. 64 As., 62 Ca-i. am
parada por el Certficado de Títtúo No. 121, expedido por el Re
gisttadcr de Titulo del Departamento de La Vega ; 

TERCERO: Los inmuebles dados en permuta por e] Es
tado Dcminicano al D1·. Pedro Manuel Guzmán Cabrera han 
sido valorados en la suma de RD$53,880.93 ( cincuenta y trés 
mil ochocientos ochenta pesos con ncventa ytres centavos oro 
dominicano) , y los dados por el Dr. Pedro Manuel Guzmán al 
Estado Dominicano han sido valoxados en la suma de RD$64, 
638.81 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SESISCIEI,iTOS 
TR:11:INTA Y TRES PESOS CON TREIN)T,A Y UN CENTA
VOS), renunciando el Dr. Pedro Manuel Guzmán Cabrera a la 
ruferencia de valor existente en su favor. 

CUARTO: Al suscribir el presente documento laa partes 
o copermutantes declaran haber enb'ado en posesión de los in
muebles señalados y se ctorgan recíprocos y formales des
cnrgos. 

QUIN'I'O : las partes' aceptan que el presente contrato sea 
sometido a la aprobación del Congr<lso Nacicnal, en cumplmen
t o de lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10 de la Constitu
ción de la República, por tener les inmuebes dados en pe1·muta 
pcr el Estado Dominicano un valor mayor de RD$20.00i).00. 

SEXTO: L.18 partes aceptan todas las estipulacione11 del 
pr:sente contrato, y para las ne previstas en el mismo se re
miten al derecho común. 

HECHO en dos (dos) originales de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las parles cont ratantes, en wnto 
Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año 
mil novecientos sesenta y nueve (1969) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
úic. l.A.tis H. Suáre~ 

POR LA OTRA PARTE. 
Dr. P.edro llfanuei G·imniJn Ca,brera 
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Yo, Doctor Juan Bautista Cabra) Pér-ez, Notario Público 
de los del Númerc del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY 
FE : que las firmas que anteceden fueron r-.uestas en mi pre
seucia por los s•eñores Pedro Manuel Guzmán Cabrera y Luis 
H. Suárez, de calidades y generales que constan en el acto, 
quieues me declararon que esas son las firmas que acostum
bran a usar en todos los actos de su vida púhlica y civil. 

En Santo Doming.o de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la RepÍ'.iblica Dominicana, a los trece (13 ) días del mes de fe. 
brero de mll novecientos sesenta y nueve {1969) . 

I>r. Jw,n Bautista Cabra! Pé1·e;,, 
Notario Público. 

DADA EN LA Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congl"eso Nacional, en Santo Dcmingo de Guzmán, Distrh;o Na
cicnal, Capital de la República Dcminicana. a los once dias del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, s ños 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Ad,-iano A. thib.e Silva, 
P1·esidente. 

Yolancla A. Pim-entel de Pfrez, 
Secretf,ria. 

Julio Se,,gio Zorrílla D<tlmasí, 
Secretario Ad-hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cár1ara de Diputados, 
Palacio cid Congreso Nacicnal, en Santo Domingo de Ge1zm,ln, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, ~ los 
dieclnq:ev.e clfas. del mes de marzo del año mil novecientoa se
senta y nueve, años 1269 dt )a Independencia y 1069 de la Res
tauración. 

Patricio G. Badía. Lara 
Presidente, 

Domingo P01tirio R,ojas Nina. 
Secretario, 

.... J ' ' 
Juan Esteban Olivero 

Secretario. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la ,J.l,epública Dominicana. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5i> de la Constitución de la República : 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que s~ pu
~licada en ia Gaceta Oficial, para au conocimiento y cmnpli
mienro . 

Dl!\.DA en Santo Domingo de Guzmán, Capital de la Repú
bli~a Dominicana, a los veintiún días del mes de marro del año 
mh novecientos sesenta y nueve, años 1269 ele la Independencia 
y 1059 de la Réstauración. 

Joaquín Bala9uer. 

Ley N9 419, que pone a cargo de la Corporación de Fomento Industrial 
lle ~n República Doa1inicana l CFI) la administración de todos los 

Aeropuertos Comen:iales. 
(G. O. NQ 9132, .isel lro. -de Abril de 196E) 

NUMERO 419 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: que los ae1-opuertos, aerodromos y pis
tas de aterrizaje civiles, cor, fines comerciales, establecidos en 
la actualidad o que se establezcal1 en el futuro en el terri torio 
de la República, facilitan la afluencia turística; 

CONSIDERANDO: que los lugares precedentemente sefia
lac1os deben estar bajo el control y vigilancia de un organismo 
c¡ue vele por la administración, uso y mantenimientú de los mis
mos, a fin ele que r·espondan a su finalidad específica y co11-
se1·v~n su carácter moderno y funcional: 

CONSIDERANDO: que por decreto Nº 1609, de fecha 28 
de wmsto de 1967. la Corporación de Fomento Industrial de la 
República Dominicana (CFI) quedó encargada de la adminis
tración del Aéropuerto Intemacional de Punta Caucedo, hoy 
~enominado "Aeropuerto Internacional de las Américas", coµ el 
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propóslto de dejar concluída la instalación de los equipos nece
sarios ~ara operar ese establecimiento. 

CÓNSIDERANDO: que es conveniente la creación de una 
Comis~n que tenga a su cargo todo lo referente a la téc,úca 
adminijltrativa y a la operación comercial por métodcs cientí
ficos c!l, los aeropuertos, aeródromos y pistas de aterrizaje ci
viles, con fines comerciales. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

' Art. 1.- Para los fines de la presente Ley, estarán mm-
prendiaos ba¡o la denominación de aeropuerte, les aeropuertes 
propiamente didhos, los aercdrornos y pistas de aterrizaje e:i , . 
viles, que tengan fines comerciales, establecidos en la actualidad 
o que te establezcan en el futuro en el territorio de la República 
Domini cana. 

Aft. 2.-Queda a cargo de la Corporación de Fomento In
dustrial de la &pública Dominicana (CFI). la administración 
de todos los aeropuertos con fines comerciales. No obstante, la 
operación de los mismos corresponderá, en cuanto a la té~nica 
administrativa se refiere, a un organismo cen personalidad ju
r ' dica que se denominará '·Comisión Administrativa Aeropor
tuaria' '. 

PARRAFO: Dicha Comisión estará integrada por el Direc
ter General de la Corperación de Fomento Industrial de la Re
pública Dominicana, el Administrador General del Banco de Re
servas de la República Demhúcana y des (2) ciudadanos que 
designará el Poder Ejecutivo. 

La Comisión elegirá por maym;a absoluta de entre sus 
miembros quien habr:i. de presidirla. 

PARRAFO: Actuarán cerno miembros ex-oficio, el Dir ec-
tor General do Aduanas y Puertos, el Director General de i- ~ 
gración y el Director General de Aviación Civil. ,.. 

Art. 3.-"La Comisión Administrativa Aeroportuarfa", se
leccion,arñ, Y designará el pc•rs0nal técnico calificado que inte
grnrá el Departamento Aeropcrtuario, el cual quedará adscrito • 
a la Corporación de Fornenle Industrial de la Repí1blica Dumi
picana, y ten~rá a su cargo la operación, afüninislración y 



funcionamiento de los aeropuertos comerciales. Este depar
tamento estará dirigido por un funcionario que se denomi
nará Director, el cual será designado por el Poder Ejecutivo, de 
una terna que le somete1·á la "Comisión Administrativa Aero
portuaria". Dicho Departamento tencu·á como organismo supe
rjor en cuanto a la técnica administrativa se refiere a la ucc.
misi6n Administrativa Aeropuortuaria". 

Art. 4.- EI Director del Departamento Aeroportuario ten
drá tomo misión principal cumplír y hacer cumplir las medidas 
que adopte la "Comisión Administrativa Aeroportuar ia", y ten
drá además las funciones de Secretario de dicha Comisión . 

Art. 5.-Habrá un Administrador para cada aeropuerto, el 
cual será nombrado en la misma forma que se designará al Di
rector. Cada Administrador formará parte del Departan¡ento 
A ero1Jortuario. El personal de los aeropuertos será designack 
por la "Comisión Administrativa Aeroportuaria", pero estará 
directamente bajo las órdenes de su respectivo Administrador. 

PARRAFO I.- EI Poder Ejecutivo queda facultado para 
designar, con fines de seguridad, uno o más Supervisores, los 
cuales no tendrán ninguna íuncíón administrativa, caso ele se1 
designado. 

Art. 6.-Las atribuciones de la "Comisión Administrativa 
Aero·portuaria ", son las siguientes: 

a) Negociar créditos y financiamientos tendentes al rnan
knirrúento o mejoramiento de 108 aeropuertos, con la aut odza
ci6n de la Corporación de Fomento Industrial de la Repúblic,c 
Dominicana, siempre que puedan ser pagados con los recursos 
que suponen los ingresos provenientes de la operación de los 
mi~mos; 

b) Susc1ibir acuerdos ron organismos nacionales o ir¡_ter
naciona!es referentes a la operación de los aeropuertos o rela
cir:na-Oos con Ja función administrativa de los mismos. con la 
autcdzación de la Coq,oraci6n de Fomento Industrial de la Re
pública Dcminkaaa iCFI). previa aprbbnción del Poder Efo
cuth~,; 

e) Otorgnr c0nf.:csiones, arrcnda1· espados de los acropue1·
tos y contratar servicios para el buen funcionamiento, mante-
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nimiento y mejoramiento de los mismos previa autorización y 
aprobación de la Corporación de Fomento Industrial de la Re
públic~ Dominicana (CFI) ; 

d) Realizai· con la aprobación de la Corpor ación de Fomen
to Industrial de la República Dominicana las gestiones que sean 
necesarias para la operación de los aeropuertos, tales como com
pra y venta de equipos y maquinarias ; construcción de la~ ins
talaciones que sean precisas, establecimiento de mejoras, am
pliación de las fu·eas destinad.as a servicios y facilidades de los 
aeroouertos que fuere menester y demás actividades inherentes 
a su· función de administradora. 

e) F ijar y regular tarifas para el uso de los servicios y fa
cilidades propm·cionados en los aeropuertos bajo su administra
ción, con la aprobación del Poder Ejecutivo ; 

f) Dictar reglamentos sobre establecimientos de límites 
para las áreas y el controi del uso de los aeropuertos ; ~ol,re 
sanciones administrativas a los que violan sus regulaciones ; so
bre reglamentos de la operación de las aeronaves cuando están 
estacionadas en las terminales de cargas y pasajeros; y sobre 
instrucción acerca de la forma más conveniente de operar los 
aeropuertos; previa auto1ización de la Corporación de Fomento 
Industrial de la República Dominicana (CFI) y aprobación del 
Poder E jecutivo. 

g) Solucionar· fos problemas que surjan en ocasión de su 
ftmción administrativa ; 

h ) Conocer de los informes que deberá rendirle el Directo,· 
del Departament o Aeroportuario, para los fines correspondien
t e; e 

i) Velar por la buena marcha y funcionamient o de 'os 
aeropuertos del Departamento a su cargo y realizar cuantas 
pperaciones lícitas sean necesarias efectuar en su condición ad
ministradom. 

Art. 7 .-Los ingresos regulares provenientes de la opera
ción de cada aeropuerto, serán destinados por la Corporación de 
Fomento Industrial de la República Dominicana a cubrir en 
pri~er l~gar, los gastos administrativos, de mantenimiento y 
me?oramiento de éüchos aeropuertos comer ciales a su cargo t a 

.. 
r 
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solventar la deuda contraída para el equipamiento de la nueva 
t erminal del AeTOperto Internacional de '"Las Américas", con 
la institución bancaria que la financió, hasta la total extinción 
de dicha deuda. Apartir del momento de la extinción de la cita
da deuda, el Poder Ejecutivo dispondrá el empleo que deba 
dársele a la parte de los ingresos que se destinaba al pago de la 
misma. Mensualmente la Corporación de Fomento Industrial 
de la República Dominicana suministrará un estado de los in
gresos y egrnsos de cada aeropuerto a la Secreta1·ía de Estado de 
Finanzas para los fines correspondientes. 

Art. 8.-La Corporación de Fomento Industrial de la Repú
blica Dominicana someterá al Poder Ejecutivo, 30 días después 
de la publicación de la 1'1·esente ley, los reglamentos que a su 
juicio fueren necesarios para la mejor aplicación de la misma. 

Art. 9.-La presente ley no restringe las atribuciones acor
dadas por leyes especiales a la DiI'ección General de Aduanas 
y Puertos, a la Dirección General de Aviación Civil, a la Secre
tar'a de Estado de Obms Públicas y Comunicaciones, y a otras 
instituciones del Estad-0. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmim, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
c1iedocho días del mes de marzo del año mil novecientos sesen
ta y nueve, años 1269 de la Independencia y 106• de la Restau
ración. 

J uan Esteban Olivero. 
SeCI"etario. 

Augusto Fe!iz l\Iatos, 
Secretario ad-hoc. 

Patricio G. Badía Lara, 
President,,, 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
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mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolrujda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria 

Julio Sergio Zc1rilla Dalmasi, 
Secretario ad.fuoc. 

Adriano A. UI"ibe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Ep ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo " 
55 de /a Constitución de la República ; 

• P~OMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial. para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les veinticuatro días del 
mes de marzo de] año 1nil novecientos sesenta y nueve, allos 
1369 de la Independencia. y 106Q de la Restauración . 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 420, sobre dispC1sicioues re·ntiva5 al pago de los impuestos esb.
ln Ley NQ 1052, sobre Pasaportes. 

(G. O. N9 9133, de' 5 de Abtil de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

t'.UMERO 420 

Ar t. 1.-Los impuestos rstablecidcs para les pasaportes v 
documentes de identificación de que t rata la Ley sobro Pasapor
tes NQ 1052, del 3 ele diciembre de 19-15, y sus modificaciones. 
serán pagados en efectivo, mediante la expedición de recibos de 
Rentas Internas y en la forma que determine la Dirección Ge
neral de Rentas Internas, salve cuandc se efectúen renovaciones 

.. 
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de pasapm·te en los consulados dominicanos, en cuyo caso los 
impuestos serán cubiertos aplicando únicamente sellos consu
lares que se obtendrán en dichos consulados. 

Art. 2.-La presente Ley modifica, en cuanto sea necesario, 
la Ley Nº 1052, de fecha 8 de diciembre de 1945, ó cualquiera 
otra ley ó parte de ley que Je sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del pon
grnso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los veinte días 
del -¡nes de marno del año mil novecientos sesenta y nueve, 
añcs 12Gº de la Independencia y 10G9 de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérnz, 
Secretaria. 

Jul'o Sergio Zorrilla Dalmasí, 
Secretario Ad-Hcc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputlido•, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guz-¡nán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, ,¡ les 
veintiseis días del mes de marzo del año mil novecientos Sijsen

ta y nueve, años 126° de la Independencia y 1069 de la Re.,tau
ración. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

,Tuan Esteban Olivero, 
Secreta1io. 

Patiicio G. Badía Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la G~ceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento, 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días ~el 
mes :le mano del año mil novecientos sesenta Y nueve, anos 
J 269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

J OAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley foe publicada oficialmente en el dia
t·io"El Tiempo" del 31 de mar,o de 1969. 

Í/ Jksolución NQ 421, que aprueba e! Convenio de Inte1-cambio CUitural 
entr~ la República Domiuicana y In Repúb1ica de Venezuela. 

(G. O. N" 9133, de! 5 de Abril de 1969) 

NUMERO 421 

E L CONGRfillO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Convenio de Intercambio Cultural entre la Repú
l, 1ica Dominicana y la República de Veneznela; 

VISTO el Art'culo 37 inciso 14 de la Constitnci6n de l a 
República, proclamada el día 28 de noviembre de 1966 y el ejer
cicio de las atribuciones que Je confiere ; 

RES UEL VE : 

UNICO: aprobar el Convenio de Intercambio Cultural en
tre la República Dominicana y la República de Venezuela, que 
copiado a la letra dice así : 

CONVENIO DE INTERCAI\IBIO CULTURAL ENTRE LA 
REPUBLICA DOMINICANA Y LA REPUBLICA DE 

VENEZUELA 

Con el propósito de vincular aún más a los pueblos de la 
República Domínicana y de Venezuela, los Gobiernos de los clús 
países l1an decidido iirmar un Ccnvenio de Intercambio Cul-
tmal y, para t al fin, han nombrado sus plenipotenciarios. a -1.,. 
snb.,_.: 

;El l"residente de la República Dominicana, al señor Dr. 
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Fernando A. Amiarna Tió, Secrntario de Estado d& Rolaeione,;t 
Exteriores. 

El Presidente de la República de Venezuela, al señor Luis 
I¡¡-nacio Sánchez Tirado, Embajado1· de la República de Vene• 
zuela en la República Dominicana. 

Quí~nes, luego ele canjear sus respedivos plenos Podet·a•, 
qu" fueron hallados en buena y debida forma, han IOOllVoniit> 
en lo siguiente: 

ARTICULO 10 

f Las Altas Partes Contratantes tornarán iniciativa por lo, 
rnedíos que consideren conve.nientes1 a fin de prornover el in
t.rcambio cultural, y de manera especial se compr ometen a 
estimular la realización de visitas y cursos de profesores y es
tudiantes, el canje de publicaciones y las facilidades para la 
distl"ilmción de la.q mismas dentro de la actividad editorial que 
desarrollen ambos pa(Scs y, asimismo, promoverán en general, 
la comunicación que redunde en beneficio del mejor conoci
miento de las asociaciones o instituciones cientificas. literarias, 
artísticas. periodísticas y deportivas de ambos países. 

ARTICULO II 

Las Altas Partes Contratruites favorece1·án y apoyarán, 
dentro de los recursos de que puedan disponer para el efecto, 
vis.itas, de uno a otro país, de científicos, pl'Ofes01'es, investi
garloTPS, t écnicos, estudiantes, artistas, escritores, periodistas 
y deportistas que desarrollen alguna misión inspirada en los 
objetivos de este Convenio. 

Las personas postuladas para estas visitas deberán set de-
bidamente calificadas por las autoridades competentes más re
presentativas ele ambos países. 

ARTICULO III 

Los profeso1·es de Universidades, l m;titutos, Escuelas Téc
nicas y otros centros educativos que fueren invitados por los 
establecimiento,¡ similares, o por centr-0s o institt\tos de cu1tu
ra de uno de los países contratantes para dictar cursos o .con
ferencias, o para efectt,ar investigaciones o estudios en el otro, 
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tstaran exentos del pago de derechos de visación de sus respec" 
tivos pasaportes. De igual franquicia gozarán los estudiantes 
de Universidades, Colegios y Escuelas Profesionales o Técnicas 
de 1m país que fueran a iniciar o seguir sus cursos en los es
tablecimientos del otro. 

Para obtener esta exención, el portador del pasaporte ex
hibirá al jefe de la Misión Diplomática o Consular, qt\e debe 
otorgar la visación, una constancia expedida por la aut01·idatl 
competente en la que se especifique, en forma fehaciente, que 
va a ingresar a 1m est ablecimiento educacional para iniciar o 
proseguir sus estudios. 

Los nacionales de uno de los países contratantes que estu
clien en el otro gozarán clurante el período escolar de los mis
mos derechos y facilidades que los estudiantes nacionales en las 
Universidades. Escuelas y demás institutos educativos en que 
se hallen cm·sando est udios. 

ARTICULO IV 

Las Altas Partes Contratantes favorecerán la creación de 
cursos especiales o la ampliación de los ya existentes. para la 
mayor difusión en los centros de enseñanza. de la h istoria, la 
goografia, la ciencia, la litera tura y las artes. 

ARTICULO V 

Las Altas Partes Contratantes procurarán, dentro el~ lo~ 
recursos de que puedan disponer, la concesión de becas a los 
nacfonales de la otra parte que deseen realizar estudios o in
:vestigaciones en sus respectivos terri torios. y a sus nacionales, 
para desarrollar actividades similares en el otro Estado. 

ARTICULO VI 

Los diplomas o t itules de educación se.cundaria, técnica y 
de formación docent e, expedidos por establecimientos oficiales 
o reconocidos oficialmente de cualqufora de las Altas Partes 
(' .. ntratantes a favor de los dominicanos y venezolanos, serán 
reconocidos en el ter.ritorio de la otra parte para el ingreso a 
estudios superiores o la continuación de diclhos estudi-Os. 
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ARTICULO VII 

Los diplomas o títulos de carácter científico, profesional 
y téc;uco expedidos poi· las autoridactes competentes de cual
quiera de lao Altas Partes Contratantes a favor de dominica
nos y venezolanos debidamente autenticados, serán recíproca
mente v;;.Udo~ 8n la Repúbli<:a Dominicana y en Veno,,uela pa
ra 1011 ~lect~ de matrícula en cursoa o ostablecimltntos de par-

'\, ieo,•i•ma](li•nto y de e,speci"1izaci6n. 

ARTICULO VIII 

/ Los profesionales ¡¡raduad°" en •no de los dos paísos. des-
pués de haber ojercid• durante .cinco año& en el paíi de ori¡¡en. 
1>odrán ejercer la profelii6n •n el oti--0, lu•¡¡o de cumplir los re
quisitos le¡¡al•s, vigo11bo¡¡ "n ambos pais..,., 

ARTICULO IX 

Las Alt"1.• Partes Contratantes promoverán la realización 
de expogicío11011 dOll:línicanao en Venezuela y Venezolanas on la 
República Domilücana y, con tal fin los obj,¡to, destinadoij a 
dicha• expo&ícion• :terán amnitidos de acuerd<J con las faci
lidades previstas por la Ley de Aduanas de cada país, reforida 
específicam4irite ._ la int,odueción de efeetos con carácter tem
poral. 

Los <lerecl10s se pagarán si los efectos fueren nacionaliza
dos o se les i!iere un c\e5tino distinto> a aquel para el cual fu4iron 
admitidos temporalmente. 

ARTICULO X 

Las Altas Pa1tes Contratantes propiciarán toda clase de 
facilidades y exonerarán de impuestos, siempre que procedan 
ele uno da los dos r>a 'se.s y de acuerdo con lo previsto en el Ar
tículo IX de este Convenio, los objetos deatinados a las ferias 
de libros, de obras de arte y a exposiciones de carácter tocnico, 
científico o folklórico, dominicanos en Venezuela y venezolanos 

],-- en la República Domínicana, como un medio de intensificar el 
intercambio de producciones intelectuales. Entro otr!ls iniciati
vas estimuli1:rirn especialmente el sistema de exposicionllt!< pe• 
ri6dicas de libros dominicanos y venezolanos. 
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ARTICULO XI 

Las Altas .Partes Contratantes promoverán el desarrollo de 
los Institutos de Intetcambio Cultural entre los dos países. Es
tos Instit11tos tendrán las atribuciones que con-espondan a las 
entidades de esta clase según Convenios Internacionales vigen
tes de Intercambio Cultural. Corresponderá también a estos 
Institut-0s proporcionar datos e informaciones a los dominicanos 
y venezolanos interesados en el conocimiento de ambos países. 

ARTICULO XII 

Las Altas Partes Contratantes dispondrán que por lo me
nos en • las Bibliotecas Nacionales de la República Dominicana 
y Venezuela ihaya una sección bibliográfica dominicana y ve
nezolana, lo más completa posible, la que se mantendrá al día 
mediante el ínter.cambio de libros, informaciones periódicas, ba
jo los auspicios de ambos Gobiernos e Instituciones Culturales 
respectivas. 

ARTICULO XIII 

1 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a favore

cer el intercambio de publicaciones, discos, películas, noticiarios 
cinematográficos, música impresa y demás materiales informa
tivos de tipo cultural propios de cada país. Este intercambio se-
1·á patrocinado por ambos Gobiernos y las Instituciones Cultu
rales respectivas, y gozarán de la exoneración de toda clase de 
'derechos e impuestos, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 
IX de este Convenio. 

ARTICULO XIV 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a prestar 
todas las facilidades de que dispongan para la difusión de pro
gramas de tipo cultural e informativo a través de los órganos 
oficiales de publicidad. 

ARTICULO XV 

Las Altas Partes Contratantes propiciarán y fomentarán 
el acercamiento entre las Academias respectivas de ambos paí
ses, a fin de que los esfuerzos de inv:estigación realizados en 
lln país sean conocidos en el otro. 
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Dentro de este mismo propósito se estimular{\ el cor,L:,· 
directo y el intercambio de estudios e informaciones y de los 
resultados y sohrciones a que se haya llegado, entre los lllsti
tutos de caracteo.· cientüico, tecnológico, hlstórico, literario, ar
tístico, económico y social de ambos países. 

ARTICULO XVI 

Todas las diferencias entre las Altas Partes Contratantes, 
relátjvas a la interpretación o ejecución de este Convenio, se de
cidirán por 1-0s medios pacíficos reconocidos en el Derecho In
ternacional. 

ARTICUW XVII 

El presente Convenio será ratificado después de cumplidas 
las formalida<les constitucionales en cada una de las Altas Par
tes Contratantes y entrará en vigor treinta dfas después del 
canje de los Instrumentos de Ratificación que se efectuará en 
la ciudad de Santo Domingo dentro del mas breve plazo posible. 

Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá denun
clarlo en cuah;¡uier momento; pero sus efectos solo cesarán un 
año después de la denuncia. 

En fe de lo cual firman y sellan el presente Convenio, en 
dos originales, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 

Por el Gobierno de la República 
Dominicana: 

Por el Gobierno de la República 
de Venezuela: 

,..._ DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Cpngreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital-de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
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marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 d• 
la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

__ _;ruan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badia Lara, 
Pt·esidente. 

DADA en la Sala de Sesiones dd Senado, Palacio del Con
gre:.io Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana a los dieciocho días 
ele! mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126º de la Independencia y 1069 de la Restauraci6n. 

Yolancla A. Pimentel de> Pei·ez, 
• • • Secretaria. 

Fernando Hernández Pérez, 
• • Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C-0nstitución de la R.epública; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blic;_aria en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
mienfo. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion:i.l, 
.Capitnl .de, la República Dominicana, a los veintinueve días del 
més Je marzo del año mil novecientos sesenta y . nueve, aiios 
l269 de Ju Independencia y 106° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Le!, N9 -122, Que modifica el numera! IS del Art. 10 de )ll Ley General 

_ de Alcoholes. N9 243, del 9 de enero de 1968, y dicta otra~ úisposic.kmes. 
(G. O. W 9133, de· 5 de Abril de 1960) 

NUMERO 422 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se modifica el Numeral 13 del artículo 10 de la Ley 
General de Alcoholes Nº 243, del 9 de enero de 1968, ·para que 
tn lo adelante rija del siguiente modo: 

"13) El impuesto sobre la cerveza producida y despacha
da de los tanques oficiales de las cervecer'.as, se aplicará sobre 
la producción quincenal, determinado en la siguiente forma: 

a) Por cada litro RD$0.37 ; 

b) Por cada mil litros vendidos adicionales a los primeros 
600,000, si la venta t otal no sobrepasa la cantidad de 700,000 
litros, el fabricante gozará de una rebaja en el impuesto de ocho 
diez milésima de peso (RD$0.0008) , aplicable al total pro
ducido ; 

c) Por cada mil litros vendidos adicionales II los 700,000 
lib-os el fabricante tendrá una rebaja adicional en el impues
to, de cinco diez milésima de péso (RD$0.0005) , aplicable al 
total de la producción; 

d) Cuando la venta sobrepase los 800.000 litros, el im
puesto a pagar será de RD$0.24 por cada litro, aplicables a la 
producción total. 

NOTA 1.-Cuando en el país solo exista una fábrica de 
cerveza, el impuesto se determina1•á. por la venta quincenal, en 
la siguiente forma: 

a) Cuando el volúmen de venta sea igual o inferior a 
1,000.000 de litros, el fabricante pagará el impuesto único de 
RP$0-87 por litro sobre la producci6n total ; 
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b) Por cacla mil litros vendidos adicionales al 1,000.000 de 
litros, si la venta total no sobrepasa l~ 1,100.000 litros,. el f~
bncante gozará de ru1a rebaJa en el impuesto de se,s diez llll

lésima de peso (RD$0.0006) , aplicables al total de la produc-

ción; 

e) Por cada mil litros vendidos adicionale~ al 1,100.00_0 
litros,. si la venta tot,,J no sobrepasa a 1,200.000 litros, el fab~-1-
cante tenclrá una rebaja adicional en el impuesto de cuatro diez 
milésima de peso (RD$0.0004) , aplicables al total de la pro

ducción; 
, d) Por cada mil litros vendidos adicionales a 1,200.000 li
tros, tendrá otra rebaja adicional de tres cliez milésima cle peso 
(RD$0:0003) , aplicables a la producción total; 

e) Cuanclo la venta sob1·epase 1,300.000 litros, el impuesto 
a pagar será de RD$0.24 poi· cada litro, aplicables a la produc
ción total. 

NOTA II.-El pago del impuesto se realizará del siguiente 
modo: 

a-) E l impuesto correspondiente a la mitad de la canticlad 
de cerveza a despacihar de los tanques oficiales, calculado a ba
tie de RD$0.37 por cada litro, antes de efectuarse el despacho; 

b) Al cerrarse la quincena se hará una liquidación provi
srnnal para cleterminar el resto del impuesto a pagar; 

el Al completarse el ciclo de dos quincenas cons~cutivas, 
~e hara otTa liquidación provisional, para determinar el im
puesto a paga1· ap1icable a la producción de las dos quincenas, 
de acuerdo ,il prome<lio quincenal de ventas. Los resultantes de 
h,s liqttidAciones a que se refieren este apartado y el b) deberá 
pagarlos · el fabricante dentro de los tres (3) días lháhiles si
guientes a cada liquidación ; 

d) Al completarse cada ciclo de 24 quincenas, el tata.! de h, 
,•entas ~e dividirá entre 24 para obtener el promedio quincenal 
de ventas ; si el total del impuesto-pagado en este ciclo resulta 
~er inferior al impuesto que determine el promedio de venta&, 
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el fapricante pagará la diferencia correspondiente dentro de los 
30 días hábiles que sigan a su determinación. Una vez vencido 
este plazo, el saldo inroluto del impuesto estará suJeto a un 
recargo de un diez por ciento (10%) por cada mes o fracción 
de r¡ie.~ tranecurrido sill ser S/ltisfecho, y sin que este recargo 
excepa ele un cincuenta por ciento (50%) del impuesto dejado 
de pagar. 

Cuando las operaciones de ventas ele una fábrica se r "'1uz
can p paralicen durante una o más qui~cenas, como consecuen
cia ¡le una fuerza mayor, tales quincenas podrán ser exclu'das, 
por 11utorización del Poder Ejecutivo, previa recomendación del 
Sec~etario de Eatado de Finanzas, del citado ciclo de 24 quin
cen'I". 

NOTA III.-A los fabricantes de cerveza se le deducirá 
un 1,mo por ciento (1 % } del impuesto a pagar en cada ocasi6n 
de rcalizal· despachos de los tanques oficiales, como compensa
ción por las pérdidas que puedan stúrir en el proceso de ma
nufactura, embotellamiento o manipulación de sus productos. 

NOTA IV.-La recaudación que se obtenga por la aplica
ción de este texto legal ingresará al Fondo General de la Na
ción hasta la suma de cuatro millones de pesos (RD~,000,000.-
00) anuales. El exceso de recaudación que sobrepase la suma 
ele cuatro mi!Iones de pesos (RD$4,000.000.00) anuales será en
tregado a la Universidad Autónoma de Santo Domingo como 
cc,ntrfüución a los ¡,rastos de esa institución educativa, lndeven
dient em~nte de cualquier otra que se haga en virtud de otras 
]eye¡¡. 

PARRAFO I.-La Oficina Nacional del Presupuesto d\,ter
minara, mes ¡¡or mes la cuantía mensual que de los RD$4,000, 
000.00 corresponda, de acuerdo con el estimado p1-esupuestal, al 
F<'ndo General de la Nació11. E l exceso sobre esta cuantía será 
ent,•e.gado a la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASDl. 

PARRAFO U.- Para recibir los beneficios a que se refie
re la Nofa IV de este teyto legal, se reauicre, como condición 
e;et\cial, que la Unive~idad Autónom,; de Santo Dornin~o 
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(U,\SD), en interés de demostI·ar la correcta inversión de los 
fon4ns que percibe del Estado ~ de sus , propios ingresos, re
mit4 dentro de los diez (10) primeros d1as de cada mes, yna 
relaj,ión de los gastos mensuales en que incurra, la cual Sfrá 
debÍdamtnt e depurada por la Oficina Nacional del Presup4es
to, ~ fin de comprobar si t ales gastos se. ajustan al Presupc~sto 
de Ifgresos y Gastos correspondientes al año académico de que 
se trate, así como a las leyes vigentes". 

1 

Art. 2 (Transitorio). Las disposiciones del artículo lro.' de 
esta. lry smth-án efecto para las fábricas existentes a partir \ 
del j.nicio de la primera quincena que siga a la entrada en vi-
gencia de esta ley, conforme a la programación de quincepas 
que para cada una fábrica de cerveza, ihays hecho la Dirección 
Gen~ral de Rentas Internas . 

. Art. 3.-----Se agrega el siguiente párrafo al artículo 15 de 
J.a citaila Ley General de Alcoholes, Nº 243, del 9 de enero de 
1968 : 

"PARRAFO.- Sin embargo, la Dirección General de Ren
tas Internas poñrá autorizar otras capacidades de envases,- para 
hel:>irlas a lcobtlicas no inclti' das _ en la excepción señalada r>n 
este artículo, debiendo fijar en cada caso la cuant ía promedio 
que deberá contabillzarse11

. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputailns, 
Pa1.acio del Congreso Nacioni,l. en_ Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Ca11ital d,, la República Dominicana a los 
veintiseis días de1 rnes de marzo del año mil novecienios se:. 
senta y nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la 
Restauración. 

Juan Esteban OliYero, -e 

Secretario. 

R~món Emilio Noboa Sención, 
f;P.cretario ad-hoc! 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

'JI 
1 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greflo N'acional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio
nal, ,Capital de la República Dominicana. a los veintisiete días 
del tµes de marro del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126º de la Independencia ·y 106° de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Sec1·etaria. 

Rafael L. Vargas, 
Secretario ad-hoc. • 

Adriano A. Ui-ihe Silva. 
Presidente. 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me Confiere el art:culo 
55 <le la Constitución de la República; 

PROllllJLGO la presente Ley y mando que sea publifada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimeinto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit al de la República Dominicana, al primer día del mes de 
abtil del mil novecientos novecientos sesenta y nueve, años 
126° de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

JOAQUIN BAL,, GUER 

Le;v N i;> 423: qur estab • ec~ un impuesto sobre todos los boletos de trang. 
porte <k pen;onas a1 exterior, Y dicta ott'as disposiciones. 

<G. O. NO 9183, dE> 5 de Ahiil de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
F,n Nombre de la República 

NUMERO 423 

r.oNSIDERANDO que es constante el aumento del estu
<l 'arlt ado <1c las Univet·s:dades c'e) país, como resultado de la 
preocupación del Gobierno> por llevar a todos los secto1-es n11-
~lonal(?s el imponderable ben~ficio de la cultura¡ 
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CONSIDERANDO que por este motivo los altos centros 
nocentes precisan de progreuivos aumentos de sus recut~os 
ecnnómicos para mejorar y sat isfacer adecuadamente las ne:ce
sillacl~ de su misión educativa ; 

CONSIUERANDO, en fin. que la labor de las Uni~~rsipa
des constituye una garant a para el desarroUo de la Nacion y la 
ccn~ervación de nuestras tradicic,nes institucionales, pronor
cionando a la juventud, en un clima de comprensión y discifli
na, una adecuada preparación profesional y técnica, e inspirtn
do!e sentimientos de amor a la Patria, contra toda amenaza de 
d~sti-ucción de sus p1·incipics democráticos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se establece un impuesto sob1-e todos los boletos 
de transpor te de personas hacia el ext erior , comptados en la 
República Dorn.inicana, conforme a la escala que se hidlci¡ a 
rontinuaci611: 

Cuando el valor del boleto sea de: 
a ) Hasta RO$ 20.00.... . . . . . .. . 
1,) De más de RD~ 20.00 hasta RO$ 60.00 
e) De más ele RD~ 60.00 hasta RD$100.00 
cl) De más de RD~l00.00 hasta RD$160.00 
e) De más de RD$15().00 hasta RD$200.00 
f) De más de RD$200.00. . . . . . . . . ... 

RD$ 6.00 
RD$10.00 
R0$15.00 
RD$20.00 
RD$25.00 
16% del valor 
boleto. 

Párrafo I.- Dicho impuesto se aplicará también sob1-e les 
bolrtos de pasajes cxped;dos en el extranjero a personas i-esi
oentes en estQ país. pago. que se efectuará previamente a !:u 
sr.lide del terri torio nacional. 

P ,inafo II.- EJ inilicedo impuesto s~. calculatá sobre el va
lr, r del pasa i•· c¡u,• cuh,·c el transnorle hasta el país de destino 
ftunr¡ue ,,, boleto comprado en el país sólo cubra transport~ 
hRsta un punto de esenia dr viaje, sea pcr v·a marítima O aét ea. 

Párrafo III.- Además de los lnspecto1-es de Rentas Jnter
pas. los Inspector es de Inmigración tienen facultad para deter-

' 
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minar cualquier violación a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
para los fines de ley correspondiente. 

Art. 2.-Este impuesto seró aplicable a todos los boleto,, 
expedidos por las compañías de transpor tes, agencias o consig
nata.i·ios de éstas en el momento ele expedición ele los mismos, 
cual fuere su forma ele pago. 

A.rt. 3.- Las compañías de tt·ansporte, sus agencias o con
signatarias, cobrarán en todos los casos los impuestos que fija 
la pre~ente ley, a excepción de las exoneraciones 1nás adelante 
especificadas, en dinero en efectivo que retendrán para ser de
po.~ifado semanalmente en las Colecturías de Rentas Internas o 
en l~s Tesorerías Municipales, en los lugat-es donde no haya co-
lectut·ías. Los impuestos causados en los periodos del l ro. al 7, 
ele! 8 Rl 14. del 15 al 21 y del 22 al d'-a último de cada mes, 
serán depQsitados dentro de los tres (3) días siguientes al pe
riodo a que correspondan. 

Pá1~·af o J.-Cuando el depósito semanal de los impuestos 
se efectúe fuera del vencimiento del plazo establecido en este 
•rtícnlo, se cobrará, a titulo de t-ecargo, un 2% sobt-e los im
puestos cobrados y retenidos indebidamente pot· dichas compa
ñías, sus agencias o consigriatarias. Esta tasa de los recargos 
no porlra exceder , en ningún caso, del 50% del monto total de 
los impuestos cobrados y retenidos iJJ debidamente por dichas 
comp3ñías, sus agencias o consignatm·fas. 

Párt·afo 11 - Los dueños de agencias de viaje o de emp,-e
sas de b·ans¡xwte o sus dhigentes que ayuden a la persona ele 
que s-e b·ate a realizar las gestiones necesai·ias para efectuar su 
t ransporte al extranjero, seran sancionados con multa de RD~ 
500.00 a RD$10,000.00 o prisión de dos meses a cinco años, o 
ambas ¡:,enas a la vez. cuando a sabiendas participen en la eva
sión del pago del impuesto previsto en la presente ley. 

Art. 4.-EI depósito a que se refiere el at·t'culo anterior , de
herá estar acompañado de una relación de t odos los pasajes ven
didos semanalmente, que contenga los datos siguientes : a) Nom
bre o número de la nave para el cual es válido el pasaje; b) 
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Nombt't'S y apefüdos completos del interesado; e) Número del 
toleto; d) Puerto o lugar de destino del interesado; e) valor 
del pasaje; f) Importe del impuesto cobrado y en ca_so. de exo
r.cració;n especificar l,'Or gué ha sido eXonerado. As1m1smo, se 
consign¡lrá El valor total a que ascienda el r ecargo a que se re
fiere el Párrafo I del artículo 3 de esta ley. 

Art. 5.- La relación a que se refiere el artículo anterior de
be ser en un original y cinco copias, debiendo ser presentada, 
ífrmad,i y certificada como correcta por el gerente o represen
tante de la e11tidad qi;e ha expedido el pasaje. El Colect.or de 
r ••11tas In temas o el Tesorero Municipal, según el caso, al re
cibir el depósito y la relación y copias, pondrá al pié de cada 
t•na de ellas el número del recibo que ha sido extendido y el 
númerd del Formulario donde ha sido depositado ese valor. 

Art. 6.- Las compañías de t ransporte, sus agencias o con
signat,u·ias al recaudar el importe del impuesto, pasan a ser 
AGENTES DE RETENCION y como tales, responsables en to
do momento ante el Gobien10 Dominicano de esos valores hasta 
obtene1· su descargo mediante recibo gue le otorgue el Colector 
,· o Rentas Internas o el Tesorero llfuniclpal, cuando se efectúe 
e>l depósito conforme lo determina el artículo 3 de la presente ley. 

Art. 7 -Quedan exonerados del mencionado impuesto: a) 
Las 1iet·son11s que salgan del terrHorjo nacÍQJJal después de ha
b~r llegado en arribada forzcsa, naufragio u otra causa ajena 
~ su voluJJtad debieJJdo justifkar esta condición con cel't ifi
raciones de las autoridades dominicanas competentes; b) los 
cfüilomáticos debidamente acreditados ante el Gobierno Domi
nicano de aguel!os países en los cuales les djp)omátiros clorni
nicanos gocen de las rnisrnag exoneraciones, su esposa e hijos, 
r'ebienclo justificar esa circunstancia con una constancia de la 
&creb,ría de Estado de Relaciones Exter ;ores ; e) Los domini
cancs c¡ue viajen con pasaporte diplomático. 

Art. 8.- Las compañ'as "de transpol'tes, sus agencias o 
ccnsigrl¡¡tarias r1ebel'áJJ conservar en su poder todos los docu- _.,¡:_ 
mentos que faciliten !a comprobación de los valores recaudados 
y en depósito en la Colecturía de Rentas Intern¡¡.s o Tesor~rí& 
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Mmycipal. correspondiente, tales como recibos, certificaciones, 
cart~s, duplicados de los boletos de pasajes expedidos, cuando 
menos dos años después de !a revisión efectuada por Ofidiales 
de ~,mtas Internas. 

Art. 9.-Las violaciones a la presente ley, serán sanciona
das con multa de RD$10.00 a RD$500.00. 

Art. 10.-La Dirección General de Rentas Internas queda 
encargada del fiel cumplimiento de la presente ley y disp1ndrá 
cuantas veces lo considere necesario~ la revisión de los lfbros 
de comercio de las compañías de transpor'..es, sus agencias o con
sign,atarias que expidan pasajes para viajar al extranjero. 

Art. ll.-Del total de la recaudación proveniente df los 
impµestos fijados pot· la pt·esente ley se atribuirá al Fondq Ge
ner&l un 50 %, y el 50% restante será asignado en favqr de 
las Universidades del país, d,, la siguiente manera: un 75% _para 
la Universidad Autónoma de Santo Donúngo (UASD) ; un 10% 
par,¡ la Universidad Nacional Pedro Henriqnez Ureña (UN
PHU): un 10% para la Universidad Católica Madre y Maestra 
(U(],WM) y un 5 % p&ra el Instituto Superior de Agricultura 
de Santiago (ISA}. 

Párrafo l. Esta asignación especial es en adición a las que 
figui·an anualmente en la Ley de Gastos P úblicos. 

Pár,·afo II.- Para recibir Jos beneficios a que se refü¡re el 
a,·tíéulo 11 de la presente ley s~ requiere, como condición esen
ci~I. que las Universidades precedentemente señaladas, en inte
rés de demostrar la correcta inversión de los fondos que ¡jerci
t en del Estado y de sus propios ingresos, remitan dentro de los 
diez (10) primeros d'as de cada mes. una relación de los gastos 
mensuales en que lncurran, la rual será debidamente deptlrada 
)l{'r la Oficina N acion!\l del Presupuesto, a fin de comprobar 
si teles gastes r.e ajustan a1 Presupuesto de Ingresos y Gastos 
correspondiente al año académico de que se trate, así como a 
las ieyes vi~Pntes. 

Art. 12.-Los casos no previstos en la pt-esente ley se re
girán por las disposiciones reglamentadas que al efocto dicte 
el Poder Ejecutivo. 
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Art. 13.-La -p,·esente ley deniga y sustituye la Ley N9 

3668 de fecha 5 de junio de 1953, y sus modificaciones, asi co
-rno cualquier otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distr it o Nacional, Capit al de la República Dominicana, a los 
veintiseis dlas del mes de mano del año mil novecientos se
s,•nta y nueve, afias 1269 de Ja Independencia y 1069 de la Res
t,, u ración. 

Ramón Emilio Noboa Seneión, 
Secretario ad-hoc. 

J uan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badía Lara, 
President e. 

DADA e.n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
fl"esO Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrit o Nacio-
1· - 1, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del mes ele marzo, del año mil novecientos senenta y nueve, 
nños 126° de la Independencia y 106º de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pfrez, 
Se~etaria. 

Rafael L. Vargas, 
Secretario ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar tículo 
55 ele la Constitución de la República; 

PROMULG?_ la presente Ley y mando que s:ea publicarla 
fn la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumr,limiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Nacional, 
G~pital de la República Dominicana, al primer dia del mes de 
abril del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In
dependencia y 1069 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N':> 424, que crea el Distrito Judicial rle Monte P!ata (modifics. el 
Art. 42 de la Ley iie Organización Judicial NQ 821, de! 21 de Nov. de 1927) 

(G. O. NO 9137, del 19 de Abril de 1969) 

NUMERO 424 

EL CONDRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGTnENTE LEY 

Art. 1.-Se modifica el artículo 42 de la Ley de Ol•ganiza
ción Judicial, N" 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, para 
que rija con el siguiente texto: 

1 "Art. 42.- Habrá tantos Distritos Judiciales como establez-
ca la Ley". 

1 Art. 2.-Se crea el Distrito Judicial de Monte Plata, el cual 
tendrá como jurisdicción los municipios de Monte Plata, Baya
guana, y Yamasá, y el Dishito Municipal de Sabana Grande de 
Boyá, y su asiento en la cabecera del Municipfo de Monte Plata. 

Art. S.-Los expedient~ que actualmente cursan en el 
Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal que co1Tespon
dan a las divisiones politicM que constituirán la jurisdicción del 
nuevo D_istrito Judicial, cm::tinuarán en poder del Juzgado de 
Primera Instancia de San Cristóbal,· para su decisión definiti
va, si se encuentran en estado. Si no lo están senin remitidos, 
por vía de Secretaría, al Juzgado de Primera Instancia de Mon-

_..... te Plata, para su conocimiento y decisión. 

Art. 4.- El Distrito Jufucial de San Cristóbal tendra como 
jurisdicción los Municipios de San Ciist~bal y Viila A1tagracia, 
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y los Distritos Municipales de Bajos de Haina, Sabana Grande 
de Palenque y Yaguate. 

Art. 5.- La jurisdicció!l de la C01·te de Apelación de San 
Crishíbal comprenderá los Distritos Judiciales de San Cristóbal, 
Peravia, Azua y Monte Plata. 

Art. 6.-El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justi
cia quedarán capacitados para resolver todas las cuestioses ad
ministrativas y judiciales, respectivamente, que necesit.en solu
ción para el cumplimiento de esta ley. 

Art. 7-- La presente ley modifica en cuanto sea necesario, 
el articulo 32 de la Ley de Organización JQdicial N" 821, de 
fecha 21 de noviembre de 1927, y deroga cualquier otra dispo
sición legal que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106° de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

' Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
1 Secretarla. 

Julio Sergio Zorrilla Dalmasí, 
Secretario ad-hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la ~epública Dominicana, a los 
nueve días del mes de abril del año mil novecientos sesenta y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Manuel Rincón Pavón, 
Secretario ad-hoc, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

: 'IH!iHQ 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
56 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los quince dlas del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 1069 ele la Restauración. 

J OAQUIN DALAGUER 

Ley NQ 426, que ,exonera de impt estos la irnPortación de sillas de ruec!..'lS 
para invál idos. 

(G. O. N'? 9137, del 19 de Abril de 1969) 

!\'UMERO 425 

EL CONDRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que las sillas de ruedas para inválidos 
están incluídas implícitamente entre los artículos a que se re
f iere el Párrafo 218 del Artículo 9 de la Ley N9 1488, de fecha 
26 de j ulio de 1947, que establece el Arancel de Importación y 
Expol'lación, indicándose en la NOTA de didho pátTafo que 
ninguno de los efectos que.,en el rrúsmo se clasifican pagará 
un derecho menor del 40% Ad-valot-em; 

CONSIDERANDO: Que las sillas de r uedas pal'a inválidos, 
por la misma natut·aleza del uso a que estan destinadas, y por 
la atendible circunstancia de que en la mayoría de los casos son 
comp1:adas ó impcrtadas por personas de escasos recursos eco
nómicos como unico medio de locomoción en 
que conllevan lamentables estados de invalide 
,ieto de una excepción en cuanto al pago de 
pue$tos¡ 
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CONSIDERANDO : Que el hecho de facilitar a tas personas 
necesitadas que se. encuentren en tales condiciones físicas la 
obtención de las sillas de ruedas a precios compatibles con sus 
escasas posibilidades económicas, constituye un acto de soli
daridad humana y es una forma de pl'Opender al fortalecimieli" 
to de los principios que rigen la prestación de los servicios de 
Asistencia Social ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO lro.-Queda exonerada del pago de toda clase 
de derechos e impuestos la impod ación de sillas de ruedas pa
ra invil.lldos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
'veintiseis d'.as del mes de marzo del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 1269 de la Independencia y 106º de la Restau
raci6n. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los ocho días del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106Q de la Restauración. 

• Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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P-.J1o XC. Santo Domingo de Guzmán. R. D. 23 de Abril ó"e 1969. N1? 9138. 
Resolución N9 426. l}tte aprueba el Contrato suscrito el 7 de marzo de 
1969, entre el Estado y Ja T-e.nneco Dominican Repúblic, Inc.1 pára la 
exploración y ~xplotación del petróleo y de!OO;s sustancias hidrocarbu-

radas. 
\G. O. Ne 9138, del 23 da ab1il de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 426 

VISTO el inciso 19 del art culo 37 de la Constitución de 
la República ; 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado D,;minicano y 
la Tenneco Dominican Republir In~. de fedha 7 de marzo del 
presente año, para la exploración y explotación del petróleo y 
dem.~s sustancias hidrocarburadas; 

RES UELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Tenneco Dominican Republic Inc., en fecha 7 
de marzo del presente año, para la exploración y explotación 
del petróleo y demas sustancias hidrocarburadas, dentro del 
áréa delimitada en dicho contrato, la cual está ubicada en su 
mayor parte en el mar territorial, por un periodo fü!".treinta y 
tres años, condicionado al cumplimiento de las obligaciones que 
figuran en el mismo, que copiado a la letra dice así: 

ENTRE el Gobierno de la Repú.blica Dominicana, represen
tado por el Señor Secretario de Estado de. Industria y Comer
cio, JoSé A. Brea Peña, Cédula N° 38100, serie Ira., domini
rnno, mayor de edad, quien actúa en virtud de poder especial 
otorgádole por el Excelentísimo Señor Presüfonte de la Repú
blica, el día 7 <lel mes de mar7,0 del año mil novecientos sesenta 
y nueve (1969) , quien en lo &delante en el presente contrato se 
denominará ''EL ESTADO", de una parte y ''TENNJ:<)CO DO
MINICAN REPUBLIC INC." compaijía que funciona al amparo 
de las leyes del Estado Dela.ware. Estáops Unid<)s d~, América, 
domiciliada en Santo Domingo, en la ~asa N9 8 (altos) de la 
calle ";Rosa Duarte", representada en este acto por. su Presi- 0 ., "'J . . . .. , .. .,. .. .., "d 

~ 
~ 
~ 
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dente, señor s. v. Me. Collmn, americano, con pasaporte amé-
. N9 Gl065385 mayor de edad casado, quien en lo ade-r1cano , • :r TI ,, 

lante en este contrato se denominará "EL CONCESIONA..,IO , 

de la otra. 
· POR CUANTO: La Ley N9 4532, del 31 de agosto de 1956, 
autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar contratos para la expler 
ración,- explotación y beneficio de petróleo, así como de asfalto, 
nafta, jjetún, ozoquerita y {)tros comb~tibles minerales, resi
nas fósiles y gases emanados de campos minerales, con nacio
nales ó,, extranjeros, cuando se considere de interés nacional; 

P€JR CUANTO: La concertación de este contrato ha sido 
considerada conveniente y necesaria para el desarrollo de la 

• industria del petróleo en el pa's; 

POR CUANTO: Con el fi n ele determinar el área de explo
· \:ación y exp!otación conced:da a "EL CONCESIONARIO" y 
para e~tablecer en detalle las bases de las mutuas relaci-Ones 
entre l_ás partes, _especialmente en relación con las obligaciones 
frente a "EL ESTADO" que "EL CONCESIONARIO" habrá 
de asumir, así como las exenciones de derechos de importación, 
-impuestos, conl:ribuciones, impuestos fiscnles, presentes o futu
ros, y otros derechos que "EL ESTADO" conviene en otorgar a 
_''EL C0NCESIONARIO" y en el entendido de que el preám-

- ·bul-o ·qull precede· forma parte de este Contmto, las partes han 
conveñido y p1tct,¡do lo siguiente: 

Art. 1.- "EL ESTADO" otorga. a ''EL CONCESIONA
RIO". quien lo acepta, de conformidad con las disposiciones de 
la Ley 'N° 4532, de fecha 31 de agosto o.e 1956, el derecho c·c
clusivo d• exp1orac16n en el territorio na¡:jonal, dentro del área 
de l¡t ooncesión descrita en el Artículo 2 de, este Contrato, y en 

. las cor,ientes o aguas profundas encontradas dentro .de .tal áre· 
,, .,Y par": explorar en el sub.suelo de la misma, sin \imitación de 

proft¡ndldad; a explorar de acuerdo con ·¡os métodos establéci
-~ dos.,uor , la Industria Petroiera todas las formaciones geolóci-
-- éas; a;~~plotar, :1'1quiri.r. y beneficiar poJ' su cuenta todo el pe-
- _h-ól.ro y otros hidr<X;a_rbm·os y su.<;tancia,¡ a laa que se refiere 

; el Artíc~lo 3 del presente Contrato_ y que puedan ser IIY'...alizadas '""· 
en el área de la concesión, y a procesar, re~inar, transpori:;-,,· al
m¡¡cenar, -exporta,· y mercadear los mismo'll;-•J.;¡jo lás condicio-
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i1i!s y estipulaciones conte11id&s más adelante en el prcsc11te Con
t rato. 

Art. 2.- EI área total. para la exploración y explotación que 
"E L ESTADO" otorga a "EL ·coNCESIONARIO", cubre 
aproximadamente 303,542 (TRESCIENTOS TRES MIL QUI
NlENTOS CUARENTA Y DOS) hectáreas, dividida en dos (2) 
2~nas que estan delimitadas de la manera siguiente: 

ZONA DENOMINADA "TENNECO A": Partiendo del 
Pm1to A, situado en el punto más occidental de la Punta 
Salinas, en la Bahía de Calderas, Provincia de Peravia. 
Desde este punto, se sigue con una linea recta perpendi
Clllar a la línea de base recta que delimita la Bahía de 
Ocoa (entre Punta Salinas y Punt¡; Martín García) con un 
rumbo aproximado de Sur 4 gi::ados 45 minutos Oeste y de 
22.224 Kms. (12 millas náuticas) al final de la cual estará 
el Punto B. Desde este p1mto s.e sigue una línea recta para
lela a la línea. de base r ecta de .fa Bahia de Ocoa, indicada 
más arriba, con un rumbo aproximado Norte 85 grados 15 
minutos Oeste (formando con la anterior un ángulo de 90 
grados) . al final de la cual estará el Punto C, a una distan
cia de aproximadamente 39.20 Kms. del Punto B. Esta lí
nea sigue el l 'mite exterior de la "Zona Contigua" del mar 
territorial. Desde este punto, se sigue con una línea r• 
perpendicular a la línea cie ba.s~ recta de la Bahía de Nelba 
( entre la Punta Martín García y la Punta A varena) con 
rumbo aproximado Norte 44 grados 30 minutos Oeste y de 
aproximadamente 16.80 Kms. ,- hasta el punto más oriental 
de la Punta Avarena, Provincia de Barahona, al Sur de la 
ciudad de _ Ba~ahona, donde estará el Punto D. Luego se 
sigue la éósta ó litoral, hacia el No"rte y luego al Este, pa
sando por las Provincias de _Bru:á'l10na, Azua y Peravia, 
hasta encontrar de nuevo el Punto de partida en Punta Sa
linas, cel"l"ando así el per 'metro de interés con una super
ficie de 176,869 hectáreas mineras. 

ZONA DENOMINADA "TENNECO B": Partiendo del 
Punto A, situado en el -pun_to más oriental del Cabo Sama
ná, Provincia de Sama-ná. De~de esti punto, ~ sigue la cos
t-a o litoral haci!I _el· Su1·este, hm,ta -€nconttar el ·Pl!llto Nº 
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4 de la concesión denominada "Zona Samaná", otorgada. a 
la Consolidated Petrolcum Explo,·ation; en rl punto ma~ 
meridional de la Punta Balandra, jw1to a este punto estara 
el Punto B. Luego se sigue el lindero 01·iental de la Zona 
de Samaná, por su parte exterior y ·pacia el Sur, hasta el 
Punto N9 3 de dicha concesión, situado a una distancia de 
3 millas náuticas de la Punta Magua, Provincia de El Sei
bo ~obre una recta que une la Punta Magua con la Punta 
Bilandra en Samaná, junto a este punto estará el pun • • 
C. L uego se sigue el lir,dero de la indicada concesión, por 
se 11arte exterior y hacia el Este, oonservando una distan-
cia de 3 millas náuticas de la costa o litoral, hasta un pun- \ 
to donde este lindero interr.-epta la linea de base recta li-
mite de la Bahía de Samaná (que une el Cabo San Rafael, 

", .. Provincia de El Seibo, con el Cabo Samaná) . En esta inter
sección estará el Punto n de "TENNECO B". Luego se si
gue el lindero de la "Zona de Samaná", por su pai1;e exte
rior y hacia el Este, hasta la intersección de este lindero 
co.n la pei-pendicular a la línea de base recta de la Bahía 
de S.-tmaná, levantada desde el punto extremo de la línea 
de base recta en el Cabo San Rafael, donde estará el Punto 
E. Desde este punto, se sigue con la línea recta prolohga
c_!~n • ele dicha perpendicular, con rumbo de aproximadamen
te Norte 52 grados al Este hasta la distancia de 16.40 Kms. 
aproximadamente del Punto E. donde estará el Punto F. 
Desde este punto se sigue una líne!'. i·ecta paralela a la li
nea de base recta de la Ba/h -a de Samaná, indicada más 
arriba, con un rumbo aproximado de Norte 38 grados al 
OestP (formancio con la anterior un ángulo de 90 grados) . 
al f:na l de la cual estará el Punto G a una distancia , 
aproximadamente 39.10 Kms. del Punto F. Esta línea si
gtje el límite exterior de la "Zona Contigua" del mar te
rÍ·ito1ial de la República Dominicana, desde este punto se 
sigue con una línea recta perpendicular a la línea de base 
recta de la Bahía de Saman.-i., con rumbo aproximado de 
~ur 52 grados Oeste Y de aproximadamente 22 224 Ke s 
(12 millas náuticas), :hasta el Punto de l?artida ~n el Ca~~ 
Samaná, cerra!.)go as ' el perímetro de 1¡¡terés con una su
perficie de 12~-67$ hectáreas minei·as. 
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Las zonas cuyos linderos han sido desCJ·itos precedente
mente, están circunscritas dentro de las zonas del mar 
territorial y la "Zona Contigua" a dicho mar territoriaJ 
lle la República Dominicana, en los cuales "El Estado Do
minicano ejerce su soberanía y los poderes de jlJl·isdicción 
y control", de acuerdo a lo estipulado en el articulado de 
la Ley de la materiá Nº 186, de fecha 10 de septiembre de 
1967, publicada en la Gacet a Oficial N9 9052, de fecha 16 
lle septiembre del mismo año. 

Art. 8.-Las sustancias minerales que son objeto de ex
p'oración y exiilotaci6n -por "EL CONCESIONARIO", y a las 
cuales se refiere ee-pecíficamente este Contrato, son petróleo y 
sus derivados nab1rales, l 'quidos o gaseosas, tales como nafta, 
querosina, natural, hidrocarburos y helio, asfalto en cuajquier 
estado que foere, ~ra, talvia, laterita, ozoque1·ita y demás de
r ivaclos del petróleo o asociados al mismo, exceptuándose de 
esta enumeración las resin9.s fósiles y el carbono y sus asocia
dos o <lerivados, que en lo adelante en este Contrato se deno
minará ''PETROLEO". 

Art. 4.- EI derecho de exploración y explotación de pe
tróleo y otras sustancias hidrocarburadas existentes en el área 
ya descrita en que se otorga la concesión a "EL CONCESIO
NARIO", ha sido convenido entre ambas partes, por un perío
do de treinta y tres (33) años a partir de la "fecha efectiva de 
Ja r!'ncesión'' que será la fecha en que la Resolución del Con
greso Nacion¡,1 aprobatoria, sea publicada oficialmente, pero 
sujeto al cumplimiento de. ciertas obligaciones especificarlas en 
los Párrafos 1, 2 y 3 que figuran más abajo. 

El mencionado periodo de treinta y tres (83) años está 
dividido es t rr;s (8 ) ··eta¡las sucesivas; 

l . U11a primera etapa explorato,·ia de dieciocho (18) meses, 
durante Je. cual "EL CONCESIONARIO" se obliga a rea
lizar un estudio geo1<)gico deta!lado del área de la conce
F:if.n, el nsistente en r.sh1dios de superfic~e. poi- técnicos com
.,, !:entes y calificados, estudios magnetométricos aéreos y 
trabajos de reflección. sismica por consultores geofísiccs 
~-~ - - • 
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2. Un segundo periooo exploratorio de dieciocho (18) _meses, 
que se inicia al final de la primera etapa explora~n a. du
i·ante el cual •·EL CONCESIONARIO", si se obtuvieren re
sultados que lo justifiquen durante el pr imer período el<
plorator io, se compromete a comenzar las operaciones p~a 
la perfor ación de por lo menos dos {2) pozos, h asta la pr o
fundidad de doce mil {12.000) pies, los cuales deberán ha
ber alcanzado a la terminación del segundo per'odo, la pro
fundidad del sub,;uelo, o hasta una profundidad infer ior, si 
cualquiera de las, siguientes condic_iones sobre.vienen: {a) si 
se encontraren rocas ígneas o metamórficas, que sean c?_n
sideradas basamento efectivo, Jo cual debe justificar "fL 
CONCESIONARIO" ante la Dirección General de Minerla; 
(b) rocas de subsuelo que fueren encontradas, que en la 
opinión de ''EL CONCESIONARIO" hicieran incosvaaj:,Je 
una maym· penetración, previa comprobación por la Direc
ción General dr Minería; (c) el descubrirni, nto de petró~eo 
capaz de producción; (d) que "EL CONCESIONARIO" ha
ya gastado un total de un m:llón quinientos mil dólares (US 
lj;l,600,000.00). Si "EL CONCESIONARIO" no comienza 
eatas perforaciones al término ele! segundo periodo explo
ratorio, consientP en nnÜnciar a toda la concesión, a menos 
que poT _causas de fuerza mayor debidamente justificañas, 
el Poder Ejecutivo extienda el segundo periodo más arriba 
mencionado , para el comienzo de la perforación, y en caso 
de que "EL CONCESIONARIO" decidiere no realizar nin-
gún trabajo exploratorio adicional, después de la perfob

cii,n a que se obliga dqrante el segundo período exp)oralo
riP c'e dieciocho (18) ro.eses, tal como se establece en e~te 
subpárrafo, ''EL CONCESIONARIO" renunciará a ~os 
los derechos que Je acuerda el presente Contrato, y el n¡is-
mo quedará sin ningún valor ni efecto. 

:l. Un tercer per'odo de treinta (30) años que se iniciará al 
final rlcl se1rnndo r erfoiJ.o explorator io durante el cual "EL 
CONCESIONARIO" tendrá el derecho de proceder a la i,x
p'0taci6n, explcración y · demás actividades autorizadas 11or 
e.sta concesión, siempre :, cuando que durante los primeros 
tres (3) a ños de la concesión encuentre petróleo en canti
d¡ic'es comerciales. Si "EL CONCESIONARIO" no ha des-
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clibierto petroleo en cantidades comerciales durante los pri
rheros tres (8) años de ;a concesión, convjene en renunciar 
a toda la CQ11cesi6n. Si "EL CONCESIONARIO" r etiene . 
cualqLúer parte de la concesión después de los tres (3) años, 
oonslente en desan-oUar prudentemente y explota,· ¡:uales
quiera campos petrolifei-os descubiertos en buenas y razo-
1\ables condiciones con un mínimun de por lo menos la per
f<,ración de dos (2) pozos cada año en los lugares en que 
~e baya descubierto petróleo en cantidades comerciales de 
dcuerdo con las buenas prácticas de Ingenier!a. 

'Art. 5--"EL CONGESIONARIO" se obliga a seleccionar 
y a liberar en favor de "EL ESTADO" durante los p~imeros 
tres (3) años·de la concesión o sea dentro de treinta y sels (36) 
mes~s a partir de la aprobación de este Contrato y de s9 pu~ 
blic;,.ción oficial, por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 
del ~rea otorgada por la concesión. Las áreas que "EL CONCE
SIONARIO" libere podrán ser otorgadas en concesión por "EL 
ESTADO" a otras personas o corporaciones, conviniéndose, 
s;n embargo,- que "EL CONCESIONARIO" teudrú derecho a 
una servidumbre de paso y a instalar tuberías en el predio 
sirviente. 

Art. 6.-"EL CONCESIONARIO" se obliga a depositar en 
la Dirección General de Minería cinco (5) copias de los ma
pns del área de lá concesión retenida según se prevé en el Ar
t ·cu)o 5, juntamente con un informe descriptivo establetiendo 
c'aramente su extens'ón superficial y situación, los éuales· pa
rn ~ines de inscripci6n en el Registro Público para concesiones 
de explotación de petróleo, deberán estar contrafirmadOs por 
el Secretario de Estado de Industria y Comercio y marcados'· 
"°'' el se1lo oficial, dentro de los treinta (30) días subsigufon
t.,~ a la 1·ecep<;ión de los inismos. La Direcc'ón General de 0Mi
nería pub1ic1m\ a expensas éie "EL CONCESIONARIO" ela la 
G ?.cefa Oficial la nueva c1escripd6n de los linderos. 

Art. 7.-"EL CONCESIONARIO'" s,e obliga a invertir la 
sum·, irúcial de por lo menos US$100,000.00 (CIEN MIL DO
LARES) en lª zona dcscr' ta en el número uno del Articulo 2: 
de les te Contr;ato y la dla US$25,000.Q0 (VEINTICINCO MIL 
POLARES) ep la descrit¡¡. e11· e1 púme~o d9s deJ inismo, en· las, 
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respectivas operaciones de exploración durante el primer pe
riodo exploratorio de dieciocho (18) meses a que se re_fiere el 
Artículo 4. y se {Jbliga a comenzar los trabajos a reallzar en 
ambas zo~s dul'8nte tal primer per'odo exploratorio, ?~rante 
los sesenta (60) días de la fecha efectiva de la .conces1on, en
tendiéndose que dicha suma no incluye el costo del equipo que 
h~.brá de uWizarse en tales operaciones, el cual está valorado 
en varios millones de dólares ya que el mismo sería traído al 
'territorio nacional por "EL CONCESIONARIO" Y 1-eembar<¡a
do una vez terminadas las labores de exploración; cualquier 
rozo que "EL CONCESIONARIO" perfore en exceso del q,Úe 
deberá ser perforado durante 1,J segundo periodo exploratoria, t1 

referido en el párrafo 2 del Articulo 4, o en exceso del núni-
mun de dOR (2) pozos por año a que hace referencia el pán·a-
fo 3 del Art'culo 4, deberá ser acumulado, como un crédito 
ap!icab'e a fas obligaciones ele perforación en los años futmns. 

La Secretaria de Estacj~ de Industria y Comercio y la Di
rección General de Minería están capacitadas como se ha con
venido más arriba, por ambas partes, para verificar y contro
lar el cumplimiento <le las obligaciones contratadas por ''EL 
CONCESIONARIO" en este artículo . 

. \rt. 8.-Es convenido, por ambas partes que: (a) en nn 
pow se ha descubierto cantidades comerciales, cuando el mis
mo puede producir un 1iromedio no menor de tresc.entos (300) 
barriles de líquidos hidrocarburados JlOT día, durante los p1·i
meros treinta (:lO) dfas de producción, siempre y cuando rli
cho pozo n° llegue a una profundidad mayor de doce mil (12.-
000) pies y no menos de quinientos (500) barriles por d'a si 
es producido de una profundidad mayor de doce mil (12,000) 
pies, y de que el petróleo obtenido sea de un grado útil, lo c1nl 
"EL CONCESIONARIO" deberá justificar ante la Direcc:ón 
Grnernl de Minería; (b) que en un pozo de nafta se ha des
cubie1io cantidades comerciales cuando el mismo pueda pro
rluc;r un pr: medio de por lo menos doscientos (200) galones por 
día durante 'o, prime1·os treinta (30) días de producción; (c) 
r¡ue en un pozo ele gae se ha clescubie,·to cantidades comercia
les cuando puede producir un promedio de por lo menos qui-
11'e11tos mil (500,000) pi~s cúbicos <liarlos durante el período de 
producción de prueba de dfoz (10) días, si fuere !)'as con \lfll\ 
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"fracción condensable" o sea. si el líquido condensa de gas Y 
un millón de pies cúbicos diarios si se t ratare de gas seco o 
''s:n fracción condensable": (-d) cualquiera otra sustancia in
cJu ·da en esta concesión será considerada descubierta en ~an
t ida,;les comerciales si "EL CONCESIONARIO" considera que 
ellas pueden ser explotadas con bases rentables. 

Art. 9.-Debido a las labores l.[Ue "EL CONCESIONARIO" 
tomará a su cargo, bajo este Contrato, "EL ESTADO", por to
da la duración de la concesión. se obliga a otorgar a "EL CON
CEi,\ION ARIO" el dereoho de entrada y de uso de todas las 
zonas incluídas dentl'O de el área delimitada en el Artículo 2 
de este Contrato y sus mapas o planos anexos, y además p_ara 
poder realizar en las miF1m&-s todas 1as operaciones técnicas 
inherentes a la exploración y explotación relacionada a tfües 
trabajos. en el entendido de que "EL CONCESIONARIO " in
d0mnizarú a todas las persm1rns con derechos en las mismas 
en las partes ubicadas en tierra, por cualesquiera daños que ta
les operaciones pudieran causar. 

Para los propósitos mencionados más arriba, "EL CON
CESIONARIO" obtendrá de los propietarios de los terrenos de 
la porción territorial del área a se1· ocupada o de los propieta
rios localizados fuera del úrea de la concesión, su consenti
miento- para ocupar la tierra que él pueda requerir y realizará 
con él Ios arreglos necesarios pai·a pagar por cualquier dafi.o 
causado a mejoras, cosechas o vrgetaeión en las tierras ocu
padas. En caso de que existiera alguna oposición de parte de 
J.os propietarios. la Dirección General de l\finería actuará como 
árbitro. Sino se l'egare a ningún acuerdo, "EL CONCESIONA
RIOn estará autorizado a ocupar la tierra necesaria por expro
piación, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
ley, y "EL ESTADO" se compromete a tal propósito por me
dio de los organismos competentes. "EL CONCESIONARIO " 
tenilrii. ]os :rr.ismos derechos de prioridad para el uso y adqui
sición de agua. 

LEs partes acuerdan que el áera marítima, o cualquier 
¡oarte del área territo,ial propiedad de "EL ESTADO" no usa
da por éste, puede ser usada por "EL CONCESIONARIO" sin 
costo alguno. En caso de que "EL CONCESIONARIO" necesi-
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te utilizai· un área ar rendada u otorgada en concesión a terce
l'c~ .... deberá de llegar a un acuerdo directo con el otro conce-

sionario. 
Art., 10.-"EL ESTADO'" autoriza a "EL CONCESIONA

RIO" a c;onstruir dentJ•o o fuera deJ· área de la concesió~, cua
lesouiera cari-eteras, puentes. pozos de agua, bombas o mstala
cio~es d~ bombeo, plantas d<· producción, refinerías Y líneas de 
cnei·g'a eléctrica y tubería, facilidades para barcos, líneas te
kfónicasrY cualesquiera otras obras necesarias p~ra el be1;efi
do del etróleo y otros hidroca1·buros; lo autoriza ademas a 
cm1strui edificios para oficinas y locales para vivienda de em
rl~ados y trabajadotes y cualquiera otras construcciones ne
~esadas para los propósitos de la e,cplotaci6n. 

s ;n embargo, "EL CONCESIONARIO" debe1·á someter 
)os planqs para tales construcciones a la Secretaría ae Estado 
de Obra~ Públicas y Comun'caciones, por mediación de la Se
cretaría de Estado de Industria y Comercio, para su aproba
c'ón. Estos planos pueden set· modificados o alterados, si in
terfie1-en con cualesquiera plane,, futuros de "EL ESTADO". 

Art. 11.- "EL ESTADO" t ambién autoriza a "EL CON
C:ESION ARIO" a utilizar, dentro del area de la concesión des
crita en el Artículo 2, cualesquiera arenas, gravillas y otros 
materiales necesarios pat·a la explo,·ación y explotación. Sin 
embargo, deberá obtener la autorización necesaiia para el uso 
de aguas públicas 

Art. 12.--"EL CONCESIONARIO" estará obligado a uti-
1:zar pet-sonal dominicano ~n su trabajo de exploración y ex
p'otación, con excepción de los trabajado1-es especializados y 
los técnícos. Tamb-:én tendrá libertad de utilizar los servicios 
de personal extranje1·0 para la administración y posiciones téc
,; icas en un porcentaje ele un setenta por ciento (70 % ) . "EL 
ESTADO" suministrará lea. correspondientes documentos de 
entrada y salida, así como de residencia, para e..<os extranjeros 
y sus fanúl:as, y para !os empleaclos exhanjeros y sus fami
!ias, de los contratistas y sub~ontrat,stas, de compañías ele 
servicios contratadas bajo est-a conces;ón, siempre y cuando 
ellos se acojan a las leves de imgiracién. Tal personal extran-

1jero deberá pagar solamente· los im~o.estos fiscale~ y otras 
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con~ribuciones que sean aplicadas y cobradas a los dernásbex
trarji ,,ros residentes en la República Dominicann. "EL C. N
CE~IONARIO" deberá cmnplir las disposiciones legales relati
vas a seguro social accidentes <lel trabajo. se¡ruridad inrus-
triaf y sanidad. 1 

1 
Art. 13.-"EL CONCESIONARIO" tendrá la faculta1 de 

expOrtar libremente su petróleo u otros pi-oductos, u.na vez. que 
las necesidades de consumo interno hayan siclo satisfe~has 
dentro del país sin ningún impuesto adicional que no se~ la 
cuota sobre la producciím estipulada en este Contrato y los im-

1 puektos anuales Pstableciclos por la Ley Nº 5911, ele fecha 22 
• ele tnayo de 1962 y sus modificaciones, y bajo las previsi~nes 

del A1·t'culo 16 de este Contrato. Para tal propósito "ELjES-
T ADO" notificará a "EL CONCESIONARIO", al través 9• la 
Secretaría ae Estado ele Industria y Comercio y del dep,¡n.ac 
mento dr Minería. sus necesidades para el consumo dentro del 
pais en relación con cada producto explotRdo, mediante nqtifi
caci,;r. con un (1) año de anticipación. "EL CONCESIONA
RIO"' suplirá a "EL ESTADO" o a tercera.~ personas, los pro
ductos requeridos pa,·a necesidades de consumo interno, sin 
que en n:ngún caso éstos puedan ser exportados, y el precip no 
serit menor que el precio promedio que "EL CONCESIONA
RIO" haya recibido en el ~xtranjero por productos similares 
clur¡mte el mes precedente. 

Art. 14.-''EL CONCESIONARIO" está exceptuado de to
do impuesto, tasa. derech o o contribución fiscal de "EL ES
TADO" o de los Municipios, present es o füturos. con excepción 
del impuesto o cuota in<licados en !os artículos anteriores y que 
serán descritos en los artículos 15 y 16 que siguen. 

Art. 15.- "EL CONCE'3IONARIO" se obliga a pagar a 
"EL ESTADO" una cuota ,Jel petróleo producido de un ,¡uince 
por ciento (15 % ) , más el uno J)Or ciento (1 % ) adicional de di
cha producción, en razón de que Se trata de una concesión ubi
cada en la zona marítima, durante todo el per"odu de vigencia 
de ~ste Contxato. Sin embargo. no pagará ninguna cuota so
bre el petróleo, gas o nafta que füe1·en u tilizados en la explo
ración y explotación de los yacimientos. Para el pago de la cuo
t a en efectivo se tomará como base el valor comercial del pro• 
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dueto en cada cabeza de pczo. Tal pago será hecho dentm de 
los treinta (30) días subsiguientes a la terminación de cada 

mes. 

'EL CONCESIONARIO" pagará a "EL ESTADO" un bo
no de un millón de d6lai-es (US-'j:1,000,000.00) dentro de los 
treinta (30) días despué,¡ del fin del primer año calendario en 
el cual el petróleo crudo producido bajo este Contrato prome
dio por lo menos cien mil (100,000) barriles por día, "Ba,Til" 
e'~nificará cuarentidos (42) galones de los I~stados Unidos el<> 
Jl_mérida, a sesenta grados (609) Farenheit. 

Después del año en que las vent:is de producción del área 
cubierta por este Contrato sean comenzadas, y en cada año 
subsigjliente durante el cual el Contrato esté en vigor, "EL 
CONCESIONARIO" pondrá a dis¡JOsición de "EL ESTADO'' 
diez tr\il dólares (US~l0,000.00) con el propósito de financiar 
Jzljo la elección de "EL ESTADO": (1) becas para ciudadanos 
meritorios seleccionados por "EL ESTADO" para estudiar en 
la República Dominicana o en instituciones especializadas de 
alta educación de los Esta(los Unidos de Arnét-ica; o (2) dona
ciones a instituciones dominicanas dP educación superior. 

Art. 16.- Las exenciones y exoneraciones otorgadas en es
te Contrato. no liberan a "EL CONCESIONARIO" de su obli
¡:,ación de pagar impuesto sobre la r enta, tal como este es es
tllb1Ecido por la Ley Nº 5911 y sus modificaciones, pero sujeto 
5in embargo a las siguientse condiciones; 

(~) Que el objeto del impuesto sea exclusivamente bene
ficios netos u obtenidos por ''EL CONCESIONAR10" 
de sus operaciones petrolíferas o mineralógicas en ]a 
República Dominicana; 

(b) Sin perjuicio de los t ipos de ;mpuesto indicados en la 
Ley N9 5911 y sus modificaciones. o por cua!esquirra 
otras leyes que pudie1·en mcdificar las regulaciones 
de las mismas, el impuesto a pagar por "EL CONCE
SIONARIO" no excederá del treinta y ocho por cien
to (38 o/é ) de la renta neta imponible de los beneficie~ 
que ella obtenga, después de la deducción de los In
gresos brutos recibidos durant e el año. de todos los 



gastos y cargas (incluyendo el porcenta je por depre
ciación de equipo de que se hablará más adelante) pa
gados o incurridos durante el año, para la prepara
ción y administración de las actividades, dondtJquiera 
que ellos fueren incurridos, y para la exploración. ex
plotación, refinación y realización de todas las opera
ciones y actividades necesarias en el ejercicio de los 
derechos conferidos por este Contrato. Para los fines 
fiscales "EL CONCESIONARIO" computará sus in
gresos y deducciones de acuerdo con los sistemas con
tables usuales aceptados en la actualidad en la indus
tria del petróleo. Una depreciación anual del veinte 
por ciento (20%) será permitida en el costo 01iginal 
del equipo, instalaciones y otros activos tangibles 
usualmente sujetos a depreciación en la industria 'Clel 
petróleo. Todos los otros gastos y cargas, incluyendo 
el costo de trabajos s'smicos de perforación y otras 
instalaciones de trabajo, serán considerados como gas
tos ,de operación y deducibles en el año en que ocurran. 

(c) Sujeta a otras previsiones de este artículo, los benefi
cios netos imponibles de "EL CONCESIONARIO", se
rán determinados de acuerdo con las reglas actual
mente e,dstentes, por las autoridades fiscales de la 
República Dominicana, en el entendido de que, si al
gún desacuerdo llegare a producirse, el problema se
rá llevado ante y resuelto por una firma de contado
res de reput ación internacional aceptada en la indus
tria del petróleo, seleccionada por "EL CONCESIO
NARIO" y sujeta a la aprobación de "EL ESTADO". 

( d) Los impuestos sobre la renta neta imponible serán 
cDmputados anualmente en base al año calendario, y 
pagados en la Cokcturía de Rentas Internas dentro 
de los ciento veinte (120) días subsiguientes al cie
rre de las operaciones; si en cualquier período anual, 
las deducc10nes aplicables a tal periodo, exceden la ren
ta bruta recibida durante el período anual, el exceso 
de tales deducciones será acumulado por "EL CON
CESIONARIO" y transferido al ó a los per:odos anua
les subsiguientes hasta c¡ue sea totalmente deducido 



de la rnnta bruta de tal o tales períodos. La renta 
neta imponible sei·á calculada ~par~damen~e para 
''TENNECO", y cada otro conces1onal'lo asociado con 
ella en las operaciones contempladas en este Contrato, 
y c,,da una será responsable solamente por los im
puestos sobre sus propias rentas imponibles-

Párrafo I. Las exenciones fiscales otorgadas en el artículo 
í4 de este Contrato, incluyen todos los impuestos, prnsentes o 
futuros, establecidos o por establecerse sobre los dividendos fi
jados contra "EL CONCESIONARIO" mismo o sus accionistas 
0 ' 'sus socios, o las corporaciones que operarán bajo este Con
trato. 

Párrafo II. "EL CONCESIONARIO" rncibirá automática
mente el beneficio de cualquier reducción de impuestos u otras 
condiciones favorables que "EL ESTADO" otorgue a otros 
concesionarios en relación con la exploración, explotación Y be
neficios del petróleo en la República Dominicana. 

Art. 17.-"EL ESTADO" goza de la prnrrogativa de reci
bir la cuota en petróleo o nafta, dentro del área de la concesión 
en efectivo o en naturaleza, en el entendido de que si no fuere 
especificado por "EL ESTADO" la cuota será pagada en efec
tivo. 

Siempre que "EL ESTADO" elija recibir la cuota en petró
leo o nafta "EL CONCESIONARIO" la entregará en el sitio 
de la explotación o en el terminal de los oleoductos usados por 
él para la transportación del mineral, a elección de "EL ES-

. rr~DO". Si "EL ESTADO" elije recibir la cuota en petróleo o 
nafta, "EL CONCESIONARIO" construirá para esos fines un 
tanque con una capacidad de hasta cincuenta mil (50,000) ba
rriles con el propósito de depositar el petróleo o nafta de la cuo
ta de "EL ESTADO". El costo de este tanque será cubie1-to 
·por "EL ESTADO" dejando en manos de ''EL CONCESIONA
RIO" la mitad de la cuota que debería serle entregada, en efec
tivo o en naturaleza, hasta que el precio total del mencionado 
tanque sea completamente liquidado y tal pago a "EL CONCE
SIONARIO" estará exento de todos los impuestos, incluyendo 
eLde la renta 

En relación con lo que se acaba de mencionar el valor de 
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la tieh'a en la cual el tanque vaya a ser construido deberá sdr 
incluido en el costo del tanque que "EL CONCESIONARIO" 
ihabrú de construir parn la finalidad de depositar el mineral 
perteneciente a "EL ESTADO" aún cuando la tierra sea ya 
propiedad de "EL CONCESIONARIO". 

, Art. 18.-Pai·a determinar el valor comercial del petró
Oeo, nafta, gas natural ó gasolina natural en Ja boca del pozo, 
con fines de pago de cuota, se tomará como base el precio pro
medio del producto de la misma calidad durante el mes ante
rior en el mercado ó mercados reguladores, deduciendo de ese 
p1·e.cio el costo de trnnsporte desde la boca del pozo hasta ),1 
lugar en que tal producto sea entregado al comprador. El cos
t o del trnnsporte incluirá t odos los gastos iniherentes al mismo, 
tales como costo del transporte por tuber ías, fletes marft1mos 
de acuerdo con las tarifas usuales, manejo, tratamiento, dere
chos portuarios, impuestos, contribuciones, seguros, almacera
mientos y otros gastos en conexión con el ti-ansporte a \os si
tios seleccionados. 

Art. 19.-Las cantidades de petróleo crudo, neto y limpio, 
serán medidas en los tanques de captaci6n de "EL CONCESIO
NARIO", tenie11do éste el derecho de eliminar el agua libre y 
las impurezas, antes 6 después del vaciado del petróleo en los 
tanques. 

Las det erminaciones serán efectuadas a base de un volu
-men de sesenta gmdos (609) Farenheit equivalente a 15½ 
grados centígm clos. 

. Los ajustes serán verificados de acuerdo con la tabla N9 2 
· de la oficina conocida en los Estados Unidos de América como 
la "U.S. Bureau of Standarcis", ci1·cula1· Nº c-410, antes de ex
t raer el petróleo cTudo de !os tanques. 

Ar t. 20.-De-las cantirlades de petróleo crudo especificado 
• en los artículos que preceden, se deducirán t odos los sooiÍnen
fos básicos y agua cuando ~xcedan del uno por ciento (1 % ) . 
En las pruebas para sedimento básico y agua, tres (3) mues
tras serán tomadas, una del fondo, otra de la mitad· y otra de 
Ia par te superior del tanque. ,o t 

Estas muestras serán sometidas a la prueba de ciintrift¡-



-176-

gaci6n de acuei·do con los standards contenidos en "American 
Society of Testing Matcrials D. 96--35'' y el sedimento básicc y 
agua serán calculados en esta prueba. 

Ninguna participación ú cuota será pagada a "E,'L ESTA
DO" sobre el petróleo perdido entre la boca del pozo y los tan
oues en el terminal de carga. Sin embargo, "EL CONCESIO
ÑARIO" evitru·á, dentro de lo posible, las pérdidas-

Art. 21.- La liquidación de la cuota en petróleo crudo ne
-to y limpio, deberá ser efectuada mediante la toma de una 
muestra del fondo, medio y parte superior de cada tanque en 
los días primero, diez (10) -.., veinte (20) de cada mes. De todas 
las muestras tomadas durante el mes, un promedio será torna
da como representativo de la calidad del petróleo crudo, toma
do y extrn:do de los tanques durante el mes en cuestión. Estas 
muestt·as serán tomadas como rep1·esentativas por la Secreta
ria de Estado de Industria y Comercio y por un delegado nomi
nado por "EL CONCESIONARIO". 

Art. 22.- "EL CONCESIONARIO" tendrá el de1·echo de 
deshidratar el petróleo crudo, en cuyo caso tendrá el derecho 
de deducir de la cuota que debe paga,· a "EL t ESTADO" la 
paite propo1·cional del costo neto del procedimiento utilizado 
para la deshidratación, siempre y cuando pueda demostrar que 
esta operación es indispensable parn vender el petróleo u ob
tener el precio recibido para el petróleo. 

La amortización de la planta y otros gas,tos generales se
rán incluidos en el costo mas arriba mencionado _para ser de
ducidos proporcionalmente, en el caso de la cuota pagada en 
efectivo, 6 reembolsada a "EL CONCESIONARIO" en el caso 
'de la cuota de petróleo per~ibida en naturaleza. "EL CONCE
SIONARIO" no estará autorizado a deducir ningún costo de 
deshidratación de la cuota debida a "EL ESTADO", cuando el 
petr6leo crudo contenga menos del dos por ciento (2%) de se
dimento básico y agua. 

• Art. 23.- Ninguna cuota será pagada a "EL ESTADO" 
'sobre !ª nafta_ ó gas pe,•dido,,, ó empleados en el campo mµ¡e 
ro, ba¡o las mismas condiciones indicadas en el Artículo 20 de 
este Contrato. 

' 
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La cuota ser(l pagada so1amente en el gas natural que "EL 
CONCESIONARIO" pueda vender a terceras personas y no en 
¡¡•as natural utilizado como combustible, 1·estatll'ación de pre
sión, extracción de petróleo por presión de gas ó algún otro 
uso relacionado con los trabajos de exploxación o explotación 
t1 operación. 

Art. 24.~En caso de que "EL CONCESIONARIO" extl'ai
ga gasolina del gas natural, tendrá que pagar cuota a "EL ES
TADO" sobre la gasolina natural de este modo extraída, me
nos el costo <le extracción. 

En caso de ventas de gas natural será deducido el costo del 
transporte y manejo del gas, desd~ la boca del pozo hasta el 
puesto de venta. 

Ar t. 25~"EL ESTADO" deberá notificar debidamente a 
''EL CONCESIONARIO" por escrito, por vía del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, por ·10 menos con tres (3) me
""ª de anticipación, si desea recibir en efectivo ó en naturaleza 
el correspondiente porcentaje de petróleo ó nafta, ya sea por un 
t iempo limitado, ó por tiempo indefinido. 

Cuando "EL ESTADO" 1·esuelva recibir la cuota en na
turaleza, deberá dictar las regualciones co1'l'espondiente.s, de
jancl:o a "EL CONCESIONARIO" libre en sus labores, como se 
indica en el Articulo 17 de este Contrato y liguidando el costo 
cle la labor de almacenarni~nto del petróleo de la cuota en la 
fema. indkada en el artículo mencionado más arriba. 

Art. 26.-"EL CONCESIONARIO" se obliga a prestar su 
m'ls estrecha colabornción a "EL ESTADO" para la p1·epa1·a
ción de expertos domilúcanos en industria del petróleo y en 
las investigaciones tecnológicas relacionadas con los productos 
del petróleo. Además, "EL CONCESIONARIO" se compromete 
a dar preferencia en los cai·gos de su empresa a los técnicos 
dominicanos en cuanto estén debidamente capacitados. 

Art. 27.-"EL CONCESIONARIO" someterá a la Secre
tat·:a de Estado de Industria y Com~rcio, por mediación de la 
Dirección Gene1·al de Minería, reportes trimestra\es sobi-e el 
tipo de trabajos llevados a cabo, desarrollo de los mismos, y 
todos los datos estadísticos que •e le pudieren requm-ir, 
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! Art. 28.-''EL CONCESIONARIO" y sus contratistas, _6 
subconb:atistaa estarán autorizados a importar ~ e:i:portar, li
bre de de1·ecl1os, impuestos. contribuciones y linutac1ones, pre
sentes 6 fu turos, equipo, maquinaria, piezas de repuesto, . he
rramient as, sustancias químicas, tuberías, equipo para refinar 
y procesar, plataformas para trabajos sobre _el ~gua, barcos. 
equipo de comunicaciones y para hacer localizac10':es geo~
ficas, e11\.liJ10 geofísico, mobiliario de oficina -y equipo, cam10-_ 
nes, y .. 0.tr.QS vehículos de trabajo, equipo de per foración , boles. 
embarcaciones, aprovisionamientos, mater.iales y ott·as propie
dades para ser usados en conexión con las operaciones que 
serán 1·Ólllizadas bajo este Contrato. 

''EL CONCESIONARIO", sus socios, asociados, contratis
tas, las compañ ·as que operen bajo este Contrato, sus emplea
doa y familiares serán libres de trasladar su equipo y otras 
propied~des de est e país. Sin embargo, los mismos no podrán 
vender a terceras personas los artículos impo1-tados libres de 
derechoe, -a menos que dichos derechos, si exist ieren, fueren 
pagados, excepto que "EL CONCESIONARIO", sus socios, aso
ciados, contratistas, subcontratistas, las compañías .que operen 
bajo este Contrato, ó compafilas organizadas por cualquiera de 
ellas, pueda vender, transferir, contribuir ó renunciai·, libre de 
impue~fos,. en favor de otras compañías que t engan inter eses ó 
derechós bajo este Contrato u otros para lleva1· a cabo el tra
bajo previsto en el mismo, o tengan simílares dei-echos otorga
dos por el Gobierno Dominicano para importar artículos libr e 
de impuestos. 

Art. 29.-Al final de los treinta y tres (33) años, o en 
cualquier otra fecha en que los derechos- otorgados mediante 
este Con.trato a "EL-CONCESIONARIO" terminen, o que "EL 
CONCEE¡lONARIO" renuncie a los derechos especificados en 
el prese1;1-te Contrato, cualquier equipo podrli ser retirado por 
"EL CONCESIONARIO" o la compañ'a o .corpor ación a la ctrnl 
ella le haya transferido sus derechos, exc,¡ptp que "EL CON
CBSlONARIO" dejare a "EL ESTADO" algunas casas ó e:'i-

.. 

ficaciones que hayan sido construidas en sus terrenos. f-

Mt. , 80.-"EL CONCESIONARlO" no · tiene derec'ho a 
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tránsferir la conces10n a ningún Gobierno extranjero, o sus 
wínpañias o agencia~, pero puede transferir lo o puede sub- . 
arfondarlo en su totalidad o en parte o como un inter és frac
ciona! indiviso en todo o en par t¡,, . a otra persona o entidad 
que asuma la totalidad o su porcii'ln fracciona! de las obliga
ciones, y responsabilidades. derivadas de este Contrato, en pr o
porción al interés transferido. Aquellos a quienes tales b·ans
fetencias fueren hechas. tendrán los mismos derechos de ha
cef transferencias o arrendamientos como por el presente ar
tículo se aut oriza a "EL CONCESIONARIO". Cada concesio
nario o asociado en cualquier parte de este Contrato, o con un 
interés en el mismo, tendrá todos los dereCihos, privilegios, in
n,~midades y exenciones de derecho de cualquier clase ot orga
dos en este Contrato, en relación a la par t e del mismo o el in
;terés en este Contrato qu" le ha sido transferido. Cada trans
ferencia deberá ser notificada prei!iamente a "EL ESTADO" 
y aprobada por éste. La compafiía o asociados a quien la trans
ferencia sea hecha, adquirirá los mismos derechos y obligacio
nes que "EL CONCESIONARIO" en relación con los intereses 
transferidos, quedando liberado dicho concesionar io de todas 
las responsabilidades de los dere<lhos o intereses transefridos. 

ARTICULO 31.-"EL CONCESIONARIO" puede renun
ciar a toda o part e del área de la concesión en cualquier mo
mento, mediante una carta dirígiqa al -Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, pero queda·, obligado a entregar a la Di
rección General de Minería todos lo:i" datos e informaciones que 
le fue posible obtener en el área a· la cÚ:al él renuncia. Con mo
t h·o de su renuncia, todos los derec1!10s, obligaciones o respon
sabilidades en esta parte del área renunciada, cesarán. Esta 
renuncia será publicada en la Gaceta Oficial a expensas de "EL 
CONCESIONARIO". 

Art. 32.-"EL ESTADO" conviene en que '.'EL CONCE
SIONARIO" reciba y pueda contin uar el ejercicio de sus dere-

\. chas bajo esta concesión y bajo este Contrato, como una cor~ 
poración organizada y funcionando al amparo de las leyes del 
Estado de Delaware, Unit ed States ·o( .ci\merica, U.S.A. "EL 
CONCESIONARIO" acept a. la jµr i;facJicéió,¡ de lós tribunales y 
la Ie¡¡islación ·de la ·República ·Dominiéana; de .conformidad cQn 
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los términos y especificaciones de los den,ch-Os, beneficios, de
beres y obligaciones establecidas en este Contrato. 

Art. 33.-No se establecerá ninguna rest ricción en la im
portación de fondos por '·EL CONCESIONARIO" con el pro.. 
pósito de llevar a cabo sus operaciones al amparo del presente 
Contrato. "EL CONCESIONAR[O" estará autorizado para r e
tener en el exterior todos los fondos adquiridos por él en el 
exterior incluyendo los procedentes de la venta de petróleo Y 
otras niinerales cubiertos par ese Contrato que exceden a los 
gastüs !oca!es (tales como salru·ios, bienes, servicios y seguro lt.\ 

social); impnestos y cuota a ser pagados a "EL ESTADO", 
oue no puedan ser cubiertos por el producto de las ventas r ea-
lizadas en el mercado nacional y relat ivas al presente Con-
trato. "EL CONCESIONARIO" estará autorizado a remitir 
cualesquiera fondos mantenidos por ella en la República Do-
minicana en exceso c!e los dichos r equerimientos en la misma 
Repúbllc¡, Dominicana, en la moneda original en la .cual fue-
r on realizadas las inversiones en operaciones amparadas por 
Esta concesión, y al país ele donde dichas divisas fueron odgi-
nadas. 

Art. 34.-"EL CONCESIONARIO" mediante notificación 
a "EL ESTADO" no menos ele t reinta (30) d'as y no más de 
sesenta (60) días -antes ele la expiración del período ele treinta 
y tres (33) años por el cual este Contrato de concesión es ini
cialmente otorgado y con la aprobación de ''EL ESTADO", ten
drá el derecho a una prórroga de esta concesión, en los térmi
"º' .,<+ab!eciclos en este Contrato, por un período ad.dona] c'e 
diez (10) ~ños, siempre y cuando "EL CONCESIONARIO" es
t f . a la fecha de tal notificación, aún produciendo petróleo y 
otrcs h 'drocarburos en el área de. la concesión. 

Art. 35.-En el caso de que la ejecución de este Contrato 
sea impedida o retardada en todo o en parte, por fuerza mayor, 
'lfue'giii¡l, paros u otras perturbaciones industriales, guerras, 
ñ'N1ueos, embargos, insurrecciones, guerra civil

1 
motines, ex

plosiones, C01'diciones atmosféricas, leyes, r-eglamcntos de au-
toridacles gubernamentales, que tengan jurisdicciiíti - en los Ju
r ares,_ o . .sus accione~ . o .. inacciones, incluyendo, pero no limi-
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tanda a las leyes o reglamei;tos o restricciones en las inversio
nes extranjeras estáblecidas por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, imposibilidad de obtener o trnn:;portar 
equipos, material o servicios, u otras causas que por el ejerci
cio de la debida dtligel)cia, "EL CONCESIONARIO" no ha 
podido prevenir o solucionar, este Contrato continuará y per
manecerá sin embargo, en pleno vigor y efecto, y "EL CON
CESIONARIO" no estará en falta en relación con el mismo por 
las causas antes dichas. y el períoóo de tal dilación será adi
cion¡1do a los períodos fij ados para este Contrato: siempre y 
cuando que tales causas fueren eliminadas lo más rápidamente 
posible con toda la dilig!mcia razonable y que la ejecución sea 
comenzada o 1·easurnida dentro de un tiempo razonable de,;pnés 
que la mencionada cansa haya s,do eliminada. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de idéntico 
tener, tmo para cada una ele ks par tes, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Dishito Nacional, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve (1969\. 

S. V. Me. COLLUM, 
Presidente de la Tenneco 
Dominican Republic Inc. 

.TOSE A. BREA PE~A,_ 
Secretario de Estado de Indu,tria 

y Comercio. 

YO, DOCTORA MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ DE 
GOICO, Notario Público de les del número par a el Distrito Na
drnal, CERTIFICO Y DOY FE: de gne las firmas que ap,are
cen e~cri1as ¡wecedentemen1e. fuerC'n puE"stas en mi presehcia 
y vo'untariarr!~11te ¡:or los señores JOSE A. BREJ\ PE~A y S. 
V COLLUM. cuyas generales constan en el actc qne antecede 
}i&biéndome declarado actu~r en sus respectivas cali<lade;; do 
nror1P1·2,io del Estado Dcrn'n'cano y Presidente de la TENNE
r ·r, .,,.,>.fTNJí. ~N REPUBLTC JNC .. J1nbiénilome declcrado oue 
esas son las fi,mas que <;11os acosti,1ml;>r¡q1 ;,. us;,.r en t9dos ~\\§ 

11ctos, 
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, RepúbHca Domini
cana, a los ocho d • as del mes de marzo del mil novecientos se-
senta y nueve (1969) . _ 1 

DRA MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ DE Gorcq, 

Notario Público. 
Cédula Nº 11482, Serie 1, Sello renovado. 

Sello NQ 35784 
Valor RD$3.00 
M. R. R.G. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del C-ongreso Na~ional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capit.al el<- la República Dominicana, a los 
veintisois días del mes eje rr.arzo del año mil novecientos se
senta y nueve, años 1269 de la Independencia y 106Q de la 
Restauración. 

Domingo Porfirio Ro.íaf Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olive:i-o, 
Secretai·io. 

Patricio G. Badia Lar11, 
Presidente. 

DA D.-\ Pn la Sala de ,Sesiones del Senado, Palacio del Con
g1·e~·,1 Nac=onal en Santo ·n om;ngo ele Guzmán, Distrito Nacio
nal. Capita1 de la Repí:b"ra Dn:-, ini 0 nna. a los rinirn·e ,Jías riel 
mes ele abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1 :'6º 
de la In<'lcpendencia v 10~9 de la Restaurnción. 

Yolanda A. Pimentel de Pfrez, 
Secrebria 

.J Ol<c' R. Bueno Gómez 
Se,retario Ad-H~_. ' 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente-
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 4e la Constitución de la República; 

• PROMULGO la p1·csente Resolución, y mando que sea pu
b!icli,cla en la Gaceta Oficial, para su conocimientc y cumplí
miehto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete ciias del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve ,afios 126° 
de 1~ Inc1ependencia y 106º • de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

1 . 

Reso ·uc-ión N9 427. que ap1·uebn el C-0ntratQ de Préstam_o ~Q rn2i.?F'-DR., 

~uscrito el 27 de fobrero de 1969. entre el E::;tado y el Banco lnterame
Ticano dE! DesarroI1o BID. 

(G. O. N9 RI3B, deJ 10 ·da Mayo de 1969) 

NUjl'!ERO 427 

EL CONGHESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: el inciso 19 del Articulo 37 ele la ConstituC'óin ele 
la República; 

VISTO: el Contrato de Préstamo NQ 192/SF-DR., suscrito 
en fecha 27 de febrero del ,iño 1969. entre el Estado Dominica
no y el Banco Jnteramei-icano de Desarrollo. 

R E S UE LVE : 

UNICO~ APROBAR el Contrato dé Préstamo NQ 192/SF
DR ~us.~rito en ferha 27 de febrero de\ año 1969, entre el Es
twfn Dom'nkano. debidamente representado por el señor An
ton'o Martli,éz Franc·s~o. Seci-etario de Estado de Fh\anzas y 
el ~eii.oi- Q\rlo!; _ R Doinínguez, D_irector Gen~ral ele\ Instituto 
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Agr ario Dominicano, y el seño1· Felipe U.:rrera, Preside1:t_e del 
Banco Interamedcano de Desarrollo, relativo a la conces10n¡ en 
favor del Estado Dominicano de un préstamo hasta por la su
ma de tresciento,~ cincuenta y cinco mil dólares (355.000.00) o 
su equivaíente en otras monedas que formen parte del Fo:p.do 
para Operaciones Especiales, para ser destinado al finanfia
miento de un proyecto de asistencia técnica consistente eq la 
r ealización de estuclios hidrogeológicos en la llanura de A~ua 
y en la Ol'ganiza.ción y operación de un asentamiento ca9pe
sino experimental y una finca escuela en la misma región. que 

CONTRATO celebrado el día 27 de febrero de 1969 e11tre 
el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en -tde
copíado a la letra dice así : 

CONTRATO DE PRESTAMO 

!ante denominado el "Banco:'), y la REPUBLICA DOMINICA
NA (en adelante denominácta la "República"). 

ARTICULO I 

El Pres~anio y su Obj eto 

Sección 1.01. Monto y monerlas. Conforme a las estipµl a
cione.~ del presente Contrato e! Banco se compromete a otor
gar a la República. y esta acepta, un préstamo con cargo a los 
recursos del F ondo para O,;eraciones Especiales, basta pm- la 
suma de ti·escientos c'ncuenta y cinco mil dólares de los Esta-
1:ks Un'clos de América (Ulil-~355.000) o su equivalente en otras 
monedas que formen parte del For,do. Las cantidades que se 
desembolsen en virtud de. este Contrato se denominarán on 
adAfante el '"Préstamo''. 

:'lección 1.02. Monedas para les desembolsos. El Banco se 
r eserva el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las 
p1·evistas en !a Sección 1.01 del Contrato se efectuarán los 
rlesemho1~os -dando pn,ferencia a la moneda o monedas qUP 

la República debe,á utilizar en el pago de bienes y servicios. 
-Lfti-: partes conv!enen en que los desembolsos: pod;án bacerse 
hn pesos dom;nicano~ ó!J,?,~tu por una cantidad equiv1>,Ien\,; !\ 
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cien mil dólares de los Estados Unidos de América {USW0.-
000) . 

Sección 1.03. Objeto. El Préstamo tendrá por objeto coo
perar en el financiamiento de un proyecto rle asistencia técni
ca ( en adelante denomin&dc; el "Proyecto") que consiste e):l la 
TPalización de estudios h;drogeolégicos en la llanura de ~zua 
y en la organización y operación de un a~entamiento camrfesi-
110 expe.rimental y una finca escuela en la misma región. jjMe 
Proyecto se explica en forma más detallada en el Anexo B. el 
cual debe tenerse como parte integrante de este Contrato. 

Sección 1.04. Ejecutor del P royecto. El Instituto Agrario 
Dominicano /en adelante denominado ; IAD") actuará e.orno 
agente ejecutor del Proyecto, rle acuerdo con lo establecido en 
este Contrato. 

ARTICULO II 

An1ortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2.01. Amortizacjón. La República amortizar á el 
Préstamo mediante dieciseis (16) cuotas semestrales, iguales y 
consecuetivas. la prime,·a de las cuales deberá paga1·se el 'Zl 
de agosto de 1971 y las restant!js los días 27 de febrero y 27 
de agosto de carla afio subsiguiente, hasta el 27 de febre.ro de 
1~79. La moneda a emplearse en los pagos se regirá por lo 
previsto en la Sección 2.06 (e). 

Sección 2.02. Intereses. La Rep1iblica, siguiendo lo previs
l"o en la Sección 2.06(c) , deberá pagar semestralmente sobre 
los saldos deudores un interés de 2-l í 4?f por año. q11e se de
vengará desde las fechas a~ los respectivos desembolsos. Los 
intereses serán pagaderos semestralmente en los d'as 27 de fe
brero y 27 de agosto de cada año, comenzando el 27 de agosto 
de 1969. 

Sección 2.03. Comisión de servicio. La Repi1blica, además 
de los fotereses deber,\ pagar semestralment e sobre los saldos 
deudores una comisión de servicio del 3í 4 % por año. la que se 
1evengará. desde la, fe<:ha de los respectivos desembolsos, Di-



- llfü-

CJba ccimisió.ll sera pagadera proporcionalmente Pll las respecti
vas monedas desembolsadas en las mismas fechas de los in-

tereses. 
1 

Sección 2.04. Comisión de compromiso. (a) Sobre los sal-
dos no desembol.ssdos de la suma 1Ddicada en la Sección 1.01 
de este Contrato, la República debe1·á pagar una comisión de 
compt'pmiso de 1/ 2 % por año que empezaré. a devengarse a los 
sesen~a (60) días después de la fecha de este Colltrato. 

(b) Est a comisión cesará de devengarse ell todo o parte, 
según sea el caso, en la medida en que (í) se hayan efectuado 
1-s 1·espectivos desembolsos, (ii) ·hayn quedado total o parcial
mente sin efecto el Con1:ratD según fas Secciones 3.08, 3.09 Y 
3. 10, o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme a 
la S~ión 4.01. 

(c) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
est ipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará en 
dólares menos en !a parte correspondiente a pesos dominica
nos ptevista en la Sección 1.02, cuyo pago se hará en esta 
moneda. 

Sección 2.05. Cálculo de intereses y comisiones. El cálculo 
de los intereses y comisiones correspondientes a un período que 
no sea un semestre completo se hará con relación al número 
de días, sobre la base de trescientoo sesenta y cinco (365) días 
por año. 

Sección 2.06. Monedas rlel Préstamo. (a) El Préstamo se
rú denominado en las mismas monedas que el Banco haya des
emboleado. 

(1;,) Cuando sea necesario computar en dólares los desem
bclsos efectuados en otras monedas, se estará a la equivalencia 
<'ue para estos efectos deterrr,jne razonablemente el Banco apli
cando en la fecha del desembolso el tipo de cambio en que el 
Banco tenga contabiliz,1da~ .en sus actives dichas monedas, o en 
su ca&o, el tipo de cambio que tuviere acordado con el r espec
tivo país rniembm para los efectos de mantener el valor de su 
moneda en poder del Banco. 

. (c) Todo pagc de amonización e intereses se hará en pe
• !!OS dominicano~ mediante el pago eu esta 111oned,i de µna c,;nti-
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dad que equivalga al monto adeudado en dólares o en las de
me, respectivas monedas desembolsadas. A elección de la Re
pública cualesquiera de estos pagos, total o parcialmente, po
drá efectuarse proporcionalmente en las respectivas monedas 
desembolsadas. 

Sección 2.07. Mantenimiento de valor sobre desembolso en 
moneda local. Los desembolsos que se efectúen en pesos domi
nicanos serán adeudados por su equivalencia en dólares a la fe
cha del 1·espectivo desembolso. Los intereses y las comisiones 
pagaderos en pesos dominicanos se calcularán y adeu dará1i por 
su equivalencia en délares a la fecha en que deba efectuarse 
el pago. 

Sección 2.08. Tipo de cambio- (a) La equivale11cia de pesos 
dc-minicanos con relación a las respectivas monedas rlesembol
sadas se calculará en la fecha del correspondiente vencimiento 
aplicando el tipo de cambio efectivn que d.ia en dicha fecha. 
En caso de pago atrasado, ~l Banco podrá a su opción, exigí,• 
que se aplique el tipo de cambio efectivo en la fecha del ven
cimiento o en la -del pago. 

(b) &, tendi·á como tipc de cambio efectivo del dólar de 
los Estados Unidos, o de las demás mane-das desembolsadas en 
una fecha determinada, el tipo de cambio al cual en esa fecha 
se venrla la respectiva moneda a los residentes en la República 
Dominicana. que no sean entidades del Gobieino de este país, 
par¡¡. efectuar las siguientes operaciones: (i) pago por concepto 
de capital e intereses adeudados; (ii) ren1csa de dividendos o 
de otros ingresos pl'Ovenientes de inversiones de capital ~n la 
República Dominicana; y (iii) remesa de capitales invertidos. 
Si para estas tres clases de opera~iones no hubiere un mismo 
tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el que 
represente un mayor núme1'l de pesos dominicanos por unidad 
a~ 1 a moneda r espectivament.e desembolsada. 

(c) Si en la fecrut en que deba realizarse el pago, no pu
dier e aplicarne la regla ante,Jicha por inexistencia de las ope
raciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del más 
reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta 
(30) d 'as anteriores a la fecha del vencimiento, 
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, (d) Si aplicando las reglas anteriores no pu~iere det~r
minarse el tipo de cambio efectivo o surgieren discrepancias 
en cuar¡to a dicha determinación se esta1·á en estas mate1ias a 
lo. que resuelva razonablemente el Banco. 

(e) Si el Banco deternúna que el pago efectuado en pesos 
dominicanos ha s iclo insuficiente, deberá comunicar lo as· a la 

_ Repúbltca dentro del plazo de treinta (30) días de 1·ecibido el 
pag-o, y la República deberá cubrir la diferencia dentro cJel 
r'azo de treinta (30) días de recibido el aviso. Si, por el con
trario, ·1a suma recibida resultare superior a la adeudada, el 
r:anco procederti. a hacer la devolución de las cantidades paga-
C~ ::'. S en exceso. ·\ 

Sección 2.09. Participaciones. El Banco pocJrá ceder a 
otras il)Stituciones públicas o privadas, a t ítulo de participa
ciones y en la medida que tenga a bien, los derechos corres
pondientes a las obligaciones pecunia,-ias de la República, pro
venientes de este Contrato. 

Sección 2.10. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec
t· --,rae en la oficina p1incipal del Banco en W ashington, D- C., 
a menos que el Banco designe otro lugar o luga1·es para este 
decto. 

Sección 2.11. Recibos y pagares. A solicitud del Banco, la 
República deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier 
tiempo durante el período de los tlesembolsos y muy particu
ln.·ment e a la finalización de los mismos, el recibo o recibos 
~_ue representen las sumas desembolsadas hasta la fecha. Así
,. i, n:o, la República deberá suscribir y entregar al Banco, a 
wEcitud de éste, pagarés u otros documentos negociables que 
,·eorernnten la obligación de la República de amortizar el 
Préstamo con los intereses y com.is:on~s pactados en eRte Con
trnto. La forma de dichos documentos será la que el Banco de
termine. 

Se~ción 2.12. Jmputac;ón de los pagos. Todo pago se irn
. putar:l p1irnerarnente a !as cÜmisinnes y a los intereses venci
. dos y luego el saldo, si lo hu!, iere, a l'l-!¡ amortizac·iones venci

lj¡¡~ de capit¡¡l, 
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Sección 2.13. Pagos ant icipados. Previo uh avmo dado coii 
cuarenta y cinco (45) días de anticipación a lo menos, la Re
pt\blira pc<lrá pagar en la fecha indicada en el aviso, cualquier 
parte del capital del Prést amo antes de su vencimiento ,siem
pre que no adeude suma alguna por concepto de comil!iones e 
intereses exigibles. Todo pago anticipado, salvo acuerdo en cno
trario, se imputará a las cuotas de capital pendientes en orden 
inverso a su vencin1iento. 

Sección 2.14- Vencimiento en d as feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse a cabo en sábado o en dia que sea feriado según la l~y 
del lugar en que deba ser heoho se entender á r álidamente efec
tuado en el pl"imer dia hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recai:go alguno. 

ARTICULO DI 

Condiciones Previas y Otras Normas Relativas a los 
Desembolsos 

Sección 3.01. Condiciones previas al primer desembolso. El 
Banco no estará obligado a efectuar el primer desembolso mien
tras no se íhayan cumplido a su entera satisfacción los siguien
t es requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurl
dicos en que quede establecido que : (i) la República lha cum
plido todos los requisitos necesar ios de conformidad con la 
Constitución, las ieye8 y reglamentos de la República Dornini
.cana para la celebración de este Contrato o para ratificarlo, si 
fuere el caso; (íi) las obligaciones contraídas por la República 
en est e Contrato son válidas y exigibles; y (iii) el procedi
miento sobre licitaciones publicas a que se refiere la letra (k) 
de esta Sección se ajusta a las disposiciones vigentes en la Re
pública Dominicana. Dichos informes deberán cubrir además 
cualquier otra consulta jurídica que el Banco estime perti
nente. 

(b) Qáe el Banco haya recibido prueba de 1¡ue la persona 
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0 personas que han suscrito ~ste Contrato en nomb1·e de la Re
pública han act1.1aüo con podei· o facllltad suficiente pa:·a h~
cerlo o, en caso contra1·io, prueba de que el Contrato ha sido va
lidamente 1·atificado. 

· (c) Que la República ¡1:Jr intermedio de IAD haya desig
Eado uno o más funcionarios que puedan 1·epresentarla erl to
dos los actos 1·elacionados con la ejecución de este Contrato Y 
hay~ hecho llegar al Banco r.,iemplares auténticos de las fil•mas 

, de dichos 1·epresentanw. 

{d) Que la República haya presentado al Banco el Decreto 
elel Poder Ejecutivo en el <;ue se est,,blezca que IAD deberá 
ejecutar el Proyecto de acue1-do a las disposici-Ones ele este Con
trato. 

{e) Que la República, por intermedio de IAD, haya pre
sentado un calendario detallado ele inversiones con seña1arnien
to de las fuentes de fondos. 

(f) Que la República, 1101· intermedio de IAD, haya pre
sentado un plan y calendal'Íc- de la ejecución del asentamiento 
expe:cimental y la finca escuela. 

1 {g) Que la Repúbhca, po1· intermedio ele IAD, haya pre
sentado el sistema de registros agdcolas y económicos que se 
utilizará para determinar los costos, ingresos y demás aspectos 
de la opernción, que permitan una adecuada evaluación de la 
marcha del Proyecto. 

(ih) Que el Banco haya recibido segul'iclades adecuadas de 
que la República e !AD dispondrán oportunamente de recursos 
suficientes para llevar a cabo el Proyecto. 

: (i) Que la República., 1101· intei·medio ele IAD, ha.ya p1·e
sentado al Banco un infonne inicial preparndo en la forma que 
sefiale el Banco Y que sirva de base parn la elaboración y eva
luación de los info1·mes subsiguientes de prngreso a que se re
fiere la Sección 6.03. En adición a otras informaciones que el 
Banco pueda razonablemente solicitar, de acuerdo con este Con
trate,, el informe it¡icial deberá comp1·ender un plan de reali-
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zación del Pl'Oyecto incluyen<io los planos y especificaciortes 
necesarios a juicio del Banco, un calendario o cronog1·ama de 
trab;i' ~ y un programa de adquisiciones. El informe deberá in
cluir un estado de las inversiones y una descripción de las obras 
realizadas en el Proyecto hasta una fecha inmediata ante1·ior 
al info1•me, 

(j ) Que la República, por intermedio de IAD, !haya pro
sentado una lista de bienes y servicios que serán adquiridos 
con 1·ecu1·sos del Préstamo junto con el costo estimado de las 
diferentes partidas. 

(k) Que la Repubiica, por intermedio de IAD, h3Y.a pre
sentado el procedim.iento que se propone seguir sobre li~itacio
nes públicas para dar cumplimiento a lo estipulado en la letra 
{b) de la Sección 5.03 de este Contrato, acompañado de los 
textos de las pei·tinentes dispos.iciones legales y 1·eglamentarias. 

{l) Que la Contmlor'a y Audito1·ia Gene1-al de la Repú
blica haya acepta-do 1·ealizar la auditoría prevista en la Sección 
6.03 (v) de, este Contrato o, en caso de que esto no fuera posi
.ble, que la República e IAD hayan convenido con el Banco con 
re5pecto a la firma de contadores públicos independiente que 
efectúe las funciones de audito1·ía. 

Sección 3.02. Condiciones previas a todo desembolso. Todo 
desembolso, incluso el prime.ro, eStará sujeto al cumplimiento 
de los siguientes requisitos previos: 

(a) Que la República, por intermedio de IAD, haya pre
sentado poi· escr.ito una solicitud de desembolso y que, en apo
yo de dicha solicitud, se haya suministrado al Banco los docu
mentos y demás antecedentes que éste puede razonablemente 
haberle requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y docu
mentos co1Tespondientes deberán acreditai·, a entera satisfac
ción del Banco, el derecho de la República a retira1· la cantidad 
solicitada y deberán asegurar que dicha cantidad será utiliza
da exclusivamente para los fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las ch-cunstancias des
critas en la Sección 4.01. 



Sección 3.03. Desembolsos pai-a gastos de inspeccion. El 
Banco podrá auto1-izar los desembolsos cori-espondientes a gas
tos de inspección contemplados en la Secció¡¡ 6.02 (c) una vez 
oo hayan cumplido los requisitos establecidos en la Sección 3.01, 
~eti·as (a) , (b) y (c) -

Secc.ión 3.04. P rocedimitnto de desembolso. Sujeto a lo ·dis
puesto en la Sección 3.06 el Banco podrá efectuar desembolsos 
por cuenta del Préstamo: (a) gii-ando a favor de la República 
las sumas a c¡ue tenj¡'a derecho conforme el presente Contrato ; n 
(b) haciendo pagos por cuenta de la República y de acuerdo 
.con ella a otras instituciones bancarias; (c) constituyendo o re-
novando el fondo rotatorio a c¡ue se refiere la Sección 3.05 de "-
este Contrato; y (d) mediante otro método que las partes acuer-
den por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero 
.con motivo de los desembolsos será p01· cuenta de la República. 
A menos que las partes lo acuerden de ou·a manera, sólo se ha-
rán desembolsos poi· sumas no inferiores al equivalente de diez 
·mil dólares (US$10.000) . 

Sección 3.05. Fondo mtatorio. Como parte del Préstamo y 
·eumpliclos los requisit os pi·evistos en las Secciones 3.01, 3.02 y 
3.06, el Banco con cargo a la suma a que se refiere la Sección 
1.01, podrá establece1· un fondo rotatorio en la cantidad que es
time apropiada, que no excederá de US$35.000 o su equivalen
te, que debera utilizarse pam financia,· los gastos relaciona
dos ·con la ejecución del Proyecto. El Banco podrá 1·enovar total 
o parcialmente este fondo si la República, por sí, o por inter
medio de IAD, asi lo solicita a medida que disminuyan los 1·e
cursos; y siempre que s;, cumplan los requisitos de las Seccio
nes 3.02 y 3.06. La constitución y 1·enovación del fondo 1·ota
torio se tendrán como desembolsos para todos los efectos del 
presente Contrato. 

Sección 3.06. Cartas de crédito especiales. El Banco y la 
Repüblica convienen en efectua1· los desembolsos en dólares 
destinados a cubril· gMtos en moneda local, utilizando el pro
cedimiento establecido en el Convenio General sobre U so de 
Cartas Especiales de Crédito en Dólares que se agrega a este 
Contrato como Anexo "C". 

-¡ 
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Sección 3.07. Gastos en mone~a nacional. Para determinar 
la equivalencia en dólares de una suma en pesos dominicanos 
que se utilice parn cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el 
t ipo de cambio efectivo en la fecha del 1•espectivo gasto siguien
do la, regla señalada en la S~cción 2.08, u otro tipo de cambio 
que se .convenga. 

1 
Sección 3.08. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 

antes del 27 de agosto de 196-9 o de una fecha posterior que las 
partes acuerden por escrito, la Rep(¡blica, por intennedio de 
IAD, no presenta una solicitud de desembolso que 5e ajust e a 
lo dispuesto en las Secciones 3.01 y 3.02, el Banco podrá poner 
tfrmino al Contrato, dando a la República el aviso COlTeSpon
diente. Los desembolsos qve el Bat]cO efectúe para gastos de 
inspecciói, no se considerará que involucran solicitudes de des
embolso•. 

Sección 3,09. Plazo final pam desembolsos. La suma a qce 
s e refiere la Sección 1.01' solameht€ podrá ser desembolsada 
fhasta el 27 de febrero de 19'7.l. A menos que las partes acuer
den por escrito prorrogar este plazo, el Contrato quedará sin 
efecto en la parte de dicha suma que no h ubie1'e sido desembol
sada dentro rle dicho plazo e de su p1·órroga. 

Sección 3.10. Renuncia a parte del P réstamo. La Rcpúbli
cn, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renun
ciar su dereclho a 1·ecibir cualquier pa1·te de la suma i,ndicada 
en la' Sección 1.01 Que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del respectivo aviso y siempre q ue no se encuentre en 
alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3.11. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si 
en virtud de lo dispuesto en las Secciones 3.09 y 3.10 quedare 
sin efecto el derecho de la República ~ recibir cualquier parte 
de la suma indicada en la Sección 1.01, el Banco ajustará pro
porcionalmente las cuotas pendientes de amortización. a que se 
refiere la Sección 2.01. 

-<t (b) Est e ajuste no afecta1·á cual(luier parte de una cuota 
de amo1·tización con relación a la cuaÍ 'e¡- Banco hubiere acor
dado participaciones conforme a la S'Q!\ción 2.09 del presente 
Contrato, bajo el supuesto de que l&·' República utilizaría la 
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totalidad del Préstamo. El saldo pendiente del Préstamo qúe 
exceda el monto sobre el cual el Banco hubiere confratado par
ticipaciones, será amortizado en tantas cuotas iguales semes
trales y sucesivas cuantas sean necesai'ias para mantener sin 
cambio alguno el número de cuotas establecido en la Sección 
2.01 del presente Contrato. 

Sección 3.12. Disponibilidad de las monedas. El Banco esta
rá oblfgado a entregar a la República P?l' concepto de desem
bolsoii:.¡;r( pesos dominicanos, las sumas e<J1-respondíentes a di
cha rn.~ñ'eda solamente en la medida en que el respectivo depo
sitario':á"el Banco la haya puesto a su eféctiva disposici6n. 

ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaciones de la República 

Sección 4.01. Suspensión de desembolsos,. El Banco, me
diante · aviso a la República, podra suspender los desembolsos 
si surge;· y mienti-as subsista alguna de las cil·c1mstancias si
guientés: 

(a) El retru·do en e! pago de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
cor.ce¡íj;o;· según el presente Contrato o cualquier otro conh'ato 
erlebralio enti·e el Banco v la República. 

(b J ·El incumplimiento por pa1·te de la República de cual
_ quier otra obligación estipulada en este -Conti-ato. 
, __ ,,:; .• 

(é)_· El retiro o suspensión de la República Dominicana 
·como miembro del Banco. 
-~ • 

(d) Cualquier_ modificación en la naturaleza, patrilnonio, 
, .. finalidades Y facultades ele IAD que, a juicio del Banco, afee
- ti,re desfavombleménte la ejecución del Proyecto o los propó
,, sitos. del Pn\stamo 

(e) Cualquier circunstancia extraordlnaria que a juicio del 
.•. Banco.!l,aga improbable que se puedan cumplil· las obligaciones 
_.ccqtJ:aídas en este pmtrato o que no pe1·mita satisfacer los pro-

¡¡é,¡itqs q11e s_e tuvieron en cuenta al .ci,lebrarlo. . 

Sección 4.2. Vcencimiento anticipado. ~i ,alguna .. de • las cir
illl~tancias previstas en las letras (a) y '(li) ~dtf¾a-Sección an-
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terior se prolongare más de treinta (30) días, o si después de 
la' coITespondiente notifici,ción alguna de las circunstancias 
p~evistas en las letras (c) y (d) se prolongare más de seseuta 
(60) d '.as, el Banco, en cualquier. momento, sea antes o des
pués del desembolso total del Pl'é;tamo, tendrá derecho a de
ctlirar >encido y pagadero de inm.ecliato el Préstamo o parte 
de él. y los intereses y comisiones devengados hasta la fecha 
de pago. 

Sección 4.03. Obligaciones no afectadas.. No obstante lo 
dispuesto en la.s Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas 

6 pi'evistas en este Articulo alectru·á: (a) las cantidades sujetas 
a la garantía irrevocable ele una carta de crédito, o (b) las can
tic!ades comprometidas por cuenta de compras contratadas con 
anterioridad a la suspensión, aut01•izadas por escrito poi· el 
Banco y con respecto a las cuales ~e hayan colocndo previamen
te órdenes especificas 

Sección 4.04. No renuncia de ·S!'rechos. El r etardo en el 
eje1·cicio p01· el Banco de los de1·echos acordados en este At·
tí~ulo, o su omisión, no podré.n ser inte1·p1·etados corno una 
renuncia del Banco a tales ae1·e.chos ni como una aceptación de 
las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos. 

Sección 4.05. Disposiciones no llfectadas. La aplicación de 
las medidas establecidas en este Articulo no afectará las obli
gaciones de la República establecidas en este Contrato, las cua
les quedarán en pleno vigor. 

ARTICULO V 

Realización del Proyecto 

Secci6n 5.0L Ejecución del Pl'Oyecto y utilización de los 
recursos del P1·éstamo. (a) La ej••cuc'ión del P1·oyecto y la uti
lización de los 1·ecm:sos dél Préstamo deberán ser llevadas a ca
bo en su totalidad por IAD. 

(b) La República se compr0mete a que en la ejecución del 
Proyecto, IAD procederá con la d<ll;ida di!igenci:a ele confor
midad con eficientes normas "técnicas,·~ financi~ras y de acuer
do con los pl>1nes de inversión, p1·e~bfÍuestos, planos y especi-



:ficaciones que se ~yan presentado al Banco y que éste haya 
lillrobado. 

(el Toda modificación impo1tante en los planes de inver
sión, presupuestos, planos y especificaciones del Proyecto, así 
como t'odb cambio sustancial en el contrato o contratos de 
constr~ccfón y /o de prestaciones de servicios que se costeen 
con el Préstamo o en la lista de adquisiciones, requieren auto-
1·izaci61j(;escrita del Banco. 

(ffl º Para el desarrollo eficaz del Proyecto la República au-
toriza a IAD a comunicarse directamente con el Bai1co en los \ 
asuntos· relacionados con la ejecución del Proyecto. 

Sec'ción 5.02. Costo del Proyecto. El Préstamo se destina
rá a párticipar en el financiamiento del Proyecto cuyo costo to
tal se esitrna es no menos del equivalente de ochocientos nueve 
mil dólru·el,· (US$809.000) y la par ticipación de los 1·ecursos del 
Prcstaipo, no podr{l excede1· del 43.9% de dicho costo. 

Sec~fón 5.03. 'Precios y licitaciones. (a) Los contratos de 
constriicci6n y de prestació:1 de servicios asi como toda com
pra d;'1:ii~nes para el Proyecto se harán a un costo raí ona:ble 
que se,·á •gene1-alm<jllte el p1·eclo más bajo del rnercao;lo, toman
do · en é,~énta factores de ca!idael, eficienci11 y otros que sean del 
caso. 

(b) La RepúlJ!lca se compromete a que en la adquisición 
de maquimu·ia, equipo y otros bienes 1·elacionadoe con el Pro
yecto y en la adjudicación de contratos para ej ecución de obras, 
IAD utllizará el sistema de licitación pública en todos los c:t

sos en qtie el valor de dichas adqulsic,ones o contratos excc.la 
dd e<luirn!c·,t,, <'e · USl0.000. El p1·ocedijy}iento ele licitaciones 
debei:á sujetarse a las condiciones que ~1 Banco apruebe, te
niendo ei, cuenta las leyes aplicables en la República Domi
nicana y fos propósitos d~ Préstamo. 

~e1,Ción 5.04. UP.O d" f.,ndos. (a) Salvo lo previsto en el 
literal · (b.) . s6lo podrán usarse los dólares del Préstamo para el 
pngo de bienes y servicios procedentes ele! territorio de los Es
tados Unidos de Amé~fr¿a o para la adquisi,gión de bienes y ser
viejos procedentes de Jii República Dominlcan\l. Siñ embargo, 
ej B¡mco ¡iodrá_ autori~~r la s·aqui;ici6n de 'bii~ • .proaucielos en 

• • ,. ·""·· .· 
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otrot de sus países miembros o la contratación de se1·v1c10s 
proJ enientes de dichos países, si considera que dichas opera
cion!,s son ventajosas para la Repúbfica. 

(b) Hasta la suma de US$80.000 de los dólal'es del Préa
tamp podrá usarse en cualquier país que sea miembro del -Ban
co, 6 miembro del Fondo Monetario Internacional, o en- Suiza, 
pará el pago de bienes o se1·vicios procedentes de cualquiera de 
esos1 países. 

( e) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o pro
vertjéntes de la República DLminicana que sea necesario adqui-
1·ir p contmtar parn la e jecución tlel Prnyecto deberán ser fi
nanr1ados con los dólares <lel Préstamo. Este 1·equisito no se 
aplicará a la~ adquisiciones de bienes o contrataciones dé ser
vici9s originarios o provenientes de cualquie1· otro país fu.iem
brn del Band,, ni las compras menores en el mercado loc'.'-1, 

( d) Cuando los dólares del Préstamo se hubiesen ag0tado 
o • ~tuvieren totalmente ~omprometidos en el pago de b ié;.es y 
r,ervicios no originarios o prnvenientes de la República Domi
nicana, podrán usarse IM demas monedas del Préstamo para 
pagos en los_ ter1·it01·ios de los pa ·ses que sean miembros del 
Banco o miembros del F oado Monetario [nternacional, o en 
Suiza, para bie-nes o servicivfl originarios <le cualquiera d~_ esos 
países. 

(i>) La República litiliza l'á los bienes adquiridos con el 
P réstamo sólg para los fines establecidos en este Conh'ai J . En 
caso que des;flre disponer de, t sos bienes para otros fines; de
bf'rá obteners~ la previa autcrizaci6n del Banco. 

Sección 5.05. Transporte de bienes. Por lo menos el cin
curnta po1· ciento (50%) del tonela_ie bruto de los equipos, .. ma
teriales y en~¿_i'es cuya compra sr financ~e con dólares del P"rés
tamo y que ift,ba1~ ser n107ili2ados por v ·a maritima, dehér8.n 
h-~1,~'!=·0ri.arse en barcos me1·rantes ~e bandera de los Estados 
Unidos que pertenezcan a. compañ~as privadas, siempre que ta
les l1a.rcos estén disponib_Ie::, a tarifas que sean justas y razo
nah'rq ]Jara los ·barccs que navegan bajo bandera de los .E~ta
rlo:,:. Pnirfn~. 

Sec~ión 5.06. Recursos, adi~jona]e~. (?) La República ~~ 
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com promete a apm·tar oportunamente todos los 1·ecursos ªI. i
cionales al P1·éstamo que .se necesiten para la completa e in n
terrumpida ejecución del Proyecto. El mont_o de esos r ecur os 
adici-onalcs se estima en no menos del Pqtuvalente de cuat ·o
cientos cincuenta y cuatro mil dólares (US!j\454.000), sin c¡ue 
esta estimación implique limitación o 1·ediJcción de la obli!fa
ción de la República. P ara.computar la equivalencia en dólares 
se seguirá la segla señalada en la Sección 2.08. Si durante : el 
p1·ocesn de desembolsos del Préstamo se pl'Odujera un alza flel ~ 
costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requer ir a la Repú-
bli<,a la modificación del calendario de inversiones 1·eferido '.en 
la Sección 3.01 (e) de este Contrato, pam hacer frent e a dicha 1', 
elevación. 1 

(b) De la suma indicarfa en el párrafo (a ) precedent e, por 
lo menos ol éi¡úivalen te de- trescientos ochenta y nueve mil dó
lares (US$389.000) deberá provenir de recursos propios de la 
República y hHRta d equiyalente de sesenta y cinco mil dó1a
res (USij;65.000) podra ser_ aportado por la Organización de E s
tados Am<'ric;mos, en virtu_d del Acuerdo OEA-Israel-Repúbli
ca Dominicana, o por otr& fuente de financiamiento aceptable 
al Banco. • 

(c) Las inv~rsiones· q110 la República haya realizado en la 
ejecución del Proyecto, ante~ de la fecha de este Contrato. pe
ro con posterioridad al 1 ele marzo de 1967 y hasta 1,or un 
monto equivalente a ciento c'ncuenta mil dólares (US$150.000). 
podrán ser consideradas por el Banco como parte del aporte rle 
la Repúhl'ca al Pr□yPcto. Pm:a este efecto, la República deberá 
rre:::cnhff a1 Rm1co ~n do~Úmentación adecuada. 

( d) Igualmente. las inve rsiones que 1haya realizado la Or
ganización .de Estados Amfdca11os con cargo al Acuerdo OE.\ 
Israel-República Dominica~a., en la ejecución del Proyecto, con 
posterioridad al 1 de marzo de 1967 y hasta por un monto .y 
equiva1ente a veinte m;l dólares (USlji20.000), podrán ser con-
.sideradas par el Banco como parte del aporte de la Organlza-
.ción de Estados i\,mericmio$. al P royecto. P ara este efecto, la 
República deber~ presenta1· al Banco la documentación a rle- ' 
cuadR 

i;l~cción 5.07. Contratncit\p de consultores. Deptro de los 
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180 óía.s contados a pa1·tlr de la fecha de este Contrato, la Re
pú~ ' ca, poi· intermedio de IAD contratará, directamente, los 
se cios de los consult ores que realizarán los estudios hidm
geol gicos, pero antes de 1·ea.lizar esa contratación someterá en 
cada caso, a la aprob"!S!ión previa ele! Banco: (1) los antece
d,ntks y e>1.periencfas ele los consultores; (2) los tcrminos de 
refe}encia detallados, los cuales deberán tener en cuenta los 
esturios ya realizados en la 1·egión del Prnyecto; y (3) el pro
yecto d• contrato o contratos que se propone firmar con los 
consulto1·es. 

Sección 5.08. Informes de los consultores. En todo contra
t o cjue se suscriba con los consultores que 8 e paguen con los 
r ecursos del .Préstamo, debHá establecerse que los c-onsultore. 
deberán presentar, con copia para el Banco, informes tfimes
trales de progreso y un info1·me final detallado con las ccin
clusÍones y recomendaciones que fueren del caso. Igualmente 
se establecerá que los consultores deberán suministrar al Ban
co cualquie1: informe que éste razonablemente solicite en rela
ción con la ejecución del Proyecto. 

Sección 5.09. Recomendaciones ele los consult01·es. (a) E, 
entendido que las opiniones y recomendaciones de los consul
tores no coni1)rometen ne,::esfiriamente al Ranco, y que éSte se 
r eserva el derec!10 de formular al res))eCtO las observacib!ies o 
salvedadP.s gue considet·e 1·azonabl<"s. 

{b) Fijado pl criterio je! Banco en cwmto a las recÓmen
daciones con.tenidas en el informe de log consultores, la Repú
blica se compt·omete a ope1·a1 dentro ele tales orientaciones o a 
sustituir aquel1as que no merecieren su conformidad por oti·as 
a 1tcrnativas q u e resulbren igualmente aceptables paÍ-a el 
Banco. 

• < 
i'kcc'ón 5 10. Otras obligaciones. (a) La RepúbEca deber á 

nec nte:ner " éargo de la organización y operación del asenta
miento experimental y la finca escuela, expertos acept ables pa
ra el Banco, durante todó el t:empo de la ejecución del Proyec
t o, ~rn base en la vige!leia ael Acuerdo OEA-Israel-Repúbllca 
Dominicana, o en oti-as fuentes ele financi;uniento acepta~!~~ 
:pro·;¡ ,¡I Banco, -
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(b l La Rep{1blica, por- intermedio de IAD, deberá presen
ta,· al Banco copia de los informes trimestrales de progreso 
técnico, financiero y económico y del informe final con las con
clusiones v recomendaciones que fue1·en del caso, que los téc
uicos en.,;rgados del asentamiento experimental y la finca 'es
cuela, le deben present ar en cumplimiento del Acuerdo OÉA
Israel-'República Dominicana. 

(e) La República debed tomar las medidas pertinentes, a 
men'lS que el Ifanco lo autuice de otra manera, para que se 
extienda un acta de posesión o t itulo provisional, de acue1·do 
con las leyes nacionales aplicables, en favor de los adjudit:a-
fat·ios de parcelas de asenl amiento experimental, incluye11do • ,a 
le. vivienda, según éstos v~yan tomando posesión de las mis- ' 
mas, hast a tanto IAD, conforme a como lo dispongan las mis-
mas leyes, les otorgue el t ' tulo definit ivo, que deberá hacerse 
en un plazo no mayor de 3 años a cont arse desde la termina-
ción del P royecto-

(il ) La República deber-á adoptar la~ medidas apropiadas, 
" fin de que los adjudicatarios de parcelas del asentamien to i,x
per ímental dispongan oportunamente de crédito agricola sufi
ciente para atender las ne~~sidades de sus cultivos. 

(e) Los planes de cultivos que se formulen conforme, al 
estudio de suelos y dispmÍibilidades ile agua, deberán inco~po
rar recornrndaciones adecuadas tendientes a evitar que, tanto 
en el asentamiento expe,imental como en el programa de deSll
rroilo t11tegral de la rPgión1 se cultiven productos destinados.• a 
la exportación y respecto de los cuales existan excedent es en 
e\ mercado mundial. 

Sección 5.11 . Prohibiciones sobre el uso de los recursos del 
Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo no podrán utilizarse 
para sufragar vastos gener2les o de administración de la Re
p1íb1~ra_ ni c1e 1AD. í'an!tal rle trab~jo o compras de terrc-nP~ 
ni refimmc·a.m~ento de deudas. 

/hl Dichos recmsos tampoco podrán utilizarse para el pa
go de emo1umentos ordinarios o de los refuerw s de salarios a 
Tos técnicos que formen parte del personal permanente de la 
¡'fopúblir~ o de IA¡f) , - • • 
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ARTJCULO VI 

Registros, Inspecciones e Infonnes 

Sección 6.01. Registros. La República se compromete a que 
JAD !levará registros adecuarlos eo que ge acrediten Jru, i11ve,:
~iones e11 el Proyecto, tanto de los fondos del Préstamo como 
de los demás forn'los que deba11 aportarse pai-a su total ejecu
ción. En dichos registros deberán identificarse los bienes ad
quiridos, demostrarse el empleo de los mismos en el Proyecto y 
quedar constancia del progreso y costo de la obra. 

fücción 6.02. Inspecciones. (a) El Banco estableceri¡ los 
rirocedimientos de inspección que juzgue 11ecesarios para ase
gurar e.! desatTollo satisfactorie del P royecto. 

(b) La República e IAD deberán permitiJ- que los funcio
narios. inge.nieros y demás expertos que envíe- el Banco in$pec
cionen e.n cualquier momento el Proyecto. los equipos y rpate
ria1es y revisen los registros y documentos que el Banco esti
me pertirrentc conocer . 

(c) Para cubr ir gastos <le inspección y vigilancia el Banco 
destinará tres mil quinie11tos dólares (US~,500) con carJo al 
Pr éstamo. Este monto será desembolsado en cuotas trimestra
les e iguales para que ingrese al respectivo Fondo para Inspec
ción y Vigilancia Especiales del Banco ,sin necesidad de soli
citud p1·evia de la Repúblic~. El Banco enviará a la República 
en su oportunidad la notificación del cargo correspondiente. 

Secció11 6.03. Informes. (a) La República, por intermedio 
de IAD, se compromete a presentar al Banco, a entera ~atis
facció11 de éste y en los plazos que se señalan para cada uno de 
e1los, los infor1nes que- 5e indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada 
trimestre calendario, o en otro plazo que las partes 
acuerde11, los iiúormes relativos a la ejecución del 
Proyecto conforme a la,¡; normas que sobre .,¡ •parti
cular le ,nvie el Banco a IAD. 

(ii) Lo~ demás informes que el Banco razonab,l.eJJ;1e,nte sp
licite respecto a la inversión. de las suma.s pre)ltac;!as. 
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ta utilización de los bienes adquiriélos con dichas su
mas y el progres<> del Proyecto. 

(fü) Dentro de los ciento veinte (120) días subsiguientes 
al cie1Te de ca.da ejercicio económico de IAD, comen
zimdo con el ejercicio que finaEza el 31 de d,ciembre 
de 1968, y rnl~ntras subsistan las obligaciones de la 
República de confm·midad con el presente Contrato, 
b·es ejemplares d'3 los estapos financieros de IAD al 
cierre de dicho ejercicio (balance general y estado de 
011eraciones) e información financiera complementa .. 
ria relativa a dichoR estados. 

(b) Los estados y documentos descritos en el párrnfo (a) "-._ 
(iii) de est a. Sección se presentarán con dictámenes de la Con-
traloria y Au.ditor'a General de la República, de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arriba 
mencionaaos. Si la Cout.raloría y Auditoría General de la Re-
"{'Ública no pudiera efectuar esta labor en la forma mdicada, el 
l::anc-0 podrá requerir qué IAD contrate los servicios de un~ 
fü~ua de contadores públicos iudependiente aceptable al Ban-
co. cuyos honorarios y gastos correráu por cuenta de IATl 
r uando el Banco Jo solicite, los infom1es descritos en el parra 
fn (a) (i) y (ii) también se p resentarán con dictámenes, en la 
forma arriba mencim1aaa. IAD deberá autcrizar a la Contralo-
rfa y Auditorio. General de la Re1,ública, o en su caso, a la firma 
ele contadores públicos. p,¡ra que pue¡la proporcionar directa-
J"'lente ,¡l Banco toda información adicional que éste razona-
Hemente solicite con relación al Proyecto y a la situación fi-
1,anciera del IA D. 

AR fICULO VII 

Disposiciones Va1·ias 

Sección 7.01. Fecha del.Contrato. Para todos los efectos del 
Contrato se tendrá como fecha del mismo. la que figura en la 
frase inicial de este docu.me_nto. 

Sección 7.02. Tei·minaC'Úm. El ppgo total del capital, de 
los intereses. y c_omisiones <l~rá por tetininado este Contrato y 
t9d¡,,s las obhgac10nes que de él se deriyen, 
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Sección 7.03. Validez. Los derechos y obligaciot1es esta
blecidos en este Contrato son válidos y exigibles de conformi
dad c.on los tern1inos en €1 convenidos, sin relación a la legis
Jación de país c1etern1i11ac1o, y, en consecuencia, ni el Eancb ni 
la República, podrán alegar la invalidez de cualesquiera de sus 
disposiciones. 

Secci611 7.04. C01nprom1so 51ob1~e gTaván1e11ss. La República 
s~ compron1ete, caso de que otor,g;are algún gravamen sobre sus 
bienes o rentas fiscélles, como garant! a de una deuda externa, 
a constituh· al n1is1no tie1nno un gravan1en que garantjce al 
Banco, en un pie de iguald;d y proporcionalmente, el cmhpli
miento de las obligaciones. contraídas en este Contrato. La an
i erior disposición no se aplie&rá. sin embargo: (i) a los gravá
menes sobre bienes compra,-Jos para asegurar el pago del saldo 
insoluto •<le precio; y, (ii) a los gravámenes pactados en ope
raciones bane~rias para gal'211tizRr el pago de obligaciones cu
yos veuchnientos no sean n1ayores de un año de plazo. La ex
presión "bienes o rentas fi.sc·ale-s" se refiere en este Contrato 
a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan a la República 
o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades au
tónomas con patrhnonio propio-. 

Sección 7.05. Alcance del compromiso del Banc0- Es enten
dido que la participación del Ba11co en el fi11anciamiento del 
Proyrcto no implica compromiso a.Jguno de su parte para ql fi
nanciamiento total o parcial del o de los proyectos resultantes. 

Sección 7.06. Publicidad. La República se compromete a 
que se indique en fonna adecuada. en sus prograinas de publici
da~ relacionados con e1 Proyecto que éste se- financia con la 
cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo y oe rea
liza denh·o de los prop6sitos genrrales de la Alianza para el 
Progreso. Además, la República directamente, o por intermedio 
ele IAD, colocará en Ioo lugares d0nde se ejecuten las obras 
fi11 a11ciadas por el Prést am0. avisos que señale11 con claridad 
esta información. 

Sección 7.07 Honorarios. La República declara que no ha 
pag~do ni pagará, directa o indire.ctan1ente~ ninRUna con1i~ión, 
ho11orario u otra suma en relación con el otorgamiento del l?rés
tamo o 1\\ -celebración de este Contrato, 
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' Sec~ión 7.08. Comunicaciones. T odo aviso, ~licitud o co
municaclón QUl' las partes deban dirigirse en vu·t_ml del pre
sente Cqnn:ato se efectuará par escrit o y se considerará . rea
Íizado d~sde el momento en que el ~ocu~ent~ co~:espond,en: 
se entre¡!ue al destinatario en la respectiva direcc1on que ens 

guida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal : 

' Banco Interamericano de Desarrollo 
808-l 7th Street, N.W. 
W ashington, o.e., 20577, EE. UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTA?,U!ANC 
Washington, D. C. 

A 1, República: 

Dirección postal: 
Instituto Agrario Dominicano 
Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana. 

Direcció11 cablegrafica: 
INSTITUTO AGR,ARIO DOMINICANO 
Santo Domingo, República Dominicana. 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Sección 8.01. Cláusula compromisoria.. Para la solución de 
1.oda controve¡:sia c¡ue se derive del p,·esent e Contrato que no 
se resuelva por acuerno entrn las partes, éstas se someten in
condicional e inevocab'eme·,1te al procedimiento y fallo del Tri
bu-na! de Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este Con
trato, el cual debe tenerse cq¡no parte integrante del mismo. 

EN FE DE L? CUAL, ~l Banco )! la Repú~lica, actuando 
~ada uno por med10 rlr sus represenla1~es autorizados, firm?r¡ 
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a 
este Contrato en d~s ejemplares d_e igual ten~r_en W3". 1 bit;- . y 
Distrito de Colwnb1a, Estados Urudos de Amer1ca, el dia arn ¡¡¡----
indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Antonio llfartínez Francil!co, 
Secretario de Estado de Finanzas 

Carlos R. Dominguez, 
Director General Tnatit\1to Agrario Dominicano. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Felipe Herrera 
Presidente. 

ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. Composición del Tribunal. El T1:lb1U1al 
de Ai:bih·ajfi se compondrá de t,•es miembros, que se,án deeig
nados en la forma siguiente: uno, por el Bar1co ; otro, por la 
República; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimen
te", por acuerdo entr e las partes, ya directamente, ya por in
termedio de los respectivos árbitros. Si las partes no l!e pusie
ren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste 
será designado a petición de cualq11iera de las partes por el 
Secretario General de la Organización. de los Estados- Ameri
canos. SI una dti las partes no designare árblt1·0, éste será de
signado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados 
o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actQan
do, se procederá a BU reemplazo en igual forma que para -la 
designación original. El sucesor knprá las mismas funciones y 
atribuciones que el anteceso1·. 

Articulo Segundo. lniciaci6n del p1·ocedimlento. Para IIO

meter la controversia al procedimiento de arbitraje lá pal.te 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita e:x.po
niendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparariól1 
que persigue y el llombre del árbitro que designa. L,; parte ·que 
hi1biere recibido dicha comunicae;i6n, deberá dentro del plazo 
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' . 'Í5) d'as comunicar a la parte contraria el nombre 
de qmoce \ 1 

• s· d t d 1 lazo de 
c1e la pen;ona que designe -,.,mo árbitr0. 1 en .ro e P . . 
treinta (30) dias contados desde la entrega de _la comu111cac1ón 
referida al reclamante, las partes no se hubieren pue_sto de 
acuerdo en cuanto a la per:sona del Dirimente, cualqUiera_ de 
ellas podra o.currir ante el Secretario Gen_eral de la 0rgamza
ci6n de ¡08 Estados Americanos para que este proceda a la de-

signación. 'il 
Artículo Torcero. Constitución del Tribunal. El Tribunal 

de Arbitraje se constituirá •m W ashington, Distr~io . de Colui:n-
bia, en la fecha que el Dirimente designe y, constltUido, func10- \ 
nará en las fochas que fije el propio Tribunal. 

, Artículo Cuarto. Procedimiento- (a) El T1ibunal sólo ten
drá competencia para conocer de los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciati
va designar los peritos qua estime necesarios. En todo caso, 
deberá dar a las partes la Lportunidad de presentar exposicio
nes en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los tér
minos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que 
alguna de las partes actúe en :rebeldéa. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con 
el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá 
dictarse dentro del plazo de sesenta (60) días a partir de la 
fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el TrL
bunal dete1mine que p01· circunstancias especiales e imprevis
tas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes 
mediante comunicación suscrita cuando menos por dos miem
·bros del Tribunal; debel·á cumplirse dentro del plazo de treinta 
(30) días a partir de la fecha de la notificaciói1; tendrá méiito 
,ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto. Gastos. Antes de constitu irse el Tribunal 
las partes acordarán la remuneración de los árbitl'Os y de las 
demás personas que requiera el procedimiento de arbitraje. Si <f 
el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio T ribunal 
fijará la .compensación que sea razonable según las circuns-
tancias, Cada parte sufragará sus costas en el procedimiento de 
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arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en pai'tes 
iguales por ambas partes. Toda duda respecto a la división de 
los ,r2.stos o a la fonna en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda :notificación relativa 
al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el 
presente Contrato. Las parte" ,·enuncian a cualquier otra for
ma de notificación. 

ANEXO B 

I. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

1.01. El Proyecto tiene por objeto la identificación, en la 
llanura de Azua, del área con más alta potencialidad 
agricola; y la realización de experiencias de campo 
(asentamiento experimental y finca escuela) que 
sean necesarias pará la formulación, en dicha á}:·ea, 
de un programa de asentarniento can1pesino, suscep
"tible de ser presentádo a los fines de requerir su fi
nanciación parcial_, ante organismos internacionales. 

II. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

2.01. Para el cumplimiento de los objetivos especificado¡¡ 
en el párrafo preced_ente, los estudios y las eXJ)e
riencías de campo se ajustarán, en lo esencial, a los 
terminas de referencia generales que se .citan para 
cada uno de los aspectos, con miras a lograr la for
mulación de un progran1a de asentamiento campe
sino, y que se describen a continuación: 

(a) Estudios hidrogeológicos 

(i) Recopilación de todos los estudios reali
zados en esa zona en la República Dotni
nicana. 

(ii) Estudio de .la climatología de la región y 
su influencia en el área del Proyecto. 

(iii) Investigación de las caracter ísticas geoló
gicas con miras a la utilización del agua 
en el sub~uelo, 



(iv) 

(v) 

El agua en el subsuelo. RecomendacíoñéS 
para s ,1 uso racional y para hacer frente 
a los peligros que ofrecen un bombeo ex
cesivo y el agua de mar. 

Planes para el manejo de suelos. con mi
ras a evitar la salinización y para la uti
lización de suelos en áreas no regables. 

(vi) Identificación del área para la formula
ci6n de un proyecto de asentamiento que 
haga uso de todas las fuentes do agua. 

(vii) Plau gmei-al para PI desarrollo de las 
áreas fuera de la zona de riego. 

(b) A.sentamiento experimental 

(i) Detenninar el tamaño óptimo de las ¡,ar
.celas. 

(ii) Ojseñar, probar y elegir el mej or tipo de 
vjvjenda para los campesiz.os, dadas las 
condiciones de clima, medio ambiente, 
cost.o y aceptación por parte de ellos. 

(iii) Buscar la mejor forma para la organiza
ción de los asentamientos. 

(iv) Estudfa.r la m~jor organización para el 
mercadeo de sus productos agrícolas y la 
compra de sus insumos. 

(v) Determi11ar las posibilidades y disposicí6n 
de los campesinos para opei-ar dentro ele 
un sistema de crédito, tanto a corto eomo 
a largo plazo. 

( vi) Investigar las posibilidades de i11dustriali
zar alguno de los productos con miras a 
la futura expansión deJ át·ea de explota
ción. 

( vil) Esta!ilecer en forma pr ecisa los ingresos 
individuales de las explotacione• fami
liares. 

\ 



-20:J-

( viii) D,etcrminar el equjvalente del cost-0 1e la 
a.sistencla técnica que r~ciban los agricul
tores, tanto en sus parcelas individuales 
como en la finca escuela, con el fin d,e pe
der hacer vroyeccion•s pa l'a programas 
similal"es. 

(c) Finca Escuefa. 

(i) Ad1e11tr,,r tanto a los camp..-~inos como a 
los fut«ros administradores del Proyecto. 

(ii) E scoger los campesinos más adaptables 
al Proyecto y que asimilen mejor la en
señanza. 

(iü) Expe1'imer.tar y determinar el mejor plan 
de cultivo, Regún condiciones de suelo, 
evit ando que se cultiven productos dest i
nados a la exportación y respecto de los 
c;males e:xistau excedentes en el n1ercado 
mundfal. 

(iv) Experimentar y determinar las mejores 
prácticas agronómicas, iri cluyenclo uso de 
abonos y de las aguas de riego. 

(v ) Determmar la organización n1á~ eficienlE 
para el uso y mantenimiento del equlpu 
agrícnla. 

( el) Programa de asent amiento campesino 
Con bas e a los resultados de las experiencias que 
... , realicen en el asentamiento experimental y la 
finca escuela, los técnicos que coopei·en en la 
realización de estos aspectos, deberán formular. 
si fuera del caso, un programa de asellt amiento 
para ser desai-rollado en el área determinada por 
los estudios hídrogeológicos, con los pertinentes 
estudios de factibilidad e ingeniería, susceptible 
de ser presentado a los fines de requerir su fi
nanciamiento parcial, ante organismos interna
cionales. 
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m . COSTO TOTAL y PLAN DE FINANCIAMIE?•rro 

3.01. El costo total del Proyecto se estima en el equiva
lente de ochocientos nueve mil dólat·es (US$809.000) 
y se financiaría del modo siguiente: 

(equivalente en miles de dólares) 

Monedas de 01'igen Monedas de Uso 

r Moneda llioneda 

Divisas Local Divisas Local Total 

Banco 
.. 256 100 255 100 356 

OEA/Israel 65 65 65 

República (IAD) 389 389 389 

TOTAL 320 489 320 489 809 

P0rcentaje 39,6 60,4 39,6 60,4 

ANEXO C 

CONVENIO GENERAL SOBRE USO DE CARTAS 
.ESPECIALES DE CREDITO EN DOLARES 

% 
43,9 

8,0 
48,1 

100,0 

CONVENIO celebrado el 30 <le abril c!e 1968 entre el BAN
CO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, el BANCO CEN
TRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA y el BANCO DE 
RESERVAS DE LA REPUBL!CA DOMINICANA (en ade
~ante denominados "Banco Interamericano". "Banco Central" 
y "Banco de Re~ervas", respectivamente>.) 

El presente Convenio tiene por objeto r egular las rnlacio
nes entre el Banco Central de la República .. l){,.minicana, el 'Ban
co de Reservas de la República Domin;cana y el Banco Inter
arnerica .. 'lo respecto de los contratos de préstamos que éste otor
gFe nara 1a ejecución de profl'ramas o proyectos en dicho pais 
y r-n 'º"> cnales 8€ contemple, para el f fnanciamiento de gastc-s 
r-r n Ja nacional, In uti!izaci6n de dólares de los Estados 
Unidog ---ovenientes de los recursos del Fondo para · Operacio
r.,. , E,pec;a_!w del Banco Intere,mericano, ·aument11do ·en virtud 

-
\ 
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de lo dispuesto en la Resolución AG-2, 65 y AG-10/ 67 aproba
das por la Asamblea de GQbern2dores del Banco Interarneri
canb. 

ARTICULO I - Uao de Cartas. Especiales de C1·édito 

Las partes convienen en utilizar una o más cartas espe
ciales de crédito en dólares pru·a financiar los gastos en mone
da tiacional antes mencionados. 

ARTICULO II - Las Cartas Especiales de C1·édito 

Las cartas especiales de crédito necesarias para la ejecu
ción de este Convenio serán cartas dé crédito irrevocables, di
visibles y transferibles, abiertas a ·solicitucl del Banco Inter
americano, en una institución ban¡:aria de los Estados Unidos 
(en adelante denominada "Banco Norteamericano") designada 
por el Banco Central. a favo1· de este último banco o de su 
designado. 

• ARTICULO III - Uso de las Cartas Especiales de Crédito 

(1) Las cartas especiales de crédito se utilizarán confo1•
me con el presente Ccnvenio, cuando ,denti·o ele los términos 
del Contrato de Préstamo, el Deudor soHcite al Banco Inter
americano que de.sernbolse dólares de loR Estados Unidos para 
costeru· gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamencano aprueba la solicitud men
cionada en el pán-afo (i) de este mismo Artículo, comunicará 
al Banco Central por escrito, tanto cliclha aprobación como su 
intención de abrir o ampliru· una o más cartas especiales de 
ci·éclito por la suma en d9lm·es de los Estados Unidos que al 
tipo de .cambio que corres¡ionda c·onforme con el Contrato de 
Préstamo, equivalga al monto ele moneda nacional reque1·iclo. 
Al mismo tiempo, el Baneo Interamericano soHcitará al Banco 
Central que designe uno o más Bancos Norteamericanos clonde 
han ele abrirse o ampliarse las cartas especiales de crédito. 

Al recibir el Banco Inte1·runericano r espuesta del Banco 
Central en forma y contenido satisfactorios, solicitará al Ban
co o Bancos Norteamericanos designados por el Banco Central 
que abran o amplíen las cartas especi~les de crédito en favor 
de las instituciones designadas por -el . Banco Central, por el 



- 212-

equivalente en dóJ-ares del monto en moneda nacional que deba 
propo;cionarse de conformidad con el des.embolso autorizadü. Al 
recibir el Banco Central nntiñcación de que el &neo Norte
americano ha abierto o ampliado las eartas especiales de crédi
to conforme con lo solicitado, acreditará en el Banco de Re
SBrvas utla suma equivalente en moneda nacional quien inme
diatamente, pondrá estos saldos en una cuenta corriente a fa
vor del Deudor. El Banco de Rese1·vas, a la mayor brevedad, 
enviai~i. por cable, al Banco Inte1·americano la información co- • 
rresponcliente. 

(3) La suma en dólares de los Estados Unidos expresada 
en cada carta especial d.e crédit<i, devengará a favor del Banco \ 
Interamericano los intereses y la conrisión de senicio preñs-
tos en el Contrato de Prést11mo desde la fecha en que el Ban-
co Interamm·icano haya reembolsado al Banco Norteamericano 
la suma o sumas por él entregadas. 

A~TICLLO IV - Términos y condiciones de las Cartas 
Especiales de Credito. 

(1) Importación de mercaderías 

Toda clase de mercaderías y servicios conexos de carácter 
dvi1. p~di'án ser financiados por medio de las cartas especiales 
de ct·c'.<dito. 

(2) Origen 

Con excepción de los seguros marítimos, de lo cual se tra
ta más abajo en el párrafo 4 de este A.reculo, todos !os bienes 
F :.;e:r,-.,fo:os c011exos que se f ~nanc·en con las cartas C'.Soecl..'l!~ 
de c,·éilito de:.ierán tene,· origen en los Estados Unidos d~ Amé-• 
1-~ :!. E~ tt.!~m i:no- ºorigen" signifka el país desde donde la mer-. 
ci !e,1a se despacha al pa;s del Deudor. Sin embargo. cuando la 
1::-; ·rcaderia se despacha desde un puerto libre o desde un de
l~ • 3i fe -de aduana en la misma fo1·ma en que ha sido recibida~ 
eJ térmi110 "orTgenu signific~rá el pais desde el cuaJ la merca
d~'rfa se despad1ó al pue1·to libre o al depósito de aduana. 

(3) Fletes 

Lo, fletes inaritimcs y r.creos sólo podrfü1 ser financiados 
c-:11 Ja3 cartas especiales de crédito cuandQ el u·ansporte lo, bi-
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cier<!n porteadores con matricula de los Estados Unidos de 
América. 

( 4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítímo en dólares podrán finan
ciarse con las cartas especiales de crédit o siempre ·quo e l se
guro se contrate en aigttno de los países rniembros del Fondo 
Monetario Internacional o en Suiza. 

( 5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, confo1·me con lo que haya con
venido cc,n el Banco Central, cobre el Banco Norteaméricano 
J)Or concepto de comisiones, transferencia, intereses u otros 
gastos dil'ectamente relacionados con las cartas especiales, c<>
rrerán por cuenta drl Banco de Reservas y serán cargado.s di
rectamente poi· el Banco Norteamericano al Banco de Reser
vas, sin perjuicio del derecho de éste último de recobrar esos 
gastos del Deudor, a cuyo cargo esta,án finalmente esos gas
t os, o de cualquier otra persona, excepto el Banco Interameri
cano. 

( 6) Período de validez 

Las cart1is especiales de crédito podrán utilizarse para fi
nanciar bfone!l despachados y servicios prestados desde la fe
cha del Contrato de Préstamo hasta la fecha final expresada 
en la carta ,de credito para la presentación de docunentos para 
s 11 ])3'1:b (fecha final del fins,ncimn;ento) . 

La fecha final del financiamiento por medio de las car tas 
esr<ic;aJes de crédito será fijada p<>r el Banco Interamericano 
('f'•nfrwm e rnn lns cnstumbi-es u:;uales clel comPrci.o, pero 110 l)O
rlnl. fiiarse m~s allá ele ttes años a partir de la fecha de ia úl
t ims. ampliación de las 1·espectivas cartas especiales de créi!lito . 
Si las cartas especial~s de créilito no hubieren sido totalmente 
utihadas hasta el día de su fecha f'nnl. podrán ser pmrr~ga
d·s a pedido del Bancn Central. ~ue r1 Eberá presentar la solid
tuct correspondiente al Banco Interamericano con anterioridad 
a ll(!Pel!a fechá . 

ARTICULO V - Documentación. 

<I) A fin de asegurar que las cartas es1iecia'<1s de crcdito 
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1 
e utilicen co1tfurmc con las ciisposiciones con teniclas en el ()on

~enfo. los pagos con ca1·go a estas cartas especia 1es de crép1to 
no se efrctuarán sino contra presentación de los siguientes, do-
cumentos: 

(a) Facturas 

Una copia, que puerle ser fotostática, de la factura1 del 
proveedor de la mercader a y, si algún flete se finan
cia también con ca1-go a las cartas especiales de fré
dito pero no ha sido incluido en el precio de la me!·ca
d,0 ría, copia de la factm·a del porteador. Amba, cobias 
serán (i) ma,-cadas por el proveedor o porteadorJ se
gim sea el caso, con ]:¡, palabra "pagado", o (ii) per
tificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funci9na
rio bancario, expresando en todo caso que el pago h "
sido efectuado por la suma S<'ñalada en la factura. Las 
factm·as de f let e marítimo deberán indicar el non¡bre 

del buque, su matri<:nla y el costo en dólares del flete 
y otros gastos reT:1cionados con el transoprte. Si el co
nocimiento de embarque a que se 1•efiere el párvafo 
(b\ de este mismo Artículo V contiene la infor¡na
ción r!Ue dehr c6\1signarse en Ta factura drl porteRf'or. 
esta factura no será necesaria. ·Las facturas de otras 
clases de fletes deberán expresar la nacionalidad del 
frans110rk.ador y las sumas que deban pagar se en dó
lnres. 

'h) lonocimiento de .Emban¡ue o su Equivalente 

Una copia, que puede ser fotostática, del 1·espec1ivo 
conocimiento de err.bar(]ue ma1·itimo, conocimiento de 

ernbm·que bajo póliza de fl etamento, conocimiento de ilt 
emha1'C¡ue fluviRl, gu'a de carga ferroviar ia o aé,-ea, 
o recibo de encomienda postal o d~ fransporte c;ine-
teso, que pruebe el despacho con destino al p,iís re-
ripiente: ~ 

li~!::.tos documento~ deben demostrar el rmbarque r1es-
rle los Estados Unidos de América. En aquel!os casos 
Pll ,,ue e1 Banco Norteamericano no efectúe el ~go dj-
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rectamente al proveedor ni a otro Banco de los Esta
dos Umdos por cuenta del proveedor, dichos documen
tos deberán ser presentados al Banco Nort eamericano 
que abri6 la carta especial de crédito dentro de• los 240 
días subsiguient es a la fecha dP. embarque. 

(e) Certificación extendida por el Banco Central de que 
los documentos mencionados en las leh-as (a} y (b) 
anteriores no han sido ni serán utilizados para obte
ner pagos con cargo a cartas de crédito especiales 
abj__¡,rtas o ampliadas por el Banco Interamericano o 
por la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID ) 
o por cualquier oti-a agencia o dependencia del Go
bierno de los Estados Umdos de Amé1i ca. 

(2) P1·ocedimiento de Reembolso - Certificación 

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Nor-
t eamericano deberán contener la siguiente certificación: 

"El Banco infrascrito certifica por este medio que ·,ha re
cibido 1~ documentación prescrita en la Carta Especial de 
Crédito ;NQ _ __ a favor del Banco Centi-al de la Repúbli-
ca Dominicana, ha obrado de acuerdo con todas fas est i
puiaciones aplicables de dicha Ca1·ta Especial de Cr-édito. 
Ha p1·ocedido conforme a todas las instrucciones aplis¡¡bles 
emitidas poi· el citado beneficiario en lo concerniente . a la 
Carta Espécial ele Crédito y ha efectuado pago al sll j1l idor 
• (es) o b'icn ha reembo!~ado al supradicho beneficiar io (o 
acreditado a la cuenta de éste) sumas ascendentes a un 
total de --- - --------. El Banco firmante 
decla1·a, asimismo, que los documentos de reembolso. han 
sido rnmit idos al beneficiario. 

Fir1na autorizada''. 

D'cha certificación podrá ser expresada eu el idioma in-
r.' é !'J. PTl la s~guiente manera: 

The unc1ersinmied hank h,,,·eby cer tifies tbat it received 
the doctitJ1.e11tatio11 11,escribed iu the Letter of C1·edit Nº 
~- iµ f¡¡vor of the Cent1·al B11nl, of Dominican Re-
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public has complied with all appicable provisions oí sa icl 
Lett er of Creclit. has complied with ali applicRb!e instruc-
t ions bv the said beneficiary relative to llle Letter of Ore
di t anci has either effectEd payments to supplier (s) ar 
menl dotuments h2ve heen forwarded to the beneficiary. 
in an amount totaling·------------

elegible value of transactions 

The undersigned bank further states that the r eimburse
ment rloi:uments haYe heen forwarded to the beneficia1·y. 

Authmized signature" 

ARTICULO VI - Ejecución 

El Banco Central y el Banco de Reservas se comprometen 
a adoptar y mantener todos les procedinúentos, a llevar todos 
los rcgiRtros y a presentar todos los informes que el Banco In
teramEl"icano juzgue razonablemente necesarios para asegurar 
el cumplimient o de las disposiciones de este Convenio. El Ban
co Jmeramel'icano tendrá derecho a examina,·, en cualquier mo
mento 1,ropio. los r egistros que requiriere conforme con lo clis-
puesto en este Artículo. 

ARTICULO VII - Vigencia 

El presente ConYenio entra Pn vigencia desde Ja Iecha en 
(! ll P el Ranco Jnfrramericano lo firme y exceptuando so1aml"'!nte 
cRsos eventuales en que por las circunstancias particularrs. r~ e 
la operación )::\S partes convengan en u11a regulac-i6n i-si1eci~l 
t·én·~ u~n de cartas es1>Ecial~s de crédito se aplicará a loa con
trat<'s de prestamo que oto1-gue el Banco Interamericano a par
ti,· de rlicha fecha co11 cargo a los r ecursos indicados en el 1r e
ámbulo de este Convemo en los cuales se contemplen desem
bolsos rle dólares para irastos en moneda nacional. La part.e in
tere.0 ada en declai·ar algún rrestamo como caso de excepción a 
este C.onvcn:o. crberá ponerlo en conocimiento de la otra con 
anteriori,la<I a la aprobación de la operación por el Directorio 
Eje~ut!vo del Banco Interamericano. , 

ARTICULO VTII - Denuncias y Modificaciones 

Cualquiera ele las partee pod,·á denunciar el presente <;:on-
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venio previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Con
venio mantendtá su vigencia con respecto a las su1nas an1pa
radas por cartas especiales de cr éclit-0 que se hubier<m emitido 
en virtt1d del mismo con anterioridad a la fecha de la efectivi
dad de la denuncia. Asimismo, podrái, efecturase !,u; modifi
caciones que se estipulen de común acuerdo por escri to. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Re
servas, el Banco Interamericano actuando cada uno por mfdio 
ele su respectivo 1·epresentante autorizado, suscriben este Con
wnio en tres ejemplares de igual tenor y validez, en S,¡nto 
Domingo, República Dominicana. el dia aniba mencionado. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

F elipe Henera 
Presidente 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMI~ICANA 

Diógenes H. Fernúndez 
Gobernador 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUELICA DOMINICANA 
Alfonso Petit 

Administrador Geneml 

DADA en la Sala de Sc-Siones -del Sena.Jo, Palacio dd í.on
gre.so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Disti-ito N,irio
nal, Capital el.e la República Dominicana, a los nueve días del 
n1es de abril del s.ño rni1 novr•dentos sesenta y nueve, años 126Q 
de la Independencia y 106° de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pfrez, 
Secretaria. 

Fernando HernÁnclez Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Paia~io del Congreso Nacio~ui.l, en Santo Donüngo de Guz1ná11, 
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Distrito NacioMI, Capital de la República Dominicana, a los 
,liecisels d'as del mes de ab1'il del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 126º de la Independencia y 1069 de la Restau
r ación. 

Don<ingo Porfil•io Rojas Nina, 
Secretario. 

.i uan Esteban Olivero 
Secretario. 

Patiicio G. BadiA La,·a, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUEU 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
53 de la Constitución de la República; 

PF,OMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
hlicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
r -:,ital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 12GV 
~e la Independencia y 106\' de la RestaUl'ación. 

JOAQUTN BI\LAGUER 

]!:!eolución N9 428, que aprueba el Contrato susc1ito el 3 de febrero de 
1fl6t!. cnti-e ':'} Estado Dominir.:nno y d ll'!c;tituto Nl'\c~onnl cie !a Vivienda 

(INV[), sobi·e h1u:paso en cali•lad de do?Jación, de dos porciones de 
tenzno propiedad del Estado, ubicaIDls en e) Municipio de- Santiago_ 

(G. O. N9 9139, d<l 10 de MaYo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 428 

VISTO: el inciso rn del ru·tículo 3'7 de la Constitución de la 
ltepública; 

.... 
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VISTO : el Contrato sutcrito el dia 3 de feb1·ero de 1 9fi9, 
entre el Estado Dominicano y el Instituto Nacional de la Vi
vie1jda (INVI) . 

RES UE LVE : 

UNICO: APROBAR el Contcato suscrilo el día 3 de febre
ro (je 1969, entte el Estado Dominicano debidamente rep,..,sen
t~do por el Lic.. Luis H. Suárez: ~ubsec;·etario de Estad1 de 
Frnf{nzas, Encargado de la Adrn1n1strac1on Genen1l de E1(mes 
Nacionales, y el Instituto Ni•cional de la Vivienda (INVI) re
presentada por el Arquitecto Luis Rafael Pellerano Gómez, Di
rector Gene1·al de dicho Instituto. por medio del cual el Estado 
Dominicano traspasa en calidad de donación al Instituto Na
cio11al d<.~ la Vivienda dos porciones de terreno con ál·eas d~ 
1fi,70I) y 151,186 metros c1u6n1dos, respectivamente, clentro de 
al Parcela Nº 129, del D. C. N9 6, de! Municipio de Santiago 
que copi2tlo a la letra dice :-,s': 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINJCANG, debidamente representado 
en C?ste acto por el Suhsecreta1·io de Estado de Finanzas, En
cors-ado de la Administración General de Bienes Nacionales, se
ñor LIC. LUIS H. SUAREZ, dominicano, mayor ele edad, casa
do, fm1cionario público de este domicilio y residencia, portador 
de la ci'rlula rle irlentificación personal N° 12522, serie 27, con 
sello •hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones conte
nídás en el Poder de fod1a 27 de enero ele 1969 , expedido por 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente d-0cument o, de una parte y de la otra parte, EL INS
TITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA (INVI), entidad au
tónoma del Estado Dominicano, ronsUtuMa y orga1úzada ,
aq,erdo con la Ley Nº 5892, c1el 10 de mayo de 1962, con su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, legalmente re
presentada en este a'cto por su Director Geneml, Arquitecto 
LUIS RAFAEL PELLERANO GOMEZ, dominicano, mayor ele 
edad, casado, domiciliado Y residente en esta ciudad, portador 
de la cédula de identificación personal N9 53211, serie lra., con 
¡;ello hábil, se ha convenido y pactado el si¿¡ulente contrat9: -
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PRfi\IERO: EL ESTADO DOl\iINICANO, por órgano de su 
representante, CEDE Y TRASPASA, en calidad de DONA
CION, con todas las garantias de dereciho, libre ele cargas Y 
¡yavámenes, en favor clel 1NSTITUTO NACIONAL DE LA 
YlVIENDA (INVI) , a través ele su Director General, quien 
acepta. las porciones ele terreno que se describen a continua
ción: 

Pot·ciones de terreno cor. áreas de 45,700 y 151,186 metros 
ruadradp8 , respectivamente, dentro de la Parcela Nº 129 del 
]). C. N 9 6, del Municipio ele Santiago, identificadas como par
,,das Nos. 21-C y 22-C, Plano 1, del !11unicípio de Santiago. 

SEGUNDO ; Llls porciones de terreno que por medio del 
p,·esente documento dona al ESTADO DO:11INICANO, en favor 
c" el INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA (INVI), han 
s'do avaluadas por la DIRE CCION GENERAL DEL CATAS
TRO NACIONAL. e.n !a smua total de RD$352,906.00 (TRES
CIENTOS CINCUENTIDOS MIL NOVECIENTOS SEIS PE
SOS ORO) . 

TERCERO : EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIEN
nA (INVI), destinará las porciones ele t erreno que por medio 
del presente documento le clona el ESTADO DOMINICANO, 
r~ra la ejecución de su proyecto denominado INVI-BID- San
t iago_ 

CUARTO: EL ESTADO DOMrNlCANO justifüa ~u de
r~cho de propied8Cl sobre los inmuebles a que se contrae el pre
sente acto de DONACION, por haberles sido donados a su vez 
por el Ayuntamiento ele! Municipio ele Santiago según acto ele 
fecha 25 de enero de 1967. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato, Y pc1ra lo no pri)visto ,m el mismo se remi
t en al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
oor, uno para cada una de l~s partes contratantes, en Santo 
Domingo, DistritG Nacional, Capit.,1 ele la Repbúlica Do:rni¡1j-
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lana, a lós 3 días del mes de febrero de_l año mil novecientos 
,esentinueve (1969) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 

Lle. Luis H. Suárzz, 
Subsecretario de Estado de Finanzas, 

Encargado de la Administración 
General ele Bienes Nacionales. 

POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA (INVI): 

Arq. Luis Rafael Pellerano Gómez, 
Director General. 

YO, DRA. ALTAGRACI.A ESPMWL DE NANITA, Abo
gaclo-Not.ario Público de los del Número para el Distrito. Na
cional, CERTIFICO Y DOY FÉ: Que por ante m' coropfil•ec:e
r on los señores LIC. LlJL'l H. SUAREZ, y ARQ. LUIS RAFAEL 
PELLERANO GOMEZ, de generales y calidades que constan, 
personas a quienes cloy fé conocer y me han declarado bajo la 
fé de juramento, ser esas las firmas que acostumbran usa1· en 
todos sus actos, t anto públicos corno privados, de todo Jo que 
doy fé y crédito. En Sapto Domingo, Distrito N aclonal, Capit,.l 
de la República Dominicana, a los tres días del mes de Fe
brero del año 1969. 

Drn. Altagracia Español de Nanita, 
Abogado-Nota1i o Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo. de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de .la República Dominicana, a los nueve días del 
mes de abril del año mil novecient os ses~nta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 1061' de la Restauración. 

Fem ando Herná11dez Pérez, 
Secretaria. 

Fernando Hernánde Pérez, 
Secretario. 

Adriai10 A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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:0ADA en ia Sala de Sesiones ele fa Cámara de D1pnu¡dcs, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dom!uican,a a los 
cüeciseis -días del mes de ab1·il del afio mil novecientos sesentll 
y nbeve, años 1269 el.e la Im:lependencia y 106<' de l a Restau-

ración. 
Patricio G. Badía Lara, 

Presidente. 
Domingo Porfirio Rojas Nma, 

Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribr:ciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la 11resenk: Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion&l, 
Capital de la República Dominicana, a los veíntido., días del 
mes de abril d,,l año mil nov€Cientos sesenta y nueve, añoa 
1269 tle la Independencia y 1069 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

'I _,,_ . 

Retolución N'? 429, qlte aprueba e! Acuerdo suscrito el 15 de febrero ~e 
1969, e11tr.e el Estado y la Cooperativa Am011cana para Remesas al 

Exterior {CARE), sobre A!imentación Escolar. 
(G. O. Nº 9139, del 10 <le Mayo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 429 

VISTO: el íncieo 19 del Artículo 37 de Ja Con<1titución de 
la República; 
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VISTO: el Acuérdo suscrito en fecha 15 de feb1·ero del año 
1!169, entre el Estado Dominicano y la Cooperativa Americana 
para Remesas al Exterior (CARE) . 

RESUELVE 

UNICO : APROBAR el Acuerdo suscrito en fecha 15 de 
febrero del año 1969, ent re el Estildo Dominicano, debidamente 
representado por el señor Dr. Luis Alfredo Duvergé Mejla, Se
cretarlo de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos y el 
señor George N. Mathues, Jefe ele la Misión de la Cooperativa 
Americana para Remesas al Exte,-ior (CARE), relativo al Pre
grama de Alimentación Esc'vla1· dnrnnt e el ai,o 1969, que c0-
piaclo a la letra dice así: 

(1) Durante el per 'odo que comienza el lro. de enero ce 
1969 y termina el 31 de diciembr e de 1969, su organización ha 
ofrecido tratar de obtener del gobierno de los Estados Uni,los 
de América, un donativo de aproximadamente: 4,000,000 libras 
de leche en polvo, enriquecida con vitamina "A" y fortificada 
con minerales; 2,100,000 libras de alimento compuesto 'CSM" ó 
"\,VSB", ricD en prnteínas; 4,000,000 libras de trigo "Bulgur"; 
1,600.000 libras de harina c!e t rigo; 2,100,000 libras de ,harina 
de maíz; 4,800,000 libras de aceite vegetal; que de aqul en ade
lante se llamarán alimentos, para distribución en la República 
Dominicana entre aproximadamente 400,000 niños escolares 
necesitados en el Pl'Ograma de Alimentación Escolar en la Re
pública Dominic11na. 

(2) CARE solicitará del gobierno de los Estados Unidos 
de América los mencionados alimentos en pa1·tidas trimestrales, 
cada una de las cuales sers de aproximadamente una cuarta 
parte del total y hará el embarque de los alimentos en las can
tidades que le sean proporcionadas por el gobierno inmediata
mente despu es que sean entregadas por el mismo. 

(3) CARE hará todo lo posible para obtener rlel gobierno 
de los Estados Unidos de America las cantidades arriba indica
das de los alimentos y arreg·lará su embarque a la Repúblic:t 
Dominicana, pero mi gobierno no hará responsable a CARE 
de pérdidas o daños de los 8limentos referentes a este progra-
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ma O a fallas en la entrega debida• a causas ajenas al control 
de CARE. 

(4) El cumplimiento de las obligaciones de CARE, bajo 
este acuerdo causará ciertos gastos en dólares a su orgaruza
ción. Estos gastos incluyen ~-osto de manejos, sellado, seguro y 
otros gastos de operación y administración en los Estados Uni
dos de América, referentes a este programa. $e estima en US~ 
68;3152 et importe total para la ejecución del progrnma. Se en
t iende que dícha suma es aproximada y que los costos actuales 
estáh sujetos a fluctuación. Se entiende también que CARE tra
tar á ifo mantener los costos mencionados en el mínimo y que 
ofrecei•á dentro de sus posibilidades, el máximo de su c~ labora
ción a las dependencias oficiale;; de mi gobierno. 

(5) Su organización también tendrá que sufragar cier tos 
gastos en moneda nacional referentes a la admiJ)istración ,ob
servación y distribución de los alimentos. Estos gastos pueden 
inclt)ir suel'dos del personal local, gastos de ayudantes, tales c0-
mo viáticos, r enta, teléfono, telégrafo, a1·tículos de oficina, re
paraciones y mantenimiento, gastos de transporte y cualquiera 
otros gastos relacionados con el progi·ama. Estos gastos son 
necesarios a fin de que la distribución de los alimentos donados 
se lleYe a cabo de acuerdo con las n01·mas del gobierno de los 
Estados Unidos de América y los sist emas de CARE. Ustedes 
estiman dichos gastos en el equivalent• aproximado de US$-
266,018. 

(6) Sabemos que CARE es una organización de asistencia, 
sin fines lucratlYOS y que no tiene los fondos necesarios pai-a 
financiar este programa. Por lo tanto, mi gobierno me ha au
torizado para un arreglo del convenio en los siguientes tér
mlnos: 

(a) Para cubrir los gastos administratiYos de obse1vación 
Y distribución inter na de los alimentos ,así como ciertos gas
t os _en dólares mencionados en el párrafo ( 4), se le pagará a 
CARE la cantidad de !f\27,865 pesos al principio del mes de ene
ro d·e 1969, y así sucesivamente, once pagos mensuales adicio
nales ·de $27,865 pesos, sobre la base de que se ha obtenido en 
principio la aprobación total del programa por la Agencia In
ternacional para el Desarrollo clel gobierno de los Estadoa Uní-
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dos ele América y la aceptación de la Corpo1·ac'lón de Crédito 
Mei•cantil del Departamento de Ag\·icultura del gobierno de los 
_Estados Urados de Amé1·ica, que g,n·antiza a CARE la obl('n
eión de la rnercanc'a- Al te,·rninar-el programa, CARE presen
fará por escrito a mi gobierno un informe detallado de la na
turll.leza y cantidad de los c'iversos gastos en pesos y dólares 
sufraga.dos. Tan pronto se reciba éste y en caso de que los gas
tos excedan el pago que se ha hecho a CARE, se le pagará a 
CARE el balance en la forma que ustedes lo indiquen_ Sin em
bargo. en caso de que los gastos de CARE sean menores que 
el pago, el balance en favor de mi gobierno será reembolsado 
]JGr CARE. En ambos ca,so~. el balance será el balance neto 
cJp•·,ués de restar del costo total las cantidades recobradas de
bido a pérdidas o daños de los alimentos, en el caBo de que lo 
r ecobrado sea mayor que el daño li,Í~iclado que se tlebe al go
bierno de los Estados Unirlos ele América referente a tales pér
didas y daños. 

(b) Para facílitar el reembolso de los gastos que su or
ganización ha incurrido en dólares en los Estados Unidos de 
América, mi gobierno garantiza hacer los an·eglos necesario• 
para que CARE pue·da obtener a cambio de dinero de cil·cula
ción en la República Dominicana el dinero de circulación en los 
Estados Unidos de América. 

(7) Mi gobierno está de acue,rdo en que, al arreglar el 
transporte marítimo, su organización seleccione y nombre a to
dos los agentes marítimos que se necesiten para efectuar el 
embarque. 

(8) A fin de asegurar que se cumpla la ley, reglamentos y 
términos del contrato y condiciones bajo las cuales CARE ob
tendrá los alimentos del gobierno de los Estados Unidos de 
América. mi gobierno acepta los siguie.ntes téi·minos: 

(a ) Cuantlo los alimentos estén bajo la responsabilidad de 
mi gobierno para la distribucién en n¡i país, no podrán ser ven
didos, cambiados, ni se dispondrá dG ellos, salvo el caso de una 
distribución sin fines comacialee y sin costo alguno para ni
fios necesitados en mi país, de acuerdo a un pro¡p·ama satisfac
torio tanto para CARE como para mi' gobierno. Para este pr0-
pó11ito se considerarán corno niños neeesitados todos aquello~ 
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que por vil'tud de su estarlo económico pei·sonal tienen necesi
úad d'e-,isistencia alimenticia. 

(b) :Mi gobierno proporcionará. o hará que se proporcio
nen \a!\ facilidades adecuadas en mi pais para el manejo, álma
cenamiento y entrega de los alimentos Y tomará medidas para 
que se mantengan las mismas durante todo el tiempo, en tal 
forma y bajo tales condiciones de almacenarniento y transporte 
que asegure su distribución final en buenas condiciones a las 
[)€1'50-;;as ··necesitadas en mi paf.s. ,_ 1, 

( e) Durante la distribución de los alimentos, mi gobierno 
tomará todas las medidas necesarias para asegurar que los be
neficiarios no disminuyan sus gastos normales de alimentos de
bido a este donativo, 

( d) La distl'ibución en mi pa 's será supervisada por ciu
dadanc,S norteamericanos, representantes de CARE y residen
tes en mi país durante el período en que se lleve a cabo la dis
tribución. 

(e} Ninguna cantidad de los alimentos después de su di!
t ribuci6Íi en mi país, será exportada fuera de la República Do
mil'Úcana 

(f} . Mi gobierno mantendrá datos adecuados de la distri
buciórf y- present>ir!i informes cuando éstos sean solicitados por 
CARE. 

(g} Mi gobierno asegura a CARE sin responsab1Iidad en 
cualquier reclamación tlel gobierno de los Estados Unidos 'ele 
América como resultado de la falta de mi _gobierno de cum--J;r 
las obligaciones descrita,; en el párrafo (8) . En esta can.,k\e
ración, mi gobierno' reembolsará a CARE la suma necesaria 
para ta1varla ele toda responsabilidad con el gobierno de los 
Esta.dos,- Urúd-0s de América por pérdidas o daños en los aJi
mcnt.os subsecuentes a su desembarque en Iós púertos de la 
RepúlJ!Jc~ Domin;cana, cuando tales pérdidas o daños sean et 
resultado de no haber hecho la distribución de los alimento¿ a 
ICJ b ,neficiarios que se había acordado. ' 

(9)_ E! _derecho sobre les alimentos es'ae CARE .-h&Mll que 
t::i dlstt¡b1tc16n a los últlmes beneficia-rios .:se .ha¡,11 efeetuad~. , -

\ 



► 

- 227-

(10) En vista de la naturaleza benéfica del programa, pa
ra él cual ae us>trán los 11limentos .donado~, . se admitirá Íibi"e ele 
lm¡juestos aduanales y honQ1;arios ·Í,onsulares tanto los alimen
tos, como cualquier equipo, vehículos de motor y suministro 
que CARE necesite importa.r pal'a lit administración del pro
g:ratna. as' como los efectos· personÍíles, efectos de casa, equipo 
y Suministro del personal norteam~ticano y su familia inme
diata. 

, (11) Igualmente, mi gobierno concederá a CARE la fran
qui¡,ia postal y telegráfica interna ; exone1·ará ele todo impues
to: las matriculas de los véhiculos de motor propiedad de CA
RE; combustible para el uso de dichos vehículos; documentos 
legales tales como permiso de residencia., permiso de salida y 
reentrada, c.édula de id1mtificaci6n personal. licencias para 
conducir vehículos de motor, asi como cualquier otro documel'l
to legal gravado por impuesto que >J:ieeedta en la República Do- , 
minicana el personal norteamericano de CARE y su familia in-
11t1ediata. 

(12) Deseo asegurar a ustedes la colaboración ele mi° • go
bierno en arreglar los d¡¡talles de este programa. 

Dr. Lu5s Alfredo D\\Vergé Mej ' a, 

Secretario de Estado de Educación 
Bellas Artes y Cultos. 

ACEPTADO: 

George B. Mathue-; 

Jefe de la Misión de la Cooperativa 
Americana para Remesas al Exterfor; 

(CARE), Inc. 

-.: · (;" 

115 de Febrero 1969. 

DADA en la Sala de Sesio~es del Senado: Palacio del Con
greso Nacional, ~n. Santo.Domingo de Guzmán, Distrito Nacio, 
na!, Capital de la Repúb~ca Dominicana; a los nueve dias del 
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mes de abril del año mil novecientos sesenta _Y nueve, años 126• 
de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria, 

Fernando- A. Hernimdez Pérez, 
Secretario. 

Ad,~:¡no A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, , 
Palacio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúblíca Dominicana, a los 
dleciseis días del mes de abril del año mil novecientos sesm ta 
y nueve, años 1269 rl, la Independencia y 106° de I, Rest:1ura-
cl6n. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

J \jan Esteban Olivero, 
Secretarlo-

Patriciu G. Badía Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidénte de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfru
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la present., Resolución, y mando que sea pu
blicach en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
rr.iel! . • 

J:?,;\DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C'r.rital : de la República Dominicana, a los veintidos días del ~ 
m Q. ' abril del Rño mil nov!!Cientos sesenta y nueve años liG9 
de 1,. Lndcpendencia y 106° de la Restauración. ' 

JOAQUIJ'i BALAfWER 
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Ley N9 430, que ordena transferencias dentro del Fondo Genei:al de !a 
Ley de Gastos Páblicos para e! año 1969. 
{G. O. N<.> !1139, del 10 de. Ma:yo de 19691 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

• NUMERO 430 

ARTICULO UNICO.-Se ordenan las siguientes transfe
r encias clentt-~ del Fondo General de la Ley de Gasto~ Públi-

/1 cos p¡¡ra el año 1969: 

DEL: CAPITULO 8 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

Programa 2 
COORDINACION 
ADMINISTRATIVA 
Unidéd Ejecutora 

Resp0nsable: 

SECRETARIADO 
ADMINISTRATIVO 

GIOJ,10 Activiclatf !-Dirección 
01-Servicios Personales RD$ 8,600.00 

Programa .8 
COORDINACION Y ASE
SORAMIENTO TECNICO 
Unidad Ejecutora 

Responsabls,: 
SECRETARIADO 
TECNICO 
01-Servicios Persnnale.s 
Actividacl 1 

G 10315 Dirección 
Vµidad Ejecutora,: 

RD$ 3,60().00 

nn, 14,460.00 



SECRETARIADO 
TECNICO 

Actividad 2 
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RD$ 3,300.00 

G10320 Planificación Económica 
y Social. • 
Unidad Ejecutora: 

Oficina Nacional de Pla- ◄ 
nlficación RD$ 11,160.00 

RD$ 14,460.00 ~ 

Programa 4 
G23210 DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD RD$150.000.00 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

OFICINA DE DESARRO
LLO DE LA Cü:.\IUNIDAD 

Actividad. Direcéií.n. 
03-'.\fatel'iales y Sumi-
nistros RD$150.000.00 

CAPJTULO 5 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

P1·ograma 2 
Gl1200 DEFENSA TERRESTRE 

Unidad Ejecutora 

Respon~abfo: 

EJERCITO NACIONAL. 

Act;vi<lad 1-Servkios del 

RD$ 2,4.'l6.91 

E_iército. '-' 

01-Servíc'os Pers,malrs RD~ 2,435.91 
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Pro¡rrama 4 
Gl1400 DEFENSA AEREA 

Unidad Ejecutorá 
Responsable: 

FUZRZA AEREA 
DOMINICANA. 
Aétividad 1-Servicios 
del Ejército. 
0J:¡lervícios Personales RD$25B,224.23 
03-Materiales y Sumi-
ni~r os RD$ 38.761.47 

RD$296.985.70 

Actividad 2-Cuerpo Médico 
01-Scrvicios Personales· RD$ 2,574.00 
OS-Materiales y Surni-
nistros RD$ 3,300.00 

RD$ 5,874.00 

CAPITULO 6 

RD~,302,1¡59.70 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Programa 2 
RELACIONES INTER
NACIONALES 

G10411 Actividad 1-Portica 
Ext~rior 
07-}'ransferencias Co-
1·rie_')tes RO$ 2,000.00 

CAPITULO 7 

RO$ 2,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

P1·0;-rnma 5 
G10235 SE&VICIOS DE RENTAS 

INT~RN4:'S ltD$ 9,7,!li.00 



Unidad Ejecutora 

Responsable: 
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DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS INTERNAS 

01-Servicios Personales 
Actividad 1-Dirección 

Actividad 2-lnspecció11 

RD,¡i 3,330.00 

RO$ 4.230.00 

Actividad 3-Colecturias RD$ 2,205.00 

Progrnma 11 
FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 
U11idad Ejecutor11 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

<rn4220 Actividad 2-Instituto Na
cional de la Vivie11iia. 

08-Tranafe;-encia de 
Capital 

RD$ 9,765.00 

RDj\150.000.00 

CAPITULO 10 

Rm160.000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

Programa 2 
G10311 REGULACION DE LAS 

RELACIONES OBRERO-
PATRONALES 

Activ;clad 4-Higiene y 
Seguidarl Im1ustrial. 
"\]niclí!d E¡~c11tor!' ¡ 

RO$ 1.440.00 



,,. 
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Dirección General d,, 
Higiene y Seguridad 
Industrial 
01--Servicios Personales RO$ 1,440.00 

CAPITULO 11 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 2 
G30136 SERVICIOS DE TRANS

PORTA CION Y EQUIPO 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DEPARTAMENTO DE 
TRANSPORTACION Y 
Y EQUIPO. 

Actividad !-Dirección. 
01-Servicios Perao,iales RD$ 6,400.00 

CAPITULO 12 

RD' 5,400.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Programa 2 
G33316 SERVICIOS DE TRANS

PORTACION Y EQUIPO 
Unidad Ejecutor,,. 

Responsable: 

DIRECCION GENERAL 
DE EQUIPO Y TRANS
PORTE 

Actividad 4-Control de 
Transportación y Talleres 
01-Servicios Personales RD$ 1,155.00 

RD$ 1,155.00 
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Prog'.l-ama S 
OBRAS DE VIALIDAD RDi IOB.308.00 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

DIRECCION GENERAL ~ 

DE CARRETERAS. 

G33130 Subprograma 4-Construc- ..-; 

ción y Mantenimiento de 
Obras Portuarias. 

Actividad 1-Estudlo~ y ' P1·oyectos 
01-Servicios Personales RDf 3,600.00 

02-Servicios no Per-
sonales RD$ 5,000.00 

03-Materiales y Snmi-
nistros RD$ 30,901.00 

04-Adquislción de Ma-
quinarias y Equipos RD$ 61,500-00 

06-Construcciones RD$ 4,000.00 

01-Transferencias Co-
rrientes RD$ 3,307.00 

RD$10B,308.00 

CAPITULO 13 

SECRETARIA DE ESTADO DE JNDUSTRIA Y COMERCIO 

Programa 1 .. 
G44110 ADMINISTRACION \ 

GENERAL RO$ 2,115.00 
Unidad Ejecutora 

Re,sponeable : 
.._ 

DESPACHO DEL 
SECRE'f ARIO. 
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Actividad 5-Evaluación 
de Proyectos Industriales. 
Unidad Ejecutor" . 

Departamento Técnico 
Industrial. 
01-Servicios Personales RD$ 2.115.00 

RD$753.538.61 

AL : CAPITULO 3 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programe. 1 
G10130 DIRECCION SUPERIOR 

DEL ESTADO 
Unidad E jecutora 

Responsable : 

DESPACHO DEL PRE
SIDENTE DE LA RE
PUBLICA 

Actividad 1-Dirección 
Superior 
01-Servicios Personales RD$ 2,610.00 

11-Asignaciones Glo-
bales RD$100-000.00 

RD$102.610.08 

Programa 2 
COORDINACION ADMI
NISTRATIVA 
Unidad Ejecutora 

Responsable · 

SECRETARIADO AD, 
f-1:INISTRATIVO, 

RD$102.610.00 

RD$ 2,600.0t 
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G20525 Activiclarl 4-Industrias 
Artesanales 

03-Mab,rfales Y Sumi
nistros 

Programa 3 

RD$ 2,600.00 

COORDINACION Y ASE
SORAÑUENTO TEcm co 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

SECRETARIADO TEC
NICO DE LA PRESI
DENCIA. 

Gl0210 Activiclad 3-Aclministra
ci6n Presupuestaria. 
Unidad Ejecutora: 

OFICINA NACIONAL 
DEL PRESUPUESTO. 

rn -T ransferencias C0-
rrientes RD$ 28,383.23 

CAPITULO 5 

RD~ 28.383.28 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Programa I 
,ADMINISTRACION GE
NERAL 
Ui,id;¡rJ Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETAR TO. 

G20515 Actividad 2-Enseñanza 
Vocaciom¡I. 

RD$ g,432.60 , 



02-Servicios no Per-
sonales RD$ 3,432.60 

Programa 2 
G11200 DEFENSA TERRESTRE RD$4111.307.31 

Unidad E jecutora 

Responsable: 

EJERCITO NACIONAL. 

Actividad ! -Servicios del 
Ejército. 

01-Servicios Personales RD$.234.696.00 

03-Materiales y Sumí, 
nistros RD$136.992.47 

04-Adquisición de Ma-
quinarias y Equipos RD$ 11,200.00 

Actividaa 2-Cuerpo Mé
dico. 

RD$382.888.47 

01-Servicios Personales RD$ 2,574.00 

02-Servicios no Perso-
nales RD$ 6,459.84 

03-Materiales y Sumi-
nistros RD$ 3,300.00 

04-Adquisiclón de Ma-
quinarias y Equipos RD$ 24,085.00 

Programa 3 
G11300 DEFENSA NAVAL 

Unidad Ejecutora 
Re~:ponsable: 

RD$ 36,418.84 

RD$íOS-:$0S'.oo 
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):IARINA DE GUERRA. 

Actividad 1-Servicios 
de la Marina 
Ol-Servic1os Personales RD$ 3,600.00 

02-Servicios no Per
sonales 

03-Materiales y Sumi
nistros 

04-Adquisición de Ma
quinarias y Equipos 

06-Construcciones 

07-Transferencias Co
rriente, 

Programa 4 
Gl1400 DEFENSA AEREA 

Urüdad Ejecutora. 

Responsable: 

FUERZA AEREA 
DOMINICANA. 

Actividad 1-Servicios de 
la Fuerza Aérea. 
04-Adquísición de Ma-

RD$ 5,000.00 

RD$ 30,901.00 

RD$ 61,500.00 

RD$ 4,tJOo.00 

RD$ 3,307.00 

RD$108.308.00 

quinarias y Equipos RD$ 39,950.00 

Actividad 2-Servicioa 
Médicos 
01-Servicios Personales RD$ 7,755.00 

Programa 5 
G30145 CONTROL Y PROTEC-

RD$ 47,706.00 

CION FORESTAL RD:¡; 4,400.00 
Unidad Ejecutora 



Responsable: 

DIRECCION GENERAL 
DE FORESTA 

Actividad 1-Dirección 
01-Servicios Personales RD$ 4,400.00 

CAPITULO 6 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Programa 1 
G10410 ADMINISTRACION 

GENERAL 
Unidad Ejecutara 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad 2-Servicios 
Aclmirustrat ivos 

03-Materiales y Sumi
nistros 

Activi<lad 4-Protocolo 

RO$ 5,400.00 

01-Servicios Personales RO$ 2,000.00 

Programa 2 
RELACIÓNES INTER
NACIONALES 

G10420 Actividad 2-Relacione! 
Diplomáticas 
Unidad Ejecutora: 

RO$ 7,400.00 

EMBAJADAS, DELEGA~ 
CIONES, MISIONES E 
lNSPECTORIAS. 

Ro, 7,400.00 

RD$ 2,435.91 



-240-

03-Matet'iales y Sumi
ni■tros 

RD$ 2,436.Ql 

P.rograma 1 
G10201 ADMINISTRACION 

GENERAL 
Unidad E jecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad l . Direcció'l 
Superior. 

RD$ 2,850.UO 

02-Servicios no Perso
nales : RD$ 1,060.00 

04-Adquisición de Ma-
quinarias y Equipos. RD$ 700.00 

RD$ 1,750.00 

Actividad 5. Exonera-
clones: 
02-Servicios no Poi·so-
nale•: RD$ 260.00 

Actividad 6. Estudios Eco-
nómico y Crédito Público: 
04-Adquisición de Ma-
quinarias y Equipos : RD$ 860.00 

CAPITULO 8 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, 
BELLAS ARTES Y CULTO$. 

Programa 9 
G-20401 FINANCIAMIENTO A 

INSTITUCIONES: 
Unidad E,i~éutora 



Responsable. 

OESPACHO DEL 
SECRETARIO. 
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Actividad l . Universidad 
Autónoma de Sa11to 
Domingo: 

07-Transfere11cias 
Corr ientes: RD,ji 1,428.80 

CAPITULO 9 

SECRE'l'ARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

P rograma 1 
G-21110 ADMINISTRACION 

GENERAL : 

U ni dad Ej eru tora 

Respo11sable. 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad l. Dirección 
Superior: 

01-Servicios Pecso
nales: 

Programa 8 
G-22111 PROTECCION DEL 

Nll-íO 

Unidad E jecutor,\ 

RD$ 6,774.19 

RD$ 6,774.19 

RO$ 4,6eo.oo 



Responsable. 
DIRECCION DEL SER
VICIO NACIONAL DE 
ASISTECIA SOCIAL 

Actividad 1- Guru.'f1erias 
Infantiles y Hogart:s 
Escuelas: 

11-Asignaciones 
Globales 

:f>rograma 9 
G-22112 FINANCIAMIENTO A 

INSTIUCIONES : 
Unidad Ejecutora 

Responsable . 

. DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

RD,f 4,620.00 

Actividad 5. Instituciones 
. Privadas de Salud : 

RD' 4,500 00 

07-Transferencias 
Corrientes : RD$ 4,500.00 

CAPI'l'ULO 10 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

Programa 2 
G-10311 REGULACION DE LAS 

REL,ACIONES OBRE
RO-P Ai'RONALES. 

Actividad 3. :Mediación y 
Arbitraje. 
Unidad Ejecutora 

RO$ 2,115.00 • 



,. 
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Responsable. 
Dirección General ele Me
diación y Arbitraje. 

01-Servicios Persa-
nales: RD!ji 2,115.00 

CAPITULO 12 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

Programa l 
G-33310 ADJ\1INISTRACION 

GENERAL. 
Unidad Ejecutora 

Responsable. 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad 3. Servicios 
Atlministrativos. 

01-Servicios Perso
nales: RD$ 800-00 

CAPITULO 13 

RD~ 80000 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Programa 1 
G44110 ADMINISTRACION 

GENERAL 
• ¡ Unidad Ejecutora 

;Responsable. 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

RD$ 1,440.00 
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Actividad 5-Evaluación 
de Proyectos lru:1ustriales. 
Unidad Ejecutora: 

Departamento Técnico 
Industrial. 

01-Servicios Personales RO$ 1,440.00 

Programa 3 
G44386 OONTROL DE PRECIOS 

Unidad Ejecut m·a 

Responsable. 

DIRECCION GENERAL 
DE CONTROL DE PRE
CIOS. 

Actividad 1-Dirección 

RD$ 2,428.57 

01-Servicios Persoilales RO$ 2,428.57 

RD$753.538.61 

DADA en la Sala de Sesiones del Senat1o, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo c1e Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los quince c1ías 
c1el mes c1e abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauradón. 

Yolanda A. Pimentel de Pé1·ez, 
Secretaria. 

José R- Bueno Gómez, 
Secretario ad-hoc. 

Adrlano A. Uribe Silva, 
Presidente 

!JADA en la Sala de Sesio11~s de la Cámarll. de Oiputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domil1go c1e Guzmán, 
Distrito Nacional, Cllpital de la República Dominicana, a los 
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dieciseis dfas del mes ele ab,il del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 1269 ele la Imlepemlencia y 106° ele la Restau
ración. 

Domingo Porfirio Rojas Nma, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente 

J OAQUIN BALAGUER 
Pi-esidente de !a República Dominicana 

En ejercicio de las atribuclone$ que me confiere el artículo 
55 ele la Constitucioo de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veíntidos d'.as ele\ 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106• ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 431, que apruf'ba un Contrato en -virtud del cual se vende 
a 'a Compañía Aba.rea Dornini.cana, C. por A., una. porción de terreno 

propiedad df!l Estado, ubicad'a en el Distrito Nacional. 
(G. O. N° 039, del 10 da Mayo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

N'UMERO 431 

Visto el inciso 19 del artículo 37 de la Co11stitución de la 
Rt'públicH; 

Visto el contrato en virtud del cual El Estado Dominicano 
,ende a 1~ C<Jrnpañ í:i. Ah:irc~ J?omin:ca.r: . .1, C. ~1or /\. ., unn por-
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aon de terreno con área de 3,416.15 metros cuadrados, ubi
cada dentro de la parcela Nº S-B-REF.-B, del Distrito Catas
tral Nº 2. ele! Distrito Nacional, por la suma ele RD$41,869.37; 

R E SUELVE : 

Aprobar el contrato precedentemente descrito, el cual co
piado a la letra, dice así-: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOlIINICANO, clebiclamente representado en 
este acto por el Administrador General ele Bienes Nacionales, 
señor PEDRO ANTONIO HERNANDEZ UREt-íA. dominica
no mavor de edad. casado, funcionario público, ele este domi
cilio y· residencia, portador ele la cédula ele identificación per
sonal número 25849, serie 47, con sello hábil, quien actua en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 26 
de septiembre de 1968, que lo faculta para el otorgamiento clel 
presente documento, de una parte, y de la otra parte. la em
presa ABARCA DOMINICANA, C. por A., compañía por ac
ciones, organizada ¡le acuerdo con las leyes de la República Do
minicana, con su domicilio social en esta ciudad, debidamente 
representada e11 este acto por su Ingeniero Consultor , señor 
JULIO SANJURJO LA UGIER; norteamericano, mayor de edad, 
casado, domiciliado y residente en Villamil ST- 161, Santurce, 
P uerto Rico, accidentalmente en esta ciudad, se ha convenldo 
y pactado el siguiente contrato: 

PRIMERO : EJ., ESTADO DO!VIINICANO, por 6rgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con toñas 
las garantías de derecho, libre ele cargas y gravámenes, en fa
vor ele la Empresa Abarca Dominicana. C. por A., quien acepta 
por órgano de su representante, el inmueble que se describe a 
continuación. 

"Una porción de terrenú con área de 3,416.15 metros cua
drados, ubicada dentro <le la Parcela N9 3-B-Ref.-B, del 
Distrito Catastral N° 2. del Distrito Nacional, en la calle 
República del Líbano del Centro ele los Héroes de Cons-
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tanza, Maimón y Estel'O Hondo, dent ro de los siguientes 
linderos: al Nor te: Parcela N 9 3-B-Ref-B (Resto) y Ave
nida Independencia ; al Este : Parcela N9 3-Ref-B Resto; al 
Sur: calle República del L'bano; y al Oeste: Avenida Hé
roes de Luperón y Resto de la parcela Nº 3-B-Ref-B. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado por las partes 
contratantes para la presente venta, ha sido por la suma de 
RD$41,869.37 (CUARENTIUN MIL OCHOCIENTOS SESEN
TINUEVE P ESOS ORO CON 37/ 100), que la empreSa ABAR
CA DOMINICANA, C. por A., ha pagado según se comprueba 
mediante el recibo número 27 4243, de fecha 2 de oct ubre de 
1968, expedido en su favor por el Colector de Rentas Internas 
de esta ciudad, suma por la cual el vendedor ,Estado Domini
cano, otorga formal recibo de descargo y carta de pago por el 
precio íntegro de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su cle
recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con
trato, en virtud del Certificado de Titulo Número 62-2587, ex
pedido en su favor por el Registrador de Titulas del Distrito 
Nacional. 

CUARTO ; Las partes aceptan todas las est ipulaciones del 
presente contrato y paTa lo no previsto en el mismo se remi
t en al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los 2 días del mes de octubr e de mil novecientos sesen
tiocho (1968). 

l'OR EL ESTADO DOMINICANO: 

f'edm Antonio Hemández Ureña, 
Administrador General de Bienes 

N acionales. 

Por Abarca Dominicana. C. por A., 

J1;1lio Sanjur,io Lm,gier, 
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YO, DR. LUIS ANTONIO SCHEKER ORTIZ, Abogado
Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
señores PEDRO ANTONIO HERNANDEZ UREÑA Y JULIO 
SANJURJO LAUÓIER, de generales y calidades que constan, 
personas a quienes cloy fé conocer y me han declarado bajo la 
fé de jm·amento ser esas las finnas gue acostumbran usar en 
toclos sus actos, tanto públicos como privados, ele todo lo que 
cloy fe y crédito. En Santo Domingo, Dist1·ito Nacional, Capital 
dQ la República Dominicana, a los 2 días del mes de oct ubre 
del mil novecientos sesentiocho (1968). 

Dr. Luis Antonio Scheker Ortiz. 
Abogado-Notario. 

DADA en la Sala de Sesiones ele la Cámara ele Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicalla, a los 
dieciseis días del mes de abril del año mil novecientcs sesenta 
Y nueve, añ<>s 126° ele la Inciependencia y 1069 de la Restau
ración. 

Domingo Porfir-io Rojas Nina. 
Secretario. 

Jua1a. Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Bad'a Lara, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
g:reso Nac10nal. en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Na
c1_onal, Capital de la República Dominicana, a los veintitres 
d~as del mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve 
anos 126Q de la Independencia y 106º de Ja Restauración. • 

Yo'a11rla A. Piment-el de Pérez 
Secretaria. • 

Marcos A. J áquez F., 
Secretario Ad-Hoc. 

Aclriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio clr las atribuciones que me confiere el articulo 
55 ele la Constitución ele la República; 

PROMULGO la presente Resnlución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento Y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los veintitres dias del 
mes de abril del año mil novceientos sesenta y nueve, años 126<> 
de la Independencia y 196° de la Restauració11. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 432, que agrega varios artícu' Of- n la Ley N9 4315 del 22 de 
octub1ic, de 1~55. 

!G U. N9 !~40 C:el 17 O.e Mayo de 1969 

EL CONGRESO NACIONAL 
F!11 Nombre de la República 

NUMERO 4;12 

CONSIDERANDO que es interés nacional todo lo que pro
J)enda al establecimiento, organización y funcionam.iente de 
las Zonas Francas ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICBLO UNICO.-Se agrega a la Ley Nº 4315, del 22 
de octt:bre ele 1955, los artículos siguientes: 

Art. 9.- Las personas o corporaciones que realicen expor
taciones ele bieues y servidos desde las Zonas Francas Indus
triq.lcs hacia el extErior del país, no estarán sujetas a las leyes, 
reglamentos y regulaciones relativas a] canje de divisas en el 
Banco Central ele la República Dominicana, en lo que concierne 
exclusivamente a dichas op'.:'raciones. Sin embargo, dichas per
sonas o corporaciones estarán obligadas a efectuar el canje de 
l¡¡s divisas que correspondan al valor de los costos, gastos y 
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servicios que se rnalicm en el país, tales como su~dos. sala
rios y jornales de todo el personal que l?borc _1m~·a dicha~ ~er
sonas O corporaciones, comisio11es, enei·g!a eléclnca, alqu~Ie1_ es. 
servicio de agua. primas de seguros, siu que esta enunc1ae1ó11 

::ra limitativa. 
Párrafo 1.- Para los fines de esta ley ,las mercanc'llS que 

salgan desde las Zonr.s Francas Industriales hacia el territorio 
nduanero de Ja República Dominicana o que entren a dichas 
Zonas desde dicho te1-ritorio se con5iderarán, según el caso. 
como importaciones y exportaciones del pais, Y por consiguien
te, estarán sujetas a las disposicio11es ele la Ley N9 251, de fe
ct.a 11 de mayo ele 1964 y sus modificaciones. 

Párrnfo U.-Las mercancías cXportadas desde las Zonas 
Fra11cas Industi-iales hacia el exterior y las importadas desde 
el exterior a estas Zonas por las personllB o corporaciones que 
se establezcan en dichas Zanas, no estarán sujetas a las dis
posiciones de los párrafos III y IV ele! artículo 7 de la Ley N9 

251, de fecha 11 de mayo de 1964, y sus modificiu:iones. 

Arl. 10.- El Banco Central de la República Dominicana no 
proporcionará c1;visas para ninguna de las operaciones que rea
licen las personas o coa1J01'aciones establecidas en las Zonas 
Francas Industriales, excepto para las operaciones que provi
nieren de las ventas ele bienes y se,·vicios que sean introduci
dos al territol"io aduanero de la Repúbli ca, las cuales estarán 
sujetas al régimen de prohibiciones y cuotas establecido o que 
establezca la .Tunta Monetaria. Tampoco dichas 1,ersouas o cor
¡:oraciones pocb·án obtener 1,réstamos ele recursos otorgados al 
país por ínstitucio11es u organismos de financiamiento interna
cional. 

Art. 11.- Las personas o corpo1·aclones establecidas en las 
Zonas Francas Industriales tendrün que rendir un informe 
mensual al Banco Central de la República Dominicana sobre las 
operaciones realizadas conforme a la prese11te ley. Dicho infor
me, que deberá ser rerrtitido dentro de los primeros diez (10) 
días del mes siguiente, indicará aelemhs, el monto de los pagos 
efectuados en el país que eqtán afectados por las disposiciones 
del articulo 9 ele la pxesent0 Ley con la indicación ele la fecha 
y banco comercial en que faerun c·anjcadas las divisas. 
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Art. 12.-Las disposicionrs del Art. 7 (con las excepciones 
establecidas en el Párrafo II del Art. 9 de esta Ley), y las 
disposiciones de !_os Arts. 9 y 10 de la Ixy N 9 261, de fecha 11 
de mayo de 1964, y sus modificaciones, se aplicarán a las per
sonas o corporaciones que se establezcan en las Zonas Fran
cas Industriales. y las infracciones a lo dispuest o por los Arts. 
9, 10 y 11 de la presente Ley_ SPrán sancionadas de acuerdo con 
las previsiones del Art. 11 de la me11cionada Ley N• 251. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cnn
gre~o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital dr la República Dominicana, a los vPintit res días 
del mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, afias 
126° de la Independencia y 106º de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pl·rsidente 

Yolanda A. Pimentel de Pi-rez, 
Secretaria. 

Marcos A. J áquez, 
Secretario Ad-hoc. 

DADA en al Sala de Sesiones -de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sa11to Domingo de Guzmán, 
Disti·ito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de abril del año mil novecientos se
senta y nueve, años 126'-' de la Independencia y 1069 de la Res
tau1·ación. 

Juan Esteban Olivero, 
&cretaric. 

Ramón Emilio Noboa Sención, 
Secretario Ad-hoc. 

Patricio G. Badía Lar a, 
Prnsidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la prQsente Ley, y mando que sea publicada 
en ¡8 Gacen\ Oficial, para su eonocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los t res días del mes 
ele mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 10~ ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA : L~ prQsente Ley fue 1mblicada oficia lmente en el "Lis
tín Diario", ele Santo Domingo, "" su edición del 6 ele 
Mayo de 1969. ~ 

Ley N9 43.~, que agrega un inciso f) al Art. 19 de la Ley No. 2'7. de 
fcclla 25 Oel mes de n1ayo del año 1963. 

((; e, N° 9'4'1 de! 17 de Mayo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En NombrP de la República 

HA DADO L \ SIGUIENTE LEY : 

NUMERO 433 

Art. 1.- Se agr,•ga el , iguiente inciso al articulo lro. de la 
Ley N" 27, de fecha 25 del mes de mayo del año 1963. 

"f) Productos medicirwles. biológicos, químicos, farmacéu
t;cos o e8pecialiclades farmacéuticas que posean propiedades te
rapéuti cas reconocidas contra el cáncer; cual fuere el nombre 
comercial dado para su v"nta". 

A1-t. 2.- Se reforma el pát·rafo 381, del articulo 9 el,• la Ley 
Nº 1488, ele fecha 26 de julio de 1047. que ,•stablece el Aran
cel de Importación y Exportaci,;n, moclificado por la Ley N" 293, 
de f Pcha 16 de junio d., 1964, para r¡ue rija del sigufonte modo: ,,-' 

"38J.-11rocluctf.-t.: medicinalef4, 'biológicos, quím icos, farma-
céuticos o e,,pecialida,les farmutéuti~as que ¡,osean propiedade~ 
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terapéuticas específicas contra la tuberculosis; fiebre tifoidea 
y paratifoidea; sifi!is; buhR: blenorragia; enfermedad del Du
crey (chancro blando) ; tricomoniasis; candidiasis (moniliasisJ; 
verminosis intesti11ales (holmi11tiasiS) ; filariasis; dice11te1'ia 
amibiana o bacilar; lepra; así como productos de igual natura
leza que posea11 propiedades terapéuticas reconocidas contra el 
citncer, cual que fuere el nombre comercial dado para su ven-
ta ................... .. ........... LIBRE". 

DADA e11 la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del 
Congreso Nacoi11al, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintitres d'as 
del mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 106° de la 'Restauración. 

Yolanda A. P imentel de Pérez. 
Secretaria. 

Marcos A. J"itquez, 
Secretario ad-110c. 

Adriano A. Uribe Sil·,a, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara tle Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrit-0 Nacional. Capital de la República Dominicana a los 
veintinueve cUas ciPI mes de abril del afio mil novecienios' sesen·
t a _y nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restau
raciún. 

Juan Esteban O!ive1-o, 
Secretario. 

Ramón Emilio Noboa Sención, 
Secretar io ad-hoc. 

Patricio G. Badía Lara, 
PresideNte. 

J"OAQUIN :!3ALAGUER 
Presidente de la República Dominicatlll 

_ Én ejercicio de las atribudorn's que nlc Cónfiern el ar ticulo 
55 de la Cohstituci6u de la Reiiúblic¡¡ ; 
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, .PROMULGO la pre_-<ellle Ley. y manrlo que seá ~ublicad.a 
en 1,¡ G:P.OWI Oficial. para 3n c-onocimiento y cumplimiento. 

DADA en to Donün___i,:o <le Guzmán, Distrit? Nacional, 
Ca]llital de la República Dominicana, a los cinco dias _ del m~ 
de ma)IO del año mil uovecientos sesenta y nueve, anos 126 
de ]a Indepen,lenida y 1069 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley ?,..-V 434:, gue concede pensión con jubi!ación del Estado a la S1ta. 
Dol0.1·es Castillo C. 

CG. O. NO 9141, dei 21 de Mayo de 1969) 

8L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

lH.J-:\fERO 434 

VISTO el artículo 8 de la Ley Nº 5185, sob1·e Pensiones Ci
viles del Estado, de fecha 31 de julio de 1%9. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A1·t. 1.-Se concede una pensión del Estado de cien pesos 
oro (RD$100.00) mensuales, a la señorita Dolores Castillo Cor• 
torreaJ. 

A1·t. 2.-Dicha pe11sión se1·á pagada con cargo al Fondo • de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley el; Gastos P úblicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán. Di8 trito Nacio
nal, Capi tal de la República Domi11icana, a los veintitres día• 
cl,l mes de ab1·il del año rr,JJ novecientos sese11ta y nueve, años 
126° de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Marcos A. Jáquez F., 
Secretario ad>hoc, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

X. 

7 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del CongreHo Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distr,to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de abril del año mil novecientos se--
2enta y nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Res
tauración. 

Juan Esteban Olivem, 
Secretario. 

Ramón Emilio Noboa Senci,,n, 
Secretario ad-hoc. 

Patricio G. Baclia Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíc-ulo 
65 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126º 
ele la Independencia y 1069 de la Re8 tauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 436, que aprueba el Converuo Cultural suscrjto en el 
Gobierno de la Rep. Dominicans. y el Gobierno de la Rep. d'e Corea. 

(G o. N•' S140 de l 17 áe Mayo de 1969) 

NUMERO 435 

E L CONGRESO NACIONAL 
Eu Nombre de la República 

VISTO 111 inciso 14 del articulo 37 de la Constitución de la 
República ; 
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. VISTO el Convenio Cultural entre el Gobierno de la Repú
blica Dominicana y d Gobiemo de la República de Corea, sus
crito el 9 de abril de 1968 ; 

RESUELVE 

UNICO.-Aprobar el Convenio Cultural entre el Gobierno 
de la República Dominicana y el Gobierno de la República de 
Corea, suscrito 011 Santo Domingo de Guzmán, Capital de la 
República Dominicaria el cl 'a 9 de abril de 1968, que copiado 
a la letra dice asi: 

CONVENIO CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
1 REPUBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DE COREA. 

El Gobierno de la República Domínicana y el Gobiemo de 
la República de Corea deseosos de fortalecer los lazos amisto
llOS existentes entre los pueblos de la República Dominicana y 
la República de Corea y de desarrollar su8 relaciones en los 
campos de la cultura, el arte, la ciencia y la tecnología, han 
convenido en lo siguiente: 

ARTICULO I 

Cada una de la.s Partes Contratantes estudiará la posibili
dad de establecer juntas, dar cátedras y cu,110s en la literatura 
e 'historia del país ele la otra Parte Contratante en las univer
sidadee. y otras instituciones de educación superior que se en
cuentren en su territorio. 

A~TICULo II 

las Partes Contratantes pi-ornoverán el desarrollo de las 
relaciones reciprocas en los CJUnpos culturales, artísticos cien-
tíficos y tecnológicos por medio de: ' ,--1'., 

a) I~t~rcambio y difusión tle programas de radio y tele-
. v1~16n, hbrns, periúclicos y otras publicaciones¡ 
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b) Fomentar las traducciones y reproducción de los traba
jos literarios o artísticos de la otra Par te Contratante ; 

e) Intercambio de estudiantes, científicos, té.cnicos, gru
pos de maestros, médicos y estudiantes, facilitando su 
investigación o serví.cio al otorgar becas o 5ubsidios; 

d) Visita mutua de reporteros, escritores, artistas, músi
cos y bailai·ines, y sus aetividades o actuaciones; 

e) Exposiciones de arte y evento sobre el art e en general; 

f ) Lntercambi0 de grupos atléticos o deportivos y sus jue
gos de buena voluntad; 

g ) Otros medios y maneras sobre los cuales las Partes 
Contratantes puedan convenil·. 

ARTICULO III 

Cada una de las Partes Contratantes facilitará el estable.ci
miento y desarrollo, en su territorio, de las instituciones cultu
rales de la otra Parte de acuerdo con las leyes y disposiciones 
que estén en vigor en el territorio. El término "Instituciones" 
incleye institutos, culturaI-e,, escuelas, hospitales, bibliotecas 
y otras organizaciones cuya meta corresponde al objetivo :le! 
presente cortvenio. 

ARTICULO IV 

Las Partes Contratantes examinarán los métodos y condi
ciones bajo los cuales los t:tulos, diplomas y otros certificados 
adquiridos en cada Parte Contra tant" puedan ser 1·econocidos 
por la otra Parte para propósitos académicos o profesionales. 

ARTICULO V 

Cada Parte Gontrátánte, en reconocimiento a la importan
cia del turismo como medio de promover las relaciones cul
turales y entendimiento entre los dos pueblos. est imulará el via
k de sus nacionales al país de la otra Parte Contratante. 
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ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes se consultarán, cuan:lo sea nece
sa1io una a otra con la mira de provee,· materias más deta
lla~ 0 preparar conjuntamente todos los convenios adicionales 
que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio 
General. Tales convenios adicionales será11 en la forma de in
tercambio de notas 

ARTICULO VII 

El presente Convenio entrará en vigor t.J:einta días después 
de la fecha en que las Partes Contratantes se hayan notificado 
una a otra al efecto que todos los requisitos legales para hacer 
efectivo este Convenio han sido llenados. 

ARTICULO VIII 

Cada Parte Contratant.e puede en cualquier tiempo tenni
na,· el presente Convenio notificánclolo así a la otra Parte f',nn
t ratante con seis meses de anticipación por escrito. 

EN FE DE LO CUAL, 108 suscritos. estando debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el pre
sente Convenio. 

HECHO en Santo Donúngo de Guzmán, Reptiblica Domi
nicana, a los nueve dias del mes de abril del afio de mil nove
cientos sesenta Y ocho, en seis originales: dos en español, dos 
en coreano y dos en iuglé5 , todos los textos sieudo Igualmente 
autenticas. Pm· lo tanto, en raso ele divergencia entre los tex
tos de este Convenio, el texto en inglés será válido. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA: 

Fernando Amiarna Tió, 
Secretario de Estado de Relaciones 

Exterloi·es. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE COREA: 

Kyung Nok Choi, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

de la República de Corea, 
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!)ADA m la Sala de Sesiones ele 1,. Cámara ;le Diuptadus, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmiin, 
Distrito Nacional, Capita l ác la República Dominicana, a lo~ 
veintidos días del mes de abril del año mil novedentos sesenta 
y nueve, años 126º de la fodol)l'ndencia y 1069 de la Restau
racií:n. 

Domingo P orfirio Rojas Nina, 
Secret8.rio. 

Juan Esteban Oliyero, 
Secretario. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones d~I Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo clr Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Domini~na, a los veintinueve d'as 
del mes de abril del año mil novecie,:,.tos sesenta y nueve. años 
126º de la Indepl'llrl<'ncia y 1069 de l¡, Re8tauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretarfa. 

Fernando Hernimdez Perez. 
Secretario. 

Ad.-iano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

E11 ejercicio dl• 1.as atribucionEs que mr confiC're el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Reso)uci<>n y mando que sea pu
hlicac1a en la Gaceta Ofic!a'. :rara s u conocinüento y ctnnp}i. 
miento. 

DADA l'B Santo Domingo dl' Guzmán, Distríto Nacioual, 
Capital de !a Repúblü.a• Daminirana, a los cinco días del mes 
de r,1oyo del mil novecientos sesenta y nueve. años 126'1 de la 
Inckpendencin y 106º de la Rr~tauración. • 

JOAQUIN i::A]. .. \Gl)ER 
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Resolución N9 4.30, de! CongreEo Nacional, que aprueba el Contrato 

suscrito el 14 de abril d'e 1969 entre el Instituto Naciona1 de Recursos 
Hidl'áulicns (lNDRHl) y !a firma de Ingenieros CoTis\ructores Y F1·0-
l'E'CtisU\s CIEPS, pai-a tos estudios relacionados con el p!an de acción 

del área de inf:uencia De la ,PRESA DE TAVERA. 
(C ti. N•1 9!.t; \: de! 17 de Mayo de Hl69) 

NUMERO 486 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VIS'l'O : el i11ciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República ; 

VISTO: el Contrato sus,;rito en fecha 14 de abril de 1969, 
entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 
y la firma de Ingenieros Constructores y P royectistas CIEPS. 

R E S UE LV E 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 14 de 
abril rle 1969, entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráu
licoa (INDRHI) . debidamente 1·epre8entado por su Director 
Ejecutivo Ingenin·o Luis M. Bu11net y la firma de Ingenieros 
Co11structores y P1·oyectista~ CIEPS, debidamente representada 
por 6 u l'res'dente Ingeniero Arlolfo Oribe Alba y su Director 
General, Tng,,n iero Osca,· Vega Argüelles, ¡iara los estudios re
lacionados con la formulación del plan de acción para el desa
noll,¡ integral del área de influencia de la P rCF-'l de TavHa; 
que copiado a la letra dice asi: 

CONTRATO NUMERO: 253 

ENTRE: el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HI
DRA ULICOS. dl'hidamrnte repre&entado por su Director E.k
cuth•o, ingenlero Luis M. Ilonnet, de conformidad con a utori
zación conferida al efecto por el Señor Presidente d<· la Re
pública en fecha 13 de abril de 1969, y con podrr otorgado por 
el Consejo de Admini~tracií,n del Instituto Nacio11al de Recur
sos Hidráulicos, según Resolución Número 81, adoptada en fe-
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cha fro. de octubre de 1968, parte que. en Jo que sigue del pre
sente contrato se llamará INDRHI ; y la firma de ingeniero8 
consultores y proyectistas. CIEJ'S, Sociedad Civil, legalmente 
estable6da en la ciudad de México, constituída en fecha 22 de 
agosto de 1961, según copia del testimonio de la escritura nú
mero 33,966, volumen 566, folio 226, instrumentado por el No
tario Público licenciado Enrique del Valle, encargado de la No
taría número veintiuno. Sociedad con su asiento social en el 
Distrito Federal, en R'o Atoyac 110, tercer piso, debidamente 
representada por su Pre5 ídente, ingeniero. Adolfo Orive Alba, 
y su Dir ect01· General, ingeniero Osear Vega A1·guelles, porta
dor es de los pasaportes mexicanos números 97282 y 03061, 1·es
pectivamente, de conformidai1 con el poder que les confiriera 
la Asamblea de Socios de la citada Sociedad Civil de ingenieros, 
en fecha 29 de agosto de 1966, seg(m copia del testimonio de 
la escritura número 42,273. volínnen 723, folio 141, instrumen
tado por el Notario Público licenciado Enrique del Valle, en
cargado de la Notaría númeto veintiuno. parte que. en lo qup 

8igru• del presente contrato se llamará LA CONSULTORA ; 

POR CUANTO : la REPUBLICA DOMINICANA, a través 
de su Gobierno. se encuenh-a interesa_da en la rea_lización de un 
proyecto denominado ,iPresa de Tave-ra", que consiste princi
palm.ente en la construcción ª"' una prfü~a sobre el río Yaque 
del Norte con una cenhal hidroeléctrica sobre el río Bao. y fas 
obras complem.entarias para la producciúu de energia eléctrica 
y la regulación de airuas de8tinadas al riego de la zona ·; 

POR CUANTO : la REPUBLICA DOMINICANA, a ti-avés 
de su Gobierno celebr6 el día 30 de abril de 1968, un contr3to 
de pn'stamo con el BANCO INTERAMERICANO DE DESA
RROLLO (Bl D). por medio del cual éste cooperaría en el fi
nal)ciamiento del prúyecto precedentemente 5eñalatlo, conce
diCpdcle un prestamo a la República Dominicana por la suma 
de VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS MIL DOLARES 
(US$22.900,000.00), que junto con los SIETE MILLONES DE 
PESOS (~7,000.000.00) que a su vez prestará la AGENCIA 
PARA EL DESARROLLO INT:i¡;RNACIONAL (AID}, segun 
el ''Acuerdo Pro?supue.stal d,~ Inversión'', sngcrito el 30 de abril 
de 1968, entre el Estado Dnminicano y los Estados Unidos de 
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Arnfrica, y la contrapartida que deberil aportar el Gobierno Do
minicano, servirim para realizar el proyecto; 

POR CUANTO: una de las condiciones previas al primer 
, 'esembolso ele! préstamo mencionado, Jo constituye la obliga
ción puesta a cargo de la REPUBLICA DOMINICANA, de que 
el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 
(INDRHI) conh-ate los servicios de Consultores que habrán de 
realizar los estudios relacionados con la formulación del plan 
de acción para el desarroll o integral del área de influencia de 
la Presa de Ta vera; 

POR CUANTO: tanto el procedimiento para la selecciún ele 
los Consultores_ as' como lns antecedentes r elacionados con la 
capacidad técnica de los mismos, debían ser aprobados por el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), ha
bienrlo recibido el INSTITUO NACIONAL DE RECURSOS 
HIDRA ULICOS tales aprobaciones, por medio, entre otras, de 
la comunicación de fecha 8 de agosto de 1968 ref,,re11cia BID / 
R-954/ 68, dirigida por el Representante del BANCO U'lTER
A MERICANO DE DESARROLLO en la República Dominica
na, señor Francisco Bórquez Pérc,z, al INSTITUTO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRÁULICOS: 

POR CUANTO: el INSTITUTO NACIONAL DE RECUR
SOS HIDRA ULICOS solicitó a cuatro filmas de Consultores, 
debidamente calificadas, el envío de documentaciones que le 
permitiPran seleccionar 1a Que a su juicio deb~ria realizar en 
forma más conveniente los estudios citados; 

POR CUANTO: la firma mexicana CIEPS fue la escogida 
por el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS RTDRAULI
COS para la realización de dichos estudios; 

POR TANTO: SE HA CONVENIDO CON ENTERA LI
BERTAD Y BUENA FE LO SIGUIENTE: 

ARTICULO L CONTRATACTON DE LA CONSULTORA. 
EL INDRHI contrata 1.os ,e1Ticio, ele LA CONSULTORA. y 
L A CONSULTORA ac<"pta s~r contratada, en los t,•rminos )' 
~ondiciones establC'cidos en este contral.n. 



ARTICULO 2. DEBERES DE LA CONSULTORA. Ei tra
bajo n 1·ealiza1· por LA CONSULTORA se detalla en los térmi
nos de referencia que figuran en el ANEXO A del presente 
contrato, del cual forma parte. 

Los principales objetivos son: 

i} la formulación del plan de acc10n parn el desarrollo 
agrícola del valle del río Yaque del Norte; 

ii) Jos nuevos regímenes tarifarios con miras a genera
lizar sus principios para hacerlos aplicables en todo el 
país; 

iii) las tasas y las lJ\'Ocedimientos de cobro de los cánones 
a los regantes por los beneficios que obtengan de la 
construcción y el mejoramiento de las obras de riego; 

iv) la organización del distrito de riego en la zona que se 
beneficie con el proyecto; 

v) preparar el informe de factibilidad tecnica y económi
ca a que se refiere el ordinal i) del presente artículo; 

vi) entrenar pel'sonal técnico dominicano del INDRHI, pa
ra formar un equipo permanente capaz de realizar el 
planeamiento de futuros proyectos; 

ARTICULO 3. EVALUACION DEL ESTUDIO DE SO
GREAH.- LA CONSULTORA se comprnmete a entr egar en 
un plazo de noventa (90) días, contados a partir de la fecha 
de iniciación de los estudios, un informe contentivo de la eva
luación del estudio hecho por SOGREAH (Société G1·enobloise 
d'Etudes et Applicatíons Hydrauliques), y de los comentarios 
a dicho estudio fo1·mnlados 1ior la Misión del Banco Mundial de 
m¡¡.yo de 1968, evaluación que incluir á, por lo menos, los aspec
t os siguientes: 

i) si a juicio de LA CONSULTORA es o no recomenda
ble que las obras que el estudio de SOGREAH reco
mienda realizar, o parte de e1Jas. sean con8t tuídas en 
la forma más inmediata posible y ello se considere ob
viamente compatible con el plan de acción que en ese 
momento estará elaborándose¡ 



ii) si. la recomendaciór, fuere afirmativa. indicar especí
ficamente cuáles serian estas obras, su costo estimado 
y cuáles serian los trabajos que habría que realizar 
para llevar los proyectos de ellas a nivel de ejecución, 
con una estimación del tiempo necesario para com
pletar estos trabajos ; 

iii) LA CONSULTORA deberá tomar en consideración, 
además, entre otros estudios, el "J?.econocimiento y 
Evaluación de los Recursos Naturales de la República 
Dominicana", realizado por lo Unidad de -Recursos Na
turales del Departamento de Asuntos Económicos do 
la Organización de Estados Americanos, durante los 

··años 1964 y 19.65. 

1 ARTICULO 4- ASESORIA ULTERIOR- LA CONSULTO
RA se compromete a realizar una asesoría técnica para la im
plantación de las 1·ecomendaciones que resulten del estudio con
tratado, la cual tendrá una duración de seis meses. Esta ase
soría deberá iniciarse a mas tardar 60 (sesenta) días después 
de ,haber redbido el INDRHI el informe final de factibilidad 
técnica y económica del plan de accrón. 

Los honorarios a pagar a LA CONSULTORA por esta ase
soría, serán convenidos entre las partes, calculados en función 
del número de expertos mexicanos que EL INDRHI requiera, 
tomando en considéración la preparación que puedan obtener 
los técnicos donúnicanos del INDRHI, que trabajen como con
traparte con LA CONSULTORA. 

ARTICULO 5. OBLIGACIONES ADICIONALES.--'--Se con
siúer-arán como obligaciones adicionales de LA CONSULTORA, 
todas las ofrecidas por ,l!a en su proposición técnica presen-
tada al INDRHI el 8 de agosto de 1968, siempre y cuando no t {, 
contradigan lo acordado en este contrato, y lo contenido en el \ J 
guión que figura cerno ANEXO B del presente contrato, for-
mando ·parte de él. 

1 Los estudioe de ·suelos que se ha-rán en las catorce mil 
hectáreas para completar 108 estudios hechos por la SOGREAH 

..J 
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en las otras VP..Íl1tiseis rnil hectáreas, serán compatibles con ES

t0R último~. Jo quP quiere d,,cir que ne• deberfw existir proble• 
mas de ningún gé-Iw1·0 par::l compa,·m· lm,; d::ltos d1• a.:mbo8 t:s
trnlios. 

ARTICU! O 6. ESPECIFICAC'TONES. -L.\ CO"'8ULTO
HA s~ regiJ·cl en Ja ejerncí,ín del estudio r;ontrat.ado. p-:n- •a~ 
f"Speeificaciorn,•s cunteuidas en su oferta J)resentada aJ INDRHl 
en techa 8 di• a,Q"osto d1° 1968. las cualef: figuran como ANI!:XO 
C del p1·esente contrate. formando parte de ,.¡_ 

L A CONSULTORA. de acuerC:o al alcance ele est,• artíc,110, 
c'Ii-igirá y supervisará los trabajos r¡ue el INDRHl dr•bP ejecu
tar df' acue1·do Hl prefent e contrato. 

ARTICULO 7. CRONOGRAMA DEL ESTUDIO.- L', 
CONSULTORA se compmm,•te a completar las obligaciones 
puestas a su cargo que 5e derivan d1•l J::ff;•Fente contrato. ~11 

un tftmi-no ,-le doce (12) meses. qt1e ccmer1za.rlm a ~·cn1ar~t 
üeinta (30) días df'spués rl,, recibir eJ :mticipo quP ~e indic;
,
0 11 el ,wticulo 14. 

LA CONSCL TORA se regirá por el cronogran,a del estu
dio que figura eu el ,-\. NEXO D, formando también pai•te ele 
1:reserite conh·ato. Ningún cambio sig·nificHtivo serit hecho e 
,·ste cronog"nmrn del 1•stmlio. r-:in ,•l cc,nsentimienw e~crito de 
IKDRHL 

Al-{TIC UI.O 8. J<'ACILlllADES QUE SU:\!INISTRARA EL 
lNDRHI-EL INDRI·Il suministrará, sin costo alguno para LA 
CONRULTOR:\ . quien lo requerirá con tiemJJ<• razonable, k, 
sigldPnte: 

i) los levantamientos at'1·eos con sus corresJ)onciiente~ 
planos, fotcgraf clS de ccntacto _\· mosáicos para con1-
plem<>ntar la topografía existe.nte, para la fotoint<>r
p1·etacíón agroJógica y para a uxiliar en la realiza~íón 
de los estudios agroeconónTico~ .. Estos levantmnien
tos se harán ele acuerdo con ]as especificacionef.-- qtw 
prepare ia CONSULTORA. 
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iiJ los trabujos de campo y laboratorio que se requieran 
para la ,-ealizaciiín de los estudios agrológicos inclu
yendo los €quipos v material,,s que seau necesarios. 
Esta,s trabajos se harán de acuerdo ccu las especifi
rac,ones que prepare la CONSULTORA. 

iii) el personal dominicano que de común acuerdo enb·e 
LA CONSULTORA y r l !NDREI fuere necesaréo 
aRignar al estudio. Cuando LA CONSULTORA con- "ll 
!-i :.:ere pcr razones técnicas o dt> otra índole• oue un 
integrante de los equipos de trabajo seleccic,nados en 
la fonne. Rrriba indicada pa1·9 efectuar Joij trahajcs ~ 
no realizados aún ele rnpograJía, r!r• agrología, así co-
rno los estudios ag>'oeconómícos, clc·ba S1."r sust:tuiclo 
por otro. as \o comunicará al INDRHl, a la mayor 
brevedad posible, indicando las razones invocadas pa-
ra olJjeta,· a 'ª perwna ele IR cual se trate. En sstoq 
casos er INDRID designará a otra pers011a para s.u!>-
tit11i 1· a la objr,tada sin p,;,-,iida de tiempo. 

iv) los datos, mapas. dibujo.s, l't'\JCl't<·S. estudies. y .-IPmás 
informes existentes que requiera L.\ CONSULTORA, 
1·elacinnacl°'? con el ~studic objeto de este ~ontl'ato, 
junto con toda otra asistencia que pueda requerit· r2-
zonablm1ente LA CONSULTORA para el cumpli
miento ele sus deberes dentro de este ccntrato, es¡:e
cialrnertte en lo relativo a los trabajos topogrAfico3 
cat11.qtrnles que se requieran p1u·a prec!Bal' loe !hní
tes 1le les diferentes ptedfos; 

v) asistirá a LA CONSULTORA en ia def,,nsa judicial 
ei, cualquirr demanda por perjuicios o daños causa
dos por LA CONSULTORA en el normal cumpl '
n1irnto de sus deberes dentro de este contrato_ P1em
pre y cuando esas demandas no resulten dP la volu 
tad o negligencia por pa1ie de LA CONSULTORA : 

vi) vii=:as ile entrnda y pe1·misos de tcsidenc!a para =.l 
1x1·sc.nal rxtranj,ro de LA CONSULTORA li!Jre de 
tasl\S e impuestos actuales o por crr11rse ; ' 
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vii ) todos los permisos n.0 cesaríos pa,,a la importación. 
libre de tasas e impuestos actuales o por crearse, de 
t odo d 1-•quipo técnico que se 1·equil~ra para la rea
lización del estudio: 

viii) la exmw·radún de todo impuesto o taF::n cre:.-ido o p.:w 
crearse de bast& rliez ( 1{)) aparatos de aire :.eo-n::li -
cionadn que s(lrin1 utilizados pm· LA CONSULTORA 
en sus oficinaf: y en las res..id"ncias de sus t0cnic.os 
mexicanos; 

-ix) la exoneración de todo impuesto o tasH crr3do e por 
crearse, de las máquina~ cie calcular y de escrihfr, 
as í como de los aparatos topográficcs y 1~qu~po de 
laboratorio que n,•cesite LA CONSULTOR,\ para 
cun1p1il" con las obligaciones contraídas pm· ell21 r•n 
este contrato; 

x) l& exoneración rlel pago del impuesto sobre Ja 1•enta 
de LA CONSULTORA y 'o sus ti•enicos mexicanos 
u otro~ ímptwstcs similares: 

xi) si se requirie1·an exploraciones geológiras pai·a pro
yectm· 1a cimentación ele alguna o algunas f'Sbvctu
ras, estas expleracionrs serian hechas por el INDR
HI, al igual que el correspondiente estudio de mef'á-
nica de su,,Jos y de laboratol'io. 

ARTICULO !J. SUBCONTRATOS.- LA CONSULTORA 
¡ ··clr:\ contrat:w fh·mas ésp,,cinlfaadaR para rev11zat' a~p~ctos 
j_:)a\·ticulttr"s c1,, la8 labores a eHa eJ1comendadM. 

Les subcontratistas serán s.elecdonados por LA C'.ONSUL
TORA, y su contratacit:n Estará sujeta a la prevfo aprobación 
del INDRHI, así corno los subcomratos respectlvos. 

ARTICULO 10- EST UDTOS POR 01 RAS COMPA:-.IAS O 
AGENCIAS.- EL INDRHI se reserva el derecho de asignar 
otros estudios no cnmpr<•ndidos en el presente contrato, a otras 
comp,1ii'-as o agencias quena sean LA CONSill-TORA. En tales 
casos LA CONSULTORA debéra dar su completa cooperación 
para ~segurar el éxito de tal~s asignaciones. 
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ARTICULO 11. PERSONAL OE LA CONSULTORA.- LA 
CONSULTORA se compromete a asignar a estos ,·stud'os el 
,: , rmnal c1ue figura en el ANEXO E del presente c~nt rato, for-
111ando tambien part.• .de él. 

EL INDRHI se reserva el derl'cho de solicitar 1a ~ustitu
c; -Sn de cualquier miembro del pei·scnal asJ -- 1 :o. En este caso, 
L A C:ONSULTORA deberá proponer tma te.-na ele candidat<is 
parn fJll <' EL TNDRHI elija el sustituto con espondiente. 

ARTICULO 12. REi\IUN'ERACTON DE LA CONSULTO- 1\ 
RA.- La l'emunerncif.n a precio Hlzado ele LA CONSULTORA 
p,>r la reali1.,ación de loR servicios neceMrios descritos t!Il este 
ct•ntrato, serú de :j;540,488. 

De esta suma se 1:agará l(,371,795 en dúlares. y $168.693 
e-1 pe;;Os dominicanos. 

Por se,- el sefü1laclc un prec10 alzado. LA CONSULfORA 
no podrá hac,•r reclamaciones al INDRHI por concepto de gas
tos 1.:.xtrncrdinarioF. en los CJUP eHa luvi(•re necesb tu l de in-:::l.i.
r ir pata satisfacer a cabalidad las obligaciones asumidas por 
e!la en este contrato. 

1 ,:m¡:acc roclrá hacer reclamadones EL INDRHI , 
CONSULTORA ha~acas en <JU« el•a ha 'ncu.-riilo en mrnos gas
tos de los pn•supuestos en el ANEXO F , que forma parte clel 
preRente contrato. 

,\RTTClJLO l :'I. COBERTURA. DE LA REllíUNERAC ION. 
r1 tota l rle la remuneración cubrirá los. sueldos el,• todo el per
o nal el,· L.-\ CONSUL'I:ORA designado para este estudio, sea 
f n la. RepúbUca Donñnirana o en México, los hc;:ior arias pro
fesionales de LA CONSULTORA, los costos involucrados sn la 
adquisición del equipo técnico ciut• fuere necesario adquirir, :1 ",i 

como de los efectos y útiles de oficina m,ceEarios, gastos r1
.,. ;\ 

ti·ansporte al exterior o inte,ior cid país, gastos personales ··e 
i,:s tccnicos tle LA CONSULTORA, pagos socinh•s de t odo tipo, 
incluyendo seguros y vacacic,npg pa.-a ,,1 personal. gastoE ge
ne,·ales y administrativos en la casa matriz,_ y cualesquiera 

.... 
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'Otl'c>S en que fuere necesario que LA CONSULTORA incurra 
para la n•alización cabál de sus obligaciones. 

ARTICULO 14- F ORMA DE PAGO DE LA REl\IUNE
RACION DE LA CONSULTORA.- La form11 de pago s<' njus.. 
tará al si,gu iente cuadro: 

Anticipo 20'1 
Pago piimer bimeP.tre 
Pago se-gm1do bi1nestre 
Pago t ercer bimestre 
Pago cuarto bimestre 
Pago qu into bimestre 
Pago s,•xto bimestre 

RD$ 
33,739 
31,729 
35,256 
:11.730 
21,15:l 
10,577 
4,509 

168,693 

US Dólares 
74.359 
71,048 
52.965 
45 865 
45.864 
:JB,753 
42,941 

371.795 

ARTICULO 15. GARANTIAS. LA CONSCLTORA ,1~~"
r.itnrú 1-n E L INDRHI, l)l"t'viO al pago del anticipo, una p,íHza 
de segures expedida por una compañia legalmente autori12rla 
» opc·r.1r en el ramo de fianzas en la R<•ptíbUc.a Dominicana. 
con }H cual se _garv,ntice que Ja suma r~•cibida cmno aVaI"! .::'e, se
rú e!T'pleada e inve11ida por LA CONSULTOI1.A en fP.SlO·s 1·c

ladonaa-c-s con las cbligacio·nef asu111ida~ por ella <·11 l~l p1·esr!n

t.e c011tl'ato. 

ARTICULO 16. VEHICULOS.-EL INllRHI provee,·il 1-os 
vehículos qu" se,·án utilizados pcr LA CONSULTORA parn la 
realización de los trabajos objeto de este Contrato, corrie•1;1o 
r,01· cuenta de1 lNDRHl tcclos los gastes ele opcraciín y n, 1n 

t,,nim;entc de los mismos, cc:i excepción de los del whi~tllo 
e· <gnado al jefe áel proyecto. 

\RTTCULO 17. REPORTES DE PROGRESO. LA CON
SU[ TORA Emr.eterá b'mrnrnalmentt•. durante \03 <lccc (12} 
meses de duración c1el presente contrato, un re.porte de pro
greso con veinte (20) copias, redactf\das en idioma castell,mo, 
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ARTlCUUl 18- INFORME FINAL DE FACTIBILIDAIJ 
TECNU:.\ y ECONOMIC\ LA CONSULTORA_ al venci
ull~t)t\) del pericdo acordado pm·a la 1·~alizaci{\.n dPl estudie. pre
~enltmi al INDRHI. un infol'me fi•'al de factibiFiac\ técnica y 
~-cnómica c. coufr.rmirlad con el guión qU(• figura en eJ 
A~EXO B. d_el ])resente contrato, cuyo guión debe1·á ••ntenderse 
qut: ,e,.~ simt>lemeute enunciativo y no tin1itativo. 

~N·án t"llln•garla~ cien l}OO) copias de e.st~ ;nf,-.rn11. en e-as- .o 
tdf,1110. y LA CONSl'LORA ~e cbl:ga a S'.lper,isar la trncluc-
d1 11 a1 iir6r.:ms 1n~dr¿; 0el mfrn-·o, rea'i·wda dicha b·arlucción por 
<:menta del IXllRHI. sin oue por esta superví~ión LA co·- l\ 
Sl,'LTOR\. ccbre ningfm tipo de ,•molumento. siempre y cuando 
El. IXDRHI detiin hae,•r tal 11·aducci, 11 clentn> d,·1 ario sn1lSi-

guit'nt~ a lc; recenJr!Cn tle clicl:o infm·me. 

IL\ {'O"'1SCLTORA se compromete a <1ne este inf,-.rm~ fi
m11.U ft:~· fac:t.!bilidad te::-nka v económica. Ue:u1• t.udcs Je:; requi
dtQ...i;;; u~11rn.hn1t~nt,e ~.xigidos. por 1---~ organi~mos interna<:"ionale~ d":' 
r•:r1ldbilo. 

áHUC'Ul.O l!l. DEMORAS POR PARTE DE L\ CO~
S.l 1LTOIL.\.-Por cada d a \"e ren-aso tJU": en el cta.n1plimien.!f' 
(]Ji" &~~ oh1~g..:ld0l!.r:€$i oc demrn·a:::, inju.stifi:::·ad¡¡meut ::: f_-\ ce (_ 

SlQU.TOJR.\ EL INDRHl l\•tendr~ en su favor la slltn"' <!, 
Cll.EK l'OLARF.S purli.->1io EL l~'DRH1 descontar la ,mma 'I''' 
y.:r ~slt~ itronc~pt~~ ~e ~cumulan"C de eualqllier s.al!io pen!iit•nce d"" 
'"""-'""' <l'1E LA CT1\:Sl'I.TOR-\ h1váere a -FUI fa,·or-

¡¡..~~11 Gil!,. ~ 11?~ ,1u1.~ !¡i t-.... ns11dtora 6-nMslr . .u:· ... que :-iLll retra5ú 
,ss ,fcll•,lo " c,m,,,.~ tJII•· n<> lle -·,:n in'putablcs. el l c'sl1RHI le 
n:;1.1~~, ii1 I;~ \.~ora ~ ~-stu~ ~r..-esiwndiente.s óre .5iU~ ; .. 

ll'il~ 'l~\.\e cl•w. ::!=~ -,~:c."lt. 11.lbl'bg:urla a reb.~m.ftr r1oi~r lalt"5- denilrr-JS. a~i 
~rmlf' :tru111~iD.f~li Ollagiiii 1d I~ JORHI RrDI~ g".,1J,..~lt.o~ de :tdn1iuiis tTa!:~ -;i 
"\i ,i,~tt-füc"'r ff.J> IIJUe ,;;.. irrurra Esb::-~ ga~te .. .;:. serán compttliad~.:':l 
,"'l>.1Jl 1,.-,;,, <!el 11:füennp,_, "I"" dEimn ,,.,,- ,..,Mli:los d'ct.o.-;. ltereniro; 
"'l-ñl!U.:.. '1'i <C."Cfil1 R;m_ ~l..hb1.n Ce ~\is y '$Ueldos q_u.e íigura en -eU 
;;i:ll1J.1t"'-"llt ·~F"' it!ell !_lllfi1•sie1J11tie ,r:~ut.r~.ro.. ~ 

./\RTilCl'l.O :NI .• \l)APTABII-mAD DEL PEHS0)1A!. 
EU lf .,.,_ 1 li lL!I. tOiKSrl.'ilURA JIID<:c·.::nmi ari0tp,m»>' a 1,,s 
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tradicione.s. y costu1nbres nacionales dominicanas, asi como 
también deberá tratar de comprender lo mejm· posible, la men
talidad del país, y deberá abst.,nerse en Jo absoluto jp tuda ac
tividad <-' pro1mnciamie11to de cm·ácter político. 

ARTICULO 21. lDIOMA.- Todas las ccmunicac,ones, in
formes -úOcumentos, 1·epm1:es de pl'ogreso, resultado de PStudios, 
relacionados con el presc•11te contrato, serán redactados en idio
ma castellano. 

ARTICULO 22. COLABORACION J\IIUTUA. Amhas pa1· 
tt•S acuerctan conct'de:rse recíprocan1ente la mayor y mejor co
laboración v comprensióh, a fin de auxi1ia.rse cada una. a la 
ctra en el ef=caz cumplimiento de sus reep·•ctivaE ab!igaciones, 
dEhiendo prevalecer entn· ellas un mnplio y claro concl'pto d~ 
lo justo, cuando ch cunstancjas i1nprevistas hnpidan a cual
quiera de ,•llas el cabal cumplimi..nto de las cbligaeicaies asu
midas. 

ARTJCULO 28. Cl!IDADO Y OILIGENCIA.- LA CON
SULTORA ejercerá toda la habilks.d razcnable, cuidado y di
ligencia !~11 el ef!ciente cumplimiento de las obJigacione-s asu
n1idas en est,• cn'ntrata. 

ARTICULO 24. INTRANSFERENCIA. ~El presente c'.ln

trato no padrii ser transferido por LA CONSULTORA a ter
cera o terctraR personas, sin la previa autorización por escrito 
del TNDRHI. 

ARTICULO 25. PROPIEDAD DEL ESTUDIO - LA CON
Sl!LTORA declina, asigna y transfier,, én favor dd INDRHI, 
tocla prcoiedad laeraria, d.erf.cho, titu•o e interCs en C'l resul
tado de los e8tudios. 

ARTICULO 26. NATl !RALEZA CONFIDENCTAL OEL 
ESTllDIO.-ExcEpto que t:L !NDRHI disponga lo cant!'ario, 
toda información aue provenga d,· LA CONSULTORA en ra
z,-n d.-1 estuoio, ser~ comunicada solamente al INDRHl. 

P_RTICULO 27 OBLIGACION DE ENTREGAR DOCU
MENTOS DE DEMANDAS.~ L,\ CONl:)ULTOB,A notificar[\ 
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inmediatamente al INllRHI, cualquier demanda u otrn acción 
legal iniciada centra ella, contra EL n-rDP.Ht, contrn el Estado 
Dominicano o contra cnalqµier oha pe1·sona. resulUtnte d,•. o 
eJl relacif·n co11 la ,,jecucl611 ,iel el".tudio, lJU<'da.ndo iRu3.lruent~ 
LI\ CONSULTORA obligada a entregar al INDRHI copias de 
todos fes documentos relacionados con el asunto: 

.\RTlC'ULO 28. ~IOD!FlC.ACIONES.- Cualqui,·1· m<,difi
caci6n o cambio 1-1 este contrato poJrá ser rlect uado por ac1wr
do mutuo e.ntl'e las Fartes, v por (•scrito. Las preposiciones he
chas pct· mUl de Ja::, partes en este se11tido. ~<'rán debidamc,nt'= 
con-E.ic.leraclas por la otra parte dEntro ele los veint1• (20) ;1 ~~~ 
subRiguientes i1 la fecha de recl•Jx:i,·111 de 1ft proJXJ.sici<ln . 

. \RTICULO 29. RESClqON. -EL li'HJRHl poc1rá rrscinclir 
Pste contrato en cna1quie.r momento notificando cc11 se::¡,•.nla 
(60) dias de a11lelación a LA rONSULTOR.\ . En este rnF~ 
1JOr mutuo acuerdo entrr las pa,-tscs, se &:;.tabJecerá, c•n rPlación 
ccn el avance que a la fecha se haya ape1·ado en el estudio la 
'-urna ,¡ue F:L IN DRHI cleh·rá pagar a LA CONSULTORA. o 
~a que ésta deberá devolver a aaufil. Para ;.•fe']tuar este cá)cul :i 
dd1~rún este\: presidli"la:-. las ne~ociacio11e:;; aue eu ,,.._t,, se-otido 
se Pn·en a ,•f2ct~. por un ciare co1!eepto de la equ:dad. 

AHTIC ULO 30. FUERZA MAYOR Cnando LA CO:N-
SULTORA no pueda preF.~ar 'as s<-I·viciofi ,•specif;cac1os en estP 
contrato. o no pueda avanzar etl sus t rabajos debido a circu -
fardes irnp,evisíhles. L<\ CONSULTORA no será rE.qpun,a !Jk 
d,, la C:emora que ~e opere1 siempre y cuando haya ;_nfor mad-:> 
cc-biol!m<'nte ele esas circune!Hncias al INDRHL Entre e,-t," 
circunstanC'iaP o cau.Eas de fuerzn mayor, se encue11tran; t=:r 
rn.1 r actos le tipo de guesra. reva\uc:ón. n1ot!J)E:s. huel~as. ac
! 10111---. gul erna1r:-?ntnle!'i ouc impi::ian la ej1•i::ucii:n cid pres;ntc 
l'r,nh-~tt; {ta1es crmo demora ~n los pago~). fueias, iPuntlac-h
ncs. e cual<1uien1. otrc1 causa ajena al control de · LA CONSl" L
TOR.\ . En er 'os ca•os, L,\ CONSULTORA podrú pedir la t'f .

ch:ión de1 éontratu t•n la forma ••El.ableci(la en el articulo 2~. 
sicmp,·E v crn.mdo c! ich:1s d rcunsblncias excedieran ele ti~ir:' 
<SO) <.Vas corridGta cm1vh1ic'.·ndose e,n que cuando la ciL·cl.!;1stan
cia fuu·I! Ja l.arclanza ~T'l les pagos, Ja rer;;cisfón sMo porln\ ser 

' 
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pedida cuando la demora SP prolongue por más de sese11ta (60 ) 
días. 

ARTICULO 31. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-Las 
dudas o ccntroversias que se susciten sobre la apHca-:!ión de in
tE.rpretacíón de los artículos del presl~ntp contrato, que no He
,garen a 8er rpsuelta¡;:: amigabJemeJlte por las partes contra
tantes Ef'rán F-ometidas pai·a su dilucidaci{m, a los b·ibunales 
dominicm10s, y res1wlta8 ;}p conformidad con la legislación de 
la Repú lbica Donúnicana_ 

AHTICULO 32. NOTIFICACIONES. -Las cornunica,,ia11es 
oficialEs del INDRHI a LA CONSULTORA serán dirigidan al: 

JEFE DEL PROYECTO DE LA CONSULTORA, 

SANTIAGO, REPUELICA JlOMJNICANA. 

Las comunicac1cnes oficiales de L\ CONSULTORA. al 

INDRHI, s,,rán dirigidas al: 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIO
NA L lJE RECUHSOS HIDR.\ ULICOS, SANTO DO
MINGO RF.PUBI.ICA DOMINICANA 

ARTICULO 3:l. ANEXOS.-Forman parte del presente 
coutrato, los siguienteR anexos.: 

A Términos dr rPferencia 

B Guión del informe de factibilidad té-c:nica y e.conOmicH 

r Especificaciones de los r,studios que se 1·ealíza.ráI1 

ll Crcnograma ..:!el estudío 

E Pen_·nn~d mexir;ano asig·n¿.-¡rlu a.l e.studio 

F Tabularlor dP h011orar'.os v sw~l<lvc;: y presupuesto de~ 
tallado. 

En fr. de le cual la;;::; partes firman el prl•Sente contrato en 
Santo Domingn, Distritn Nacional, Capital de la Repüblica Do-
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rninicana, a los catol'ce (14) d as del m,,s de abril de mil no
vecientos S€ll<'nta y Jllli>Ve (1969). 
POR EL INDRHI: 

ING. LUIS M. BONNET 

POR LA CONSULTORA : 

ING. ADOLFO ORIVE ALBA 

ING. OSCAR VEGA ARGUELLES 

Yo, docto.- PABLO RAMSAY SOLANO HERNANDEZ. 
~bogado,, notario público de •os ele! número del D,stríto Na
Monal C:ERTrFlCO Y DOY FE: que por allte mí compare
t ieron !pe señores ing-Pni<,ros LUIS ~l. BONNET, ADOLFO 
ORIVE ALBA .v OSCAR VEGA ARGUELLES, cuyas genera
les consta11, ouieneR m<• ha11 declarada que }as firmas que a.11-
'teceden fuerc,n puesta~ por ellos, QL11> lo hich·ron libre y volun
tariamente., y que esas son las fh·mas que ncc~tumbran uE~ r 
En tactos sus a-::tos. 

En Santo Domingo, llislrito Nacional, Capital de la R,·pli
-blica Dominicana, R los quince (15) d ias del mes de abril d,,1 
a.ño mil nowcientos sesenta y nueve ( Hl69). 

DR. PABLO HA..1rlS.\ Y SOLANO HERNANDEZ 

Notaric Públ.ico. 
-r-:xonerado por 
A1·tículo 18 de 
la Ley N" 6 del 
8 de Reptiembr,•. 
1965. 

AN E XO A 

TERMINOS DE REFERENCIA 

I- INFORMACION Y ESTUDIO PRELINIINAR 

1.01 Ri,c-opilación, análisis y t•valuacióll de todos los estncios 
rralizatlos en el Valle con a.nterioriclad a la fecha c1e 
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contratacibn dr fos Consultores Especialmente dt'benln 
examinar detalladamente Pl informe del estudio prepa-
1·ado pcr Ja firma Cansultnra SOGRE AH, con la fi na
lidad d~ establecer la& obra!:. que pudi,,ra1; iniciarse en 
brevi::- plazo, con carách'r priorib1.riv. consi<lerando e:;;taf: 
obras. dentro del programa d,, desarrollo glohal seña
lado en el contrato de pré•stamo. 

Sobre P$ta prime1~a fase de ]os estudio~ .. lo.s Consultores 
deberán pr,··sentarle al TNDHHI oportunamente. m1 in
forme ep eJ cual se jtrntifique la extensión y el presu
puesto de las obras cu~ra d~cuclón se: recomiende d" 
inmediato. 

1.02 Rec:opil::1dón y é1abora.t:.i6n de toda la información nece
saria para fa reaUzación rle lrn:; estudios ccmpJenw11tn
dos (JlW settP. requerirlo~. 

1.03 Estudios de suElos a i1iv1•l detaHado y semitletnJladu a 
frn de deter1nilm.r lns planes de cultivos. 

1.04 RPaJizadón :-le un catastro detallado de los USUHl'k8 de 
la zona. de influencia r1e la P rt-'Sa De Tavera. en p} c(ue se 
induya11. no só1o 1él su1:1erficie- y cultivos actua1es de 
cada una de las parcelas. sino también la situacii',n .iu:
rídica del a!?,Ticultor en reJacfr:11 a J.a tP11er1ci? de J:.i. tie
rra. 

U- -PLAN DE ACCION 

A. Plan ele ( ' uHin:s 

2.01 .Formulación de un ph-tn }Jant Ja cliversificación ag.i·ícola 
y la rohi.ción dr los cultivos. c011for~e tll estudio de st:.e
los v a las disponibilidades d.f' agua. Dicho plan -J.eht:Tá 
incor¡:!CI ~il' recomt•n-daeiories adecuadas c\r,~.ti11udns a ev:
tar la ampliaciún de las área8 cultivadas con produ_~tos 
oue t::stéJl destilmdos a Ja exportación, respecto de los 
cua1,!S exiEtan excede?1t es Pll ·el_ me1·cado mu:tidial y IM 
sustitución di' los cult!vos actualmente existente~ -le 
eses pi'oductos por otros que no se_ha!l-e11 t·:n la . c.ondi
<;ión ?-ludid.1. 
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B- Uso del agua 

2.02 Fon11ulaci611 d,• planes que conteuiplen, 

í) el nwioran1iento de lo:s sistenutH ar.:tuale:ói <le cana
les. i~cluyt•nc1o todos lof: aspectos neceRaJ•ios pal"a 
su eficiente funcionamiento : 

ii) el sistema de rh•go J!e<]uerido para 1a inco1·p01 .. acit111 
de :\reas nuevas; 

üi) dell•rminación d\, las áreas donde el riego debería 
hacerse por bombeo; 

iv ) el nwjoramiento de los sistemas de drenaj e : 

v) la prott-cción de las dberas del área agr cola, ,,n 1,J 

caso de ser necewrio; 

,,;¡ la eliminación c1e la salinidad en el vallt·; 

vii) la distribu1.:1ón de los recursos de 1umn en forma 
racic11al y efici,~nte confcrrr.e a lafll nacesiaades d1· • 
tP.rnlinadas por los planes de cultivos.; 

Viii) el sis1,•ma de diRtribucic"in del agua. incluyendo h:1 

det~rmmación rl.e secciones, turnoF. y cr; lt•ncla.rio.:;, 
de riego. 

C. Forestación 

2.03 Formulación de un plan pa,·a la ¡n·owcción foresta l ,¡,. 
la CU<•nca Hidrográfic11 con especia I énfasis en el área 
del rió Bao. 

IJ. rnc; u~triBlizati:'.n infl·an;truc.:lura y servic:os 

2.04 Line¿1mienlos de} prGE,fl'arna de inclustria'izacicin r;rriounl 
con ba~e en Ja transfonnac.ión rle 10H prorluctos agi.-ope
cuari0$ qui• estarían d'.spcnit'\l t·s en la zona. 

2.05 Estudios ele la c0merciab.,acián de los dife ,·entes pi,,_ 
duetos agricnlas QLW se cultivarían e.n el área Ce' n,·o
_.vecto. ;]e1etmina!?ión dE, l~s in~lc1lacione~ c'c> r.L1m{l ~C1~.~
miento q_ue se requieran y ele las necesidacles de trans
porte y comunicacio11es. 
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2.06 Elaboración de un plan de Pxtensión agrícoia de los bec 
neficiarios de) progran1a. orientado a lograr i11crementd 
en los 1·enilimie11tos agrícolas en la forma prevista en ,,¡ 
Plan de Cultivos (Párrafo 2.01). 

2.07 Determinación de la demanda dP crédito agr mla consi
derando las fuentes de recursos existenb~~ y f-ormulación 
de un plan al respecto. • 

2.08 Análisis general de la esti"uctura -0cupacional, del nivel 
y composición del desemp]('o regional y formulacilln de 
un programa para el entrenami .. nto y empleo ile la mano 
-de obra agrícola excedente. 

E . Esb·uctura agraria 

2.09 Programa de mejoramiento de la estructura agraria ¿e 
la zona que incluya: a) desaparición del m\nifundfo (Uui
de.des menores de 3.75 Has. ) ; b) medidas para mejornr 
la situación de tenencia de la tieri•a en ,,J área ele la 
Presa de Ta vera; e) bases ge11erales del programa que 
ejecutará el Instituto Agtario Dominicano en las tierras 
que pasarán a su juriscU.cción por aplicad6\l de la Le,\· 
N9 436, del 10 de octubre de 1964, clonae se estaLlezca 
una prioridad para el reasentamiénto dé Jos ·minifundis
tas a que se refie1·e el liteial a) mlt~tím', - tJue incluyan 
una definición de las unidadeR máximas'(Jtre- ,-,uedan be-
11eficiarse con el proyecto. 

llI ASPECTOS INSTITUOONALES·· 

A. Distrito tle Riego 

3.01 Proponer la organizacicín adn1ii1istrativa~ operativa y 
técnica d<'l Distrito de Riego del Yaque del N-0rte, cJe 
nianera que Cste opere como una unidad con la mayor 
autonmnía que permitan las leyes vigentes que ri;i-at1 la 
materia~ salvo que. con vista al plan de acción que de
b€teá d,~sarrollai"Se en el DiStrito, St• Propongan solucio
nes más ventajosas eón base a :I~s ref.onnas de las leyes 
vigentes. 
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B. Tarifas r cimones de r iego 

3.02 Proponer una nurva estructura tarÍfaJ'ia por con:-.umo 
!le agua, acorde con rl criterio que se define en el pu:nto 
3.04. incluyendo un calenda1io para su implantación. Di
cha estructu,·a tarifa1·ia c\ebN·ó prepararse con miras a 
gen.,ralizar sus principios para ser aplicables a todo el 
pafs. 

3.03 Proponer el sistema para la ap1icac ifiti de los cánones 
que c\ebcn\n ac\ici~narse a las tRrifas de agna para los 
propietarios c1e tien -as beneficiac1as pm· el riego que au
me.nten el benefició como consecuencia dfl las construc
ciones de ·nuevas obl'aS o 1•1 mejoramiento de las exis
tentes . 

3.04 .A los fines de pr0poner la nueva estructura tarifaria y 
de los cá110nes d,¡, riego, d,4ieriu1 tenerse en cue.nta la ca
pacidacl de pago de los agricultores beneficiados. y ade
más, que los ingresos del distrito por cobro de tarifas 
y cánones de riego, deberán por lo menos. ser suficien
tes para cubrir todos los gastos de explotación de los 
s[stemas bajo su j urisdicci6n, y en la medida ele lo po
sible; los relacionados con la dep1·ecaci6n de los bienr•s 
y_ serviclqs atribuibles a la función de riego ele las obras 
que Re construyan, 

I 

lV- llU.EtAC10N l>E LOS ESTUDIOS Y PERJOnos 
Dl<l IMPLANTACTON DE LAS RF.COMENl>/\('JONES 

4.01 tos estii<líos sé realizarán eil el t..:rminó de un llñó a 
pa1·tir _ de la t,,cha tlél cbht ,-ato ,1.ue se f ittrta1·[a con los 
Consultores. 

4.02 Lps Consuitm·eS adem_ás se compron1eteHan a asesoral' 
al Instituto Nacional ele R,•cursos HidniuJicos d urante 
los primei·Ds seis me.ses coneponáientes al p,,r ioclo de 

• implantación de las recomendaciones que se hayan apro
bndo, y r elacionadas con ,.¡ Cap'tulo III .-efei-ido a los 
aspectos instit ucional,-s del porgrama-
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ANEXO E 

PROYECTO DE GUION DEL INFORME DE FACTIBILIDAD 
TECMCA Y ECONOMICA DEL PLAN DE ACCION PARA 
EL DESARROLLO DE LA ZON.\ DE RIEGO DE TAVERA 

CAPITULO I 

RECOPILACION, ANALISIS Y EVALUACION DE ESTU
DIOS ANTERIORES CON ENFASJS ESPECIAL EN EL 

REALIZADO POR SOGREAH 

(En ,,ste Cap tulo se desarrollarán los numerales 1.01 y 
1.02 de los términos de referencia, y se tratarán otros temas 
relativos). 

1 La rrcopilacíó,n~ análisis y (•val uación de los estudios 1·e:"!

lizados en el Va!le del rio Yaque del Norte comprenderá ta;. to 
lo ejecutado por firmas consultoras con tratadas por el Ga
bie1~na Dominicano o por organismos h1ternacionales como l~I 

BID, el BIRF, las Naciones Unidas, cte., como los realizados 
por el INDRHI, por otras dependencias del propio Gobierno 
Dominicano y pí'r Empresas tl•cnicas 'particulares. con las si
guientes finalidades: 

1. Obtener de ellos todos los datos que siendo dignos de 
confümza purdan ser utiliza<los en el presente informe, 

2, Apl'l>veclmr estudfog pardaJ,,s ya ,,fectu11dos que, poi• 
1•sta1· completo~ y ser suficientement~ buenos, nn ameriten Sfol' 

l'llpetid0S, 

:1. Úeterniínái' Íos estudio~ pardaies que ciebeli sel- repé0 

tidos o complementados (como ,.¡ de suelos) cuando eilo i•c•0 

suite necesario o eonvehiente para que este informe- de F'act ·"" 
bilídad T énica y Económica pueda se.rvir de base para obte-
11e1· Jrn.:; cri1ditos necesarios, de organismos internacionales, J)á:-

a. ra ejecutar la~ obras del Plan de A_c~ión que se p1·opo\1ga. 

1 4. Conocer y catalogar Jas -diversas opiniones que expresa. 
cada une dr ESOS estudios realizados con anterim•ld-ad, respec ... 
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to a las caracteristic1rs tlel -medio rratm·a l y ele las econ,ímicaq 
y sociales del /,reas en estudio, 

5_ Pócle,· preMntar, ert fm'ma sistemática y resumirla. a la 
consideración del Gobi~rno Durtl.i11ica110. lo."i div1•r~os objetivos 
econ,ímicos y sociales que se prrt,.ndían con5eguir, ele ejecu
tarse los pJanes propuestos en 1o~ estudios más rech•ntef: y la 
l'elación de esos objetivos con: l"' las necesidad,,$ PCOnómica1-
del país en cuanto: a l abastecimiento ele productos agrope-,ua
rio para E'.ll ccnsumo dir1->Cto, para su indushilización y para 
la PXJ)()t'taci6n . y, 2'> la rescluci6n de problemas socia]e~ de 1a 
.Nación. 

Dentro de los lineamientos ankriures, se analiZRrii y eva
luará en forma muy especial y minuciosa. el infomw elaborado 
por SOGREAH, tanto por ser uno ele los últimos y más valio
sos .como para deoorminar la factibilidad de qu,• los datos y és
tudios ¡,srtia les que contiene_ pudieran permitir, en el lapso 
más br<'ve posible y recornenclable, el nroyecta1· ,, iniciar algu
,nas ele las ob,-as del Plan ele Acc:ión. 

CAPITULO JI 

SITUACION ACTUAL DEL AREA 

2.1 Localizach',n y caracter:sticas fisiog,·áficas generales 

-_2.?, Coiulicion~ 1rn tm·ales 

2.2-1 Clima 

2.2.2 Suelos (descripción scm,•r~ ele acuerdo con los co
nocimientos qu~ actualmen te se tif•ne sobre (.•Uns). 

2.2_:1 Vegetación natural 

2.2.4 Hidrografía (tlescripción somera, sin elaborac:o
nes hidrológicas)_ 

2.:l Condiciones sociales agrarias 

2.:J. l El p,·o·bh·ma socio-económico actual del ár\•a ( ex
poesto m form« sorne,.,.)-, 
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2.3.2 El rég·imen de tenencia de la tletra (Igualmente 
en forma somera\. 

2.:1.3 La producción actual del ár ,•a: agrícola, gSJ1adera 
forestal, doméstica, industrio! y minera. 

2.4 lnfraestnictura y servicios generales 

2.4.1 Carreteras y caminos 

2.5 

2.4.2 Transpartes 

2.4.3 Otros servicios. 

Obras h idrr, ulicas 

2.5-1 De.scripción general de las obras existent,~~ 

2.5.2 Obras en proyecto y en construcción : presa de Ta
vera, contracmbalse. 

2.6 Panorame. económico actual 

CAPITULO Jil 

ESTUDlOS HIIJROJ.OGICOS 

3.1. Recopilación de lois datos registraclos rlisponibles 

S., tiene conocimiento ele la exiRtencia de afot·oo a partfr 
{\el año 1957 en la e.staci(,n de Baitoa. Se analizarán es
tos datos definiéndose su grado de confianza, su con
cordancia ele unos años a otros en función del régimen 
ele lluvias y otros factores pa.-a determinar los valores 
que deban tornarSt' en cuenta en la fÍlrrnulaci6n del es
tudio hidrológico. 

3.2 lnformación hidromé·trica del riu Bao 

Se tornará en cuenta la información disponible ele esta 
corriente ( cuyos caudales se suman a loo que se extrae
rán ele la presa ele T a vera) analizt\nclose su g1·ado ele 
confianza y defüliéndose los cau1lales ll!)lºO\ echables. 



3.:\ Extracciones <le la presa de Tavera 

Se hará una revisiún gener'!I d,, los estudios hidrológicos 
efectuados para la presa de Ta vera a fin de cleter m inar 
los caudales que podrán extraerse de la presa en su pri
mera etapa, con una unidad hidroeléctrica, y en su eta
pa final con las dos unidades b.iclroeléctiicas y el con
traembalse. Se definirá la clisponibílih cl de agua a lo 
largo de los años medios, secos y abundantes, mes por 
mes. 

3.4 C:anticlacl de agua disponible 

Se tomarán en cuenta para el perioc1o estudiaclo. las can
tidades ele agua disponible, mes por mes, provenientes 
de la presa ele Tavera y del r ío Bao. Se investigará si 
a lguna otra rle las corrientes afluelltes del ro Yaque de• 
Norte poclra ser incorporada en al g,mo de los canaleE 
del pl'oyect~; y los posibles recursos adiciona!.•s que pue
dsm haber t~r recuperación en el río y retornus {\e riego. 
xi eHos fue1t'l.n util izables. 

,l.\, ('¡·,·cida,; dei río Yaque 1\e! Norte 

Se investigará la información dispunible pa.-a derinir las 
pr:Ribilíclades y frecuencia de hu1t1(\acíones de la~ tierras 
regables en la primera etapa y en la etapa fina l de la 
¡ll't'fia de Tavera, a fin de p1·oi:x,rcionar catos pa,-a la 
obra de defensa que pudieran requerirse. 

CAPITULO IV 

ESTUDIO DETALLADO DE LOS SUELOS DE l, A ZONA 
DE RIEGO DE TA VERA 

Esta estudio abarcará un ár.ea ele cerca de unas 40 000 hec
táreas clentro de l as cuales se realizarán los estudio." com~lc 
n' entitrios neceRRrios pRra las 26,000 hect:\r.eas de que ya se 
• cLspone de algiJria informarión • v los estudios completos' para 
la supe1-fic/e restante. 
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4.1 Estudios compleme11tal"ios 

Estimándose que el estudio semidetallado de suelos cu
bre un área de 26,000 hectáreas ~n P"-rte regada actualmente 
con 4 de los 6 cana]es principales existentes en e] VaUe se pro
pcmen los siguientes AStudios adicionales : 

4.1. l . Estudios de drenaje 

4.1.2. E studios de salinidad 

4.1.3 E studios de velocidad ele infilh-aci,\n 

4.1.4 Uso actual del sudo· 

4.1.5. Clasificación del suelo según su aptitud para el 
riego. 

4.2 Estudio completo de suelos en el área de ampliación. con 
u,na superficie aproximada de cerca de 14,000 hectáreas 
El esturdo comprenderá ]as siguient,~s 11artes: 

4.2.1 Estudio básico d,~1 suelo para Sll clasificación en 
series 

4.2.2 Estudio de drenaj e 

4.2.:1 Estudio de salinidad 

4.2.4 Estudio de velocidad ele infiltración 

4.2.5 Estudio del uso nctual del suelo 

-1.2.6 Cla.sificación d,,J suelo »egím su aptitud para el 
riego. 

PLAN DE ACr:ION 

CAPITULO V 

TRABAJOS TOPOGRAFICOS COMPLEMENTARIOS !;ARA 
EL PROYECTO DE LAS OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE 

Se con1pletarán los datos ~opagrji.fic_os al nivt•l ne-ces~rio 
para tener Ja infonnación que requiera el diséño de las ob1-·a-s 
civiles a nivel de planos prelin1inares. 
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5.1 Restitución de fotografías aéreas existentes 

Se harú la restitución de las fotografía~. existentes, según 
el Provecto DR-C67 pa1-a la planeación de los canales de 1·iego 
y 31·e~aje. El trab;jo resultante se regirá por las especifica
.cion€S del contrato fotográfico entre el INDRHI y la SOGRE
AR, a escala 1:10,000. 

5.2 Análisis de los levantamientos topográficos anter;ore-s 

Se tomarán datos de trazo, nivel y seccio11es en las zonas 
que se considere necesario hacerlo para revisión y complemen
-to de los levantamientos topográficos que fueron efectuados 
recientemente para estudios como el de SOGREAH a fin de 
tener infom1ación suficiente para la elaboración ele planos pre
liminares de l:¡.s obras civiles. 

ó.3 TrazoE: de 11tit;.vns e.anales 

Se hará el fr1t20 tle canales principales que resillten de la 
pl:nwaci6n de la l1UPVfl zona agrícola para defi.t1ir :;;u:; carac
terísticas más impo1·tantes y obtener dat os que permitan la 
velorizaci6n ele su costo. Trabajas semejantes se éfectuarán 
pa1 a aquellos c?.riales de drenaje y canales secundarios r1e r iego 
que b-ean neceRarios para el mismo fin. 

CAPITULO VI 

MERCADO' 

Para. la prepat·ación de un pfon de rultivos que optimice eJ 
a:'._Jrovechamiento drl sueio y d-t•l agua se rPquie1·e hacer un es
tudio ;:-lP] mercado de acuerdo con _ Jos siguientes concepto8: 

6.1 Oferta nacionaJ a un año "meta" de los prcductos que 
ecolcígicamentP podria-n desarrollars<' en la zona dr 
riego. 

6.2 Demanda nacional proyectaela al año "meta" 

6.3 Tmportaciones de productos agl''cc,las 

"'l. 
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6.4 Posíbíiídad de sustltución de importacio•nes al año "me
ta'' 

6.5 Factibiliclacl ele exportación ele productos agrop¡,cuarios. 

CAPITULO VII 

LA NUEVA ESTRUCTURA AGRICOLA 

En este capitulo se darán los resultados de los estudios 
que se hagan en la zona de influencia de Tavera !' se p!'Opon
drá la nuevu estructura agrícola más ad1-•cuada pa_ra su <leEa-
rrcl1o. o sea el Plan de Acción correspondiP'nte. • 

7.1 InVL·stigación EOcio-eco11ómica de toda el .lrea 

7.2 Estudio catasb-al detallado de la situación actual ele te
nencia de ]a tierra 

7.3 Dderminación de las superficies desan-ollables dentro 
,.rlel tirea r1e influencia de_• T avei-a 

7.4 Planeaci1ín de la explotación agropecuaria 

7.4.1. Selec_ción de cultivos 

7.5 

7.4.2 Combinación probab1e de cultivos (mtación) 

7-4.3 Superficies por cultivos 

7.4.4 Estacionalidad de la pw ducción de diferentes cul
tivos. 

7.4.5 Rendimientos 

7.4.6 Costos: (i.nversión, costos de operación y manteni
miento de las obras gene rales del p~oyecto, costos 
agropecuarios). 

7.4.7 Pre,cios ru r 1 ·-<-

7.4.8 Volumen y valnJ" de la producción 

Su,:erficies y prcducci«ín de parce.1as ele <"liv\•rsa-R ~.upe.1·
fi~ies 



7.6 Cuenta de caja de las parcelas de diversas superficies 

7.7 Necesidades de mano_ de obra y grados a .. n,ecani2ac1ón 

7 .8 Hesun1en de la nueva estructura 

CAPITULO VIII 

OBRAS Y ~ERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
ZON.\ DE INFLUENCIA DE TA VERA 

8-1 Riego 

8.1.l Me¡o1·amiento de la red actual 

8.1.2 Planos preliminares de la n•d de riego para la zona 
de ampliac11ín. 

8.2 1 )e~ague y drenaje 

8.2.1 Mejoramiento ele la ,-,,a actual 

8.2.2 • Planos preliminares d.. la red de desague y dr,,
naje para la zon8 de amp}fación. 

8.3 Obras de defensa ccr1tra il1Ullúac:lones, en la zona de 
rfr•gc, así cerno la investigación necesaria para V l.,,r si 
se · ju.stificar-ía hacPr algunas rectificaciones dPl cauce 
ele! rfo. 

8.4 Desmonte de las tierras du cultivo 

8.5 Nivelación de las narcelas 

8.6 Otra~ obraR dr• il!frae..i.;tru,;tm·a (carrete.ras. caminos, rtc) 

8.7 R efoi-r·stación de Jas cuencas de los rios col'r2spondientes 

8.8 Crédito agr·co1a 

-8.9 Exte-ns10nisn10 agro})ecuari<J 

8.10 lndust-rializaciOn de los prnductc:~ agropecuarios 

8.11 A Jmacenamiento >le productof ar~"J·11prcuari-01:J 

8.12 Come1·cialización 
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CAPlTULO IX 

PRESUPUESTO GENERAL Y PROGRAMAS DE DESARRO
LLO DEL PROYECTO 

9.1 Catálogos de concpetos y cantidades de obra 
Se elaborarán los catálogos de los distintos conceptos de 

ob1·a y se evaluarán ]as cantidades correspondientes para f'je
cutar en cada un;,1 de las etapas que S(-' elijan, de manera de 
poder aplicar p1·ecios unitados y precios índice p.ffi·a la cuanti-
ficaciém cfo }os presupuestos. • 

92 Precio.o;; unitarios y precio..,;; índice 

Se tomarán en cuenta los ¡Jrecios unitarios ·regionales, los 
precios aplicables de las obras de la presa de Tavera , precios 
índice de :obras ~t~mejantes construídas en México, etc. 

9.3 Presupuesto de las obras 

Se ,•laborad el pr esupuesto de las obras para cada una de 
las etapaf. de desarrollo d11l proyecto: presas derivadoras y sus 
L·s.tructu1·as de bocatoma y limpia, educación de les canales 
existe!ltes, n uevos canales de rh:>.go y de drenaje, estructuras 
mayori?S tales como represas, desagues_ tornas para canales la
t€ralí'E, caídas. etc.; estructuras medidoras de gasto, e.te; ca
l'rete'!.-a.s y caminos, etc. 

9.4 Progi-ama de ejeeuciéc de las obras 

Se proponrlrán los programas de ejecución de obras de cada 
una de las etapas va 1orizándose las cantidades de cb1·a rn cada 
una de ellas y señalándm:e· los tiempos probables -~e ej~<· . .ución 
en cada caso. 

fl.5 Programa general ae deEarroHo del proyecto 

Lomo además de la inversión en -obras se :requerh-án in
versiones en t·englones co;rno el reacomodo d_e agricultores, . des
inente y niveJadó11 de tierras, etc., además fü .. cuantificarse 
ésta~, se preparm:á un programa general de desan·ollo- del pro
yecto. • 



CAPITULO X 

ESTUllIO ECONOMICO Y FINANCIERO 

10.1 Introducción 

10-2 AiuUisis financiero 

10.2.1 Financiamiento del proyecto (im•ers;ones ~- s.•r 
fimmciad~ por Agencia:::; lnte,·naciooaJes de Cré
dito, npol'tes oP,l Gobierno Dominicano, g1·acluaJi
dad de los préstamos y d,• las aportaciones fi
nanderl!S, otro financi~mienta y servicio de a1nor 
tizacián el,, los p1·i,stamos) . 

10.2.2 Dt·tenninación Lle la poLitic,:1 para recuperar fas 
inversiones, po,- parte del sectos público. 

10.2.3 Usos cie los fondos en inversión y gastos corrien
tes. 

10.2.4 Cuadro de fuentes y usos de fondos. 

10:3 Evaluuc-ión ,,con.'1mica 

11.1 

10.3.1 Relacii,n benefic;c-costo 

10.3.2 Relación r,roducto-capital 

10-3.3 Tasa de rendimiento i!Jt erno 

10.3.4 Efectos e.n balanza f\p pa¡\'os 

I0.3.6 Otrns efe'.:te.~ ,,el proyecto en la econom·a de la 
República Dominicana. 

CAPITULO XI 

AsPECTOS LEGALF.S E INSTITUCIONALES 

Régimen de tenencia de la tit,rra 

l i.2 Cuotas rle aguit para pa~o de l!iR gastos c1 ... 01wración =' 
mantenimiento 

11.:1 Cúnones ele 1-iego para amortiza,oióh ele loR c,-éditos 

1 
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11.4 Org,mizacíón legal y administrat iva del Dist1ito de Rie
go de Tavera. Posibilidad y conveniencia de oi-ganizar 
un Comit¿. Dir,-ctivo Agrícola. 

t APITULO XII 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

H .. pública Dominicana 

JÍ PLAN DE ACCION PARA E L DESARROLLO INTEGRAL 
DEL AR~A DE INFLUENCIA DE LA PRESA DE TAVERA 
ESPECIFICACIONES DE LOS ESTUDIOS QUE SE REALI

ZARAN DE Arl.'EHDO CON LOS TERi\lTNOS DE 
REFEREc\TCI.-\ 

l. lNfOR~IACION Y ESTUDIOS PRELDIINARES 

1.1 RPcopilación, análisis y evaluación de todos los estudios 
realizado~ en el V.=tlle con anterioridad a la fec-ha dr:· 
contrataci1ín de los consultores. 

La recopílaciún de los estudios realizados en ('1 Van.. del 
río Yaque del Noi-te comprenderá tanto lo ejecutado por fir
mas consultoras contratadas por el Gohierno Dominicano como 
los realizados po1· el INDRHI, por ctras depend<'ncias d,.J pro
pfo Gobierno Dominicano y pm~ empresas y tecnicos particula
res. con la finalidad ,Je conocer en la forma más· completa po
·sible las caractt,ríst~cas de.I medio natural v las económicas y 
'Sc;:cia/es. del árPa en estudio. Este. conocin1iento nos conducil'á 
a relacio!lar las posibilic\ades del Valle con las necesid11des c'.el 
país en cuanto a) abastedmiento d,, productos agropecuarios pa
n1. su consumo directo, pm·a su industrializaciclTI ·y para h1 ex
portación. 

El examen dt• todos los l•sturlios realiz.:ldu~ permitirá eo
nccer además. los elementos que deben Sf'1•vfr de. base a la pro
g ramación de los estudios por rea}iz.ar o C'Omplementa1· .- y pn-. 
-,nitírá la rt•pet:ición de estudios ya .completoR, 



1.2 ~eco¡iilación y elaboración de toda la info,.mación ne<:e
spria para la renlizacion de los e.studios .:oroplem,•ntarloa 
que sean rec¡uerioos. 

Para formular los programas de los estudios que sea necr
s,lrio compleU1r o realizar en forma detallada se llevará a cabo 
\lna amplia investigación ron la finalida:l de reunil' todos aque
llos elementos que permit>m ejecutar dichos estudios dentro rle 
las mayores facilidadt s posibles con acatamiento a las le)'es Y 

coetumbres del pa.is. 

J .2.1 Se cletermlnal'á la cantidad ele ,iguu disponible 

a) En la$ L-ondiciones actuales. ant.•s ele la terminación 
de la prlmei11 etapa ele la Presa ele Tawr>L 

bl Al termin•u·se la primera etapa de la Presa de Ta
vera (funcicnando la ]ll'imern unidad hidroeléctricu. 
7'!r el túnel rle servicio·· complementario para riego J. 
Aportes del r'o B,10 y otros afluentes del río Yaque 
elel No,·te. 

e) Al terminmi:H~ la tonstn1cci1in de lx ~egunda etapa de 
T ave111 (instalación de la s.-gunda uni<lall hidroelcc
trica y construcción clel contra ,•mbalse con su uni
dad hidroeléctl'ica). 

1.2,2 Se completar,í la topogJ"afia del ilreR regable con los sis
temas actuales de canales y su~ posiblt·R ampliaciones. 

1.3 Estudios de sw•lo,; a nivel del.aliado y semi-d,·btll~clo a 
fin de. cleterminar loS planes de cultlvos. 

El estudio de los suelos se iniciarl:l a la bn•vedac\ rusiblc 
ya que no solament,• P.e requierr pa ni la for111ulación de un 
plan de cultivos que contenga prcgramas de diversificac'ón ., 
rotación, sino para todos Jo,; demás estudios que• se 1ealiza.-,b 
con fines de mejorami,ento del área actl!alment..• re~acla y ta 
ampliaci¡ln que permitan las disponibilidades ele agua. 

Este estudfo abarcará un área apruxim,.da de unas ,10,00<J 
'ha, dentro de las cuales se realizarán los estudios fal t antes pa-

---
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ra unas 26 000 ha. y los estudios completos para la superficie 
1·estante. 

1-3.1 Estudios faltantes 

E.'<iste ya un e8tuclio semi-detallado ele suelos que cubre un 
.át-ea de 26 000 ha., en parte regada actualmente con cuatro de 
los seis cana les principales existenteF en el Valle. 

Se estima que ,-.ste estudio es Stúicientementc• amplio y sb-
1amente se propone, realizar en esta zona los estudios adiciona
leR qui:' se describen a contínuaci(►n: 

a) Estudios el" drenaje 

_\ part,, ele los. estudios de drenaje saperficial existent es o 
que tengan quP realizan,e ccntando con l~s planos d~ vertie11-
tes y tipos di· drenaje nEltui·al (zonas inundadas e inundablesJ. 
Ja mayor atenci(1n se enfocará al estudio de las va1iaciorn•s dt= 
nivel y concc.•ntraciones salinas de) aguH freáti~~- Para 1leva.rlo 
adelant e se instalarán pozos de obse.rvaciú:1. crn1 Ju sPparai· ít,,1 
y profundidad adec.uacla:::;. para registrm· E-istr>n1áticamente lns 
prcfundida.:les del -agua y bmlélr lr.s mue..strr.s uecesaria~ p~ra 
su anúlis1s quimko 

Estof estudios señalarán !c'18 variadonPS de nivt•l del agua 
f .-.eát ica a ti·avés del tiempo y las concentraciones salinas· co
n ·espondi.,·ntes. pero además propo1·c:io.m.u·án la información ne
lcesaria para el diseño de la n-•d de conductos d,• drenaje de 
mane1-a de cleSRgüar. completa y oport unamente las aguas s.u
perficiales y df:' c(lnservar los níve]es del agua fn•ática abajo 
de la profundidad alcanzad~ por las raíc,,s de laa plantas de 
cultiYo. 

El estudio semi-detallado de suelos .va_ :inctica:do. seña1a la 
existencia dl' condiciones desfavorables de drPnaje. en general, 
J~r>ro especialmente en algmms zonfü-. en ·laP. que el nivel del 
airua freática !:1' encuenti·a m uy ~€ 1'Ca de la supP,d 'i-cie del 
suelo. Por esta razón se JJrcpone la real;zación ele los estudios 
mencionados que permitfrán formular ]os proyectos de rnejo
tamk•nto y ampliación de ~a red clt canales d1" drenajp ya e.xi~-
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tente con la fürnlidad de restituir a lo,; s11elo~ afecwclo~ S\\S 
buenn.s .;.,ndlciones de cultivo. 

b) fstudios de salinidad 

Como el estudio semi-de.tallado a que nos venimos refi
it'Íendo, indica -también la existe.ncia de alguTms zonas de suelos 
con alta~ conce11trntiones de sales, ,,_. hiu·á una revisión cuic\a
dosa c1e 1la información relativa para r¡ue, dC' considerarse c011 -

ven.íentll. se realic,• el estudio detallndo de salinidad ele tocln el 
área o qe las paites más afectadas. 

E! pstudio comprendería el muestreo drl ;uelo hasta 2.00 
m de pr.cfundiclad, t 8llto en los sit ios 1•11 donde se perforen los 
rozÓs para la observación del agua freática comu en ctras per
fc¡raciúnl'S -h,.•chas -e.xpl'ofeso con barrena de suelos. T 0<11\s las 
muesh M obtenidas. será:n analizadas en el labo111t01io. 

Con las datos de los. estudios ele carrpo y de labomt.orio se 
fornmla¡.í la clasificarión de los suelos saliMs y se fonm,r{, el 
Plano de Salinidad corw,sponcliente. 

l..a~. mui•stn1s de agua 4ue s~ tomen en lrn-; pozo~ el,• ohs~1·
vaciún del agua f-reiitícn se analizaran también m1 el laborato
)io y se hará su clafificación y su representación en un Plano 
de Isosale!l . 

. \l Jlevarse a cabo el análisis de laboracorio de las muestrag 
de sm·los ·se ,•fectuarár. las determ inacíones •'.le conductividad 
hidráulica. 

el Est udios ele velocidad ele infiltració,n 

l...á velocidad con la que el agua se infiltra en el suelo baju 
<"Oncliciopes óe camP9 tiene relación directa con el t·i~.,.o, ,,1 
drenaje y l~s pcsíbiliducks de lavado para la recupenk1ón de 
suelos salinos. Debido a éstos se hará una revisión cuicladosa 
¡¡,, lo,; e¡;tudios rn,liz¡,dos, • para completarlos con \a• obssrva
ciones djrectas ele campo, haciéncloo,e la clasificación de lo., rne
iofi d,· acuerdo con e:-;tas características. 

d l P su actual del suelo 

$erj\ de gran utilidad contar con ~I pluno ,Je uso actual 

.... 



del sudo po1·que propm·ciona información de gran importancÍa 
técnica y econúmica ya que indica la distribución que tiene 
aL-tualmente la superficie cultivada y las razones de ésa dh
tribución desde el punto de ,1sta de las condiciones cte adapta
bilidad de los cultivos; las zonas L.edicadas a la ganadet· -a ; ]ar, 

cubiertas de monte, revelando la mayo1· o men01· dificultad pa
ra el desmonte y su acondic\onamiento para el cultivo; la dis
tribución de las tierTas inútiles ])ara la agricultura o la gana
d,-ría, etc. Por este motivo se formará el Plano ·ele Uso Actual 
del Suelo, ~i éste 110 existe. 

e) Clasificación del suelo s,•gún su aptitu d para el riego 

El estudio semi-dctalladc de suelos que se ha venido m,·n
cionando contiene un plano de clasificación ele los suelos com
prendidos en ,1 área estudiada (26 000 ha.) , pero se hará una 
revisión de Jas bases del sistema de clasificaci,ón qtilizitdo con 
Ja finalidad de generalizarlo a la zona de amplia<:ión o de adap
tarlo al sistema c¡ue se use en el estudio de los suelos ele iaata 
~ona (14 000 ha.). 

1.2.2 Estudio completo de suelos en el área de ampliación: 

, Para contar con el estudio de los sueloS de toda el áre•. de 
influencia de la prs>sa de Tavera, se realizará un -estudio com
pleto de una superficie adicional de unas 14 000 ha. Est,. estu
dio comprenderá las siguientes partes: 

l . Estudio hi1Sico <lel sueto pal'a su clasificacilm en 
series. 

2. Estudio ele drenaje 

3. Estudio de sali,iiclad. 

4. Estudio el,· velocidad de infiltración. 

5. Estudio del USQ_ actual. del suelo. 

6. Clasificación del suelo según su aptit~d para rl. 
riego. 

Con los estud.i.os l'ealizados se formarán \os _planos si
guientes: 

l . Plano de Suelos qu~ • comprencleni lil. i:eprese'ntijci9n 
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cartográfica de las rei~rs de suelos encontradas Í!rl 

el área. 
2. PIIUio de Salínidad {si las condiciones de salinidad 

encontradas lo ameritan) que contendrá la clasifi
cación de los suelos según su salinidad. 

3. Plano de Uso actual del Suelo en el q u,, se ,·epre
sentariin los. difer,•ntes tipos de utilización que 
actualmente tiellPn estos suelos. 

4-. Pfa.no ele ni velr-s de1 agua freática. 

5. Plano de Clasificación de Sueloo, según su ai)litu,l 
¡:,ai·a el riego. 

Al quedar terminados los trabajos y estudios lle campo y 
de laboratorio S(> redacl.,,rá el üúorme general en el que se des
-cribiriln la for1na en la que se reali1aron los estudios, la meto
idología y las técnicas utilizadas y las caracte1·ísticas de lofi 
s1ielos en genel'lll y en particular de cada grnpo ele sui•los, co11-
11ig.nánrlo.~e los resultados obtenidos, en el campo y en el labo
ratol'io, en forma de cuadros y gráficas con las inte11)retaciones 
y roeomendaciones correspondientes. Se incluirán, finalmente, 
todas las explicaciones necesarias para la lectura e intel'preta
ci~;, de los planos, la información fotogritfica necesaria y los 
planos menciomt'los, los que contendrán las levernlas y expli-
caciones complementarias. • • 

Los analisis y estudios de laboratorio ~e poclJ:án realizar 
en el laboratorio del Instituto Superior ele Agricultura instala
do en las i.nmerliaciones de la Ciudad de Santiago, me,liantP los 
arreglos y conw•nios que !-iean necesarios. 

1.fUl Metodologúi que se usará en el e.studio de los suelos. 

En los párrafos siguientes se expone en forma resumida la 
metodología que se pi-opone utilizar en el estudio de los suelffi, 
tanto en el área ile 26 000 ha. (ya mencionada), como en la do 
las 14 000 ha. de ampliación. 

a). Estudio. de las series y grupos de suelos 

Este t rabajo se 1-!evará a cabo mediante el estudio de per
·files de suelos en pozos que se distdbuinín en toda el área del 
i:,studio. Se estima que se requerirán unós 30 pozos 
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b) Pozos para el estudio de perfiles 

Los pozos para el estudio de perfiles de suelos se locali
zarán ,•n los pm1tos que S</ consideren apmpiados después rle
un 1·econocimiento general de la zona y del estudio de fotogra
flas a<'reas, si es posible. y de loe planos y mapas disponibles. 

Estos pozos seni.n aproximadamente de dos metros de lar
,go por un metro de ancho y dos metros de profundidad o me
nos, sj se encuentr11- antes rOCa fitme. 

De cada lecho o estrato que cantenga el perfil del suelo se 
luu·án las siguienks observaciones básicas: 

1. 

2. 

3. 

4. 
lh. , 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

13. 

14. 

P rofundidad 

Textura al tacto 

Estructura 

Color en seco y en húmedo 

Consistencia en seco 

Consisl:encía en húmedo (cohesif,n y plasticidad) 

Compacidad (facilidades de drenaje) 

Forma del camino inferior del lecho ( preciso, incier
to, rlifuso etc.) 

Presencia de rafees 

Reacci(m con el ácido clorhiclico 

Profundidad del agua freatlca o ele la roca, si se 
r.ncuentran 
Observaciones adicio.nalPs (presencia de piedras. 
grc:1.vac, acumulaciones calcáreas, o de otro tipo. 
etc.) 
Modo de formadón del suelo 

Observaciones superficiales ( vegetación, cultivos 
actuales y anteriores, pedrcgosidad, top0grafía. 
clr<'naje superficial , tenencia rle la tierra, etc) . 

Terminado el estudio y -hechas las anotaciones necesa1-ias 
en IB. libreta correspDndiente se tomarán muestras de suelos <'e 
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~da lecho estudiado par!! su análisis ,.., el laboratorio: Si existe 
agua fr.eática se tomará la mu,•stri1 c..-on·es1)0ndiente con Ja 
misma finalidad 

Tan to en la libreta de notas como en las etiquetas de la.• 
muestrns de suelos y aguas se consignarán el nombre del pro
\yecto, el número dd pozo y su tocalizaciót1, la fecha del estudio 
de\ pa1'fil, el ncmbre del tk11iro que híw el estudio, ••te. 

En las muesll·as de suelos se harán las siguiente;~ det,•rmi
naciones de laboratorio: 

l. 'l'extura 

2. Color 

3. Densidad aparente 

4. Porosidad (espacios vac1os) 

o. Capacidad de campo 

6. Agua de marchitamiento 

7. Yeso 

8. Mateiia orgánica 

!J. Nitrógeno total 

10. Fósforo, potasio, calcio, magnesio y manganeso di~-
llOnibles 

11. rapacidarl d,· intercambio catil\nic:o 

12. 11H (ext racto 1 :2) 

13. 11H en su.spen~ión suelo-agua 1 :!i 

14. Conductividad eléctrica CE 

l 6. Porcentaje de sodio intercambiable. 

Todos los análisis ele suelos y aguas se reallzai·iin d,• acuer
do con los procedimientos descritos e11 el Manual NQ 60 del De
partamento de Agricult ura de los Estados Unidos. 

Al terminar el estudio de· todos los perliles de suelos y 
,;ontlrnclo con los análisis e interpretaciones de laborator io, se 
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1.·eaJiza[•á la iclentificacié>n de las serie:-; de suelos ·existentes y 
se establecerán las características de cada uJ1a de ellas en la 
fornrn mas precisa posible. 

Mt~diante fotointerpretaci<in si se cuerita c-on fotografías 
aéreas de la zona, o ¡)Or métodos terreRtres en último ea.so. se 
establec1~1·án Jus Umites de las series y se formará el Plano de 
Series de Suelos. 

1.3.4 Estudios del d1·em1je 

Pa.-a el estudio del problema del drenaje y el de salinidad 
del agua frHática se instalarán po-,ms de obse,·vación J}<!l'manente 
en toda la zona en la que los niveles de saturación (agua freáti
ca) se encuentren a pmfundiclacles menores ele 4.0 m. 

a) Instalación de pozos 

Estos pozos deberán localizarse aproximadamente en los 
vértices de una cuadr;cula de 4 km. por lado, pero en las zonas 
en las que los prnblemas de elevación del nivel del agua freática 
:r el de salinidad ten11:an mayor importancia la cuaclt·ícula será 
ele 2 km. por lado. 

Se evitar:'.t que queden pozos localizados en el centro de 
})arcel1\R de cultivo plll~ no exponerlas a det<·rioros o a que ~l 
agua de riego l)(•netre por el espacio anular entre la J)erfora
ción y el ademe. 

Cuando un pozo deba queda,- focalízaclo en la cerc,rnía de 
11nn noria o pozo de riego, o rle usos don1éstiC'os, en donde pueda 
medirse p} nivel del agua, dt.!jará de instalarse el pozo corr{;!s
poncliente y se catalo,:¡ará l>1 instaJ,,.ción exish•nte como pozo 
de ohservación-

Los pozos se perforarán con barrena posteadora de 15.0 cm. 
de ilii,motro hasta una profundidad mínima ·c1e 4:(1 m. 

Estos pozos se aclcmar..\n co,n tubo de concreto o· de bal'ro 
de 10.0 cm. (4") de diámetro iiÍterior- y ,ina Jcingit·ua de 60--80 
cm. provistos d~ campana que quedará colocada hacia .Rrriba. 

Pa,-a fij ar el ademe se colocará un cabezal de concreto de 
forma de pa1·alepípedo de 35 x :J.5_ cm. de bas• y ele 30 cm. de 
profundidad. En este cabezal se embebe,rán 2 toquetes de made-
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ra para fijar una tapa de lámina de fierro o de madera. coh 
charnela, que deberá ser operada solamente por ,,r observador 
del pozo correspondiente. 

El espacio entre la pared de la excavación y la par~d ex
terio!' del ademe se rellenará con arena gi·ueso o grava fma. 

Desde el momento de perforar un pozo " C abrirá su eXt)t•-

diente en el que constará la información siguiente: 

1. Número de orden 

2. Localización por coordenadas 

8. RPferencias para su fácil localización física: 

4. Texturas del perfil con indicación de zonas de con
centración salina. capas endurecidas. etc. 

5. Profündidad original del 11ivel de saturación y es
pesór de la franja capilar. 

6. Pri.hera lectura formal 

7. Dif1irencia c>ntre el niwl de saturación original y el 
enijntrado en la plimera lectura. 

8. Lecturas mensuales sucesivas. 

9. Observack~es, cada vez gue se haga una lectura, 
whr« posible inundación de IoÍl terrenos a<lyacen
tes, riego cercano, Cl'rcanfa de un ct1nal con agua, 
etc. • 

10. AnálísiS ql1 mico de tas tnuesfráS de águP que s1 
tomárán cada-3 nl.ese~ más o menos. 

11. Gritfica de fluctuaciones de los niveies del Ítg-ua 
freática (nivel de saturación). 

La Piirn('.ra • lectura formal ele los 11iveles freáticos en un 
pozo •e ihará tl!ntro de las 72 horas siguientes a la perforació_1 
y_]'osteriqn:ne_l)Je cada 30 días. Mientras más corto sea ef lapc.J 
empleado lpara• hacer las lecturas del conjunto de pozos, los re
b,ltados serán"'-tl.~ mayor valor interpretativo, por lo que se re
~omicnda que ·Pst-e Jª1).so s.ea de una semana o q-uinc1~ días como 
máximo, 



- -299 -

Mensualme11te se tomarán muestras del agua freática que 
se ma11darón al laboratorio para su análisis: La primera mues
tra se tomará dm·ante la prim<ara lectura formal_ 

Sfomp1·e que no se presenten infiltraciones en la vecindad 
inmediata a un pozo las diferencias de nivel freático obsel'va
das entre la lectura hecha en el momento de 111 1wrforaciún y la 
tomada en le. primern lectura formal, pueden atribuirse, sin son 
mayores de 1W cm., a la conversi,ín de pre~i,in rn carga de po
,sición, HI perforar~e capas confinantes. 

Lfls diferencias mayore.s de ~SO cm. se agruparan en cJm,r•~ 
de 15 cm. y se trasladarán al plano de localización de los pozos 
• llniéndos¡• con u.na misma línea todos los pozos que correspon
dan a le. misma claee con la fina lidad de localizar espesores de 
lentes o esb·actos confinantes_ 

b) Insfalación de piezómetros 

En las zonas del plano definidas CQII el ¡,rocedimiento an-
1:erior se instalarán pinómeh-os pa1·a hacer las observaciont's 
de los niveles reales de saturación y las preaiones que se ejer
cen. 

, Los pi<.'ZÓmetros serán de tubo de· fi<•rro galvanizado de 
'12.5 mrn. (½") de diámetro interior, de longitud variable, con 
i·osca grueAa orcli,na,-ia en cacllli extremo. 

t.o~ plezr,metro~ se hincarán mediante pr.,tti~n hid1·áulic11 
usalldl! una bomb11 de alta presión (40•66 kg/cl'n2). Se format4, 
Hba.Ín del clétrerno enterrado, Ullll cav!dl!d ele l O crn. de longi• 
tuct (se Sl1gie1•e e,! liso de espaciadot·es fuarCli Myers m0<\eio 
601~6ET2), 

Para determinat· la profundidad a qtle deberáii éolocai;sé 
1o1; piezómetros se coilsultará'h -los datos de \os -perfiles de los 
pozos, de manel'a que la boca de uh piezómetfo quede situada 
'30 ó 40 cm. arriba del límit,, entre la c,ipa que se cree confi
nante y el material más permeable. Uu segunoo piezómeu,, 
sr hari1 penell·ar 30 cm. abajo del límite citado y otro más, den
tro del mismo esb·ato permeable, a una distancia vertical que 
dependerÍl del espesor de· ese estrato. 

De existir varios estratos permeal>h:s h1ti·rc11lados- se colo-



carán tantos piezómetros adicionales como capas alternadas 
existan. 

1 Estos grupos o baterías d:e piezómetros se situarán próxi
mos uno del otro y alrededor de u,n pozo de observaci(in nu
merándosrles progresivamente: 

La observación d1a niveles piezométricos ·:e hará cacla vez 
que se haga la lectura en el pozo correspondiente. usando son
das eiéctricas preferentemente. 

En una sola tarjeta se anotarán las observaciones ,je bate
,. ~s completas, conju.ntamente con los niveles del pozo respec
tivo. 

1.3-5 Muestras de suelos ele! perfil de los pozos para .est udios 
de salinidad 

a) Estudio del perfil 

Al hacer la perforaci,ín ele los pozos para la observación 
clcl agua freáti~/1. sn hará11 las siguientes anotaciones de cada 
lecho ·o c¡¡pa ·bren clefí'nirla: 

l. EsP!)SOr de la capa 

2. Textura· al tacto 

3. Eetructura 

4. Color en seco y en húmedo 

5. C'onsiste,;cia en seco y en húmedo 

6. Compacidad 

7. FA<timaci6n de la perrnei,bilidad 

8. Porcentaje de humedad al t acto para estimar el 
espesor dP la franja capilar y el nivel de saturación 
( agua freática) . 

9. freSencil\_ y proporción ,le piedras. 

b) Toma, de muesll;as 

Si el pe1·fil es homogéneo se tomarán mue_stras a las 
siguientes profundidades: 



Primera mu,;stra c1e ü a 20 cm. 

Segunda muestra de 20 a 50- cm. 

Tercera muestra de 50 a 120 cm . (cua.1·teada) 

Curu:ta muestra de 150 a. 200 cm: (cuarteada) 

Si el perfil está formado poi· capa u horizontes bien de
finidm se tomará una muestra de <:ad« capa, pe1•0 cuando me
nos S\• tomaran cuatro rnut'stras de ct<ó.u pozo-. 

Ji Las muestn:s serán de 2 kg. aproximadamente cada una. 
'Y se colocarán e11 bolsas de p,>lietHeno-.:, papel encerado con una 
<;iliqu<>f>' rlr ident,ficación en fa qu,- &• anotará el númern del 
'POZO, la ¡JJ·ofundidad -de la muesll·a, techa, el nomhre del pro
yecto. etc., pa.,•a 1·emith·se al labm·atorio . . 

1.:1.6 Pruebas ele veloci<lad d,, infiltl'ación 

En el sitio de cada pozo de obser vación del agua freática 
"e hai·án tres pruebas sJ mult.i.nens de ilifiltraci6!1 espac'adas 
,enb-e si de 3 a 5 metro~. Estas pr uebt1s s.e harán en lugares llo 
't1·nnsitados por Y~hi<'u1os, anirna1es o prn~ona..c.. 

a) Equipo 

Pata cada prueba se utilizal'án dos .aro¡; coi1céntricos ,J,. 
lámina de fien-o 1,egro de 30 v 50 cm. de diámetro respestjv,i
ment,• y 30 cm. de altura, reforzarlos con un,,: solera de fil'rro 
de mm. de grueso y 2 cm. de ancho lJ llC se soldará ;, la 01-illa 

isuperim·. 

b l Prueba de infiltraci&n 

En cada una cli, las t res ob:iervaciones de cada sitio S( 

i11sulls.-rán bs Oo:s aros concfnb·icos enterrándolos unos 10 on 
En el crnh:o tl~ c.adu riar de al"C\C:. se colocará una t·egla. methlica 
'grafümda en mm. Una vez instalados los arlJs ~e cubrfrá el 
·l!ue!o comprendido ~ntre ellos, con una tela de plás tico. Ense
,guida se ag,-egará agu~ de la que se usara para él riego (ne, 
se u~ará a,gua de otro oi•igen) ta>¡to den tro del aro chico como 
e11 la ,,art~ que qµed.a dentro d,· los "ros. hasta cubrir ui1 a lá- • 
mhia de 10 cm. Colccada la lámina de agua, se r etirará la tela 
de plástico y se iníciarái¡ J,i,s JcctU1·as de la wam.ra siguient~; 
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En seco; tonumdo lecturas cada 15 minutos durant .. un 
¡ieriodo de 4 horas o hasta que penetre en el suelo t oda la Já
:mina de ·agua de 10 cm. Inmediatamente despucs se cubrirán 
l os aros con una lona, fijúndola debidam,•nte para que el viento 
no la levante. 

En húmedo; 4.8 horas después ele la prueba en seco s,, hari1 
lotra semejante siguiendo el mismo procedimiento. 

e) Pruebas ele penetración · 

Despué·s •le 1;.-i prm~ba en húmedo 1;e cubririm nuevament~ 
'los a1-os con una lona y 24 hoi·as después lk hará la prueba de 
peneb-aciün usando una l'arilla de fierro de 5 mm. de diámetro 
y un metro de largo, en uno de cu.vos extremof se· suelda ona 
c1·uceta de 30 cm mas o menos, d,,J mismo mater ial. Esta prue
ba se hará ,~, la fmma siguiente: 

tTna prnnera Linea de sondms en el sentido de la pendi-=nte 
con erparación de 10 cm. anotánd08P la p¡eneti-ación de la hu
medad. 

Una segunda linea d,, sondeos peqJendicular a la pl'imera 
con el mistr.o espEiciarnientr-. haci<'•nclosc, las c111otaciones co
nespondientes. 

Terminadas 1a.s pruebas se n•tirarán JCf-: a1·os y :se harán 
las gráficas respect ivas. tanto de tiempo y lám ina d,· agua pe
netrarla, como rle p.Spacfamientos ~• peneb·acicnes rle humedad. 

Se dispondrá pan, marnr rapicl,.z ep el a,·ance ele! t:·a
bajo d,• G n mú p, ittegos de infiltrómetros 11 8 a ros chicos y 18 
J,;J:andes ). 

1.8.7 Anillisil; v pruel,as de laboratorio 

Ccn Iás muestras de suelos tomadas de les ))OZOs d,, ob
eervi,ción det' agtht freiltica se harán los siguien~ anllJ isis y 
pruebas ele labÓ1'atorio: 

al Determinaciones dP rutina 

l. <,;oncluctiviclad hi dráulica Una vez colocada e' 
agua en 1•1 permeámetro e iniciada la infiltraci·ín se ::i.a
rán 

1

U'S lectura E d:mtro de la prirnel'a hora; entre l as 6 
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y 7 horas tranS<;urrídas, entre las 23 y 24 horas, y, Qn
tre las 47 y 48 horas. 

Par a esta prueba, previos análisis correspondientes se 
usará agua similar a la que s.• use para el riego. No se 
usará agua destilada. 

2. Te:,¡tura 

Densidad aparente 

4. Porcfonto de saturacfr)n 

5. Capacidad de campo 

6. Punto de marchitamiento perm>1.nente 

7. ptt en pasta satu.rada 

8. pH en suspe11sión suelo-agua 1:5 

9. Resist.mcia en pasta saturada ::le suelo 

10. Porcic•nto de sales a 60''F. 

b) Oet,,rminaciones optativas 

Si el porciento de sales es mayoi- de 0.2•.; se hará11 las 
siguientes determinaciones: 

l. Conductividad déctrica en extr!'cto de saturaci,Jn. 

2. pB ,,n extracto d,· saturación 

:3. A11iones y cationes salubles en- extracto de satura 
ción 

11. l'orde11to de sodio intereambiable 

5. Relación de absorción de sodio 

6 Necesiclad de yeso. 

En las zonas t>J1 las que ,•stoE análisis señalen la existen
cia Je prob'emas de sali11idad a cualquier profundidad del per-

)J, fil, se obte11drán muestras con barrena a me11ores dista11~ias 
(600 m., 250 m .. 200 m .. o me11os si es necesario) tcmando las 
cual.re muestras indicadas v a l»s profund;<larles t,,tribién es
pecificadas en 1.:l.5 b) par~ hacer los ami lisi,; comprrndidos 

• ~·n este inciso (''determinaciones optativas")·. 
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c) Estudios de salinidad del agua 

Se tomarán periódicamente muestl'a~ de agua dt' los rius 
y arruyos de donde se de1ivarán las aguas para riego. as como 
de todas las ot ras fuentes de agua para r iego; pozos de bom
beo, pozos a cielo abie1·to, aguas de canales de drenaje, etc. 
Asimismo, se, tomaran muestras de agua de los pozos de obser
vación del agua frentica. 

Todas estas muestras se analizaran en el laboratorio. 

Con el resultado de los análisis de ]fts muesti-as SP hará 
la clasifiCllcifin de las aguas. 

1.3.8 Clasificuciún rlel suelo por salinidud 

Contando con los análisis de las muestras, los suelos se 
clasificarán l:'ll suelos normales. suelos ~alino.s. sudas salino-só
rlicos y sue)os 54-;dir~, de acUt·nlo con las siguientes caracte
risticaR: 
Suelos <1ormales Menos de 4 mm hus/cm. a 259C. 

Menos de 15 ', de ~odio intercambiable. 

Suelos salinos Más de 4 rnmhos icm. a 25\'C. 
Menos de 15', de Sodio i11tercambiable. 

SueJos sa lino-~.ódicos Más de 4 mmhus/ch1. a 25\'C. 
i\lás d .. 15', :le sodio intercambiable. 

Su<'los sódico" slenos de 4 mm-hos/cm. a 269C 
J'lás di~ 15t,, -Je soclio intercarnbiah'~. 

P~ra esla clasificación ~e tomara. dentro ele las cuatro 
zoJLru; muestreadas del perfil, la que co-nlengll los datos más 
cl,,Efavorables por su más alt.a conclucth·idad eléctrica y por ; u 
mayor porcentaje de sodio intercambiable, con la finalidad d? 
ubica•· Ja zcna drl perfil del suelo en la que se e,ncuentra el 
mayor problema de salinidad. En caso de clud~, conv,,ndl·ú for
mar más de un plano para descubrir, por tomparación. la ttñi
cacita _ de la situacilln mii.s desfavorable. 

l.3.9 Uso actual del suelo 

Pru·a la formación del plano ele uso actual del suelo, ~~ 
¡idoptará la siguiente simbolo¡¡-ia: 
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O GENE-9..t. ,l ~ 
~·01,~. J - "fü5-

B. 
Wa ~ ~ 
Bosque, superficies cubiertas con especies mad~ - ' ~ 

Ml Monte alto, superficies cubiertas con especies vege-
btles apo-owchables para leña, c01te-¿>1 o ramoneo de 
ganado. Arboles de mi.~ ele 5 m. de alto. 

M2 

M3 

M4 

P . 

H . 

E. 

Ct. 
Gt 

Cr. 

Gr. 

u. 
J. 

M. 

1>-

A. 

Monte medio, semejante a MI pero con árboles de 
2 a 5 m. de alto. 

i\lonte bajo semejante a M2 ¡¡,,ro con arbolt•s ele 
1nenos de 2m. de alto. 

l\l o·nte hueco. vegetacicín poco densa cun á1·boles y 
arbustos de cualquier alt ura, muy. separados e11-
tre si. 
Pastizales, prad,•1-a.s naturales, hierbas y pastos 
util izables para la ganadería. 

T errenos desmo.nta do~ en de...,canso de unu u más 
afies. Mgl"Ícohtmente útiles. 

TeITEHOS inútiles para la a~ricultura o la ganad~l"Ía 

Tt•rrenos rle t Pffi!JOJ al ~on cultivos anualt~!;. 
Ti•rrenrn;;, d,•. temporal con cu ltivos perennes. 

Terrenos de riego con cult ivos anuales. 

Te1.-renos de riego con cultivos p1•.ren ne:,:¡,. 

Zona urbana. 

Zona industdal 

Cumuni0tci01ws. 

Zona deportiva 

Almacenamiento de agua. 

1.3.10 Clasificac;ón del suelo de acuerdo cun su aptitud 1>ara 
el riego. 

Comp el t ·tulo indica esta clasificación se basal'li en e"i 
icotnpc-rtamii•nto futuro previsible que te.ndr>t el suelo ~uando 
se encuen"tte bajo riego y en las ventajas o desv,~11ta.ias <1ue 
ofre7.cn para el riego mismo. 

Los facto1·es que forrnarim e~ta c.lasificación se1·/111 los de 
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topog1·affa (T) , drenaje (J)), salinidad (A), suelo (t.extura y 
piofundiflad (Sl , infiltración (Y), erosión (E ) e im¡nda
c1ón (1) . 

' P~.ra el factor de salinidad los rangos de clasificaci•>11 
seril.n loi;; contenidos en el Cuadro N 'J 1, pero podrán variar de 
acue,·do pon el grado de resistencia a la salinidad de los cultivos 
de la zona. 

Lps rnngos d,· cla.sificaci,in del factor de infiltración y 
penetración del agua i::e encuentran en el Cuadro NQ 2. 

_ Lps rangos de clasificación ele los otros faclor.-s ( T l. 
(D) . íS) (E) e (1) . se encuentran en el Cuadro N º 3. 

CUADRO NV 1 

CLASlFICACION DI,; LOS SUELOS POR SALINilJ.\D 

CLASIFICACION 

PRIMERA 

\'.SEGUNDA 

Conductividad 
eléctrica 

.Vlilimhos/ cm. a 25''C 

O- 4 

4- 8 

8- 12 

O- 4 

Porcentaje de 
Sodio 

Intercambiable 

O- 15 

9 -20 

O- -15 

l !í- -20 

/--~- 12-16 fl-20 

16-20 0-15 

TERCERA 8-12 15- 25 

4- 8 20-,10 , . 
ll- 4 20--:IO 

20-24 O- -20 

16-20 15- -25 

12- 16 ,io. :=io 

...... 
\ 

-'. 
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CUARTA ~12 25-35 

4- 8 30-40 

O- 4 30- 40 

' - 24 26 0-25 

20- 24 2(l-3U 

16-20 25- 35 

QUINT A 12-16 30-40 

8 12 3!'í- 45 

4 8 40---45 

O - 4 40- -45 

CUATlRO N~ 2 

CLASIFICACJON OE SUELOS POR VE LOCIDAD DE IN
FILTRACIQN Y PROFUNDIDAD DE PENETRACION DEL 

AGUA (Y) 

1 Velocidacl d l· infiltr~~ión 
rL.\SE en cm 1hora med ida en Profundirlaéi rle 

cilindro de 30 cm. diam. Pe1wtración eu cm·. 

J>RDIERA 2.00 6-40 75-140 

SEGUNOA 0.85-,UJO 45- 75 

TERCEHA 0.40- 0.85 35- 45 

CUARTA o:30-0.40 30--35 ó 140-180 

QUINTA ~lenes de 0.25 o más <le 6.5 l\frnm; <le ;SO o más d., l~ú 
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CUADRO N9 3 
R ACTORES Y- RANGOS DE GLASIEÍC~I-0.N DEL 

SUELO DE ACUERDO CÓN SU Al'TITUD PARA 
EL RIEGO 

DRE N AJE Inundación 
C I a s e Pend'iente y;, Profundidad manto freático superficial Suelo Pr()f. m, E,·osión frecueneia. 

Pri111era 
Se_gm1da 

TPrcc1·a 

Ct1arta 

Quinta 
1 

(T ) 
o 2 
2 4 

4 1(1 

JO 15 

Más de 15 

m. 
Siempre más 2.00 
Siempre más l.50 

Siempre más 0,75 

O.O a 0.75 

o.o 

(D) (Sl (E) (I) 
Dnna ,rnturalmentr- Más de 0.80 0-- 1 Li.bre 
Depresiones fáei1men-
te cl re1inble·s 0.80 - 0.60 t-2 1:5 
Depresiones mediana-
mente clrenables 0.60 - 0.30 2-3 1:3 
DepreHionc'~ con agua 
dif lcilmontr drenables o.:10 - 0.10 3-4 1:2 
A1·eas de lagunas pe1·-
manentes difi.cilmente 
1lrenablt•s ~l<•nos de 0.10 Más de 4 1:1 

NOT A: En emmtc, a texturn. el mejor s uelo es el franco que contiene la mejor proporción de arcilla, 
arena v limo y las mejores condkimlt'S d,• capacidad de r,•tenci,ín de la humedad, tle drenaje, 
etc. Se d,•merita por el aumento ele ,1,·1•1JU o d,· ,n·ci lla de acuel'do con las condiciones de la re
giún ·" la clase ele cultivos principales. pero su mayo,· demt'•rito provie110 del aumento de pie
dras, gravas o luches de nrena suelta ele gran e~pe8nr. ,• 

./ 
,, -- ~ r 



i.4 Realización de un catastro dctailaelo de los usuarios ele 
ia zona <le influencia ele la Presa de Tavera, en el que 
se incluyan no sólo la superficie y cultivús actuales de 
cada una de las parcelas, sino también la situación ju
t·ídica del agricultor f•n relación a la tenencia de la tif'r1·a. 

Para la formación del plano catastral de toda el área de 
influenda de la Presa de Tavera, se utilizarán los planos topo
gráficos y mosaicos existent es. Con ellos se formará el plano 
catastral, complementá11dose con las informaciones directas que 
sean necesarias, plano que permitirá co110Cer !as supe1•ficies 

,i total y reglable de cada parcela. ·Para ccinoéer la situación ju
rídica de cada propietario se convocai·á a Íodus los tenedores 
de tierras dentro del área para que manifiesten y comprueben, 
mediante la documentación correspO'lldiente, al estado legal de 
su tenencia. Este prncedimiento estarii apegado a la legislacion 

¡.,.. 

y leyes vigentes del país. 

Contando con la información que se obtenga se formu
larim los padrones de usuarios que c011tendrán los datos si
guie11tes: 

l. Nombre del poseedor, e'l:latl, etc- Familia depen
diente y unidades de trabajo de que consta. 

2. 

3. 

4. 

Nombre del predio. 

Tipo de tenencia (propiedad .con sus caracteristi
cas en cada ca~o: a1;·en·d~mi~~to, aparcería, pose
sion gratuita, etc) . 

Superficie: total. 

5. Supe1-ficie regada actualmente. 

6. Superficie que puede ser regada en lo futuro. 

7. Superficie- que no podr:\ ser 1·egada. 

8. Cultivos actuales. 

9. Explotaciones ganaderas y mixtas. 

10. Datos generales conducentes _a determinar su nivel 
,le vida. 
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ii. batos generales conducentes a determinar su pre
paración a-gr cola y eclucativn. 

12. Otr~~ natns que se crean relevantes . 

. \ provechando el personal que de«anolle ,,J antel'ior ca
tastro ~e obtendrán las siguientt•s info1·n1aciom•s básica~ para 
la formulación dr•l Plan de Acción: 

13. Agl'icultura 

a) Estructma de la producción por cultivos. 
- Forma de explotación extensiva o intensiva 
de la tierra. 
- Superficie de labor cultivada y coseclrnda. 

- -Volumen y valor d,l la p1·oducci,ín. 

- Renilimientos unfüu•ios de los cultivos eJOs-
tentes. 
- Costos de cultivos actuales. 

- Diversificación de la proclucci/in. 

- Distribución de la producciÓ'n. 

b) Tecnificación de la agricultura. 

- Procedimiento en la producción. 

:...Métodos rle cultívos. 

- Rotación de cultivos, 

- Grado de mecani1.!lció11. 

- Fertilización y mejotacl,n-es d~ la tiena. 

- Uso ele semillas mejoradas. 

- Tipo de llsistenciA que se propo,-cio!la al cám-
pesino. 
~ Centros rle m,,,,stigacibn existentes. 

c) Flnanciamic•nto a la agricultura 

- Fuentes de crédito. 

- Instituciones públicas y privadas. 

- F inanciamiento interno y externo. 
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- Características de los créditos. 
Plazos y t asas de interés. 

el) Org·anizaciún de la proclU<:ción y de los produc
tores. 

0,- la producción 

- Cooperativas 

- Asociaciones 

f') .Uistribuciún del in~reso agTícola. 

-Ocupación y desocupación. 

- 8ubocupación. 

- Trabajadores eventuales. 

- Salarios mínimos. 

--Seguridad· Social. 
-Impuesto al consumo. 

- Ingresos medios del agricultor. 

- -Rentas de parcelas. 

- Utilidades. 

f l Distribución de la producción. 

- Pt·ecios de gawntía. 
- -Intermediarios, 

~Almacsnes, bodegás y silos, 

- 'I'Nlllilpbi'te d@ jJl'OdUrtós agrícolas. 
- Pr~cio ele cólrtpí'a, 

- Precio de venta y condiciones de me1·cado. 

-Calidad d., los productos. 

--Impuesto al consumo. 

g) Comercfo exterior. 

- Productos de e,qx,rtación. 
Mercado externo. 
-Condiciones de J.a demanda externa. 



- Prc•cios de los productos agricolas (cotizacio
nes mundiales)-

- Acuerdos intemacionales y cuotas. 

- Financiamiento a la ,,xportacion. 

h) Condiciones de v,da d..t agricultor (en la zona 

de influencia de la obra) 

- -Ingreso agrícola. 

- Agua potable. 

-Urbanismo. 

- -Vivienda. 

-- -Serviciu pí,blico. 

14 Ganadería 

a) E:snuctura ct.. 14'1. pl'Odt(ccitin 

h) Grarlr, de tecnificación. 

e) Financiamiento c1e ia pi·oé\ucción. ,,. 
d) Oi·iraruza·cfón de ht" proclncclón y de los prnduc

tores. 

e) Distribució1i' at,1 iñgrMd ·gmiaclero 

1 í Comercio exter ior. 

15. f>esarrolJo industi-ial 

a) Imlustrias básicas 

b) lndustrias - de t ransformación. 

e) Otra.'l industrias. 

16. Com unicaciones y transportes. 

En la realización d<> tocios los trab11jos anteriores se uti
lizarán los que se están llevando a cnbo actualmente por los 
técniéos dd 1:NDRHI, completimdose y 1.1ctualizánclose, 
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n. PLAN DE ACCION 
A. Plan de "ultivos 

2.1 For1nulacitm de un plan para Ja diversificación ag·ricoJa 
y la rotacif,n de los cultivos, conforme al e1=-tudin de sue
los y a las disponibilidadeB de agua. 

En gene,:al, la formulación úel plan de cultivos ,¡u,• se 
propondrá para tDda el área de influencia de la Presa de Tave
.ra saUsfará lo•s aspectos t&c.nicc-s, eccnc':micos y sociales. bus
cando el equilibrio mas convrniente y la conci1iación rn8s sa
tisfactoria entre estas tres directrices. 

2.1. l Aspectos técnicos. 
a) Se elegirán, en la formulación de este plan, aquellos 

cultivos que encuentren la mejor adaptación pcsi
ble denb·o de las condiciones ecológicas de la 20-
na, especialménte respecto a sus características 
climatológicas y agrológicas. 

b) Sr elegirán los cultivos en que se logTe el mejor 
aprovechamiento del agua de riego, con las menores 
demandas posibles. Las láminas de riego que cadr. 
cultivo demanda se deki-minarán de acuerdo con lo, 
proceclhnientos técnicos usuales, y aprovechando le 
>nformacién existente procedente de la experiencü 
acmnulada. Los estudios ant~riore8 se ~omp~r:>me]]ta--
1·án, si es necPsario, con verificaciones y correccione ... 
mediante pruebas de laboratorio. 

e) Se i;:;eleccionarán varios cultivos. de mmwra que l:'Xis

tiendo una diversificación de ellos se pueda hacer 
una rotación adecuada que permita la consel'vación y 
mejo1·amiento, hMta donde ello se.a posible, de la 
fertilidad del suelo, con el uso mínimo de fertilizan
tes que 1·esulte econOmicamente convenient1:>. 

d) Se pro¡¡-ramarán debidamente las superficies cubier
tas por cada cultivo de manera que los p('ríodos de 
demanda d'e agua sean tales <¡ue permitan el funci0-
namiento má,s equilibrado y normal de las obras ele 
riego evitando pérdidas ~xcesh-as de agua. 
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2.1.2 Aspectos económicos. 
Teniendo en cuenta la actual producción agricula nacio

n·tl, las importaciones y las exportaciones y su proyección al 
fa tura, el plan de cultivos en la wna rle influencia de T avera 
se sujetará a los siguientes lineamientos: 

a) Los cultivos comprendidos en el plan tendrán como 
objetivo fundamtntalmente safü·'c:cer hasta tlonce ~ 

sea económicamente conveniente la demanda rle pro-
ductos agr:·colas y pecuarios del país y la demanda 
de productos para la exportación. ~ 

b) Se incluirá'.n productos forrajeros con la finalidad de 
estimular la explotación ganadera, especialmente de 
leche, para satisfacer las necesidades de la región y 
ele otras partes del país, buscando una economía mas 
estable para el agricultor . 

c) Los cultivos comprendidos en el plan produciri\n los 
mayore,; ingTesos posibles a los agTicultor,•s. 

2.1.:l Aspectos sociales 

2.2 

a) Poi· l]ledio de la programación agropecuaria se pro
curará la e1evación del niwl de vida de la pcbla~ióu 
rural y el de la zona del proyecto en geMral, com:> 
uno de los objetivos más importantes de las obras y 
segw:amente como su mejor justificación. 

B. Uso del agua 

Formulación de planes que contemp!en: 
i) El mejoramiento de los sist emas actuales de cana

les incluyendo todos los aspectos necesarios para su 
eficiente funcionamiento. 

ii ) el sistema de riego requerido pa,·a la incorpora
ción de flreas nueva..q. 

iii) dete1minación de las áreas donde el 1·iego cleberia 
hacerse por bombeo. 

iv) el mejoramiento de los sist emas de orenaj,•. 
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v) la protección de las riberas del área agrícola. en el 
caso de ser necrsario. 

vi) la elimin2ci1ln dP la salinidad en el vaHt•. 

vii) la distl'ibución de los recursos de agua en forma 
r acional y eficiente conforme a las necesi-dades 
determinarlas por los planes de cultivos. 

viii) c•l sistema de distribución dPl agua, incluyendH Ja 
determinación de secciones, turnos y calenrlario de 
riego. 

2.2.1 Se defi;nirá el área total rngable Pn función de los pla
nes de cultivo, los coeficientes de riego y la cantidad de ag-ua 
disponible. 

2-2.2 Se hará o se complementará. en caso de haber datos dig
:nos r1e confianza, e.1 levantamiento topográfico terrestre de tra
zo, pei•fil y sección de lo~ canalee. existentes incluyPndo sus 
estructuras. 

2.2.3 Se determi.narán las características hidr áulicas realef 
de los canales existentes y sus estructuras. 

2.2.4 Se harán reconocimiHntos geológicos y aforor:· de loR ca
nalC's existentef! para definir la necesidad de revr•stimientos 
que eviten pérdidas importantes por filtración. 

2.2.5 Se hnrltn los proyectos gpneralf's qm_, resulten 112~esarior: 
vara el mejoramiento de los canalPS, en lo refere·ntt1 a su trazo 
y secciones. 

2.2.6 Se estudiará la con venien-cia de 1nochficar el sistema de 
canales, suprimiendo algunaR tomas de] r ío para alimentar al
gunos de ellos con las tomas de- otros y hasta suprimiei11-do al
gunos canales que puedan ser sustitu·dos con secundarios pro
¡venientes de los canales principales que se dejen. 

2.2. 7 Se diseñaran canales secundarios y terciarios para me
jm·ar las condiciones de operación del sistema actual . 

2.2.8 Se harán los proyectos ge-nerales de las estructur-as dP 
derivación, presas o dique.s, estructuras de 1impia, estructui:as 
de toma, etc. 
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2.2.9 Se hará el proyecto gen,,ral de estructuras principales y 
&cundarias en los canales, ta.l es como rep1·esas, desagües d~ 
e,:ce~encias, desagües totale&, tomas medidoras, etc. 

2.2.10 Se hará la restitución topográfka del área faltante, uti
li ;ando las fotografías existentes, de una superficie aproxima
da ele unas 14 000 ha, para complétar la 1,ona de inf luectcia ele 
T avera con extensión del orden de 40 000 l, .1. 

2.2.11 Se hará la planeación de la red de canales principales, 
s cimd.arioi::- v terciarios para abastecer la nm•vR zona, defi-
11 endo la conveniencia de ampliar y prolongar canales ('}Ósten
t ( s o la creación de una o varias tomas nuevas en el 1·ío. 

2 2.12 Se hará el proyecto gnneral ele las e&tructuras necefarias 
~ wa el abast e,,imiento de los canales de la nueva zona; tomas 
de otros canales o presas det ivadoras con sus tomas. 

2 2.13 Se hará el proyecto general de estructuras mayo,·es _, 
r. ennres para los canales de la nueva zona. tales como repre
s:is desagües de excedencias, desagües totales, t omas m~clido-
1·ns, caídas, etc. 

2 2.14 Se diseiiarán tomas medidoi-as para todo el sisten,a, que 
r •rmitan cobrar el agua p01· cada p¡¡rcela o gl'npo de parcelas. 
2 2.15 Se estudiará la pcsibilidacl y conveniencia de utilizar las 
estaciones de bcmbeo abandonadas o de seguir operando las que 
e 3t;-ln f>n u~o. así como de nuevas estac~ones, par,t Pl l'iego de 
li.reas locales. 

2.2.16 Se ha1·á el a,ntep1·c:.yectr., G.t- motlif1caciones, ar(Apta::in11 

de ef.tructu1·as existe-ntes y dr pasibles nut:vas est:.-lc,mes ª" 
bcmb<,o. 

2.2.17 Se deti-nirim las áreas de cuencas, gastos unitarios v 
ctras caracteristicas de los arroyos que deblln desaguarse en 
la 7,0na de influencia · de Tavera. 

2.2.18 Se hará el anteproyecto de los canal(os de d!'Sagüe e'" 
agua.~ pluvia1e~' y de sus pstructura·s. 

2.2.rn Se estudiarán los drenes que habrá que constr uir acii
cicnalmente al sistema de canales de desagüe superficial pa.-a 
fo1'lna1· el sistema d,, drenaje agrícola. 
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2.2.20 S., harán los proyectos generales de las eStructuras del 
bistema el,, desagiie y drenaje; tales como enb:adas de agua, 
descargas, etc. 

2.2.21 Se estudiará la influencia que t endrá la construeción de 
~a presa de Tavel'a al regula,· los gastos máximos del ro Y ~
k:¡ue de Norte, en las inundaciones que actualmEnte producen 
en la ZOJJa de influencia de la presa. 

2.2.22 Se harán los proyectos generales de las obras de pro
tección contra inundaciones que resulten necesarias de acuerdo 

f con el estudio anterior. 

ll-2.23 Se harán los proyectos gene,·ales de los mf'.teri'\le~ :Je 
construcci611 que sen mñs convenie,nte l~mplear. 

2.2.2~ Se harán 108 presupuest os aproximaüos de tr,las J;,_s 
obras del P lan de Acción. 

2.2.25 Eliminaci,\11 de la salinidad. 

Utiliµnd o los datos del PStudio· de salinidad de los su,,
ks y del agua Sf' formularán los prog1·amas de· recuperaci:,n de 
tierras. para impl2nta1·lo.s con la ayuda rle un adecnad,o fu11cic
p1amie11to del sistema de canales de drPnaje que SP constri•ya. 
Se fc 1·mu1arán as:mismo, los programas de 111e-joramiento pttr
Ct->lario que tiendan a enseñar al agricultor a hacer uso racional 
d"I 3g1.w y evitar el ,sobrPriego. 

2.2.26 Disltibucit~n de los recur~cs de aguas en forma Tacinn~.l 
y eficient e cor.forme s, las necesidades deternúnadas pc,r 
los planes ele cultivo. 

Ccn les planes r!e cultivos y las lámnias dP riego Qlle ca
Oa cultivo demande. F.e procederá a prt::se.ntar uu progTama d-s 
di~tribue:ón de los re<:ursos de agua que pernlihl su Pinple'l t'i1. 

1a fol'ma más racional y efidi;ntt>, en teda la zona de riegc cle
'T a\1tra te11 iendo en '!Uenta la fcrma en que c;t• desarrollar A. 

2.2.27 Sistema de distribucic\11 del agua. inclu;,endo la detenní-
Hhcién de stccionPs, tur,nos y calendarfos de riego. 

81• hará el l~studio minucioso ¡°'el sjstema de cana1ef (le rie
m..- t!Li!. c:elin;tivament':' f:e prcyEcte cons~n1 h· v la topog1"1fi:->. 
¡:le la wn,,., cµ n la fin_al idad a,, establecer y delimitar las unida-



(les de riego en que convenga _dividi r ,,1 área regada, delimi
t,mdo también dentro de cada uuidarl, las secciones rlf' 1·iego en 
las que quedará" subdivididas cacla una <le las unidades esta
hlecidlls-

Estat- subc!ivisiour-s permitirán ,,otudiai· la formo. más 
e ficiente de disbibuil' el agua disponible Y .:le ope1·ar IOE c11i,a

les: y obras auxiliares. 

2.3 

C. l'or estación 

Forruulaci6n de un plan para la protección foresta l rle la 
Cuenca Hidrog, Mica con especial énfasis en ,,¡ área tlel 
rio Bao. 

L 03 estL?rlios para la fomm'aci6n del ¡11 an ele protecci/in 
<le la cuenca hidrográfica especialmente la eje! río Bao, se r rn
~innán tratando ele ccnOC€.r con la mavor pn•c.!sii'.n po.~ible lo~; 
factores que han causado y estún causando ,¡ctualmente la :ies
foresfaci;n, con la finalicla<l de adoptar medicli,s que los coJ111·a
l'l'<•sten lo más posible, en forma natural y espontánea; evit2n
do recomendar la ejecución de obras ~ostosas, no ohstante q1w 
estcs planes revisten gran inte1·<'s porque tienen la fü1a1idacl J e 
e,,.itar la acumulación de azolvts Pn los vaP,,8 ele ahnacenarnic·n
to y prolongar su vida útil. Una part e ;mportante de estos es
tu.dio~ comprende1·á Ja revisión de las leyes sobrr la m.aterv-1 c::m 
\'Ja finalidarl de su1;erir o proponer las modificacic,!w~ y ~-·, 
i}Jliaciones 4_ue tiendan a favm·eet•l' la~ activiclaC'es de protcc
ición {!e las cuen<;as. 

D. l nrlr.wb·•a1iución. infrtt.eEtructura y servicios. 

2.4 Lineamiento~ clel programa de industriaJizacióP. rt'~·jo"AI 
con base en la transfom iadfm de los \ll':Jductos ~ ~ 
pecuarios que estari¿u: clis¡.."Cl1iblt'S en la zona. 

Actualmente se ,,Rtán desar-rollando las indushias emTlR-
cador as t1e hortalizas, especialmente tQmate, lae beneficia<lc•,,as 
de·arroz, las licoreras, . las industrias lecheras y otras. 

Detenn inadcs Jop volúmeues de pr(Jductos ag1·opecugJ·ic•:i 
que se producirán en la zcna, ]os estudios que ~e realicen so' J\' 

este importante aspecto dei desanollo del proyecto se 01·:ent.a
'rán a precis2l' cuáh•s y en que pr-oporción conviene indusb·ia-
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lizar regionalmente y a fijar la capacidad de las plantas ind,1s
trializadoras y de conservacién respectivas, la capacidad dr la 
industria de transporte que debe desarrollai·se para logm1· la 
fácil y oportuna salida de los productos y la demanda de ener
gía, de mano de obra y de otros insumos que ·deban concurrir 
para estimt1'ar el desarrollo de la industria regional. 

2.5 Estudi,os de 1$. corne>rcializaciún de los diferentes prcdu~
tos agr ícolas que St• cultivarán en el Urea dc>l proyer::t:o, 
determinación de las i'nstaJ.acioves de a 1macenamieuto 
que se requieran v de las necesidaclPs de transporte y co
municaciones. 

El aspecto de la comercialización de los productos a¡,ro
pecuaJ"ics, tanto eñ el interior cerno en el e:Yterior del p !J. 's, 
constituye una aP Jas bases fundamentales en la formnlaci6n 
del plan ~le cultivos, pueF debl'-1·án co!ocarse 1;<D 1ugar ae pr~f~
·rencfa aquelJos productos agropecuarios que mejores per~uect-i
vas encu,~ntren para su mercadeo. Intima.m<"nte rf'lacionado con 
este ¡~e.nglón del clesanollo regional se encuentra el de las Pe

CPSidad.es df' almar.enaje y de transporte para 1o QUP. para los 
cultivos principales . Re hará el e~tudio de los requei·irnlentos 
de ambos. 

P-or estas razo'nes, el capitulo de la cmnercializa.cién y al
macenaje de 1os productos agropecuHrios del proyecto, será un-:J 
cle los n1ás importantes tlel estudio económico que se real_ice~ 
el qne ha de compTender también, p] r elativo a Jas vías dP Cr>

municación que deban desarro1Iar fe para facilitar el tran..-.;por
te y e.1 mercadeo. 

2.6 Elabol'ación de un plan de ext,,nsiún agrícola de los be
neficfa.rics del progranrn, orient:1do a lograr i•~lcl'ementos 
en los rendin1ientos agrico1as en la fo1·ma pl'evista en 
el Plan de Cultivos. 

Antes de fcnnul ar un plan de PXte11sif:n agrico1a para 
los a~ricuJtores beneficiados con las obras de r ieyo, se hará un 
.8stuc'io cu'dados-a de los datos catastrales (liteml 1-41 J;~ra 
determinar el gratlo de tecnificació...11 existente P-nh·e los a:,·i
cu·rtcres adua1es, que EP Pl'eF:ume sea rnuv bajo~ y el d(' Fu 
preparadón ge1ieral. Este e~tudio pe~mitit·á sElecc:onar, p-o:r 
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grupc>s de agricultores, según su grad-0 de receptividad, las <li
versas técnicas que interest- cljfundh- y enseñar Y la metodo
logía que s<> deba usar . S,· podrá abordar entonces el proble
ma de elegir el número y tipo de extensionistas. que más ":!~11-

v~ngan y la formulación de las programas que se juzguEn rrás 
apropiados para lleva,· al agri-cultor la enseqanza sobre les r.:ie

jcres métoclof. de man,,jo del suelo y ele] agua, del uso de fle
millas mejoradas, ele la aplicación de fertilizant es, ele] ccmlrt., 
ele plagas y enfermedades de las plantas, clel adecuado emp1eo 
de la maquinai·ia agr· cola y de la me_ior forma dt> COBecha r y 
manejé.1· J.os productos agrico1as. sin descuidar los m;pectos re
lativos al mejoramiento de la cría y explot¡,ción de ganado. 

Por las infor111adones pre.limina_res obtenidas, une dl' 1os_ 
aspe.et~ que fü,mandan atención más inmerliata PS el conc .... r
'niente a rorregir el mal uso 4el agu~ d.e riego qul"' se ha veni -Jo 
'haciendo, en virtud de que por una_ pa_rte ha significado •u-, 
!gran desperdicio de agua y por otra ha pmvocadc la sali.nil:~
ci6n del suelo debido a la elevación del nivel de las agua, frPá
;ticas, con la ~onsiguiente diEminL1 cif.i1 del renoimiento de los 
cultivos. 

l Jn asunto de interé8 ch~ que se tratará e:-; el corresnon
dientP al mejoramiento d1-•I hogar rural, para lo (lUe se acn;;r•e
jac·í1 s-cbrt" las ueduca.doras del haga"° ~ral' \ tal como labor an 
en la Rep,\blica Mexicana, que se deban ,,ncargar de esta tarea. 

Conjuntamente con ]os €studios para !a formulaci,";n clel 
programa ele 1?XtensiÓ1! agrícola de] distrito ele rirgo se r€-a[~ a
!rtln los relativns a las activi-Jacll:'S ele invest:gacióu agrkcla oue 
1ntereP:1 estab leen· perma,nenh:ment,, dentro del Hrea dPI {Ús
trito O~ r ieg-o ~ 8t formu Jarfe el prog1·ama d~ exb.:'ns:óri. fl--d
e-: la se incluirá la parte "On'~Bpondil-'nte a la inveftigació1 -, 
experimEnUlció.n indicad.a. • 

2.7 Determinaci6n de Ja demanda de crédito agl'icola consi
derando las fuentes de r €-e ursos exis t ant e8 y f crmul ad •. 1 

el, un p'an al respecto. 

A-ctw-iJment e 1a únic2-l fuente d1• 1;1·P1lito Rj!T cola en la 
zona del prcyecto es el Banco Agricola ck la Repúblira _Dorc; i -
11ica.nn y se sabe que ~olamf'nte cubre una p egceña parte dt• 
l a dernanrla. 



Al fot'mular e l plan de cultivGS teniéndose en considera
k!ií•n t-:<los los fadotes de ca1·ácter t écruco. económico y soci,il 
ele qu~ se ha venido tratando, se podrú conocct' el monto de la 
demanda anual y de la demanda acumulada de crédito agríccla 
Que rrá teni~:nclo la regié,n a mPdula f!Ue se vaya desaITollan lo 

\ y que paralelamrnte aumente su grado d,, tecnlficaci6n agro-· 
pecuaria. 

Es de fundamental impo;tan(:ia, para la realizaci.ón c'el 
Ptan de Acción, d poder disponer de ci-édito agrícola suficien e. 
opc-t·tt\n-0 v a tasas razonables. pu»s sin él •.e frenaría el a,.,,,__ 
1rrollo eco;16mico del prnyecto y la tecnificación sufriría t,·...,_ 
bién, • ya que, corno es bien t-:abklo! JJroclcce un aumento en ]os-. 
ccstcs de Jll'Cduccion, c·Jrrelativo a! aumento de los r•ndimic-1-
'tcs oue ha de buscarse constantemente. La formulaciñn de hs 
'µJanes de c,·éclito agrlcola para prever su concurrencia con f 1··i
de2, oportunidacl y ~uficiencia. dernandarfl, JX>r Jas raronf's ar::>
tadas. la más cuidadosa atención . 

2.8 Análisis genl'tal de 1:. estntcturn ccupRcional, de-\ niuel 
y compcs1ción del desemplec regional y formulacilin ile 
un r•rog1·ama para el enu-enamif'l1to y empleo de la ma
ne ele cb1·a ag'r'cola excedente-

Ya sri indk ó que uno rle los aspe<:tos que se teucir2 en 
cc.nildernción e11 In formulación del plan dr cultivos se,•!\ el re
lRtiyo a !a creacjón de ocupación para 1a mano de cbra ru· ~l 
dura..11te t odo el añc en la forma más ,.,,guiar posible, pro<'J
ranc!o que lo,, períodos de sub-ccupación sean lo más cortos y 
que SP reduzca el desempleo. Para estas finR li<lades será ne· e,

sa1 io !'C'al izar p1 eviamente un estudio ainplio- sobre las carae~
'.risticas del problema de la áesocupaci,'.n y ele la sup-i•cupaci ,n 
:rurRI y el de las exigc>ncias, de la demanda de mano de obra 
tanto en las actividades agropecuarias como en h\s indusb·iales 
Tegionales y. de ,-equerirse. se propcndrá un programa d .. En

tJ•Enamiento para ('levar la eficiencia :le la n1a no ele obra, tarta 
en la v,gricu ltura como en la industria. Se estudiar;\ la con,·,_ 
nienc.:ia ele promover la formaci,ín de cooperativas clr proclt ~
ción. centra les ele maquinaria agríéola, cooperativas de merca
deo, etc. 
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E. Estruclu1-.. agraria. 

Programa de mejoramiento de la estl'Uctura agraria de 
J~ zona que incluya: a) dPsaparición del rninifu11 dio 
(unidades menores de 3.75 ha.), b) medidas para me
jorar la situación de t ern•ncia de la tierr a en el área 
de la presa de Tavera; e) bas.,s generales del prog~·ama 
que ejecutará el Instituto Agrario Dominicano m las 
tierras que pasarán a su jurisdiccilln pcr aplicacil)n de 
l¡:i Ley N9 436 del 10 ele octubre de 1964, dO'nde se 1•sta-
91ezca una prjorid·acl para e1 reasentamiPnto de los mi
nifunclistas a que se refiere el lit,•1·al a) anterior. 

Para la formulación de un programt-t de mejon1miento ele 
·•a estrt.ktura agratia del distrito de ri,•go y ,!el r io Yaque del 
Nor te se 1omarán en cuenta las disposiciCJieS ele las leyes NQ, 
,,36 ele! 10 de octubre Je 1!164 y las otras que sean aplicables . 
1·ealizando, entre otros, los estudios qu" se exponen a contÍ• 
nuación. 
?: 9.1 ftevi~ión mu1uciOE.R de los plar..,1s catastralc-s c/1• la t.C,no ..._,. 
~e la situación legal que cada propietario gua,·de respecto al 
cl"minio de las tierras que posea, con la finalidad d,• forn,,.,. 
bs padrones qm• revelen el estado real rle la teneuci a de la 
tierr<1 • 

2.9.2 Clasific>1ción de las prcpie.dad1·s existentes para c::inocer 
p) número ele rninifundistas v la extensión de tien·as qur se 
·encuentren bajo su dominio. Esta clasificación 1·evelará tctm
bien ias extensiones ele la propiedad mediana y la de los le.ti
fundios qu,,. pudieran existi.-. 

2.9.3 Análisjs económico '! cuenta de caja Ce varias parcelas 
liJJO.-Se harán estos EStuclics para las condiciones actuales v 
r ara las futura~. con los diverS'Js uroductos prr.pu-==sto, ~n el 
Han de Cultivos. La finaH.lad será ctetermi!1ar el g~·aclo ch• Il"'l

jcramiento m el nivel ele ,~da que podrá obtener un11 fa·,11ilia 
campesina, paganuo sus créditos af!ricoJas clin•ctos. 'ª~ z0rres
pcnclientes cuotas clf' operación y Ímmtenimiento ele las nhr~s 
tle riego y cletnminandv quienes pueden pagar cuotas de amn·
t izac;ión de los créditos rarn la ccnstru-x:ión ele las ?br~~ de 
1·iego. Para ello se considerará la famili a nwclia "ampesim-1 con 
su número correspcndiente de un!claclcs d,· trabajo. 

't 
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Estos e.slttdios se harán : 

a) p,tra la parcela de 3.75 hec táreas. 

bl para parcelas de otras supf'rficies. 

2.9.4 Los análisis económicos anteriores r las Lt!yes vigentes 
permitir án fijar al Gobierno Dominicano 111 extensión que de
h,,r li t,aner la nueva par rd a que se vaya a ad_i uclicar a los an•:i
guos minifunclistas y a otros agricultore~.- Una vez fijacl" e,a 
supe, ficie, CIEPS ¡,reparará u.n p'an de reaRrupamiento de los 
mi11ifur1 clics actuales para formar parcelas de área y climen
'Sion,•s aclecua<las y ele los agrlcultcree que se sugiere se que
den con ellas. Se pre.parará igualmente un plan ele ,·eacomodo 
" reasentamiento de los minifundist as sobrantes en otras par
Í.~_s di'] árna qL•e benefi ciarh la presa ele Tavera. Si dt•spués de 
haber reasentaclo a todos el\cs a ún queda-n tierras regable.s 
disponibles, pf(lpara ,-á un proyecto de lotificación para el aco
mode ele nut>vas familia8 camr,esinns, de 1a región o el,~ ob"as 
p,u·te,; ,Jet país. 

2.9.5 Para todas las parcelas en que haya prcblema de tene'1-
cia d~ la tie1 ra rll el área dP la presa Ce Tavei·a~ ~1• presentará 
una reJnción que contendrá tedas la s medidas legales que se 
F-t1gien:n s,~ tome.n para re~m1ver f-'SOs prcbler10s y 1.eg-aliz;u· ,•sa 
t enencia. 

m . .\ Sl'EC'TOS ECONOMICOS y F INANCrnROS 

8.1 Se revisad\ cuicladrn~amente el estucliC\ ecrmó1nico tfJe 
cl istribuy<• las inversioneE Pn obras comunes en Tave1·a , Pntre 
e• riego v la generación de electricidad; con el objeto de v,,..¡_ 
ficar qu~ ,,\ c1ite1·io y el procedim\ento seguido no favcrez•a al 
fin "<'léctrico" en detrimento del "agrícobt", ele que obtien '!n 
su Portento los sectores econí}micarr.~ntt• más débiles de Ja r-o
blación dominicana. 

3.2 Se prepar ará el presupuesto r equerido pa,-;, realizar •.el 
P lan de Acción (Ver también lit eral 2.2.2'1 ) . Se etl~ontrará la 
gradualiclad ele las inver siones y 

3.2.1 Su componente nacional 

3.2.2 Su componente extranjero 
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ll.3 Se determinarán la producción ag;ropecuaria actual, la 
producción en loo aiios que dure la ejecución del P lan de Ac
.dón en la zona de ritg·o ele T8.vera, y la producción Ltue Ee 
~ lcance al estabilizarse el desanollo ele la zona de acuerdo con 
el Plan. 8e tomnrán en cuenta los cultivos actual,__.s y les pro~ 
puestos en él Plan de Cultivos, sus rendimientos y los pr~cios 
¡mitarios é¡ue se espera obtener de ellos_ 

3.4 Se determinarán los ingresos d,• explotación ch, la z011a 
e\· riegc;> de Tavera: actuales y proyección para los años futuros 
(Ver llj;ertl'el) 4_2 y 4-1!), 

:1 :í $e detei'minarRn los gastos de explotaCli',rt: de op1•rHt'ión 
de mar¡tenimlrnto y ia -depredarión, áctuaies Y futuros, 

:!.6 ¡le pi-eparará la proyección d,, recu1-s~s de caja, tehiPnt1o 
fl:\ cileljta los ingresos netos de explotación. para determinar !0s 
1•,·máneJ1tes qu~ que.-Jar'an pata el financmmiento del pruy,,cto 
ele riegp. 

:l.7 $e •hará la evaluación económica del proyecto de 1·isg~ 
de Ta vera calcu1ando los sigui,"ntes indi'.!adares: 

;l.7.1 Rentabilidad dr la ím·e,-sión i11n:o,~lfaada 

_ 8.7.2 Rent abilidad bruta media 

3.7-3 Relaci6h marginal p1·oducto-capital 

:l.7.4 Relaci6n cápital-prcducto 

3.7.5 lnten.sidád cle_capital por uni.iad de valor agregacl:i 

3. 7.6 Relacifm beneficlo-costo 

3.7.7 Repe1·cusifn sobre balanza rl,· pagos 

8.7.8 Jngre,o per cápita 

~-8 Se fijará el monto de las inversiones por finanr-iar. nari:i. 
1,a. r ealizaciln del Pum de Acción, tcmando en cuent,J. las anc1•
tl'ciories que hará el Gobierno Dominicano. 

8.9 &· propondrá uh plan de financiamiento basadc en 1,, 
pr·oyección prevista de los beneficios q1.u- se obten~am en l.:.1 Z"· 

11a de riego dP Tavera, atribu ible,Q. a l a5: cbras ocr fin~nci~!l'. 

3.10 Se preparnrá un estado financiero que mu,-stre, ali s •10 ,· 

~ 
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año, <-Ómo se podrá amortizar el capital del financiamiento y 
pagar los intereses correspondientes, con los ing1·esos que se 
obtengan de la explot ación ele la zona de riego de Tavera, de 
const1 uirse las obras del Plan de Acción. Para determinar es
tos ingresos se tomarán en cuenta los estudios a que se r efie
ren los lit.erales 2.9.3, 4.2 y 4.3. 

JV. ASPECTOS INSTITUCIONALES. 

4.1 

A. Oistritl's de Riego 

P1·0Poner la organización administ1·ativa, operativa y 
técnica del Distrito de Riego del Yaque del Norte ele 
manera que f.!ste opere como una unídad C:011 la mayor 
autonomia que permitan las leyes vigentes que l"ijan la, 
materia, salvo r¿uP con vista aJ plan de accil;n que d2-
bería dese.rrollarse en el Distrito, se propongan solucio
nes rnás ventajosas con base a las refot•más dé las ·!,,yes 
vigente.s. 

4-1.1 Dada la grab importancia económica y ·social que tienP 
la zona de riego actual y la mucho may01· t¡ue tendrá al cons
truirse la presa de Tavera. se propo.ndrán; 

a ) Medidas que se puedan implantar con carácter inme
dfato pam mejora,' las actuales zonas de rieg o. 

b) La organización :le un Distrito dé Riego · que oper e 
con la mayor autonomfa que permifan las leyes vi
gentes que r igei1 la materia. 

El distrito de riego clesarrc.Jlará las siguientes aetiví
tlades: 

l. Oirección general 

2. Supervisión del cumplimiento del Plan de Cultivos 
adopt,iclo. 

3. Ccxmlinación con las autoridades correspondientes, 
para las extracciones de la presa de Taverli. 
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4. Operación de las obras y distribución de las aguas 
de 1:iegu <Je acuerdo con e} pla,n anuaJ de ri1~~os. 

5. Cons~rvación y mejoramiPnto dP las obras de ri8go 

6. Asistencia técnica a fos agl'icultoxes. 

Cooperar con el Instituto Agrario Dominicano en el 
reasentamiento de los agricultores existentes y del 
posible acomodo dP 11Uf'Vos agricultores. 

Cada. uno de estos r englones se subdivide en otros secun- q_ 
darios cuyas actividades reunidas cumplen la función princi-
pal ;ieñalada. 

Además de la descripciiín detalla<la de cada una de las ac
t ividades que querlat·fu1 comprendidas dentro del esquema de 
organización que se proponga para la administración de1 dis
trito, se formulará un reglamento general que nor mari1 su f un
cionamiento y establecerá los derechos y obligaciones de los 
funcionados del distrito de riego y de los usua~ios, dentro de 
las leyes v:igente.s. 

4.1.2 Si al hacerse los estudios correspondientes se encuenh·a 
que la_s leyes vigentes no permiten que el Distiito de Riego 
opere con la autÜnomía necesaria para garantizar e! cumpli
miento de las partes correspondientes del Plan de Acdón, se 
propondrán las modificaciones quP sean necesarias a esas le
yes, par~ 1ograr el propósito dE tener un organismo, como dii:;.
trito dP riego$ que opere con la suficiente autonomía. 

B. T artfas y c8nones de riego 

3.02 Proponer una nueva Estructura tarifaria por con- --V--
sumo •tle agua, acorde con el crjterio que se define 
en d punto 3.04 incluyemlo un calendario pa1·a su 
implantación. Dic'ha ·estructura tarifaria deberR 
prepararse con miras ·a generalizar sus principios 
para ser aplicables a todo el país. 

3.03 Proponer el sist~ma para la. aplicación de los cá-
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nones de riego que deberán adicionarse a las tari• 
fas de agua para los propietarios de tíerras bene
ficiadais por el riego que aumenten el beneficio co
mo coosccuencia de las construcciones de nuevas 
obras o el mejoramiento de las existentes. 

3.04 A los fines de proponer la nueva estructura tarifa
ría v de los cánones de riego, deberán tenerse en 
cue,;ta la capacidad de pago de los agricultores 1:J<,. 

neficiados y además, que los ingresoA por cobro de 
tarifas y cánones ele riego, deberán por lo menos. 
6er suficientes pare. cubrir todo~ l0e gastos de 1•:x

plotación de los sistemas bajo su j urisdicci/in, y en 
la meclida de lo posible, los relacionados con la de
preciación de los bienes y servicios atribuibles a la 
función riego ele las obras que se construyan . 

4.2 Básicamente t odos los usu;,rios del riego debe1·án cubrir 
una cuota cuya receudación total sea suficiente para cubrir el 
monfo del costo anual de administración del dietrito de riego, 
es deci1·. los costos directos de operación y mantenimiento ele 
todas las obras, los costos directos ele !a operación y manejo de 
las ob1·as para llevm· a cabo la distribución ele las aguas, los 
costos dii-ectos de los se1·vícios técnicos y el monto de los cos
tos indirectos o de adrninistraci6n. 

Para llegar a estableceJ" la tarifa de riego o por consu
mo de agua, ele acuerdo con Jo anterior-. setá necesai·io cuant:
ficru: primero, muy cuidadosamente, el costo anual de admi-nis
tTacil,n, oper ación y mantenimiento del distrito y después del 
1·englón de ingresos del usuario con la finalidad de establecer 
su c~pacidad de pago. 

:,;,. partir a del principio de que todos los usuarios cleberáu 
ccntribuir al sostenimiento ele la administración, operación y 
mantenimiento del distrito de riego y en consecuencia debe
:rim pagar la tarifa que resulte d,, pror,·atear el costo total anual 
~ntre todos los usuarios. de acuerdo con el volumen de agt1a 
que consuman. 
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Aparte de los estudios ya intlicadqs, se consultari111 las 
levEs vige'ntes sobre la niater ia con la finalidaa de qtw tantn 
la~ fijación áe la ta1·ifa como su implantación sean propuestas 
de acuerdo con las modalidades que esas leyes establezcan. 

SP propondrá un calendario para la implantación de 1:>Sta 

tarifa, de acuerdo con la gradualidad del aumento de los ingre
.sos de cada agricultor, según cuentas de caj a para diversas 
parcelas (literal 2.9.3). 

l 
4.3 La zona de influencia dt• la presa de Tavera compn·nde 
una extensión de tie1Tas que ya se riegan con obras construi
das con anterioridad y ot ra que apenas recibirá e] beneficio 
del riego con las obras quP sr consb·uyan dentro del proyecto 
de la presa de Tavera. 

El estudio de los cánones de riego que se fijaran, en adi
ción a las tarifas de agua. será objeto de un minucioso estudio 
por parte de nuestra firma para ambas categorías de tierras, 
p1·incipalmente desde los 3 puntos de vista más importantes: 

le El e.conómico, esto es, la capacidad econiímica que 
tengan los agricultores en virtud del aumento de sus ingresos 
atribuibles a las nuevas obras, según los resultados de los es
tudios a que se refiere el literal 2.9.3, para parcelas de diver
sas áreas. Se estima que las de 3.75 hectareas quedarán exentas 
del pago de este ca.non de riego, pm.·qup sus poseedores no ten
drán capacidad económica para. pagarlo y que el canon h-á au
mentando a medida que la superficie de la parcela sea may01·, 
pues ello producirá una mayor capacidad económica de pago en 
sus propietarios. La tendencia ser a obtener un ingreso, por la 
aplicación de estos cánones~ que per1nita la amo1·tización del 
financia.miento e intereses. 

2Q El legal. Se tratará de armonizar lo que a este respecto 
estipulan las leyes de la Republica Dominicana c011 la realidad 
económica a que se refiere el punto a'.nterior . Nuestra firma es
tá conciente de que una de las leyes estipula que la compensa-
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ciiln por el .coRto de las obras, cuando estas son hechas o paga
rlas por el Estado, se cobre en tierras aplicando porcentajes 
establecidos por las mismas leyes. 

89 El politico-social. La fijaci(,n ele un canon de riego 
adicional a la tarifa por coIJsumo de agua seguramente ofre
cerá serias dificultades político sociales y por lo tanto habrá 
que estudiar cuidadosamente la forma de implantar estos cá
nones ele riego, quizás en una forma gradual, ele manera que 
a pesar de que sean equitativos, no se vaya a causar un pro
fundo malestar social entre los agricultores ele la región en vez 
rlel me,·ecido beneplácito por la ejecución ele obras que los be
nefician. 

Como se habrá visto. en cierta forma Jos 3 ¡mntoS de 
vista anterio1·e..c, pueden en ciertos mome.ntos. se1· o aparecer 
contraclictorios y nuestra firma se avocará a armonizarlos de 
acue1·clo con nuestra experiencia en :M~xico y en otros pa•ses, 
1iero, 8obre toclo, con la experiencia dominicana. Los cánones de 
riego que se propongan deberán ser fundamentalmente 1·ealis
tas y convencer de su factibiliclacl y equidad tanto a los ag-ricul-
1.ores. como al Banco que vaya a conceder el financiamiento y , 
primeramente, al Gobiemo Dominicano. 

V. DURACION DE LOS ESTUDIOS Y PERIODO DE IM
PLANTACION DE Lt1.S RECOIIIENDACIONES. 

5.1 Período ele realización de los estudios 
Se trata por separa.de dando el cronograma cor1·espo11-
diente. 

5.2 Los consultores aclends se compl'Ometerán a asesora1· al 
Instituto Nacional ele Recurs0s Hidráulicos durante los 
prime1-o.s tl meses correspondientes al periodo de im
plantación de las recomendaciones que 8f' hayan apro
bado y relacionadas con el .Capitulo III refeiido a los 
aspectos institucional"s ele! programa. 

1 C.I.E.P.S. proporcionará el as~oramiento durante el pe-
:, :rJodo de 6 meses a que se refiere el. ¡¡iu.nto anteiior, cuando el 

,. ¡, Gobierno Dominicano inicie la impla,¡_tación de las recomenda
¡ ciones de su Informe ele Factibilidad. 
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C.l EJ}.S. sngim·e. w_,einús, qne r,;e comi,;,,oni·n a d~)s o 
l!'!~S técnicos d9mmica.nGs. ,jr,. los que .::.e vayan c.\ ¿11carga1· dt! 
la ac!ministrnción del distrito, para que bajo el asc·soramiento 
de CIEPS, trabajen en alguno de los distritos de ,.i,,go de Mé
xico cuando menos durante el año de duración de los estudios. 

lng. Adolfo Orive Alba, 
Presidente. 

lng. Osear Vega Argfü,lles. 
Director G"nerr.1. 

ANEXO E 

PERSONAL MEXICANO ASIGNADO A LOS ESTUDIOi 

CONSULTORES : 

Ingeniero Civil Adolfo Orive Alba 
Ingeniero Civil Osear Vega Argüelles 
Ingeniero Agrónomo Enrique Espinosa Vicente 
Ingeniero Agrónomo Miguel tlrambila 
Geólogo Oeinz Leser Jones 
Geólogo Lorenzo Torres lzRbaJ 
Economista Líe. Alfonso Garcfa Macia• 
Economista Lic. José Mario Cobo 

JEFE DE DISEÑOS: 

Ingeniero Odílon Aguilar 

JEFE DEL PROYECTO EN REPUBLICA 
DOMINICANA : 

Ingeniero Benjam!n Navarro 

JEFE DE ESTUDIOS AGROECONOJ\IICO~ : 
Ingeniero Pedro Guillén Díaz 

JEFE DE ESTUDIOS -DE SUELOS EN REPUBLICA 
DOMINICANA: 

IngenJe¡:-o Carlos Rico Rodríguez 

JEFE DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL: 

Ingeniero /., Martin Parede,. 

li. 



.. 

...... 

-331-

ESTUDIOS DEL VALLE DEL RlO Y.-1.QUE DEL NORTE 

T.-1.BULADOR DE HONORARIOS Y SUEDOS 

lngeniems consultores 
Ingenieros consultores auxiliares 
Ingcr.iieros espetíalistas 
,Ingenieros consultores -y espa
ciaJ;sta,¡ (vi4tioo•) 

JEfe d'ei proyecto ( Méxicano) 
Jefes . Ce estudio (Mexicano~) 

Ingeniero .. A" 
Ingeniero "B" 
Ingeniero "C" 
Ingeniero "D,, 
Ingenieros asesoreg dominicanos 
(iguala) 

Qttímico 

En México 

US$ llO/ dia 
US$ 50/dia 

US$ 3o/ dla 

USl1800 /mes 
U~lf,00/mes 

us~ 600/mes 
US$ ~00/mes 
US$ 500/m• s 

En República Dominicana 

US$ 100/ <lla 

US$ 100/ día 

usi 30/ d!a 

US$1300 / mes y RD$500 /me 
US$1100/m .. y RD$500/mc, 

RD$800fmcs 
RD$700/mc 
RD$600 /rnc, 
RD$.500 /rn , , 

Ayudnntes de Ing. y Empadronadores 

RDi500/m 

RD$600/ n:c, 

RD$300/n" 

DU.-ujante 

Computador 

Auc!'itoi- (Me,cica110) 

Contab" e Au.xiliar 

Topógrafo "A'" 
Topógrafo "B,. 
Top.6grafo "C" 

Jefe de transportes 

Capataces 

Chofer 

Cadeneros y portamil'as 

Peones 
Jefa de Disefioa 

US$ 350/ mes 

US$ 400/ines 

•Ntlllt3'1 

. US$13QO/me• 

~ 400/mes 

RD$300fr 

RD$300/r., 

RD$400/n·. 

RD$600jr., 

RD$350/r., · 
RD$270/n: . 

RD$210/n· , 

RP$800/m , 

RD$200/ll1• • 

RD$160/rr , 

RD$18li/nr 

RDflOO/n1c, 
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REPÚ.CLICA'·noMINICANA 

PLAN DE ACCION.-J,:STUDIOS DEL VALLE DEL RIO 
YAQUE DEL NORTE 

PRESU,PUESTO DE T ALLADO 

COÑCE.PTO 

J-
Recopilación, análi-
sis y evaluación de 
estndíos anterior~. 

2' Consultores 
2 Consultores auxi-

liares 
Viáticos 

6 Pasajes 
4 Ingenieros 

esp~cialistas 

Z-
E,·aluación del Es-
tadio de SOGREAE! 

• 

EN MEXICO (Dólares) 
Número de 
Unidades Te.rifa Importe 

30 ó!as 80 2,400 

30 o,as 50 1,500 

8 días 340 1,020 

60 días 35 2,100 

--
7,020 

¡\ 

Número de 
Unid'ades 

40 dlas 

40 días 
s 

,.._ 

C IEPS, s.c. 

Ingenieros Consultores y Proyectistas 
México, D. F , 

EN REPUBLICA DOMINICANA 
DOLARES RD$ TOTALES 

Tarifa Impo1·te Tm·ifa Importe D6\ar"" RD$ 

100 4,000 

15 ººº 15 600 

340 1,020 

- --
4,600 1,620 11,620 1,820 

p 

.I;'. 
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CONCEPTO 

EN MEXICO (Dólares ) 
Nt\n:~..:ro de 

U nide.des Tariía Importe 

J rr.comc-nda.ción de 
111s r>br:u, que se pne

clan proy~eta.r y ccns
t l'nir ~ la brevedad 

po;;i hle. 

2 C(1nsultor~s, Ings. 
eiv:icr: 

·1 Con:rnlt.or In.e!. 

Agrónomo 

50 c!!as 

50 d!aa 

4 lngs. e~eeialisto.s 100 días 
Vi:l ticos 

Z Pa::=ajes 

·s.-
P.~tua10~ hidro1ógi.cos 

20 días 

-:q¡ 

30 4,000 

80 4,000 

35 3,500 

16 300 

340 680 

--
12,480 

1 Coni::ultor h1dr6logo 25 r:Jfns 50 1,260 
"2 Ingenieros HB'' 4 meses 600 2,400 
1l Computadores - • 4 meses 400 1,600 
1 Dibujante 3 meses 350 1,050 

6,300 
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Número de 
Unidades 

20 dlas 

:. 

' .... 
:,:N REPUBL!CA DOMINICANA 

DOLARES RD$ 
Tnrífa Importe Tarifa Importe 

!- ,l ¿·;! ·-. - .. ,, 

19 300 

300 

TOTALES 
Dólarea RD$ 

12,480 !00 

6;lUIO 

..... 
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EN" MEXI C0 (Dólar°:') EN REPUBLICA DOMINICANA 
CuN CEPT0 NUrncro de Número de DOLARES RD$ Tó'TALES 

Unidades Tarifa Importe Unidades Tlll'ifa Importe Tarifa Importe Dólares ID$ 

◄ .-

Oricina en Santiago 
1 Jefe del Proyecto 12 meses 1,300 15,600 500 6,000 

1 Auditor (Jefe Serv. 
Adm.) 12 meses 400 4,800 400 4,800 

4 Pasajes (Jefe Pl'o-

yeC'to y Audit.) 2 275 550 2 275 550 

1 Contab·e Auxiliar 12 meses coo 7,200 
, ·2 I.ngs. ,. Asernres Do-

mi nicanos 24 meses 500 .12,000 

Dibujante 12 meses 800 3,600 

l Compl\tador 12 meses 300 3,600 

Cho.fer 12 meses 150 1,800 

Viáticos 100 dfM 10 1,000 

Stntion Wagon 12 me.!lea 800 3,600 

Jefe de Transporte 12 meses. 300 3,000 

--
550 20,400 47,750 20,950 47,750 

'5,-

C'cm~r:l:orC'S 

·2 Ingnieros Civiles 60 días 80 4,800 100 dias 100 10,000 
1 Ing. Agrónomo 16 días 50 800 40 d!a• 80 3,208 

~ ft 

1- ,. 1, 



, 

~ - • -335- ...... 
~ E:N MEXICO (Dólarc,) EN REPUllLJCA DOMINICANA 

t"ONC7,PTC> Núme1·0 de Ndmero de DOLARES RO$ TOTALES 

Unidades Tatifa Jmpo1·t.e Unidades Tarif~ Importe Ta1ifa rm_porte Dólas•• RO$ 

1 í::to.nami!Sta 12 olas 50 600 30 dfa, 80 2,400 

-¡ Geólogo 15 días 100 1,500 

ViátiCO! 18S dias 15 2.7i5 15 2,775 

?:irn:jes tG !340 5,440 

--
11,640 10,g75 2,775 31,515 2,7'15 

6.-
E~l 11t?ios Airológlcos 

1 .Td~ de' 1'~s1 ud.io 2 meses l.i00 3.200 10 1ri1:1ses uoo 11,0UU liOO 5,000 

Pasajes, .fC"fe riel 

r-:c:tudio 1 275 :175 1 275 275 

3,475 11,000 5,275 14,475 5,275 

'7.-

r:c:tu dios Agrocoo-
nómicos, 

1 .fc:fe del E .:1t.udi o 1 me! 1.600 1.600 11 meses 1,100 12.100 500 5,500 

'2 p.9.e~jes. Jefe del 
F.studio l 275 275 1 275 275 

--1,g7¡ 12;1-ml 5,775 - 13,976 M75 



CONCEPTO 

·s.-
Estudios de Int!e,. 

nierín Civil. 
J efe de Estudio 

2 Pa•ojes. Jefe del 
E~tudio 

.2 Ing:s. CiviJe.,; C 

l'C:~~cs ncgo y dra-
naje 

Ing. Civ. C.. Es-
tn.1ctU1·as 

·2 Di.bufon t~s 

l Chofer 
l Veh!colo (man!.) 
1 Jefe de Di~eños 
2 Ings, Proyectfatas 

uA·" 

3 [ngi::. Proye:~i ~tns 
"B'' 

'-3 Calcu1istas 

~ 

mN· MEXICO (D6lare.s) 

Nt"nnero de 
Unidades Tarifa Importe 

4 meses l.!iOO 6,400 

1 275 275 

2 meses l ,.':J00 2.600 

S meses 800 G,400 

12 meses 600 7,200 

1a m~..,es 400 7,:!0t 
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Núme1·0 de 
UniñadeEi 

8 meses 

1 

16 meses 

8 meses 

16 meses 

8 meses 
8 meses 

EN REPUBLJCA DOMINICANA 
DOLARES RD$ TOTALES 

Tarifa Im po1·te T:uifa. Importe Dólares RD$ 

1,100 8,GC0 500 4,000 

275 275 

500 8,000 

600 4,000 

300 4,800 

!60 1.200 
200 1,600 

-------=---=- -e ~ 
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CONCEPTO 
EN MEXICO (Dólares) 

Núme1·0 de 
U11idad~s Tarifa Importe 

·5 DibujanLcs ao rnPses %0 10,500 
"2 Ings. Ch. HC" C1.1bic. 

y P1·esup. 8 mes-es 500 4,000 
Viáticos 

2 In~s. rkmin. en 
México 
Viáticos Ings. Domin. 
en México 9 meses 500 4,500 

2 Pasajes Ings. dom in. 
en México 

--
49,075 

·9.-
E~turlio)ó; asp €'Cios 

i,n~tit ud onales 
(01·ganización acl•· 
ministrat\va opera-
tiva y técnica cl'et 
Dish'ito) 

~ Jng. Agrónomo Con-
sult?r 25 dms 80 2,000 
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Número de 
Unidades 

100 dias 

9 meses 

\.-

"""' 

t 

EN REPUBLICA I!IOMINICANA 
DOLA RE!l RD$ 

Tnl"ifa Irrrt,nrte Tat·ifa I mporte 

10 1,000 

fiOO 5,400 

275 825 

8,800 31,10(1 

~ 

TOTALES 
Dóla res lll>J 

57,875 31,100 

2,000 



EN MEXICO (Dól.roo) 
CONCF.PTO NLil1w1·0 de 

Uni(!ades Tarlfa Importe 

1ng. C5vi.1 ConsuJtor 25 llías1 80 2,000 

Abngatlo Con.ut1 ltol' 51) dias 

i ,D00 

10,-

El;,boradón, edjción 
y presentación del 
rnforme. 

·2 Con:mltol'es l ngs. 
Ch;'es 50 clfa.s 80 4,000 

Con!"ultor. Ins. 
A~róm'mo 50 d!as Sv 4,000 

C'on~1.1ltor, econo 
m:-::-ta 50 Oías so 4,i00 

2 Dih11,innl'es 2 meses 350 700 

Edición 100 ejem~ 
pla,•,s en espnñol) 100 ej. Lote 5,010 

o 

-3,38-

Número de 
Unidades 

EN REPU r:I.lCA DOMINICANA 
DOLARE~ RD$ 

TarJfa lmpol'te 'l'atlfa Importe 

8f' 4,000 

,. 
• 

TO'])ALES 
Dólares RD$ 

2,000 

4,000 4,000 



~ 

CONCEPTO 

.J Consu)tores (Ings. 
chiles y 

1 Jng. Agrónomo) 

:2 Ings. Especia'listas 

Viáticos 

Pasajes 

EN MEXICO (Dólare.s) 
Núm~ro de 
Unidades Tarifa Importe 

170 850 

1A,5U 
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Número de 
Unidades 

24 dlas 

18 dlas 

42 dfas 

5 

..... 

EN REPUBLICA DOMINICANA 
DOLA RES RD$ 

Tarifa Impdrte Tarifa Importe 

100 2.400 

50 900 

ló 630 15 (l!IO 

170 800 

3,930 1,480 

T O T ALES 

TOT"ALES 
D6wes RD$ 

22,480 1,480 

195,670 180,075 
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RESUMEN DEL PRESUf'lJESTO 

TOTAL US$ RD$ 

,, 
ST:MA U.S. DOLARES 195,670 195,670 

SUMA RD$ 100,075 100,075 :)' 

SUTIL\ GENERAL 295,745 

MENOS PASA.TES (No afectos a 
gast<,s de admon.) 13,435 9,365 4,070 

282,310 186,305 96,005 

GASTOS DE ADMINJSTRACION 154,308 96,000 58,30!! 

SUMAS 436,618 282,305 154,313 

M.I\S PASAJES 13,435 9,365 4,070 
, 

SUMAS 450,053 291,670 158,383 

IMPllEVJSTOS 30,435 20,125 10,310 

SUMAS 480,488 311,795 168,693 

HONORARIOS DE :..A FIBMA .60,000 60,000 

"'Ji> 
TOTALES 540,488 371,795 168,693 

(, 
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T A 13 L A DE P A G OS 

E1·ogacione'3 Amol'tización 
mmestra]e~ A nt!Cjpo Pagos 

1!8$ RD,; uss Rü$ ~S$ RD$ 

Aaticipo2 20% 74,359 33,730 

ler. Bimestre 88,814 39,fG3 17,706 7.934 71,043 31,729 

2do. Eimestre 66,207 44,f'r'íO 11,242 8,8!4 5~.?)65 35,256 

f 3er. Bm1et•tre 5'7,32!'> 39,662 11,460 7,932 -~5.t65 31,730 

4to. Bimestre 57,325 26,442 11,461 5.L'lW ~5,864 21,~1'1! 

' 5fo. Bimestre 48,445 13,221 9,692 2,644 38,753 11,577 

Gto, B ."l1E>sh·e 53.f.73 5,f3l' 10.'3~ 1.,126 42,Ml ~,589 

T OTALES 371,795 168,693 74,859 33,?B9 S71,795 1ti8,G9S 

NOTA : Continúa fil la Página - 342-
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bADA eu la Sala de Sesiones del Scuado, l:'alncio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis~r it? Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los vemtmueve 
días del mes de abd l del año mil novecientos sesenta Y nueve, 
año.s 1269 de la Independencia y 106° de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Fernando A. Hernández Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
:Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara ele Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 101 

siete días del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y 
l'lUeve, años 126° de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan E8 teban Olivero 
Secretario. 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente dt la República Dominicana 

En •jercicio de las atribuciones que me confiore el artículo 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

1 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días clel mes 
de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Re!\\..,lu"ié.r, NQ 437, 09~ Conlll·eso Nacional, que aprueba el CoR•rate Sl.l !S

crj10 al 14 df' Abril ele 1969 entre Ja Corporacilór'l Domigil'aria '1:e E 1'1C· 

trici.J • 1 (CJ>E) y ta Com;tructo!.·a EMKA Y, S. A .. y As.ciad~~. de !,ev,• 

York, E. U. de A. 

(G. O. N9 9141, del 21 de Mayo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 437 

VISTO : el inciso 19 del artículo 37 ele la Confititucicm r'• 
la República; 

VISTO : el Contr•to susc,;to en fecha 14 de abl'il do 1969 
unl.re la Corporación Dominicap,i de Electricidad (CDE) y la 
Constructora E!VIKAY, S. A. y Asociados, de New York; 

UNI€0: APROBAR el Contxato suscritg en fecha 14 ele 
abr,l lle 1969, entre la CorpcraciúH Dominicana de .li:.ledricidml 
(CDE) , debidamente rep1·esentada por su Administrador Ge
nei·al, Ingeniero Julio Sauri, y la Constructora I~MKAY, S. A. 
y Asociados, de New York, Estados Unidos de América, em
prPSa conjunta integrada por Constructora EMKAY, S. A. y el 
Consorcio CEDE, formado por Construcciones Civiles y Mai·i
til'l\as, C. por A., Espaillat y Espai!lat, C. por A .. €onstructora 
DOLARCA., €. por A., y Equipos y Construcciones, C. por A., 
¡,ara la construcción de las obras de Ingeniería Civil y Trabajos 
de Inyección, en la Prirne1·a Etapa del Proyecto Múltiple de la 
Presa de Ta-vera, que copiado a In leh-11 dice así: 

Contt-ato susctito a los catorce (14) días del mes de abril, 
del ano de mil novecientos sesenta y nueve (1969), entn lrt 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (CDE), 
con su oficina principal en Santo Domingo do Guzmán, Rep(¡
blica Dominicana, debidamente representada por su Adminis
trador General, Señor J ulio Saurl G., de acuerdo con autol'iza
.ci6n eiqi;,dida J)Or el Consejo Directivo de dicha Corporación, 
mediante la (Jnka Re.soluci{,n expedida en fecha once (11) llel 
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mes de abril c\el año mil novecient oo sesenta Y nueve (1969) , 
y en virtud de la Ley N" 264, del 6 de ma~o de 196~, <tcrnaudo 
además de confonnidad con Poder Especial expedido por el 
Poder Ejecutivo de fecha siete (7) de mat'zo de mil novecientos 
sesenta y nueve (1969), denominada en lo adelante "EL CON
TRATANTE", de una parte, y de la otra, la "CONSTRUCTO
RA EMKAY, S. A., y ASOCIADOS", de New York, Estados Uni 
dos de América, empresa conjunta integrada por CONSTRUC
TORA EMKAY, S. A. , compañía constituida según las leyes 
del Estado de Nevada, Estados Unidos ele Amética (Patrocina
dor), y el CONSORCIO CEDE, formado por CONSTRUCCIO
NES CIVILES Y i\fARITIMAS, C. por A, (COCil\fAR); ES
PAILLAT Y ESPAILLAT, C. por A., CONSTRUCTORA DO
LARCA, C. por A., y EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES, C. por 
A., con centro principal de negocia, en la 633 Thírd Avenue, 
New York, 10017, y con domicilio de elección para fines de 
ej~ución del presente Contrato en las oficinas de "COCIMAR". 
kilómetro 7.5 (siete y medio) Carretera Duarte, Santo Dorrun
go de G112mán, República Dominicana, representada por Frank 
H. Peavey, en virtud de los poderes otorgádoles en fecha siete 
(7) del mes de Abril del añu mil novecientos sesenta y nueve 
(1969) , por "CONSTRUCTORA EMKAY, S. A." según consta 
en acto ele fecha siete (7) del mes de Abl"il de mil novecientos 
sesenta y nuove (1969), y :,ar el Cossorcio CEDE, de fecha 10 
(diez) de abril de mil novecientos sesenta y nueve (1969), de
nominada en lo adelante "EL CONTRATISTA". 

POR CUANTO: El Estado Dominicano celebró el 30 ele 
abril de 1968 contratos con el Banco Interamericano ele Desa
rrollo Y la Agencia para l:Jesarrol!o Inter.nacional con el objeto 
de cooperar en el financiamiento del Proyecto Múltiple ele Ta
vera; 

POR CUANTO: Conforme a lo acordado anteriormente EL 
CO!'TRATANTE ha solicitado propuestas de acuerdo co~ las 
estipulaciones, términos y condiciones de los documentos de li
citación, pa~a la ejecución de las obras ele Ingeniería Civil (Lote 
1) Y Traba.10s de Inyección (Lote 2) del Proyecto Múltiple de 
Tavera. 

.. 



-345-

POR CUANTO : EL CONTRATISTA ha presen\a(lo ¡1r0-

pueslas en respuesta a dicha invitación. 

POR CUANTO: EL CONTRATANTE ha aceptado la pro
puei,ta de EL CONTRATISTA para la const1·ucción, termina
ción y mantenitlliento de lru; obras ele los Lotes Nos. t y 2 ]Jara 
la constl'ucción del Proyecto Múltiple de Tavera. 

POR CUANTO: EL INGENIERO representante de EL 
CONTRATANTE será la firma L/\HMEYER INTERNATIO
NAL GmbH, Jngenierns Corsultores de Frankfurt, A.M., Ale
mania, de acuerdo a las C,mdicíones Generales de este Contrato. 

POR TANTO : En virtud de lo señalado anteriormente. las 
partes en este Contrato han pactado y convenido lo siguiente: 

ARTICULO !- ALCANCE DE LAS OBRAS: 

1 EL CONTRATISTA se compromete a suministrar los 
materiales, equipos, mano de obra y demás elementos necesa
rios y a ejecuta,· todos los trabajos que se muestran en los pla
nos, como éstos se definen "" la Cláusula 1A3-3.l.1, letra (k) <le 
las Condiciones Generales del Contrato que forman parte de 
los documentos de licitación del Proyecto Múltiple de Taver a
Pr!mera Etapa y que están descritos en las especificaciones del 
citado Proyecto, todo de acuerd" con los 1·equerimientos y pre
visiones de los siguientes documentos hechos en dos (2) ori
ginales a un mismo tenor y efecto, con cuatro ( 4) copias fir
madas por amims partes a01Jtratante¡¡ y que fern,ari paite del 
pre~ente Contra•, 

{&) El presente Gontra~c,; 

(~ Loa siguisntes planus pre!'le11'11!dos a EL CONTRATIITA 
en febrero de 1969: 

571 .8.070 c 
Nº U 571.8.301 

N9 U 671.8.010 

N9 U 571.8.001 

Programa de Trabajo 

Toma de agua 

Perfil longlb.Jdimtl ele! túnel ele 
presión .(anteproyecto) . 

Toma para el túnel de irrilf'l
cióil. 
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N• U 751.8.002 Cín:nara ele compuertas en el tú-
11el de irrigaciún. 

NO U 571.8.004 Plano de excavación para el tú
nel ele desvío (plano aprobado 
llllra la ejecución). 

N9 BS 571.8.001 Plano de armadura y oncofrado 
para el portal de la entrada del 
túnel de desvio (plano aprobajo 
para la ejecnción) . 

571.8.06ú Plano ele armacltll'a y encofra-

(Sustituido$ por el do para el po1·tal de la salida 

N9 B~ 571.8.092 d,, del túnel de desv'.o (plawe apro

fecha 12 de marzo bado ¡Jara la ejeeución) . 
1969) 

571.8.072 

571.8.071 

Plano de excavación para la 
entrada •lel túnel de desvío. 

Plano ele la entrada del túnel ele 
desvío. 

(e) Las Adenda Nos. l, 2, 3 y 4 a los Documentos ele b
citacion· ,le los Lotes Nos. 1 y 2. 

(d) Los Documentos (]~ Licitación Lote Nº 1, Obras ele In
genierfa1 Civil, integrado,, por las siguientes partes: 

:.- Pa ,·L· A- Conclicior,es Generales del Contrato 

Sección 1-.1.ntroducción 
Sección 2--Instrucciones a los licitadores 
Sección 1\-Conclicíones Generales 

Parte B Condiciones Técnicas 

Sección 1--Jnfonnación General 
Sección 2- Especificaciones Técnicas ,,. 
Sección 3- Nor mas generales para el con-

trol de la caliclacl del hormigón 
Sección 4-Planos 



• 
,, 
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Pnrte G-Lista de Cautielades y ~recios (do:- la fecha 
del presente Contrato) 

{e) Documentos ele Licitación para el L ote NI' Z, Trabajos 
ele Inyeccié,n, que consisten de• las partes siguient es: 

Parte A-Condiciones Generales del Contrato 

Sección 1-Introducción 
~cción 2-Lnstrucc,mws a los licitadores 
Sección ~-Condiciones Generales 

Parte E-Condiciones Técnicas 

Sección 1- lnformación General 
Sección 2-Especificaciones Técnicas 
Sección 3-Planos 

Parte C-Lista de Cantidades y Precios (de la fecha 
del presente Contrato) 

(f) u, propuesta presfJ1tada por EL CONTRATISTA y 
fechada 29 (veinte y nueve) de agosto de 1968 (mil 
novecientos sesenta y ocho) . 

2. En caso de conflicto entre las diversas previsiones del 
presente Contrato, regirán rara s u interpr etación las previsio
nes ele los documentos que anteceden, en el mismo orden en 
que figuran en la ~numeración alfabética del presente artículo. 

ARTICULO ll.- TIEI\IPO DE TERMINAClON 

l. Las obras a realizarse, dentro {;\e los t érminos de este 
Contrato. deber~n iniciarse a más tardar 4 (cuatro) seÍnanas 
d,,spués de haber r~ibido EL CONTRATISTA la ordm por es
cr;to de EL CONTRATANTE, dada en ese sentido. 

2. Las obras deben ser term.i,n2'las el 30 (treinta) de no
viembl'c de 1971 (mil novec,entos setenta y une i, siempre que 
EL CONTRATISTA hubie..<.<! recibido, á mús tarqar él 15 (quin-

• · ce) de abril de 1969 (mil 11<wecientos sese,nta y nueve), la no
tificación a que se. ha hecho rcferérnóia más arriba. 

3. Con respecto al Articule¡ 15.13 de- las Condiciones Ge
nerales se acuerda el siguiente calendario ele terminación para 
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las seccionf!b de las ob1'ftS sujetns a lns disposiciones del Párrafo 

2 que antecede: 

Descripcilln 

l. Presa principal con una 
elevación de 320 (ti-escien-
tos veinte) metros ~nl"re 
el nivel del mal' 

2. Estructura · qel vertedero, 
lista para la instalación 
de la estrtktura hidráu:1-
ca de acero del Lote No 3 

(a) V anos para las com-
puertas 1 y 2 

Descripción 

(b ) Vanos para las com-
puertas 3 y 4 

(c) Vanos para las com-
pue.rtas 5 y 6 

3. El túnel de presión (pw
stock) inchwendo las b~
ses para r:tiies en el fon
do ele! túnél; listos par a 
la instalación del l'eves
timicnto de acel'O del 

Fecha de t.,rminación 

1º ele abril 1971 (l . 4.1971) 

1~ de enel'o 1971 (l. 1.1971) 

Fecha de terminación 

1° de marzo 1971 (l. 3.1971) 

10 de mayo 1971 (1. 5.1971) 

Lote 3 1'' de enero 1971 (1. 1.1971) 

4. Techo ele casa de máqui
nas lis':o para la instala
ción de la grúa portal d{, 

130 toneladas rlel Lote 3 1v de oct ubre 1971 (1.10 1971) 

5. Casa de máquinaa, edifi
cio de servicio, estación de 
transfor.nadores, conduc
tos para cables y baYra~ 
coiectoras, listos para to
t10s los ti'abajos ele ihst¡¡-

4 

"" 

f 

,,. 
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!ación de los !oles Nos. 
8, 4 y 5 1 e de enero 1971 (l. 1.1971) 

6. Tpdas las ohras de cons
trucción necesaria.a list:-1s 
para el inicio del embalse 10 de agosto 1971 (l. 8.1971) 

7. T oma, t únel ele conduc-
clón, chimenea ele t'<¡Uih

brio y tún el ele presiór; 
(penstock), incluyendo 

trabajos de inyecc1on. 
tei1ni-nados cornpleu.rnen
te para la prueba. J Q de, octabre 1971 (J.Hl.1;1',l) 

ARTICULO UI.-~IONTO DE LA OFERTA 

l . El monto de la oferta tiene un valm· de RD~ 7,495,200.l;Q 
(VEINTISJE'fb íVIILLONBS CUATROCIENTOS NOVENT,\. Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS DOMINICAN OS). 

2 Esta suma es solo prJvisional. EL CONTRATANTE p¡,
garil a EL CONTRATISTA J)Dr la ejecución de las obras ls 
suma determina<la por el total de las unidades de trabajo <cje
cu taclas. computadas ele acuerdo a los precios unitarios esta
blecidos en cRcla mon,•cla en el Contrato o aco1·dados durante la 
cjcct1di,11 de 1a~ obrss. El número de unida- les {lue contient:. lu 
L ,f>la de (:,111f'idadt!1;: es so1amenh• aproximado, ; el pagc final 
fo\' har:á de acuerdo al número de u11iclatle..q ~Jecntatlas que hét!t 

result~do necesarias para cubrir los trabajos objeto de esf e 
Contrato. 

:1. El monto r1el pago final fi i,ira el precio del rnntrato. 

ARTICULO IV.- TER~II NOS DE PAGOS 

El A,·ttculo 21 de las Conchci~nes Gene1·ales que<Ja rnodi
fitac1o con las siguient ts i,didones: 

1- E~ la it,ten°,ón ele las partes que l!e limite a un m"nimo 
h inversión •!(lc h~ga El. CO:NTRATI'aT:\ c,,p sus propios 
furitlos. 
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2. EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA JJOr 
medio de dos cuentas bancarias, una en dólar es de los F¡stados 
Unidos de América (Us,¡;), abierta en un banco en New York 
y la otra. en pesos domi111~anos (RD$), abierta en el Banco 
de Reservas ele la República Dominicana, o en cualqtner otra 
forma que acuerden las partes. 

3. Para todos los fa1es de pago en moneda extranjera, 
queda converúdo el siguiente tipo de cambio: 

Un peso de la República Dominicana por cada dólar de los 
Estados Unidos ele América. {RD$1 igual a US$1). 

4. Los pagos mensuales por concepto de los trabajos rea
lizados serán hechos p<ll" EL CONTRATANTF. dentro de 30 
( n-einta) días contaclos a 1)2.rtir de la fecha de recibo por EL 
CONTRATANTE de las facturas mensuales que presentará EL 
CONTRATISTA, debiclamen,e rertificaclas por el INGENIE"k.0 
en un plazo razonable. 

5. Cacle. una de las facturas cie EL CONTRATISTA para 
fines Oe pago mensual por obra realizada, así COJti.\1 para pago 
final , sE:rá div:did;:i. l!ll moneda extranjerü y en n10neda nari0-
nal . en la proporci,in de 50/ 50. No obstante esta estipulaciór, 
las partes podrán de mutua acuerdo hacer cualquier ajust,,. 

6. Al verificar J&s íactl'ms mensuales presentadas por EL 
CONTRATISTA ¡,ara fines de pago, ,·l INGENIERO l.oma1·á 
en consic\erar;ión, a ,;oEcitu<i ele EL CO NTR,\TISTA, los ma
teriales impCH'laclos c•11lnga{,<'S en el sitio de los trabajos y que 
estén programados para ser incorpurados a las obras dentro 
de lo:,; G ( ~fi": ) n1e?1•s et1nt.td(.lr-. a tjnrtir de la fecha de e1~lrega 
.J I m~ncionadu sitio de l{l:,. i rg.bajos. Solo serán to1nados en con
sith•raciún para f itw~ de pagos, tle acueii lo con lo anteriu1·. lo.~ 
materiales entregados al sitio de los trabajos 13 (tr-ecc) meses 
después de la firma de est?. Contrato. 

í. Term ·nac1a la conslrucc',,s de la obra y luego de ,·:cpe
rliclu el Iiniq11 ita corres11ondi rnte de e.cuerdo con la legislat'ión 
dominicana . EL CONTRATANTE deberá efectuar el pago fi
na ' dePtro de lrs 100 (c'en) -días contados a partir de la fedrn 
en quP F.L CONTRATANTE haya 1·ecíbido los siguientes docu
mentos: (í) la factura final p1·eparada por EL CONTEA'l'ISTA, 
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d,•biclamente certificarla por el TNGENIERO, (ii) la certifica
ción ele! INGENIERO ele cp1e la obra ha sido terminada a sa
tisfacción, y (iii) la ·ccnstanc1a de EL CONTRATISTA de que 
ha satisfeeho todas sus deudas contl'aid~ durante la ejecu
ción de la obra y de que descarga a EL CONTRATANTE ele 
cualquier reclamo que se Je pueliEsra hacer a dicho CONTRA
TAN'l'E en virtud de la ejecución ele los tr"Laios que estuvie-
1·on a cargo de EL CONTRATISTA. 

8. En adición a la Subcláusula 6.8 Párrafo 3, de las Con
diciones Generales del Cont1·ato, en o antes del 10 (décimo) día 
ele cada mes después de comenzai· los trabajos, EL CONTRA
TISTA presentará al INGENIERO un estimado que cubra los 
trabajos de EL CONTRATISTA bajo este Conh-ato, por los 
siguientes 90 (noventa) dfas. 

9. Después ele la firma ele este Contrato y clesp.iés de la 
enb-ega por parte de EL CONTRATISTA de una Fianza ele 
Garnntia del Anticipo, expe:lida por una Compañia de Seguros 
de los Estaclo.s Unidos de América a satisfacción de EL CON
TRATANTE. por un monto equivalente al valor señalado más 
abajo, EL CONTRATANTE efectuará pagos poi· una cuantía 
total no mayor de RD$7.500.000.00 (SIETE MILLONES QUI
NIENTOS ~IlL PESOS DEI.A REPUBLICA DOMINICA-1'<A), 
para ser usados por EL CONTRATISTA exc'usivamente para 
cubrir los gastos de movilizac1ún e inicio dP. la consh·ucción 
c1e ]as obras con1pre11didas en este Contrato. 

10. De la suma total mencionada en e1 Numeral anterior. 
un total equivalente a US;<4.000,000.00 (CUATRO MILLONES 
DE DOLA}{ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 
sedm suministrados por Ei. CONTRATANTE mspo1úendo la 
apc-tw·a de una carta de crédito global estab'ecida con . la ga
rnn1 ia de l Banco Intcram, ric·ano de Desarrollo . en el Margan 
Guarantv Tru~t Co., Ncw York Citv. a nomb re de EL CON
TR ATIST,\ como be'?efHari0 a,itorisado. Dic1'a cm-tr: de eré- ' 
cl ' lo será esuihlrc',la para nag-ar a EL CONTRATISTA, o en 
RU nomhn" a ~us provPedol':!S seRi1n sean efectuadas las arlqui
~iciores para h:i. ejecudñn cir. los trabnjos comprflnclirfos en este 
f'ontrnto. 
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1 n1ostrado en el Anexo "(;" i:;iguiendo las instrucc~ones P.Spe

cificas contenidas en el AJ,ex.o "F". Que~a entend,do que las 
adquisiciones que se hagan bajo los térmmos ele _esta carta_ de 
crédito estarán )imitadas a los materiales y equipos descntos 
en la 1Ísta que se muestra como Anexo "E'' la cual co1;1prende 
equipos y piezas de repuestos, herramientas y mat~1:iales de 
construcción, incluyendo tnnsporte tcn-estre y mantrmo, asf 
como seguros contra riesgos de transpm·te, segú~ sean req~1~
ridos por EL CONRATISTA en conexión con dichas adqms1-
cjones. Todos los gastos bancarios relativos a esta carta de 
crédito correrán por cuenta de EL CONTRATISTA. 

11. La suma r e.stante de RD'fS,500,000.00 (TRES l\'IILLO
NES QUINIENT OS MIL PESOS DE LA REPUBLICA DOMI
NICANA) será dividida en 5 (cinco) pagos parciales de acuer
do con el progrnma N~ 2 mostrado en el Anexo ''C" de est e 
Contrato. sujetos a la distribución en moneda extran,iera y lo
cal que se clesc,·ibe en el anexo citado. 

Cualquier ajuste de los pagos parciales¡ o del programa 
de dichos pagos, podrá srr realizado entre las partes por acuer
do mutuo, sujetúnclose, sin embargo, a que la suma total ai-ri
ba mencionada no puede ser aumentada. Estos pagos pa1·c,a'es 
serán efectuados por EL CONTRATANTE dentro ele los 10 
(diez) c1·as c0ntados a partir de las fe<Jhas conespondientes 
mencionadas en eJ prog1:arn.1:¡_ de pagos N i:i 2 del Anexo "C ", 
siempre que, EL CONTRATISTA haya presentado al 1NGE
NIERO en fo1·ma aceptabh• a ,'ste, los comprobantes de gastos 
efectuados en dólares de los Est arlos Unidos ele América y en 
pesos de la República Domi11'cana. Dichos comprobantes de 
gastos deberán d,·rnostrar que por lo menos el 659/ (sesrnb y 
cinco JX>r ciento) de, todos los pagos parciales efectuados en las 
monedas arriba señaladas han sido utilizados para cubrir los 
gastes d,· mov;lización e inicio de !a construcción de las obras 
romprrndi<lM en este Centra.to. En el ca.so de <¡ue los comnro
J,;rntcs rle !:!astas muestren una cuantía menor que el 65¼ f 8e
senta y cinco por ciento) de todos los pagos parciales efectua
dos Pn cada moneda, "l sigui~nte pago parcial en la moneda 
quo ~crrei:.ponda, ~erá entcr:res pospuesto hasta que sean pre
sentados los comprnLa.ntes rn· la forma antes indicada. 
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EL CONTRATISTA, finalmente, deberá presentar dentro 
de los 90 (noventa) días contados a partir del recibo por parte 
de EL CONTRATISTA del último de estos pagos parciales, los 
cornp1-obantes de gasios que muestren que la totalidad de di
chos pagos parciales han sido utilizados para cubrir los gastos 
de movilización e inicio de la construcción de las obras com
prendidas dentro de este Contrato. 

12. Los pagos efectuados para cubrir los gastos de movi
lizacilJn e inicio de la construcci(m de las obras, se1·án reem
bolsados a EL CONTRATANTE mediante rntenciones a ser 
hechas ele las fa&turas mensuales adeudadas a EL CONTRA
TISTA por trabajos realizados completos, de acuerdo con el 
programa mostrado en el Anexo "D". Los porcentajes a rnte
ner según el programa cit ado serán aplicados tanto a las por
ciones de dólares de los Estados Unidos de América como a los 
pesos de la República Domínicana íncluíclos en las facturas 
men~uales. El programa de retenciones podrá ser reajustado de 
tiempo en tiempo por acuerdo mutuo entre las partes, para sa
tisfacer las necesidades de las obras y en fonna tal que quede 
garantizado el reembolso completo de los pagos avanzados, den
tro del período de construcción establecido en este Contrato. 

13. Queda entendido y acordado por las partes que por 
dilaciones de los pagos, mas allá de los plazos señalados en el 
Numl't·al 4 (cuatro) de Pste artícuo, EL CONTRATANTS re
embolsani a EL CON'l'TIATJ STA intereses a la tasa vigerJte 
para préstmnos a corto plazo. según lo que Rigue: 

(a) pan, pagos en dólares de los Estados Unidos de Amé
rica, la tasa parn d,•udores preferidos (prime rnte) del 
Morgan Guaranty Trust Company, New York, por so
bregiros otorgados al CONTRATISTA más 17, (1 poi" 
cient o). 

(b) ¡1ara pagos en pesos de la República Dominicana. la 
tasa del Banco de Reservas de la República Do¡nini
cana por sobregiros otorgados a EL CONTRATISTA. 

14. En caso de Que EL CONTRATANTE dejare de ,,fec
t~ar ios pagos. o se negare a hacerlos, dentTo ,ie 90 (noventa) 
dias contados a partir ele la fecha de una factura dc•!Jidamen te 
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certificada por ,.\ INGENIERO, EL CONTRATISTA JJO rM1 aco
gerse a lo dispuesto en el Alt'culo XIV (Temlinación) del 

presente Contrato. 

ARTICULO V.-AUMi;;NTO O DISMINUCION DE PHE
CIOS. 

Se substit uye la Cláusula 26 di' las Conclidunes Gene1·ales 
(A-3) par \a siguienle: 

Los precios unitarios son precios fijos y no pueden s,·r al
t ,•raclos. No se reembolsará a EL CONTRATISTA el aumento 
cl0 los sueldos o salarios ele la mano de obra dominicana, b<,ne
ficfos sociales, beneficios de compem;ación o cualesquiera otros 
pagos que hiciera EL CONTRATISTA a trabajadores e em
l'1eaclos dominicanús especia!izados o no, a menos qur sean es
t ablecidos por leyes, decretes, r,•glamentos, o pactos eol,•ctivos 
aprobados oor EL CONTRATANTE después del 29 ele agosto 
de 1968. Ei 1·eetn!}O)so será b-cho a EL CONTRATISTA a hase 
de las fórmulas expuesta.s C"l el Anexo "A" de este Contrato. 

El Cómputo del porcentaje ele Beneficios Socialt•s que se 
¿-: • ica en la actual idad se mt~estra en el Anc·xo "B". 

Tampoc'J se reembolsará a EL C;ONTRA TISTA el aumento 
del co•,to de materiales adquiridos en la República Dominicana 
y pagados en pesos dominic-anos, ya ~ean ele· producción nacio
nal o importados por otros, salvo en el caso del cemento y de 
los combustibles y h1b,·icantes d,•rivaclus del petróleo. El reem
bolso le será hecho a EL CONTRA TI8T A cuando demuestre 
¡,or medio de prnebas aceptables para el INGENIERO c¡ue el 
precio de tales materiales ba s.ido objeto ele aumentos justifi
cados en Pl rnet-caclo focal cm; postei~or idad al 2a (veintinueve) 
,' e agosto ele I!J68 (;ail novedentos sesenta y echo) . EL CON
TílATANTE le reembolsará a EL CONTRATISTA una suma 
igual ~- la diferencia en tales precios multiplicados por el mí
mero de unidades adquiridas por EL CONTRATISTA 11m·a las 
obras compn·ndida.s en el presente Contrato. 

Igual derecho asiste a EL CONTRATANTE. en to:los ' os 
casos ])l·evistos c·n el pr!;!sent;e arUculo. si ocurl'i4.:l'C di !:1niuu
cié·n en los renglones anteriormcpte ::.:eñaJnclo~: 
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ARTIG'ULO VI.- CAMPAMENTO 

El monto de la oferta conforme al Artículo IlI de est e 
Contrato incluye el suministro, montaje, ma11tenimiento y lim
pieza de todas las viviendas necesarias en el sitio de construc
ciém para el personal directivo dominicano al servicio de EL 
CONTRATISTA, durante d período de construcción de las 
obras abarcadas por este Contrato (Véase Partida l O ( diez l 
de la Lista de Cantidades). 

El alojamiento pam el pc•rsonal extranjero de E L CON
TRATISTA será pro9orciorndo por E L CONTRATISTA como 
considere mas conveniente, sin costo alguno para EL CONTRA
TANTE. 

El alojamiento del (X't·Brmal de EL CONTRATANTE y del 
INGENIERO, será pronorcionado ¡-or EL CONTRATANTE 
sin rosto alguno pa,·a EL •~ONTRA TISTA. Además. EL CON
TRATANTE suministrará sin costo alguno parn EL CONTRA
TIST/1, todas las instalaciones nec,•sarias de campamento de 
2ct1C'rdo con los us-os. y costumbres dominicanas para los tra
bajadores de EL CONTRATISTA. Se ha estimado que se ne
cesitarán instalaciones para 635 (seiscientos treinta y cinco) 
trabajaclores y EL CON'lºRATISTA rec.¡uorira de EL CON
TRATANTE instalaciones sola.menk para el número de hom
bres que &ea uecesario par:.1 asegurar el progreso progr. mado 
de lus obras. E L CONTRATISTA informa.rit oporttmament,, a 
E L CONTRATANTE sohrn la~ instalaciones que se r,•quicran 
realmente. 

AHTJC'ULO VIL -ENERGlA ELECTRICA 

EL CONTRATANTE auministra1·á la energia eléctrica al 
proyecto sin .costo alguno parn EL CONTRATISTA. EL CON
TRATANTE construirá y mantendrá a su propio costo las Jí
neaR de h"ansmisión necesarias para el proyecto t' instalani y 

Ir mantt•ndrá las subestacionrs necesarias, incluyendo tt-ansfor
maclc-res y cualquier otro quipo ne~esario para entregar dkha 
energía eléctrica a EL COi\TRATISTA para au distribución y 
'.ISO. La cnerg·a elcctrica que suministrará a EL CONTRA
TlSTA no exc<:'.lerá de 1200 K.V.A. y será cntre¡:ac1¡¡ a 2400¡ 
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4160 volts 60 ciclos por segundo por EL CONTRATANTE en 
puntos que serim mutuamente eletuminados cerca de c,,.clu uno 
<le los siguientes lugares: 

l.- Arca de la Presa 
2.- .\rea ele la casa de máquinas 
3.- La estructura de :<lma del tt\ncl de conducción 
4.--Chimenea de eq uilibrio y el portal ele aguas abajo del 

túnel de conclucció!l. 

Las instalaciones a cargo de EL CONTRATANTE saán 
],echas ele confonnielad con el equipo standanl ele EL CONTRA
T.\.N'TE v la cap.sciclacl total (1200 K.V.A.) será clistribuícla a 
los lugru~ con~enidos en forma tal que EL CONTRATISTA 
pueda distribuir adecuadamente la energía eléctrica en cual
quiera de las área:, principales del proyect o y pueda i-eclistri-
1.iuir ruando sea necP.sal'io EU carga de acuerdo a su demanda 
cie un úrea principal del pmvecto a la otra. EL CONTRATISTA 
inform~;-á a EL CONTHAT/\ NTE oportunamente con res1~•cto 
• cualquier cambio que se requiera en la ilistríbución de la 
rarga. 

ARTICULO VIlI.--COKDICIONES ESPECIALES 

Las Condiciones Especiales que se enumeran en este ar
ticulo regit-án en la ejecución de este Contrato, y su contenido 
prevalecerá sobre toda disposición que les sea conti-aria en los 
documentos que se citan en el /\rtí culo 1 de este Conb-ato. 

l. AGREGADOS GRUESOS: (a) Area casa de máquinas. 
Los agregados gruesos necesarios para el ho1·mig,,11 en el área 
de la casa de máquinas y en el área alrededor del purtal ele 
nguas abajo del tllnel de conducciú.n e incluyendo la chhnenea 
•'e equilibrio, serán obtenido~ de los bancos de grava situadoa 
en el Ria Bao, a una clistanc;a máxima en linea recta de ?,000 
(dos mil) rnetrns de le. casa de máqu;na~. En caso dQ que estas 
fuentes resulten de calidad \JOco satisfactoria para usarse en 
hormigón ó resultaren en c..ntidades insuficientes a las que se 
:equieren para tnelas las necesidades, e_l costo adicional en que 
mcurra EL CONTRATISTA .para suministrar agregados de 
otra fuente, será reembolsado por EL CONTRATANTE sirm-
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pre que el INGENIERO ,haya elado su aprobación Y / o instruc
ciones al respecto. 

(b ) Area de la presa. Los ag1·egaclos gruesos necesar:os 
para el hormigón en el área de la presa, vertedero y el reves
timiento de los t(Lneles serán obtenidos de una cantera situada 
en las má1-ge11es del R'o Guanajuma, a una distancia maxima 
en línea recta de 4,000 (cuatro mil) metros del sitio de la presa. 
E n caso de que esta fuente resulte poco satisfactoria, tanto en 
calidad como en cantidad, cualquier costo adicional en que in
curra EL CONTRATISTA para proporcionar agregados grue
sos para hormigón o defensa de los taludes (Rip-rap) y ma
terial de filtro de otras fuentes, será reembolsado por EL CON
TRATANTE, siemprn que el INGE NIERO haya dado su apro
bación y / o lnstmcciones al respecto. 

2. AGREGA DOS FINOS-ARENA: Los agregados finos 
(arena) se obtendrán de una mina situada a 3,000 (tres mil) 
metros aproximadamente de la intersección ele la carretera de 
acceso a Tavera con l a Autopista ''Duarte", tramo Santo Do
mingo-Santiago. 

En caso ele neces;tarse cualquier procesamiento y /o lavado 
para producir arena satisfactoria de esta fuente. o en caso de 
que sea necesario sumlnistrar arena de otra fue11te, el costo 
adicional en que incurra EL CONTRATISTA será reembolsa
do por EL CONTRATANTE, siempre que el INGENIERO ha
ya dado su aprobación y / o instrucciones al respecto. La apro
bacif,n del INGENIERO para el costo adicional. según se men
ciona más arriba en los Párrafos 1, 2 y 3, no le da derecho a 
EL CONTRATISTA a una prúrroga del plazo para la termina
ción de las obras y en modo alguno descargará a EL CONTRA
TISTA ele su responsabilidad con respecto a las obras. De en
contrai·se una fuente de arena fina adecuada para los fines ele 
la obra, a una distancia menor a la indicada más 111Tiba. se 
harán los ajustes de pl-ec.io correspondientes a favor de EL 
CO:NTRATANTE. 

S. JUNTAs VERTICALES DE CONSTRUCCION: Los 
l'lloldes us!!dos psra formar las juntas verticales de constmc• 
ci6n én los lugares indicados en los planos de cbnstrttcción o 
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"(larticlas correspondientes. 

4. SELLOS DE AGUAS (W ATERSTOPS) Toclos los se
llos para evih.r las filtraciones de las aguas (waterstops) con
forme figuren en los plano~ de constrncc~ón o que apru~be el 
INGENIERO, serán pagados bajo las partidas correspondientes. 

. 5. CEMENTO: EL CONTRATANTE i-eembolsará a EL 
CONTRATISTA el costo ele la cantidad adicional ele cemento 
necesario que exceda del indicado en las especificaciones Y / o 
Lista de Cantidades. 

El cemento adicional qne se necesite para cumplir con las 
especificaciones para la calidad del hormigón 1·equer.irá la apro
bación previa del INGENIERO. 

EL CONTRATISTA ha incluido en los precios unitarios 
de este Contrnto un precio de 0.73 (sel.enta y tres centavos <le 
peso) pur fonda ele cementn de 42.5 (cuai·entidos y medio) ki
logramos libre sobre camión planta Santo Domingo. 

6. AC,,"ERO DE REFllliRZO Y SOLDADURA: No Se e,d
gir/\ soldar el a.cero cle refoerzo. Las cantidades ele acero usa
das en los empalmes dt acuerdo a los planos del acero de re
fuerzos, suministrados por el INGENIERO, se pagarán den
tro de las partidas co1-i·espondientes. 

7- PROCESAMIENTO DEL MATERIAL CONGLOME
RADO PARA RELLENO DE LA PRES.A,: 

El material conglomerado pat·a el relleno de la 11resa se 
obtendrá de varias excavaciones, .canteras de préstamo, túneles, 
material amontonado u otras fuente• que designe el INGE NIE
RO, iocalizadas a una distancia en línea recta no mayor de 1,000 
(mi') metros de la pre~a y del material excavado de unos 2,10v 
(dos mil cien) metros de longitud del túnel de conducción re-
movirlo via el portal de aguas arriba. ' 

El material conglomerado será fracturado según se r e
quiera mediante escarificadores (ripper) o con explosivos. El 
diagrama para la voladura en canteras a cielo abierto no ex
ceder;, el~ 2.70 (~os me.tras setenta cent .metros) por 2.10 • (clos 
metros diez cent.metros) sin la aprobación del INGENIERO 
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El material será colocado en capas determinadas por el 
INGENIERO y set·á compactado por no rnits ele 4 (cuatro) pa
ses de un tractor de un peso bruto no menor de 40,000 (cuaren
ta mil) libras (por ejemplo : Caterpillar D8 ó equivalente) Y 
un rodillo de rejillas según sea necesal'io. E l espesor de las ca
pas será apropiado al tamano del matelial excavado, En_ caso 
de que el INGENIERO requiera cualquier otro procesarmento, 
trituración o compactación diferente a la seiialada más aniba 
para cumplir las especificaciones para el material en sitio, EL 
CONTRATANTE reemuolsará a EL CONTRATISTA los costos 
adicionali's en que incul'l'a, previa certificación del INGE-

( NIERO. 

8. AMONTONAMIENTO DEL MATERIAL PROCEDEN
TE DE LA EXCAVACION DE LOS TUN J!;LES: Si el progreso 
de la excavación ele! túnel de rlesv;o, del túnel de riego y de la 
parte aguas arriba del túnel de conducción -aproximadamer: te 
2.100 (dos mil cit'll) rnetrns de longitud del túnel- resulta en 
forma tal que el material excavado no pueda colocarse dir ecta
mente en el reJJe110 de la pre.sa, el matet'ial se amontona1·á de 
acuerdo a las instrucciones de el INGENIERO. 

Si el INGENIERO le requiere más tarde a EL CONTRA
TISTA la colocacMn de este material se Je pagará el precio 
unitario ele RD$1.50 (UN PESO DOMINICANO C ON CIN
CUENTA CENTAVOS) p01· metro cúbico medidos <lll la pila 
ele] mateifal amontonarlo. Este precio comprende transport e. 
colocaci6n, esparcido, compactación y f:<,das las ope1·aciones ne
cesadas parn su uso como material de relleno en la p1·es11. 

El mate1-ial excavado en la pal'te de aguas abajo del t t'.tnel 
de conducción (aproximadamente 2,100 (dos mil cien) metros 
de longitud ele túnel) se usará solamente en el área de la cas, 
de máquinas o se amonton,n·á de acuerdo a las instrucciones de 
el INGENIERO y no se le reque1irá en ningt'.tn modo a EL 
CONTP.ATISTA usa~ este material eJJ el r elleno de la pres.a. 
Si el INGENIERO requiere el uso del material amontonado, 
producto de la excavación del túnel para rellenos en el area de 
la casa de má,¡uinas EL CflNTRATANTE pagar/¡ entonc~s a 
EL CONTRATISTA el precio unitario estipulado antetiorme¡¡-
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te que también incuye tod,;s las operacio11es necesarias par a 

su colocación. 

9. HUMEDAD DEL CONGLOMERAD O: E l costo de pro
porcionar la humedad ad1cional que se requiera para com~ac
tar material conglomerado en la presa a juicio del INGENIE
RO, será por cuenta de EL CONTRATANTE. 

10. PROCEDIMIENTO DE PRUEBA: Las especificaciones 
ASTM 698-66T sustituirán las especificaciones para las pruebas 
de densidad de la arena y arena limosa (Zona 2 ) incluidas en 
les documentos de licitac1ún, si asi lu requiere EL CONTRA
'IISTA y el INGENIERO dá su ap1'obaci6n, la ct,a.l no será 
demorada sin motivos justificados. 

, 11. DISl'OSITIVOS DE MEDIDA : Los dispos,tivos !le me
dida que EL CONTRATISTA suministrnrá e instalará en la 
,presa pueden estar de acuerdo con las especificaciones del Bu
reau of Reclamations de los Estados Unidos, o sus equivalen
tes, en lugar de las especificadas en los documento8 de licita
ción siempre que se le suminístre al INGENIERO una descrip
ción completa y sati8factoria de dichas especificaciones dentro 
de un plazo de 8 (ocho) semanas a partir de la firma del Con
trato. 

12. MATERIAL PARA FILTROS Y ENROCAMIENTO 
DE TALUDES: El material grueso para las zonas de filtro3 
(Partida 32-2) y ¡,ara enrocamiento (Partida 35) serán extraí
dos de la cantera del Río Guanajuma. Se entiende que la única 
clasificación de tamaño del material que se exige será aquella 
que resulte de los procesos de dinamitado y de la operación de 
cargue del material con ¡,argadores mecánicos. 

La cantera se dividirá en 2 (dos) áreas y cada área se ex
plotará separadamente en lo que se r efiere al barrenado y al 
dinamitado. 

A-El área A se explotará de acuerdo a un diagrama de 
8.00 (tres metros) por 3.60 (tres metros sesenta centímetros) 
para producir el material de enrocamiento (Partid.a 35) . Des
pués de dinamitar todo el material se cargará con cargadores 
frontale, de 5 (cinco) Yardas Cúbicas. Para clasificar el ma
terial se utilizarán topadoras (bnlldowrs) y sé seleccionará du• 



~an t11 la operación ele cru,gne, reservándose el material grueso 
para enrocamiento y el mateiial más fino para la trituración. 

B.- El área B se explotar~ con un diag,·Hma de 2.00 (do3 
metrof.) por 2.50 (dos metrt)s cincuenta ce11tirnetr~) y el mn
terial se clasificara como se ha indicado arriba. haciendo re
serva del material más grueso para los filtros y del material 
mns fino pa,·a alimentar la trituradora. 

Si el INGENIERO requiere proce..<samiento adicional para 
cualquiera de estos materiales, necesario para obtener una gra
duación diferente a la prevista mús arriba, el costo de tal proce
s~miento será por cuenta de E L CONTRATANTE de acuerdo 
al Articl!lo },,'TI (cambios) del Contrato. 

13.- SOPORTES DE ACERO: Se ha incluido como parte 
de los trabajos el suministro y la instalación de soportes en arco 
de ace,·o, pernos para roca, anclajes para roca y anillos de ace
r o. EL CONTRATISTA sólo comprará las cantidades de acero 
indicadas en estas partidas. durante el cu1'So del proyecto. pre
via apr obación por escrito c,pJ INGENIERO. En el caso de que 
queden sin uso soportes en arco de acero para el túnel. penll!S 

para roca, anclajes para ,·oca y aniUos de acero en el sitio de 
la obra, después de sti terminación. EL CONTRATANTE ad
quidrá est0s materiales y pagará a EL CONTRATISTA el costo 
de entrega a pie de obr a de !os mismos. 

14.-CUÑAS Y FORROS DE l\1ADERA: S" permitir,i el 
uso de cuñas y forros de madera pal'a asegurar los Mportes ele) 
túnel y los anillos de acerG. Estos se deb,•n ,-etirar antes del 
hormigonado. excepto en aquellos casos on que en npinióu del 
INGENIERO la r omoción de tales cuñas y fon-os pul'<lan crear 
condiciones de tJ•abajo inseguras que pongan en })el4?ro la , ida 
de los obrero~ 6 el progreso normal dr la o¡:ieración del túnet. 

15.-ACHICAMIENTO : El pago mínimo bn,io la Sección 
5, Achicamiento, de la Lista de Cantidades y bajo la Partida 
6.1.1 del Addendum N" 1 no será inferior a las siguientes su
mas globales, indepenc1ienlrmente de que se haga necesari11 11 
no la instalación del equipo de acihicar. L as sumas alzadas .. i-.or 
lo tanto. incluyen el suministro y almacenamiento en el sitio 
del equipo completo de achicar para todas las p:irtldns que ~e 
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indican a continua>!ií•n y serán pagadas despu<'s de la entrega 

del eQUÍJ.Xl en el sitio: 

Partida 50.1 Vertedero RD:]; 4,500.00 

Partida 51.l 
Galer 'a de Inspección 6,000.00 

J:'artida 52.l Túnel de Desvío 7,500-00 

Partida 61.i.l Túnel de Desvío 2,000.00 

Partida 53.1 Pie d.e Pi-esa 30,000.00 

Partida 54.1 Túnel de Riego 2,750.00 

Partida 55.1 Túnel de Conducción 19.500.00 

Partida 56.1 Túnel de Presión 8,500.00 

Partida 57 .1 Casa de l\Iáquinas y 
Ca,1al de Salida 25,C00.00 

Si se encuenb·a aEua y se bacl• nec.Psal'lo Ylstalar el c>4t1ipo 
de achicar el balance cnt:.rc las sumas alzadas que anteceden 
v las sum~~ gue se indiran en Ta Lista de Cantidades y Precios 
~erá pagada a EL CONTRATISTA por EL CONTRATANTE 
en la forma siguiente: 

50'7. (CINCUENTA POR CIENTO) ele! balance después 
de la inst alación del equipo de achicar en esa secci6n ; 

50% (CINCUENTA POR CIENTO) del balance despucs 
da termina,· el trabajo <le achicamiento en esa sección ; 

16.-OERAS DE íNYECCION: A solicitud de EL CON
TRATISTA. las obras ele inyección de los Lotes Nos .1 y 2, 
cumplirán con las normas especificadas por el Bureau of Re
clamation a. .. los Est>1dos Ur.idos si diohas normas son equiva
lentes a las especificaciones de este Contrato y el INGENIEP.O 
da su apl'Obaci,ín, la cual no será demorad.a sin motivos justi
ficados. 

Se permitirá el uso de equipo de pe1foraciñn neumát ico pa
ra los trabajos de inyección de los Lotes Nos. 1 y 2. No se per
mitiran perforar.iones de percusión para las ~bras <le! Lote 
NO 2. 

17.-SUl\U .. 'I/ISTRO DF · MATERIALES: Se le permite a 
F.L (',ONTRATISTA suministrar materiales (incluyendo ancla
jes de roca) rle cul.llquler mru·ca y tipo, siempre que los ma
t eriales sean equivalentes a los especificados en el (',<mtrato- El 

,· 

.. 

<i 
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d,-ucho determinar si los matc•riales son equivalentes o 110 

cor responde a el L"IGENIERO. ' ..as especificaciones para ma
te:-'nles a ~ummistrar serán somet idas a la aprobación dei 1 
GENIERO con tiempo suficiente antes de la compra o según Ju 
requiera ce! INGENIERO. 

18.- ASFA LTO : En 111 construcción de los pavimentos in
clui~os en las partidas de la Sección 10 (diez) de las Especifi
caciones Técnicas, EL CONTRATISTA suministral'á el asfalto 
diluido dis1ionible en la República Dominicana y qu" ha sido 
ageptado por el Gobierno p,tra utilizar en las cn,ns[rucciones de 
.carretei·a.s .. 

19.- NIVEL DRL EMBALSE: Ls cota rle r>ivcl m/ixima 
del ,•mhalse será mantenida en un nivel que no exceda ile 280.ü0 
(do¡cientos ochP.nta) metros hasta el lro. de ago.~to Ul71 (ro.J 
novecientos se~e.nliuno). Será pagado por EL CONTRATA1-TE 
previa aprobación del INGENIERO. todo costo adicional que 
resulte pa,·a EL CONTRATISTA del hecho de sobrepa.sarne el 
nivel del embalse por encima de dicha cota antes del lro. (pri
rnel'O) de agosto de 1971 (mil novecientos setentiuno), y que 
no esté cubierto por el Segu,·o Contra todo Riesgo de EL CON
TRATISTA. 

El pago del costo adicional será hecho de acue,·do con el 
Articulo XII. Numeral 7. EL CONTRATISTA se compromete 
a que el i-iesgo de cualquier daiio a las estructuras permanentes 
que resul tare de un -iumentr. en el nivel del embalse por enci
ma de la cota rlr 280.00 (doscientos ochenta) metros quedará 
t ambién cubierto por la póliza de seguro denominada "Riesgo de 
Constructores Seguro Contra Todo Riesgo", estipulado en el 
Alticulo IX, Numeral l . 

20.-CA111INOS DE ACCESO: EL CONTRATANTE lepa
garú a EL CONTRATISTA previa aprobación del lNGENIE
RO, el costo adicional en que incun-a en caso de no terminarse 
a t iempo el camino principal de acceso al área de las obras 
(hasta una distancia de alreded01· de 300 - trescientos-- me
tros del estribo de.-echo de la presa) y al área de la casa de 
máquinas, actualmente e.n construcción a cargo de EL CON
TRATANTE. 
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21.- DEI\IIORAS CAUSADAS POR OTROS CONTRATIS
TAS: Se reembolsará a EL CONTRATISTA los co~:º 111curr1-
dos, incluyendo gastos generales pero excluyendo utilidades, de
bidamente aprobados por el INGENIERO, como resultado de 
demoras debido a que: (a) EL CONTRATANTE u otros con
tratistas de EL CONTRATANTE no terminaren fases de los 
trabajos incluidas en este Contrato de conformidad con el ca
lendario de construcción acordado; (b) EL CONTRATANTE 
u otros contratistas ele EL CONTRATANTE no suministraren 
el material que será empotrado u otros materiales, con tiempo 
suficiente para cumplir con el calendario de construcción; Y 1 0. 

(c) EL CONTRATANTE n~ presentare los planos de construc
ción con tiempo suficiente antes de emprender cualquier parte 
de las obras. 

22. ENTREGA DE LOS PLANOS DE CONSTRUCCION: 
El plazo de entrega de los planos de construcción aprobados se
rá acor~1aclo entre ei INGENIERO y EL CONTRATISTA du
rante la construcción de !as obras, pero dicho plazo de entrega 
de los planos de construcción aprobados, que incluyen lineas de 
excavación, encofrado y refuel'ZO, no excederá de 6 (seis) se
manas antes de la fecha del üiicio de las distintas obras, ele 
conformidad con el calendario detallado de construcción acep
tado o según acuerden por escrito el INGENIERO y EL CON-
TRATISTA. • 

23.- l\ lETODO DE TRABAJO EN LA PERFORACION 
DE TUNELES: Cualquier cambio ordenado por el INGENTF.
RO dentro dr los I mites del Párrafo 4.3.11 de la par te 1B2, 
Fien1pre qlll• 1a obra no estuviera atrasada respecto al progra
ma ele trabajo indicado en el Numeral 3 (tres) del Artículo II 
quedará de-ntro del alcance del Articulo XII de este Contrat~ 
(Cambios). En el caso de que EL CONTRATISTA incurra en 
<ocio adicional por la modificación de los métodos de trabajo 
requeridos pcr el INGENIERO será reembolsado en la totali
dad de est?s costos adicionales, previa aprobación del INGE
NIEIW y mmpre que los Métodos que EL CONTRATISTA em
r'eare estén dentro del alcB.nce de las especificaciones. Queda 
supl'iln icla la última frase del Párrafo 4.3.11 di, la página 1B2-32. 
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ARTICULO IX. -3EGúRO nE RIESGO DE CONSTRUC'r 
CIONES : 

Queda modificacla la Cláusula 7 de las Condiciones Genera
les (A3) como sigue: 

1. Se suprime el Numeral 7.1 en su totalidad y se susti
tuye por lo .siguiente: 

EL CONTRATISTA propotcionani a su propia costa, con
juntamente a nombre de EL CONTR.\TANTE y de EL CON
TRATISTA. um póliza formalmente denominada "RIESGO DE 
CONSTRUCTORES - SEGPRO CONTRA TODO RIESGO•' 
que estará vigente dur ante el período de construcción de las 
obras y de los tmbajos temporales. La cobertura de esk se
guro será de US$10,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE DOLA
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) por pérd;
cla. sujeta a una suma deducible de US!,50.000.00 (ClNCUF.N
TA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME
RICA) por cada perdida. 

Dicho seg1l1'o será cor.llat:ado con una Con1pañía de Se
guro, y la Compatiia y los términos de dicho seguro deberán 
se,· apr obai!os por EL CONTRATANTE y tal aprobación no 
será demorada sin motivos justificados. Cuando así se le re
quiera, EL CONTRATISTA le presentara al INGENIERO la 
póliza o pólizas de Sl'guro y los reci"bo,;;; de pagos ele Las pl'ilnas 
v•~ent1·•s. EHo siempre con h=l resc1-va de que. sin 1·e1evar .. l EL 
CONTHATISTA de sus olJ!igado1,rs y responsabilidades ema
nadas de este CfJntrnlo. la nres:entt clausula no hnpondl'á a EL 
CONTRATISTA la obligación de '1SEgurarSe contra la rcpara
ci,-,n o reconsh·ucción Lle al_prna obra o tr·1bajo que se haya tea
liL":ir1o con rnateria~es o mano de obra que no esté11 de acuenk1 
ron 1os rPquii=dtos ele] C011trato. -

Antes ,~e conwnza,· cn,lquier obra, EL CONTR,.i.TISTA 
<l:'1er:\ derncstrar a EL COl\TRATANTE que los riesgos invu
Jucrildox en (.a mism;;i estón cubiertos por la pcíliza . 

~~. Quedan suprm1;c1as las prtlabras entr•-• pa··.;-.,-t~sis º (se
t~m·" r·omc s:c rstip11h1 Pll ln a1.idante}'' del Numercl 7.'!. (a) 

:: (~:.- ~ 1-:_ qi: ::--f.'p ·1 Xn;era l 7.~ n 1 -;!J tctaH:.1ml. 
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4. Queda suprimi,\o el srgundo páiTafo del Numeral 7.4 en 

su tot alidad. 

5. Quedan sup,·imida,; en e1 Numeral 7.5. las pa\a~ra~ 
''aparte de lo que sea debi.:~o a las cueslioues a que se! refiere 
la r eserva del Numeral 3.6.24 que ante<:edc". 

ARTICULO X.- RE PRESENTANTE D E L CONTRA
TISTA 

Queda suprimido en su totalidad el Numeral 6.16 de la 
página lA3-22 de las Condiciones Generales, y se te sustituye 
por lo siguiente: 'Ir..__ 

"No se requiere que el Administrador del proyect o ele EL 
CONTRATISTA Eepa hablar o esc1i bir español, per o un r e))re
~entante autorizado del Administrador del proyecto, así C'Jmo 
un número suficiente de personas dentro del personal de EL 
CONTRA'l'ISTA. dcbe1·ári saher escribir y hablar suficicnle
mente el idioma español, y.'i que es dicha lengua la que va a 
regir en la intei-pretación del presente Contrato, y a fin de que 
tales pei·son:i.s puedan comnnicarse debidamente con E L CON
TRATANTE ;• el INCEJ\'TERO, !anto en forma oral como es
crüa. Para Ja cC1rr~pondt•ncia Ja lengua inglesa será tamb:en 
aceptada". 

ARTICULO XL-CONflWIONES FISICAS DIF'ERENTES 

Se suprime el Numeral 6.5 de la P1gina A3-15 de las Con
dll'1ones Ce1wrales, y fic Je ~ustituye por Jo siguiente: 

l . ·'EL CONTH,\ TlS'l'A avisará por escrito al INGENTE
RO, prontmn,·nte, y antc•s de que se alte,-en tales con di ,i, :•es 
sobre· 

la l Ccn<J;ciones físicas subtensáneas o latentes en el área 
que <lifiernn ma1ería1mente de las indicadas en este Contrato; 

(b) Cond iciones físicas anteriormente desconocidas u ofras 
í'n el área. ele una nri.turale1..a '!)OCfl común, que difieran mate
r_ü1lmente de las que sueler: e11contrarse por lo regular y r;:ue 
g<·neralmentt> son reconocidas como inherentes a las obras de 
la clase prevista c.11 este Contrato. 
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EL INGENIERO invesligm·á, prontamente las condiciones 
y sj encuentra que las mismas difieren n1ateria!mente y dan lu
gar a un aumento o a una disminución en los costos de EL CON
TRATISTA o del tiempo necesar io para la ejecución de cual
quier parte de las obras compl'endidas en este Contrato, sea 
que estas Condiciones prodnzran cambio o no. se harü un a jus
te equitativo y consecuentemente poi· escrito se modificará la 
parte correspondiente del C,,ntrato. 

2. Bajo este artícu1o no se pe1·mitirú ninguna reclamación 
de EL CONTRATISTA a menos que éstr dé el aviso requer ido 
en el pilrrafo anterior. Sin embargo. el plazo estipufaclo para el 
mismo podra ser prorrogado por el INGENIERO. 

3. No se permitirá ninguna reclamación de EL CONTRA
TISTA respecto del ajuste .equitativo a que se refiere este ar
ticulo si la misma es prese111á"1a con posterioridad al pago final 
sPg--ún lo estipulado en este Contrato. 

AHTICULO XII. -CAllIBIOS 

Se modifica la Cláusula 17 de las Condiciones Generales a 
fin de suprimir los Nurne1·ales 17.1. 17.2, 17.3, 17..4, 17.5 y 17.7 
en sn totalidad y sustituirlos por Jo que sigue: 

l. El INGEN!ERO podrá m·denar por eEcrito en cua1qujer 
momento y f:>jn necl"sidad de dar aviso a 1os fiadores de E L 
(;ONTRAT-ISTA, n-::edia11te una orden dt•norn~nEda espt>c·fica-
1-nPnie ··Ordeu de c~mbfo". nue 'if' haga cua 'r;_uíer c:ambfo en h 
oLra;; dentro de 1os akanc;e;3 gf'Uerales dd Contrato, inclu:vendo 
a1mquc no lirnitando, los siguientes cambios: 

(a) En las espeClfi-::ac:ones (indnyendo planos y di~.Pñfls) 

(t) En eJ método 6 m.aJier~ de ejecutar Jo~ ll"abajos; 

(e) En fa-; in:;;:taJacionP!? 1 eauipos, matEria1f's. SErv1c!<'~ .IJ 

lugares sun1ini:-:tntr~os por EL CONTRATA.NTE: o 

(d.) Ordenando qut· se t..C: 1!1el'e la ejecución de ]as olna.: . 

. ' Cu_alquier otra orden PScrita u oral del INGENIERO 
í ._ e acuer¿o l'OI! los t1.:·rJ11inos usados rn e.ste pál•r3fo incluirú 
rnah :'atu, n.:.lrEcciu1w.5, tLc'antci¡_r,_\..;.:> n dccs.·ou.Es). 7 3 cual pro-
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duzca cualquier can1bio, será considerada como una orden tie 
cambio bajo este artículo, siempre que: (a) E ~ C0N!RATIS
TA notifique por escrito al INGENIERO con mchcac10n de la 
fecha, circunstancias y origen de la orden, y que expri•se qui:' 
EL CONTRATISTA considPra la orden corno una u1·den de carn
bi-o, y (b) que la calificaci{,n de que se trata de una orden de 
cambio, no haya sido contradicha por "scrito por el INGF,
NIERO. 

3. Excepto en lo que aqui se prevé, ningu11a orden, mani
festedi,n, actitud o :111torizaciim del INGENIERO a EL CON
TRATISTA se considerará como un cambio para obtene:· un 
ajuste equitatiyo conforme &! presente Artículo. 

4. Si cualquier cambio de conformidad con este Alticulo, 
produce un aumento o disminución en los costos de EL CON
TRATISTA, o en el tiempo requerido para la ejecución de cuAl
quier paxte de las obras comprendidas dentm de este Contrato, 
ocasionados o n6 por una urdt,n de cambio, se hará un ajuste 
equitativo y el Contrato será modificado poi· escrito de acuerdo 
a las circunstancias. Sin embargo, solamente tendrán validez los 
reclamos de acuerdo con el Numeral 2 (dos) originados por gas
tos incurridos dentro de los 30 (treinta) días anteriores n la 
fecha de notificación por EJ., CONTRATISTA, en el caso de 
reclamos no fundados rn defectos de las especificaciones. En el 
caso de que el reclamo se deba a defectos de las e.~pecificacio
nes, de las cuales EL CONTRATANTE es r esponsable, el ci•1s
b• equitativo incluirc.l. cualquier aumento razonable en el costo 
en que incurra EL f:ONTRATJSTA al tratar de ajustars,• a ta
les especificaciones defectU05US. En todo caso, las estipulaciones 
tlel Nunwral 6.12 el,· las Condiciones Generales serán aplicaHes 
en su totalidad a tales carnl ,ios. 

5 EL roNTRATlSTA. pa,·a reclamar un ajuste equitati
vo ),aio est~ Artículo, debe•á ])re.~enta.i· al INGENIERO ,' en
tro de· los 30 (treinta) d ·as siguientes a la recepción de la or
nan escrita indicada en el Numeral 1 (u:no) precedente ó de 
h:-iber presi:ntaclo l;:i nutif;cación <'Scrita a qur Ee 1-efiere rl Nu
meral 2 (dos). o dentro del plam rnay0r aue se acuerde. un 
informe por escrito acerca del fundamenta· y el alcance rno-



) 

.... 

. .... 

! 

---369-

net.uio del r,,clamo. La reclamaciún puede inclufrse en la noti
ficación bi-dicada en el Numera! 2 (dos) que antecede. 

6. Nb1¡¡una reclamaci,,n de EL CONTRATISTA para un 
ajuste equitativo serú permitida si se hace después del pago 
final a qtw so r efiere el Aitículo IIT. 

7. Si EL CONTRATISTA y el INGENIERO no ,;e ponen 
de acuerdo e.n el precio unHario y/o en el ajuste equitativo 
rorrespondiente para los cambios descritos precedeuternente. EL 
CONTRATISTA lleberá, al recibir las instrucciones escritas 
rlel INGENIERO ejecutar los trabajos y suministrar los ma
teri2.les que se requieran pm·a dar cumplimiento a las instruc
ciones y se le pagará por los costos necesarios que determine el 
INGENIERO, mas un margen de un 20% (veinte por ciento) 
sobre dichos costos necesarios del trabajo y materiales extras, 
para cubrir gastos de supervisión, gastos generales y benefi
cios. Los costos necesarios incluirán todos los gastos rnzonablcs 
para materirlies mano de cbra -incluyendo impuestos, segu
ros, y beneficios sociales-- y materiales provistos por EL CON
TRATISTA ~- una suma razonable por el uso de su planta y 
equipos. cuando así se requier a. 

En el caso de que EL CONTRA'l'ISTA rehusara ó dilatara 
la ejecución de taies trabajos 6 el suministro de tales mate
riales, será responsable ele las consecuencias que resultarr,n; da-
1i os y dilaciones, incluy<'ndo las dilaciones que consecuentemen
te se produzcan en otras obras del proyecto. 

8. Si a la terminación de todas las obras el efecto neto to
tal de todos los cambios y del aumento o disminución en las 
cantidades de cualesquiera ele las pa1tidas, 1·esulta NI una r e
ducción o aumento mayor de un 157, (quince por ciento) del 
Monto de la Cferta. el precio unitario de las partidas principa
les -exCBvacionrs y/ií horndg6n- se enmenclará según acuer
den EL CONTRATA NTE y EL f'ONTRATISTA. Los pagos 
adicional,-s a E L CONTRATISTA, en vh-tud del Artículo V de 
~ste Contrato (Aumento o Disminución de Precioil ) no se con
siderará como un aumento para el efecto. 
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ARTICULO Xlll.--SO:'.,UCION DE Lfl'IGIOS 

Se sustituy,• en su totalidad la Cláusul~ 2_3 en la página 
J\.3-78 de las Condiciones Generales, por la s1gmente: 

Toda controversia que ~t rja en relación con este ConlTato 
y qur no se solucione por acuerdos entn• las partes serú cled
rli cla cll'ntro de un plazo razonable par el INGENIERO el que 
expresa,·á su decisión por escrito y entregará copia ele ella a 
LL CONTRATISTA y a EL CONTRATANTE. Dentro de los 
::o (treinta) días de recibida la copia EL CONTRATISTA y/ó 
r r. CONTRATANTE pueden apelar pe~ comL1nicación dirigida 
a la otra parte, )){ll' conducto del INGENIERO, requiriendo que 
cJ litigio se solucione mediante la Comisión de Arbitraje esta
J-o!rcida en este Al·tículo. Dentro de los 30 (treinta) d'as de r r
cibiclo el requerimiento ele apelación EL CONTRATANTE v 
EL CONTRATISTA designarán cada uno a su propio árbitro. 
De común acuerdo, los 2 (dos) árbitros designarán a un ter~cr 
i,rbitro .. En el caso de que una de las partes deje de nomb1·~r 
11 su árbitro en el tiempo establecido, o en el caso d~ que los 2 
1•10F. l árbitros no puedan ponerse de acuerdo J>ara la elección 
clrl tercero dentro del plazo de 30 (treinta) d'as, el árbitro o 
:':rbitros designados pueden requerir por escrito al INGE:N'lEP.O 
c¡ue se dirija a la Cámara Internacional de Comercio de Paria, 
í'.-ancia, la cual designará P] árbitro ó árbitros no designados 
nn· las partes y c•~pecificadi. la~ normas aplicables. El a1·bib·ajP 
r!ebe efectuarse en la República Dominicana y deberá conclu
, irse de acuerdo a las leye,s vigentes en la República al tiempo 
rle la firma el<= este Contrato. La decisií111 r]e la Comisión de Ar
)J;traje será definitiva y obligará tanto a E L CONTRATANTE 
como a EL CONTRATISTA El pago del itrbitro nombrado pi,r 

o para EL CONTRATISTA sen\ cubierto por EL CONTRA
'í'ISTA y el P11~0 del árbitro designado por o para EL CON
TRATANTE se1·á pagado por EL CONTRATANTE. El pago 
del terC<'r árbitro y otros gasto,s en que incurra la Comisión de 
Arbitraje set·á cubierto en la misma proporción por las partºs. 
En los casos en r¡ue EL CONTRATISTA no apele a EL CON
TRATANTE dentro ele los 30 (treinta) días calendarios des
pués de hnbi,r ree•hidc 'a dn·isión poi· esc·rito del INGENIERO 
la decisión del ING!~NlERC> serú fü1a 1 y concJuyente, 

• 
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ARICULO XVI.-TEP.MINACION DEL CONTRATO 

l. POR Jl~L CONTfiATANTE 

EL COJ\iTRA1 AN1'E pudrá :la!' por terminado este Contra
to previa notificación hechi, a EL CONTRATISTA con 30 
(tn•inta) días de antelación. Al recibir esta notificación EL 
CONTRATISTA hará los a rreglos parn transferir la adminis
tración de las obras n EL CONTRATANTE o a quien él de
signe, para devolver a EL CONTRATANTE cualquier propie
dad. p ls.nta o equipo suyos que hayan permanecido bajo el cui
dado de EL CONTRATISTA, y para procede1· a repatdar el 
personal directivo no residente y el equipo, caso en el cual EL 
CONTRATISTA tendrá derecho a recuperar de EL CONTRA
TA NTE todos los pagos pendientes por trabajos ejecutados a 
la fecha de la terminaci,\n bajo los términos de este Conti-ato 
y todos los gastos de t erminación, incluyendo los gastos de de
volución del equipo y personal de E L CONTRATISTA al punto 
de origen. siempre que al recibir tal notificación no esté en de
fecto en el cumplimiento de sus obligaciones rledvadas de este 
Contrato. 

2- POR EL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA podrá dar por terminado este Contra
to en el caso dt• que EL CONTRATANTE est<' en defc.to en 
el cL11nplimiento de las obligaciones que el mismo le impone. 
Si transcu1Tidos 30 (treinfa) días, después de haber 1-ecibido 
la notíficnción escrita de EL CONTRATISTA, no se rem,•diara 
la situación obset'vada, EL CONTRATISTA podrá considerar 
terminado el Contrato sin p,•.-juicio de los derechos que acuerde 
a EL CONTRATISTA este Contrato y recibirá los pagos es1:,c,
cificados en el Nume1·al l (uno) de este Art'culo. 

ARTICULO XV.-1\IOfJlFICACIONES Y CORRECCIO
NES DE LAS CONDICIO:NES GENE
RALES 

Los sig·uientes Numerales de las Partes 1A3 y 2A3 de los 
Documentos de Licitación, sl'l'án modificados y correiidos co
mo se indica a í'Ontinuación: 



P:igma AS-9 

Queda" sup1·ími<los los párrafo,; tercero Y 
t.-uado "n su totalidad. 

Queda modificado co:mo sigue, el segundo 
pa1Tafo de esta Cláusula : "Por el hecho 

de firmar el Contrato, EL CONTRA TI;S
TA asume la obligación de subsanar (ex
cept.o la de suministrar los materiales 
menc;,,1Jado2 en la Lista de Cantidades) 
pequeñes omisiones involuntarias para co
negir en·ores obvios en las especificacio
nes y /ó planos. La con·eccibn de omisiones 
o en-ores importantes podrá serle com-
1iensarl2 a EL CONTRATISTA bajo el .\r
ticulo Xll <Cambios) del Contrato. 

;;.6 Página A3-12 Queéla modificado, poniendo una coma 
desll]ués de la palabra "gratuitamente en 
la te1"cera !ínea drl mismo, e insertanclo 
las palabras "uno de los cuales deber:, 
:-.:er 1·ep-roductible". 

( 7 Página AS-16 Queda modificado. suprimiendo las pah
bras ··14 (caton~) días" ~ insertando en 
lugar ele las mismas "30 (tl·eínta) días", 
y corrigiendo la n•ferencia "Cláusula 26 ·• 
por "Cláusula 23 (An-eglo de Litigios)". 

¡;_2;~ Página A:-l-25 EL CONTRATISTA no será responsab'.e 
por las elemoi-as que surjan ele cn'1sas fi.e
ra el~ rn dominio o sin su culpH o negli
gencia (riesgos exceptuados). Dichas 
raus!i!~ incluirán a titulo enunciativo y 
no limitativo, lo sig-uiente: 

Ii'unza mayor, actos de enemigo ¡:.úbli• 
co, actos de otros contratistas ele ET 
CON:R_ATANTE; incendios; epidemias, 
rEstncctones de cuarentena o huelga.'i 
que no sean entre los propios empJ~:1rk•~ 
de EL CONTRATISTA; y pi-ohihir-ione , 
g-ubN·n,amcnt.ilr::; u la cxrim·tar-ii"in ch: é!c-
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terminados artículos (freight embargos). 
Todas estas ca usas 3e denominaran co
lectivamente en el presente Conh-ab, 
"Los Riesgos Exceptuados" y darán lu
gar II Ja prórroga correspondiente en los 
plazos que deba cumplir EL CONTRA
TISTA -~e acuerdo con el Artícu lo Il de 
este Contrato. 

Todas las influenc!as atmosféricas --co • 
mo huracanes, tor mentas, tempestades, 
lluvias o inundaciones- no caen baj, .. , 
los ªriesgos exceptuados". Tampoco se· 
rán riesgos exceptuados las clernorns de 
sub-contratistas o abastecedores de EL 
CONTRATISTA aún cuando se encuen
tren fuern del control y sin culpa o ne
giige;ncia tanto de EL CONTRATISTA co 
mo de los subcontratistas o abastecedo
res. 

7 Página A3-26 Queda modificado tal como se indica en 
el Artículo IX del presente Contrato. 

11.5 Página A3-36 Se agrega el siguiente párrafo: 

"11.5 EL CONTRATANTE de compro
mete a : (l} obtener, sin costo alguno pa-
1·a EL CONTRATISTA, las autoriwcio
nes o- concesiones que fueren 1wcrsarim; 
para la extracción, en los lugares indi
cados en el presente Contrato, éle los 
agregados mi,nerales r equeridos para la 
obra, o (il) a r eembolsar a EL CO:11,'TRA
TISTA las sumas que compruebe haber 
pagado para obtener dichas autc,rizacio
nes o concesiones, en el caso de que por 
alguna razón no pudiera obtenerlos EL 
CONTRATANTE. 

14.8 Página AS-44 Se agrega lo siguiente: 
"Todo eqUipo de labct-atotfo y par·á pl';J,,,
bas necesario para el control del trabaj,, 



M.!m ~ »-44 

<lle mmcreto en el proyecto será snminis
tmdlti, l[M[" EL CONTRATANTE. sin cos
h> :algmr.o para EL co:NTRAT ISTA, y 
CU2llqmer prueba de concreto requericta 
~ ., ada por EL CONTRATANTE 
,;, ~n r.-GENIERO sin costo para EL 
COJN"fR!\TISTA. 

Qu<t1a mndificado suprimiendo en la oc
far., 1-ttea !as palabras "que por su cul
pa~· y sustitnyéndolall por las siguientes: 
~que por culpa o negligencia de EL CON
TRATISTA''. 

14.1--1 Pá,gñna, A,~ Q,:,.edan suprimidas las palabras "como 
omisión de aquella parte en virtud rle la 
Clán:.-,,Ja 3.17 del nresente 'documento" 
y se insertan en su luga1· "como un cam
bio en ,irtud del Aiticulo XII del Con
trato". 

15~'.I Página A3-50 Queda suprimido en su totalidad. 

15.11 Página ,'lc3--03 Queda modificado snprimienclo las pala
bras "en virtud de la Cláusula 3.4 tleJ 
presei,te documento" e inser tando en lu
gar de las mismas "bajo este Contrato" 

15.12 Página A3-54 Queda suprimido en su totalidad y susti
tuido corno sigue: "15.12 Si EL CON
TRATISTA no t ermina todas las obras 
en ,1 plazo esti¡mlaJo en el Articulo U 
del presente Contrato, le pagará a EL 
CONTRATANTE las suma, siguientes 
poi· cada día de demoi-a : 

(a ) En los primeros 15 (quince) días, 
RD~B,000.00 (OCHO MIL PESOS 
DOMINIC..ti.NOS) por cada dfa. 

(b) Por el tiem¡JO adicional después de 
los primeros 15 (quince) días, RD$-
1E,0OO.OO (DIBCISEIS MIL PESOS 
DOMINICANOS) por cada día." 

1(/ 
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15.13 P itgina A3-54 Queda sup1·imido en su totalidad y sus
tituido como sigue: "15.13 Si EL CON
TRATI STA no termb1a secciones de las 
obras en el plazo estipulado en el Articu
lo U del pl'esente Contrato, pagará a EL 
CON'fRATANTE las siguientes sumas 
por cada dia de dem01•a: 

(a) En los primeros 15 (quince) días 
RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS 
DOMINICAJ-TOS) por cada d;a, 

(b) Despues de los primeros 15 (qu,,;
ce) días RDif(l,000.U0 (SEIS l\llL 
FESOS DOMINICANOS) por cada 
día.)' 

15.24 Página A3-57 Se suprimen las palabras "como acepta
ción definitiva,, y se sustituyen poi· c•co
mo Certificación de Terminación". 

16 P ,\gina A3-58 Queda modificado por !a adbón del si-
guiente Nume1·al: "16.7 Mantenimiento 
y Reparación desppé.s de Expedirse el 
Ceitificado de Tel'minación. La responsa
bilidad de EL CONTRATISTA con res-
pecto a mantenimiento y l'eparación, des
pués de expedir la Ce1•tificación de Ter
minación pal'a las obras compre,¡clidas 
en ei presente Conh·alo. según se es¡ie
dfica en los Nu mernles 16-1 a 16.6 i.11-
clusive, se circunscribirá a los articules 
de mantenimiento y reparación que re
sulten de alguna falta o negligenci~ de 
EL CONTRATISTA durante el período 
de constrncción; no será resp.,nsable del 
mantenimiento ni de las reparaciN1e:s 
que se requ1ei-an a causa de di lltlño de
fectuoBo, actos de otros c011tratlstas ele
EL CONTRATANTE o dañe r e&ultmlte 
de lea riesgos exceptuados". 



16.I Página A3-58 

17 Pagina A3-60 

Se sustituye como sigue: "16.l El perla
do de mantenimiento será de 1 (un) año 
ccntado desde la fech a del Ceitificacio ele 
Terminn.ción." 

Queda modificado como se expi·esa en el 
Aitículo XII del p,ebente Con,rato. 

19.2 Página A3-67 Queda modificado suprimiendo las pala
b1·as ''de acuerdo con el Contrato'' e in
sertando en lugar de las mismas "al me-
nos cada 30 (treinta) dias". , 

21.5 Página A3-70 Se sustituye la frase " A la acept,.ci6n 
p1-ovisional ele todas las obras" por l a si
guiente: "Después ele la t erminación de 
l as obras". 

22.6 Página AP..'/7 Qu~da modificado cambiando la nume
ración del Numeral u22_6,, por ''30". 
Bajo el numeral 22.6 se inserta un nuevo 
párrafo que reza como sigue: "22-6 Caso 
de pérrlida de clerecho de EL CONTRA
TISTA. En caso de que EL CONTRA
'I'lSTA por las causas establecidas en 
los numer ales 22.2, 22.3 y 22.5 que an
tec-eden, se viere obligaclo a dejar l a eje 
cución del Proyecto, EL CONTRATAN
TE devolverá los materiales y eqLúpuc 
pe1terecicntes a EL CONTRATISTA 
F.O.B. lugar de origen, en el estado en 
que se encuentren entonces. o EL CON
TRATANTE pagarA el valor de tales 
matedales y equipos tomando eu cuen
ta el flete y los costos ele transporta-

ción para reunir tales artículos en el 
área de las ob1-as. Se le concederá tam
bién a EL CONTRATISTA sus costos 
de cleRnovilizaci6n junto con el pago de 
t odo el trabajo ejecutado hasta la fe• 
cha." 

J 
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23 Página A3-78 Queda suprimido en su totalidad y sus-· 
tituido como expresa el Articulo XIII del 
presente contrato. 

26 Página A3-79 Queda igual, agregá.ndole después de 
Precios Unitar ios "con la excepción de 
las proyjsiones del Articulo V, y el Nu
meral 8 y otros Numerales del Artículo 
XII". 

ARTICULO XVI.- EXONERACION DE IMPUESTOS Y 
DERECHOS DE .ARANCEL. , 

El Numeral 1 (uno) de la Cláusula l Bl.3 de las Condi
cione~ Técnicas-Información General, queda suprimido en su 
totalidad y sustitudo poi• Jo siguiente: 

"EL CONTRATISTA y sus empleados traídos del extran
jero serán e.'<onerados de todos los derechos de aduana y /o de 
toda contribución impuesta por leyes, decretos o reglamentos 
del Estarlo Dontinicano. Estas exoneraciones incluirán (a titulo 
solo enunciativo y no limitativo) lo siguiente: 

l. Derechos de arancel y /ó impuestos sobre todos los equi
pos y materiales de cualquier naturaleza importados tJOr EL 
CONTRATISTA y necesarfos para el cumplimiento del presen
te Contrato, 1ncl~yendo materiales de construcción, equipos de 
construcci6n, ti·actores, camionP..s, automóviles, excavadoras, 
materiales de operación, respuestos y productos de petróleo. Los 
equipos y los materiales y efectos no utilizados podrán ser 1·e
expor tados sin pagar impuestos y /o de1·echos de exp()rtación, 
una vez t erminadas las obras ; pero los derechos de arancel y / o 
impuestos aplicables serán cubiertos por EL CGNTRATISTA 
en caso de que venda los mismos Bn la República Dominicana. 

2. Derechos de ar ancel. sobre los efectos personales im
})Ortados del personal de EL CONTRATIS'T A traídos del extran
jero, incluyendo muebles y automóviles. Los efectos personales, 
incluyendo los automóviles, podrán ser r eexportados sin pa
gar impuest os, y / ó derechos de exportación, al t erminar las 
obras, pero en caso de vBnta de los mismos en In Repúblic1i., EL 



CONTRATISTA pagar~ los correspondientes derechos y/~ im
puestos de aduam1 que Te~ sean aplicabl~s. 

3. Impuestos ele cualquier naturaleza sobre cualesquiera 
gumas pagada~ 11 EL CONTRATISTA a consecuencia del pre
sente Contrato. 

1 4. Impuestos sobre la rtnta, impuestos de seguros sociales 

0 contribuciones sobre pagos hecl1os por EL CONTRATISTA JI 
a su personal tra'd;i del ;exte1ior. 

, EL CONTRATANTE obtendra la exone1"dción ele tales im- '\ 
puestos y/ o derechos o ·vagará a EL CONTRATISTA L-cr.tra 
comprobante del monto de cualesquier impuestos y / ó derechos 
similares que haya percibidc del mismo cualquier Departamen-
to del Gobierno Dominicano" . 

ARTICULO XVII.- SERVICIOS Y MATERIALES. 

(a) Los equipos, servicios y mater iales necesarios para las 
obras comprendii;las en el presente Contrato serán ob-

tenidos por EL CONTRATISTA de los países miem
bros del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
exclusiYamente, 'd• manera que EL CONTRATANTE 
pueda cwnvlir eon la Sección 5.11 del Contrato de 
Préstamo con el BID. 

(b) Por lo menos el 50% (ci!icuenta por ciento) del tone
laje bruto de los equipos, materiales y enseres cuya 
comnra se f inancie bajo este Contrato y que drban ser 
movilizatlus pm: ·.«.ia rr.aritima d.ebérát t rdnspor l'arse 
en barcos mcrcant-es de bandera de los Estados Unidos 
de América que pertenezcan a comvañfas privadas, r1e 
manera que EL CONTRATANTE pueda cumplir cor. 
la Sección 5,12 del Contrato con el Banco lnteramerl
cano de Desarrollo. 

(c) Se deberán utilizar los bienes, equipos y materiales 
adquiridos ele acuirdo con lo dispuesto en el Articulo 
IV de este Contrato, solo para los fines del -Proyecto 
Múltiple de Tavera. 

.... 



ARTICULO XVIII- OBLIGACION SOLIDARIA 

J. Declaran todas y cada una de las empresas integrantes 
de la parte denominada fil _ ,1 pres.ente:f:Qntrato, "EL CONTRA
TISTA" que asumen ante '· EL CONTRATANTE " la plena res
po11sabilidad solidaria p~r a el'Íiel cumplimiento del Contrato. 

2. Declaran asimismo, que en Ca.,jO de fusión, concentra
ción o cualquiera otra modificación de la estr,uctura jurídica de 
nno o más integrantes de E;L CONTRATISfA, o de fusión o 
concentración de uno de ellos col\ otras firmas que no suscri
ban este Contrato, la nueva scciec!ad 1-l!SUl'tante quedará tam
bién solidariamente obpgadá al ·cumji1Jmiel1tíniel Contrato. 

ARTICULO XIX-NEGOCIACIONES PRELIMINARES 

El texto que antecede constituye la· totalidad del Conti:ato 
entre las partes y queda conyeilido y claramente entendido que 
todas las disposiciones, comunicaciones y negociaciones . verba
les o escritas entre las partes que no estén contenidas en el pre
sente Contrato, o a fas cua1es ·no· se haga referencia en el mismo 
quedan descartadas y anulad¡¡s. 

HECHO Y FIRMADO en 2 (dos) 9.riginales ele un mismo 
tenor y efecto, µno para cada una .de las partes contratantes, 
con 4 (cuatro) copia~, en la -ciudad de Santo Domingo de Guz
nu'111, Distrito Naciona"l, Capital d.e la República ~ominicana, a 
los 14 (catorce) .d ·as del m,•s .de abril del año 1969 (mil nove
cientos sesenta y nueve) . 

POR EL CONTRATANTE: 
Julio Sam·i G. 

POR EL COl"./TRA'.CIBTA: 
Fra11k H. Peave)'. 

ANEXO "A" · 
.f " 

FORMULA PARA EL COMPUTO DE CA:MBlOS EN SALA
RIOS Y BEN:EFICIOS SOCIALES:"7"" (Y,er ,Artfi,_µlo V dll este 
Contrato) 

P'órmula: A iguál H x F más -p x (SB2 - '( 47) • 
:- ,.~ -.~ 



Donde: A igual 

H igual 

:........880-

Cuantía del ajuste a introduci,· en las fac
turas mensuales de EL CONTRATISTA, 
en pesos dominicanos. 

Número total de horas-hombre trabaja das 
durante el mes, correspondiente, de acuer
do con k s planillas ele pagos de EL CON
TRATISTA. 

F igual Factór resultante de dividir por 100 ( CIEN) 
la suma de los aumentos horarios en los 
salados ponderados ele acuerdo con la in
cicl~nci. de los grupos que se indican a con
tinuacio,L Estos grupos puede-n ajustarse 
cacla cierto tiempo ele acuerdo a la compo-
sición de las fuerzas de trabajo en las pla
níllas ele pago de EL CONTRATISTA. 

10 x Aumento en RD$ hora a capataces 

16 x Aument.o en RO$ hora a operadores de equipo pesado 

16 x Aumento en RD$ hora a mecánicos especializaclos. car-
pinteros, electricistas, etc. 

16 x Aumento en RD$ . . hora a operadores ele vehículos pe
sados 

ro X Aiunento en RD,¡; hora a conductores, ayudantes y 
obreros de túneles 

22 x Aumento en RD$ hora a obreros especializaclos 

10 x Aumento en RD$ hora a peones 

P : Cuantía total ele la planilla de pagos ele EL CONTRA
TISTA (incluyendo empleados) para el mes correspo-n
cliente. 

SB2: Cuantia de tollos los beneficios sociales al final del mes 
correspondiente, 1hciµyendo las partidas según se mues
tran en el Anexo "B". 

1.47: Una constante (1 má~ SBl), clonde SBl es la suma de 
todos los beneficios sociales Vigentes -en la fecha de 
Agosto 29, (veintinueve), 1968, (mil novéoientos-.sesenta 
Y ocho), según se muestra en el Ane~o "B". • .. ~-,-, 
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ANEXO "B" 

BENEFICIOS SOCIALES 

El porceutaje de beneficios sociales vigente el 29 de Agos
to de Í968 se calcula a continuación, para un salario de refe
rencia de RD$1.00 por hora. 

A. Días efectivos de trabajo en el año : 
total de días por año 

menos: días domingJ 
menos: días festivos 
menos: 2 semanas de vacaciones 
días no trabajados 

Total de días efectivos de trabajo 
en el año 

52 
6 

12 
70 

365 

70 

295 

B. Total de salarios básicos devengados por año, 
295 días x 10 horas por día x RD!!\1.00 por 
hora RD~,950.00 

C. Pagc de d 'as f estivos: 
6 días festivos x 8 horas x RD$1.00 por 
hora RD$ 48.00 

D. Pago de horas extras en días festivos: 

E. Pago de horas extras en ciias hábiles: 

Total de horas de trabajo por semana 
6 dias x 1 O hi-s.-60 hrs. 

Menos: Horas regulares de tra-
bajo por semana 44 hrs. 

Número d~ horas extras por se-
mana 1G hrs. 
Sobrecargo :,or tiempo extra: 30% sobre 
el ~alario de referencia 

Sc>manas por año para consideración de 
t 'empo extra: 52-3 igual 49 

ninguno 

16 horas X 49 semana$ x RD j'0.30 x hom mn 23¡i,00 
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:f. Bonificación de Navidad 

1 mes de salario~ básicos 
44 horas por sema,na x 4.33 semanas y,or 
mes x RD$1.00 por hora RO$ 191.00 

G. Pago por Vacaciones 

B. 

l. 

2 semanas por 44 horas por semam\ x 16 
RD$1.00 por hora RD$ 88.00 

Preaviso y Cesantía 

22 dias cada 6 meses 
x 2 veces por año x 8 horas por d 'a 
x RD$1.00 por hora 

Subtoral 
Seguros Scciales 12% 

Total de Salarios Básicos y de Benrficios 

110$3,864.0ú 
464.00 

Sociales RD!!\4,328.00 1 

Porcentaje de Beneficios Sociales 
Igual SBl igual 4,328-2,960 

2,950 

SBl igual 0.47 

ANEXO "C" 

PAGOS PAR,\ FINANCIAR GASTOS DE MQVIL.lZACIOt-; E 
INICIO DE LA CONSTRUCCION ~ 

Prog rama NQ 1 (Ver Artículo IV. Numeral 10) 

Programa rle Pagos ~ ser efectuados por medie, de nna ~ 

carta de crédito irrevocable, garantizada por el BTJJ . 

El programa de desem!,o\sos girados con~ra mta carta de 
·crédito será el s iguiente : ' 
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Perfodo de Tiempo 

1.- Dentro de 30 (TREINTA) días contados a 

Del!tlmoolsos 
l\Iáximos 

pa1tir de la firma del Contrato, no ".lás de: US~ 50il uno 
2.- Dentro de 60 (SESENTA) días contados a 

• partir de la firma riel Contrato, no más de: l'S!!(l , 750.000 

r 

3.- Dentro de los 90 (NOVENTA) días conta-
dos a pa11ir de la firma del Contrato, no 
mas de : USlo2,750-000 

4.- Dentro de 120 (CIENTO VEINTE) días 
contados a partir de la firma del Contrato. 
no más de: US!ji3,625_000 

5.- Dentro de 150 (CIENTO CINCUENTA) dias 
contados a partir de la firma del Contrato. 
no más de: USji-4,000.000 

Programa N9 2 (Ver Art'culo IV, Numeral 11) 

N9 <iel 
Pago Parcial Plazos 

A la firma del 
Ccmtrato y Juego 
de la entrega del 
"Segur o para Ga-
rantía del ~uti-
dpo" 

2 30 (TREINTA) 
dias después del 
pago parcial N" l 

3 60 (SESENTA) 
días después del 
pago parcial N9 1 

4 PO (NOVEr-TA) 

Pesos 
Dominicanos 

(RD$) 

140,000 

16C,000 

200,000 

Dólares EUA 
(US$) 

500,000 

,lio.oor, 

1,000,000 
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N9 del Pesos 
Pago Parcial Plazos Domínicanos Dólares EUA 

(RD$) (US$) 

días después del 
pago parcial N° 1 300,000 125,000 

5 120 (CTENTO 
VEINTE) el i a a 
clespués del pago 
parcial NO 1 200,000 125,000 

Subtotal (2) 1,000,000 2,500,000 

R esi.~rn-=m RD$ US$ 

Programa 1 4,000,000.00 
Programa 2 1,000,000.00 2,500,000.00 

Total 1,000.000.00 6,500,000.00 

ANEXO "D" 

RETENCIONES (Ver Articulo IV, Numeral 13) 

Porcentaje de la obra Ter
minada (Monto de la ofe1ia 

igual 100% 

0% a 27% 

27.1 % a 42% 

42.1% a 82% 

82.1 % en adelante • 

Porcentaj es de retenciones de 

las facturas mensuales 

Ninguna 1·etencló11 

24% 

30% 

70 '}1, 

• Hasta que las 1·etencfones totalicen una suma igual a Rn~-
7,500.0DO (SIETE MILLO;>ms QUlNIE.NTOS MIL PESOS 
DOMINICANOS) . 

.. 
... 
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ANEXO "E" 

PROYECTO TAVERA 

REPUBLICA DOMINICANA 

LISTA DE EQUIPO PROGRAMADO 

TRACTORES CON TAPADORAS (TRAC1'0RS W / 
DOZERS) 

T ractores de 270 HP (270 HP Tractors) 
Tractores de 180 HP (180 HP Tractors) 
Tractores de 120 HP (120 HP Tractors) 
EscarificadorEs de i 70 HP (270 HP Ripper) 
Escarificadores de 180 HP (180 HP Ripper) 
Guinche ("-'inclr} 
Topador a con escarificador de 120 HP (120 Do

zer "'./Scratcher} 

6 
3 
1 
2 
3 
1 

1 

<'ARG \DORES FRONTALES (FRONT END LOADERS) 
300 HP - 5 1/2 yardas cúbicas (300 HP 5 1/2 

cubic yard) 4 
150 HP - 3 112 yardas cúbicas (150 HP 3 1/2 

cubic yard) 1 
105 HP - 2 1/2 yardas cúbicas (105 HP 2 I / 2 
cubic yard) 3 
Eimco 115 (Eimco 115) l 

CAMIONES O AUTOMOTORES ([RUCKS & AU
TOMOTIVE) 

Volú,o de 35 Ton. (35 Ton. End Dump) 
Tipo carretera de 8 - 10 yardas cúbicas ,(8 -

10 cubic yard Highway Type) 
Volteo de 10 yardas cúbicas (10 ys.rd cubic 

Dump.tor} 
Tipo carretera de 6 yardas cúbicas (6 cubic yard 

Highway Type) • 

12 

4 

3 
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Camión tanque de G,000 Galones (5,000 Gal 

Water ·wagon) 1 

Camión tanque de 2,500 Galones (2,500 Gal. 
Water Wagon) 1 

Camión mezclador de 8 yardas cúbicas (8 yarcl 
5 ) 

cubic Transit Mbcer) 
Camión para vagón banenador (Truck for Tun-

ne! Jurnbo) 3 
Camión de Cama de 10 Ton. (10 Ton. Flatbed) 3 
Camión de Cama de 2 Ton. (2 Ton. Flatbeel) 8 
Cami6n de servicio ele 1 Ton. (1 Ton. Mechanic's 

Truck 4 X 4) 3 

C¡,.mionetas ele 1, 2 Ton. (lí 2 Ton. Pickup) 25 
Srations (Station Wagon) 2 
C¡,rro (Sedan) 1 
Ambulancia (Ambulance) 1 
Cabewte y ¡>atana (Tractor & Low Boy) 1 
CRbezote y remolque para cemento (Tractor & 

Cement Trailers) 4 

TRAILLAS (SCRAPERS) 

Traillas (Scraper) 5 

:!\IOTONIVELADORAS (MOTOR GRADERS) 
115 HP 2 

GRUAS Y EXCAVADORAS (CRANES & EXCA-
VATORS) 

Grúa de esteras de 100 Ton. 1100 Ton. Crawler 
Cl'Rne) 

1 
llfoto grúa ele 50 Ton. (50 Ton. 'l'ruck Cran,.) 2 .... 
Grúa hidníulica de 12,'5 Ton. (12,'5 Ton. Hy-

' 
elraulic Crane) :l 

Dragalina y retroe.""8vad01·a de 1 1/ 2 yarda • cúbica (1 1/ 2 cubic yard 11ragline/Backhoe) 1 
Gradan G-1000 (Gradan G-1000) 1 
Tractor Agr·cola Rctro,xcavadora (Farm Trae-

tor Bakhoe) 
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COMPRESORES Y PERFORADORAS (COMPRE
SOR & DRILLS) 

Compresor estacionario de 300 HP (300 HP 
Stationary Compress:ir) 2 

Compresor portatil 1200 (1200 Portablc) 1 
Compresor portatil 600 ¡6().0 Portablc) 6 
Compresor portatil 365 (365 Portable) 5 
Compresol' portatil 125 /1,?ó Portable) á 
Receptores. de aire (Rec-eivérs) 4 
Compresor sobre rieles con pistón de 4 3/ 4" 

(Airtracks 4 3/ 4" Pistoñ) 6 
Pistolas (,Tack hammers) ll! 
Martillos (Pavem~nt G1·akers) 1~ 
Pistola t!e T ripode (Jack Leg Drills) 1, 
Perforadc,ra punta de diamante (C.P. Diamond 

Dril!) 2 
Perforadora para agujel'os verticales (Sto¡x,r 

Drills) 6 

RODILLOS /ROLLERS) 

Rodillo de Rejillas (Griil Roller) 1 
Rodillo neumático de 50 Ton , (Pneumatic-50 

Ton.) l 

GUNITA Y EQUIPO DE INYECCION (GUNI1'E & 
GROUT EQUIPMENT) 

Mezclaclorn )' tolva ele l yanla cúbica (1 cy. 
Mixer w /Hopper) 

Equipo g,.mita (Gunite llfaohine) 
Equipo gunita misceláneo (Mies. Gunite Equlp

ment) 
Bomba de Inyección (G,·out Pump) 

EQUIPO DE TUNEL (TUNEL EQUTPMENT) 

Máquina cargadora eléctrica (Mucker Machine 

1 
2 

1 lote 
1 

electric) 2 
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Tambor limpiador de barre.na:, (2 Drum Slush er) 
Vagoneta para tnmspoi·tar escombros (13 cy 

Muck cars) 
Vagoneta pal'a explosh-os (Powder Car) 
Vagoneta de cama (F]at Car) 

Vagoneta de personal (l\Ian car) 
Vagoneta para hormigón (Concrete Agitador 

Cars) 

Locomotora de 20 Ton. (20 Ton. Locomotives) 
Pórtico con perforadores (Gantry w/Drills) 
Carpeta Múgica de 12' x 370' (12' x 370' Magic 

Carpet) 

Colocador de hormigón PW de 60 yardas cúbi-
cas ¡:,/hora (60 cy,/hr. Pressweld Canc. Placer) 

Colocador de hormig611 (Concrete Placer) 
Conductor de 350' (350' Conveyor) 
Abanicos (Axi - Vane Fans) 

PLANTA DOSIFICADORA (BA'l'CH PLANT) 

Planta de 75 'fon. (75 Ton. Plant) 
Planta de 150 Ton. (150 Ton. Plant) 
Enfriador (Chiller) 
Silo de 1500 barriles (1500 Bbl. Silo) 

BOMBAS (PUMPS) 

Bombas de Turbina (Tnrbine Pumps) 
Bombas de pistón (Sump Pumps) 
T uberías (Pipíng) 

Bomba de 600 GPM (600 GPM Pump) 
Bomba de relevo (Booster Pump) 

EQlllPO DE HINCA (PILE EQUIP AMENT) 

Martillo de calda con guias (Drop Hammer 
w/leads 
Extractor (Extl'actor) 

1 

21 
1 
6 

3 

10 

6 
1 

1 
1 
1 
9 

1 

1 
1 

7 
8 
1 lote 

1 
1 

1 
1 
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TRITURADORAS (CRUSHERS) 

Unidad trituradora portatil (Pmtable _Crushing 
Units) 1 

Trituradora ele mandíbula de 42" x 48" ( 42" x 
48" J aw) 

Trituradora ele mandíbula de 30" x 42" (30" x 
42" Jaw) 1 

Td turaclora de mandíbula cono de 4 1/ 4' ( 4 
1/4 Cone) 1 

Cabeza corta de 3' (3' Short heaü) 1 
Alimentador de 48" x 16 ' Feeder) 1 
Lavador de arnna (Sanrl ,Va.sher far Comander) 1 
Zaranda ele doble malla ele 5' x 12' (5' x 12' 

Double Deck Screen) 1 
Zaranda de triple malla ele 5' x 14' (5' x 14' T1i -

ple De.ck Screen) 1 
Conductor de amontonamiento de reservas 

(St ockpile Conveyors) 13 

EQUIPO MISCELANEO (MISC. EQUIPAMENT) 

Soldaduras de 300 Amp. (300 Amp. We!clers) 
Levantador de uña de 3 Ton. (3 Ton. Forklift) 
Cort adora de vatillas (Bar shear ) 
Dobladora de varillas <Bar Bender ) 
Sierra Dewalt (Dewalt Saw) 
Sierra ele ll'lesa (Table Saw) 
Cepillo Mecánico (J ointei·) 
Máquina para barras (Rod Machine) 
Amolador de ba1rnnas <Bit Sharpener) 
Máquina para tubería de ventilación (Vent Pi

pe Machine) 
l!en·amíentas de Taller (Shop Tools) 

PLANTA PARA LUZ Y GENERADORES (LIGHT 
l'l.ANTS & GENERATORS) 

Incluyendo repuestos para t odos los equipos 
mencionados más arriba según lo requiera el contra-

11 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 lote 

1 lote 
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tista. (lncluding spa,·e parts. for all of the above 
equipment. as required by the contractor.) 

PEQUEl':AS HERRAMIENTAS (SMALL TOOLS) 
'.MATERIALES PERMANENTES (PERMANENT 

MATERIALS) 

Soportes para t.úneles y anclajes para roscas 
(Tmmel supports and Rock Anchor3) 

Acei·o estructural y accesorios (Reinforcing steel 
& Accesoríes) 

Partidas misceláneas para la construcción de 
edificios (Mise. items for Éuilding Construction) 

'SUMINISTROS (SUPPLIES) 

Madera, plywood, y grapas para madera (Lum-
ber, plywood and wood ties) 

Formaletas de aca·o (Steel forms) 
Explosivos (Explosives J 
Barrenas y mechas, etc (Dril! steel, bits, etc). 
Trabajo de vía, rieles. conmutadores, etc. (track-

work, rails, switches. etc.) 
Tuberías y uniones (Pipe and couplings) 
Sunúnistros eléctricos (Electric Supplies) 
LA PRESENTE LISTA PODRA SER MODI
FICADA POR MUTUO ACUERDO ENTRE 
LAS PARTES Y PREVIA APROBACION DEL 
BID. 

ANEXO "F" 

CARTA DE CREDITO 

1 Factura comer~ial (original y tres eopias) describiendo la 
aiercancia como •e indica más abajo e indicando la fecha de la 
firma del contrato. 

Copia del cheque extendido por Ustedes para el pago de 
las factura. 
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Crr.tificad0 de los suplHores: 
a) Formulario BID/CP en triplicado (Formulario Adjun

to) para compras hechas F.O.B. ó F .A.S., ó 
b} Formulario BID/ COyE en triplicado (Formulario Acl

jtmt<l) para compras hedhas C&F o CIF o para pagos 
de flete marítimo para equipos y materiales compra
dos como se i-ndica ·más arriba (a) . 

En relación con : EQUIPOS NUEVOS, PIEZAS DE RE
PUESTOS, MATERIALES, -SUMINISTROS, FLETES, GAS
TOS DE DESPACHO y GASTOS DE SEGURO, clel puerto de 
Estados Unidos de América a la República Dominicana con
forme a fa lista adjunta. 

Los valores girados por Ustedes no excederán los indica
dos en el cuadro siguiente y pagos parciales bajo tales valores 
están permitidos. 

1) Dentro de los 30 (TREINTA) dias si-
guientes a la firma del Contrato US$ 500-000.00 

2) Dentro de los 60 (SESENTA) dias si-
guientes a la firma del Contrato US$1, 750.000.00 

3) Dentro de los 90 (NOVENTA) d'as si-

guientes a la firma del Contrato US$2,750.000.00 

4) Dentros de los 120 (CTENTO VEINTE) 
días siguientes a la firma del Contrato US$3,625.000.00 

5) Dentros de los 150 (CIENTO CINCUEN-
TA) días siguientes a la firma del Contrato US$4,000.000.00 

P<>r lo menos un 50% (cincuen~a por ciento) del peso bru
to de los materiales deberá ser embarcado en buques de ma
trícula de Estados Unidos de América. 

Fecha de Expiración: 31 (TREINTIUNO) de Diciembre ele 
1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE) . 

DADA en la Sal~ de Sesiones del Senado. Palacio del Con 
~Teso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
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cional, Capital de la República Domi,nicana, a los veintinueve 
días del mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 126c de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaría. 

Fernando A. Hernández Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cáma1·a de Diput ados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capit al de la Repúb!ica Dominicana, a los 
siete dias del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y 
nueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

P atricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
President e de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; e 

PROMULGO la presente ·Resolución y mando que sea p,,_ 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del nies- de 
mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 de la In
dependencia y 1069 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

' 
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Resolución N9 488, que npru~b.:'I el Contrato del 4 de Maye de 1969, 
suscrito entre el Estado J?ominicano y Constructores Dominicanos Y 
Suministradores E:sl)añoles, para la cjeeución <lP.] Complt:jo Hidráu!ico 

de Valclesia. (PRESA DÉ VALDESIA) . , .... 
(G. O. Nº 91_42, del 24 de Mayo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 438 

VISTO : el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitu&ión de 
la República; 

VISTO : el Contrato suscrito en fecha 4 del mes de mayo 
del año 1969 entre el Estado Dominicano, Cofüt ructores Donü
;nicanos y Suministradores Españoles. para la ejecución del 
Complejo Hidroeléctrico de Valdesia, 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato -suscrito en fecha 4. dél 
mes ¡le mayo del afio 1969,_entre el Estado Dominicano, repre
sentado por el Dr. Joaqtún !3alaguer , Excelentlsimo Señor Pre
sidente de la República y Constructores Dominicanos y Sumi
nistradores Españoles, para la .ejecuciún del complejo Hidráuli
co de Valdesia; que copiado a l_a· letra dice así: 

ENTRE: 

De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente 
representado por el Excelent!s1mo Señor Presidente de la Re
pública, Dr. Joaqu!n Balaguer; quien en lo que sigue del pre
sente Contrato se denominárá EL ESTADO ; de otra parte, 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y MARITIMAS, -C. POR A, 
represent11da por su Presidente, Ingeniero Mario Penzo F ., do
minicano, mayor de edad, casádo, domiciliado y residente en 
esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 21536, Serie 31 ; EQUIPO y· CONS'l'RUCCIONES, C. POR 
A., representada por su Adminstrador General, lngenero Elías 
Camasta, dominicano , mayor de edad , soltero domiciliado y re
sidente en esta ciudad, portado1f ele la Cédula de Identificación 

$ ' 
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Personal No. 26165, Serie 26 ; CONSTRUCTORA I 1OLARCA, 
C. POR A., representada por su Ase;;or Técnico, Ingeniero 
Carlos R. Domínguez Luciano, dominicano, casado, mayor de 
edarl, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
Cédula ele Identificación Personal No. 23796, Serie 31; E SP Al
LLAT Y ESPAILLAT, C. POR A 7 rep1·escntada por su Pre
sidente, Ingeniero César Espailiat, dominicano, casado, mayor 
de edad; domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la _¡ 
Cédula de Identificación Pe,:sonal No. 37051, Serie 31, todos 
debidamente calificados para rep1·esentar a las referidas com-
pañías en virtud de poderes conferidoles por los respectivos '- l 
Consejos de Administración de éstas, Jos cuales se anexan al 
p1-esente Contrato, compañías que se denominarán en lo que 
sigue del ¡msente Confrato, CONSTRUCCIONES DOMINICA-
NOS, y de otra parte, GENERAL ELECTRICA ESPAROLA, 
S. A., representada por d Ingeniero J avier Movilla Echeandfa, 
español, portador del Pasapo~·te Español No. B-1-1970/68 ; 
AGROMAN EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A., representa-
da por el Ing.miero J osé Luis Lama Morilla, español, casado, 
mayor de edad; con domicilio y residencia en Madl·id, España 
accidenta!mente en la República Dominicana, portador del Pa-
saporte Espafiol No. M-·81217 /;tiB, en virtud del poder confe-
l'Ído,e en Madrid, España, en fecha 29 de mayo ele 1968; NEYR-
PEC ESPAf'lOLA S. A., repTesente.da por el Doctor en Cien-
cias Económicas, José Manuel García-Abales y San J osé, espa-
ñol; casado ; mayor de edad; domicilisd o y :residente en M1-
drid-España, accidentalmente en !a Renúbliea Dominicana, por-
tador c\el Pasaporte Español No. M-5936168, en virtud de poder 
otorgádole en Barcelona, España. en fecha 31 de mayo de 1% 8, 
r,oüeres que les fueron otorgados por sus respectivos Consejos 
de Admi.nistraci.ón, que se aJ!e,mn al presente Contrato, quienes 
en lo que sigue del presente. Contrato se denominarán SUMI
NISTRADORES ESPAÑOLES. 

POR CUANTO: CONS'lRUCTORES DOMINICANOS Y 
SUMINISTRADORES ESPAl'IOLES r econocen que el proyec
to elaborado por la firma de ingenieros Mendoza y Armenteros 
para la construcción del Proyecto Múltiple de Valdesia, ofrece 
1\1 Estado Dominicano la suficiente garantía técnica ; 

POR CUANTO ; CONSTRUCTORES DOMINICANOS y 
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SUMINISTRADORES ESPAÑOLES pr esentaron al Estado 
Dominicano una oferta para ia ejecución del refe1ido Proyecto ; 

POR TAN-TO: y en el enteñél!do de que este preámbulo for
ma parte del presente Contrato, las pai·tes convienen en lo 
siguiente: 

PRIMERO: Descl'iJJcwn de la Ob·ra: 

Los CONSTRUCTORES DOMINICANOS y los SUMINIS
TRADORES ESPAÑOLES que se denominan el grupo DOMES, 
conjuntamente responsables de la colaboración y coordinación 
necesarias para la realización total d~I Proyecto Múltiple de 
Valdesia, se comprometen a ejecutar por una parte, y por otra 
p3rte a smninistrar las maquinarias, equipos y estructuras co
rres¡,ondientes, y a p1·estar toda la supervisión y la asistencia 
técnica necesarias para realizar las obras que a continuación 
se describen : 

1) La Presa de Valdesia, completa, con sus obras auxiliar 
res de túnel de desviación del río, atagu[a y contra ataguía, así 
como los desagues ele fondo con sus válvulas y el aliviadero con 
sus compuertas; 

2) La Central Hidroeléctrica completa, con su obra de toma, 
túnel de carga y túnel de desai:ue, incluyendo todo el equipo 
hidráulico y eléctrico con sus válvnlas, turbinas, alternadores, 
equipo de control y regulación, equipo auxiliar de mando y 
n1.1niobra, puente-grúa, ascenso.res y subestaciones de interperie~ 

3 ) Contraembalse de Las Barias, completo, con sus obn.g 
auxiliares y compuertas del aliviadero; 

4 El acceso provisional a la obra desde el pueblo de Val
desia; 

5) El poblado provisional de obr¡,. así como las viviendas 
definitivas y residencias para el personal del servicio de ex
plotación; 

6) Los caminos definitivos dentro de )a wna de la presa 
y de la central. 

Estas ob_ras se construirán de acuerdo con !9s planos, di
señados, y e$pecificaclones del_ PrO~t,Cto del :Río :tf\zao Y ... a l;Jae-



tecimiento de Santo Demingo, preparado por la firma Mendo
za y Armenteros, por lo cual las partes convienen en que for
:uian parte de este Contrato. 

a) La oferta de DOMES, de fecha I ro. de junio de 1968 en 
adelante denominada La Oferta, presentada al Honorable Se
ñor Presidente de la República Dominicana, que comprende: 

(a) Memoria. 
(b) Plano 
(c) Presupuesto 
(d) Propuesta Ecoñómica 
(e) Anexos 

(b) El proyecto de aprovechamien~o múltiple del Río Nizao 
y abastecimiento e.le Santo Domingo, Valdesia, realizado por la 
firma Mendoza y Armenteros, Ingenierc,s, en el año 1967, que 
comprende : 

(a) Memoria 
(b) Planos 
(c) Pliego de condiciones, valoración y presupuesto. 
(d) Anexos. 

En la interpretación _y '"alcance del pl'esente contrato regi
rán los documentos que 1111téeeden en el orden en que han sido 
enumerados. 

SEGUNDO : Ob:¡i,gaoiones de los Const1•ucún·es 
Dominica,no.. 

l.os CONSTRUCTORES DOMINICANOS ae obli¡r,m, r.on
junta y solidariamente, -a; llll! siguiente : 

(a.) Ejecutar los ttÍabajos de obu civil con la asist.-ncia 
técnica de la or1Zan1.Zacit>n central y en el sitio de la olm,. de 
_'\groman Empresa Constructora, S. A. 

(b) Suministrar la rnaqtiinaria p1<1'a la obra que se señab1 
en La Oferta. • 

(c) Aporta1· -persoriaJ: té.cnico, adnHnistrativo y obrero de 
·acuerdo a las normas que l!e señalan más adelante: 



(d) Aportar los servicios de sus organizaciones. 

(e) Aportar todos los materialea de comtrucción que no 
estén inCÍuídos en la aportación a que se comprome
ten más adelante los 

SUMINISTRADORES ESPAÑOLES. 
(f) Efectuar todas las operaciones para el transporte local 

de equipos y materiales y proveer el personal necesa
rio para asistir en el montaje de las maquinarias y 

. equipos aportados por los SUMINISTRADORES ES
PAÑOLES. 

TERCERO: Obligaciones de los Swninish"adores 
E sv a,ñoles. 

Los SUMINISTRADORES ESP AJS;OLES se obligan, con
junto y ; ·oliclariaménte a lo siguiente: 

a) Preparación inmediata de un estudio geológico com
plementario relativo a las condiciones de"lmpermeabilidad del 
embalse. 

b) $.u ministrar toda la maquinaria y materiales de cons
trucción, maquinaria hidráulica y eléctrica, según se detalla 
en La Oferta. 

e) Proveer el personal técnico y espe~ialista de la Organiza
ción central y en el lugar de la obra, para ¡,;esoramiento y ab~
tencia de, los CONSTRUCTORES DOMINJGANOS, durante la 
realización de los trabajos de la obra civil. 

d ) Proveer el personal técnico y especialista para la direc
ción del montaje y puesta en servicio de lps equipos hidráu
liccs y eléctricos. 

e) A~istir con sus oficinas cent<ale~ de ,estudios y proyec
tos en ESpaña, en todo lo n2.cesarrn p·:1.ra e·I desarrollo y eje
cución de los trabajos_. 

f) Coordinar, desde las oficinas centrales de DOMES, en 
Sant o Domingo, los diversos trabajos ele los CONSTRUCTO
T(ES DO,WINIC,\NOS Y SUMINISTRADORES E SPAÑOLES,,. 
según lo /e11u~era !a bu:.:na niar~ha de la obra coujuntar 
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g) Suministrar el equipo y material de laboratorio en el 
lugar de la obra para la inspección de la ob~a civil. 

h) Instruir al personal d01ninicano que se hará cargo dE: 
b administración, operación y ml\ntenimiento de las instala
ciones. 

i) 1) Realizar, denb'o de los seis (6) meses siguiente,, ,. 
l:i firma del pi-esente Contrato, estudi0S complementarios para 
el abastecimiento de agua potable de hs ciudac)es de San Cris- -~• 
tóbal, Santo Domingo y sus alrededores desde el P r oyecto Múi-
tiple de Valdesia, con el objeto de justificar la alternativa más 
ventajosa técnica y económicamente. ll.. 

2) Preparar, en caso de que el ESTADO ejerza la opción 
de ampliación del contrato contenida en LA OFERTA de DO
.MES, juntamente con los CONSTRUCTORES DOMINICANOS, 
el proyecto defillitivo a nivel de ejecución, después de haber 

. r btenido de EL ESTADO la notificación esc'Íta correspondiente 
a la solución a adoptar, DOMES elaborará el proyecto ya men
cionado, dentro de los seis (6) meses contados a partir de la 
notificación. 

j) Gestionar del Gol>ierno Español la asistencia técni'.!A 
necesaria para la elaboración de un programa de acción para 
el desa•·rollo agricola de la zona de influencia del Proyecto Múl
tiple de Valdesia. 

CUARTO: Imvort,e del Cantmto 

El importe básico de. los tralmjos que son objeto del presen
te contrato, bajo las condiciones especificadas en el Capitulo 

ill "Precios Básicos ele la Oferta DOMES", es el siguiente : 

Obras a reali,,ar por CONSTRUCTORES 
DOMINICA NOS: RD$10,949.781.32 

Aportes a cargo de SUMINISTRADORES 
E::OPAi<lOLES: • US$10,428.423.09 

QUINTO: P,·opiedarl de los Sumini.ist,·os y opción de 
/l.dqulsici6n de los mismos, 
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El ESTADO será propietario, una vez llegada a puerto 
dominicano, de toda la aportación de !llllquinar ia, instalaciones 
y medios auxiliares hecha por los SUMINISTRADORES ESPA-

• !'<OLES, y los CONSTRUCTORES DOMINI CANOS se obligan 
a adquirir la maquinaria., inst>i.laciones y equipos auxiliares pa
ra la cons1A1cción de la obra, así como las instalaciones eléc
tricas adicionales, al término de los tr,ibajos de construcción, 
en caso de que EL ESTADO así lo acepte, en el precio de Seis
cientos mil pesos oro dominicano (RD$600,000.00) , caso en el 
cual dicha suma será descontada del valor de la obra a reali
zar por los CONSTRUCTORES DOMINI CANOS {RD$10,949. 
781.32) por lo que el importe básico a percibir por los CONS
TRUCTORES DOMINICANOS qi,edarle reducido a RD$10,349. 
781.32. 

SEXTO: Condiciones de pago: 

a) A los CONSTRlJ C'TORES DOMINICANOS les- será 
abonado el importe corraaponclíente a su pal'ticipación en la 
obra mediante treinta y ocho (38) pagos iguales, mensuales y 
consecutivos, e11 la forma y condiciones que se señalan en el 
Anexo l. Estos pagos serán he<>.nos por EL E STADO en la 
Cuenta Corriente que abrirán los CONSTRUC'iORES DOMI
NICANOS en el Banco de Reservas de la República Dominica
na. Estos fondos se utilizarán única y exclusivamente para las 
rTogaciones oiiginadas JJOr las obras civiles a cl\rgo de los 
COHSTRUCTORES DOMINICANOS. EL ESTADO deberá 
Pf0ctuar ~ cada uno de estos pagos mensuales en los prmeros diez 
(10) días de cada mes, efectuándose el p1imer pago a los 
l'einta (30) días siguientes a la fech,,, en que se promulgiie la 
Resolución mediante la cual el Congreso Nácional apruebe el 
pr .. sen te cor.trato. 

b) EL ESTADO abonará a !os SUMISTRADORES ES
PAi<: OLES el importe básico indicado en el Capítulo "Condicio
l.C3 de Pago" de La Oferta, 1nás los intereses de la financiación, 
Regún el escalonamiento de pago eiguiente: 

i.-Dcs por ciento (2%) a la fecha de la promulgación de 
In Reso'ución cld Congreso Nacional r¡.ie apniebc el Contrato, 
su.ma ésta que d¿berá situarse por tran$ferenda c,iblegráfica al 
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Banco Español de Crédito, Oficina Central en Madrid, España. 
a partir de la promulgación de !a Resolución del Congreso Na-

• cional que apruebe el Contrato. Para estos eff'ctos EL ESTA
DO abrirá una Carta de (;rédito confir}nada, irrevocable y 
transferible a favor de los SUMINISTRADORES ESPAÑOLES 
en el Banco Español de Crédito, Oficina Central en Madrid, 
España. 

3.-Diez por ciento (10%) el'l pagos parciales proporcio
nales a las expediciones de materiales y maquinarias efectua-
das por los SUMINISTRADORES ESPA!SIOLES de acuerdo ~-
con el Anexo 2. 

4.- Ochenta y cinco por ciento (85%) en veinte (20) pa
garés semestrales y consecútivos, el primero de los cuales ven
cerá a los doce (12) meses de la entrega media conforme a 
los términos indicados en • La Oferta. 

Los paga<és en dólare~ de los Estados Unidos de América 
seTán emitidos por EL ESTADO y suscritos por el Secretarlo 
de Estado de Finanzas y por el Director de la Oficina Nacional 
del Presupuesto, debidamente autorizados pol" el Presidente de 
la República. 

El valor <espectivo de cada pagai·é quedará incrementado 
con el valor de los intereses ·sobre descubiertos, calculados por 
amortización al 5.5% anual. 

Dichos pagarés quedarán depositados en el Banco Español dz 
Crédito. Oficina central en Madrid, E3paña, con instrccciones 
ir<evocables de ponerlos a rli<Í{,osición de los SUMINISTRADO
RES ESPAf':JOLES y el Eartco actuará como fideicomisario de 
los mismos. Estos pagos se realizarán en la forma y condición 
especificados en el Anexo 2. ' .,., 

SEPTIMO : Precws Fijos y Revisión Bventual: 

(a) CONSTRUCTORE~ DOMINICANO:¡l : No se reem
bo:sarán a los CONSTRUCTORES DOMINIC./1,NOS el aumen
to rle _ l~s suel~os por sal~r(oi de la mano de c¡bra dominicana, 
benef1c10s sociales. benef1c10_s de compensadófl- o cualesquiera 
ptros pa¡¡-os que hiciemn los CONSTRUCTORF;S DQ~INIQA-
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NOS a trabajadores o empleados dominicanos especializados o 
no. a menos que sean establecidos por leyes, decr etos, regla
mentos o pactos colectivos apr9bados por EL ESTADO, des
pués del lro. de junio de 1968, fecha de La Oferta. El reem
bolso será hecho a los CONSTRUCTORES DOMINICANOS a 
base de las fórm ulas contenidas en La Oferta. 

b) SUMINISTRADORES ESPAÑOLES : Los precios de 
la maquinaria y materiales de los SUMIN'ISTRADORES ES
p AÑOLES que se detallan en la _planilla de precios anexa, a La 
Oferta, se consideran fi rmes y sin revisión para las entregas 
F OB que deben producirse en _al plazo de treinta (30) meses 
a partir del l ro. de junio de 1968, fecha de la Oferta. Deberán 
ser revisados de acuerdo con la ·róxmula contenida en La Ofer
ta, los precios de las maquinarias, materiales o servicios que 
sean suministrados por los SUMINISTRADORES ESP AÑO
LES en fechas posteriores a los Íreinta (30) meses a partir de 
la fecha de La Oferta, por cau,,,i· imputables a EL ESTADO o 
de fuerza mayor . 

OCTAVO : .Efecti'IJ'i.da.d d el. Contrato: 

El presente Contrato comenzará a surtir sus efectos a par
tir de la f echa de la promulgación de la Resolución dictada por 
el Congreso Nacional que lo apruebe, y el mismo estará en vi
gencia hasta la completa terminapón de la obra e instalaciones, 
ealvo caso de terminación por resolución legal. 

Sin embargo, las obligaciones de los grupos contratantes 
con EL ESTADO. comenzarán: 

(a ) Para los CONSTRUCTORES DOMINICANOS una 
vez efectuado el primer pago dentro de los treinta (30 ) pdmeros 
días .de la vigencia del contrato y de h11ber sido suscrita el Acta 
de Replanteo de Líneas Básicas. 

(b) Para los SUMINISTRADORES ESPA1'10LES a par
tir de la fecha del cumplimiento por EL ESTADO de las obli
gaciones contenidas en el Apartado b) del Artículo Sexto de 
l¡!Ste Contr11to, • • 
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NOVENO: Plazos de Terminación: 

DOMES se compromete formalmente a terminar las obras 
e specificadas en este contrato dentro de un plazo no mayor de 
t.einta y seis (36) meses a partir de su fecha de efectividad, 
regún Jo se.ñala el Artículo Octavo del mismo. 

DECIMO: Rerepción P.l'ovisionol y Recepción Definitiv11; 

Termi1rndas las obras e instalacim1es EL ESTADO reali
za1·á la Recepción Provisional rle l&s mismas a simple petición 
do DOMES. 

Transcu•rido el plazo de un afio a partir de la f echa de la 
Recepción Provisional se reaHzará por EL ESTADO la Recep
c;ón Definitiva. 

Para aquell as partes de la obra e instalaciones que forman 
unidades independientes claramente difei·enciadas dentro del 
conjunto, y que ee refieran conc,etamente a dr-sagues de fondos 
~· contra el balse de las Barias con sus compuertas, se realizará 
1··:- EL ES'l'ADO a petición de DOM!::S, las Recepciones Pro-
¡ aional y Defiuitiva parciales. 

Si por causas no imputables a 108 SUMINISTRADORES 
.LSPA1'10LES no pudiesen corurnzar los montajes de su maqui
naria, o éstos se suspendan !JOT tiempo incleteTminado, no po
c!rá dzmorarse el Acta de Recepción Definitiva de las instala
' :,,nes o maquinarias más de CINCUENTA Y DOS (62) meses 
después de la fecha en que entre en tfectividad el Contrato. 
Si en Este término EL ESTADO no r ealiza la R~cepción Defini
t iva, ésta se tendrá por realizada. 

0 umplido el plazo de garantia, I,,s SUivITNISTRADORES 
BSPAflOLES y los CONSTRUCTORES DOMINICANOS sus
crJbirán con EL ESTADO el Acta de Recep~ión Definitiva. 

UNDECIMO : Fian~a : 

Los CONSTRUCTORES DOMINICANOS, como garantí:, 
del buen cumplimiento de !a e,i rcución de la obia, asumen l¡t 
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obligación de suscl'ibir una póliza de seguros, de acuerdo con el 
artículo 5 de la Ley No. 5560, de fechP. 24 de junio de 1961. 

En cuantu a los SUMINISTRADORES ESP Al\\OLES, co
mo garantía de sus obligaciones contractuales, se comp1·ometen 
a obtener un aval de una entidad bancaria aceptable por EL ES
TADO, por el diez por ciento (10%) del importe del valor total 
de la maquinaria hidráulica y eléctrica y de su montaje, dui-ante 
el plazo de un año a pai-tir de la Recepción Provisional h asta la 
Recepción Definitiva. 

DECIMO SEGUNDO: E xención de Impuestos: 

LOS SUMIN1STRADORES ESP,'\l'K>LES y sus emplea
dos traídos del extranjero, ~-e rán exonerados de todos los dere
chos de aduana y/ o de toda contribución impuesta por leyes, de
cretes o reglamentos del ESTADO DOMINICANO. Estas exo
neraciones incluirán los siguiente: 

1.-Derechos de arancel y fo impuestos sobre todos los 
equipos y materiales de cuaiQuier naturaleza impor
tados por los SUMINISTRADORES ESPAÑOLES y 
necesarios pa<a el cumplimiento del pr esente contrato, 
incluyendo materiales de construcción, equipos de 
construcción. tractores. camii:!1es. excavadoras . ma
teriales de operación y repuP~tos. Los equipos y los 
materiales y efectos no utilizarlos podrán ser r eexpor
tados sin pagar impuestos v / o dere<:hos de exporta
ción. una vez ten11inadas las ol,ras. 

2.- Derechos de aranc,-1 sob1·e los efectos personales im
portados propiedad del personal de los SUMINISTRA
DORES ESPAl'lOLES, t rafdos del extranjero, inclu
yendo muebles y automóviles, podrán se1· reexporta
dos sin pagar impuestos y/ o derechos de exportación 
al terminar las obras, pero ~n caso de venta de los 
mismos en la ReJJúb!ica los SUMINISTRADORES ES
p Al'IOLES pagarán los cm-respondientes derechos y/ o 
impu~stos de adnana que les sean aplicables. 

3.-Impuestos de cualquier naturdeza sDbre cualesquiera 
sumas pagadas a los SUMINISTRADORES ESPAillO

LE.:; a consecuencia ele! presente co11tralo, 
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1.-lmpuestos sobre la Renta, impuestos de seguros soeia• 
les o contribuciones sobre pagos hechos por los SU
MINISTRADORES ESPA!SIOLES a su personal traí
do del exterior. 

Los CONSTRUCTORES DOMINICANOS gozarán del be
neficio de la exoneración de impuestos de importación y de 
aduana sobre los equipos y materiales necesarios para la ei,3-
cución de la obra, de acuerdo con los términos de la Oferta. 

DECIMO TERCERO: Subcont·ratación : 

El presente contrato no podrá ser transfer;do por los CONS
TRUCTORES DOMINICANOS ni por los SUMINISTRADO
RES ESPAl'IOLES a terceras personas, sino con la previa au
torización por escrito de EL ESTADO conviniéndose, sin em
bargo; que podrán subcontratar con e1npresas o personas de re
conocida capacidad parte o partes de los trabajos de la obra ci
vil o de las instalaciones o suministros, todo ello bajo su r es
ponsabilidad. 

DECIMO CUARTO: Fuerza Mayo,· y Daí'i,os y P erjuicios. 

Los CONSTRUCTORES DOMINICANOS y los SUMINIS· 
TRADORES ESP Al'IOLES no serán rtsponsables por las de-
moras que surjan de causas fuera de su dominio o sin sn culpa 
o negligencia (riesgos exceptuados) . Dichas cansas incluirán 
a título enunciativo, lo siguiente: 

J..-Fuerza mayor , actos de enemigo púl,l\co, actos de otros 
contratistas de EL ESTADO, incendios epidemias, 
restricciones de cuarentena o huelgas que no sean en
entre los propios empleados de··1os CCNSTRUCTORES 
DOMINICANOS o, de los SUMINISTRADORES 
ESP Al'IOLES, y prohibiciones gubernamentales a la 
exportación de determinados artículos (freight em
bargos), así como aquellas intervenciones de las fuerzas 
de la naturaleza qi\e la previsión y habilidad r:azona
bles por parte del contratista no pudieran prever. To
das estas causas s'e denominarán t~olectivamente ~n 
el presente contrato· "Los Rie~fOS Exceptuados" r de,-
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rán lugar a la próno¡ra correspondiente en los plazos 
que deban cumplir los CONSTRUCTORES DOMINI
CANOS o los SUMINISTRADORES ESP A!SIOLES. 

2.-Las influencias atmosféricas, como tormentaa, tempes
tades, lluvias e inundaciones, no caen bajo "Los RieB
¡¡os Exceptuados". 

3.-Los CONSTRUCTORES DOMINICANOS no serán 
responsables por demoras causadas por retardos a 
omisiones en procedimientos de expropiación de te
rrenos, indemnizaciones a los propietarios, derechos 
de explotación de canteras y graveras, por corre~pon
der estas operaciones a EL ESTADO. Estas causas 
darán lugar a las compensaciones adecuadas y a las 
extensiones correspondientes del plazo de ejecurió» de 
la Obra. 

DECIMO QUINTO: fü¿perviswn, Vigila:ncia, /m-peooión y 
Replantso de Umeas BlistWM: 

1.-Correeponde a EL ESTADO las labo,cea de auperviaióia, 
.-i¡¡ilancia, inspección y replanteo de lae líneas báaicas. 

EL ESTADO se compromete a m..:ntener en los sitio1 de 
trabajo aupe.rficiente número de personal técnico para super
visar, vigilar e inspeccionar las obras e instal,wiones en eje
cución quedando los CONSTRUCTORES DOMINICANOS y 
los SUMINISTRADORES ESPA1'0LES en libertad de trabajar 
sin la inspección de los representantes de EL ESTADO cuando 
éstos no estuvieren presentes en las obras en las horas en que 
loa CONSTRUCTORES DOM{NICANOS y los SUMINTSTRA
DORES ESPAisOLES hubieren informado con anterioridad 
que iban a ejecutar determinados trabajos o ensayos. 

Una ve2 que se haya realizado el replanteo de las líneas bá· 
sicas, se leventará Acta de Replanteo que se suscribirá por las 
partes, entendiéndose que el comienzo de las obras civiles no 
tendrá lugar sino a partir de la fecha de la firma del Acta de 
Replanteo. 

2.-Nada de Jo anteriormepte exoresado releva a los SU
MINISTRADORES ESPA!'<OLÉS ni.; los CONSTRUCTORES 
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DOMINICANOS de sus obligaciones r espectivas contraídas, de
rivadas del presente contrato. 

El 1·eplanteo de detal.le será responsabilidad del Grupo 
DOMES. 

EL ESTADO designará inspectores para supervisar el 
equipo que habrán de aportar los SUMINISTRADORES ES
PA1'1OLES. EL ESTADO dentro de los sesenta (60) días a par
t ir de la fecha en que el contrato entre en vigencia, señalará 
la modalidad ele inspección -que desea realizar en las plant as 
industriales españolas de los SUMINISTRADORES ESPA
Y'<OLES. Los SUMINISTRADORES ESPAÑOLES contestarán 
por escrito en un plazo de quince ( 15) días aceptando la ins
pección. El Inspector designado por EL ESTADO tendrá la 
facultad de inspeccionar el material que haya de ser suminis
trado por éste, pero su labor estará sujeta a las regulaciones 
sobre seguridad nacional ele! Gobierno Español. Las inspeccio
nes se limitarán a las piezas terminadas y a los componentes 
principales de las mismas. 

El Inspector podrá presenciar las pruebas y ensayos nox
males a los que se somete el material en las f,ábricas de los SU
MINISTRADORES ESPAÑOLES. LOS sm,b:NISTRADORES 
ESP AROLES facilitai·án los datos e informaciones que se re
quieran para llegar al conocimiento d,; la calidad de los mate
xiales y de las máquinas. Los SUMINISTRADORES ESPA-
f:IOLES se obligan a ofrecer, sin costo alglll!o, las facilidades 
necesarias para que los Inspectores puedan revisar los mate
r iales y desempeñar a cabalidad su cometido. 

Los SUMINISTRADORES ESPA:f:IOLES se obligan a r e
mitir copia de los resultados de las pr11ebas y ensayos que se 
r ealicen. La aceptación por parte ele! Inspector de EL ESTA
DO de dicho result ado no releva a los SUMINISTRADORES 
ESP A1'1OLES de la total responsabilidad y garantía sobre la 
maquínaria tal y como se detalla en La Oferta. 

DECIMO SEXTO: Forma de Solum,ona;¡• ConfUotoB: 

Cualquier conflicto qne surgiera con ocasión de la inter
p.retación y ejecución ele! presente contrato, o de su suspensión 

_, 

4\ 
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o posible resolución, se resolverá siempre mediante negociacio
nes directas entre las partes po1· medios amigables y cuando se 
trate ([e cuestiones litigiosas, éstas seran de la exclusiva com
petencia de los tribunales dominicanos. 

DECIMO SEPTIMO: E'/.ecciim, de Do1r1,icilw: EL ESTADO 
para los fines del presente contrato, elije su domicilio en las 
oficinas de la Corporación de Valdesia. en Santo Domingo de 

a. Guzmán, Distri to Nacional, Capital de la República Dominicana. 

,., 

LOS CONSTRUCTORES DOMINICANOS Y LOS SUMI
NISTRADORES ESPA1'10LES eligen su domicilio en las ofi
cinas de Construcciones Civiles y Ma:itimas, C. por A., Km. 
7-314 de la Carretera "Duarte". 

Cualquier conespondencia postal o telegráfica destinada 
a las partes contratantes, podrá ser dirigida a su domicilio ,le 
elección. 

HECHO Y FIRMADO en tres originales de un mismo te
nor y efecto, uno para cada una de las partes, en \a ciudad 
óe Ban1 Provincia, Provincia Peravia a los cuatro ( 4) días 
del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve (1969). 

P OR EL ESTADO DOMINICANO : 
Joaquín Balaguer 

Presidente de la República Dominicana. 

POR CONSTRUCTORES DOMINICANOS : 
Jng. Mario Penzo F. 

Presidente de Construcciones 
Civiles y Marítimas C. por A. 

POR SUMINISTRADORES ESPA~OLES: 

l 'n{J . Javier MoviJl.a .F:cheamlla 
General Eléctrica Española, S. A. 

Ing. E /Jas Camasl;a 
Administrador General de Equi
po y Construcciones, C. por A. 

Ing. José L. Lama Mo1-il:l.a1 

Agraman Empresa Construetora, 
S. A. 
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Jng. Carlos R. Damínguez, 
Asesor Técnico de Constructora 

Dolarca, C. por .l. 

,lng. C'éso;r E•pa,i!/at 
Presidente de Espaillat y Espai~ 

llat, C. por A. 

Dr. Jo~é M l. Gar cía-Aba,4)a 
Neyrpic Española, S. S. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Coo,
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, Capital de la República Dominicana, a los seis díaa del ~ 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 

de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Adtriaru:, A . Uribe Silva, 
Presidente. 

Yola:nda A. Pi"mentel de Pérez, 
Secretario ; 

Femando A. H~~ÚL'IU!ez Pérez, 
Se8retario. 

DAD.A. en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado&, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a loa 
• iete días del mes de mayo del año mil novecientog sesenta y 
nueve ; años 1269 de la Independencia y 106 de la Reatauración. 

Patrioio G. Badía Lo,ra, 
Presidente 

Domingo Porfirio Rojas Ni'na 
s ~ retarfo. 

Juan Esteban Olive1·0, 
iecretario 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Eln ejercicio de las atribuciones que me confiere el artic1,tlo 
!l5 de Joa Constitución de la Repúblca ; 

.. 

" 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 de la In-

._ dependencia y 1069 de la Restauración. 

f 
Joaquín Balagut.r 

LE'y N'1 4-S9, que d{cta disposiciones relativas a la Ley de Patentes N9 
'456, del 24 de Mayo de 1956. 

(G. O. NO 9142, del 24 ne Mayo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 439 

Art. 1.-Los Certificados de Patentes establecidos por l9. 
Ley No. 4456, del 24 de mayo de 1956. serán expedidos confor
me al sistema que establezca la Dirección General de Rentas 
Internas, por ordert de serie y de numeración consecutiva, cuyos 
números serán mantenidos en los Certificados que se expidan 
para todos los periodos fiscales siguientes. 

Art. 2.- A partir de la declaración jurada correspondien
te al primer semestre del año 1970, sólo será necesario presen
tar ésta para la primera expedición o cuando se opere o vaya 
a operarse nna modificación en la patente del interesado. 

~ PARRAFO.- Para la expedición de patentes de negocios 
ya provistos de éstas, bastará con que el interesado, en el mo
mento de pagar el impuesto en la Colecturia de Rentas Inter
nas o en la Tesorería Municipal que originalmente expidió la 
patente, indique el número correspondiente a dicha patente. 
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Art. 8.-Cuando un contribuyente ilecidiere no seguir ejer
ciendo la actividad para la cual se proveyó de patente, estará 
obligado a notificar, por escrito, a1 Colec.tor de Rentas Inter
nas o al Tesore,:o Municipal correspondiente, su decisión en 
este sentido, antes del 15 de mayo o del 15 de noviembre ante. 
rior al período fiscal en el cual $1IBpen1erá sus actividades, se
gún el caso. 

Art. 4.- El impuesto que establece la mencionada Ley N i>. 
4456, para los permisos_ de venta de licores de fabricación n<1.
cional y para el tráfico de tabaco y sus productos, será pagado 
en efectivo y la cuantía y descripción de los mismos se hará fi
gurar en los certificados de patentes QUe se expidan, de acuer
do con la Ley No. 4456. 

PARRAFO.- En los formularios de declaración jurada, 
los interesados deberán hacer figurar estos negocios, junto a 
las demás actividades que ejerzan sujetas al pago del Impuesto 
de Patentes. 

Art. 5.-Queda modificada. en cuenta sea necesario, h. 
Ley No. 4456, del 24 de mayo de 1956. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
,eintinueve das del mes de abril del año mil novecentos sesenta 
y nueve. años 126Q de la Independencia y 106Q de la RestalU'ación. 

J= n Esteban ,0/.ivero, 
Sec,:etario. 

Patricio G. Badia, Lo.1·0., 
P,esidente 

Ramón Emilio Noboa Sención, 
Sec1-etario ad-hoc 

:DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal; Capital de la República DomüücaIJ a, a los siete dfas del 
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mes de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve; años 
l2ti9 de la Independencia y 106" de la Restauraci611. 

Yoranda A. Pimentel de Pérez, 
Secretarlo. 

Acfri.a.no A. Uribe Süva. 
Presidente 

Marcos A . Já,quez, F. 
Secretario Acl-Hoc. 

JOAQUT:. BALAGUER 
Presidente ele 'a República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mnndo que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a :os catorce días del mes 
de mayo del mil novecientos sesenta y nueve ; años 1269 de "' 
l nclepenclencia y i 069 ele la Restauración. 

Joaquín Balaguer 

Lr:7 N9 440, que designo con el nombr2 de Profesor Juau d'e Jet1ús Reyée, 
el Liceo Secundarlo del Municipjo de Mao, Provincia de Valverd'e. 

(G. Q. NQ 9142, cíe! 24 de Mayo de l!l69) 

:NUMERO 440 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: que es de todos conocida la brillante 
labor que desplegó el gran munlcipe poeta y profesor Don 
Juan Jesús Reyes en pro de la cultura de la juventud del Munici
pio de Mao, Provincia de Valverde a la cual marcó e.aminas de 
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verdadera superación ar tística, moral P intelectual , fecunda mi
sión que realizó durante 50 años; 

VISTA: la Resolución dictada por el Ayuntamiento del 
Municipio de Mao, P rovincia de Valverde, en fecha 10 de octu
bre del 11,ño 1968, mediante la cual se designa con el nombre 
de Profesor Juan de J esús Reyes el Liceo 'Secundario que se 
construye en esa ciudad. ~ 

VISTO el Artículo lro. de la Ley ]';o. 49 de fecha 9 den,-
viembre de 1966; l 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UNIGO : Se designa con el nombre de Profe
sor J uan de Jesús Reyes, i,l Liceo Secundario del Municipio de 
Mao, P rovincia de Valverde. 

DADA en la Sala de Sesiones del !'lenado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal; Capital de la República Dominicano , a los treinta días del 
mes de abril del año mil novecieI1tos sesenta y nueve, años 126~ 
de la Independencia y 106º de la Restauración. 

A clricmo A . U,·ibe Sil.v<L, 
Presidente. 

l11enmndo H e1'1Úllndez Pérez, 
Secretario ; 

M<L>'cos A . Jáque2, 
Sec.retario Ad-hoc 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámar a de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional; Capital de la República Dominicana, a !Gs 
siete días del mes de abril del año mil novecientos sesenta ,¡ 

nueve, años 1269 de la Independencia y 106º de la Restauració,;. 

Patricio G. E<LclÚL Lam 
P residente, 

Domingo P. Rojas Niiw, 
Secretario. 

Jw.,n E'stebo:n Oliver:, 
Secretari.o. • 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el a.1.-tíc.ulo 
55 de la Constit ución de la República : 

PROMULGO la present e Ley, y mando c¡ue sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocim;ento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo a Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los catorce ellas del mes 
de mayo del año mil novecientos seserta y nueve, años 1269 
de la Independencia y 106º de la Restauración. 

Joaqum Balague¡· 

Ley Nº 441, que concede pensión del Estnd,1 a ~a seüo1·a Mmina R. 
Vda. Cruz Ayala. 

(G. O. No 9142, ¿el 24 ele lAayo de 19G9) 

NUMERO 441 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República ' 

VISTO: el artículo 8 de la Ley No. 51 85 sobre Pensiones 
Civil rs del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de doscientos 
pesos mensuales (RD$200.00) , a la señora Mari na R. Vda. Cruz 
Ayala. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada co~ cargo al Fondo 
de Pensiones y J ubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pa'acin del Co;;greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
D:diit:i Nacirnal, Capitai de la República Dominicana, a los 
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veintinueve días del mes de abril del rño mil novecientos se
senta y nueve; años 1269 de la Independencia y 1069 de la Res
tauración . 

Pcit-i-icio G. Badía Lara, 
Presidente 

Juan .E'sreban Olivem, 
Secretario. 4/. 

R a1nón E 1nilio N oboa Sencióri, 
Secretar ip Ad-Hoc. 

1 ' 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmáp, Distrito Nacio
nal ; Capital de la República Dominicana, a los siet e días del 
mes de mayo del año mil novecientos sesent.a y nueve ; años 
1269 de la Independencia y LO(l9 de la Resta\lración. 

A driano A . U,ibe Süva, 
Presidente. 

Yolanda A. Pi1n,e1it,e1, de Pérez, 
Secretaria. 

M arcos A. Jáquez F ., 
Secretario Ad-Hoc 

JOAQUIN BALAGUER 
Pi-esidente de la República Dominicana 

E n ejercicio de las atribuciones que me confiere P.\ artículo 
55 de la Constih1ción de la República; 

PROMULGO la prcsent,, Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Don,ingo de Gu,mán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restauración. 

J oaquin Ba/,afJUf>r 

t 
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Ley Nº 442, que conce.d-e pensión del Estado a la señora Fresa La?'a 
ele Bi-ache. 

(G. O. N• 9142, c,el 24 de Mayo de 1009) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 442 

CONSIDERANDO: Que la señora Teresa Lara de Brache, 
ha prestado sus servicios durante 27 años, ejerciendo diferen
tes funciones en una continuada labor artística. 

CONSIDERANDO : Que el arte musical es base de cultura 
en todos los pueblos, que ha prodigado en la j uventud macana 
por espacio de seis lustros. 

CONSIDERANDO: Que la señora Fresa Lara de Brache, 
dada por entero al ar te, hoy, cnsi octogenaria , se encuentra 
cohibida de seguir prestando tan meritGr ia labor para hacerle 
frente a sus necesidades mas perentorias. 

VISTO el a rt iculo 8 de la Ley No. 5185 sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de j ulio de 1959. 

HA DADO LA SIGUIENTE LE.Y : 

Art. 1.-Se concede una pensión del E st ado de RD$100.00 
mensuales a la señora Fresa Lata de Bracbe 

A,t. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al fondo de 
Pensiones y J ubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palaéio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, Capital de la P epública Dominicana; a 
los veintidos el íae del mes de abril del año mil novecientos se
sen ta y nueve, años 126• ele la Indepenclenda y 1069 ele la Res
tauraión. 

Dom.i·noo P. Rojci,s Nina, 
Secretar io. Patií.oio G. Badía Lara, 

Presidente. 

J na.n T?steban Oli11ero, 
:;lecretario, 
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DADA en la Sala de Sesiones del Se.nado, P alacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal ; Capit al de la República Dominicaua, a los siete días del 
mes de Mayo del año mil novecientos sesenta y nueve; años 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolanda A . Pinientel de Péi"ez, 
Secretaria. 

Adrianp A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Mar cos A . Jáquez F., 
Secretario Ad-Roe. 

JOAQUlN PALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones qne me confiere el artícu
lo 65 de la Constitución de la Repúbliea; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo de mi l novecientos sesenta y nueve; años 1269 de la 
Independencia y 1069 de la Restaurar.Ión. 

J oaq1iín Bcilag,ier 

Ley N'Q 44~. que di:!!pone la cdcbrz.ción Gel Dia de! Padre, el \iltimo 
domingo del mes ,J.e Ju' io de cada año. 
(G. O. N9 9143, del 4 ó'2 Junio de t96Q) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 443 

Art. 1.- El "Día del Padre" se celebrara en Jo adP.lan te el 
último domingo del mes tle julio de cada e.ño. 

li 

t 
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Art. 2.-Queda modificado, en cuanto sea necesario, el ar
t'cúlo 3 de la Ley Nº 108 sobre días festivos, conmemor ativos 
y de duelo de f echa 21 de marzo de 1967. 

DADA en la Sala de Sesiones de1 Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capit al de la República Dominicana, a los seis-días del mes 
de m3yo del año mil novecientos sesenta y nueve ; años 126 de 
la Independencia y 106 de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicans, a lPs 
veintf' días del mes rle n1~vo del año mil novecientos sesenta y 
m,_eve, años 126º de la Independencia y 106º de la Restauración. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
s~cret::i.rio. 

J uan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Partido G. Badía Lara, 
Presidente. 

JOAQUfN BALAGUER 
P residente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Ret'ública; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domir.go de Guzmim, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 

111es de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126Q de 
la Independencia y 106° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley Nº 444, que designa Con el nombre da General Demetrio Rodrí
guez, la escue!a de la Villa ch:i Juan Gómez, del Municipio de ']usyubí:1 

,Pro,•incia de Monte Cristy. \ 

(G. O. NO 9143, del 4 de Junio de 1969) 

NUMERO 444 

EL CONGRESO Ni\CION AL 
En Non:ibre de la República 

CONSIDERANDO : que el Qencral Demetrio Rodr igue, 
fué un, hombre dedicado al bien, ejemplo de valor, h onestidad 
y patriotismo; 

CONSlDER!\NDO: que por los motivos e-xpresados más a
rriva, el General Demetrio Rodríguez es recordado con venera
ción por el conglomerado soc-ial de la provincia de Monte Cristy. 
que desea ver perpetuada su memoria designando con su nom
bre a un plantel escolar de ~se 1\foniciplo. 

VISTA: la Ley número 49 de fecha 9 de novir-mbre de 
1966; 

HA Dl,DO LA SIGUIENTE LEY : 

UNICO: Se designa con el nombre ele GENERAL D:'.':ME-
TRIO RODRIGUEZ, la esc•1ela ele 1a Villa de ,luan Góme-z, 1icl 
Municipio ele Guayubín, Provincia de Monte Cristy. 

DADA en la, Sala de Sesinnee. tlel Senado, Palacio del Cor>
greso Nacio11al. (\n ~anto Domingo de Guzmán. Distrito Na
cional, Capital de Ja Rl~púbUca Dominicana, a los treinta r1fa1:¡ 

♦ 

f-
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del me!! de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126" de la Independencia y 106° de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

f ermm:lo Hernánrlez P érez, 
~ecretario. 

Mar ces A. J áquez, 
Secretario ad~hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacie del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacfonal. Canital de la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y 
n1wve, añcs 12(i9 de la Independencia y 106º de la Restaur'ación-

Domingo Porfir io Rojas Nina, 
Secretario. 

J uan Estebrui ' Olivero 
Secrét-9r-io. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA Pn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
f'apit,¡] de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de mayo dt•1 mil novech•ntos se~erita y nueve. años 126Q de 
ja Independencia y 106º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley NQ 445, qlle designa con d nombre de i.Eugenio Deschamps'-', la 

e3icuela del En~anrhe Libert2.d, de la ciudad de Santiago de !os 
CabaliHOS. 

(G. O. N" 9143, <le! 4 cie Jnmo de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
XUMERO 445 

Art. 1.-Se d·esigna con el nombrP de "Eugenio Deschamps" 
1" escuela situada en el Ensanc,he Libertad de la ciudad de San
tiago de los Caballeros. 

Art. 2.-J ,a Secretaría c1c Estado de Educación, Bellas Ar
te~ y Cultos c¡!leda encargada de la ejecución de la present., ley. 

DADA en la Sala de Sesione., de la Cámara de Diputado¡;. 
P .alaciQ del C,ngreso Nario,oal, en Santo Domingo de Guzmán. 
n:strito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
,;c•nte días del mes de may, del año mil novecientos sesenta :; 
nueve, ~ños 1 !'.69 de la Independencia y 106° de la Restauración. 

PHricio G. Budía Lara, 
Domingo Porfirio Roías Nina. Presidente. 

Secretario . 

.T11Rn Esteban Olivero. 
Secretario. 

DADA en la S:ala de Sesiones del Senado, Pafacio del Con
g,·ern Nacional, eJl Santo Domingo ce Guzm!Ín, Dis trito Nacio-
n~I. Capital de la Repúbllc·, Dominicana, a los veintidoa días 
<1•1 mes de mayo del año mil novecientos sesenta y nueYe, años 
1 'lG9 de la lnclependenci;, y 1069 de Ja Restauración. 

Marcos A .. Táqucz F ., 
Ser.rPtario. 

l,;lio Sergio Znnilla Dalmas', 
Seeretarlo, 

Adriano A. Uribe Silva, 
P1·erodente. 
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.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de fa República Dominicana 

Bn ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el articulo 
55 ele la !', nstitución de la República; 

l'lWMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Ofici3.I, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ci;p1tal i<• la Rep(1blica Dominicana, a los veintitres días del 
n'e( de 111.•yo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
de la Ind?pendencia y 1069 de la Restauración . 

. JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 446, que designa con el nombre de Herlbel'lo García Bati :;:a, 
una ca!le del Ensanche us.1.vica" de la ciudad de Azua. 

NUMERO 446 

(G. O. N9 S143, ~el 4 Ge Junio de 1969) 

EL CONGRm<I NACIONAL 
E n N ornbr<, de la República 

CONSIDERANDO : Que el 22 de febrero de 1966, falleció 
en la ~i!ldad de Azua de Compostela a la avanzada edad de 66 
ai'los, el distinguido profesor, escritor y juiisconsulto, Lic. He
riberto Gar,cía B.atish., hijo meritorio de aqueIJa colectiYidad. 

CONSIDERANDO: que el Lic. Heriberto García Batista, 
como marntro ejemplar y abogado distinguido cont ribuyó gran
olem,-nte al avance de la enseñanza, así como a la fonnación 
mtelL'Ctl;al de la juventud azuana. 

CONSIDERANDO : Que es justo que se hom·e la memoria 
de Je~ seres que corno el Lic. Heriberto García Batista a su paso 
por la existencia se dedicaron por ~ntero a promover en todas 
IUJ manifestaciones el progreso de los pueblos en que vivieron. 

VISTA la ley N9 49 de fecha 9 de noviembre de 1966. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se designa con el nombré de Heriberto Garc<a Ba
tista, la calle lra. del Ensanche '·s av1ca" de la ciudad de Azua. 

Art. 2~El Ayuntamiento de Azua queda facultado y auto
nzadc a cumplir y hacer cumplir la presente ley. 

_\rt. 3.-Est., ley deroga y sustituye cualquier otra dispo
sidón. Rt•.solución o Decreto q_ue sean contrarios e incompati
bl~s ron la miijma. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Paleeio dtl Congreso Nacional, en Santo Dcmingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte crns del mes de mayo del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 126º rle la Independencia y 1069 de la Restaura
ción. 

Domingo Porfirio Rojas J'1ina. 
Secretario. 

,Juan Esteban Olivero, 
Seer otario, 

Patricio G Badía Lara, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
grrso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Ca•?'tal de la República Dominicana, a los veintidos dias 
del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, afttls 
126Q de la Independencia y l06Q de la Restauracióft, 

"Marcos A. Jáquez ll'., 
Secretario ad-hoc, 

Julio $ergio Zorrilla Dalma~i 
Secretario ad-hoc. • 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

I 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

:t.n ujercicio de las atribuciones quQ me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicall& 
en la Gaceta Oficial, para El> conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Ca.pita! de la República Dominicana, a los veintitres dias del 

JI) mes de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 c!e 
lH lndepcndenda 1· 106'' de la Restauraaión. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 447, qu<' designa con el nombTe d~ 11Juana Saltitopa", i:11a 

pla-zoleta ubicada en la ciudad <l.e La Vega, 
(G. O. NO 9143, del 4 ñe J u11io de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 447 

CONSIDERANDO : que al través de la gloriosa jornada 
Independentista, de manera señera brill.ó la heróica actuación 
de una figura femenina que llevó el preclaro nombre de Juana 
Saltitopa. 

VISTA: La Resolucíí,n NO 7-69 de fecha 10 de febrero de 
1969, dictada por el Ayuntamiento de La Vega, que designa con 
el nombre de "Juana Saltitopa", la plazoleta ubicada en el án
gulo formado por la calle Benito Monción y la Avenida Garc' a 
Godoy de esa ciudad ; 

VISTA: La Ley Nº 49 de fecha 9 de noviembre de 1966. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

tJNICO: besignat con el nombre de "Juana Saltito¡ia", 
heroína gloriosa <le las jornadas Independentistas, la plazo!eta 
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•ubicada en el ángulo formado por la calle Benito l\lonción y la 
Avenida García Godoy de la ciudad de La Vega, Provincia de 
La Vega. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve. añ"os 126• 
de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario. 

Marcos A. Jáquez F., 
Secretario Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

1 DADA en la Sala de Sesione~ de la Cámara de Diputadot. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la Rt'püblica Dominicana, a los 
vei,nte días del mes de mayo del año mil novecientos sesenta 
y- 11ueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Jle5tau
ración. 

Juan Esteban Olivero, 
s~retario. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Patricio G. Badía Lara, 
Pr~idente. 

JOQUL"! BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artieulo / 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publkada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 



DADA en Santo Dm;ningo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca'f)ital de la República Dominicana a Jo,¡ veintiti-es dí~• del 
mes de mayo del hui no'l:ecientos ·sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 10sii de la Restauración. 

JOQUlN BALAGUER 

!"..ey N 9 44.8, que designa con el nm'llbre de "Profeso.1· Va]entin Miche!". 
la escuela Primaria Urbana rPCientemente inaugura:da en el Battio 

Ptterto Rjco. de la ciudad de Mot:a. 
(G. O. NQ 9148, del 4 ó'e Junlo de 1969) 

ElL CONGRESO NACIONAL 
Bn Noinbre de la República 

NUMERO 448 

CONS!Dl<JRANDO: Que el profesor Valentfn Michel dedi
ct, más de 80 años al nolile ejercicio del ma¡¡isterio en la ciudad 
de Moca donde fue mal)l,lro de varias generaciones y es recorda
do con veneración por ese pueblo, que desea ver perpetrado su 
memoria designando cori su nombre a un plantel escolar. 

VISTA: La Ley N° 49 del 9 de ,ioviembre de 1966. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.--Se designa con el nombre de "Profesor Valentín 
Michel" la Escuela Primaria Urbana inaugurada r ecientemente 
cr. el Barrio Puerto Rico de la ciudad de Moca. Provincia Es
paillat. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
:;,reso Nacional, en Santo Domb1go de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126" 
de la Inc:epeudencia y 1061' de la Restauración. 

Fernando Jl"ernhndez Pél-r-z, 
Secretario. 

Marcos A. Jáquez F ., 
Secretario Ad-hoc. 

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente. 
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DA.DA en la Sala ·de Sesiones de la C,\mara de Diputados, 
Palacio del (',(mgreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
J1 istrito Nacional, Ca1iital de la República Dominicana, a loo 
vt-inte dí.,;, del mes de mayo del año mil no_vecientos sesenta y 

11ueve, años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restauracic.o. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Domingo Porfirio Roja!' Nina, 
Secretario. 

Patricio G. Baclía Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr-esidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ari cu!o 
5;¡ de la Constitución de la Re.pública ; 

PROMULGO la present~ Ley y mando que sea publicatl'1. 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Doñ1iugo de Guzmán, Distdto Naéion.J, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días de! 
mes de mayo del mil novecientos sesenta y nueve, años 126º 
ct~ la Indepc•ndencla y l0-69 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N~ 44rJ, l)U..:: ~rñcrl\ h'ansít:'renria.s dentro dt:l Fondo Gc!':tTal l~e la 
Ley de· Gasto• Públicos para e! aiio lnfl9. 
(G. O. NO 9143, del 4 de Junio de 1909) ,• 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúbüca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 449 

ARTICULO UNICO: S~ <Jl"denan las siguientes transferen
cias 1e1~ho del Fondo G,,nel:_?l de la Ley de Gastos P úbfícos pa-
ra el ano 1969: • 
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DEL: CAPITULO 8 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Pro¡¡rama 4 
G23210 DESARROLLO DE LA 

COI\IUNJDAD 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

OFICINA DE DESA
RROLLO DE LA CO
MUNIDAD. 

Actividad !-Dirección RD$110,820.00 

CAPITULO 5 

RDji l 10,820.00 

,SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

P.-ograma 2 
Gl1200 DEFENBA TERRESTRE 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

EJERCfrO NACIONAL 

Actividad !-Servicios 
del Ejército. 

01-Servicios Personales RDijl 16,800.00 

OS-Materiales y Sumi-
nistros RD$ 3,307.50 

Programa 3 
Gll800 DEFENSA NAVAL 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

MARINA DE GUERRA. 

RD$ 20,107.50 

RD$ 20,107.50 

6,798.50 
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Actividad 1-Servicios de 
la Marina 
01-Servicios Personales 
03--Mater\ales y Sumi
nistros 

RD!l\ 5.696.00 

RD$ 1,102.50 

RDl 6,798.50 

Programa 4 . 
Gll400 DEFENSA AE:REA 

Unidad Ejecutor" 

RO$ 6,702.50 

Responsable: 

FUERZA AEREA 
DOMINICANA. 

Actividad 1-Servici.os de 
la F ue1·za Aérea Domi
nicana. 
01-Servicios Personales RO$ 5,600.00 

03-l\lateriales y Sunn-
nistros RD!j\ 1,102.50 

RD$ 6,702Ji0 

CAPITULO 8 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, 
BELLAS ARTES Y CULTOS 

Programa 4 
G20301 EDUCACION MEDIA 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

DlRECCION GENE
RAL DE EDUCACION 
MEDIA, • 

RD$229,000.00 
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Actividad l-Educar•i6n 
Secundaria. 
01-Servicios Personales RD$ 6,000.00 

Acfü·idM 2-Capacitación 
y perfeocionatniento del 
magisterio. 

01-Servicios Personale.s RD!f 23,000.00 

A~t.ividad 3-Educación 
Técnic.a Profesional. 
01-Servicios Personales RDf'200,000.00 

CAPITULO 9 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

Programa 9 
G22112 FINANCIAMIENTO A 

INSTITUCIONES 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 
DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad !-Instituto Na
cional de aguas potables 
y alcantarillados. 

OS-Transferencias de 
GaJÍit al Rni 400,ooo.oo 

CAPITULO 11 

RD$400,000.00 

SECRETARTA DE ESTADO DE AC:RTCUI,TURA 

Progrn,na 2 
G301J5 SERVICIOS DE TRANS

POR,TM'ION Y EQUIPO 
Vnid:¡d Ejecut9r,¡ 

HD1! 76090 
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Responsable: 
DEPARTAMENTO DE 
TRANSPORTACION Y 
EQUIPO. 

Actividad 2-Servicios de 
Transportación. 

01-Servicios Personales RD$ 750·.oo 

Programa 3 
DESARROLLO AGRO
PECUARIO RDS 4,650.00 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 
DESPACHOS DE 
SUBSE CRETARiúS. 

Subprograma 1-Direc
ción y Coordinación. 

G30190 Actividad 1-Coordimciún 
Técnica 

01-Servicios Personales RO$ 2,640.00 

Subprograma 2-Servicios 
Normativos. 

G30165 Actividad 2-Fomento 
Agrícola. 

Ol-Servicio-3 Personales RD$ 2,010.00 

AL: 

Programa 1 
GlOllO SENADO 

CAPITULO 1 

CONGRESO NACIONAL 

Vpidad E¡ecutor,1-

RD$778,828.50 

l! D$ 2,2'i2.''0 
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Responsable: 

SENADO DE LA 
REPUBLICA. 

Actividad 2-Se:rviciús 
Administrativos. 

02-Servici-0s no 
Personales 

03-Materiales y Sumi
nistros 

04-Adquisición de Ma-

RD$ 1,.160.00 

RD!i\ 320.00 

quinarias y Equipos RD$ 592-00 

Programa 2 
Gl0l20 CAMARA DE DIPU

TADOS 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

CAMARA DE DIPU
TADOS. 

Actividad 2-Servicios 
Administrativas 
03-Materiales y Sumi-

RD$ 2,272.00 

ni.shos • RD$ 6,269.00 

RD$ 6,269.00 

CAPITULO 3 

!'RESIDENCIA rm LA REPUBLIC.\ 

Programa 1 
GJ0l c-0 DJRECCION SUPI~RIOR 

DEL ESTADO 
V11idad Ejcculor¡¡ 

nr1~100,ooo.<io 
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Responsable: 

DESPACHO DEL PRE
SIDENTE DE LA RE
PUBLICA. 

Actividad 1-Dirección 
Superior 

11-Asignaciones Glo
bales 

Prog,-a.ma 2 
COORDINACION AD
MINISTRATIVA 
Unidad Ejecutom 

Responsable: 

SECRETARIADO 
ADMJNISTRA TIVO. 

Gl0140 Actividad 1-D:rección 

02--Servicios no Per
soma.les 

Progranm 3 
COORDJNACION Y 
ASESORAMIENTO 
TECNJC'O 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 
SECRETARIADO 
TECNJCO. 

C 10115 Activirlar1 1-Dirección 
02--Scrvicios no Per
sonales 

Gl0210 Actividad 8-Admh:istra
ción Presupuestad¡¡. 

RD)rl00,000,00 

Rm 80,000.00 

RD$ 1,912.00 

RD$ 80,000 00 

RD$ 2,392.00 
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07-Transferencias Co
rrientes RD$ 480.00 

CAPITULO 4 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

Programa 1 
Gl2120 ADJIIINISTRACION 

GENERAL 
Unidad Ejecutora 

Responsable : 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad 4-Control 
de Armas 

02-Servicios no Per
sonales 

03-Matenales y Sumi-

RD$ 1,000.00 

nistros RO$ 700.00 

04-Adquisición de l\fa-
quinarias y Equipo RO$ 500.00 

Programa 6 
Gl0545 IDENTIFICACION 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

OIRECCION GENERAL 
DE LA CEDULA D E 
lDENTIFICACION PER
SONAL. 

Actividad 2. Ser.vicios 
/1.dministrativo~ 

RB$ 2,200.00 

RDif, 2,200.00 

RO$ 22,317.00 
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02-Servicios no Fer-
wnales 

03-Materiales y 5umi-
nistros 

Actividad 3-Servicios 
Básicos 

RO$ 

RD$ 

RD$ 

3,000.00 

5,000.00 

8,000.00 

02-&rvicios no Per~ 
sonales RD!f, 5,910.00 

03-Materizles y Sumi
m1'r-os RD$ 8,407.00 

RD$ 14,317.00 

CAPITULO 5 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Progi·a,ma 2 
GJI200 DEFENSA TERRF;STRE 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

EJERCITO NACIONAL . 
.\.ctividacl 1-Servicios del 
Ej<>10eito 

02-servicios no Per
scna1es 

03-Materiales y Sumi-

RD:¡;129,991.24 

RD!f, 15,000.00 

nistros RD$ 80,000.00 

Actividad 2-Cuerpo 
:Mé(]ico 

RD!!, 95,-000.00 
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02-Servicios n0 Per
sonales 

03-Materiales y SumJ-

RD$ 6,191.30 

nistros RD$ 20,499.94 

04-Adquisición de Ma-
quinarias y Equipos RD$ 8,300.00 

P rograma 4 
Gll400 DEFENSA AEREA 

Unidad Ejecutora 

Re•ponsable : 

FUERZA AE REA 
DOMINICANA. 

A~tividad 2-Cuerpo 
Médico 

02-Servicios no Per
sonales 

03-Materiales y Sumi-

RD$ 34,991.24 

RD$ 4,!ll 6.00 

RD$ 652.00 

nistros RD$ 4,264.00 

RD$ 4,916.00 

CAPITULO 6 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Programa 2 
RELACIONES INTER
NACIONALES 

Gl0420 Actividad 2-Relaciones 
Diplomáticas 
Unidad Ejecutor¡¡: 

RDl¡\ 3.300.00 
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Embajadas, Misiones, 
Delegaciones e Inapec
torias. 

03-Materiales y Sumi
nistros RD$ 3,300.00 

CAPITULO 7 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 6 
GJ02il0 SERVICIOS DE ADUA

NAS, PUERTOS Y ARRI
MO 
Unidad Eiecuto~a 

Responsable.: 

DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS, f'UER
TOS Y ARRIMO. 

Actividad 2-Aduanas 
01-Servici"os Personales RD!¡: 36,000.00 

Actividad 3-Arrimo 
01-Servicios Personales RD$ 14,000.00 

P rograma 8 
Gl0255 BIENES NACIONALES 

Unidad Ejecut-om 

Responsable: 
ADMINISTRACION 
GENERAL DE BIE
NES NACIONALES. 

RD$ 50,000.00 

RD!f: 50,000.00 

RD$ 1,525.00 

Actividad 1-Dirección 
02-Servicios no Per
sona!~s RD$ 1,.5'.'5.00 
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CAPITULO 8 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

Programa 1 
G20110 DIRECCION SUPERIOR 

Unidad EJecutora 

Responsable: 
DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Subprograma 2-Asuntos 
Administrativos 

Actividad 2-Asuntos de 
Personal 
02-Servicios no Per
sonales 

P rograma 3 
G20201 EDUCACION PRI

MARIA 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DIRECCION GEN~ 
RAL DE EDUCACION 
P.RIMARIA. 

Actividad 2-EnSeñanza 

RD$ 41,683.88 

RD$ 41,683.88 

RDil00,480.00 

01-Servicios Personales RD$100,480.00 

Pro~rama 9 
FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL SE
CRETARIO DE ESTADO, 

RD$147,088.38 
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020420 Actividad 4-Subsidivs a 
Colegios e Instituciones 
Privadas 

07-Transferencias Co
rrientes RD!j,147,088-$8 

CAPITULO 9 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

Programa 2 
G21710 SERVICIOS GENERA

LES DE SALUD 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO NACIO
NAL DE SALUD. 

Actividad 3-Gentros In
tegrados 

11-Asignaciones Glo
bales 

Pr ograrna 6 
021714 REPARACION DE 

LA SALUD 
Unidad Ejecutora 

llespbnsable: 

RD$ 51,664.00 

l)JRECCION GENERAL 
DE HOSPITALES Y DI
VISION DE FARMACIAS 
Y DROGAS NARCOTI
CAS. 

Actividad 1-A tenciones 
Médicas en Hospitales 

RD$ 51,664.00 

:RD$ 1,200.0 

-4 
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07 -Transferencias Co
rrientes RD$ 1,200.00 

CAPITULO 10 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJ O 

Programa 1 
G10310 ADMINISTRACION 

GENERAL 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad 2-Servicios 
Administrativos 

02-Servicios no Pel'-

RO$ 11.000.00 

sonalea RD$ 2,000.00 

03-MateriaJes y Sumi-
nistros RD$ 9,000.00 

Programa 3 
G10312 CONTitOL E INSPEC

CION LABORAL 
Unidad Ejecutora 

ilespotJsable: 

DIRECCION GENERAL 
DE TRABAJO. 

Actividad 2-Inspección 

03-Materiales y Sumi-

RD$ 11,000.00 

nistros RO$ 4,160.00 

RD$ 4,160.00 
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CAPITULO 11 

SECRE'l'ARJA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 1 
G30105 ADMINISTRACION 

GENERAL 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 
DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad 4-Planüicaci,ln, 
Coordinación y Evruuación 

RO$ 1,530.00 

Ol~rvicios Personales RO$ 1,580.00 

Programa 2 
G30135 SERVICIOS DE 'IBANS

PORTACION Y EQUIPO 
Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DEPARTAMENTO DE 
TRANSPORTACION Y 
EQUIPO. 

Actividad 1-Dirección 
01-Servicios Personales RO$ 2,640.00 

Programa 3 
DESARROLLO AGRO
PECUARIO 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

RD$ 2,640.00 

RD$ 750.<lO 

DESPACHOS DE SUB-
SECRETARIOS. '1 

G30120 Actividad 3-Café y Cacao 
01-Servicios Personales RO$ 750.00 



/ 
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CAPITULO 13 

SECRETARIA DE ESTADü DE INDUSTR!A Y COMERCIO 

Programa 1 
G44110 ADMINISTRACION 

GENERAL 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

Actividad !-Dirección 
Superio1· 

04-Adquisición de Ma-

RD$ 11,450.00 

quinarias y Equip,,r RO$ ll,450.00 

RD$778,828.50 

DADA en la Sala de S¿siones del Senado, Palacio del Con
¡;reso Nacio.nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, (.,apital de la Revública Dominicana, a los veintidos días 
del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
1269 de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolanda A. P imentel de Pérez, 
Secreta1ia. 

Fernando Hernández P érez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA Pn la Sala de Sesiones de la Cámara .de O,putados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capitatl de la República Dom~icana, a los 
veintidos dias del mes de mayo del año nul no~ee1entos sesenta 
y nueve, años 126º de la fodependencia y 1069 de la Reslatt

raclón. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
• Secretario. 

J Úan Esteban Olivero. 
8ecretario. 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domhiicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Hepúblíca; 

PROMULGO la present.: Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, parn su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dumingo de Guzmán, Distri to Nacional, 
CapitaL de la República Domínicana, a los veinticuatro dias del 
mes de mayo d,•I mil novecientos sesenta y nueve, años 1269 
uc la · l íll1ependencía y 106° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resoludón N9 450, (J ue apruebn e~ Cont.rsto celeb1·ado enh·e rl Estr,0 > 
Dornimcano l' la Gu·i Wc.!teru .Amcticas Col'poration sobre la instalacióD 

de la Zona F1:anca Industria' de La Romana. 
(G. O. N9 9146, del 18 de Junio de 1969) 

NUMERO 450 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VI-STO: -el inciso 19 dd ar ticulo 37 de la (' • 
la Replihlica; -2..1:.st1tuei6n de. 



VISTO: el Contrato celebrado en fecha 9 del mes de tl'.ayo 
de 1969 rntre el Estado Dominicano y la Gulf \\' estern Ame
r icas Corporation. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato ce!ebraclo ,m fecha 9 del 
mes de mayo del afio 1969 entre el estado Dominicano, debi
damente r epresentado por el señor Antonio Martlnez Francis
co, Secretario de Estado de Finanzas, y la Gulf \Vestern Ame-

lJ ricas Co11101·ation, 1·epresentada por Alvaro L. Carta mediante 
e1 cual esta compañía se com])I'ome.te a construir fo.q instalado 
nes, anexos, dependencias, etc. ele la Zona Franca Indust rial de 
La Romana, que copiado a ,~ letra dice asi: 

CONTRATO: 

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO. debidamente re
presentado por el señor Ar.tm1io Martínez Francisco, clomini
cano, mayor de edad, casauo, portador de la Cédula de Identi
ficación Per scmal Nº 4589, serie 6, Secretario de Estado de Fi
nanzas, actuando en virtud cel poder otorgádole en esta misma 
fe-:lrn por el Honorable Sefior Presidente de la República, y 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
ESTADO, de tma parte, y de la otra la GULF W ESTERN 
AMERICAS CORPORATION, compañía domiciliada en la Re
pública Dominicana, debicl:Jmi,nte representada por el señor 
Alvaro L. C~rta, mayor de edad. de nacionalidad americana, de
bidamente autorizado y p~.,,visto de Pasaporte Nº F-927741, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominai·á LA 
COMPA..~IA: 

POR CUANTO: El Poder Ejecutivo dictó en fecha 26 de 
marzo de 1969 el Decreto N9 3461, mediante el cual autoriza al
establecimiento perman"nte de una Zona Franca Industrial en 
la ciudad de La Romana, Provincia del mismo nombre, en te
rrenos propiedad de LA C01\1PAMA; 

POR CUANTO : LA Cül\ITA:ÑIA está dispuesta a construir 
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,, financiar las instalaciones para establece1· un~ Zona F~anca 
Industrial e.n La Romana, y EL ESTAD~ consien_te mediante 
el presente contrato en otorgarle la operación de ~•cha Zoua Y 
e,n Concederle determinadas exoneraciones, exenciones y fran
quicias; 

POR CUANTO: La instalación de la aludida Zona Franca 
Industrial proporcionará numerosas opn,-tunidadrs de tral,aj > Y 1 
conhibuirá de manera específica a un inmediato y .continuo 
crecimiento de esa región y al desan-ollo económico Y social de 
la Re¡:ihb!ica Dominicana en general ; 1" 

POR CUANTO : EL ESTADO DOMINICANO está particu
lannente interesado en el desanollo industrial de la nación y 
es evidente que el establecimiento de las personas y corpora
ciones que operarán en esa Zona Franca Imlustrial contribuirán 
aJ lo¡¡-ro de estos propósitos; 

POR CUANTO : El Artículo 110 de la Constitución de la 
República autoriza el otorgamiento de exenciones, exoneracio
ne.;, reducciones y limitafrmes de impuestos en provecho de 
personas y corporaciones qlle realicen en el país obras de inte
rés e~Onómico y social. o de empresas hada las cuales convenga 
atraer nuevos capitales que contribuyan al desarrollo nacional 
y las ~cuales exenciones. exoneraciones, reducciones y limita
ciones de impuestos puedan ser concediclas mediante contrato 
intervenido con el Poder E,iecutivo debidamente aprobado por 
,el Congreso Nacional ; 

1 

POR CUANTO: En el Decreto antes mencionarlo el Poder 
Ejecutívo dejó esta6lecido r,ue las condicione"s bajo ias cuales 
se des.arrollar a y operará la Zona Franca Industrial ele La Ro
mana ~er,ín convenidas mediante contrato entre EL ESTADO 
y la GULF W ESTERN AMERICAS CORPORATION ; 

. POR CUANTO: EL E~TADO reconoce y admite que snn 
N:·cr~::iri:s adecuadas exent.:iones impositivas, para que LA 
COMPA!':IA pueda llevar a cabo los propósitos expuestos, por 
lo que 1·esulta procedente que ella obtenga de EL ESTADO 

.. 
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las ,g111·ant 'as, exenciones y l'tras facilidades que más adelante 
se '5pecifican; 

POR TANTO: Y en el entendido de gue el preámbulo que 
antecede forma parte integrante del presente contrato. las par
tes hPn convenido y pactario lo siguiente. 

ARTICULO PRIMERO: LA COMPA:i<IA se compcomete 
con EL ESTADO a construir , a su costa, en los terrenos des
critps en el Decreto N9 3461, de fecha 26 de marzo de 196g, en 
un plazo no mayor de un añil, a partir de la fecha del comienzo 
de iste contrato, las murallas o cercas que delimitarán un área 
no menor de 12Q,000 metros dentro del área total destinada a 
la ~ona Franca Industdal d~ La Romana, con la! vías de acceso 
a llf misma y las vías de tránsito dentro de ella, e instalar s•r 
vicios de agua y de alca.ntarillado, servicios de c01•ríente eléc
trica, edificios o casas para el funcionamiento de las dependen
cia~ de EL ESTADO y también los necesarios para las oficinas 
de la Zona y cuantas facilicades sean útiles o necesarias pnra 
gue puedan instalarse dentro de la Zona, industrias, talfores rle 
todas clases, Petablecimientos mayoristas de importacit,n y ('X

portación, oficinas de consignatarios de barcos, o aviones y 
otros negocios similareg ; comprometiéndose, además, a exten
der el área así deümitada, y sus vías e instalaciones, a medirla 
que Jo requierrui las neceside.des de dicha Zona. 

LA COMPAÑIA tendrá además el derecho de construir edi
ficios y hacer instalaciones de cualquier clase, parn arrendar 
o p¡m, su propio uso. 

ARTICULO SEGUNDO : EL ESTADO concede a LA COM
p Aí<IA el d,•rec-ho a operar la Zona Franca lndusuíal de La 
Rom~!n:;i,, ?a cual funcionarú ,~entro del área autorizada por De-
crP.to i'el Poder Ejc-eufh!o N'-· :;-Jhl , <l1-• fPcha 26 11e l\~arzo de 
lfG9. y en las áreas que sean agr1•gadas de acurrdo con el Pa
n-afo I rlel Articulo l ro. del Decreto antes mencionado. 

LA COMPAÑIA podrá stibdividir la Zona en la forma mas 
rrinvenjente p~{-ii, su func=O,Jamiento ~! para la clase el·! OlJPJ.'ci,T 

~ionei-, que en la 111isma se re?-1it::-en, 
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ARTICUL() TERCERO : En su calidad de oper ador a de la 
Zona Franca Industiial de La Romar¡a. La COMPAÑIA ejer
cerá las facultade3 siguiout.,s: 

a) Designar todo el personal directivo y admillistrativo 
qne fuere necesario para realizar su dometido, siempre que su 
nomhramiento no cm-responrla a EL EJSTADO. 

b) Dar en arrendamiento porcion~s de terrEno para el es
t ablecimiento de indust rias;, almac,•ne~ u ot,·as instalaciones. 

e) Dar en arrendamiento edifica<¡iones e Jnstalacio,nes r,ue 
ella misma construya pan el estable,cirniento, entre otras, de 
industrias, aln,ac,•nes de depósitos, friJlorificos, etc., a personas 
o corporaci,me$ que lo soliciten mediaJlte la concertaci,>n de los 
acuerdos de lugar. 

d) Destinar los terrenos de la Zona, y las demás edifica
ciones que la propia CO.l\íP AÑIA construya a las finalidades 
ele! r,rescnte c_ontrato. • ' 

e) Fijar y cob1·ar las tasas ¡,01• concepto de almacena,ie y 
man.~jn de carga en los a1rnricenes ele l;l Z o11a y los 1,recios J"lr 
los nrrendamientos de acuerdo con los convenios que sean cele
brados con llls personas o corporaciones que se inst alen en la 
Zona Dicl,as ta~as y arrendan1ientos se aplicarán sin discri.rni-
01.ación a las personas o co1~poracioncs, tanto nacionales ccea 
extranjeras, y serian fijadas a niveles competitivos con las que 
rijen en fas otras Zonas Fr.imas Industriales del área clel Ca
ribe; 

f ) Est.ablecer el régimen d,, seguros global o inrlividwi l. 
contra incendios y cualesquiera otros riesgoe, tanto en !o que 
respecta a sus inversimws propias como a los de otras per:onas 
o corpon,ciones establecidas rn la 2 oT}a ; 

~) Fijar prec.-!os razon,.1bles por concepto de los Sl'>tvidos 
que se señalan en el A,t·cu!ú Cuartt de est , contrato; 

h) Consti-uir Y operar alma~enes afianzados v experlir ce,r-
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tificados de depósito negociables por las mercancías que sean 
alrna~enadas; e 

i) Realizar cualquier otro acto encaminado al manejo y 
operndón de la Zona. 

Párrafo !.-Estas facu-ltades en forma alguna limitarán la 
► autpridad de EL ESTADO, de sus organismos, dependencias y 

de sus funcionarios en el <tlE.!:·c]cio de sus atribuciones. 

,.- Párrafo JI. LA COJ\1P A."'IIA no podrá vender las tierras de 

► 

su proptedad comprendidas dentro de la Zona Franca Industrial, 
excepto en el caso del Art. XXI. 

ARTICULO CUARTO: LA COMPA~IA podrá proveer o 
contratar con otras persona3 o corpot'aciones servicios de ferro
carril o cualqu iera otra clase de tJ-ansporte; agua y alcantari
lla~o. energía etl-ctrica, luz, comuuicadones radiograficas y te
Ief6nica,, y cualesquic•ra otros de igual natura1eza, pero el pa
go éle los mismos estará a cargo de los usuarios mediante la 
cmlcertaciún de acuerdos qlH se suscriban libremente entre [!s.., 
tos y LA r:Ol\lPA:RIA. 

ARTICULO QUINTO: LA COMPAÑIA podr á efectuar, sin 
trabas, por si misma o ml'cliante conh;.ito con otras personas o 
corporaciones, toda clase de operaciones con mercancí~ desti
nad~s a ser exportadas, r•sexportadas. y transbordadas )l tncla 
c'ai:;c de QI)craciones destinadas al almacenamiento, procesa
miento, manipulación, embalaje, ensamblaje, rcfinaci,m y des
t ilación ele mercancías o productos 110 prohibidos por las auto
ridades nacionales, sin pag-o ele tributos fiscales o municipales 
o de cualesquiera otra dN1ominación creada o por crenrs. ..... ~ PX
cepto los -que se establecen en 1.08 Artículos Sexto y Sé_ptimo 
de ,•ste contrato. 

Pórrafc I.-Se enti,•nd~ ¡,or productos prohibidos aquello~ 
que ficrnran en el Articulo :...!cxto c\•l Ticglamento NQ 186,1, del 
?~ d<' jun~o de 1956 y ~_ns ~rodifcrtcir:-nes, s-:n ernta1~gu, el cali
fi-HtiYO ''Inflatn:ihJp,, rle ¡,r:; ... al't·cu'o, o cualryui<'ra 0ue lfJ ~us
tiluva para los fine~ <le1 presente contrato, tan solo se aplica-
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rá a las materias explosiva; y no inc1.uye el petróleo Y sus de
rivados, piásticos, resinas naturales o sintéticas. y cualesquie.
ra otras materias JJrhnas utilizadas en los procesos industriales~ 
almacenadas en condiciones apropiadas y de segmidad. Tam po
co cnnstituíi-8 uua restricción el establecimiento de in<1'..1str!as 
que despidan malos olores cuando se compruebe que su ubica
ción se hará en terrenos akjados de cfntros i;rbanos Y sus ac-
tividades no sean nocivas '< la salud. -ti 

Párrafo II.-Sólo habrá acceso a )a Zona por puertos per-
manentemente vigilados pu~ las autoridades aduaneras y la ó\l" 
misma estará delimitada po•· iindems ¡,specificos, sin poblac:1n 
residente, con una faja de aislamiento. 

Pánafo 1II- No se permitirá el establecimiento dentl'O de 
la Zona. de ningunrt claSe de comerc:o al por menor, con excep
cifm de los servicios esenci·11es para el consumo del personal ele 
la Zona mit•ntras permane-,c~n en ella. Los productos para el 
consumo del personal ele la Zona .-Jelien proceder del tt•rritorio 
aduanero o haber pagado lo,; impuesto~ correspondientes de in
ternación al país. Tampoco se permitirá la <'l1trada rl<' JJersonas 
extranjeras que no hayan cumplido con las formalidades parn 
permanC'ccr e11 el t«•rritc1r'.o narionnl. ya se::·a como l'esidentes n 
como transeúntes. La entrada del personal que trabaje en la 
Zona y de qu~enes desean reali1.ar oporaciones comerciales, se
rá regulada por mutuo acuerdo entre el Director General .je 
Aduanas y Puertos y LA COMPAÑIA. 

ARTICULO S~XTO: EL ESTADO, en interés ele facililar 
el lni,ro de los 0bietivos de L/\ COMflAl'HA. le concede a ésta 
"fl")r la rlurrición del ]l!"<•s<"nte c-ontrato. la exoneración clel cien•() 
por ciento (1007,) de los derechos e impuestos de importaci,,n . 
de aduan::is y demás grav:in1e11es conexos, incluyendo arance
lrs, los impuestos unifirsdos, impuestos ele consumo interno, 
PY'nducción. ,·e1l1-as e impu~tos sobre actives y patrimonio. f·o
hre 1

03 renrrlnnec.: sip:u:entes ~jemprp que los mismos no se pro
duzcan en el país ,m cantidci(lt,s ~ufidentes y a precio y calidad 
competitivos: 

a) lllac¡uinarias, equipos, accesorios y repuestos para Jos 
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mismos, equipo de transpor tE, materiales de todo género, inclu
yendo combustible y lubricantes, excepto gasolina. que sean ne
CL~sarios pa1la la construcción de la Zona y para provee1· los SPr
vicios de 1,Ps usuarios 1nen":!1onados en el Artículo Cuarto de 
este Contrato. 

b) Material.es y equipos destinados a la construcción de 
edificios y depósitós, así conw edificaciones pre-fabricadas, me
t81icos o de otros niateriales que se necesiten exclusivmncnte 
para !a construcci,ín de dichas edificaciones, tanto por parte de 
LA COMPAÑIA como de los usuarios o arrendatarios. 

c) Maquinarias, equipo industrial, equipo rodante, acceso
rios, partes o repuestos para los n1ismos, combustibles y lubri
cantes usados estrictamente en e1 proceso industrial1 excepto 
gasolina destinados a las irdustrias que se establezcan en la 
Zona Franca Industrial de La Romana. 

Párrafo I.-L<,s beneficios de LA COMPAÑIA en su cali
dad de operadora de la Zona Franca Industrial, estarán sujetos 
únicamente al pago del Impuesto sobre la Renta establecido por 
la ley Nº 5Pll del 22 de ncayo ele 1962 y sus modificaciones ac
tuales. sin que ese Impuesto rueda aumentarse por otra ley que 
la sustituya. Esta limitación se aplicará al impuesto que grava 
a los socios o accionistas por concepto de los beneficios o •divi
dendos percibidos de la empresa, exceptuando los reinvertidos, 
que quedan exentos de conformidad con la 1nencionada Ley NQ 
5911, y sus motlificaciones. 

Párrafo II.--Las personas o corporaciones que se establez
can dentro de cualquie1·a de las áreas ae ]a Zona, estarim exo
nerHrlas del impuesto sobre Patente para efectuar ventas al por 
mayor de mercancías a personas o co11JOraciones fuera del te
r rit orio aduanero de la República. El Impuesto de Patente se 
JJagará con arreglo a las vei1tas que se hagan dentro de dicho 
t erritorio. 

Párrafo III.-Cuando los negocios de LA Cül\-lP AÑIA o de 
personas o corporaciones que operen en la Zona Franca consis
tep, en parte, de operaciones exe,ntas de Impuestos, y en parte 
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de otras operaciones no exe1,tas, las utilidades que r esnlten de 
éstos últimos serún, a los efectos tributarios, computados como 
si la empresa estuviese llevando a cabo dos negocios consisten
ics respectivamr,lte de opc,raeiones exent.as de impuestos y ope
racfones no exent.as. Los ga$.tos o entradas comunes a ambas 
clases de operaciones ser.in con<'enienteroente prorrateados, y 
las deducciones w n respecto al uso de desgaste de maquinaria 
n planta, u ou·as reb,,ias de capital, serán ajustadas según co- _.., 
iresponda. 

AR'tICULO SEPTIMO : Las malerias primas, los art'rulús (IJ 
acabado~ o seroiacabados, los productos elaborados o semiela
Lora~os. los envases termfrtados o semiterminaclos y los mate. 
riales para su confección destinados a la 1iroclucción industrial 
de la Zotla Franca Industrial, no estarán sujetos a las leyes y 
regulaciones aduaneras relativas a la entrada y salida ele mer-
cancías y est.arán exentos del pago de todo derecho o impuesto 
de imporrncitÍn o exportacLr, o de cualquiera otra denomina-
ción creada o por creat·se. 

Párrafo I.-Cuando se trata de productos nacionales. ln-
1,· ducidos en la Zona Franca, cuya expor tación estuviera gra
,·ada, el impuest-, será cub;erto al tiempo de exportarse clesde 
!a Zona al exterior. 

Párrafo TI.- Estarán a cargo de los interesados el costo de 
fr001sportr ele las mateiias primas. artículos acabados o Remi
e-abados u otros productos el de las maquinarias y equipos a 
r ·.,e se refier<>n el presente articulo y el articulo anterior, el 
rpaJ podrá efectuarse utilizallclo fu rgones u otros envases para 
ser movidos por medios me :únicos, así como las tasas que sea 
ner:c~ario pagar por servicio dP arrimo y mam-•jo de carga, en 
cnalquier puert~ y los gas~os norma]es dr carga, arrimo y des
cargo en cualc¡wer aeropue,·to del pals. respectivamente. 

Pru:rafo ID.-Las imr~-rtacicne,; destinadas a Ta Znna 
Franca Inc1ustrb,1 de La Romfln~. estarán ~.mparadas por fRc
turas consulares que serán °xpedidas gratuitamente . 

.A.~TICULO OCTAVO: La prcclucrión de las Industrias e~-

... 

l 
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tablecidas en la Zúna Franca Industrial de La Romana, no esta-
1·á saJeta a ninguna clase de impuestos o arbitrios cuando s~a 
exportada a 111ercados Extranjeros y se concederá en estos ca
sos a Jicha!S e:mpresas la exoneraci1ín del impuesto sobr,~ la Ren
ta, de ccnformidad a lo esb•blecido en el acápite "d" ,Y su pá
n-afo del A1·t' culo 12, correspondiente a la Categoria "A" de la 
Ley N9 291) sobre Incentivo y Protecci(,n Industrial, de fecha 
23 de abril de mes. 

Párrafo.-EL ESTADO concederá a las empresas clasifi
cadas en la Categoría "A·• inc:üyendo ]as de ensamblaje. ~1 de
recho II bepeficiarse p0r veinte (20) a110s de las exoneraciones 
y exenciones de la mencion~da Ley N9 299. 

ARTICULO !\OVENO: Cuando la producción ele las in
dustrias cor1·espondientes a la Categoría "A" uticacb.t.b en la 
Zona Franca Industrial de La Romana ,o parte de esa prod>ic 
ción, maquinarias, equipos, materias primas en su estado :natu
ral, elaboradas o semielaboradas, sea destinada al territorio 
aduanero nacional. su int,-o•Jucción hasta un 20% queda auto
ri:wdn por EL ESTADO y s,-rá efectuada a través de las adua
nas, previo cumplimiento de todos los derechos, impuestos y 
cargas fiscales correspondie!ltes, de conformidad con las limi
taciones y previsiones establecidas en los Artículos 10 y 18, par-
te :n-fine Uc la Ley N9 2fifi sobre Incentivo y Protección In
d.ustrial 

ARTICULO DECIMO: J<:L ESTADO autoriza a las empre
sas -de la Categorfa •• A" ubir~das en la Zona. a introdacir en el 
territorio aduaul~l'o n1ás de li.n 20';{ de su producci(in, pagando 
i-:obre dicho exceso la totalidad de Jos impuestos como si el pre
dueto y mercancía hubiera >,ido importnda desde el exterior. 

ARTICULO UNDECil\1O: El Directorio de Desauol!o In
dustrial creado por la Ley N9 299, en aquellos casos especiales 
en que los productos manufacturados por las indushias esta
blecidas en la Zona Franca Ind ush-ial de La Romana estén ela
borados con materia prim=t uacional y extranjera, someterá el 
caso para los fines del pago de impuestos fiscales a la decisión 
del Secretario de Estado de Fina.nza.s, de acuerdo al Artk\i!o 
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25 del Decreto N9 1864, de fecha 29 de junio de 1956, Regla
mento sobre Zonas Franca~. 

ARTICULO DUODEC'J,1:0: La introducción al territorio 
::.ciuanero nacional, de los productos y efectos a que se refiere el 
Articulo 11, deberán estar amparados, en vez de facturas cnn
sulares, por un documento especial contentivo de lo.s mismos 
datos que dichas facturas, y certificado por el Secretario de Es-
1.8.do de lnduslria y Cornerc:io o el funcionario que él deleg-ue, 
l'n€di:mte previo pago de los derecihos establecidos en la Ley 
1mbre Documentos ConsularEs. 

ARTICULO DECIMO TERCERO : Los empleados, trabaja
••ores y obreros que se utilir-en en el funcionamiento de las m
dustrias eslablecid11s en la Zcna Franca Industrial de La Ro
snana, se regirán respecto dr-• sus empleadores por las leyes la
borales y de seguro social vigentes. 

Pái·rafo.-Dent ro de la indicada Zona, regirán lRS l eycs 
Industriales sanitarias del ra ·s. 

AR1'ICULO DECIMO CUARTO: El régimen de la Zona 
Fean~a Industrial de La Romana, en lo que respecta a IR ail -
ministración del control aduanero de la misma, estará bajo la 
r utori<fad del Director General de Aduanas y Puertos o ele 
quien lo repres,ente legalmente, y tendrá a su cargo tnrln lo Te

htivo a las medidas que sean necesarias para una eficaz salva
r·•;arrHa de los intereses fi~c-ales, y para esos fines tendrá las 
Ptribuciones establecidas en el Artículo 8 del Decreto Nº 3461, 
"" -fecha 26 de marzo de 1%9. 

ARTICULO DECIMO QUINT'O: Los casos no previstos en 
r- 0 te contrato, sobre el establecimiento, funcionamiento y r,-g1a
mentaclón ile la Zona Franca Industrial de La Romann oue ,~ 
t-eJacionen con los intere:;;es fi!3rales~ fPrán rt•suelt0t3. por el D i-
1-cctor General de Aduanas y Pue1,tos y por el Director Genernl 
d,•l Impuesto sobre la Renta, según la materia de que F.9 trate. 

ARTICULO DECii\10 SEXTO: Parn rl establed1;,i0··t , ,' 0 

indi1strias por ]Jel'sonas o c0Tporaciones
1 

se deh0rá obtener r:·e-
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viamente la aprobaci(,n del Directorio de Desarrollo Industrial, 
c1·eado por la Ley 299. de ,ncenúvo y Proteeción Industrial, de 
fecha 23 de abril de 1968, y conforme e. lv., t,-ámites estab'.c~i 
dos en la misma. Las demás empresas deberán i11scríbirse en 
la Secretaría de Estado de Imlusttia y Comercio, la cual lle"srá 
el regi.~tro de las mismas. 

ARTICULO DECIJ\W SEPTIMO : Las personas o corpora
ciones que realicen exportaciones de bienes y servicios desde la 
Zona Fl'anca, estarán sujetas en cuanto al canje de divisas, nl 

1" r égimen instituido por la L<-y N9 4315, del 22 de octubre de 
1953, modificado por la Ley Nº 432, de fecha 29 de abril c'c 
1969. 

/ 
► 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: El Di1·ector General de 
Aduanas y Puertos proveei·á todo lo relativo a las medidas que 
sean necesarias para una rr..ejor protección de los intereses f u
cales. para lo cual dispondr i de la asignación de los oficiales y 
los celadores necesarios en la Zona Franca Industrial de La 
Romana. 

Párrafo 1.- LA COMPAr-;IA se obliga a entregarle a EL 
ESTADO, por concepto de 10s gastos administrativos que im
plica la vigilancia y control :•duanal, mientras dure la cónst:ruc
ci<in y organización de la Zona Franca, la suma de DOCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS ORO DOMINICANO 
(RD:512.960.00) anuales. 

Párrafo JI.-Una vez que dicha Zona comience su normal 
fu.ncionamiento y consecuentemente se incrementen sus gastase 
LA OOMPA.-;;,JA entregará a EL ESTADO, en adici,in a lo a11-
teri01, la suma de DIEZ Y SIETE MJL CUARENTA PESOS 
ORO DOMINICANO (HD:j,17,040.00) al año. 

Se e11 tendení por cominzo del funcionamiento de La Zona, 
la entrada a la miFma de maquinarias o me1·cancias destinadas 
a cualquier empresa gne se establezca en dicha Zona. 

Párrafo III .- Asimismo, LA COMPAxIA entregará a EL 
ESTADO el 5% (cinco por ciento} tle los ingresos brutos 1¡t1e 



-454-

obtenga po,· c0ncepto de la operación ele la ~ona Franca,_ Y a 
cargo de ese porcentaje an1icipará, en el pen~do ele func,?na
miento de la Zona Franca, si le fuere rc,querido por la 01rec
ción General de Aduanas y Puertos, hasta SEIS MIL PESOS 
ORO DOMINICANOS (RD!f6,000.00) al año. 

Párrafo IV.- Las sumas a que se hace anterior referencia, 
se pagarán a 1-az(rn de duodécimas pa rtes al comienzo ele cada 

año. 

PáITafO V.- A los efectos de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, todos los pagos que se bagan a EL ESTADO en ejecu
ción del pre,;enk articulo, se1·án consideraelos como gastos de
ducibles de LA COMPA~IA. 

ARTICULO DECIMO NOVENO : Este contrato es por el 
t érmino de treinta (30) años, a partir de la fecha de la publi
cación oficial de la Resolución aprobatoria del Congreso Na
cional 

Párrafo I.-A su trrminación, la OJ){'ración de la Zona pa
sará a EL ES'TADO y los terrenos descritos en el Decreto que 
la instituyó así como la infraestmctura de la misma, pasarán 
a se1· propiedad de EL ES'TADO, sin recibir los propietarios 
;ningún pago ni remuneración 

Párrafo II.-Queda entendido entre las partes que las edi
ficaciones con todas sus mejoras, construidas por las empresas 
que se instaJp,n en la Zona e, por LA COMPAl'IIA, continuarán 
como pro¡Jiedad de sus respectivos dueños, EL ESTADO respe
tará los contratos cuyo vencimiento no exceda ele quince (15) 
años después de la expiración del presente conti-ato. 

Pái~·afo III.-De igual r.,oclo, EL ESTADO, cuanelo se haga 
cargo de la operación y respetando los contratos vigentes, se 
compromete a fi.iar precios al arrendamiento de los terrenos 
elonele existan edificaciones o instalaciones, a niveles razonables 
Y competitivos con los que rigen en las otra,s Zonas Francas 
del área del Caribe. 

·1. 
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Párrafo IV.-No ohstar.te, la t erminacic\n o al vencimiento 
de est,, contrato, EL ESTADO mantendrá, en la forma que sea 
de Jurar, la operación 1iermanente de la Zona Franca industr;aJ 
de LA Romana. 

ARTICULO VIGESil\IO: El presente contrato podrú ser 
modificado solamente mediante mutuo acue,·do entre las par
tes conlratant~s-

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : EL ESTADO concede 
_. a LA COMl' A..'<IA autol'ización para t,·ansfel"ir todos los dere

ciID8 v obUgaclones adquh-idas por el presenk conh'ato a ot,.i 
comp;ñía, previa aprobación del Poder Ejecute vo. 

¡' 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El presente contrato 
será sometido por el P oder Ejecutivo al Congreso Nacional pa
ra los fines indicad0s por 1~ Constitución de la República. 

HECHO en cuatro origmalos de un mismo tenor, dos de 
éstos para cada una de las pai·tes contratantes y firmado en su 
útim,i página e iniciadas al margen de las dieciseis (16) pági
n2s anteriores, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D,s
t rito Nacional, República Dominicana, el día 9 del mes de mayu 
del :,.ño mil novecientos sesenta y nueve (1969). 

POR EL ES'f'ADO DOMINICANO: 

Antonio Martí,nez Francisco, 
Secretario de Estado de Finanzas. 

POR LA GULF-WESTERN AMERICAS 
CORPORATION 

Alvaro 1. (',arta 

Yo, Dra. María del Iv.isario Rodríguez de Goico, Notario 
Públlco de los del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY l?J~ 
Que las firmas que antecedw fueron puestas en mi presencia 
por 1os señores Antonio Mart'nez Francisco y Alvarc, L. Carta, 
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de generales y calidades que apar ecen en el acto, quienes me 
declai·aron que lo han hecho libre y espontáneamente y que esa.s 
son las firmas que acostumbran a u&ir en todos los actos de 
su vida pública y pr ivada. 

Santo Domingo de Guzmán, a los 9 días del mes de mayo 
del mil novecientos sesenta y nueve (1969). 

DOY FE: 
Dra. María de' Rosario Rodríguez. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, años 
126° de la Independencia y 1069 de l a Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

~ ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac10 del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo; 
veinticlos días del mes de tn&yo del año mil novecientos sesenta 
Y nueve, al1os 1269 de la Independencia y 106º de la Restau
ración. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badia Larn, 
Presidente. 
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JOAQU!N BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art 'culo 
55 de la Constitución de la República; 

FRO!llULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis dias del 
mes de mayo del mil novecientos s,,senta y nueve, años 126'' 
de la Independencia y 106º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 451, que dispone que los Ayunte.mtentos 1\-~unicipa!es, después 
óe celel,rn.das !as elecciones para un l)róximo ejercicio, no podrán co11~ 

ti-acr nuevas obligaciones si no disponen de Ios fondos necesarios. 
(G. O. N< 9145, <!el 18 de Junio de 1969j 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

NUMERO 451 

ARTICULO 1.-Los Ayuntamientos, una vez celebradas 
elecciones para un próxifno ejercicio municipal, no podrán, en 
el interregno entre la elección de las nuevas autoridades mu
nicipales y la toma de pose~1én de 1as mismas, contraer nuevas 
obligaciones si no tienen disponibles los fondos necesarios paca 
cubrir tales compromisos, o si no cuentan con fondos no co1n
prometidos suficientes para cumplirlos. 

PARRAFO.-Sln embargo, los Ayuntamientos podnm con
traer nuevas obligaciones ·:forante el per íodo señaládo, cuando 
exista una imperiosa necesidad debidamente justificada, de
b'cndo contar en estos casos con el asesoramiento del Comité 
Ejecutivo de la Liga Municipal Dominicana; 
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ARTICULO 2.- Los .R~gidores de los Ayuntamientos y 
Síndicos Municipales serán person'!l y solidariamente respon
sables del pago de los compromisos conb-aídos en violación a la 
preisente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiún días 
del Jn~S de mayo del año mil novecientos sesenta Y nueve, años 
l.26~ d_~ la Independencia y 1069 de la Restauración. 

Yolanda A. Pirnentel de Pérez, 
Secretaria . 

Femando Hernández Pérez, 
Secretario_ 

Adriano A. Uríbe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones do la Cámara dr. Oiputadvs, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dislr,ito Nacional, Capital de la República ·.oominicana, a los 
\'einficlljs días del mes de mayo del año mil :novecientos sesenta 
y mi~f:e, años 126'' de la Independencia y 1069 de la Restau
ración;" 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Junn Esteban Olivero, 
Seéretarlo. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente. 

JOAQUIN Bl)·LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

,~F.n ejP.rcicio de las atril, tciones que me confiere el art'~u lo 
55 d~ •la Constitución de la República; 

PROMULGO_ la presente Ley y man(j~ que sea publicada 
e.n la Gaceta Of,c1al, para su conocimiento y c•omplimiento. 
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Capital de la República Doininicana, a los veintisei~ día.s del 
mes de mayo del mil .novecientos sesenta y nueve, años 1269 de 
la Independencia y 106° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

• Lty NQ 452, que designa con ]os nombres de "Genera! Pedro Valverde y 
Lara" y "General Manue! Herrfquez y Carvajal'\ sendas carretetas 

recientem~nte construídas. 
(G. O. NQ 9145, del 18 de Jm1io de 1969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LI\. SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 452 

Art. 1.---Se designa con el nombre de " General Pedro Val
verde y Lara", la carretera que 1me las poblaciones de Oviedo 
y Pedernales. 

Art. 2.---Se designa con el nombre de º'General Manuel 
Henríquez y Carvajal", la carretera que enlaza la población de 
Cabral con la Sección de Polo, Municipio de Barahona. 

Art. 3.-Las Secretarías de Estado de Interior y Policía 
y de Obras Públicas y Comunicaciones, quedan encargadas de 
la P Jecudón de la presente !ey. 

DADA en la Sala de Se.sienes del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúblic'l Dominicana, a los trece días del 
mes de mayo del año mí! novecientos sesenta y nueve. años 1269 
de la Independencia y 1069 de la Restauración. 

FernafJdo llertiández Pérez, 
Secretar;o. 

josé H. Bueno Góinet. 
Secretario Ad-hoc, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



-460--

DADA en la Sala de Sesiones de la Citmara de Diputado¡, 
Palacio del Congreso Nacional, e.n Santo Domingo de Guzmán, 
Dishito Nacional, Capital de la República Dominicana. a los 
veintidos dias del mes d• mayo del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 1269 de la Indepe"Ildencia Y 11l69 de la Restau-
1·ación. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

J-uan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente. 

JOAQU1N BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atrib<1ciones que me confiere el art'culo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

·IÍADA en Santo Domingo de Guzmán,, Distrit o Nacional, 
Capital de la República Dcminicana, a los _veintiseis días del 
mes · d~ mayo del mil nowcientos sese,nta y nueve, años 126º 
de la -'.Ihdependll{lcía y 1069 de. la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE R 

ResolUt-ión N9 453, que apl'Ueba e! Convenio Internacional del Azúcar 
suscrito por la Repúblimt Dominicana en ~a Confer~cia de las Naciones 

Unidas en GlneLra; Suiza el 17 de Ab1il de 1968. 
(G. O. NS 9145, oel 18 de Junio de L969) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 453 

VISTO el inciso 14 del artículo 37 de la Constitución de la 
República. • 
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VISTO el Convenio I1rtemacional del Azúcar suscrito por 
la hepública Dominicana err la Conferencia de las N acim,es 
Unidas sobre el Azúcar en ,a Ciudad de Ginebra, Suiza. el 17 
de Abril de 1968. 

RESUELVE: 

1 UNICO: APROBAR el Convenio Internacional del Azúcar 
susciito por la República Dcminicana en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el _; zúcar en !a ciudad de Ginebra, 
Suiza, el 17 de Abril de 1968; el cual tiene como objetivos bá
sicvs aumentar el volumen del comercio internacional del azú
ca~; mantener un precio estable para el Azúcar que sea sufi
cientemente remunerador para los productores; ofrecer disponi
bilidades suficientes para atender las -necesidades de los países 
importadores a precios equitativos y razonables ; aumentar el 
consumo de azúcar, Y, en especial promover la adopción de me
didas encaminadas a fomentar el consumo en los países en que 
ést e es bajo; lograr un m~yor equilibrio entre la producción y 
el consumo mundiales de azúcar ; facilitar la coordinación de 
las politica.s de comercialización del azúcar y la organización 
del mercado; asegurar una participación adecuada a los mer
cados de los paises desarrolla,1os, v un acceso creciente a los 
mismos pa ra el azúcar proveniente ·de los pa'ses en desarrollo ; 
y fomentar la cooperación inte.rnacional en las cuestiones azu
caceras, que copi&do a la letra dice así: 

CONVENIO INTERNACIONAL DE L AZUCAR DE 1968 

CAPITULO I - OBJETIVOS 

Articulo 1 

O bje t ivo s 

t Los objetivos de este Conveni0 Internacional del Azúcar 
( en :;delante denominado el ConvenJo) tienen en cuenta las re
rr m"nclaciones contenidas rn El Acta Final del primer período 
rl~ fP-iol1€'" Ce 1a <'.cnferencia de 1as Naciones Unidas sob1~e Co
• , .. - ; ·- l'r····-· 0·10 ( ~n ac1clants <'rnonünaca 'a UNC'fAD) y 
f.011 les siguit•nte~; 
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a) aumentar el volumen del coj¡nercio internacional <le! 
azúcar, especialmente con mirfl.S a increme11tar los in
gresos por concepto de export,¡ción de los países en de
sarrollo exportadores; 

b) mantener un precio estable µ\ra el azúcar que sea su
ficientemente remunerador para los productores, pero 
que no fomente una mayor expansión de la producción 
en los países desarroUados; 

e) ofrecer di_sponibilidades de azúcar suficientes p[ira at·:n
der las necesidades de los países importadores a rrecics 
equitativos y razonables; 

d) aumentar el consumo de azúcar Y, en especial, promo
ver la adopción do n1edidas encaminadas a fomentar E.Ü 

consumo en los pa.rsPs en que e] consumo per capita es 
bajo; 

e) lograr un mayor equilibrio ent:re la producción y el con
sumo mundiales de f,zúcar; 

f) facilitar la coordinación de las políticas de comercia
lización del azúcar y la organización del mercado: 

g) asegurar una participación adecuada a los mer~ados de 
los países de1::1arrollaacs, y un acceso creciente a los mh~ 
mos~ para el azúcar proveniente de los p~íses en desa~ 
rrollo; 

h) seguir de cerca la situación por lo que respecta al em
pleo de cua1quier tipo de sucedáneos del azúcar , en' ··e 
ellos JoR ciclamatos y otros edulcorantes artificiales ; e 

i ) fomentar la cooperación internacional en las cuestiones 
azucareras. 

CAPITULO U - DEFINICIONES 

Artículo 2 

D efinicione s 

A los efectos del presente Convenio: 

1) "Organización" significa Ja Organización In ternacional 
\]el Azúcar establecida por d articulo 3 ; 
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2) "Consejo" significa ~l Consejo Internacional del A~ú
car establecido po-,• el articulo 3; 

3) "miembro" significa una Parte Cvntratante en el Con
veJ¡G o un territo,fo o grl!¡>c de territorios con respecto a los 
.cuales se haya hecho una nQtificación, según el pá1rafo 3) del 
art'culo 66; 

4) ''miembro en desar~ollo" significa cualquier miembro 
de América Latina, de Africa, a excepción de Sudáfrica, de 
Asia, a excepción del J apó,1, y de Oceanía a excepción de Aus
trajia y Nueva Zelandia, y comprende España, Grecia, Portu
gal, Turquía y Yugoslavia; 

5) "miembro desarrollado" significa cua!quier miembro 
que no sea un , ·miembro en desarrollo"; -

6) umiembro expartad01·'' significa un miembro que 'es un 
exportador neto de azúcar ; 

7) "miembro importad0r" significa un mien1bro que es un 
importador neto de azúcar ; 

~) "miembro que irr.IJOrla azúcar'' significa cualquier 
miembro que importa azúcar. ya sea un importador neto · o un 
exportador neto rie azúcar; 

9) "votaciC?:n l.'SpeciaJ" ~ignífica una mayoría de doS ter
cios de los votes emitidos ror los miembros exportadores- pre
eetítes y votantes y una niay01ia de dos tercios de los votos 
emitidos por los miembro& importadores presentes y votantes, 
contados Reparl,lfl11rnente; 

10) umayaria de dos tel'cios distribuida 11 significa ur.a ma
yor·a de loo mkmbros que renresenten dos tnc10s del tolal de 
lns vo1'os rle ios miembros ex;-ortadoreR y una mayo1ía de los 
n• .!emLros que rt:•prefPnten dt,s tercios del total de los votos ri.1-:i 
Jm, miembros importadores, contados separadamente; 

11) "rnayl".ria F.;rnp1e distrihulda11 sig.n;fica uua mayoría 
ch~ los votos en;Hidca por Una 1ria~·nrla dr Jus 111iem1'ro-;; expor
tf\C1C'res prcse;1tés y ·•,:otant".=!s y un~ mayC?rrn de les vol o~ ~1úi1 \-
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dos por una rnayor'a de los miembro¡¡ importadures presentes 
y votantes, contados separadamente ; 

12) "ejercicio económico" signifita el año-cuota; 

13) "ano-cuota" significa el pel'ÍQdo del 1° de enero al 31 
de diciembre, inclusive; 

14) " tonelada" significa una tonelada métrica, o rea 1.000 
kg; "libra" significa libra a.voirdupois. Las cantidades de azú
car especificadas en este Convenio se expresan en valor crudo. 
peso neto (vaÍor crudo de cualquier c;,ntidad de azúcar signifi
ca su equivalente en términos de azí1car crudo de 96 grados de 
polarización) ; 

15) "azúcar" significa el azúcar en cualquiera de sus for
mas comerciales rt1conocida~. derivadas de la caña de azúcar o 
de la remolacha azucarera, incluidas las melazas comestibles y 
finas, jarabes y cualquier otra forma de azúcar líquido utiliza
do para el consumo humano, teniendo en cuenta que: 

a) "azúcar", con an·eglo a la definición prPcedente, no in
cluirá las melazas finales ni las clases de azúcar no 
centrífugo d .. baja ,-,,Jidad producido por métodos pri
mitivos, ni excepto en el an,·~o A, e~ azúcar destinado 
a usos que no sean el consumo humano como al imento. 
El Consejo podrá determinar las condiciones en que el 
azúcar se considera, á destinado a usos que no s,,an el 
consumo humano como alimento ; 

b) si el Consejo decide que el aument o e-n la utilización de 
mezclas de azúcar constituye un pe]; gro para Jos obje
tivos deJ Convenio, tales mezclas se considerarán cor."o 
azúcar en lo que rt'Specta a su contenido de azúcar- el 
aumento en !a cantidad expor tada de tales mezc1as 'sn
brr la cantidad exportada antes de la entrada en vigor 
del Convenio se imputará. en lo que respecta a su ron
f'enido é!e azúcar, a la cuota de exportaci,in del miem
bro exportador int,,1-e,;ado; 

16) "mercado Ubre" si 0 nifica el total de las importacio
.1\<'R netAs eje! ¡nerc~do mundial, con excepción de aquellas a que 
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se refieren los artículos 35 a 38 inclusive y el párrafo 3) del 
artículo 39; 

17) "importaciones netas" significa el total de las impor
taciones de azúcar después de deducir el total de las exporta
ciones de azúcar; 

18) "exportaciones netss" significa el total de exporta
ciones de azúcar (sin incluir el azúcar para suministros de a 
bordo de las naves que se avituallan en puertos nacionales) 
despué.s de deducir el total lle las importaciones de azúcar; 

19) ''tonelaje básico de exportación" significa la cantidad 
especificada en el articulo 40; 

20) "cu<>ta inicial de exportación" si¡;'nifica la cantidad de 
azúcar asignada a un miembro exportador conforme al p:irrafo 
1) del art ·culo 45 y al a])artado e.) del pár rafo 2) del articu
lo 48; 

21) "cuota vigente" significa la cuota inicial de exporta
ción, modificada por los ajustes que se hayan hecho conforme 
al capítulo XI en el momentP a que se hace referencia en las 
disposiciones del Convenio <:n que se utiliza esta P.Xpre,;ión; 

22) a los efectos del apartado b) del párrafo 1) del artículo 
52, "volúmen básico ele exp0rtaciOn'1 significa, para cada miem
bro exportador, la suma to tal de su tonelaje básico de exPorta
ción conforme al artículo 40 o de su volumen máximo de expor
taciones -netas conforme al artículo 41 y, cuando sea pertinen
te, de la asignación básica que le corresponda en el af1o- cuota 
inmediatamente anterior en virtud de los acuer dos especiales 
a que sP hace reforencia en los artículos 35 a 38 inclusive; 

!::i) ºexpedíci(in" y "h·anspC1rte marítimo,,, en el corite:xto 
del art'culo 30, i-ncluyen el transporte de azúcar pcr tierm. 
cualquiera que sea el medio de transporte utilizado; 

21) "precio prevaleciente" es el calculado ele conformidad 
con el párrafo ál) del artículo 33; 

~5) JX)r ''entrada en vig-or 1
' se entenderá, sa1vo disposicilln 

en c011h·ario, la fecha en qut el presente Conv(•nio entre en vi
gor provisional o defi~itivafi1ente i 
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26) toda refereneia qtic se haga en el Convenio a un "go
bierno i.nvitado a la Confer<-ncia de las Naciones Unidas sobre 
el Azi1car, 1968", se considerará aplicable a la Comunidad Eco-
11 ',mica Europea (en adelante denominada la CEE ). Por con
siguiente, se considerará que toda referencia que se haga en el 
Convenio a "firma del ConYt>nio" o a "depósito de un instru
n1ento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión'' por 
1111 gobierno, comprende, en el caso de la CEE, la firma en rtom- 4 
bre de la CEE por su autoridad competente y el depósito rlel 
instmmeµto que, con arreglo a los procedimientos instituciona-
les de la CEE, deba ésta depositar para la conclusión de un con- !ll. 

,~C'nio internacional. 
l 

CAPITUJ.,O III - LA OHGANIZACION INTERNACIONAL 
DEL AZUCAR, SUS MIEMBROS Y ADI\UNISTRACION 

Artículo 3 

Establecimiento. sede y estructura de la Organización 
Internacional del Azúcar. 

1) En virtud del preseaite Convenio se establece la Orga
n·zación Internacional de.l Azúcar, encargada de poner en prác
tica Jas disposiciones de estf Convenio y de fiscalizar su ap1i
caci6n. La Organización SUCC"derá al Consejo Internacional de] 
Azúcar que funcionaba con arreglo al Convenio Internacional 
del Azúcar de 1958. 

2) La Organización tendrá su sede en Lcndres, a menos 
c¡ne el Ccnsejo decida otra cosa por votación especial. 

• 3) La Organización fur.cionará a través del Consejo Inter
nacional del Azúcar, su Comité Ejecutivo, su Director Ejecut i-
rn y su personal. _,. 

Articulo 4 

Miembros de la Organización 

1) Cada Pa1·te Contratar!te constitu;rá un solo miPir.brn rle 
la Organización, salvo lo dispuesto e¡1 el párrafo 2) de este H-
tic~l10

1 
' • 
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2) Si una P arte Contratante, incluidos los t erritor ios de 
cuyas relaciones internacionales tenga por el momento la res
ponsabilidad última y a l05 que sea aplicable el Convenio de 
conformidad con el párrafo 1) '.le! articulo 66, consta de uno o 
vario~ componentes que s~ps.radamente constituir· an un miem
bro exportador y de uno o varios componentes que separada
mente constituirían un mi~mbro importador podrá haber una 
representación común de la Parte Contratante y de dichos te
rritorios. o bien, cuando la Parte haya cursado una notificaci<ín 
al efecto en vir tud del párrafo 3) del artículo 66, una repre
sentación aparte, individual. conjuntamente o por grupos. para 
los territorios que separadamente constituirán un mie1nbro ex
portador y una represent ación aparte para los tewitorios que 
separadamente constituir ían un miembro importador. 

Articulo 5 

Composición del Consejo Internacional del Azúcar 

1) La autoridad suprema de la Organización será el Con
sejo lnternacione.l del Azúcar, que estará integrado por todos 
los miembros de aquélla. 

2) Cada miembro estará ,-epresentado por un representan
te Y. E-i así Jo desea, por uno o más suplentes. Cada mien1bro 
podrá además nombrar uno e más asesores de su representante 
o suplentes. 

Artículo 6 

Atribuciones y funciones del Consejo 

1) El Consejo ejercerá todas las atribuciones y desempe
ñará, o hará que se desen1peñen, todas las funciones que sean 
necesarias para dar cumplirr.iento a las disposicíoní's expresas 
del Convenio. 

2) E l Consejo aprobará por votación especial las normas 
y reg-]amentos que sean neccsHrios para aplicar las disposicio
nes drl Convenio y que sean compatibles con éste, entre ellos 
f?I regJame~to ~'3] Consc>jo y el de s~s co~ités, as~ c;omo el r~-
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,.-,.mento financiero de la Organización y el del pers011al d.e 
t'.sta. El Consejo podrá prever en su •~glamento un ~roced1-
1'1iento para decidir determinadas cuestiones s,n necesidad de 

rcunjrse. 

3) El Consejo llevará !os registros neces~ios ~ara des,-m
peñar las funcimies que le confiere el C?nvemo, as, como cual-
quier otro registro que considere apropiado. 4 

4) El Consejo publicará un informe anual y cualquier otra 
información que considere apropiada. ir. 

Artículo 7 

Presidente y Vi~q,residente del Consejo 

1) Para cada año-<euob., el Consejo elegirá entre las dele
gaciones un Presidente y un Vicepresidente que no serán remu
ne11?.d0s por la Organi7,ación. 

2) El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos, uno 
r,-'re las delegaciones de los miembros importadores y el otro 
o,tre las delegaciones de los miembros exportador es. Como 
1 arma gener al, cada uno de estos ca,·gos se alternará cada año
cuota entre las dos categorías de miembros. lo cual no impe
d rá, sil1 embargo. que el Presidente, el Vicepresidente o ambos 
puedan ser reelegidos en :!ircunstancias excepcionales, cuando 
e l. Consejo así lo decida por votación especia' . En el caso de 
r ue uno de los dos fuese reelegido, continuará aplicándose la 
1:ormn establecida en la primera parte de este párrafo. 

3) En caso de ausencia temporal tanto del Presidente co
mo del Vicepresidente, o en caso de ausencia permanente de uno 
• º eilcR o rle ambos, el Consejo podrá elegir entre los miembros 
de las delegaciones un nuevo Pr~sklenle y un nuevo Vicepresi
dente, con car~ct'--'r temporal o perrnnnente según el caso. te
niendo en cuenta el princir..io de 1a rcpt"('Rcntación alterna es
tablecido en el piirrafo 21 del presente a,t'culo. 

4) Ni Pl P,nidente ni ningún otro niirml,ro de la r.rocn 
c¡ue presida las seBiones rlei ConsC'j0 1r.ntlr? d,,rech 'J n y,...to, 
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Podrá, sin embargo, designar otra persona para que ejerza el 
derecho de voto del miembro que representa. 

Artículo 8 

Reuniones del Consejo 

1) Como norma general, el Consejo celebrará tfna reunión 
ordlna11a cada semestre del año-cuota. 

?. ) El Consejo, además de reunirse en las demás circuns
tancias previstas expresamente en el Convenio, celebrará tam
bién reuniones cXtraordinarws si así lo decide o a petición de: 

i) cinco miembros cualesquiera; o 

ii) miembros que !E presenten por Jo menos 260 votos; o 

íü) el Comité Ejecutivo. 

3) La convocatoria de las 1-euniones tendrá qua notificru·
se a los mlembroa por lo menos con 30 días laborables de anti
cipación, excepto en casos de emergencia, en los que se tendrá 
que hacer la notificación por lo menos con 10 días de anticipa
ción, o en aquellos en que las disposiciones del Convenio esta
blezcan otro plazo. 

4) Las reuniones se celebrarán en la sede de la Orgariza. 
ción, a menos que el G,nsejo decida otra cosa por votación es
pecial. Si un miembro inv;t& al Con&'jo a reunirse en un lugar 
que no sea el de su sede, dicho miemb1·0 sufragará los gastos 
adicionales que eJlo supong-a. 

!\rticulo 9 

V otos 

O Los miembros exportadores tendrán en total 1.000 vo
tos y los miembros importadores tendrán en total 1.000 votos. 

2) El Consejo establece1·á en su reglamenl:o las fórmulas 
que se utilizarán para la distribución de los Yotos cnb-e los 
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miembr os exportadores e ir,1portadores. Esas fótmulas estarán 
sujetas a las siguientes condiciones, 

a) no habrá votos fraccienarios; 

b) ningún miembro tendrá más de 200 vetos ni menos de 

6 votes. 

3) Al comienzo de cada año-cuota el Consejo, sobre la base 
de las fórmulas a que se hace referencia en el párrafe 2) de 
este articulo, establecerá dentro de cada categoría de miem
b l"OS la distribución de vetos que permaneced en vigor durante 
'ase año-cuota, salvo lo dispuesto en el párrafo 4) del presente 
artículo. 

1 4) Cada vez que cambie la lista de los miembros del Con
venio e que un miembro sea suspendido en su derecho de voto 
o recobre ese derecho en vir tud de una dispcsición del Convenio, 
el Consejo 1·edist1:ibuirá los vetos totales dentro de cada cate
gm·ia de miembros scbre la base de las fónnulas a que se hace 
referencia en el párrafo 2) de este artículo. 

Ar ticulo 10 

Procedimiento de votación del Consejo 

1) Cada miembro tendrá derecho a emitfr el número de 
votos que le haya sido asiguado y no pcdrá dividirles. Sin em
bargo, les votos que esté autcrizado a emitir en virtud del pal.
rrafo 2) de este articulo podrá emitirlos de modc diferente al 
de sus propios votos. 

• 2) Siempre que inform, de ello al Presidente por esc,·ito, 
todo miembro exportador podrá auto1izar a cualquier otrc 
miembro exportador -Y t odo miembro impcrtador podrá au
:!'<'rizar a ctro ~ iembr c importador- para que r epresente sus 
mtereses y emita sus votos en cualquier sesión O ,esiones del 
Consejo. El Comité de Verificación de Poderes que pueda crear
se conforme al reglamento del Consejo procederú a examinar 
lln ejemplar de esas autorizaciones, 

.J . 

., 
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Artículo 11 

Decisicnes del Consejo 

1) El Consejc tomará todas sus decisicnes y formulará to
das sus recomendaciones por una mayor/a simple distribuída de 
los vetos emitidos por los miembrcs, a menes que el Convenio 
eidja una vetación especial. 

2) Al calcular los vot'lS necesarios para adoptar cualquier 
decisión del <:onsejo, las abstencienes no se contarán cemo 
votos. 

3) Los miembros se cornp1·orneten a aceptar corno ebliga
te11as todas las decisiones que terne el Censeje en virtud de :as 
disposiciones del Convenio. 

Aitículo 12 

Cooperación con otras crganizaciones 

1) El Consejo tomará las medidas adecuadas para. celebrar 
consultas y ccoperar ccn las Naciones Unidas y sus órganos, en 
particular la UNCTAD, y con la Organización de las Nacionea 
UniMs para la Agricultura y la Alimentacif,n y los demás or
ganismos especializadcs de las Naciones Unidas y organizacio
nes in tergubernameJ1tales qur• sea cportuno. 

2) El Consejo, teniendv preSente la función especial de la 
UNCTAD ·e.n el comercio internacional de productos básicos, 
mantendtá informada en su caso a la UNCTAD de sus activi
dades y programas de tt·abajo. 

3) El Consejo podrá tomar asimismo la¡¡ medidas adecua
das para mantener un contacto eficaz con las organizaciones in
ternacionales de prcducto1·~s. comerciantes y fab1-lca,nl<!s de 
.azitcar. 

Artículo 18 

Admisión de obser vadoi·es 

1) El Consejo podrá invitar á cualquier país no miemb1•0 
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que sea :Miemb1·o de· las Naciones Unidas o de cu~lquiera de sus 
organismos especializados , o_ue asista a cualquiera de sus se

siones en calidad de obsei·vador. 

2) El Consejo también pedrá invitar a cualqui~ra de las 
organizaciones mencioruidas en el párrafo 1) del articule 12 a 
que asista a sus sesiones en calidad de observador. 

Articulo 14 

Composición del Comité Ejecutivo 

1) El Comité Ejecutivo se compondrá de echo miemo,·-,s 
impo11:adores, que se elegirán para cada año-cuota de confor
midad con el articule 15 y podr án ser reelegidos. 

2) Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un re
prese11tante y pedrá designar además uno o más suplentes Y 
asesores. 

2) El Comité Ejecutivo designará para cada año-cuota, un 
Presidente que no tendra de.recho a voto; este Presidente po
drá ser reelegido. 

4) El Cemité Ejecutivo se reunirá en la sede de la Orga
nización a menos que decida otra cosa. Si un miembro invita al 
Comité Ejecutivo a reunil·ae en un lugar que no sea el de la 
st'<le de la Organización, di, ho miembre sufragará los gastos 
adicionales que ello suponga. 

Artícu_lo 15 

Elección del Comité Ejecutivo 

1) Los miembros exportadores y los miembros importa
dores del Comité Ejecutivo serán elegidos en el Conseje por 
les mi<>mbros expcrtadcres y los miembros importadcres de la 
Organización respectivamente. La elección dentro de cada cate
goría se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los pá
rrafos siguientes de este adfculo. 
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2) Cada miembro emitirá en favor de un solo candidato 
t ocios les votos a que teng11 derecho conforme al ai·tirulo 9. Un 
miembro podrá emitir en fa vor de otro candidato los votos que 
le correspondan cen arregle al párrafo 2) del artículo 10. 

3) Serán elegides los ocho candidatos que obtengan el ma
yor número de votos; s in embargo. ningún candidato será ele
gido en primera votadón si no obtiene po1· lo menos 70 votos. 

4) En caso de que resulten elegirles menos de ocho candi
datos en primera votaciém, se celebrarán nuevas vctaciones en 
las que sólo tendrán derech0 a voto los miembros que no hu
biesen vetado por ninguno de los candidatos elegidos. En cada 
nueva votación el número mínimo de votos requerido para la 
elección ira disminuyendo :::ucesivamente en cinco unidades 
hasta que queden elegidos ocho candidatos. 

5) Todo miembre que no haya vetado por ninguno de los 
miembros elegidos podrá asigna!' sus votos a uno de ellos, con 
arregle a lo previste en los párrafos 6) y 7 ) del p1·esente ar
tículo. 

6) Se considerará que ,In miembro ha recibido el número 
de votos emitidos a su favor cuando fue elegido y, además, el 
número de votos que le hubiéran sido asignados, siemp1·e que 
e 1 número total de vetos l'O sea s uperi01· a 299 para ningún 
miembro elegido. 

7) Si el número de votos que se censideran r ecibides por 
un miembro elegido fuese superior a 299, los miembros que 
votaron a favcr dP dicho miembrc elC'gido, o le asigna1:on sus 
votos. se pondrán de acuerdü a fin de que uno o más tle ellos 

/ r etire sus votos a dicho miembro y los asigne o reasigne a otro 
_,, miembro elegido, de manera que el número de votos recibido 

por cada miembro elegido no sea superior al límite de 299. 

Articulo 16 

Delegaci6n de atribuciones del Consejo al Comité Bjecutivo 

1) El Consejo, pot tot~cl6n especial, podrll delegar en el 
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Comité Ejecutivc el ejercicl(, de todas o de algunas de sus atri
buciones, con excepción de las siguientes: 

a) aprobación del presupuesto administrativo y dete1"111i
naci6n de las contribucicnes; 

b) determinación de las cuotas de exportación iniciales 
conforme al apartarle b) del párrafo 1) del articulo 45; 
adopción de medidas según lo dispuesto en el apartado 
e) del párrafo 2) d.,l artículo 49 y decisión prevista en 
el p:ínafc 2) del artículo 40; 

e) suspensión del densho de voto y otros derechos de un 
miembro seg-ún lo dispuesto en el párr afo 3) del ar
ticulo 58; 

d) exención de obligaciones según lo dispuesto en el ar
ticulo 56 ; 

e) decisión sobre conb·oversias según lo dispuesto en el 
articulo 57 ; 

f) exclusión del Convenio de un miembro según lo dis
puesto en el art • culo 68; 

g,)1 terminación dE\I Convenio seg'Ún lo dispuesto en el 
articulo 70 ; 

h) reccmendaciones so,1re mcdificacicnes según lo dispues
to en el artículo 71 ; 

i ) revisión de les niveles de precios de confo,·midad con 
el párrafo 4) del articulo 48. 

2) El Consejo podrá, en ledo momento, . .revccar cualquiera 
de las atribuciones delegadas en el Comité Ejecutivo. 

Artículo 17 

Precedimiento de votación y decisiones del Comité Ejecutivo 

1) Cada miembro drl Comité Ejecutivo tendrá derecho a 
emitir el núme1·0 de votos que liaya recibido conforme a las 
disposiciones deJ artícu lo 15 y nq _podrá dívidirlos. 

.. 
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2) Sin perjuicio de las c\isposiciones del párrafo 1) de est e 
artículo y comunicándolo por escrito al Presidente, tcdo miem
bro exportador o impo1·tad,,r que no sea miembro del Comité 
EjEcutivo y que no haya asignado sus votos con arreglo al pá
rrafo 5) del art'culo 15, podrá, a reserva de lo dispuesto en el 
párrafo 6) del artículo 15, autorizar a cualquier miembro ex
porta<!or o importador dPl Comité E jecutivo, según el caso, a 
que represente sus i11terei;ex y emita sus votos en el Ccmité 
Ejecutivo. 

3) Cualquier decisión adoptada por el Comité E jecutivo re
querirá la misma mayoría que hubiese requerido para ser adop
tada por el Consejo. 

4) Tcdo miembro tendrá derecho a recurr ir ante el Con
sejo, en las condlciones que éste establezca en su reglamento, 
contra cualquier decisión del Comité Ejecutivo. 

Articulo 18 

Quór um para las sesiones del Consejo y del Comité Ejecutivo 

1) Constituirá quór um para todas lf',s sesiones del Consejo 
la presencia de una mayoría de les miembros que representen 
una mayoría distribuida de dos tercios del total de los votos. 
Si no hay quórum en el d • a fijado para la apertura de una r eu
nión del Consejo, o si durante cualquier reunién del Consejo 
no hay quórum en tres sesiones sucesivas, se convocará al Con
sejo para siete días después: a partir de entonces, y durante el 
reste de dicha reunión, el c_uórum estará constituido pcr la 
presPncia de una maycl'Ía da los miernbrcs que representen una 
mayor ' a simple distr ibuída de les votes. Se considerarán pre
sentes los miembros representados de conformidad con lo dis
puesto en el parrafo 2) del artículo 10-

2) Constituirá quórum para todas las sesiones del Comité 
E jecutivo la presencia de una mayoría de les miembros que re
-presenten una mayoría distribuida de dos tercios del t otal de 
los votos. 
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Aitículo 19 

El Director Ejecutivo y el pet-sonal 

1) El Censcjo, después de consultar a l Comité Ejecutivo, 
ncmbrará por vetación espeüal al Director Ejecutivo. El Corr..1-
t é fijará las condicienes de empleo del Director Ejecutivo te
niendo en cuenta las que ;~ aplican a les funcionat·ios de igual 
categoría de organizaciones intergubernamentales similares. 

2) El Director Ejecutivo será el funcionario administ ra
tivo superior de la Organización y será responsable de la eje-
cución de todas las funciones que le imcumban en la aplicación -. 
de este Convenio. 

3) El Director Ejecuti ,o nembrará al personal de confor
midad con el reglamento esl~blecido por el Consejo. Al estable
cer ese reglamento, el Consejo deberá tener en cuenta las nor
mas que se aplican a los funciena1ios de 01·ganizaciones ínter
gubernamentales simila1-es. 

4) Ni el Direct.or Ejecutivo ni ningún miembro del perso
nal pcdrán t ener ningún mterés financiero en la industria o el 
comercio del azúcar. 

5) El Director Ejecutivo y El personal no solicita1·án ni 
recib):án instruccionrs, con resprctc a las funcicnes que les in
cumben en virtud del Convenio, de ningún miembro ni de nin
guna autor idad a_iena a la Organización. Se abstendr~n de a~
tuar en forma alguna que ;ea incompatible con su condición de 
funciona1·ics internacionales responsables únicamente ante la 
Organización. Cada uno d,, los miembros resr,eta1·á El car{· -· ter 
exclusivamente internacicnal de las funciones del Director Eje
cutiv.~ Y ele' personal, y no tratará de influir -en ellos en el des
en¡peño de las mismas. 

CAPITULO IV - PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Articulo 20 

Privilegios e ínrnunidadés 

1) ta Otganización tenclrá personaJiditt! jur'dica. ~n pat-
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ticular, tendrá capacidad para contraer, adquirir y enajenar 
biBnes muebles e inmuebles y para litigar. 

2) Lo antes posible después de la entrada en vigor clel 
Convenio, el país miembro en ruyo territorío radique la sede 
de la Organización (designado en adelante et ·'país miembrn 
h uésped") concertará con la Organización un acuerdo, que ha
brá ele ser aprobaóo por el Consejo, relativo !I l11 condición ju
rídica, los privilegios y las inmunidades de la Organización, de 
su Director Ejecutivo y de su personal y e;,.-pertos, así como de 
los representantes de los miembros mientras se encuentren en 
el territorio del país miembro hufsped con el fin de ejercer 
sus funciones. 

3) El acuerdo a que se refiere el pá1Tafo 2) de este ar
ticulo será i.ndependiente del Convenio y en él se fijarán las 
condiciones para ~u pt•cpia terminación. 

4) A menos que se adopten otras disposiciones fiscales en 
el ¡¡cuerdo a que se r efiere el pánafo 2) ele este art culo, el 
pais miembro huésped: 

2) otorgará exención ee impuestos sobre las remunera
ciones pagadas por la Organizació11 a sus funcionari?s, 
con la salvedad de que dieha exención no se aplicará 
necesariamente a suR nacionales; y 

b) otorga1·á exenc'ón de impuestos sobre los haberes. in
gresos y demá~ bienes de la Organizaciún. 

CAPITULO V - DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 21 

Disposici01r: financieras 

1) Los gastos de las delegaciones ante el Consejo y de los 
rerresentantes en el C.omitc' Ejecutivo y en cualquiera de lo& 
c0mi!cs del Consejo o del ('om'té Ejecutivo serán sufragados 
por los m'eml;,,-os intcrr"¡J<\9•. 

~) Los i astos necesarios para la aplicación del Convenio r,~ 
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sufragarán mediante conMhuciones anua le~ _de los, miem~ros, 
determinadas de conformidad con las d1spos1c1ones e.el articulo 
22. Sin embarge, si un miembro solicita servicios especiales. el 
Conseje podrá e>.igirle el pago de esof servicios. 

3) Se llevará una co11tabilidad adecuada para la aplicación 

del Convenio. 

4) El ejercicio económico de la Organización coincidirá cen 

el año-cuela. 

Articulo 22 

Aprobación del presupueste admini~trativo y determinación 
de las centribuciones 

1) Durante el segundo semestre de cada ejerc1c10 econó
mico el Consejo aprobará el presup4esto administrativo de la 
Organización para el ejercicio siguiepte y determinará el im
porte de la centribución de cada miembro a dicho presupueste. 

2 ) La contribución de cada miembro al presupuesto admi
nistraLvo para cada ejercicie econ,ímjco será proporcional a la 
1·elación que exista, en el me.mento de aprcb;wse el presupuc:-_ lo 
administrativo correspondi,211.te a ese ejercicio. entre el nún1C., n, 
de votos de ese miembro y la suma de votos de tedos los miem
bros. Al determinar las contribucione,¡, los votos de cada mie,n
bro se cakula1·án sin tener ~n cuenta la posible suspensión ,' : l 
derecho de voto de un miembro ni la redistribución de votos 
que resulte de ello . 

3 ) La contribución inicial de todo miembro que ingrese PO 

la Organización desput',s de la entrada en vigor del Conwdo 
se1·á d~terminada pcr .,¡ Consejo atendiendo al númern de votos 
que se le asigne y al períorlo que reste del e.iercicie económico 
en curso, pero en ni,ngún caso se 1nodificarán las contribuciones 
ar,ignP.das a los d']roás m1en1bros para el ejercicio económico de 
que se tratr•. 

4) Si el Cenvenio entra en v;gor faltando más de ocho 
rnf'ses para el con1ienzo d':!l primer eje1·cicio económico com
pleto de la Organización, e1 Ccnsejo aprobará en su prime1,a 
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reunión un presupuesto administrativo para el período penctien
t e hasta el comienzo del primer ejercicio económico completo. 
En caso contrario, el presupaesto administrativo abarca1·á tanto 
el pe1·'odo inicial como el pnmer ejercicio económico completo. 

Artículo 23 

Pago de las contribuciones 

1) Las contribuciones al presupuesto administrativo de 
cada ejercic;ic econó1nico se abcnarán en moneda libre1nente 
cor¡ve~tihle y se1·án exigibles el primer día de ese ejercicio. 

2) Si un miembro no h" pagado íntegramente su contribu
ción al presupuesto adminidtrativo en un plazo de cinco meses 
contados a partir del comienzo del ejercicio ecenónúco, el Di
re.ctor E jecutivo le requerirá a que efectúe el pago lo más pron
to pesible. Si en el plazo de dos meses, a ccntar de la fecha de 
ese l'llquerimiento, el miembro no ha pagado su contribución, 
queda1·á sus¡iendidc su derecho de veto en el Consejo y en el 
Ccmi'é Ejecutivo hasta q!le haya abonado íntegramente su 
contribución. 

3) El miembro cuyos der eches de veto hayan side suspen
didos en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2) del presente 
artículo no sera privado d,e ninguno de sus otros dercehos ni 
,·elevado de ninguna de las obligaciones que haya contraído en 
virtur! del Con'!'enio .sa1vr •11-r m,; 10 rlecida el Consejo pcr vo
tadón especial, pero seguirá obligarle a pagar su contribudún 
y a cumplir las demás oblip:ac:ones financieras estipuladas en 
el Convenio. 

Artículo 24 

C0111probaci611 y pu- licación de cuentas 

Tan prento como s,,a l"'~ible después del cierr e de cada 
ejerdcio econó¡µico, se p1·esentará al ConSPjo. para su apro'ha
r'ón v publicación. un estaco ele las cuentas de la Organización 
" nn b<l 1 al1C'P de ese e.,ierdcfo económico. cn1nprcbfldo pot· un au .. 
ditor externo. 
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CAPITULO VI - OBLIGACIONES GENERALES 
DE LOS l\IIEMBROS 

Artículo 25 

Obligaciones de los miembros 

1) Los miembros se comprometen a adoptar las medidas 
que sean necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en virtud del Cor1venio y a cooperar plenamente en
tre si para lograr la consecución de los objetivos del Convenio. 

2) Los mieinbros se compromete11- a .facilitar y sunlinisli~~u
todos los datos estadísticos y l::i inforin.aciiin que, con arreglo a 
lo dispuesto en el reglamentü, sean necesarias para que !a Or
ganización pueda desPmpeñm· sus funciones de conforn1idad con 
el Converüo. 

Artículo 26 

Verificación de las exportaciones e impm.·taciones 

1) El Consejo podrá, en cualquier momento, adoptar mec:i
das J:;:l'!.~a averiguar Jas can;icJades de azúcar P:Xportadas a] rr. c ·

eado Ebre o importadas de él por pa e.es miembros. Dicha,, me
di,las podrán incluir la emis1í,n de certificados de origen y otros 
documentos de embarque o exportación. 

2) El Con,,do, por votación especial, 110dra decidir que las 
exportaciones o importac!-e:~1es de azúcar efectuadas por :os 
rniemhros deherri._l]_ cumpli~ los requisitos que, en virtud del 
parr.:a-:0 1) de este articulu, fije con respecto a la t~ocumrT..i ·1-
ción. 

Artículo 27 

N ori1 1as labora~es 

Los miembros garantiz ffán el mantenhniento de norm-1 
laborales .iustas en sus respectivas industrfas azucareras v en 
lq medida de lo posible, procurarán mejorar el ,nivel de vid; de 
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lps tl'abajadores agrícolas ,a industriales en los distintos ram08 
de la producción azucarera y de los cultivndores de caña de 
azúcar y de 1·emolacha azurarera. 

CAPITULO VII - OBLIGACIONES ESPECIALES DE 
LOS MIEMBROS IMPORTADORES Y DE OTROS MIEMBROS 

QUE IMPORTEN AZUCAR. 

Articulo 28 

Protección de los miembros exportadores contra las consecuen
cuas de las expol'tacioaes de los países no miembros 

1) Para ev:itar que los pa:ises no miembros consigan ven
tajas en perjuicio de los miembl'OS, cada miembro se compro
mete para cada año-cuota: 

a) a no permitir que "" importe de los pa'ses no miembros 
en conjunto una cantidad total de azúcar superior a la 
cantidad meilia importada de esos países en conjunto 
en el bienio 1966-68; y 

b) a pl'ohibir que se importe azúcar de los países no miem
bl'os cuando el preciv prevaleciente esté por debajo del 
nivel especificado en el apartado j) del párrafo 2 ) del 
artículo 48 y mientras subsista esa situación. 

2) La limitación y la prohibición enunciadas en el párrafo 
1) del presente a1·ticulo no s<. aplicarán a la importación de las 
cantidades de azúcar compradas: 

a) a los efectos del apartado a) de dicl10 párrafo, durante 
un pel'íodo en el cual. en virtud del apartado d) del pá
rrafo 2) del articulo 4H, queden sin efecto las cuotas; y 

b) a los efectos del apm1ado b) de dicfüo pÓrl'afo, a-ntes de 
la disminución del precio prevaleciente poi' debajo ele! 
nivel especfücado e,1 el apartado j) del párrafo 2) del 
artículo 48, siempre que esas compras sean notificadas 
?,I Consejo por el miembro inte1,es!\do. 
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3) El Consejo podra, respecto de cualquier miembro, su~
tituir por otros los años a qu e se refier e el apartado a) del pa
rrafo 1) del preoente artículo a instancia de ese miembro, si 
e1tima que hay razones eSpeciales para ello. 

4) Durante el primer s.ño del Convenio y hasta que los 
miembros ql1e importan azúcar asuman, respecto de su comer
cio de reexportación, las obligaciones que les impone el parra
fo 1) del presente articulo, se estableceran, entre esos impor
ta.dores y los exportadores GUe les suministran azúcar para la 
rrexport.ación, procedirmentos para salvaguardar el manteni
r ·iento de su comercio de reexportación y del suministro de 
azúcar a dicbo~ importadores por los miembros exportadores. 

5) Todo miembro que estime que no puede cumplir plena
mente las ob!igaciones que k• impone el presente artículo o que 
esas obligaciones perjudicai, o pueden perjudicar su comercio 
de reexportación de azúc.:1.r o su comercio de productos que con
tengan azúcar, puede, sí así lo decide el Consejo por votación 
especial y en la medida en que éste lo determine, ser eximido 
dn las obligaciones que le impone el párrafo 1) del 1iresente 
r rtÍculo. El Consejo determinará, en su reglamento, las circuns
t:incias y condiciones en que se podrá eximir a los miembros 
de sus obligaciones, teniendo en cuenta en par ticular los casos 
c:cepcionales y urgentes que se planteen en el curso de inter
cambios normales. 

6) El Consejo dispondrá en su reglamento la p1·eparación 
,· presentación de informes 111 Consejo en cada una de sus reu
niones, y de un informe global una vez terminado cada año
cuota, en los que se indiquen, entre otras cosas, con respecto al 
per·oao que cada informe al:>arque: 

a) las cantidades de azúcar exportadas por Jo.s país,,s no 
miembr0s con cualquier destino; y 

b l las cantidades importadas por !os países miembros de 
países no miembros. 

7) Cuando un miembro impo,te de un país no miembro 
una cantidad de azúcar superior u las cantidades que está au-

.., 
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torizado a importar en vil·iud del presente artículo, esa canti
dad se deducirá de la que 1,or otro concepto hubiera estado au
torizado a importar en el .sño-cuota siguiente, a menos que el 
Consejo decida otra cosa. 

8) Dentl'O de un plazo ele 45 días a partir del comienzo de 
un año-cuota, el Consejo e-.:imirá a los miembros ex¡;ortadores 
de las obligaciones que les impone el art • culo 30 para ese año
cuota respecto de los miembros importadores que no hayan 
cumplido satisfactoriamente, en el año inmediatame11te ante
rior, sus obligaciones en virtud de este artículo. 

Artículo 29 

Cooperación de los import</.dores para la defensa del precio 

Fn cmm de estimarlo oportuno, el ConseJo hará recomen
daciones a lo8 uriernbr.os que importan azúcar acerca de los me
dios de prestar asistencia ,:i los miembros exportadcre,; el1 su 
empeño por lograr que las ventas se efectúen a precios que 
sean compatibles con las di,Jmsiciones pe1i:inentes del presente 
Convenio. 

CAPITULO VIII - OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS 
lV[IEMBROS EXPORTADORES 

Articulo 30 

Garantías y obligaciones en materia de s uministi-os 

1) Los miembros expnrtadores se comprometen, siempre 
que el precio prevaleciente esté P<H' encima del nivel especifi
cado en el apartado .i) del p~rrafo 2 del artículo 48, a ofrecer, 
e.n consonancia co11 las normas comercia1es tradici.onales entre 
los miembros interesados y <)entro de los limites impuest os por 
las cuotas de exportación vigentes, suministros dP azúcar sufi
c:entes a los miembros importadores para qu e éstos puedan sa-
1 i•fRrer sus 11ecesidades normales de importaciones procedentes 
,1,;,1 mercado libre. 
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2) a) Diez d'as despué.s de que el precio prevaleciente su-
• ba ¡Ylr encima de 4,75 centavos por libra, el azút:u· man

tenido romo existencias mínimas conforme a lo dispues
to en el a rticulo 53 será liberado y ofrecido para su 
pronta ,enta y expedición a los miembros imp01-taáo
res. A menos que el Consejo decida olnt c<•:;a, el n10. ,h 
del azúcar asi liberado será el 50 '7,, de la cantidad to
t al mantenida en ese momento conforme a lo dispuesto 
en el artículo 53. 

b) Diez días después de que el precio prevaleciente su
ba por enc1ma de ;;,oo centavos por libra, la cantidad 
totu! cie las existescias rPstantes mantenidas cm:fm·FtlC 
a lo dispuesto en el artículo 53 será liberada y ofrecida 
pa1·a su pronta venta y expedición a los miembros im
portadores, a menos que el Consejo decida otra cosa 
por votación especial. 

2) Si el precio prevaleciente fuese superior a 5,25 centavro 
por Jib1·a, los miembros ex:,ortadores deberán conceder pr iori
clan en igualdad de condicior;_cs comerciales a los miembros im-
1 . rtadores sobre los no mien,bros, en todas las ofertas de venta 
r.1 mercado libre hechas mientras el precio prevaleciente sea 
supedor a 5,25 centavos por libra. 

4) a) Si, pese a lo dispuesto en el parrafo 2) del presente 
art ' culo, el precio preva'eciente excediese de 6.50 cen
tavos por hbra, cada miembro importador podrá, a re
serva de Jo dispuestr. en el párrafo 7), en el apartarlo 
b) del parrafo 8) y en los párrafos 10) y 12) del pre
sente artículo, tener opción a adquirir de cada uno de 
sus miembros e.'<])Ortadores tradicionales, a precios que 
no excedan del equi•;alente del prec'o de la obligación 
de suministro, una c:mtidad de azúcar que se fij ará en 
la forma siguiente: 

i) si el precio pre,·aleciente subiese por encima de 
6,50 centavos por libra durante los cuatro meses 
anteriores al aD.o-cuota rertine11te o estuviese prr 
~!)cima de dicho nivel nl t Q de septiembre que rr~-

... 

-, 
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ceda al año-cuota pertinente, el saldo de la obliga
ción básica ; 

ii) si el precio prevaleciente subiese por encima de 6,50 
centavos por libra durant e el primer trimestre del 
año-cuota pertim,nte o estuviese por encima de di
cho nive1 el primer dia de ese aüo-cuota, el 75% ele 
la obligación básica, o el saldo de la oblig·ación bá
sica, ~í éste fuera inferior; 

iii) si el precio prevaleciente subiese por encima de 6,50 
centavos por libra durante el segundo trimestre del 
año-cuota pertinente u estuviese p::r encima de di
cho nivel al ]9 de abrj} de ese ecño-cuota el 50"c de 
la obligación básica, o el saldo de la obligación bá
sica, si éstP fuera inferior ; 

iv) si el precio prevaleciente subiesf' por encima de 
6,50 centavos pcr libra durante el séptimo u octavo 
mes del año-cuota pertinente. o estuviese por enci
ma de dicho nivel al 19 de julio de ese año-cuota, 
el 25% de la c,bligación básica, o el saldo de la 
obligación básica, si éste f uera inferim~; 

v) si el precio prevaleciente subiese po1· encima de 6,50 
centavos por libra durante los últimos cuatro mt>
ses del año-cuota pertinente, o estuviese por enci
ma de dicho nivel al 1 ° de septiembre de ese año
cuota. la oblig2ción de suministro se aplicará al 
año-cuota siguie,nte, de conformidad con el apai·ta
do !t) i) del páuafo 4) del preseste articulo. 

b) En este artículo : 

1) por "miembro exportado~ tradicional" se entender{! 
un miemb1•0 exportador que haya expo1·tado a2ú• 
car del mercado libre al miembro importador de 
que se trate dur~nte los dos años civiles anteriores: 
ei concepto de "miembro importador tradicional" 
debe.rá entenilerse en fonna análoga; 
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ii) por "obligación básica", para ~l segundo año Y oa
i·a cada uno de los años sucesivos del Convenio, se 
entenderá el prvmedio de las cantidades de azúcar 
del mercado li';re exportadas por el miembro ex
por tador al miembm importador de que se trate 
durante los dos años civiles anteriores; 

iii) 

iv) 

poi· "saldo de la obligación básica" se entender/J. la 
obligación básica menos las cantidades ya expedi
das o comprometidas para expedición a un precio 
equivalente al precio de la obligación de suminis
tro, 0 a un precio inferior, durante el año-cuota 
pértinente; 

el "precio de la obligación de suministro" sera equi
valente al precio mencionado en el apartado a) del 
párrafo 4) ;le este artículo pa1·a azúca1· crudo de 
96 grados de pola1·ización, f.o.b. y estibado en puer
to del Caribe, ~ granel. No obstante, todo miemhro 
exportador podrá pedir un precio de obligaciím de 
suministro más alto si puede demostrar que, en ese 
momento, hmdria derecho a conseguir ese precio 
más alto en virtud de uno de los acuerdos espe
ciales a que se hace referencia en el capitulo X. 

e) El precio del azúcar blanco o refinado facilitado para 
su compra en virtud de las disposiciones del presente 
párrafo podr á incluir un margen razonable de elabo• 
ración. 

5) Las obligaciones de súmihistro con respecto a un miem
bro importador determinado no se harán exigibles rn forma tal 
que los suministros totales 'lbtenidos por ese miembro en el año
cuota pertinente resulten superiores a las necesidades normales 
de su consumo imerno y de sus rnexportaciones para el consu
mo interno normal de otros miembros impo1tadores. 

6) No se exigirá a ningún miembro expo1·tadm· que sumi
nistre azúcar en virtud del presente artículo de una manera ca
lidad o forma tncompatibles con sus prácticas comerciales' ha-
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bituales o con sus existencias ,Je diversas calidades y fürn:nas: ele 
azúcar para la exportación. 

7) En el caso de que un miembro importador no ejerza l!'!e
narnente su opción .a adquirir en virtud de cualqtüera de las 
disposiciones del apartado .,) del párrafo 4) de este artícwo, 
dentro de un plazo de treinta dias a partir M la entrada "" 
vigor de esa disposición, el miembro exportador interesado que-

t' dará libei-ado del resto de ~us obligaciones de suministro no 
ejercidas respecto de dicho miembro importador que le corr<>s
pondi~ran en virtud de esa ·Usposición particular para el resto 

Á del pe1·íodo pertinente. 

8) a) Las disposiciones de los parrafos 1) y 3) a 7), in
clusive, del p,·esente artíc,üo se aplica1·án a los miem
bros importadores que e}..l)Ortrn azúcar i:"-Il la misma 
forma en que se aplican a los miembros e..""{J)ortador1cs~ 
si bien, en el caso de las reexvortacim1e.s~ Jas cantidades 
facilitadas para su compra deberán ser proporcionales 
a los suministros ::¡l1e los 1niemb1·os in1-portador-es. inte
resados reciban de los miembros en virtud de las dis
vosi,ciones del prese1tte articulo. 

lJ) La disposición del apartado anterior se aplicat-i, tam
bién " las reexportaciones efectuadas por los mieml:,,·os 
exportadores. 

9) El Consejo establec·~1·á un Comite de Obligaciones de 
Suministro para garantizar !,; aplicación ordenada y equitativa 
de las disposiciones del precente art culo. Este Comité deberú 
estudiar prontamente la posibilidad de recomendar al Consejo 

► Jas medidas que parezc¡g_n necesarias para lograr los objetivos 
de-1 presente artículo y que sean compatibles con los pl"OCet:ii-

1nientos pr3..cticos en materia de transporte marithno y de .co-
¡6- mercialización; en particular, el ComitC podrá recomendar: 

a) la presentaciñn de los datos nece,arios para la aplica
ción efectiva de las obligaciones previstas en el pre
sente articulo; 
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b) los procedimientos p.ra la aplicación efectiva de _laa 
disposiciones de esk articulo a los mie~bros que im
porten azücar reexportado por miembros import adores; 

e) los medios de aj ustar cada una de las obligaciones de 
suministro, sin variar la obligación total de ningün 
miembro exportado? y sin afectar a la obligación total 
de ningún miembro importadm·, para conformarse a las 
exigencias prácticas en materia de comerdo marítimo 
y de comercialiwción o a los cambios recientes en la .._.,, 
estructura de los mercados; 

d) los procedimientos para examinar la aplicación del pre
sente articulo e infcrmar al respecto; 

e) los procedimientos para establecer los precios equiva
lentes en cumplimiento de lo dispuest-0 en el párrafo 4) 
del presente al't:culo, segun lo exija el comercio entre 
los distintos miembros. 

10) Si cualqui.,.- miembro exportador no puede, en un año-
cuota determinado, suministrar a sus miembros importadores 
tradicionales consideradoo como grupo pJ total de sus obligacio
nes básicas, deberá informar a este efecto al Consejo lo más 
pronto posible. Después de examinar las circunstancias, el 
Consejo distribuirá el azúcar disponible del miembro exporta
,lor de que se trate entre sus miembros importadores tradicio
;nales de conformidad con los criterios que estime adecuados. 

, 11) Todo miembro que estime que no se han cumplido las 
obligaciones impuestas por el presente artículo podr á presenta~ 
el caso al Consejo. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 
58, el Consejo examinará las quejas en consulta con los miem
bros inte.r~sados y ohará lvr recomendaciones que considere 
oportunas. 

12) Las obligaciones Meptadas por los miembros exporta
dores en virtud del presente artículo deberán sumarse y ser 
compatibles con los derechos y obligaciones de dichos miembro¡¡ 
en víl'tud de los acuerdos ~speciales a que se refiere el capitulo 
X. pero no deberán afectar a estos derechos y obligaciones ni 
impedir el ejet•cicío de los mismos. 
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13) Las o!Jligaciones de suministro previstas en el presen. 
t e artículo no se aplicarán a los siguientes países en desarrollo 
sin litoral: Bolivia, Paraguay y Uganda. 

14) Nada de lo dispuesto en el presente art culo obligará 
a un miembro exportador de la cost a oriental de América del 
Sur a aceptar un precio d·a obligación de suministro inferior a 
6,50 centavos por libra para azúcar crudo de 96 grados de po
larización, f.o.b., y estibado en puerto de origen. 

Artfculo 31 

Condiciones de venta a países no miembros 

1) Los miembros exportadores no venderán azúcar en el 
mercado libre a países no rniernbros en condiciones comercLal
mente más favorables que 'as que estarían dispuestos a ofre
.cer al mismo t iempo a mier.:bros que importan azúcar del mer
cado libre, teniendo presentes las prácticas comerciales norma
les, los acuerdos comerciales tradicionales y las disposicione~ 
del articulo 28. 

2) Cualquier miembm que importe azúcar del mercado Ji. 
bre y que tenga motivos 9Hra creer que un miembro exporta• 
dor no ha cumplido las obligaciones que le impone el párrafo 
1) de este artículo podrá presentar una queja al Director Eje
cl!tivo. Si, tras haber celebrado consultas con !os miembros in
teresados, el Directur Ejec,,tivo cree que el asunto requiere 
una acción ulterior, pod1·á a<'.optar las medidas que estime opor• 
t unas para resolver el caso. 

2) Nada de lo dispuesto en est~ art/ culo impedirá que un 
miembro e,..--portador otorgu~ condiciones comerciales más favo
rables a países importadores en desarrollo. 

Artículo 32 

Obligaciones r<'lativas a las cuotas 

1) Cada miembro expo!-tador asegurará que sus éxporta
ciones netas al mercado libre en un aií.o--cuota 110 excedan de su 
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cuota vigente a fines de eise año. Con este fin, ningún ~em
bro exportador se compremeterá, antes de ~ue se determmen 
las cuotas de exportación iniciales para un ano-cuota de confor
midad con las disposiciones del artículo 45, a exportar al mer
cado libre, en ese año-euota, más de la cantidad mínima que 
tiene derecho a exportar conforme a lo dispuesto en el párrafo 
2) d~I artículo 49. Además, las miembros expor tadores adopta
i·án !as medidas complementarías que el Copsejo decida, por 
votaci~n esp,cial , para asegurar la aplicación efectiva del sis
tema de cuotas. 

2) No se considernrá que un miembro exportador cuyas 
c~xpl'rtacrnnes netas no Pxcedan de su cuota vigente a fines tld 
afio-rc'lta en más de 10.000 toneladas o del 57,- de su tonelr.ja 
básico de exportación, según cuál de estas cantidades sea me
nor, na infringido el párrafo 1) del presente artículo. 

3) Todo exceso de las c,xportaciones netas que no rebase el 
margen de tolerancia a que se refiere el párrafo 2) del prPsenle 
art·cu;o se deducirá de la ,·uota vigente del país miembrn ele 
~ue ~ trate en el año-cuota siguiente. 

4) Todo primer exceso de las exportaciones netas que re
J ase f:.l margen de tolerancia a que se refiere el párrafo 2) del 
preseüte artículo se deducirá también de la cuota vige.nte del 
pa•is ~iembro de que se trate en el año-cuota siguiente, sin 
]Je"rj úício de las disposiciones del articulo 5B. 

5) Si un miembro exportador excede. por seg-Qnda vez o 
poi· wces subsiguientes, de :.u cuota vigente a fines de un año 
cuota, se deducirá de la cuota de ese miembro vigente en el 
año i,iguiente una cantidad igual al doble de la cantidad en 
Q\le !:~ya rebasádo d margen de tolerancia a que se refiere el 
p_árrafo 2) de este articulo, a menos que el Consejo, por vota
ción especial, disponga una deducción infei-ior. Toda deducción 
~¡ue _ se efectúe en virtud del presente párrafo lo será sin per
r .11c10 de las disposiciones del artículo 58. 

6) Todo miembro exportador ;notifica1·>l. al Consejo antes 
ele\ 1° de ab1il de cada año-cuota, el total de sus export~ciones 
netas al me1·cad0 libre en <ll aña-cuota antério1 . 
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CAPITULO :x - PRECIOS 

Artículo 33 

B a s es 

1) A los efectos del Cc·nvenio. el precio del azúcar se en
tend,,rá que se refiere: 

al a la media aritmética del precio para pronta entrega 
(spot) estipulado por el contrato N9 8 de la Bolsa del 
Café y del Azúcar de Nueva York (New York Coffee 
and Sugar Exchan~·e) y del precio corriente de la Bolsa 
Azucarera de L0ndres (London Sugar Market) conver
tidos ambos precios ,, centavos de dólar de los EE.UU. 
por libra avoirdupois, f.o.b. y estibado en puerto del 
Caribe, a granel; o 

b) al menor de los dos precios a que se refiere el apartado 
a} más tres puntos, si la diferencia entre ambos precios 
es mayor de seis puntos: 

2) Cuando en el Conver;io se mencione que el precio pre
valeciente es superivr o inferior a una cifra determina
da, se entenderá que concurre esa circunstancia si el 
precio medio durante un per 'odo de diecisiete días con
secutivos de bolsa b,, sido superior o inferior, según el 
caso, a la cifra dete:·minada, siempre que el precio haya 
sido, según el caso, superior o inferior a la cifra deter
minada en el primer dia de ese periodo y durante doce 
días del mismo por lo menos. 

3) Cuando los precios a que se refie1·e el apartado a) del 
párrafo 1) del presente articulo no puedan conseguirse o no 
representen el precio a qur se vende en el mercado libre el 
azúcar de 96 grados de polarización, el Consejo deddira, por 
Votación especial, utilizar r1~a]quier otro criterfo que estime 
conveniente. Este criterio se basará en las cotizaciones del pre
cio para pronta entrega en las bolsas azucare1·as rt-'conocidas~ 
teniendo en cuenta el voh1mrn -d<, las operaciones de esas bolsas 

-~'110"' 
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y la medida en que sus precios coincidan con los precios mun

diales 

CAPITULO X - ACUERDOS ESPECIALES 

Artículo 34 

Acuerrlos especiales 

_ 1) Ningu,na de las dispcsiciones de otros ca¡iítulos del Con
~ nio _afectará o limitará los derechos y obligaciones de 101 

miembi-os en virtud de los ,,cuerdos especiale~ a que se refie
ren los art ·culos 35, 36. 37, 38 y 39. Los acuerdos especiales se 
r egirán por las disposiciones de dichas artículos, salvo lo pre
visto en los párrafos 2) a 4) del presente artículo. 

2) Los miembros r econocen que los ton.•lajes básicos de 
exportación especificados en el articulo 40 se basan en la con
tínuiclad y estab:lidad de !es acuerdos especiales a que se re
fieren los artículos 36, 36, 37, 38 y 39. Si hay algún cambio de 
miembros en uno o más de los acuerdos especiales a que se re
fiereu IQs artículos 35, 36, :17, 38 y 39, y e;te cambio afecta a 
pno o V~rios miembros, o si hay cu.alquier variación importante 
en J.a pqsición de uno o varios miembros qur participe.n en unc, 
o más ·de dichos: acuerdos, el Consejo se reunirá para estudiar 
'10s pe;tinentes ~justes compensatorios en los tonelajes básíccs 
de exportación especificado.q en el artículo 40. de conformidad 
con las disposiciones siguie.:ites: 

:i) con sujeción a los !lr8rtados b), e) y d) de este párrafo, 
los tonelajes bás'ccs de exportación del miembro o los 
miembros interesados se reducirán, aumentarán o fi
ja1·:\n en la cantidM total equivalente a la alterací6u 
de sus derechos anu~les de eX:pmtaci,,n en virtud del 
acuerdo o acuerdos especiales correspondientes, como 
resultarlo de los cambios de miembros o de posició.n a 
que se hace referencia más arriba; 

!,) cuando se hayan hecho ajustea col)1.pensat01·ios confor
me al apartado a) de este párrafo, el Consejo estable-

.. 
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cerA asimismo los arreglos provisionales que sean nece
sarios para el año en que se produzcan los cambios; 

r) cuando no sea posible hacer en los tonelajes básicos de 
exportación establecidos en el art 'culo 40 los ajustes 
compensatorios prev,stos en los apartados a) y b) ele 
este párrafo, por entrañar los referidos cambios de 
miembros o de posición en los acuerdos especiales a que 
se hace referencia más arriba una alteración estruc
tui·al fu_ndamental on el me1·cado del azúcar o un cam
bio importante en la posición de cualquiera de los prin
cipales suministracbres en virtud de uno de tales acuer
dos especiales, el Consejo formulará recomendaciones a 
las Partes Contratantes para que se modifique e,] Con
venio con arreglo a las disposiciones del articulo 71, o 
pam que se r e.negocien inmediatamente los tonelajes 
básicos de exportación. En tanto se introducen los cam
bios en los tonelaje9 básicos de exportación qu e resul
ten de dicha modific.'lción o renegociaci,\n, los cambios 
o la fijaci,\n de los tonelajes básicos de expo·rtación ten
drán carácter provisional ; 

d) cualquie1· miembro o rniembi-os que 110 estén satisfe
chos con los resultados de las renegociaciones realiza
das conforme al apartado c\ de este párrafo poclrá reti
rarse del Convenio crr, ar,·e.glo a l2s disposiciones del 
artículo 67. 

3) Los miembros que importen azúcar en virtud de los 
acuerdos espec./ales a que se refieren los artículos 35, 37 y 38 
torearán las medidas necesarias para que el Consejo quécle in
formado de los detalles de dichos acuerdos de las cantidades 
de azúcar importada,; con arrerr1 0 a ellos durante cada aiíc1 del 
Convenio. y de todo cambio en la naturaleza de dichos acuer
clc•s, dentro de los treinta días siguientes. 

-1) Los miembros que participen en cualquiera de lo• 
rv'nc='rños ecnef't:\l e.Q, menc1on.,rfos en los 11rtícu1os 35 a B.n. ambos 
:n,:,1n~ivr-. ,...fr,rth::tr?n sn i:-mi:c>rcio r!P ~z1'1rA1" rrn :11·1•prrln ::i Pl-'O~ 

¡l~u1:rdos de mapera c¡ue no s<,, vulnerep los objetivDll del pre-



-494-

sente Convenio. Cuando los acuerdos especiales prevean r eex
portaciones de azúc-ar al mercado l:brf, los miembros qne par
t;cipen en esos acuerdos torr:orán las medidas que estimen opor
tunas para asegurarse de qllf!, en aquellos casos en que los ar
tículrn pertinentes de este cap'tnlo qui' se refieren a tales reex
portaciones no contengan Uisposiciones cuantitativas, todo in
cremento del comercio efectuado en vir tud de esos acuerdos 
que exceda de las cantidades que hubieran sido anualmente ob
jeto dr comercio antes de la entrada en vigor del presente Con
venio no dé origen a un aurr. ento de las reexportaciones al mer
cado libre. 

Articulo 35 

Exportaciones efectuadas en virtud del Convenio 
Azucarero de 1 %1 del Commonwealth 

Las exportaciones al Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Nor te efectuadas con arreglo al Convenio Azucar-:ro 
de Hl51 del Commonwealth hasta el monto de la cuota a precio 
negociado en vigor en virt!ld de dicho Convenio, no se impu
tarán a las cuotas vigentes en virtud del capítulo XI drl pre
sente Convenio. 

Artículo 36 

Exportacionrs de Ct1ba a los países socialistas 

1} Las exportaciones de Cuba a los países socialistas no 
se imputarán a la cuota cb Cuba vi¡;¡ente rle conformidad ce,· 
r! cap ·tulo XT, sa1vo lo clisp,.esto en los párrafos 3 y 4 ele es te 
attículo. 

2) Los países a que se refiere el párrafo 1) del prese,ite -
artículo son los siguientes: Unibn de Repúblicas Socialistas Se--
viéticas, Che:cosfovaquia, PoJonia, Hupgria. Yugoslavia. Ruma-
nia, Bulgaria. China (contiaental). Corea del Norte, Alema- ia ,. 
orien•al, Viet-Nam del Norte. Alban·a y l\Iongo'ia. 

3) Las disposic'01,es del pá!Tafo 1) do este artículo no re 
ap1irm·án a las exportaciones de Cuba a Checusovaquia, 11'.tn
JVia y Polo11ia que exccdar, c1r 250.000 tone·ac!as. 
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4) Sin perjuicio de lo ·éispuesto en el párrafo 1) de este 
art'culo, si las exportacion~s de Alemania oriental y de China 
(co¡,tinental) al mercado libie exceden, en cualquier año-cuota, 
de una cantidad total de 300.000 toneladas, este exceso se de
ducirá de la cuota de Cuba -vigente de conformidad con el ca
pítulo XI del Convenio pai·a el año-cuota inmediatamente sl
guipnte, pero sólo en el caso y en la medida en que las expo1i a
ciones de Cuba a dichos países en el mismo año-cuota excedan 
de 910.000 toneladas. Dur:,nte el primer año-cuota del Conve-

¿ nio, el Consejo establecer:\ los procedimientos para calcular las 
exportaciones anuales de Alemania oriental y c1e China (conti-
nental) al mercado libre. • 

Artículo 37 

Exportaciones efectuadas en virtud del Convenio Azucarnro 
Africano-Malgache. 

Las exportaciones que se efectúen al amparo del Conve
nio Azucarero Africano-Malgache hasta el monto de la cuota a 
precio garantizado en virturl de dicho Conve-nio no se imputa
rán a las cuotas vigentes en virtud del capítulo XI del presente 
Convenio. 

Ar tículo 38 

Exporatcioncs a los Estados Unidos r)e Am~rica 

L-as C'XJ)ortaciones de azúcar a los Estados "Cnidus ele A r,:í'
riqi para el col1Sumo en e~e país no se imputarán a las cuotas 
vigentes en virtud del cáp'tulo XI del presente Convenio. Sin 
perjukio de c1::1alquier otra dü:posición de] Convenio q4r se~ 
~p'kable a 1os miembro3 : ~,,portadores, 1as obligacioues de los 
E~tarlos Unidos .cor.forme al Convenio no tendrán vigencia des
rur.s de 1971 ~- se limitarán e las obligaciones previstas en el 
("('lnvenio que no est<.'•11 en co:r-flicto c:on su legifllacióu. 

Articulo 39 

Condición de mirmhro 1mportarlor y exportac-ionc~ ele 
1:, l!n,.iAri r1r Tirp!',hl~c:r;:: Rnri fl1istn~ ~oviétic:i~ 

l / Sin !'er¡uirio ele lo rlispuesto en el artículo 3G, toda~ la~ 
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importaciones, de todas las procedepcias, efectuadas por la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, se tornarán en con
sideración y darán p:,r consiguiente a la URSS la condición de 
miembro irnportad0r del Convenio. 

2) Sin perjuicio de su condición establecida de conformi
dad con el pál'tnfo 1) de esk articulo, la ü llSS se com1,t ornetc, 
cuando pase II ser Parte en el Convenio, a limitar sus exporta
ciones totales de azúcar al mercado }ibre en 1969 a 1.100.00ü 
toneladas. Hacia finales de 1969 y hacia finales de 1970, el 
Consejo determinará las cantidailes correspondientes para 197-0 lll,. 

y para 1971, rcs¡,ectivarnente, las cuales no deberán ser infe-
riores a 1.100.000 toneladas ni superiores a 1.250.000 toneladas 
para cada uno de esos años. 

3) Las cantidades especificadas en el párrafo 2) de este 
articulo para 1969 y lo.• ~onelajes que se fije,n ult eriormente 
para 1970 y 1971 con arreglo a lo dispuesto en d'cho párrafo 
no incluirán ninguna exportación qu~ efectúe la URSS a los 
palses a que se hace referenda en el párrafo 2) del artículo 36. 

4) Las exportaciones efectuadas por la URSS con arreglo 
a las disposiciones del párrafo 2) ele este art'culo no estarán 
sujetas a ninguna reducción en virtud del cap 'tulo XI ele] Con
ve'11 io. 

5) La URSS no quedará obligada por el páiTafo 2) del 
presente articulo durante los periodos en que, según lo dispues
to en el apartado el) del párrafo 2) <le] articulo 48, queden "'" 
efecto las cuotas. • 

CA PTTULO X1 - REGULACION DE LAS 
EXPORTA CIONES 

Artículo 40 

Tonelajes básicos de exportación 

1) u) A los efectos del ¡:resente capítulo y dur ante los tres 
primeros afias del Convenio, los toneÍajés básicos ,:e 
exportación de los pa 'scs o grupos de pllises ex¡:mr
tadorcs serán los siguiente,;: 
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Columna I Columna II 
(toneladas en miles 

(pa'ses) de tonelac!as) 

Argentina 

Australia 

Bolivia 

Brasil 

Cofombia 

Congo (Brazzaville) 

Cuba 

Ohecoslovaquia 

China (Taiwán) 

Dinamarca 

E cuador 

Haití 

Honduras Británica 

Hungría 

India -

Islas Viti 

Madagascar 

Mauricio 

l\léxiro 

Panamá 

Pa,·aguay 

Perú 

Paloma 

Rep. Dominicana 

Jl.11mania 

25 

1.100 

5CC 

164 

41 

2.150 

270 

6:;o 

41 

22 

51 

250 

155 

41 

175 

\16 

5(, 

3?0 

75 

1(, 

Columna III 
(tonelad;¡s en miles 

dt> toneladas) 

10 

10 

10 

10 

10 



Sudáfrica 

Swazilandia 

Taii,mdia 

Tm·quia 

Uganda 
Venezuela 

r "ercado Común Cen
troamericano ( Cos
ta Rica, El Salvador, 
Guatemala, Hondu
ras, Nicaragua) 

Comunidad Econó
miCR Europea 
(Bélgica, Luxembur-
go, Francia, Italia, 
Países Bajos, Repú-
blica Federal de Ale-
mania) 
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02-5 

55 

36 

60 

29 

300 

17 

65 

I11dias occidentales 200 
(Antigua, Barbados, 
Guayana, Jamaica, 
San Cristóbal, N ie-
ws. Anguila , Trini-
rlad y Tobago) 

h \ No obstante lo disnnesto en el apartado a) del presente 
párrafo, para 1970 y 1971 los tonelajes básicos d,, <'X

portaci6n de los pafaes que a continuación se rnum erJn 
serán los siguientes: 

1970 1971 
(tonelajes en mi'ea ele tcnelad11s) 

Argentina 65 55 

Perú 75 ]ll0 

~ epúb!ica Dominicana 140 18~ 

.. 
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2) Al efectuar el examen previsto en el párrafo 2) del 
artículo 70, el Consejo fíja:á, por votación especial, los t.one
Iajes básicos de exportación para los años cuarto y quinto del 
Convenio. Si el Consejo no toma una decisión al respecto, se
guirán en vigor los tonelajes básicos de exportación incluidos o 
que se consideren incluidos en el párrafo 1) de este artículo 
para el tei·cer año. 

3) Cuando los tonelajes básicos de exportación que figu
ran en el pán-afo 1) de este artículo se asignen a países como 
grupos, todo déficit de uno cualquiera de los pa'ses de un gru
po se redistribuirá entre los demás miembros de ese grupo. 

4) A los efectos de la distribución de su tonelaje básico 
de exportación y de las redistribuciones previstas en el párra
fo 2) de este articulo y en el articulo 47, se considerará que 
los países del :\Iercado Común Centroamericano participan ¡10r 
portes iguales en él total del tonelaje básicc de exportación que 
corresponda al Mercado Común Centroamericano. 

5) Las exportaciones efectuadas por Uganda dentro de la 
Comunidad del Africa Oriental, hasta un total de 10.000 tone
ladas, no Se imputarán a la cuota vigente de dicho país; esta 
cantidad no estará sujeta a ningún ajuste de conformidad con 
este capítulo. Si Kenia y Ta.r,zania pasasen a ser miembros ex
portadores, las disposiciones del párrafo 3) de este ar tículo se 
aplicarán a los tres pa'ses de 1a Comunirlad del Africa Oriental 
si así lo piden. 

6) No obstante Jo dispm,sto en el articulo 36, todas las im
portaciones efectuadas por Checosl ovaquia, Hungría y Polonia, 
independientemente de su origen, se deduciri\-n del total de las 
exportaciones de esos países al calcular las exportaciones netas 
de los mismos al mercado Ubre. 

7) El hecho de que uno de los país,,s en desarrollo sin li
torr.l, con un tone1aje básico de exportacic'm ne 10.000 toneladas 
lno haya utilizado plenamente rn cuota vigente o sus asignacio
nes de déficit en uno o más años de vigencia del Convenio, no 
,~r~ razón ¡:,ara que se considere que ese país no ha cumplido 
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con las obligaciones que le impone. el Convenio, ni para que, en 
consecuencia, se cancele su t.onelaje básico en revisiones pos
teriores de este art'culo. 

Artículo 41 

Volur,nen máximo de c.'<portaciones netas 

1) Indonesia tendrá derecho a efectuar en cada año-cuota 
c"el Convenio exportaciones netas hasta 81.000 toneladas como 
máximo. Este volumen no estará sujeto a ninguno de los aj us
t,•3 prevjstos en este capitulo. 

2) Filipinas tendrá de:recho a ef,utuar en cada año-cuota 
exportaciones netas hasta 6() 000 toneladas como máximo, cuan
~º el nivel total ele las cuotas vigentes exceda del 1007,- del to
tal de los tonelajes básicas de exportación. Este volumen no es
tará sujeto a ninguno de lus ajustes previ2tos en este capítulo. 

Artículo 42 

Otras e.'Cportaciones netas permisibles 

Un p1\Ís miembro en desarrollo que sen miembro importa
dor podrá expmtar azúcar en cantidades superiores a sus im
¡:ortaciones, después de ha!)erlo notificado deb•damente al Con
cejo antes dc•l comienzo de an año-cuota. siempre que, al final 
r'e ese año-cuota. sus ~xportacfones netas no excedan ele 10.000 
f-nelad~.s. Estas ,·&nticlades no se considerarán como tonelaje 
básico de exportación y no estarán sujetas a singuno de '~s 
ajustes previstos en este capítulo. Los pa·ses miembros intere
sados deberán cumplir. sin embargo, las condiciones que pres
criba el Consejo J"l'Specto :lé las eX])ortaciones aue efectúen los 
r:::ieJT1.bros exportadores. 

Artículo 43 

nonaciones de azúcar 

1) Las dmmcíoncs de , zúc-.ar lir-clias-; n0r ur r·-i--1n1·,··· .... 

portador, excepto las que se prevén en los párrafos 2) y 3) el~! 

... 

-
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presente artículo, se imputarán a la cuota vgiente del país 
miembro donante y se regirán por las disposiciones del Conve
nio que limitan las expor taciones al mercado lib.-e. 

2} Las donaciones de ,,zúcar 'hechas por un miembro PX

portador por intermedio de los programas de asistencia de las 
Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos especializa
dos no se imputarán a la c,wta vigente del país miembro do
nante, a menos que el Consejo así lo decida. 

>.- 3} El Consejo determinará las condiciones con an·eglo 11 

_J 

las cuales las donaciones de azúcar hechas por un miembro ex
pcrtador, excepto fas que se prevén en el párrafo 2) del p~•
sonte artict1lo, no se impularán a la cuota vigente del país 
miembro donante, Entre esas condiciones figurará la celebra
ción de consultas previas y la adopción de salvaguardias a,ie
cuadas para la estructura nc,rmal del comercio. El Azúcar de
.nado en tales condiciones no go.ará de la exención prevista ,•n 
el presente párrafo a menos que se utilice exclusivamente para 
el consumo interno en los países beneficiarios. 

4} Todas las donaciones de azúcar efectuadas por un miem
bro exportador serán notificadas inmediatamente al Consejo 
por el país miembro donante. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los pt r ra:fos 2} y 3) de este artículo, siempre que un miembro 
considere que !as clonaciones suponen o pueden suponer un p,-1·
j uicio pa1'8 sus intereses, podrá pedir al Consejo que examine 
la cuestión. El Consejo la examinará y formulará las recomen
daciones que estime oportunas. 

5) En su informe anual el Consejo incluirá datos sobre las 
donaciones de azúcar que se hayan efectuado. 

Articulo 44 

Reserva para situaciones difíciles 

1) El Consejo establecerá en cada año-cuotn ut1a reserva 
especial ¡iara Rltuaciones difíciles, de 150.000 toneladas como 
máximo, que padri, asignarse a discreción del Consejo, en casos 
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especiales ele situaciones dif'.ciles de paises en desarrollo que 
dispongan de azúcar para la e."'ieportación por encima del v~lu
rnen que estén autorizados a exportar con arreglo al Convemo_ 

2) Para las asignaciones de esta reserva se concederá prio• 
ridad a los ¡:,equeños países miembros en desarrollo cuyos m
¡µ:esos de expOrtación dependan en gran proporción de la expor• 
tación de azi,car_ También se tendrán especialmente en cuenta 
las peticiones de los paises miembros cuya economía depenaa 
cada vez más del azúcar, incluidos los países miembros que no 
hubieran efectuado anteriormente exportaciones al mercado li
bre. Asimismo se tendrán en cuenta las necesidades de ciertos 
países miembros que tengan existencias excesivas en el mo
mento de negociat'Se el Convenio. 

3) El Consejo constituirá un comité de ayuda para sit.ua
ciones diI:ciles que se encargará de estudiar las peticiones que 
Se sometan al amparo de los pánafos 1) y 2) del presente ar
ticulo y hacer recomendaciones al Consejo res¡:,ecto de tales 
peticiones. El Comité t endrá normalmente en cuenta la situa
ción prevaleciente en el mercado, pero en casos particulares de 
situaciones difíciles podrá n comendai· que se conceda la ayu
da, sea cual fuere la situación del mercado. El Consejo llevará 
a efecto las r ecomi,ndaciones del Comité, salvo cuando sean mo
dificadas por votación especial. 

4) El Comité estará integrado por un Presidente indepen
diente y por seis miembros corno máximo, que actuarán a título 
peroonal y sin r ecibir instraeciones de ningún gobierno. Al ele
gil• los miembros del Comité, el Consejo se asegurará de que 
éstos no representan intero!Ses que puedan resultar afectados 
por nna decisión relativa a las asignaciones de esta reserva. 

1 5) Las asignaciones de esta reserva para situaciones di·. ,
ciles no se considerarán como un aummito en el tonelaje básic<1 
de exportación del miembro interesado y no estarán stijetas a 
ninguno de los ajustes previstos en este capítulo. Sin embargo, 
formarán parte de la cuota vigente de dicbo miembro a los 
efectos del articulo 32. 
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Art'.culo 45 

Determinación de las cuotas de exportación iniciales 

1) Tceivta días poi· lo •nenas antes del comienzo ele cada 
año-cuota, el Consejo: 

a) efectuará una estimcción de las necesidades de impor
t ación del mercado Lbre durante ese año; y 

b) teniendo en cuenta esa estimación y todos los factores 
que influyen en la cJemanda y la oferta de azúcar, in
cluidas las cantidades de azúcar que los países no miea
bros exportarán prahablernente al mer.3ado libre, asig
nará a todos los mi,,mbros export adores cuotas de ex
portación iniciales para ese año, tal corno se dispone en 
el artículo 49. 

2) En la primei-a reunión or dinaria de cada año-cuota, el 
Consejo procederá a un examen de las estimaciones a que se 
1•efiere el párrafo 1) del pn·sente art '.culo y, habida cuenta de 
€se examen, decidirá si es preciso adoptar medidas con res1)ec
to al nivel general de las cuotas vigentes. Al 111isrno tiempo, el 
Consejo examinará las .cantidades de que probablemente se dis
pondrá con arreglo a las cuotas individuales vigentes y, si lo 
estima oportuno, ejercerá las atr ibuciones que le confiere e l 
párrafo 2) del art ículo 47. 

3) El Director E jecutivo notificará a todos los miembros 
las cuotas de exportación iniciales asignadas a los miembros 
exportadores de conformidad con el párrafo J.) o 2) del pre
sente art ículo, así como toda modificación ult erior de dichas 
cuotas efectuada en virtud de cualquier otra disposición del 
Convenio. 

A1:tículo 46 

Notificación de las cuotas que no van a utüzarse 
y medid.J.s consiguientes 

1) Todo miembro exportador mantendrá informado al Ccn-



sejo de si prevé o no que utilizará toda su cuota vlgente : • e~ 
caso negativo, de qué parte c1e su cuota preve que. no sera uti
lizada. Con este fin, todo miembro expo1·tador hara por lo ll'&

nos dos notificaciones al Consejo: una, tan pronto como sea po
sible despues de a:signaclas t-on arreglo al art:culo 45 las cuotas 
de exportación iniciales pero no después del 15 de mayo, y por 
otra, tan pronto como sea posible después del 15 de mayo pero 
no después del 30 de septiembre. 

2) Todo miembro exportador que al 15 de mayo no haya 
hecho al Consejo la primera notificación a que se r efiere el 
párrafo 1) del presente artículo perderá su derecho de voto 
para el rnsto del año-cuota. 

3) Todo miembro exportador que al 30 de septiembre no 
haya hecho al Consejo la segunda notificación a que se r efiere 
el párTafo 1) del presente artículo, perderá el derecho a parti
cipar e11 t oda r edistribución subsiguiente de los deficit efec
tuada con rus·eglo al artículo 47 durante el año-cuota de que se 
trate. 

4) Si las exportaciones netas de cu;,.Iquier miembro expor
tador al mercado lib1·e dtu·ar.te un año-cqota son húeriores a su 
cuota vigente al 1° de octubr ~ de dicho año-cuota, deducida cual
quier reducción neta efectuada subsiguientemente en virtud del 
articulo 48, la diferencia se deducirá, con sujeción a los párra
fos 5) y 6) del presente art:culo, de la cantidad total de azú
'car que de oti:o modo se habría asignado a ese miembro en el 
año-cuota subsiguiente come resultado de la redistribución de 
los déficit en vhtud de las disposiciones del articulo 47. 

5) Llls deducciones previstaR en el párrafo 4) del presente 
artículo se harán tan sólo en la medida en que la düerencia, 
determinada ele conformidad con las disposiciones de dicho pá
rrafo, exceda de 10.000 toneladas o del 5% del tonelaje básico 
de exportación del miernb1·0 de que se trate, según cual de estaa 
dos cifras sea mayor. 

6) Sin embargo, el Consejo podrá decidir que no se a111i
.catán las disposiciones de los párrafos 2) a 4) del p:resente a1'-
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tículo si, oídas las explicaciones del miembro internsado, llega 
a la conclusión de que éste ro cumplió sus obligaciones por cau
sa de fuerza mayor. 

Articulo ~7 

Los déficjt y su redist1·ibución 

1) Cuando un miembro exportador haya hecho una no
tificación de conformidad con el párrafo 1) del artículo 46, en 
el sentido de que no espera utilizar toda su cuota vigente, ésta 
se reducirá inmediatamente en la cantidad especificada en la 
notificación. Posteriol'meJJte. y para eJ resto del año--éuota, ese 
miembro no participará en cingún aumento de las cuotas que 
t enga lugar en virtud d,• las disposiciones de este capítulo, a 
menos que notifique al Consejo que está en condiciones de acep
tar aumentos de su cuota v;gente. 

2) El Consejo, previa consulta con un miembro exporta
dor, puede deter minar que tal miembro no podr á utilizar toda 
su cuota vigente o pa,te de ella. &a decisi~n del Consejo no 
tendrá por efecto reducir la cuota vigente del miembro de qne 
se trate, ni privar a ese miembro de su derecho a utilizar esa 
cuota posterionn'.lnte en el año-cuota. La decisión que el Con
sejo adopte conforme a este párrafo no dispensará al miembro 
interesado d, sus obligaciones en virtud del pári-afo 1) del ar
t 'culo 46 ni le eximirá de l&s medidas a que se refieren los plÍ
n-afos 2) a 4) de ese articulo. 

3) El Consejo tendrá en cuenta los efectos que puedan 
ejercer en la situación prevaleciente de la oferta y la demanda 
las notificaciones que se hagan con a1Teglo al artículo 46 y 
cualquier decisión gue por si.. parte tome el propio Consejo con 
arreglo al párrafo 2) del presente artículo y, con sujeción a 
las disposiciones pertinentes del párrafo 2) del artículo 48, de
cidirá si esos déficit deben o no redistribuirse total o parcfol
mente. Cuando en virtud del pánafo 2) del articulo 48 haya 
de aumentarse el nivel del total de las cuotas vigentes, se re• 
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distiibuirá primero, en la proporción necesaria, con arreglo a 
las disposiciones de los párrafos 4) y 5) de este arlículo. cual
quier déficit acumulaclu que haya quedado sin distribuir. 

4) El ConBejo puede especificar en qué condiciones no se 
redistribuirán los déficit, pero en todo caso no podrá efectt\ai-s" 
una redistribución de los déficit cuando el precio prevaleciente 
esté por debajo del nivel especificado en el apartado i) del pá. 
rrafo 2) del articulo 48, salvo lo dispuesto en el pá1Tafo 6) de 
este ,ntículo. La redistribución de los déficit sólo se hará entre 
los mlemb,·os exportador es que puedan aceptar el aumento de 
sus ct1otas vigentes. Cuando un miembro no esté en condiciones 
de utilizar total o parcialm.mte el aumento de la cuota que r e
sulte de la redistribuci6n, lo notificará inmediatamente al v.m
sejo; las cantidacles c¡ue no hayan podido ser aceptadas se re
distribuirán de n uevo con arreglo al párrafo 5) de este articulo. 

5) Sin perjuicio de lo dispuesto en l~~ párrafos 3) y 4) 
del artículo 46 y en el párrafo 6 ) del presen te articulo, en todos 
los casos en que se hayan ce redistribuir los déficit se aphca
rán los siguientes principio~· 

a) los é!éficit se redistribuirán primero, en proporci,',n a su 
tonelaje básico de exportación, ent re todos los miem
bros exportadores cuya cuota vigente sea inferior al 
100% de su respectivo tone1aje básico de exportación, 
hasta que dicha cuota alcance este nivel ; y 

b) después, el 20% de todo déficit que haya de ser redis
lribuido se asignará evclusívamente a los miembms ex
portadores en desan-ol!o, en proporción a su tonelaje 
básico de exportación, y el 80% restante se distribuirá 
de nuevo entre todos los miembros exportadores e.n 
proporción a su tonelaj e básico de expor tación. ' 

6) No obstante lo dispuesto en el pán•afo 4) del presente 
a,tículo, los déficit ele Bolivia, Ecuador, Haiti, Panamá, Para
guay Y V ,mezuela se redistribuirán automáticamenk entre es-
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tos miembros en proporción a su tonelaje de exportación. Los 
déficit que no puedan acept:lr esos miembros como grupo que
darán sujetos a las disposic,ones de los párrafos :l), 4) y 5) de 
est e a1tículo. 

Art 'culo 48 

Fijación y ajust e del nivel de las cuotas 

1) El Consejo vigilará la situación del mercado y se reu
nirá siempre que las circur:;stancias lo requieran. 

2) El Consejo podrá discrecionalmente fijar el nivel de las 
cuotas de exportación iniciales y aumentar o reducir el nivel 
de las cuotas vigentes, con sujeción a lo dispuesto en el pá
rrafo 2) del artículo 49 y a las disposiciones siguientes: 

a) a menos que el Consejo decida otra cosa. el total de las 
cuotas de exporiación iniciales se fi jará al nivel del 
total de las cuotas vigentes en el momento en que el 
Consejo adopte las medidas previstas en el párrafo 1) 
del artículo 45 ; 

b) cuando e1 precio prtJvaleciente sea superior a 4,00 cen
t avos por libra, el total de las cuotas vigentes no se 
reducirá por debajo del total de los tonelajes básicos 
de exportación, a rnf'nos que el Consejo, por votación 
especial decida otra cosa ; 

e) si el precio prevaleciente, después de haber estado a 
nivel inferior, aumenta por encima de 4,50 centavos por 
libra, el total de las cuotas vigentes no se reducirá por 
debajo del 110% del total de los tonelajes básicos de 
exportación, a menos que el Consej o, por votación es
pecial, decida otra c0sa; 

d) sí el precio prevaleciente sube por enmima de 5,25 cen
tavos por libra, y mientras se mantenga así, quedarin 
sin efecto todas las cuotas : 
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e) si el precio prevale<'iente, después de ~aber estado ~r 
encima de 5,25 centavos por libra, desciende por deba¡o 
de 5,00 centavos pOl' libi-a, las cuotas vigentes se fija
rán a niveles que en total no excedan del 116% del to
tal de los tonelajes !>ásicos de exportación, a menos que 
el Consejo decida otra cosa ; 

f ) cuando el precio prevaleciente, despu~s de haber esta
do a un nivel superior, descienda por d~bajo de 4,60 Cen
tavos po,· libra, las ,:uotas vigentPs individuales se re
ducirán en un 5% "-~ los tonelajes básicos de exporta
ción de los miembros de que se trate, a men'JS que el 
Consejo decida otra cosa; 

g) cuando el precio prevaleciente, después de h aber estado 
a tlll nivel superior. descienda por debajo de 4,000 cen
tavos por libra, las cuotas vigentes individuales se re
ducirán -en un 6'¼ de •os tonelajes básicos de expor ta
ción de los miembros de que se trate, a me-nos que el 
Consejo decida otra cosa ; 

h)s. :,j el precio p1•evaleciente, después de ·haber estado a un 
nivel sup•rior, desciende por debajo de 3,75 centavos 
por libra, el total de las cuotas vigentes no será supe
rior al 96% del total de los tonelajes básicos de expor
tación, a menos que el Consejo decida otr a cosa; 

i ) si el precio prevaleciente es de 3,60 centavos 1nr libe-a , 
o inferior a ese níw), las cuotas vigentes individuales 
se fijarán al nivel 1:1ínírno compatible con lo dispuesto 
en los apartados a) ,; b) del párrafo 2) del art 'culo 49, 
a menos que el Co•l!'ejo, por 1Jotación especial, fij e un 
nivel superior. 

Í· ) si el precio prevaleciente, después de haber alcanzado 
niveles más altos, llega a 8,25 cientavos por libra, el 
Consejo recur,·irá al proC!'(l.imiento previsto en el apar
tado e) rlel párrafo 2) del artículo '49; 
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k) no se hará reducción alguna del nivel de las cuotas vi
gentes d•ntro de los 45 úfümos días naturales del año
cuot a. 

3) Los aj ustes de los i;iveles de las cuotas vigentes que 
sean necesarios a fin de satidacer las exigencias del párrafo 2) 
del presente artículo se efectuarán tan pronto como se hayan 
cur/lplido las condiciones fij sdas en materia de precios en ese 
párrafo, y se aplicarán 1hasta que el Consejo decida otros ajus
t es con arreglo a las disposiciones de ese párrafo. 

4) Al efectuar el examen mencionado en el párrafo 2) del 
artículo 70, el Consejo fijará. por votación especial ,Y a los 
efectos de lo dispuesto en este articulo y en el articulo 30, los 
niveles de precios para el cuarto y el quinto año del Convenio. 
Si el Consejo no tmnara u.nP.. decisión al respecto, no se modifi
carán los niveles de precios especjficados en estos ad'culos. 

Artículo 49 

Asignación de las cuotas de exportación iniciales y ap~icación 
de los ajustes del nivel de las cuotas a cada uno de los mieínbros. 

1) La asignación de las cuotas de exportación iniciales 
conforme al artículo 45 y los cambios que se haga_n r>n ~l total 
de las cuotas vigentes con a1Teglo al art culo 48 en cui\Iq uier 
ai:o-cuota se ef.ectuarán co11 respecto a cada uno de los ' n1iern
bros exportadores en pr O})Orcifin a su tonelaje básico de expn·
tación, salvo lo dispuesto expresamente en el párrafo 2) del 
preseste articuio. 

? ) La asig11ación de laS cuotas de exportación iniciales con
forme al arti~ulo 45 y los aj:..: ~·trs ele las cuotas vigent~s que 
n , ult en de la aplicación <lel art·culo 48 estarán sujetos n las 
disposiciones siguientes: 

a) la cuota vigf'-nte dr cu~.lquier miembro con un tcme]aje 
hfisico ~de exportaciiín ;ncluíclo r-n fo. co'umna TT dc·l p:i 
rr~fo ~) ,Jel artíq1lo 40 no se fijara inicialmente ni ~e 
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reducirá posterionrnmte por d¡,bajo del 90% de su to
nelaje básico d~ eXpoi-tación, salvo para ap'icfü' las im
putaciones o deducc10nes he<!has con arreglo a los ~r
t ículos 32 y 47, o salvo en virtud de cualqmer med,da 
que se adopte con arreglo al apartado e) de este pá

rrafo; 

b) la cuota vigente de todo mlcm~ro con un tonelaje bási
c0 ele exportaoón mc.luíclo en la columna III del párra
fo 1) del articulo 40 no esta1•¡í. su,ic•ta a ningú,-i njus:E 
que resulte de la apiicación de las disposiciones rtel pá
rrafo 2) del P.rticul,, 48; 

c) la canti<lad a la quP haya re11unciado un miembro ex
portador de conformidad con el pltrrafo 1) del art"culo 
46 s, deducirá de la cantidad en que se hubiera reduci
do por otl'O concepto la cuota vigente de t al miembro 
en el mismo año-cuc•ta; 

d) cuando una reducción de cuota no pueda aplicarse ínte
gramente a la cuota vigente de cualquier miembr o ex
portador debido a o.ue, en el momento de efectuarse la 
reducción, dicho país haya exportado o vendido ya la 
totalidad o una parte de la cuantía de dicha reducción, 
la cantidad correspor>diente se deducirá de la cuota vi
gent,, de ese miem-~ro para el año-cuota siguiente; 

e) si la si tuación del w,rcado exige que se adopten otras 
medidas destinadas a alcanzar los objetivos del Conve
nio en materia de precios, el Consejo podrá, por vota
ción especial fijar las cuotas vigentes por debajo c' - 1 

nivel del porcentaje mínimo de los tonelajes básicos ele 
exportación permisibles con árreglo al apartado a) de 
este píirrafo. o redu~ir1as por debajo de dicho nivel. pe
ro ~ condicifin de que los niveles de lRs cuotas vige11 11:c; 

"!-lt:ihlC1riclns f'n virtucl ele PRt<> anartodo no sean infer:1)
rcs en ning(m caS<' a lr,s permisibles e-n vi,-tud del 
apartado a) de e.,te párrafo en más de un 5% de 1--s 
tonela jes básicos de exportación ue lqs miem bro,s i_;;
t~res¡¡do~. 

... 
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CAPITULO XII - MEDIDAS DE SOSTENIMIENTO 
Y ACCESO A LOS MERCADOS 

Articulo 50 

Medidas de sost enimiento 

1) Los n1iemb1·os 1·econocr-n que Jas subvenciones a la pru
ducción o a la cm11ercializaclún del azúcar que tengan poi· efcc
t_o directo o indirecto aumentai· 1a exportación o red11~ir la in:.-

" port ación de azúcar pueden comprometer la rea1ización de los 
objetivos del contrato. 

2) Si cualquier miembw otorga o mantiene cualquier sub
vención de esa índole, inclu da cualquier forma de sos
tenimiento del ingreso o de los precios, debera comuni
car al Consejo por <escrito, durante cada año-cuota, la 
importancia y naturaleza de la subvención y las cir
cunstancias que la lwcen necesaria. La comunica_ción a 
que se refiere este ¡~árrafo se liará a petición del Con
sejo, petición que se formu~ar~i por lo menos una vez en 
cada año-cuota y en la forn1a y oportunidad previstas 
en el reglamento d2l Consejo. 

3) Cuando algún n1iem;;ro considere que tales subvenciones 
causan o pueden causar grave perjuicio a sus intereses confor
me a este Convenio, el miel'!.1bro que otorgue la subvenc"<ín de
berá, al ser requer ido, diSCi..1tir con el otro u otros miembros 
afectados. o con el Consejo, la posibilidad de limitar dicha su':i
vención. En cuaJquier caso en que el asunto sea son1etido á1 Con
sejo, éste podrá examinarlo con los n1ien1bros interesÁdos y 
formular las recon1endaciones que considere apropiadas, tenien
do en cuenta las circunstancia~ particu1ares df'l miembro que 
otorgue la suhvención. 

Artículo 51 

nbligaciones especiales de los miembros importadores 
desarrollados. 

+) Tollo mi~mbro importador desarrollado asegurará ~I 
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acceso a su mercái1o de las importaciones procedentes de miem
bros exportadores conform" a lo previsto en el anexo A. 

2) Todo miembro enumerado en el anexo A adopta•:á la~ 
medidas que considere apropiadas a sus circunstancias parti
culares para dar cumplirniePto a las obligaciones que le impone 
el párrafo 1) del presente artículo-

3) Las condicior,es que establezca el Consejo, de corn(in 
acuerdo con el gobierno de .m ¡;,aís desarrollado importador qqe 
desee adherirse al Convenic de conformidad con el articulo 64, ,._ 
incluiI·án una referencia a 1as disposiciones que adopte ese 3"0-

bierno en r"lación con el acceso a su mercado. 

CAPITULO XJJI - EXISTENCIAS 

Articulo 52 

Existencias nubQmas 

t) Todo miembro e x1io1 taclor se compromete a ajustar su 
producch)n de man(•ra r:ue, {\ tien: 

' 
a) las existencias totales que mantenga ese miembro en 

una fecha determinada que preceda inmediatamente al 
comienzo de una nueva zafra, fecha que ha de con\'~r
nirse con el Consej• ,. no excedan ele una canticlacl igual 
al 20% de su produc.-ión en el año civiJ inmediatamente 
anterior; o bien 

b) las cantidades de azúcar que mantenga e.e miembro 
por encima de las existe.ocias destinadas a cubrir las ne
cesirfad~ de consumo interno en una fecha determinada 
rl,, c:.1rln afio que p!'eceda inmediatamente al crimH'!PO 

ele una lltl(lva zafra, fechn que ha de convertirse cnn 
e! Con~cjr., no e.xcrda.n Ce una cantidad igual al 2í!% 
de su volumen h:isico de eXpor tación. 

2) Al pas~r a ser miep,bro gel Copvcnio, cada miemurQ 
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exportador notificará al Consejo cual de las dos posibilidades 
previstas en el pán-afu 1) acepta como aplicable a su caso. 

3) A solicitud de un c,,,embro expor tador. el Consejo po
drá, si considera que tal medida está justificada por cii-cuns-
tancias especiales, aut.orizar a dicho miembro a mantener exis
ti,ncias superiores a las ca.,tidades indicadas en el párrafo 1) 
del presente art:culo. 

Articulo 53 

Exist•:ncias mínimas 

1) A los efectos del presente articulo, se considerarán exis
tencias mínimas las cantidades de azúcar no comprometidas en 
posesión de un miembro exportador (o c¡ue mantenga en su 
nombre otro miembro con el consentimiento del Consejo) c¡ue 
excerlan de las existencias 1.ec<~sarias para satisfacer las nece
sidades del consumo intern;, y cumplfr cualesquier obligaciones 
contraídas en vfrtud de los acuerdos especiales a que se hace 
referencia en el capitulo X. 

2) El nivel de las existencias mínimas que han de mante
nerse en virtud del presentP articulo será el siguiente: 

a ) para los miembros exportadores desan"ollados: el 15% 
de su tonelaje básico de exportación; 

b) para los miemb,-os oxportadores en cles.'ll·rollo: el LO ': 
de su t onelaje básico de exportación: en casos particu-• 
lares, este porcentaj, podrá aumenta.·se hasta el 12½ % 
con el acuerdo del miembro exportador interesado. 

3) Las PXistrncias mínimas que mantenga cada mierr.bro 
e>..1)01·tador estarán disponibfos para la venta con arn~glo a. la~ 
disposiciones del artículo 30. No obsblnte, en circunstancia.s Ho-

pecia!es eJ Consejo podrR, I_)Gr votacicín especial, autorizar a mi 

miembro exportado,· a liberar u.na parte de las existencias mí
nimas en situaciones distintas de las previstas en el párrafo 2) 
d~I artículo 30, 
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4) Si, debido a circunstancias especiales, un miembr o P.:t· 

po1·taclor considera que no puede mantener en un año determi
nado las exi~tencias mlnimas fij;,.das en el presente art ' culo, 
expondrá el asunto al Consejo que por votación especial, po
<lrá modificar, para un periodo determinado, la cuantía de !as 
existencias mínimas que deba mantener el miembro de que se 
trate 

5) El Consejo adoptará procedimientos relativos a ! a crea
ción, el ¡nantenimiei:to y la reposición de las existenc'as, y 
establecerá procedimientos para asegurar el cumplimiento de 
J;is oblfgl!ciones contraídas <-n virtud del presente articulo. 

CAPITULO XIV - EXAMEN ANUAL Y MEDIDAS 
DESTINADAS A ESTIMULAR EL CONSUMO 

Art'culo 54 

Eximen anual 

1) En cacla año-cuota el Consejo examinar',\, en la medida 
r'e lo posible, el funcionamiento del Convenio de acuerdo con 
los objetivos enunciados en el articulo 1, así como los efectos 
del Convenio en el mer~ado y en la economla de los distintos 
países, y en particular ele los países en desarrollo durante el 
nño-cuota precedente. El Consejo hará recomendaciones a los 
,-- iembras sobre los medios de mejorar e I funcionamiento del 
Convenio. 

2) El informe con·espondiente a cada examen anunl se 
publicará dd modo y manera que el Co::sejo determine . 

Articulo 55 

Medidas cieStJ1adas a estimular tcl consumo 

. 1) Teniendo presentes los obje;,vo,, perti1;cnle~ ,¡ci Ae;" 
final del primer ~er·oclo de sesiones de la UNC"f.A D, ,_..,4i¡ 



~15--

miembro adoptará las medidas que estir.le aprop1aors para ~s
timular el con.sumo d<e azúcar y para suprimir todos los obs1 /t
culos que limiten el aumento del consumo de azúcar. Al lrncer!o, 
cada miembro tendrá presel' t es los efectos que sobre ,,1 consu
mo de azúcar ejerwn los derechos de aduana, los impuestos in
ternos y gravámenes fiscaled y los contrules cuantitativos o de 
otra índole, y todos los demás factores relevantes de impor
tancia pt'.ra evaluar la situación. 

2) Cada miembro informará perióelicament~ al Consejo so-
o' bre las medidas que haya 3eloptado ele conformidad con el pá

rrafo 1) del present e artículo y sobl'e sus efectos. 

3) El Consejo creara un Comité del Consumo de Azúcar 
compuesto ele miembros exportadores e importadores. 

4) El Comité estudiru·á c,wstiones como las sigu i,•ntes: 

a) los efectos sobre el consumo de azúcar del uso de cual
quier forma de sucedáneos de este producto, incluirles 
los edulcorantes sintéticos; 

b) el trato fiscal que .1e dé al azúcar y a los eelulcorantus 
sint éticos l'especth·r,mente; 

c) los efectos sobre el mnsumo de azúcar en los clivcn;os 
países de: i) el rég;men impositivo y !as medidas res
trictiva~. ii) las co1,dicionrs económicas y, ,,n particu
lar, las dificultades de balanza de pagos y iiil las con
diciones climáticas y de otra índole; 

d) los medios ele promover el consumo, especialmente en 
aquellos países dond? el consmno por habitante es bajo; 

e) Ja cooperación con organismos interesados en el aumen
tú del C'Ol'.Bt1mo ele azúcar y otros procluct.cs alimentlci 1s 

a base cie azúcar; 

f) la investh;aci,ln sobre los nuevos uso.; dP~ azúrnr, de sus 
~nbproductos y de las plantas de las cuales se extr~e, 
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y pref!entará al Consejo las Tecomendacion_es que conside!·e 
apropiadas para que los miembros o el ConseJo adopten las me
didas oportunas. 

CAPITULO XV - EXENCION DE OBLIGACIONES EN 
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

Ad'culo 56 

Exención de obligaciones 

1) Siempre que resulte necesario por razún de circunskn
cias excepcionales o de emergencia o de fuerza mayor no pre
vistas e:xlpresamente en el Convenio, el Consejo, por votación 
especial, podrá eximir a un mi,,mbro de una obligación del Con
venio si llega a la conclusión, oídas las tl,Xplicaciones del miem
bro interesado, de que su cumplimiento perjudica gravemente 
a ese miembro o le impone una carga injusta. 

2) El Consejo, cuando conceda una exenciún a un miem
h•·o en virtml de lo dispuestc; en el párrafo 1) del presente ar
tii.:ulo, expondrá explícitamn1te dC' qué mod.o, en qu€ condicio
res y por cuánto tiEmpo se r}: ime al miembro de esa obligación, 
así como las razones por las que se oto1·ga la exención. 

3) La existenría en un pai~ miembro, durante uno o más 
Rños, de azúcar exporfa.ble <'n cant!dad superior al volumt~n bá
d co ele exportació;:n de ese miembro~ despu€s de atender al con
E:umo interno y a 1as existencias, no será 1a única razón para 
~olicitm· clel Consejo una exención de las obligaciones relativas 
a las cuotas. 

CAPITULO XVI - CONTROVERSIAS Y QUEJAS 

A,·tícu!o 57 

Controversias 

1) Toda controversia relativa a la interpretacion o a la 
aplicación del presente Conven:o que no sea r-esue!ta entre l~s 

.¡ 
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partes interesadas, será sometida, a instancia de cualquier par
te en la controversia, a la d~-eisión del Consejo. 

i¡ Cuando una controversia haya sido sometida al Consejo 
en virtud del párrafo 1) de; presente articulo, la mayoría '.le 
los miembros que reúnan por lo menos un tercio del total de 
votos podrá pedir al Consejo que solicite, después de examinado 
el asunto y antes de adoptar su decisión, la opinión de una co
misión consultiva constituida de conformidad con el párrafo 3) 
de este artículo, sobre la cuestión en litigio. 

3) a) A menos que el Consejo decida por unanimidad ot:·:i 
cosa, la comisión estará compuesta de: 

i) dos personas designadas por los miembros ex
portadores, una de ellas con gran experienc·a 
en asuntos de la misma naturaleza que la cues
tión objeto ele la cnntroversia, y la otra con au
toridad y experiencia en cuestiones j ur:dicas; 

ii) dos personas de condiciones análogas designa
das por los miembros importadores ; y 

iii) un Presidente elegido por unanimidad por las 
cuatro personas designadas en virtud de los in
cisos i) y ii) o, en caso ele desacuerdo, por el 
Presidente del Consejo. 

b) Podrán ser designadas para integrar la comisión con
sultiva personas de todos los países miembros. 

e) Las pe1·sonas ñesig11[1das para formar la comisi<ín con-
sultiva actuarán a titulo personal y no recibirán ins
trucciones de ningún gobierno. 

d) Los gastos de la comisión consultiva serán sufragados 
por la Organización. 

4) La opinión de la comisión consultiva y las razones de la 
misma serán sometidas al Consejo, el cual dirimirá la contro~ 
versia por votación especia], después de t.cnnar en consideración 
todos los datos pertinentes. 
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Articulo 58 

Medidas del Consejo en caso de queja o de incumpl,miento 
de obligaciones por parte de los miembros. 

1) Toda queja de que t n miembro ha dejado de cumplir 
las obligaciones que le impone el Convenio se somteerá, a pe
tición del miembro que la fmmule, al Consejo, el cual decidirá 
el asunto pr evia consulta ,;on los miembros interesados. 

2) Toda conclusión del Consejo de que un miembro ha in
cumplido sus obligaciones en virtud del Convenio se adoptará 
por mayor'a simple distribtüda y especificará la naturaleza de 
la infracción. 

3) Cuando el Consejo, como consecuencia de una queja o 
de otro modo, llegue a la conclusión de que un miembro ha in
fringido el Convenio podrá, mediante votación especial y sin 
perjuicio de las restantes medidas que se prevén específica
mente en otros articulas del Convenio: 

i) suspender a dicho miembro en sus derechos de voto en 
el Consejo y en el Comité Ejecutivo y, si lo considera 
necesario, 

ii) suspender otros de,·echos de dicho miembr o, incluido 
el de poder ser designado para una función oficial en 
el Consejo o en cualquiera de sus comités hasta que 
haya cumplido sus obligaciones; o, si la infracción 
perjudica de manera importante el funcionamiento del 
Convenio, 

iii) adoptar medidas de conformidad con el artículo 68. 

CAPITULO XVII - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 59 

Firma 

tste Convenlo estará ,,bierto étJ la Hecle el., las Naciones 
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Unidas basta el 24 de diciembre de 1968 inclusive, a Ja firma 
de todo gobie1·no invitado a la Confer.,ucia de las Naciones Uni
das sc,bre el Azúcar, 1968. 

Articulo 60 

R,, tificación 

El presente Convenio estará sujeto a ratificación, acepta
ción o aprobación por los gobiernos signatarios, de conformi
dad con sus respectivos procedimientos constitucionales. Con 
las cxcepcion,•s señalad·as en el art culo 61 del Convenio, lo. 
instrumentos de ratíficación, aceptación o aprcbaci(,n serim de
positados en poder del Secretario General de las Naciones Uni
das a más tardar el 31 de d:ciembrc de 1968. 

Artículo 61 

Notificación por los gobiernos 

1) Si un gobierno signatario no puede satisfacer los requi
sitos del artículo 60 dentro del plazo especificado en dicho ar
tículo. podr/\ notificar al Secretario General de las Naciones Un,
das que se comprnmete a procurar Ja ratificación, la aceptación 
o ia aprobación de confo1·midad con los procedimientos con,;ti
tuciouales necesarios, enante antes y en ningún caso después 
del 19 de julio de 1969. Todo gobierno con respecto al cual el 
Consejo haya establecido, de acuerdo con ese gobierno, las con
diciones de ad1hesió11, podrá asimismo notificar al Secretario 
General de J.Hs Naciones Unidas que se compromete a cumplir 
los procedimientos constitucionales necesarios para adherirse al 
Convenio cuanto antes y a más tardar dentro de un plazo de 
seis meses después de establecidas dichas condiciones. 

2) Si el Consejo estima que un gobierno signatario que ha 
hecho una notificación de conformidad con el párrafo 1) de e~te 
artículo no puede depositar su Instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación antes del 19 de julio de 1969, podrá 
autorizar a ese gobierno a que deposite tal instrumento en un¡\ 
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fecha ulterior , pero en ningún caso después del 31 de diciembre 
de 1969. Ese gobie1·no tendrá la condición de observador hasta 
que indique que aplicará el (',onvenio provisionalmente. 

Artículo 62 

Indicación de que se aplic, rá provisionalmente el Convenio 

1) Todo gobierno que trnga una notificación con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 61 podrá asimismo indicar en su no
tificación, o en cualquier momento poste1·ior , que aplicará pro
visionalmente el Convenio. 

2) Durante t odo per"odc en que esfé en vigor el Convenio, 
ya sea con carácter provisional o definitivo, y antes del depó
sito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, o del retiro de su indicación, todo gobierno que ha
ya indicado que aplicará provisionalmente el Convenio t endrá 
la calidad de miembr o provisional del Convenio hasta la expi
ración del plazo señalado en la notificación hecha de conformi
dad con el ai-tículo 61. Si, no obstante, el Consejo comprueba 
que el gobierno de que se trate no ha depositado el instrumento 
pertinent e debido a dific,1ltades para satisfacer sus procedi
mientos constitudonales, el Consejo podrá prorrogar hasta una 
fecha ulterior especificada la calidad de miembro pr ovisional de 
ese gobiernoT 

3) Hasta el momento dé la r atificación, aceptación o apro
bación del Convenio, o de st\ adhesión al mismo todo miembro 
provisional del Convenio será considerado como' Parte Contra
t ante en el Convenio. 

Articulo 63 

Entrada en vigor 

1) El Convenio entrará en vigor definitivamente el 19 de 
enero de 1969, o en cualquier otra fecha dentro de los seis me
ses siguientes, si para esa fecha varios gobiernmi que reúnan el 
60% de los votos de los paíse:i exportadores y el 50 % de los 
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votos de los países importaclorns, de conformidad con la distri
bución establecida en el rui<cx o B, han depo.sitac\o sus instru
mentos ele ratificación, aceptcac,,n o aprobación en po<ler del 
Secn•ta1io General ele las Naciones Unidas. También entra1·ü en 
vigor definitivamente en cualquier íeclla posterior en la que, 
si ya estuviera en vigox- con carácter provisional, queden satis
fechos dich<Js requisitos, relativos a los porcentajes mediante el 
depósito ele los instrurnento8 d~ ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión. 

2) El Convenio entrará en vigor provisionalmente el 19 ele 
enero de 1969, o m cualquier otra fecha denh·o ele los seis me
ses siguientes, si para esa fecha varios gobiernos qtte reúnan 
el número de votos requerido conforme al púrrnfo 1) del pre
s,-nte artículo "1a,1 depositado sus i11strumentos dt ratificaci,,n, 
aceptación o aprobación o han indicado c¡ae aplicarán el Con
venio provisionalmente. Durante el periodo en que el Convenio 
esté en vigor provisionalmente, los goLierllús que hayan deposi
tado un instrumento de ratificación, 11c,1ptación, aproLación o 
aclhesi<ín, asi como los gobiernos que hay11n indicado que apli
carán provisionalmente el Convenio, serán miembros provisio
nales del Convenio. 

,1) El 19 de enero ele 1969, o en cualquier fecha dentro Je 
los doce meses siguienl€s. :, al final de Cllda periodo ulterior de 
seis meses durante el cual el Couvenio haya estado provisional
m.,nte en vigor, los gobiernos de cualquiera de los paiseR que 
hayan depositado instrumentob dr ratificación, ac€ptación, 
aprobación o adhesi, n poddn decidir poner definitivamente en 
vigor e11tre ellos el Convenio, en totalidad o en par te. )) ichos 
g:obiPrnos podr;,ín también c!edclir qu" el Convenio entr(l provi
sionalmente en vigor. n fJU'=' continúe 1n ovi::;ionalmente en vi
¡;c,·, o que caduque . 

Al'tículo 64 

Adheaión 

1) Tocio gobierno invitado a la Confel'encla de las Nacionea 
Unidas sobre el Azúcl!r, 1968, y todo gobierno que sea Mle111bro 
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de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos espe
cializados podrá adherirse al Convenio con an·eglo a las condi
cio;.,,, que establezca el c,·->1s.-jo de acuerdo con ese gobierno. 
La adh.,sión se efectuará mc-diante el depósito de un instrumen
to de adhe.sión ~n poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2 ) El Consejo podrá, al establecer las condiciones a que se 
refiere el pá.1·rafo anterior, lle:;terminar por votaciíln especial un 
tonelaje básico de exportac, :,n que se considerará incluido en 
el artículo 4.0: 

a) respecto de un país no mencionado en dicho art ·culo; 

b) respecto de un país que esté mencionado en dicho ar
ticulo pero no se haya adherido dentro de los doce me
ses siguientes a la fecha de entrada en vigor del Con
venio, con la salvedad dr que si ese país <>stú n1enc10-
nado en el artículo 40 y se adhiere al Convenio dentro 
ele los dece meses siguient,•s a la fecha ele su entrada en 
vigor, se aplicarán o <ese país las cifras respectivas de 
tonelaje especificadas en dicho art·culo. 

Artículo 65 

Res e rvas 

11 1'lo podrán hacerse 1·rnervas distintas de las nwnciona-
das en el pánafo 2) de est.e artículo en re'ación con ninguna 
de las disposiciones del Convenio. 

2) a) Todo gobieri,n que, al 31 de dici,•mbr e de 1968, fue
ra parte con un,, o más reservas en el Convenio In
temacional del .Azúcar de 1958 o en cualquiera de 
los protocolos aucesivos, podrá., en el momento de 
1.a firma, l'atificvción, aceptación o apr obación del 
presente Convenio, o en el de la adhesión al mismo, 
form ula,· reserv:is análogas, en cuanto a sus térmi
nos o a sus efectosJ a las rL1servas antes n:icnci~ 
nadas. 
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b) Todo gobierno que tenga derecho a s.>r Parte en este 
Convenio podrá en el momento de la fi11na, ratifica
ción, aceptación, ap• obación o adhesiían, formu]ar rt.>
servas que no afecten al funcionamiento económico drl 
Convenio. Toda controvrTsia respecto a si este párrafo 
se aplica a una reserva determinada se resolvl'rá de 
conformidad con el procedimiento establecido en el ar
tículo 57. 

,;) En tedas fos demás casos e1¡ quP se formulen t't>SP!"Vt<S, 

el Cun~r.ío 1as examinará y, por votación especial, cte
cidirá si hfill de aceptarse o no y, en caso afirmativo .. 
en qué condiciones. Dichas resen-as sólo <'ntrarán en 
vigor una vez que el Consejo haya tomado una decioi(,n 
al respecto. 

Articulo 66 

Aplicación tenitorial 

1) Cualquier gobierno podrá declara1·, en el n1om<·nto de 
la firma o del depósito de un instrwnento de ratificación, acPp
t."1.ci6:1, aprobación o adhrs,ún, o en cualqt:ier rnomenw p03h·
rior, rr.ediante uotificaci6n al Secn,tario GenErúi c1e ias Naci,1-
nes Unidas, que este ConvPnio se aplica a cuaJqnit.·ra de les ~e
;rritoJ'lo.~ de cuyas relaciones inrernaciona~es tenga po1r el nm
mento la responsabilidad última y. €11 este caso. el c,,nwnio se 
hará extensivo a los ten·itorios mencionados en la notificac!rón 
a partir de la fecha de la nüsma. o de la fecha ,'n que el e,-.,_ 
v1•niJJ ·entre en vigor para ese gobierno~ si C'Sta es posterior-. 

2) Cuando un territo1·in, al que se haya ext~nsivc, el Con
Yt::nio conforme al párrafd ~ dP este artículo ale.anee posteiior
mente la independencia1 t'l gobierno dt" ese territorio podrñ .. 
dentro de los 90 d:as siguie,ites a la oblención d,, la indepen
dencia, declarar , mediantt> r.otificaci,,11 al Secn•tario General de 
las Naciones Unidas. que ha asumido los rlei-ecl10s y cbli¡¡xio
nes correspondientes a una ·Par te Contratante en el Conrenic,. 
Desde la fecha de tal notificación, p:isarit a ser Partt> Cunt~a-
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tanti:? en el Convenio. Si esa Parte es un país exportador Y no 
está mencionada en el articulo 40, el Consejo, después de con
sul:ar a diciia Parte le asi";Dará por votaciún especial un tone
laje básico de exportación que se considerará incluido en el 
artículo 40. Si dicha Parte está mencionada en el artículo 40, 
el correspondient,, tonelaje ~ ásico de exportación allí especifi
cado será el tonelaje básico de exportación de dicha Parte. 

3 ) Toda Parte Contra'oente que dese~ ejercer los derechos 
que le confiere el art"culo -~ con respecto a cualquiern de los 
territorios de cuyas relaciones internacionales tenga por el mo
mento la r esponsabilidad úitima podrá hacerlo mediante noti
ficación al efecto dirigida al Sec,·etario General de las Naciones 
Unidas, ya sea al efectuar el depósito de 8U instrumento de ra
tificación, aceptación, aprobación o adihesión, o en cualquit::,r 
otro momento posterior . Si el territorio que adquiere la condi
ción de miembro ~eparado .o_s nn país exportadm· y J10 Pstá men
cionado en el artículo 40, el Consejo después de consultar a ese 
pa ·s. Ir. asignará por votación espedal un tone!aje básico de 
ex11ortación que Se consiuerara incluído en el artículo 40. Si 
el territorio está mencionado en el articu'o 40, el correspon
diente tcnelaje básico de ex¡:,ortación allí especificado será el 
tonelaje básico dr exp01·tación de dicho territorio. 

4) Cualquier Parte Contratante que haya hecho la decla
ración prevista en el párrafo 1) de este articulo podrá en cual
quier momento posterior, mediante notificación dirigida a' Se
cretario General de las Naciones Unidas, declarar que el Con
venio deja de aplicarse al territorio mencionado en la notifi
ración y, en tal caso. el Crnl\>EIJio dejará de aplicarse a ese te
r ritorio desde la fecha de t al notificación. 

Artículo 67 

Reti.', voluntario 

SI ull miembro considera quP sus intct•eses resulta11 grave-
1!1ent~ per.fltdicado~ como consecuencia de la aplicacMn del Con
veh•o o tJot ~tflllqU1er oti-a rnüsa, pocli•a plantear et asunto ante 
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el Consejo, el cual eXaminará la cuesti,,n dentro de los treinta 
días. Si. a pesar rle la intecvención del Consejo, el miembro 
interesado estima que sus jntereses siguen resu1tanrlo gra,1e
mente perjudicados, JX)drá retirarse del Convenio en cualquier 
tnom~nto después de terminado el primer año-cuota media11te 
notificaci,in por escrito de su retb:o al Secretario General de 
las Naciones Unirlas. El retiro tenr!rá efecto noventa d'as des
pués de que el :;::,,cretario General de las Naciones Unidas reci
ba dicha notificaci6n. 

A,ticulo 68 

Ex c lu s i ón 

Si el Consejo estima ~ •e un miembro l ia incumplido las 
obJigaciP.nes contraídas en virtud dei r.-,:1v~nio y da:ide acie
mas c¡ue tal incumplimiento entorpece sei-iamente el fum:k,m. 
mi,mto del Conve.~io, podrá, por votación es¡1ecial, excluir a di
cho miembro de la Organiución. E l Consejo notificaní inme
diatamente al Secretario Ge11rral ele las Naciones Unidas esta
decísión. Noventa días después de la fecha ele la decisión del 
Consejo, ese miembro dejará de ser miembro de la Organíza
ci1',11 y I si <'S Parte Contratante. dejarit de ser Parte c11 el Con
v enio. 

Artículo 69 

Liquidación de las cuentas en caso de retiro o de exclusión. 

1) En caso de retiro o cx~lusión ele un miembro. el Cc>n
sr_;o procederá, en su caso. a la l'quidación de las cuentas. L& 
1Jrgar!jzación r€te-ndrá las cantidades ya abonadas p!:l' cualquit:..t· 
rn.ieml:-ro que se retire o ~ea excJuído, el c11al que<larú obJíg~do 
a pag-nr todH cantidad que atlrude a la Organización en el mo
·,11ento cl1• tcnrr efecto bll u:tiro o cxch1s:6n; 1-in t•-~hm·rro, "'n 
c.·I C'J.sn de qtw 1,11.1 Parte Cortr:1tan' r n' ! t1,:,..::1 .. ,..,,.li:1r :1r-.n ,.,,_ 

mienrla y por lo tanto, se retire o deje de ¡.,articipar m el C:011-

yenio ep virtud de las dsiposiciones del pán-afo 2¡ <lel articulo 
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71. el Con•ejo podrá dccict,r cua lquie1· liquidación clt cu,.,;ila., 
que considere equit ativa. 

2) U11 miembro que se haya retirado o haya sido excluíclu 

0 que haya cesado por otra causa de participar en el Co11venio, 
ne, tendrá derecho, al expit-a,· éste, a recibir túngu na parte del 
producto de la liquidación o de otros haberes ele la Organizad 'n, 
ni responderá de parte algur.a del déficit, si lo hubiere, ele la 
Organización-

Ar t 'culo 70 

Dm-ar'ón y revisión 

1) El Convenio permanecerá en vigor durante cinco ¿.itu., 
a contar de1 c0In1enzo del año-cuota en que entre en viiror ;1or 
primera ve.z, ya sea provisional o definitivamente, salvo que el 
(;.,nsejo lo dé por terminado antes en virtud del párr:1fo J) d•sl 
presente articulo. 

2) Antes del fin c\el te1-rer afio.cuota el Consejo hará un 
examen del funcionamk,nto ~el <:onvenio y, si lo considera PC

Cf'.!::ario. recomendnrñ a las i1arles la introducción de una o va
rias modificaciones en el :nismo o adoptará las medidas oJ)C'r
tunas para Ja negeci~ción de un nuevo convenio. 

~) El Consejo podrú deci[l'l· en cualquier momento, por vo-
13.cióii especial, c1ar por ll'rminado el Co:uvcnio, con efectos a 
partil• de la fecha y con sujeción a las condiciones que estab1c 
m. En tal caso. el Consejo continuará en funciones clu1·antc el 
tiempo que se requiera pan; llevar a cabo la liquidación de la 
Org-anizaci{in y tendrit los ¡10deres y ejercerá las fu11cio11cs oue 
a;c-an ncccsttrins pnra el cumplimiento de dichos finC's. 

Articulo 71 

:\ lodifica-~ión dl•I Convenio 

1) El Consejo podrá, por votación especial, recomendar 11 

las Pa1·tes Contratantes que se modifique el presente Convenio, 
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El Consejo podrá fijar un plazo aJ término del cual cada Parte 
Coutratante deberá notificar al Secretario GeueraJ de las Nacio
t¡es Unidas que acepta la 1r.odificaciñn. Esta modificación en
trará en vigor cien días de«pués de que el Secretar io General 
~e las Naciones Unidas haya recibido notificaciones rle acepta
¿i611 de Partes Contratantes que represent€n al 1nt•uos d í5 
~e lo.s miembros e>.-portadorts c¡ue tengan al menos el g5rf, de 
los votos de los miembros exportadores, y de Partes Coutrn
tantes que representen al menos el 75 rf de los miembros im
porta dores que tengan al J¡,rnnos el 80 % de lo$ 1.rot~ <le lu!-: 
miembros importadores, o en la fecha poster ior que €1 ConseJo 
.paya determinado por votac,cin especial. El Consejo podrá fijar 
11n plazo para que cada Parte Contratante notifique al Secre
p.rio General de las Nacimi<s Unidas su aceptación de la mo
dificación; si transcurrido t'icho plazo la enmienda no hubiere 
entrado en vigor, se considffará retirada. El Consejo prop01·
~ionara al Secretar io GeM1 al la información que se necesite 
para determinar si las notificaciones de aceptación r ecib!das son 
~uficientes para que la modüicación entre en vigor. 

2) Todo miembro en cuyo nombre no se hubiese notifica
do la aceptación de una modificación antes de la fecha en que 
ésta entre en vigor, podrá, informando de ello por escrito al 
Secretario General de las Naciones Unidas, retirarse del Cou
\"enio al final del afio-cuota ,,n curso o en la fecha anterior qu" 
el Consejo decida. pero no por ello quedará exento de ninguna 
de las obligaciones emanadas del Convenio antes de retirar•e. 
:Ningún rrüembro que se retire en tales condiciones estar:\ obli
garlo por las disposiciones dé la modificaci611 que le haya indu
ci clo a retirarse. 

Articulo 72 

Not ífícación por rl Sccrct~rio Ccnen,l e.Je las Nndnr.~s Unirln.s 

El Serrcfario GPnr•ra1 :1P las N~cio~es Unlcl;is rm1ificnr:i n 
trdoq, 10s E!-·arlo ,r:i.'11l:n1? .le fns ,r:~ C!l'" 1. · •1l--'as o ::!e ct.al
r1_niera rle su.e, organismos especializados todo rlepúsito de un 
instrµmento de ratificación aceptación, aprobación o adhesión 
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y toclu depósito de una not;ficación que sP haga en_ virtud r:cl 
artíc~!o 61

1 
así como las fechas en que el Convenio entre en 

vigor provisional o definitivamente. El Secretario Gene1-~l _co
municará a todaa las Part es Contratantes todas las not1f1ca
ciones que se hagan en virtud del art'culo 66, todas las not1f·
caciones de ,-,,tiro que se bagan en ·virtud ele! articulo 67. toda 
exclusión en virtud del articulo 68, la fecha en que una mo:li
ficación entre en vigor O .,e rm1siclere retirada ele conformidad 
con el pánafo 1) ciel artícu:o 71, y todo retiro del Convenin ele --4' 
conformiclac\ con el párrafo 2) del artículo 71. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, clebiclamenf;c autr, 
rizados al efecto por sus gobiernos respecitvos, han firmado el 
presente Convcni.) en las f, chas que figuran al lado cfo sus 
firméis. 

Los textos en chino, español, fra.ncés, inglés y rnso del 
presente Conveuío son igualmente autenticas. Los originales 
quedarán depositados en lo~ archivos ce las Naciones Unidas. 
El &·cretario General trans.:nitirá copias certificacla,, ele los 
rrism.os a cada uno de los ~ob iernos si_gnaL-·uios o adherenteti. 

Anexo A 

OBLIGJ\C'IONES ESPECIALES DE LOS MIEMBROS J:\1-
PORTADORES lJESARP.OLLADOS DE CONFORMIDAD 

CON EL Al1TICUT ,O 51. 

De conformidad con el ._ rticulo 51. los países miembro~ í; 
portadores desarrollados que figuran a continuación han cu.,
t ra 'do las siguie11tes obligaciones: 

C:ANADA _aplica'.·á su pol1tica interna de modo que no pro¡v,r
c:on,• JntEnt1vos ~ 1n prwlucc·ón clE.' a2úcar por endtna ~e 
un nivel ClJUi\'alente aJ 20 '1 c1e1 consumo interno. 

F INLANDIA no aumcntari la sup,,rficie destinada al cultivo 
de la remolachn xzucanra más all;i ele 25.000 hectá.-eas. 

JAPON tepderá a importar cada año una cantidad 110 infe.rior 
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a 1,500.000 toneladas y, ademá,, una cantidad de azúcar 
equivalente al 351/, del futuro aumento de su consumo in
terno por encima de 2,lf.0.000 toneladas. 

NUEVA ZELANDIA prevé que seguiril importando todo el azú
car necesario para satisfacer su consumo interno. 

EL REINO UNIDO importará an ualmrnh.• una cantidad de azú
car no inferior a 1,800.000 toneladas. 

SUECJA prosegu:ni su política ele limitación ae la producció:i 
de remo1acha azucarera y se compromete a no aumentar 
la superficie destinada a dicho cultivo por encima del nivel 
al que ha siclo últimarr--nte re<lucicla, es decir, 40.000 hec
táreas en cifras redondas. 

SUIZA tenderá a satisface..- corno mínimo el 7or1t ele su consu
mo interno ele azúcar lt't-cliante importaciones. 

NOTA: Noruega importa todo el azúcar necesario r,a,·a salia
facer su consumo irterno. 

A~exo B 

ASIGJ\:ACION DE VOTOS A LOS EFEr.TOS DEL ART 63 

Pa ís 

Bulgaria 
CRm.erún 
Canadá 

Votos de !os importadores 

fi'osta ~e Marfil 
Chad 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Finlandia 
Ghan11 
Trlanda 
Japón 
Ke¡¡ia 

V o tos 

6 
5 

74 
5 
5 

rn 
200 

5 
16 

5 
7 

188 

~ 
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Votos d·3 los importadores 

I? a í s 

Líbano 
Li.beria 
Mnlns1a 
l\'lálawai 
1\/laj:ruecos 
Ni~ei-ia 
!.~1111.1ega 
Nueva Ze}a.ndia 
Po1·tugal 
Reino Unido 
República Centroafricana 
Siria 
Suecia 
Suiza 
Túnez 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Viet-Nam (del Sw·) 

TOTAL 

P a i s 

A1·gentina 
Arnatralia 
Bolivia 
Brasil 
CEE 
Colombia 

Votos ele los exportadores 

Congo (BraZ?.aville) 
Costa Rica 
Cuba 
ChPC'oi::l ovaquia 
China (Taiwán) 
Pinamarca 

Votos 

5 
¡¡ 

lll 
5 

!:'!:> 

? 
15 
1i 

5 
153 

5 
5 

10 
22 

7 
200 

17 

1.000 

Voto s 

9 
109 

1 
70 
62 
J6 

5 
5 

wn 
~9 
55 
5 
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Votos de los exportado1·es 

P aí s 

Ecuador 
El Salvador 
Filipinas 
Guatemala 
Haití 
Honduras 
Honduras Británica 
Hungría 
India 
Indias Occidentales 

Antigua 
Barbados 
Guyana 
Jamaica 
San Cristóbal, Nieves y Anguila 
Trinidad y Tabago 

"Indonesia 
Islas Viti 
1\'ladagascar 
lVTauricio 
México 
N lcarag-ua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
República Dominicana 
Rumanfa 
Sudáfrica 
Swazilandia 
Tailandia 
Tun1uía 
Uganda 
Venezuela 

TOTAL 

V otos 

5 
5 

28 
5 
5 
5 
5 
9 

88 
45 

( 5) 
( 5) 
(U) 
(13) 

( 5) 
( 6) 

10 
16 

5 
23 
28 
5 
5 
5 

14 
,U 
20 

7 
60 

fi 
5 

10 
5 
5 

1.000 
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POR EL AFGANISTAN 

POR ALBANIA: 

POR ARGELIA: 
POR LA ARGENTINA: 

POR AUSTRALIA: 
Patrick Shaw 

17 December 1968 

POR BARBADOS: 
H. A. Vaug,han 
20th Dec. 1968. 

POR BOLIVIA: 

POR EL BRASIL: 

J. M. Ruda 
24 Diciembre 1968 

POR AUSTRIA : 

POR BF..LGICA: 

POR BO'IBWANA: 

Joao Augusto de Araujo Castro 
18 December 1968 

POR BULGARIA : 
POR BIRMANIA: 

POR BURUNDI : 

POR LA REPUBLICA SOCIALISTA 
SOVIETICA DE BIELORRUSIA: 

POR CAMBOYA : 

POR EL CAMERUN: 
POR EL CANADA : 

George l gnatieff 
19 Decrmber 1968 

POR LA REPUBLICA 
CENTROAFIUCANA 

POR CEiLAN: 
POR EL CHAD: 

POR í.HTLE : 
POR CHINA: 

POR COLOMBIA : 

POR EL CONGO (Brazzaville>: 
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POR EL CONGO (República 
Den1ocrática de) : 

POR COSTA RICA: 

POR CHIPRE: 

POR EL DAHOMEY: 

POR CUBA: 
Alarc,in 

18 December 1968 

POR CHECOSLOVAQUIA 
Dr. Z. Cerník 

23 December 1968 

POR DINAMARCA: 
Otto Rose Borch 

Dec. 23 1968 

POR LA REPUBLICA DOM""iliICANA: 
Horacio Ornes 

18 Dic. /68 

POR EL SALVADOR: 

POR EL ECUADOR: 

POR GUINEA ECUATORIAL: 

POR ETIOPIA: 

POR LA REPUBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA: 

POR FINLANDIA: 

POR EL GABON: 

POR GHANA: 

POR GUATEMALA: 
F. López Urzúa 

Diciembre 18, 1968 

POR GUAYANA: 
Anne Jardim 
Dec. 28 1968 

POR FRANCIA: 

POR GAMBIA: 

POR GRECIA: 

POR GUINEA: 

POlt HAl'tl: 
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POR MADAGASCAR: 
B. Rabetafika 

23 l>ccembre H168 

POR MALASIA: 
POR MALA \Vl : 

:l'OR LAS ISLAS MALDIVAS· 

PüR MALI: 
POR MALTA: 

.POR I\IAURITANIA: 

PORMEXICú: 
F. Cuevas 
20.XJI. 68 

POR MONGOLIA: 

POR NEPAL: 

POR MAURICIO 
G. Balancy 
11.XJI.68 

POR MONACC: 

POR MARRUECOS: 

POR LOS PAISES BAJOS · 

POR NUEVA ZELANDIA: 
N. V. Farrell 
23 Dec. 1968 

POR EL NIGER 

POR NORUEGA: 

POR PANAMA: 

POR EL PERU: 

POR NICARAGUA: 
José Román 
Dec. 23, 1968 

POR NIGERIA: 

POR EL PAQUISTAN: 

POR EL PARAGUAY: 

El Gcbierno del 1 ~rú, al firmar el Convenio 
Internacional ele) Azúcar. que se propone r:itificar 
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.P03 LA SANTA SEDE: 
POR HONDURAS: 
JI. López Villamil 

Dic,embre 16 de l968 
POR HUNGRIA: 
Károly Csatorday 

Dec. 2B, 1968 

POR LA INDIA: 

POR ISLANDIA: 

POR INDONESIA : 
Roeslan Abdulgani 

24 Dee. 1968 
POR EL IBAN: 

POR EL IRAK: 

POR IRLANDA : 
POR ISRAEL: 

POR ITALIA! 

POR LA COSTA DE MARFIL: 

POR JAMAICA: 
Keith Johnson 
3rd Dec. 1968 

POR EL JAPON: 
Senjin Tsuruoka 

le 28 décembre 1968 
POR JOlillANIA : 

POR KENIA: 
Burudi Nabwera 

18 Dec. 1968 
POR KUWAIT: 

POR LAOS: 

POR EL LIBANO: 
POR LESOTHO : 

POR LIBERIA: 
POR LIBIA: 

POR LIECHTENSTEIN: 

POR LUXEMBURGO: 



~536--

oportunamente, desea llacer constar por escrito 
las 1·eservas que formula a todas aquelfos estipu
laciones del Convenio (!lle puedan afectar el de1·e
cho del Perú a reclamar el aumento ele su cuota 
de venta de azúcar cuando caso circunstancirui 
especiales impidieran exportar a mercados inter
nacionales, sujeto a acuer dos especiales. 

Carlos Mackehenie 
24 de Díciemb1·e de 1968 

POR POLONIA: 
B. Tomorowicz 
28rd Dec. 1968 

POR FILIPINAS: 

POR PORTUGAL : 
Duarte Vaz P into 

December 20th , 1968 

POR LA REPUBLICA DE COREA: 

POR LA REPUBLICA DE VIET-N.\M 

POR RUMANIA : 
POR RWANDA: 

POR SAN MARINO : 

POR ARABIA SAUDITA 

POR EL SENEGAL: 

POR SINGAPUR: 

POR SUDAFRICA: 
M. I. BOTHA 

12th December, 1968 

POR SIERRA LEONA: 

POR SOMALIA: 

l'OR EL YEMEN MERIDIONAL : 

POR F..SPAAA 

POR SWAZILANDIA: 
S- T. M. Sukati 

23/12/1968 

POR EL SUDAN: 
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POR SUIZA: 

POR TAILANDIA: 

POR SUECIA: 
Sverker Astrom 

December 20, 1968 

POR SIRIA : 

POR EL TOGO: 

POR TRINIDAD Y TOBAGO:' 
P. V. J . Solomon 
23rd Dec. 1968 

ifoR' 'i'u.NEZ~ 
POR TURQUIA: 

. PÓ)l ÚGANIÚ .• : 

POR LA REPUBLICA SOCIALJSTA
SOVIETICA DE UCRANIA: 

POR LA UNION DE REPUBLICAS 
SOüfALIBT k S • SOVIETIC AS : 

Y. Ac'llfa!ik 
2:l.XII.1968 

!:'OR LA REPUELICA ARABE 
UNIDA:. 

POR EL REINO UNlDO lJf,; GRA·N 
BRET,.\"S'A1 E-' IRLl\iND,'\. DEL 

· NORTE: 
• Caradoii 

20th Decernber 1968 

l'JR LA REPIJBLIC:A 0 UNIDA DE 
TANZANIA: 

f•1R LOS i;;s•t'A)?!,_J!;\,U,Ntú'c\s úr,: ' 
AMERICA: 

POR EL ALTO VOLTA : 

POR VENEZUELA: 
ll¡I_ p,irrz Guer1:ero 

23 de- diciembre de 1008" 

POR EL URUGUAY: 
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POR SAMOA OCCIDENTAL: 

POR EL YEMEN: 

POR YUGOSLAVIA: 

POR ZAMBIA: 

POR LA COMUNIDAD ECONOMICA 
EURci'Pll:A : 

DADA en 1~ Sala de Sedones del Senado, Palacio del Con
g1·eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional._ '.capital de la Repúhlica DominiCf\illl, a lo~ verntiún 
dia,i- ele) mes de n¡AVO lle! afü1 mil novecientos- sesenta y nueve, 
año&--.ÍÍ26° de la Independenc:a y 1060 ele la ' Rl?stauración. 

Yol11nd11 A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Fe1=tiando Hernández Pérez, 
Secretario. 

Aclriano· A. Ui·ibe Silva, 
h~•idente. 

Di\pA en ¡a Sala de St>siones de la Cámara de Di1iutados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dis}r.\:_tp; Nacional, Capital de la Republtt9c ,, Dominicana, a los 
veirlti~~~ d ·as del mes de m~.vo d1 ·l ai!o mil: n~ vecientos :5C!~enta 
y ,,uew, años 1260 de la Independencia y, ·fo6o de la Restau
raciim. 

Uoru:ngo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Patrició~G. Badia Lar a, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 dp la Constitución de la República; 

<I 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
hiki,d,1 en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
JT;-ento·~ 

DADA en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional. 
C!lpítal de la República Dominicana, a los veintiseis tlias del 
mes de mayo d_eJ mil novec1f:ntos sesenta y nueve, años 1269 
tie la Independencia y 106" de la Restauración. 

JOAQUIN B,\LAGUER 

Reso.~t:ción N9 454, que &i_)rue!J.- el Acue-i:do ele Présta;no ,;;uscrito cntn: 
l& r .pública Dominicaua y los E'::tad1._•~ Unidos de Am.:'frica para ateuc1ó11 

Materno-Iufanti1
, a través de la AID. 

{G. O. NI? 9146. tiel 21 de Junio ci"e 1969} 

;,_ u l\IERO 454 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
'.a República; 

VISTO: el Acuerdo de P réstamo suscrito en fecha 15 de 
, bril de 1969, entre la Repúblka Dominicana y l"os Estados 
Unidos de América para Atención Matemo-Infantil, 

RESUELVE : 

ÜNICO: APROBAR el Acuerdo de P réstamo suscrito en 
1 echa 15 de abril de 1969, entre la República Dominicana re
p!·esentada debidamente por e1 Dr. Joaquín Ba1aguer ; Excelen
, ísimo señor Presidente de la República, y los Estados Unidos 
Je América, rep1·esent.ados por el' Honorable señor John H. 
Crimmins, Embajador de este país, para Aten,ión Materno-In
fantil; que copiado a la letra dice así: 

ACUERDO DE PRESTAMO fechado Abril 15, 1969 en
tre la REPUBLICA DOMINICANA ("P,:estat ar io" ), y LOS 
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EST,\DOS UNIDOS DE AMERICA, actuando a través <le la 
.\GENCL"- PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL 
, ··.:i..I.D.'"). 

ARTICULO l 

El Préstamo 

SECC10N 1.01. El Préstam.o. La A. l. D., por este medio 
com,iene en prestar al Prestatario en fomento de la Alianza 
;iara .el Prngrcso ~- en conforrn..idad con el Ad.a ele Ayuda Ex
tranjera ele 1961 y sus enBienc\as, una suma c¡ue no exceda siete 
mifones cien mil dólares te los Estados Unidos (US$7,IOU,000) 
•:'Préstamo•·) para asistir al Prestatario en llevar a cabo el 
,'royecto ref~rido en la Sección 1.02 ("Proyecto" ) . El Pré.,;
,11 ,10 deberá ser usado exclusivamente para iinancíar en dóla-
es de los Estados Unidos el costo de bienes y servicios r eque

ridos para el Proyed;o ("Costo en Dólares") y el costo en mo
neda IOCRI ele bienes y servicios re-:¡ue,·iclos para el Proyecto 
, •• Costo en Moneda Local''). La suma total ele los desembolsos 
en ,·irtud de este Acuerdo será hamada en lo adelante el 
·•Capital". 

SECCION 1.02. Et Proyecto. El Proyecto consistirá en 
• stablecer un piúgrama cie saluc\ para la atención materno-in
' ~ttli! facluyendo la remudelación y construcción de estableci
;!l· entos de sa ud, compra de equipo, educación y entrenamien
: o de ¡ier~on;il, materiales de difusión popula,·, y ayuda técni
ca al ¡ircgrama. El P1·oyecto está descrito más ampl'iamente 
~n el Anexo I , adjunto al presente documento, el cual podrá ser 
moclificaclo por esc1ito por los representantes del Prestario y 
la Aill clesiglllldos de acuerdo con 1a Sección !l.02 de este Acuer
ao. Los bienc3 y servicios a ser financiados por el Prést.,mo 
deberán ser e,,pL>cificados en las cartas ele ejscución referidas 
en la Sección 9.03 ('"Cart:is ele E jecución") . 

SECCION 1.03. Uso rlc Fonclos Gen1•rados por Otra Ayuda 
d.e los Estaclos Unidos. El Prestatario deberá usar para el Pro
yecto en vez de dólares ele los Estados Unidos que de otra ma
nen, serían clesembolsaclos bajo el Préstamo ¡iarn financiar el 
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Costo en Moneda Local del Proyecto, cualquier moneda que no 
sean dólares ele los Estados Unidos que el Prestatario encuen
tre disponible después de la fecha del Acuerdo en conexión cnn 
la asistencia ( que 110 sea el Préstamo) prov·eicla por los Est:>.
dos Unidos al Prestatario, hasta el limite y para los propós' -
to.5 que la A.I.D. , y el Prestatario pc1eclan ac~rclar por escriL. 
Cualesquiera de dichos frn,do.s usados para el Proyento deberá 
1·eclucir el monto del Préstamo (hasta donde no haya sido en· 
ton ces desembolsado) en una suma c-quivalente en dólares ele 
los Estados Unidos• computada desclP. la fecha del Acuerdo 
entre la A. l. D. y el Prestatal"io para e: uso de tales fondos 
según la tarifa de cambiCJ definida en e! l\Iemorandum de Eje
cución sobre Cartas de C1·éd,to Esp~riales referido en la Sec
ción 7.02 según esté en vigencia en esa fecha. 

ARTICULO I I 

Tfrminos clel Préstamo 
SECCION 2.01. lnt', , és. El Prestatario pagará a la A.1.D. 

intereses que se acumularán al dos por ciento (2 % ) por año 
c1urante los primeros diez añoo después de la fecha ele! primer 
desembolso bajo este Acuerclo, y al dos y mulio por ciento 
(2-1 2'".) por año ele ahí en adelante sobre el balance pendiente 

el ol Car,ital y sobra cualquier interés vencido y no pagado. 111-

1 -:· ses sob!"e el balance pendiente deberán acumu1arse desc1e la 
fecha de cada desembols•.> raspectivo (como tal fecha es definida 
en la Sección 7.04), y deberá ser c0111putada sobre la base de 
un mi.o de 365 días. Los iuter.eses deberán ser pagaderos sen1es
t.ra~mc1it'.:!. El ~Ji"h1t?r pago de intereses vencerá y oorá pawdero a 
miis ta;:rlar seis meses rl0apués del primer desembolso bajo es-
1 e Acuerdo, en ;a fecha qae es;,acifique la A.I.D. 

SECCI{)N 2.02. Pago. El Prestatario amortizará a la A.I.D. 
rlentr:, de cuarenta años ciesde 1,a fecha del primer desembolso 
bMjo Este Acuerdo en s~.se1~b1 v un (61 ) ¡rngos semestrales igua
lf's de Capital e intereses. El primer pago venterá .v será paga
d -r , ·r ~t!Í :{ y 1 ciio (D-1 2) cl.!g?JU~ r~e1 \ 1ei1cimiento del 
primer pago ck interese, de acuerr\0 con la Sección 2.01. La 
1\-.I.D. proveetá • al Pxesbtario con una tabla ele amortización 
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de acuerdo cou esta Secdóu después del desembolso final bajo 
este Préstamo. 

SECCION 2.03. Aplicacwn, MOTU!da y Lugar de los Pagos. 
Todos los pagos de interc,;es y Capital bajo este Acuerdo debe
rán ser hechos en dólares de loo Estados Unidos y serán apli
cados p,:ilnero al pago de intereses veucidos y Pntonces a amor
tizar el Capital. A menos que la A.I.D .. acordara otra cosa por 
escrito, todos dichos pagos deberán ser hechos al Contralor, 
Agencia para el Desarrollo InternaJ,onal, W,;sbington, D. C. 
EE. UU. A. , y se considerarán como efectuados cuando hayan 
sido recibidos por la Oficina del Contralor. 

SECCION 2.04. Pag,o A nticipoilo. Al pagarse todos los in
tereses y los rnembolsos ver.ciclos, el Presta':ario podrá pagar 
anticipadamente sin sanciones todas o cualquiera parte del Ca
pital. Cualquier pago anticipado será aplicado a los pagos pen
dientes del Capital en orden inverso a su vencimiento. 

SECCION 2.05. Renegociac-i.ón ele los Té,-minos ele! Prést«:nw. 
A,fa !uz de los c'.lmpromisoa asumidos por el Gobierno ele los Es
tados Unidos de América y los demás paíse5 signatarios del 
Acta ele Bogotá y de la Carta de Punta del Este pam forjar una 
Alianza para el Pl'Ogi-es", el Prestat.srio acuerda que negocia
rá con la A.I.D. lo concerniente a la aceleración del reembo'so 
del P1·éstamo en cualquier momento o de vez en cuando, según 
pueda r,quei·irlo la A.I.D. En caso <1e que haya una mejoría 
significativa en 1a economía interna y externa y posición finan
ciera y prospectos ele\ país del Prestatario tomando en cons,
cleración los 1·equerirnientos capitales relativos a la República 
Dominicana y a los otros signatarios del Acta de Bogotá y de 
)a Carta de Punta del Este. 

ARTICULO [ l I 

Rec1uisitos Previos aL Des,mbolso 

SECCION 3.01. Req1'.isitos Pr.svios al Inicio ele Desembolso. 
Con anterioridad al p1·imer desembolso o a la emisión de la 
primexa Carta ele Compromiso bajo este Prc1tamo, el Presta-
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tJlrio cJelc-erá, a menos que la A.I.D.. acordarn otra cosa por 
escrifo, p..t;veer a la A.I.D. en forma y sustancia satisfacto1·1a 
a la A.I~D. 

(i.) Una op)nión de, Consultor Jurídico Lle la Presidencia 
de la República Dominicana o de otro conseiFo aceptable a la 
4 .I.D. que este· Acuerdo ha sido propiamente ::utorizado y!o ra
tificado por y ejecutado en nombre del Prestatario y que 
Constituye una .obligación válida y legalmente obligatoria del 
Pre~tatario de acuerdo con todos sus términos . 

• ' 
(b) Una :declaración .con los nombres de las personas que 

ostentan o actúan en representación del Prestatario segiín se 
11specifica en fo' Sección g .. 02, y un fa!,cimil de la firma de cada 
persona descrita en dicha declaración. 

(c) Evidencia de que el Prestatario ha creado un Consejo 
Nacional de Población y F.amiiia para servir como un cuerpo 
¡,sesor al Secretario de Estado de Salud, para supervisar todos 
los asuntos relativos a población dentro de los hospitales del go
jlierno y coordinar todo~ los programas de planificación fami
fiar aplicados en otros establecimientos de salud que no sean 
¡os bos¡iita 1es del gobierno. 

(d) Evidrncia ele q~e el Consejo Nacional ele Población y 
f am;lia está <\Qbidamente-preparado para llevar a cabo.' sus de. 
beres; tal evidencia deberá demostrar, inter alia, que se ha 
contratado su:ficiente pei·sonal, que todo el equipo necesario, 
inc:uyendo vehículos, ha hielo adquirido, que la supervisió~ ade
cuada para las clínicas rurales exis!.entes ha sido emprei1dida 
y que se ha pt·.~parado un sistema de informes estadísticos para 
'os Proyectos ele Servicios. ' 

(e) Evidencia de que las dínicas rurales construídas bajo 
el Arucrdo de Inversión :Numerado 19, de fecha 21 de septiem
bre ele 1966 ,;egún enmendadc (las Bquí llamadas "clínicas ru
rales existeu!.M") hnn si<\o puestas en funcii,n completa o sus
~1·1-:·a·mr.Jü y e- ,. l pr0po•-c10nan -.~ o el a·c:u1cc completo de 
les Proyectos de Servicios: tal evidencia deberá demostrar pa
ra cada clínica rural exi3tente; inter aUa, que tiene personal 
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6llficiente disponible, que tiene supervisión adecuada - -inclu
yendo médico visitador • enfermera- disponible, que la elec
tricidad y el agua hayan siclo instaladas y e,;tén funcionant1o; 
que tiene suficiente medicinas disponibles que el equipo nece
sario está clisponib,e, y debidamente instalado. 

. (f) Evidencia de, que la Secretaria· de Estado ele Salud ha 
reeibido las nsig11aciones, m,·nsuales presupuestarias parn la 
Sel~·etaría ele Salud de ,:cuerdo con la Sección 4.02 de este 
Acuerdo. 

iV)· Un •plan para la compra de ·suministro para el estafüe
cimiertto.-

v) Una lista del equ i¡,o que será instalado en el establt!CÍ· 
núellto. 

vi} Un plan para el mantenimi-enfo del ei;tab•ecimiento. 

SECCION 3.03. Plazo Final pum el Cuin¡,limicmto ele los 
Requisitos p,.,,,,,fo& 

(a ) Si todos los re<¡uisitos prev:ns reqnericlos en la Sec
ción 3.01 no han sido- completados antes ele o el 31 de julio ele 
1969 o en cualquier fecha pr,stexió1• que la A.I.D. acuerde por 
escrito, la A I.D., a •su opció,i r,odría terminar este Acuerdo 
dando aviso p,n· escrito- 'll Prt~i;atario. Al dar dicho aviso, este 
Acuerdo ? todas las ob!igachn°s ele las partes contratantes fi
naH2.arán. 

(b ) Si todos los requisitos previos requeridos en la Sección 
3.02 no han sido completados antes de o/el 31 ele diciemb1·e de 
1!!7'2 o en cua'qui~~ fechr,, postel'ior que lá A.l.D. acuerde nor • 
rscrito. la A I .D_,. a su, apeión; 0 pocká· canrelar ent cmces el ba-
lanc , de' préslam:,- no desembo·eatlo•,yro podl'á finaliza1·· este \ 
Acuerdo dardo aviso por ~-crito al Prestatario En ·el taso de t~r- ~ 
minación, al dar a vi.so, el Prestatario ·debed: inmediatamente pa-
gar eJ.ba,ance pendi,•nte ele C•.p-ital y deberá -pága1· cualquier in-
terés. vencido.y a recibo ,_le-pa.go L'OI!Yr,let&, cilte Acnercro y toch{s 
las obligaciones de las parte& contratantes finalizarán, 
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SE CCION 3.04. Notificación clel Ci,:inplimiento ele los Re
q1.r,isUos pre-v'ins al DPsmiibolso. 

La A.I.D. Je avisará a l Prestatario tan pronto Jo haya de
terminado, que las condiciones pr evias al desembolso especifi
cadas en la Sección 3.01 y como pueda darse el caso 3.01 y 3.02 
han sido cumplidas. 

ARTICULO IV 

Pactos y Garant-ías Generales 

SE CCION 4.01. E jecuoión clel Proyecto. 

(a) E l Prestatario deberá llevar,, cabo el Proyecto con la 
debida di1igencia y eficiencia y de conformidad con sanas prác
ticas de ingEniería, construcción, financieras; administrativas; 
dirección de hospitales y prácticas de salud. 

(b) El Prestatario deberá hacer que el P royecto se lleve 
a caLo de conformidad con todos los planos_ especificaciones, 
contratos, programas y otros arreglos y todas las modificaciones 
a los mismos aprobados por b AID según este Acuerdo. 

SECCION 4.02. Fondos y Otros Recursos e, ser Proveidos 
por el P1·estat..a1·'l0 . 

El Prestatario deberá proveer tan pronto como sean ne
cesario todos los fondos en adición al Préstamo y todos los ot ros 
recursos requeridos para la puntual }T efectiva realización, man
tenimiento, reparación r operación del Proyecto. Sin limitar la 
generalidad de lo antes clichu, y a menos que la AID acordara 
otra cosa por escrito el Prestatario deberá: 

(a) ProYeer a la Stcret aría de Salud de un presupuesto 
mensual continuo de no n1enos de un n1illón doscientos ocho nül 
pesos dominicanos (RD$1,208,00Q) por cada uno de los rneses 
cnmonzando con el primer ines subsiguiente a la fecha de este 
Acuerdo, excluyendo aquellos fondos proveídos a la Secretaría 
de Salud para respaldo de ! NAPA. 
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Tales Asignaciones Mensuales P resupuestarias (menciona• 
,·as en este Acuerdo como "a:,ignaci"1,es mensuales de salud" ) 
cb la Secretaría de Salud deberán ser recibidas por la Secre
taría de Salud no más tarde que el último día calendario del 
mes para el cual es debi~o la corespondiente asignación. 

(b) Cerciorarse que la Secretaria de Estado de Salud con
L;úa proveiendo los fornlos necesarios a los sub--eentros Y hos
¡oitales existentes en las sumas mem,uales especificadas en el 
,':1~xo II ele este Acuel'do como Sumas Generales. Dichas Su
l .as Generales pueden ser proveídas de y no necesariamente 
en aclición a las Asignar-iones Mensuales Presupuestarias de la 
l:iecretaría de Estado de Salud i-ecibiclas del Gobierno. Dichas 
sumas Generales deberán se1· proveídas a los sub-eentros y hos
¡i:tales a mas tarda1· el ú,timo día Cll1endario del mes para el 
cual la correspondiente suma es debida. El Anexo II podrá ser 
modific¡¡do por escrito ;:1Jr los 1·epresentantes del Prestatario 
y la A.I.D. designados de acuerdo a la Sección 9.02 de este 
Acuerdo. 

(c) P1·oveei- a la Secl'etaría de Estado ele Salud en adición 
a las Asignaciones Mensuales Presupuestarias de la Secreta
ría ele Estaclo ele Sah.,d y comenzando p1-ontamente después ele 
la terminación ele la construcción o remodelación ele cada es-
1.ablecímiento de salud a ser financiado bajo este Acue1·clo, la 
snma mensual correspond1ente enumerada en el Anexo II de 
nJte Acuerdo como Suma Aciicional r equerida para cada esta
lJ ecimiento. Ta! Suma Act;cíonal cleherít ser r ecibida por la Se
cretaría de Estado ele Salud a más tardar et último clia. calen◄ 
dario del mm para el cual la corres;:,ondiente suma es debida. 
el A.11exo 11 podrá ser mooificado por escrito por los 1 ~pre
sentantes del Prestatario y la A.I.D. designaclos de acueri:\o a 
la Sección 9.02 ele este Acuerdo. 

(el} P roveer a la Secreta1·ía de Estado ele Salud en adición 
a las Asignaciones Mensuales Presupuestarias ele Ja Secretaría 
de Estado ele Salud sesenta y cuatro mil pesos dominicanos 
(RD$6'1,000} en el año ca'e111lario de: 1:.170 v setenta y nnevr. 
mil pesos dominicanos (P.D$'i!l,000} rada año ealendario en lo 
»delante ¡iara ser usado$ exdusivam~nte para el res}laldo del 
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presupuesto de operació11 del Consejo Nacional de Población y 
Familia. 

SECCION 4.03. Contin-uü!ad rle Consultas. 81 P1·estatario 
la A.ID. y el Consejo Nacional ele Población y Familia deberán 
cooperar plenamente para asegurar c¡ue el propósito del présta
mo sea logrado. 

A este fin. el Presta~rio, la AID y el Consejo Nacional ele 
Pob1ación y Familia, deberán ele vez en cuar.do, y a so1icituc1 
de cualquiera de ias partes, pero no menos de una vez al aiio al 
tiempo ele la preparacióTJ del presup:sesto anual de la Secreta
ría da Estado ele Salud inte1·cambia1· a través ele sus reresen-· 
tantes puntos ele vista relativos al progreso del Proyecto, el 
cumplimirnto por parte 1el Prestatario ele sus obligaciones bajo 
este Acuerdo, el funcionaruento del Consejo Nacional de Pobla
ción r Familia, los consultores, contratistas y abastecedores 
comprometidos con el P>:oyecto, y ~ua\esquier a otros asuntos 
relativos al Proyecto. 

SECCION 4.04. A,t-mi1ti,stracióu. El Prestatario debei-á 
proveer una administración calificada y de experiencia para el 
manejo del Proyecto y '.leberá entrenar el personal ap1·opiac1o 
pa1·a el mantenimiento y operación ~el Proyecto. 

SECCION 4.05. Opemción y Manteni-miellto. El Prestata
rio deberá operar, mantenH" y reparar las Clínicas Rurales Exis
tentes y los establecimientos ele salud a ser construidos o re-
modelados Lajo est e Acue1·do ele confom1ic1ac1 con sanas prácti
cas de ingeniería, financieras, administrativas, de dil·ección ele 
hospitales y prácticas ele salud y en forma tal c¡ue aseg,.1re la 
continua y exitosa realiz.'lción de los propósitos del Proyecto. 

SECCION 4.06. lm¡w.estos. Este Acuerdo, el Prést.amo, y 
cua'<¡uier evidencia ele deuda contrailla en conexión con este 
Acuerdo estarán libres ele, así como el Capital y los intereses 
serán pagados sin deducción y serán libres ele, los impuestos o 
tarifas impuestas por las leye~ ,igentes en el pals del Presta
tario. Todos los contratistas, incluyendo firmas consultoras, y 
personal de dichos contratista~ financiados bajo este Acuerdo, 
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deberán estar exonerados ele impuestos identificables, tarifas, 
11. rechos y otros mbitrios aplicados bajo las leyes vigentes en 
e, país del Prestatario. Ratificación ele este Acuerdo por el 
Congreso ele ia República Dominicana constituirá aprobación y 
autorización Congresional para la inclusión de tales exonera
ciones en los contratos a ser financiados bajo este Acuer do Y 

.110 aprobación u autorizació11 posteri0r por parte del Congre
E.1) será requerida para tales exoneraciones en dichos contratos. 
Sin embargo, y hasta el punto que (a) cualquier contratista, 
i·1cluyendb cualquier firma coasultora o persGnal de dicho con
tratista financiados por este medio, y cualquie1· propiedad o 
tsansacción relativa a dichos contratos. y (b) cualquier tran
sacción para la obtenció11 de mercancías financiadas por este 
me:lio, no seau exoneradas ele impuestos icleutificables, tarifas, 
éisrechos y otros arbitrios aplicados bajo las leyes vigentes 
en el pais del Prestatario, el Prestatano deberá, hasta y como 
b prescriban ·las Cartas ele Ejecución pagar o reembolsar los 
mismos según la Sección 4.02 de este Acuerdo, con fondos que 
ll'J sean provenientes del Préstamo. 

SECCION 4.07. Utilización ele Bie,ies y Sen1icios. 

(a) Los bienes y servicios financiados bajo el Préstamo se 
utilizarán exclusivamente para el P royecto a menos que la 
A.I.D. lo convenga de otro modo por escrito. 

(b) A menos que la A.I.D. lo convenga de otro modo por 
r~crito, ningún bien o se..·vicio financiado bajo el Préstamo se
rá utilizaclo para pmmover o ayudar proyecto alguno o activi
dad asociad, o financiada por algunos de los países no incluí
c"os en el_ Código 935 del Código Geográfico de la A.I.D., , igen
te a la fecha ·de su uso. 

SECCIOl'; 4.08. 
M ate,·ia:/ts, 

Rcvek,ción ele H rchos y Circunstancias 

El Pl'l,statario afirma y garantiza que todos los hechos 
~~ circunstancias rc\Te~•ados por él o que ha hecho que le ~~an 
revelados a la A.I.D. en el curso de Ja obtención del Préstamo 
son exactos y completos y que ha rev<,lado a Ja A.I.D., exact¡1 
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y cabalmente todos los hechos y circunstancias que material
mente podrían afectar el Proyecto y el cumplimiento. ele sus 
obligaciones bajo el Acuerdo. El Prestatario deberá informar 
prontamente a la A.l.D. de cualquier hecho y cil'cunst ancia que 
pudiera surgir en lo adelante pudie11do afectar materialmente 
el Proyecto o de los cuales se pudiera creer razonablemente que 
podrían afectar mate1:ialmente el Proyecto o el cumplimiento 
ele las obligaciunes del P restatario bajo este Acuenlo. 

SECCION 4.0!l. Com,isio-11RS. Honora,ios y Olros Pcigos, 

(a) El Prestatario con·áene y garantiza que en r elación 
con la obtención del Préstamo o a cualquier acción tomada bajo 
o con respecto al Acuerdo no ha pag-.,do y ¡no pagará o co11ve11-
clrá en pagar, ni a su mejor saber o-entender se ha pagado ni 
será pagado ni se ha convenido en que sea pagado por ninguna 
otra persona o entidad, remisiones, honorarios. u otra índole 
ele pagos a excepción d-~ com¡,ensaciones ordinarias a los fun
cionarios y empleados pernrnnéntes del Pre,,tata,·io, o ele com-
1iensaciones por servicios ele bona-fide profesionales, técnicos 
o ele igual índole. El Prestat,,rio informará ¡,rontamente a la 
A.I.D. s0bre cualquier pago o convenio para pagar por servicios 
ele bona-tl'icle profesionales, técnicos o ele i!§ual !nclole en los 
cuales sea pa1·te, o tengd conúcimiento (inc1icanc1o si clicho pa
go ha sido efectuado o se vá a efectuar-en calidad de impr evis
to) y si la suma de cual¿squiern ele dichos pagos es consic1era
c1a irrazonable por la A.l.D., la misma será ajustada a sati&< 
facción de la A.l.D. 

(b) El P1·estatario garantiza y ~onviene en que ni se han 
1·ecibido pagos ni serán recihldos por el Pre:,--tatario o funcio
narios del Prest.<tario en conexión con la obtención ele bienes 
y servicios financiados bajo e..•te Acuerdo, a execepción ele ho• 
nornrios, impuestos u otrns pagos similares legalmente esta
blecidos en el 1iaís del P restatario. 

SE C<:;ION 4.10. Mct-nle·nimiento y AL1dit01-fa de los Re{JisrOs. 
E! Prestatario mantendrá o hará que se mantengan libros y re
gistros relativos al Proyecto y a este Acuerdo de conformiclad 
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eon sanos principios y prácticas de contabilidad aplicados con

sistentemente, 

(a) el recibo y uso realizado con las mercancí~s Y servicios 
adquiridos con fondos desembolsados de conformidad con este 

Acuerdo. 

(b} la naturaleza y extensión de solicitudes de pr esuntos 
abastecedores de materiales y servicios adquiridos; 

(e) la base de otorg~ción de contratos y órdenes a licitado

res exitosos; y 

(el ) el progreso del Proyecto. 

Dichos libros serán auditados regularmente en conformi
dad con sanas normas de auditoría por el peTíoclo de t iempo y 
a los intervalos que la A.I.D. exija, y serán mantenidos por cin
co años a partir de la fecha del último desembolso de la A.l.D. 
o hasta que todas las sumas debidas hayan sido pagadas, cua
lesquiera de las fechas que ocurra primero. 

SECCION 4.11. Info.-mes. E l P restatario suministrará a 
la A.I.D. toda a-quella información r elat iva al Préstamo y al 
Proyecto que ésta le pudiera solicitar. 

SECClON 4. 12. Inspecciones, Los r epresentantes autori
zados de la A.I.D. tendrán en todo tiempo razonable el derecho 
de inspeccionar el Proyecto, la utilización de todos los bienes 
y servicios financiados bajo el Préstamo y los libros y regis
tros del Prestatario y cualesquiera otros documentos relat ivos 
al Proyecto y al Préstamo. El Prestatario cooperará con la 
A.I.D. para facilitar dichas inspeceiones y permitirán a !'Os r e, 
presentantes de la A. l. D., visitar cualquier parte del país del 
Prest atario para f ines relativos al Préstamo. 

SE CCION 4.13. A probación por el Prestatario de la Garan-
tía clel P,·oyecto ele ,Inve.-sión. J. 

El Prestat ario convie11e que el tr.ibaio de construcción a ser 
financiado bajo este Acuerdo es un proyecto aprobado por el 
Prestatario de conformidad ton el Acuerdo entre el· Gobierno 
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dé la República Dominicana y los Estados Unidos de América 
relativos a las garantí11s ce inversión y que no se requerfrá una 
tiprobación posterior l)Or parte Jel Gobierno de la Rep:iDlica 
Dominicana para permitir a la AID bajo dicho Acuerdo que 
eniit.a garantía de inversión para cubrir la inversión de un con

;tratista en ese Proyecto. 

ARTICULO V 

E'stipu.1,tc-io •>es y Garantfris Esveciales 

SECCION 5.01. Servicios al,e Ateución. Matemo-/nf<J;nt-ü. A 
-excepción ele lo que la A.l.D. y el Prest,,tario pueda ele otro modo 
convenir, el Prestatario deberá tomar todas las acciones que 
fuera. necesarias o aconsejabies para que las Clínicas Rurnl2s 
Ex1Btentes y los establec1mien!:.ús de saluó que sean construidos 
o 1-.,modelaclos en virtud de este Acuerdo deb>m administrar un 
serivicio de atención materno-infantil como se desc1ibe en el 
Anexo I de este Acuerdo. Se conviene en forma expresa que el 
fallo en provee1· este l'royecto de Servicios definido en el Anexo 
I constituirá un Caso de J ncurnplirniento como está definido en 
la Sección 8.02 descrita en este Acuerdo. 

A.TtTICULO VI 

A<lq·uisicioi!es 

SE CCION ü.01. Atlquis·ic-iones de los Estados Unidos. A 
menos que la A.I.D., acordara lo contrario por escrito, los des
en1bolsos hachos de acuerdo a la Sección 7.01. serán usados ex
clusivamente para financim· la adquisición de bienes y servicios 
para el Proyecto que tengan ambos su fuente y origen en los 
Estados Unidos de América. Todos los embarques y seguros 
marítimos financiados por el Préstamo deberán tener ambos su 
fuente y origen en los Estados Unidos de Américll. 

SECCION 6.02. Aclq>á$"it:iu,ies de la Re¡,íibl:ica llommicana. 

Los desembolsos hechos ele acuerdo a la Sección 7.02 serán 
usados exciusivamente para financiar la adquisidón de bienes 
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y ser~icios para el Proyecto que tengan ambo.\< su f uente Y ori, 
gen en la República Dor!!inic;,na. 

$ECCION 6.03. Ftch" ,le Eiegibilidad. A menos que la 
A.I.D., acordara otra cosa por escrito, ningún bien o ser vicio 
podrá financiarse con este P réstamo si ha siclo adquirido con
forme a órdenes o contratos colocados firmemente o sometidos 
con antedoridad a la fecna ele vigencia de este Acuerdo. 

SECCION 6.04. Bienes y Servicios No Ffrtancwdns B«jo e! 
Pi·ésta.11w. 

Los bienes y servicios adquiridos para el P royecto, pero que 
110 estén financiados por el Prést amo, deberán tener su fuente 
y origen en los países incíaídos en el Código !)35 del Libr o de Có
digos Geográficos de la A.I.D. en vigencia al tiempo en que se 
reciban los pedidos para la adquisición de dichos bienes y ser 
vicios. 

SE CCION 6.05 E jecución de los Requerimientos el,, A dquj;.. 
sicl.ón. 

Las deflniciomes aplicables a los req,üsitos de elegibilidad 
de las Secciones 6.01. 6.02 y 6.04 serán establecidas en detalle 
en las Cartas de Ejeeuci,ín. 

SECCION 6.06. Planos, F,'specificciciones y Contratos. 

(a) A menos que la A.l.D. acordara lo contrario por escri
to, el Prestatario deberá suministrar a la A.l.D. prontamente 
después de su preparación todos los planos, especificaciones, 
planes de construcción, documentos de concurso y contratos re
lativos al P royecto y cua1quier modificación al mismo, sean o 
no que los bienes y se1·vicios a que ellos se refieren estén fi
nanciados poi· el P réstamo. 

(b) A menos que la A.I.D. acordara lo contrario por escrito 
todos los planos, especificaciones y planes ele construcción su• 
ministrados de acue1·do con la sub-sección (a ) de más arrirn:,_ 
debe1·án ser aprobados por escrito. 

... 
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(c) Todos los docum,•ntos de concurso y documentos rela
cionados con la solicitud ele proposiciones sobre bjenes y ser
, idos finanaciados por el Préecamo deberán ser aprobados por 
la A.I.D., por escrito a!ltes de su emisión. Todos los planos, 
especificaciones y otros c.'oclliLentos relacionados con bienes y 
servicios f inanciados por el P r6--tamo deberán estar bajo los 
términos de las normas y mu.iídat; usadas en los Estados Uni~ 
dos a menos que la A.I.D. ac-ordara lo contrario por escrito. 

(el) L.,s siguientes contratos firumciados por el Préstamo 
deberán ser aprobados por la A.I.D. por escrito antes de su 
ejecución: 

i) c-ontratos pa,·a ingf.lliería y otros servicios profesionales 

ii ) contratos para servicios de construcción. 

iii) contratos para tantos servicios como la A.I.D. pueda 
e~pecificm· y 

iv ) contratos para tanto,; equipos y material,es como la AID 
pueda especi'ficar. 

En el caso de cuaiquócra !le los cont.-atos descritos arriba 
para :servicios, la A.I.D. deberá aprobar también por escrito el 
contratista y el personal bajo ias órdenes del contratista que la 
A.I.D., especifique. Modificaciones matetW1le:, en cualquiera de 
dichos contratos y cambio de personal d..berán también ser 
aprobados por la A.I.D. por escrito 1mtes de que sean efectivas. 

(e) Las firmas consultoras usadas por el Prestata.tio para 
el Proyecto pero no financiadas por el Préstamo, el alcance d., 
Sllij servicios- y ele! personal que asigne al Proyecto corno la A. 
I.D. pueda especificar. "sí como c,mtratistas de construcción 
us!ldos por el Prestatario pai-a el P1·oyecto pero no financiado 
por el Préstamo deberán ser aceptablns para la A.l.D. 

SECCION 6.07. P1·ecio Razona.ble_ Por ninguno de los bie
nPS y servicios financiados total o parcialmente con el Préstamo, 
i,e pagarán precios que no fueren razonables, como a cabalidad 
lo describe11 las Cartas de Ejecución. Dichos artlculos serán 
obtenidos a base de concursos justos y, excepto por los servicios 
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procedimientos prescritos en las Cartas de E¡ecuc1on. 

SECCION 6.08 Emvleo de Nacionales de -u.n Tercer País en 
!os Contmtos. de Construccf(m. El empleo de personal para rea
lizar servicios bajo los contratos de construcción financiados 
por el Préstamo deberá fstar suj-eto a los requisitos respect o_ a 
los nacionales de un tercer pais pres~ritos en las Cartas de E¡e

cución. 

SECCION 6.0\l. Embarque y Seg·u.ro. 

(a) Los bienes adquiridos en los Estados Unidos y financia
dos ha.jo este Préstamo deberán transportarse al pais del Pres
tatario solamente en barcos de países inc;uidó:s en el Código \l35 
del l',iBro ele Códigos Geográficos ele la A.I.D. en vigencia cuan
do se Obtenga el embarque. 

(b) P or lo menos e! cincuenta por ciento (50~~) del tone• 
!aje bruto ele tocios los bienes adquiridos en los Estados Unidos y 
financ1ados por este Préstamo ( computados separadamente -pa
ra barcos de bultos seco5, barcos de carga seca y barcos tan
ques) _que sean transportados en embarcacim1es marítimas, de
berán ·ser transportados en barcos comerciales de propiedad pri· 
vada con bandera de los Estados Unidos, a menos que la A.l.l). 
determine: que tales embarcaciones no están disponibles a precios 
justoS:.,y: l'azonables para barcos comerciales con bandera de 
los Estados Unidos. Ni11gun2. mercancía podrá Ser transporta
da en ningún barco (o a·, ión) (i ) que la A.l.D. en notificación 
lleeha .a! .Presta1ario haya designado como .;descalificado para 
transportar mercancías financiadas por la A.I.D., o (ii) que 
haya sido alquilado para transportar mercancías financiadas 
por la A.I.D., a menos que tal alquiler haya ·sido aprobado p¿r 
la A.l.D. 

(c) Si en re'.ación con la colO"..ació:n del seguro m11rítimo 
sobre embarques finsnciados bajo la legislación de los Estados 
Unidos que autoriza ayuda a otras naciones, el pais del Presta
tario por legislación, decreto, reglamento o regulación favorece 
a cualquifr compañia de seguros marítimos de cualquier país 
sobl'c cuálquier compañía ele seguros marítimos autorizada a 
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efectuar este negocio en cualquier estado de los Estados Unidos, 
todos los articulas adquiridos en los Estados Unidos y fínancia
d:s bajo el Préstamo deberán durante la vigencia de tal die-, 
criminación, estar asegurndGs contra riesgos marítimos en los 
Estados Unidos con una compañía o compañías autorizadas H 

'>Perar en seguros marítimos en los Estados Unidos con una 
compañia o compañías autorizada a operar en seguros mariti
mos en cualquier estado de los Estados Unidos de América. 

( d) El Prestata1io a3eguTcrrá o hará asegurar todas las mer
cancías adquiridas en los Estados Unidos y financiadas bajo es
te Préstamo contra todos los riesgos relaeionados con su trán" 
sito al lugar en el cual van a ser utilizados en el Proyecto . 

. Dicho seguro debe ser emitido con términos y condiciones 
conforme a sanas prácticas de comercio y deberá asegurar el 
valor de la mercancía financi4ida. Cualquier indemnización reci
L:da por el Prestatario bajo dicho seguro deberá ser usada pa
ra reponer o reparar cualquier daño material o cualquier pér
dida de la mercancía asegurada, o deberá ser usada para 1·eembol 
sar al Prestatario por cualquie1· reemplazo o reparación de dicha 
mercancía. Cualquie1· reemplazo deberá tene,· su fuente y origen 
en los Estados Unidos y de otra manera estará sujeto a las pro
visiones de este Acuerdo. 

(e) El financiamiento del costo del f lete marítimo bajo el 
Préstamo deberá ser limitado al noventa por ciento (00% ) del 
costo corriente del flete marítimo, y a noventa y ocho por cien• 
'to (98%) del costo de fl~te marítimo cuando en dícho costo no 
se incluya los gastos de clescargos ("Fr-out Shipments" ) ; di
cha limitación se aplicará a cada embarque individual. Los pro• 
cedimientos para financiar dichos costos deberán ser espeeifi
cudos en las Cartas de Ejeeudón. 

SECCION 6. 10. Notificctción a Abaste-0etedo>·es Potenci,a,'/,es 
A fin de que todas las firmas de los Estados Unidos tengan la 
oportunidad de participas en el suministro de bienes y servicos 
financiados poi· el Préstamo, el Prestatario deberá suministrar 
a Ja A.I.D. la información pertinente y en el tiempo que la A. 
l . D. eapecifiqÚc· en Cartas de Ejecndón. 
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SECCION 6. 11. P.1·0¡,ied,,.les en Ea:ceso del Gobicnw de los 
.Estados Unidos. 

El Prestatario debe1·s utilizar, con respecto a merc.ancías 
financiadas bajo este Préstamo sob<-e las cuales el Pr~tatario 
adquie1·e títuro ele propiedad en el momento de adquisición, las 

_ P ropiedades Reacondicionadas Per ,eneci_entes al Gobierno de 
los -Estados Unidos conforme a los r~quisitos del Proyecto, y 
que h~ya disponibles dentro de un tiempo razonable. El Presta
tario deberá ¡,olicitar asistencia de la A.I.D., y la A.I.D., deberá 
-asistir al Prestatario en precisar la disponibilidad de y en ob-
tene.r dichas Propiedades en Exceso. La A.I.D., hará los arre- ,., 
gios n~esarios para cualquier inspección de dichas propieda-
des por el Prestatario o su representante. El costo de la inspec-
ción y de la adquisición, y todos los gastos incidentales a la trans
ferrncia al propietario .de tales Propiedades en Exceso, pueden 
stir financi&das bajo este Préstamo. Con anterioridad a la ad
quisición de cualquier mercan~fa. ot_rns que no sean Propiedades 
en Exceso financiadas bajo este Préstamo, y después de haber
solicitado la asistencia de la A.l.D., el Prestatario deberá indi-
car a la A.l.D. por escdto sobre las bailes.de la información dis
ponible en ei momento, o qué de dichas mercancías no hay dis
ponibl~ en la· Propiedades en Exceso Reacondicíonadas del Go
bierno de los Estados Unidos en un tiempo razonable, o que las 
mercancías que hay disponibles no son t écnicamente apropiadas 
para uso en el Proyecto. 

SECCION 6.12. I-nfo,-,,,.a,ción y .1111;1-e.t. El Prestatario dará 
publicic\ad al Préstamo y a1 Proyecto como un programa de 

. _ayuda de los Estados Unido~ que pr omueve ros objetivos de la 
Alianza para el Progreso.e ínclentificará al Proyecto y marcar.á 
e identificará los bienes fi nanciados por el Préstamo de l¡¡. ma
nera que la A.l.D. lo indique en las Cartas de Ejecución. 

ARTICULO VII 

Desembc:llr;os 

SECCION 7.01. Desembolsoe pam Costou en D6larea del 
Pr01}ecto. Curtas de Ccm,prmniso con BmzeoB de f.os Eatiulo, 
UuidoB, 
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Una vez que sean satistechos los requisitos previos, el Presta
tario podrá ocasionalmente solicitar a la A.I.D. la emisión ele 
Cartas ele Compromiso por cantidades especificadas a favor ele 
uno ,o m~s bancos ele los Estados Uni¡los, satisfactorios a la A.I. 
D~ c,b,jgáJÍpQse ~sta a reembolsar a tal banco o bancos por los pa
gos efectu¡¡dos a los contratistas o abastecedores por medio de 
cartas de crédit.o . u otra forma para Costos en Dólares de bienes 
y servicios adquiridos pa1·a el P royecto ele acuerdo con los térmi
nos y condiciones, de este.Acuerdo. Los pagos del banco al contra
tista o a l_os abastec~dorcs s,rán hechos ele conformidad con la 
documentación que la A.I.D. indique en sus Cartas <le Compromi
so y Cartas de Ejecución. Los gastos bancadas incurridos en rela
ción con Cartas ele . Comj)romiso y cartas de crédito serán por 
cuenta del Prestatario y podrán ser financiadas por el P réstamo. 

SECCION 7.02. DesP- 111.bolsos pa,m Co.,tos en Mo1lec!a Locol. 
Una vez que sean satisfechos los requisitos previos, el Presta
tar io puede-ocasionalmente solicitar a la A.I.D. que facilite 
una cantidad de moneda local para gastos locales ele bienes y 
servicios para el P royecto de acuerdo con los términos y con
diciones ele este Acuerdo sometiendo a la A.I .D. la documenta
ción que la A.I.D. requiera en las Cartas de E jecución. La 
A.I.D., a su opción, podrá hacer dichos desembo1sos de moneda 
iccal del país del Presta•~•·io pei·tencientes al Gobierno de los 
Estados Unidos y obtenidos por la A.I.D. con dó!ares de los Es-
1.a.:os Unidos, u obtenidos con dólares de los Estados Unfrlos de 
acuerdo con las estipulaciones contenidas en el Memorandum de 
Ejecución sobre Cm·tas ele Crédito Especi&'es fechado el 21 de 
d;c'embrn de 1965 entre el P.-estatal'io, el Banco Central de la 
República Dominicana y la A.I .D. y enmendada ocasionalmen
te. Las sumas en dó'ares de los Estados Unidos desembolsadas 
prr el Pl'éstamo bajo esta Sección S"!rán el equivalente en dó
J;,res de 'os Estados Unidos de loe d~s 0 mbolsos en moneda local 
d. terminados por 'a tarifa de cambio provista por dicho Memo
ranchm de Efecución soh1·e Cartas ele Crédito Especiales, pre
vn'cci 0 ndo desde la fecha de cada cl~eembolso r~~pectivo como 
C'~tA. cl.--finirlo en 'A St->1.:ci611 7.n5 (b) . 

. SE(::CIC)~ 7.03. Otras Fcn-mas de Desembolsos. Los clesfm-
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b:ilsos del Préstamo poddu también ef~ctuarse por otros medios 
acordados por escr ito entre el Prestatario y la A.I.D. 

SECCION 7.04. F'ech.a d,, Desenibolsu. Los desembolsos efec
tuados por la A.I.D. se considerarán hechos, (a ) en el caso de 
desembolso de acuerdo a la Sección 7.01, en la fecha que la A.I. 
D., haga éíesembo]sos al P1·estatario, sn designado, o alguna ins
titución bancaiia de acuerdo a nna Carta de Compromiso, y 
(b) en el caso de deseml-olso de acuerdo a la Sección 7.02, en 
la fecha en que la A.l.D. dese!llboise la moneda local al Presta
tario o a su designado. 

SECCION 7.05 F'echct F'fnal pci-ra Desembolsos. A menos 
que la A.I.D. acordara ol.ra cosa por escrito, ninguna Carta de 
Compromiso u otros documentos de compromiso que podrían ser 
requeridos por otra clase de desembolsos bajo la Sección 7 .03 
o enmiendas a esa, podrá ser emiti,:la como resultado de solici
tudes recibidas por la A.l.D., después del 31 de diciembre de 
1973, y ningún desembolse se efectuárá contra documentos re
cibidos por la A.I.D., o cua1quier banco descrito en la Sección 
7.01 dsspués del 30 de junio d-, 1974. La A.I.D., a su opción, po
drá rn cualquier tiempo o tiempos después del 30 de junio de 
1974 reducir el P réstamo en todo o cualquier parte de ahí en 
adelante por la cual no se ha recib,dó dociimentación a dicha 
fecha. 

ARTWULO VIII 

Cancelación 'lf Susvi·nsión 

SECCION 8.01. Carwelcición v o1· el P-reslatcirio. El Presta
tario podrá con el previo consentimiento por escrito de la A. I . 
D., Y p:it medfo de notificación escrita a la A.I.D., cancelar cual- .,. 
<;ui 0 r part, del Ptéstumo (i) que antes del envío de dícha no-
tificación la A.LD. no ha.va clesembolsado u obligado su desem-
bo'so, o Ci) que no haya sido utilizado mediante la emisión de • 
Cartas Irrevocables de C :'Mito o mediante pagos bancarios que 
no sean he~hos bajo Cartes In·evocables de Crédito. 

SECCION 8.02. Casos de lnoumplimiento; Aceleración, Si 
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ocurriem uno cualquiera o mál! de lrn sígule 
sbs de Incumplimiento" ) : 

(a) que el Prestata,·io dejara (i, paga~ 
cualquier 1nteré__s o IJ{1rci ,1m C itnt 
Acuerdo; 

(b) que el Pre<rtatario t ' ' " 
otra condición t!e este Ac··.in:,;1;, . .,, 
e1l0, la obligadon ' 
eficienCla, obl et& pi 
acuerdo a la f:' 4 02. • 

\"'' que el Jll"'eSta~ il.-·E 
cualguier interc e r,01..:ié-1, >·' <\½. 
bajo cualquk o(:~ Acu,::•do .fo l 
de Garantía, u ::ualc;,ukr o·cl'o Ac,1< 
quier.a de su,i;: ante1·íor~ *TnL"·· 

l i,f.!!) Ítn 
IJ:,,' 

rle- cn,:iJq_~1.!er 
li,mit.8!."~ ~ 

·.U" n.é;..·, 
lKÚl'SOS de 

Entonces la A.l.D., a su opción, 11:fonn,;.rü ¡:"Jl escrito al 
Prestatario que todo o cualquier parte del Caplt, - hz sido decla
rado vencido y debe ser pagado a la A.I.D. e;1 sesenta días (60 ) , 
a partir de !a fecha de notificación, y a menos que ei caso de 
mcumpiimiento ,;ea corri,gido dentro de eso• sesenta días (60), 
entonces: 

(i ) tal Capita l ade•1dad-~ y no pagado ~• cualquier interés 
devengado se tendrá por vencido y deberá ser pagado Inmedia
t amente; 

( ii) la cmiticlacl ele ~l!a·quier otro desembolso pendiPHte ele 
¡~ago hecho bajo Cartas frrevocables de Crédito serán dec!ara
d:.3 vencidas y· serán pagaderas al momento dP ser Pfectuadas. 

::3ECCION 8.03. Suspensión ele Dcse1>ibol:so.s. 

En el caso de que en cualquier tiempo: 

( a ) ocurra ru1 Casv de Inrump:imient.o; 

(b) oc11rra un caso,. qt¡e la ,\.I.D. considere temo una &i-
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tuac;ión extraordinaria que hiciese improbable que los propó~i
tos de este Préstamo puuieran realizarse. o que el Prcstar10, 
pul'da no cumplir con sus r.bligacione~ con este Acuerdo, o 

(e) cualquier deseml,,,Jso fuese violatorio de la ley que go
bierna la A.I.D. 

(d). el P1-estatario faltare al pago de cualquier interés de-
vengado o porción del Capital vencido, o cualquier otro pago J!I 
reql!erido bajo cua;quier otro Acuerdo de P1·éstamo, o cualquier 
Convenio de Garantía, o cualquier otro Acuerdo entr e el Pres-
tatario o cualesquiera de suc agencias, y ef Gobierno de los " 
Estados Unidos o cualesquiera de sus agencias; 

_Entonces la A.I .D., a su opción podrá: 

(i) suspender o can•.ehu· documentos obligatorios pencUen
tes hasl.'l el gl'ado en que no hayan sirlo utilizados mediante la 
emisión de Cartas Irrevocab'es dB Crédito o mediante pagos 
banCllrios Efectuados de ..,\ra manera que no _,an Cartas Irre
vqcable3 ele Cl'écl ito. En cuyo caso, !a t..I.D. , notificará al P res
tatario inmediatamente después; 

(ii) declinar a hacer desembolsos que no sean los cubiertos 
poi· documentos oblig»torios ¡,endiente.s; 

(iii) declinar emitir documentos obligatorios adicionales ; 
y 

( iv) hacern, cargo, a su propio costo, dél título de posesión 
de los bienes financiados oa.10 este Prést.<i.mo que. sean traus~ 1-
ridos a la A.I.D. si 'os b;,,ues ¡irovienen ele tma fue11te fuera del 
país del Pre.~tatario, y se encmmtran e11 estado ele entrega. y 
que no hayan siclo desc,·rgado~ Pn pueo-tos de ent rada del pa ís 
cle1 P rcstatari'.l. Cu,ilc¡uie" desemLolso hecho o nor hacerse ba
.io ~s l ?. é1:...~m J re1~Jcicnr1clo con la transieren~ia ae estos ar· 
tlculos. sarán cledudc10s -:lel Capital 

SECrION 8.04 C«ncelac-i,;,, pm· ln AJ.n. 

A continuación de cualquier suspensió11 de desembolso de 
co¡¡formidad con la Sección 8.03, si la causa O causas que moti-
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varnn clwhu susp-nsiC:n ele desembolsos no han siclo eliminadas 
o corregidas dentro ele J,,s siguientes sesenta (60) días a par
tir de !a fecha del tal suspensión, entonces la A.I.D., puede a su 
opción, en cualquier tiempo, cancel.u· todo o cualquier parte 
del Préstamo que no huh,ere siclo destmbolsado o sujeto a Car
tas In-evocab'es de Créd;to. 

SECCION 8.05. ,E."J'e,fi<>idncl Continua del Acuc1·clo. 

Si no ocurre una cancelacion, suspension o dese1nbolso. o 
ac2 ·eración de pago ele amortizaciones las disposiciones de este 
Acue1·do deberán contin:ml' con toda fuerza hasta que se haga 
el pago total a la A.I.D., <lel Capital y cualquier inte1-és vencido 
y acumulado. 

SECC'ION 8.0G. Rcrc,nbolso.s. 

(a) En el caso de cualquier desembolso ,¡,ie no esté respal
dado por documentación válilia de conformidad con los térmi
nos de est~ Acuerdo, o c¡tw no haya sido hecho o usado t\e con
formiclacl con ;os términos de este Aci,erclo, la A.LD., puede, a 
pesar ele ia díspnibilidacl o ejercicio de cualquier acción pre
vista por este Acuerdo, i-equerir al Prestatario que reintegre a 
la A. l. D., tal cantidad de dókres ele los Estados Unidos dentro 
de treinta días (30) a partir de la fecha ele recibo del requeri
miento. Tal cantidad deberá ser aplicac111, prima·o para el cos
t o de bienes y servicios aclqu1~idos p,mt el Proyecto de acuerdo 
ton ;os tél-minos ele este Acuerdo, por la cantidad justificada; 
e.l Proyecto ele acuerdo cr,n loE términos ele este Acuerdo, por 
la cantidad justificada; '?I resto. será apltcado a las amortizacio
nes restantes del Capita l, pagaderos iL la A.I.D., en el orden in
verso a ~u vencinliento, y la suma del Pré-stan10 deberá se1· re
ducida por Ja canti<lad p;.Jgada. Sin tomar en cuenta cualquier 
otra estipu·ac1ón ele este P réstamo. el derecho de la A.l.D. para 
soJicit.."'lr una restitució11 eon respecto a cualc¡_uier desembolso 

... bajo el Préstamo deberá continuar por los cinco años siguientes 
a partí r ele la fecha de tal desembolso. 

(b) En el caso ele que la A.I.D., reciba un reembolso de 
cualquier conti-atista, aba.,tecedor, o instit1¡ción bancaria, o de 
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malquier otra tercera parte en conexión con el P réstamo, con 
r 'Specto a bienes y servidos financiados bajo el Préstamo Y tal 
1 .cembolso se relaciona cc,n precios no rawnables de bienes Y 
servicios, o a bienes que no estuvieran ele acuerelo con las espe
cüicaciones, o servicios ir.adecuados, la A.l.D. aplicará primero 
tal reembolso disponible para el costo ele bienes y servicios acl
quil·idos para el Proyecto ele acuerdo con el Acuerdo, hasta por 
l,1 cantidad justificada, el sobrante será aplicado al pago de 
ias amortizaciones resta!ltes del Capital, en un orden inverso 
a su vencimiento y la s•1ma del Préstamo deberá ser reducida 
por la cantidad pagada. 

SECCION 8.07. Gasws ele Recaudación. 

Todos los gastos razonables incurridos Por la A.l.D., que 
no sean tos salarios ele ;u personal en relación con la 1-ecauda
c • ón de cualquier reembo!f-o o en 1·elación con la recaudación d<> 
cantidades adeudadas a la A.l. D. por haber ocm·rido cualquie
ra ele los casos especificados en la Sección 8.02, podrán ser car
¡:·.,Jos al Prestatario y reembolsados a la A.l.D., según la A.I. 
D., lo especifique. 

SECCION 8.08. Recursos No Renunoiablles. 

Ninguna demora en el ejerc•cio u omisión ele ejercer cual
rnier derecho, poder, o recu!'So otorgado a la A.l.D., bajo este 
t.cuerclo será interpretado collio una renuncia de dichos recur
sos, poderes o derechos. 

ARTICULO IX 

Varios 

SECCION 9.01 Comunicaciones. 

Cualquier aviso, soHcitud, comunicación o documento en- jo 
1 

tregado, hecho o enviado por el Prestatario o la A.I.D. ele con-
formidad cnn este Acuerdo ,.,rá h"cho por escrito O por tele-
grama, cable o radiograma Y se considerará como debidamente 
~1,treg:¡clo, hecho o enviado a la parte a quien va cliri¡¡ida, cual)-



do ha:·, sido ent regacln ,,,. 
cable o r11cliogTan111 a ,1¡, 

.AL PRESTATARIO : 

Direccion Po 

A LA A.ID. 

Direcció., Postal: M1s10u 

Dominican , 
&q.1.1w Donti !can.q 

Dinr.c1ón Cableg,·áfüa: USAHJ, 

Estas direce1c,r.es podrán ser sust-. u!Cl~• 11 . .:i 
aviso a las partes indicaóas ant~rim·merJt"-1, 1~1, 

dc.;umento o solicitud que sea envt, lli .:: .. ,L,LI"., ...on ... , . .:u 

te Acuerdo, deberá ser ,a,1crito en ii,glt\:s, exce¡.,Lo qu.; In 
acordara otra cosa por esc1ito. 

SECCION 9.02. Rep,-eser>.t«ntvs. 

Pa1·a todos los pl"Opósitoa xelacionados con este Acuerdo, el 
Prestatario será represertado por la persona que ocupe o ac~ 
túe en ci puesto de S, cretario de Estado de Salud Pública y Asis
tencia Social, y la A.I.D. ¡será representada por la persona que 
ocupe o actúe en el puesto de Director ele la Misión. Dichas per
sonas tendrán la autolirlad de designar por escrito represen
W.ntes adicionales. En el caso de una sustitución u otra desig
nación ele otrOR represeniar,tes de conformidad con el Acuerdo 
el Prestatario someteTá como sea apropiado un certificado del 
nombre de! representante y ,,n fascimil ele su firma en forma 
y sustancia satisfactoria a la A.I.D. HRsta que la A.l.D., reciba 
por escrito la notificación de la revocación ele la autoridad de 
cualquiera de los representantes legalmente autorizados del 
P1·estabirio designados ele acuerdo a esta Sección, la A.ID. 
aceptará la firma de dicho representante o representantes como 
evidencia concluyente de que cualquier acción efectuada por 
dichos instrumentos está ie~almente a \ltorizada, 
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SECCION 9.03. Oarbas de .E'jecución 

La A.I.D. de vez en cuando emitirá Cartas de Ejecución, las 
que prescribirán los procedimientos que se aplicarán en rela
c-ión a la eje-cución de este acuerdo. 

SE CCION 9.04. Pagar·és. 

En cualquier tiempo o tiempos, que la A.I.D. solicite, el 
P restatar io emitirá pagarés o cualquier otra evidencia de adeu
do con respecto al Préstamo, en tal forma que contenga los tér
r : 'nos de dichos adeudos. amparados por las opiniones legales 
que la A.I.D. pudiera razonablemente solicitar. 

SECCION 9.05. Ve·r.sión en E s¡Jaiñol e Inglés. 

En caso de que las partes de este Acuerdo t ambién formali
cen el Acuerdo en español en caso de ambiguedad o conflicto 
entre la versión al inglés y 1~ versión al español, la versión in
gl~sa preval~cerá. 

SE CCION 9.06. Cancelación clrJl Pago Total. 

Después del pago total a la A.I.D., del Capital y de cual
quier interés acumu1!1do, este Acuerdo y todas las obiigaciones 
üol Prestatar io, y de la A.LD., bajo este Acuerdo de Préstamo 
se darán por terminadas. 

En FE DE LO CUAL, el Prestatar;o y los Estados Unidos 
e~ :-a América artuanr1o cada uno por medio de sus respectivos re
vr.e_sentantzs debidamente autorizados han convenido que este 
Acuerdo seict firmado en :,us 11on1bres y entregado en el dia y 
año sefialados en el con1i1?nzo de este documento. 

LA REPUELICA DOMINICANA 
Por 

Título: 
J oaquín Balaguer 
Presidente 

ESADOS UNIDOS DE AMERT CA 
Por: 

J ohn H. Cr immins 
'fítuio: Embajador 



ANEXO I 

Descri:pr,üin cli;l P royeclo 

Meta. El propósito ele este préstamo es para asi&tir al Pres
tatario en la creaeión de una infraestructura necesm-ia 
para establecer un servicio ele cuidado materno-infan
til en esas áreas de la República Dominicana donde 
dichos sercvicios es más críticamente necesa1io. El ser
vicio incluirá asistencia pre.nupcial, prenatal, intra
partum, post-partum y planificación ele familia (refe
rido en este Acuerdo como "Servicios .del Proyecto" ) 
a ser proporciorw.do a base rle voluntarios, no coercí· 
tivo. 

A fin de es~ablecer las condiciones nece:;arias pre
vias para proveer los Servicios del Proyecto, las si
guientes actividades (referido en este Acuerdo como 
"Componentes del ProJ•ecto") podrán set· financiados 
por este Préstamo : 

Con,¡,onentes r!el P,-oyeeto Costo Esti,nado 

Construcción 3,552,800 

Equipo 1,000,000 

Educación y Emrenamiento 1,034,200 

Asistencia Técnica 395,000 

Estudios 100,000 

Materiales de D:fusión Popular 118,000 

TOTAL $7,100,00 

Un detalle dividido de los componente~ del p1:oyecto se-
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ANEXO II 

Apoyo Presupuesw.! Mens,uil ,\ii;úmo para los P myect<1s F inan
ciados por el Préstamo. 

Todas las sumas referid>,s en este Acuerdo como "Cuentas 
Generales" deberán ser proveídas por el Gouierno de confor
midad con la Sección 4.1)2 (b) de este Acuercl o. Todas las st1~ 
mas referidas en este Acuerdo "Sumas Adicionales·· deberán 
ser proveídas por el Gobierno de conformidad con la Sección 
4.02 (e) ele este Acuerdo 

A. Clínioos Rumies. 

Cuarenta y cinco ( 46) clínicas xurales deberán ser cons
truidas bajo este Prestamo, treinta y cinco (35) deberán 

ser completadas en el año calenda1io (" AC'') 1970 <liez 

(10) en el AC 1971. El apoyo presupuesta] mensual minino 
para cada clínica deberá ser : 

Sueldos 

Se.rvicios No-Personales 

Subsidios 

Suma Adicional 

RD$248.00 

66.00 

120.00 

RD$434.00 

Cada clínica te11drá un personal mínimo de una en
fermera auxiliar, una enfermera práctica, un médico vi
sitante, y una enfe11nera graduada visitante. El médico y 
enfermera graduada visitante visitarán cinco clínicas por 
semana y dedicarán tl!1 rünimo de seis horas en cada co
munidad visitada. Servicios No-Personales incluyen dieta 
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para el personal de visita, costo de gasolina, aceite, repa
raciones menores, etc. Ei subsidio meill!Ual deberá ser usa

do para la compra ele m.dR .teriales r elacionad.> ne
cesarios para proporcionar los servidos del proyecto así 
como para el mantenimiento 1 ~~inario del edificio. El tipo 
y cantidad de medicinas y n12teriales relacionados deberá 
('.ascrbirse más completamente en laR Cartas de Ejecución 
referida en la Seceion 9.03 de este Acuerdo. El subsidio 
para clínicas rurales ha sido calculado sobre la base de 
un promedio mensual ele asistencia a la clínica de 1,250 pa
ciente;, en el caso que la asistencia a la clínica excecla este 
nivel, el subsidio deberá ser ajustado a este efecto. 

B. Sub-Contras de &Lliul Matenwl 

Catorce ( 14) sub-centros de sah;d maternal deberán ser 
construidos y/o rem:>delaclos bajo este Préstamo, diez (10) 
deberán ser completados en el AC 1970 y cuatro { 4) en 
el AC 1971. El apoyo presupuesta! mensual mínimo para 
cada sub-centro deberá ser: 

Para Sub-Centros Nuevos: 

Sueldos RD$1,140 

Subsidios 700 

Suma Adicional RD$1,840 

Sub-Ctntros Remodelados: 

Sueldos 

Subsidios 

Cuentas Generales 

RD$1,1AO 

500 Subsidios Adicionales 1W$200 

RD$1,640 SumHs Adicionales RD$200 

Cada sub-centr o tendrá un personat mínimo de un médico 
director asistente, una enfermera administ ratjva, una en-
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fermera partera, dos enfermeras, un técnico de laboratorio, 
un sirviente y un ofidnista. E l subsidio mensual deberá ser 
utilizado para la comp," d, medicinas y materiales rela
cionados necesaria para po1·oporcionar los servicios del pro
yecto así como el mantenimiento rutinario del edificio y 
mantenimiento del ec¡uipo. El tipo y cantidades de medici
nas y materiales relacionados deberá describirse más com
pletamente en las Cartas de Ejecución referida en la Sec
ción 9·.03 de este Acuerdr. El subsidio para sub centros ha 
sido calculado sobre la base de un promedio mensual de 
asistencia de 3,000 pacientes; en el caso c¡ue la asistencia 
a la clínica exceda Pste nivel el subsidio deberá ser ajusta
do a este efecto. 

Hospitales 

Trece (13) hospitales serán construidos y/o remode
lados bajo este préstamo. El trabajo debe1·á estai· finali
zado en los primeros cinco (5) hospitales en el AC 1970, 
dos (2) en el AC 1971, cuatro ( 4) en el AC 1972 y los dos 
restantes en el AC 1973. El apoyo presupuesta] mensual 
mínimo para ca,la hospital deberá ser como se especifica 
en la Tabla I . 
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T ABLA 

Sueldos RD$ SulJsidio,~ RD~ Total RD$ 
Cuentas Sumas Cuentas Sumas Cuentas Sumas 

H os Il i t al Generales "Adicionales Generales Adicionales Gemrales Adicionales 

Hospital Jaime Mota 7·,740 -- 2,225 1,095 9,965 1,095 
liosl)ital Monte Cri&ti 8,390 1,000. 2,301) 1,320 10,690 2,320 
Hos¡iitnl Nagua 8,945 1,000 1,000 1,020 9,945 2,020 
Hosl)ital Juan P. Pina 25,315 2,000 9,400 2 020 34.715 4,020 
Hosp. de Mate.rnidtLd 

Santo Domingo 25,4.90 650 8,,100 920 :,:J,890 1,570 
Hospital José M~ Cabra! 22,775 2,500 9,000 !l.320 81.775 5,820 
Hosp. Dr. Moscoso Pnello 19,145 6,000 7,000 r-.320 26.145 11,320 
HospitrJ Santomé 1~,750 2.000 4,200 1,670 IG ,950 3,670 
Hosp. San Vicente de Paul 14,590 2,000 7,000 1,320 21,590 3,320 
Hospital Dajabón 5,050 800 1,440 920 6.490 1,720 
Hosp. Robert Reicl Cabml 28,280 '1 óoo fl,OuO 1,320 3í,280 2.320 
Hosp. Dr. L11is E. Aybar 14,930 6,000 6, ilOO :l,720 20,930 9,720 
Hospital Padre Billini 15,805 4,000 6.000 2,320 21,805 8,320 

TOTALES Sumas Gen<'i·aJes RD$282,170 

Sumas Adicionales RD$ 57,235 
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DADA en la Sala de Sesi.mes del Senado, Palacio del Con
gi·eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los veinte días 
del més de mayo del año mil novecientos sesenta Y nueve; años 
1269 d~· 1a Independencia y 1069 de la Restauración. 

Ad1'iaw A. Uribe Silva, )1 
Presidente. 

Yol,inda A. Pi•mi;ntel de Perez 
Secretaria, • 

Fernando A, Flernández Pérez, 
Secretario. , 

V-ADA en la Sala <le Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacíh.4ei Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
DistritQ_ 'Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos días · del mes de mayo del año mil novecientos sesen
ta y nueve; años 1269 de la Independenca y 1069 de la Restau
l'ación. 

Patricio G. Badia, La:ra, 
Presidente. 

Dom.ingo Porfi rio Rojas Nina, 
Secretado. 

Juan Esteban Oii1Je1·0, 
Secretario. 

JOAl.,JUIN BALAGUER 
Presid~nte de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y n1ando que sea pu-
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento r cum¡,li- 4 
miento. 

DA.DA en Santo Domngo de Guzmán, Distrito Nacional, ~ 
Capital de la República Dominicana, a los ventiseis días del <),. 
mes de mayo del mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 
ele la Independencia y 1069 de la Restam·ación. 

Joaquín Balaguer 



so1ución Nº •!ú5, qu:!: 

utivo ílurante e] ño .1 

sion Cs:> 1 Re1 

J 

..:.\L ( 
En ~; ... 

::,TO el arr 
aL·il.1uc1ó11 _segu11ch1 

VE 
der Eje, __ 
rleposit,: ~Q • 
Heptíbl 
lo ar-e 

.::;,.ct.o.s cf"'l'tuad'os por el Poder Eje,. 

.FiSt :1o-- de Recaudae:,jn -e Inver~ 

el mismo año 1968. 
~l {;e U)(i9) 

_,ACIONAL 
., m República 

Lonstitnción de la República, 
Nacional; 

c3.men hecho dt los actos del Po
·, 1968, contenidos en el Mensaje 
Naci01•al por el Presidente de la 
le los Secretai·ios de E stado que 

ie!"a de este año ; 

ou1et1rlo -por la Cámara de Cuentas de 
1:,staclo de Recaudación e Inversión de 
snte el 3.ño 1968 ; 

CONSID,E'. ,e, que todos los actos realizados por el 
Poder Ej,xu· rr.r.te el año 1968, así como la recaudación 
e inve.1:-.Si-Ó:i""o ~-~1: tas nacionales, se han ajustado a la Conar, 
-¡;itución y las 1e?J es~ 

RESUELVE: 

1\rt. l.-c-APROBAR todos los actos efectuados por el Po-
,_¡,.,- ·c;tirn durante el año 1968, por estar ajustados a la 

• ,a;ón y las leyes. 

Art. z.-APROBAR igualmente, con vista del informe pre-
8cntaclo por la Cámara de Cuentas, el E stado de Recaudación e 
Inversión de !as Rentas durante el año 1968. 

DADA en la Sala de Se&íones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dist r ito Nacio-
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nal Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
~ de ma vo del año mil novecientos feseota y nueve ; años 12ol9 

de ,a Independencia y lOl v '.le la Restauración. 

Adriano A. u,·ibe Süw, 
Presidente. 

rotunda A . Pimeitt.i.l de Pe1·ez, 
Secretaria. 

F'ernanrlo H imi.ández Pérez, 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones ele la Cámara de Diputados, 
l:'alaciu del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos días del mes de mayo del año mil novecientos sesenta 
y D(ieve; años 1269 de la Independencia y 1069 de la Restaura
ción. 

Patricio G. Baclw Lam, 
Prc:;idente. 

Domingo Por/frio Roja.s Ni11a, 
Secretario. 

Juan Esteban Ocivero, 
Secretario. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre3idente de la República Dominicana 

En ejercicio ,\e las atrib11ciones que me confiere el a1·tículo 
55 de la Constitución de la República ; 

. PROMULGO la l)l'esente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí-
~~ . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Naciooal, 
de la Rl>pública Dominicana, a los veintis~js días del mes de .. 1 

mayo del mil novecientos sesenta y nueve· años 1269 de la 
1ndependenciH Y lO!i9 de la Restauración. ' 

J<1aqu{n BaJaguer 
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Ley No? 456. QUe modifica nuevamente e! Pát1'afo J del Art. 4 de la Ley 
N9 1052. del 3 de Novii!mbre de 1945; sobre Passpm1.es.. 

(G. O. N9 9146, del 21 de Junio óe ID6~) 

EL CONGRESO NACION,\L 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 45G 

ARTICULO TTJI/ICO.- Se modifica el Párrafo 1, del articu
lo 4 de la Le.v , 0 ·,.,., Pasaportes, No. 1052, de fechlt 3 ele diciem
bre de 1945, últimnmente 1·eformaclo por las Leyes Nos. 5849 y 
420, de fechas 28 ele mano de 1962 y 29 de marzo de 1969, 
:res¡xAtivamente, para que en lo adelante rija del siguiente mo
clo: 

"Art 4. 

Párrafo 1.-Las renovaciones de pasaportes se efectuarán 
cada <los años y estarán rujefas al p..<tgo de un impuesto único 
de RD$15,00 (QUINCE PESOS ORO) ; sin embargo, cualquier 
persona que desee re11ovar su pasaporte por un periodo de 
cuatro años, poclrá hacer,o pagaudo únicamente la suma de 
RD$30.00 (TREINTA PESOS OROl ." De igual modo, las per
::;rmas a quienes se les expida un pasapo1te, podrán hacer uso 
CT<' 1a opción establecida en el presente párrafo , debiendo. pagar 
C'"! casP- de que 1a expedición sea por cuatl'o años, un impuesto 
único de RD$%.00 (TRRJNTA Y CINCO PESOS ORO) . 

DADA en la Sala cl 0 Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán, Dfatrito Na
cional, Capita ele la República Dominicana a los veintidos días 
del mes ele ma¡•n del año mil novecientos sesenta y nueve: años 
126~ tle ·a Incle)l('nclencia v 106~ de la Restaumción. 

Ac1.1·fa110 A. Uribr Silv«, 
Presidente. 

,T,,lio Se1·gio Zo>Ti l/a D., 
Secretario Ad-hoc 

Jlfm cos A. Jáquez, 
i;lecretario. 
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Drul I Sala de SeSJones ele la Cámara de Diputados, 
aena . cl Gzmán Palacio del Congreso Nacional, en Santo_ Domingo . e u • 

Distrito NnciúnRI, Capital de !a República Domm1cana, a los 
ventiseis clias del mes de mayo del año mil novecientos sesenta 
y nueve; años 126º de la Independencia y 1069 de la Rstaura-
ción. 

Pati·icio G. Badía Lara, 
Pre.i,idente. 

Domingo Pol'firi.o Rojas :Vi.na, 
Secretmio. 

.ltw.n Esteban Olí-vero, 
Secretario . 

• JOAQUIN BALAGUER 
Pre,idente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Omstitución de la República ; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publica da 
en 1a Gaceta Oficial, parn su tonocJn;iento y cumplimiento. 

DADA en Santo Deningo de G11zmim, Distrito Nacional, 
Capih\i de la República Dominicana. a los 27 días del mes ele 
mayo del mil novecientos sesenta y nueve; años 1269 de la ln
dev.endencia y 1060 de la Rss::auración. 

Jr,ru¡uín BaJaguer 

Lfy N· 457, ~ue designa c,n al nombr, ,:e "Pro!<sora Luisa Cristiá·1" 

·et E:icuela Primaria de la Stcción Pedro García d~l Munic•pio 

d~ Santlago. 
(G. O. N9 9146, de] 21 de Junio C:c l!Jíí9) 

EL CONGRESO NAC IONAL 
En Nombt'fl de la Repúb1ica 

NUMERO 457 

• CON?IDERANDO: <¡lle la profesora Luisa Cristian J3bo
r6 por mas de Cllarenta años en el Magisterio Nacional <c"n va·• 
n as comunida(Ies ele la República; 
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CONSIDERANDO: que la mencionada profesora ejerció 
el magistrado ·durante dieciocho (18) años en la Sección "Pedro 
García", del Municipio ele Santiago, muriendo el 26 de jutio 
ele 1965; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se designa con el nombre de "Profesora Luisa 
Cristian", la Escuela Primaria de la Sección Pedro García del 
Municipio ele Santiago, Provincia del mismo nombre. ·-

DADA en la Sala el,, Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distdto Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los'. veinti• 
siete días del mes de mnyo del año mil novecientos sesenta y 
nueve; años 12Íi9 de la IJ\~ependencia y 1069 de la Restauración . 

.f,.dria-no A. U1·ib, Silva, 
Presidente. 

Yolanda A. Pvmentel de Pérez, 
Secretaria. 

Julio Sergio Zorrilla Dciimasí, 
Sec~etario acl-hoc. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio ele! Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán. 
D'¡trito Nacipna', Capital de la República Dominicmiia., a los 
n.:,itis'ete dío'ts clel mes de mayo del año mil novecientos- sesenta 
y nueve; años 126º de la Independencia y L069 de la Restaura
ción. 

Patrfoio G. Badía La,rci, 
Prnsidente. 

noniingo Po~·_frno Ro.fas .\' i-iw. 
Secretario. 

Juan EstebCln O'ivero, 
Secretario. 

JOAQUIN BALAGUER 
f1J-e,idcnte ele la Repúb'ira Dominicana 

En ejeréiNo de )as atribuciones que me confiere el 11rtíc\llo 
(íli de la Qonstitvcióp de la Jlepública; 
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l aue sea publicalla 
PROMULGO la pr~ nte Ley y mamo • . . 

en la Gaceta Oficial, para su conocinúento Y cumphm1en~O-

DADA en Santo D,,iflingo de Guzmán, ?is:rito N::~n:~1 
'b\" Dominicana a los vemtmueve 

Capital de la Redelpu ~ca ·1 novecie~tos seseita y nueve, años 
mes de mayo ano mi .. 
1269 ds la independenci• y 106º ele la Restaurac1nn. 

Joaquín Bniagner 

Re90,urión Nc:i 458. que aprueba r, Acuerdo de P1·é:-:tamo para Desnrr<Jl~o 
Cooperativo, surerito entre la República Dominicamt, e· Insti~~to oe 
Desarrol'o y Cree.lito Coopera.ti•· 1 y loi Estados Unidos de A.men ca re· 

tuando a tra\·és de In Agenda r,ara el Dcsarro lo Jnbrll~lci110nl (AID) • 

(G. O. N9 9147, &1 23 de Junio de 1969) 

NUMERO 458 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Noa,bre de la Re11ública 

VISTO: el inciso 19 del ¡,rtículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO: el Acuerdo de Préstamo para Desarrollo Con11°· 
rativo, ele fecha 28 de 11IB1-w de 1%9, su,crito entre \a ltcpú
hlica Dominicana, el lnstitulo ,le Desarrollo y Crédito Coope
rativo y los Estados Un'dos de América, actuam\o a través ele la 
A,¡,,ncia p¡u·a el Dc.snrro~o lnter!'.acional (A.l.D.) 

RESUELVE : 

tTNl C0 • Aprobar el Acuerdo de Préstamo para Desan-olJo 
Cooperativo. de fecha-·28 de marzo ile 1969, suscrito entre la 
Rc1,úhlica Dominicana. L"•ºPL"es.entada por el Dr. ,Joaquín Bala• 
gucr, Honorable P1·eside•1te de la República, el Instituto rle 
Desarrollo y Crédito O <lpen,.tivo, representado clebiclamente 
por RU Pres; clsnle-Admi:i:strailor, seíior Guido D' Alessandro. 
y los Estado• Unidos de i\mérica, actuando a tr avés · de la 
Agencia para el Desarro11o lnternacional (AID) representados 
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por ~I _Hono1·~blc oeüor ,John Hugh CrimmiI•s, Embajador ele 
ese f ,us, el cual "~ por una suma que no exceda de U$2 650 
000, la cual será cle,~tinnrh a la creación de un fondo de crédi~ 
para cooperativHs agrírob,s, que cop;ado a Ja letra dice así: 

ACUERDO DE PRESTAMO ENTRE LA REPUBLICA 
DOMINICAN'A EL INS'iITUTO DE DESARROLLO y CRF.r 
DITO COOPERATivo Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AME

RICA PARA DESARROLLO COOPERATIVO. 

ACUERlJO DE PRESTAMO fechado J\lar,:o 28, 1969 
enti-c la REPl:BLICA DOMINICANA (''Prestata1·io") el INS
HTUTO DE DESARROLLO Y CREDITO COOPERATIVO 
(" Administrauur / un insti~uto oficial autónomo creaclo ba,io 
las 1eyes de la Re¡.,ublica Dominicana y los ESTADOS UNIDOS 
DE AMERlCA artuandú a través de la AGENCIA PARA EL 
DESARHOLLO INTERNACIONAL ("AI.D.") . 

ARTICULO I 

El Prést.am,0 

SECCION L.!Jl El P•éstamo. La A.LO., por este medio con
viene en prestar al Prc~tRtario en fomento de.la AliP.nza para 
el Prog1~eso v erJ ..:onfo.t1nidc1cl con el Acta de Ayuda Extran
jera de 1961 s 1 t!nmienclH6, una si.mm CJUe no exceda dos rni
Eonrn seiscientc, cincuenta mil dólares ele los Estarlos Unidos 
($2.650.000) (· ·P1 lamo") pr.ra asistir al Prestatario en llevar 

a cab, el Proyecto referido en la Sección l.OZ ("Proyecto'') . El 
Préstamo deberá =1· usado exclusivamente para financiar en 
cl ólnre:; <le los E~tado,; Cn,dos el costo ele bienes y servicios re
queridos para el Proy.elto ("Costo en Dólares'') y el costo en 
mnnecla iocal de bienes y servicios reque1iclos pai·a el P,·oyecto 
("Costo en Moneda Local"). La suma total ele los desembolsos 
en virtud ele <-¡te Acue rdo será llamacla en lo adelante el "Capi
tal''. 

SECC'ION 1.02. P,/ Pray<'cto. El Proyecto consistirá en un 
fondo de c1·éclitn p,,rR coo¡• rotivas agríro\a.0 ("Fo111~0 de Crédi
to") a ser administrado por el Administrador conforme a los 
ténninos de este Acuercln. _v asistenriD técnica, entrenamiento 
y equipo para el Aclmin:i,tra.Jor . No menos de dos millones de 
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~ólares ele los Estadas Unidos ($2,000,000) deberán se~ _usados 
para estabecer el Fondo ele Crédito. Los bienes Y serv1~1~s que 
s -rán financiados por el Préstamo deberán ser espec1f1cados 
e~ las Cartas de Ejecución referidas en la Sección 9.03 ("Car~ 
tas de Ejecución" ). 

SECCION 1.03. Uso de Fonclos G,ne.,·oclos ¡ioi· Otra, Ayuda 
de los Est,ulos U-nid-0s .. . 

El Prestatario deberá usar para el Proyecto en vez de d6-
la ··es de los Estados Unidos que ele oh-a manera serian clesem• 
Lclsados bajo el Préstame para fiMnciar el Costo en Moneda 
Local del Proyecto, cuah;_uier moneda que no sean dólares de 
los Est:¡i.\os Unidos que e\ Prestatario encuentre disponible des-
rués de la fecha del Acuerdo en conexión con la asistencia 
(que no sea e, Préstamo) proveída por los Estados Unidos al 
Prestatario, hasta el límite y para \os propósitas que la A.I.D. 
y e\ Prestario puedan aco1..:\ar por escrito .. Cualesquiera ele di
thos fondos usados para el Proyecto deberá r educir el mont o 
,u Préstamo (hasta domie no !,aya siclo entonces desembolsado) 
e•: una suma equivalente <en dólares :le las Es~ados Unidos coill• 
rutacla desde la fecha d:ú Acuerdo entre la A.I.D., y el P1·es
tatario para el uso de fales fonrlos según la tarifa de cambio 
rlefinida en el Memorandum de Ejecución soore Cartas de Cré
dito Especiales referido en la Sección 7 .02 según esté en vi
genciR en esa fecha. 

A.:iT!CTJLO I I 

Té,-mi,ws del Préstamo 

. SECCION 2.01. Jnt,r,,-é,i. Bl Prestatario pagará a la A I.D., 
intereses que :"' acumufarán al dos por ciento (2";.) por año 
durante los primeros diez añ,,s despui,s de la fecha del pd mei· 
desembo'so bajo este ~uercio, y al dos y medio por ciento 
(2- ~, 7, ) ~raño de ahí P.n adelante sobre el balance penclien,, 
te ele! Capital Y sobre cualq~ier interés vencido y no pagado. 
Iutereses sobre t i balance. pendiente rloberán .'\cumularse desde 
1~ :ech11 de cada <lesembo so· re,;rect'vo (como tal fecha es de
fm1da en la Sección 7.04 J, y deberá ser computada sobr~ la 
base de un año ele 365 días. Los intereses deberán ser pagade-
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ros st mestral11:ent~. El primer pago de intereses vencei·á y será 
pagader~ a mas tarda,- s,,is mei<,s nt-i,pués del primer clesem• 
b0lso baJ o este Acuerdo, en la fecha que '3Specifique Ja AI.D. 

SECCION 2.02. Pago. El Prestabnio amo,·tizará a la A 
l. D. dentro ele cuarenta año,, desde la fecha del primer eles-
embolso bajo este Acuerdo en se.sent, y un (61) pagos semes-
t-rales igua,cs <le Capital e intereses. El primer pago vencerá 
Y será pagadero nueve años y medio (~'is) después del venci
miento del primer pago de intereses de acuerdo con la Sec• 
ción 2.01. La A.I.D. proveer.;. al Prestatario con una tabla de 
amortización f.le acuerdo ,on cst., Sección después ele\ desembol
so final hajo este Prést.lmo. 

SECCION 2.03. A¡,liwcim1, MonPcla y Lugar el, los Payo.. 
Todos los pagos de interPScs 1 Capital bajo este Acuerdo debe
rán ser hechos en dó;arch de los Estados Unidos y serán aplica
<los primei-o al pago de interese, vencidos v entonces a amor
tizar el Capital. A menos 'I''" l¡; A.I.D. aconlara otra cosa poi· 
escrito, tocios dichos pagos deberán ser hechas al Contralor, 
Agencia para el Desarr~!lo Internacional. Wushington, D. C., 
U.S.A., r se considerarán como efectuados cuando hayan sido 
recibidos por l>< Oficina ,lel Contralo1·. 

SECrION 2.04. P,,y,, Anticiprulc. Al pai;arse todos los in
tereses y los reembo'sos vencidos, el Prestatario podt-á pagar 
anticipadamente sin sanciones toc¼is o cualquiera parte ele! 
Capital. Cualquier pago anticipado será aplicado a los pagos 
pendientes del Capital en orden inver~ a su vencimiento. 

SECCION 2.05. l/euf'(fOC'ÍOtián ele 1,os Ténnhws el.el Préstamo. 
A la luz d, los compromisos LSumidos por el Gobierno ele los 
Estados Unidos de América y los demás palses signatarios del 
Acta ele Bogo\á y de la <:al'ta ele Punta del Este para forjar 
una Alianza para el Progreso. el P1·cstatario acuerda que ne
gociará con Ja A.I.D. '"· conc~miente a la aceleración del reem
bo'so del PréstRmo en c'lalquler momento o ,~e vez en cuando, 
s·, gún pueda rPquerirlo Ja A.l .D. En caso de que haya una_ ~1e
_joría significativa en la economía interna J e~rna Y p0S1c16n 
financiera y prospectos ciel país del P1·estatar10 tomando en 
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consideración Jos requerimientos capitales relativos a la Re
rública Dominica11a y a ios ctros signatarios del Acta de Bo
totá y de la. Carta de PL1nta del Este. 

ARTIC ULO I I I 

Reqll'isitos P,·evios «l Desembolso 

SECCIOtJ 3.01. Requisitos Ptevi.os al. Inicio ,le Desembolsos. 
r · n antcrioriclad al prirr.er desembolso o a la emisión de la pri-
1,.era Carta de Compromiso bajo este Préstamo, el Prestata, 
rio .<le]:)er-á, a menos que la A.I.D. acordara otra cosa por es
crito, proveer ,. la A.I.D., en fm·ma y sustancia satisfactoria a 
h A.I .D. 

(a) Una opinión ele! r.onsultor Jmic\ico de la Presidencia 
de la República Dominicana o ele otro consejero ac<'-ptable a la 
A.l.D .. que este Acuerdo ha siclo propiamente autorizado y/o 
ratificado poi· y ejecubno en nom1re del Prestatario y que 
r.~TJstituye una obligació'! válida y leg,ilmente obligatoria del 
Prestatario de acuerdo con todos sus ténninos. 

(b) Una declaración c.on los uombres de las personas que 
ostentan o actúan en re:•reser.tación del P1·estata1·io según se 
especifica en la Sección !l.ú2, y un fascimil ('e la firma <le cada 
persona llesci·ita en dicha de~larnciün. 

(e) Una opinión del Consultor Jurídico de IDECOOP o de 
,,r;o consultor aceptable a la A.I.D. que este Acuerdo ha sido 
i\11tori2ado y ejecutudo en nombre del Aclministracl01· y que 
constituye válida y legalmen'..- una. obligación del Administra
dor de acuerdo con todos sus términos. 

(el) Una declaración con los nombre¡; ele las personas que 
ostentan o actúan en rerreseutació..'1. del Aclrninistrt1.dor según 
se especiiica en la Sección 9.02, y un fascimil ele la firma de ca
da persona descrita en -lirha declaración. 

(e) Un contrato o c,mt,·atos ejecutados para servicios de 
asistencia técnica para el Ad,11inistrador, aceptables a la A.I.D. 
con imlivicluos o firmas aceptablfs a ía A.I.D. 

(f ) Prueba de que el Administrador ha recibido los Pagos 



-681-

Mensuales al P1·esupuesto del Ad • • 
S • - 4 02 el mm1sti~dor de acuenlo con la 

eccion • e este Acuerdo. 

SECCION 3.02 Req.,,é.fos , ,. , e ula D 
el Fondo de C•·édito. • 

1 
" ' e.••mbolsi p,11·0, 

Con anterioridad a cualquier deaernbolSv o :. lh emisión de 
cualc¡u !er. Carta de CompromiM baj,, el Préstamo para el Fon
do de Cred,to, el P1 estata1io " meno,; que la A.I.D., acordara 
ofra ~ por escrit_o, deberá presentar a la A.I.D., en fonna y 
sustancia satsfactona a la misma, lo siguiente: 

-~ a J U_na lista de las cosechas que serán descalificadas para 
ser fm<1nc1adas por el Fondo de Crédito. 

(b) Una carta de inforrnadóri gne establezca los términos, 
reglamentos y regulaciones, políticas. y procedimientos bási
cos (incluyendo el formulario de contrato para los sub-présta
mos) a ser usarlo en los sub-préstamos del Fondo de Crédito· 
tal ca1·ta de información deberá ascgrn·ar ínter alia gue el Fon'. 
do de Crédito será utilizado dt confonnidad con las cosechas 
prioritarias del Prestatario. 

(c) Prneba de que el Administrador ha, ,tableciclo un IJ1.'0-

grama de entrenamiento rnterno de suficiente calidad y tipo pa
ra suministrar un personal entrenado acleeu"do para adnúni..«
trar el Fondo ele Crédito y sus operaci011es afines. 

(d) Un informe gu; -tablei,u, eu cletaUe el sistema de 
contabilidad uniforme qut> será utilizado po1· el Adnúnistrador 
y por todos los sub prestatarios para repm:tar los desembolsos 
hechos del Fondo de Crédito. 

SECCION 3.03. R,,quu.itos Pr,·•-io, ~1 Desembolso d• SKmlUI 
/}[uyorPS de $750.000 ¡,c,ra cd Fondo ele Crédito. 

Con anterioddacl al clesen:bolso o >< la emisión de cualquier 
Carta ele Compromiso bajo e! Préstamo la cual ocasionaría que 
las cantidades clesembol~adas o com¡1rometidas para el Fondo 
de Crédito excedieran se~.ecientos cincuenta mil dólares de los 
Estados {.;nidos ($750,000), el Prestatario, el Admini.qtrador; 
y la A.I.D., deberán revisar conjunt.1mente las operaciones del 
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Fo do ele Crédito paw de~erminai· cuales cambios serían !lpro
pia~los en la administración del Fondo de Crédito;. Desem~blsos 
y compromisos ele sumas en exceso de dicbos 7n0,000 dolares 
-de los Estados Unidos Unidos deberán realizarse solame~te 
después de un acuerdo sobre tales cambios, si alg·uno, ha sido 
convenido entre el Prestatario y la A.I.D. 

SECCION 3.04 Plazo Final pam el. Cii-mvliniiento de los 

Reqiiisitos P1·evios. ~ 

(a) Si todos los requisito~ previos 1-equeridos en la Sección 
3.01 no han sido completados antes o t res meses después de "li 
la fecha de este Acuerdo o en cualquier fecha pGsterior que la 
A.l.D., acuerde por escritc, la A.l.D., a su opción; podría ter-
minar este Acuerdo dando aviso por esc1·ito al Prestatario. 
Al dar dicho aviso este Acuerdo y todas las obligaciones de 
las partes contratantes finalizru:án. 

(b) Si todos los requisitos p1-evios requeridos en la Sec
ción 3.02 no han sido completados a,ites o cinco meses después 
de la fecha de este Acuerdo o en cualquier fecha posterior que 
la A.LD., acuerde poi· escrito, o si el requisito especificado en 
la Sección 3.03 no ha sido c0mpletac1o en o antes del 31 de 
diciembre de 1969 o en c,ialquier fecha posterior que la A.I.D., 
acuerde por esciit o, la A.I.D., a su opción, podrá cancelru: en
tonces el balance del Préstamo no desembolsado y/o podrá fi
nalizar este Acue1-do dando aviso por escrito al Prestatar io. En 
el caso de t erminación, al dar aviso el Prestatario deberá in
mediatamente pagar el balance pendiente de Capital y debe1·á 
pagar cualquier interés vencido, y al recibo del pago completo 
este Acuerdo y todas las obligaciones de las partes contratantes 
finalizarán. 

SECCION 3.ó5. N ot·ificació11 del Cmn¡,Liniiento de los Re• 
quisitos Previos a.i Dese11ibolso. 

La A.LD., le avisai'á al Pt-estatario tan pronto lo haya de
terminado, que las conchciones ]')revias al desembolso especifi
cadas en la Sección 3.01 y como pueda dars¡, el caso 3.02 y 3 03 
han sido cumplidas. • 
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ARTICULO IV 

Pactos 11 Gcirnntias Gene-mies 

SECCION 4.01. Ejecucürn del P,v¡¡ecto. 

( a) El Prestatario velará que el Administrador lleve a 
cabo e! Proyecto con la debida diligencia y eficiencia y en con
formidad con sanas prácticas financieras, administrativas, y 
de dirección de cooperativas. 

(b) El Prestatario hará que el Proyecto se lleve a cabo de 
conformidad con todas fas especificaciones, reglamentos, po
líticas, procedimientos, '1ora1·ios, arreglos y modificaciones a 
los mismos aprobados po,· la A.I.D. según este Acuerdo: 

(c) El Administrador deberá hacer préstamos (Sub-Prés
tamos) del Fondo ele Crédito solamente a instituciones ("Sub 
Prestatarios") aprobados por e9edto por la A. l. D., de 
conformidad con este párrafo. Los Sub-. Prestatarios pue
den incluir cooperativas individuales ("Cooperativas") y 
fede,·aciones de cooperativas ("Federaciones") siempre que ca
da una de dichas Cooperativas y Federacioi;es estén debida
mente incorporadas y existan con personalidad j uridica de 
acuerdo a las leyes de la República Dominicana. 

(d) A menos que la A.I.D, aco,·dara otra cosa por escrito, 
el Prestatario no deberá, y tampoco permitirá al Adrni11istrador. 

( i) Hacer Sub P1·éstamos de Fondo de Crédito para otros 
propósitos que no sean el financiamiento de producción agrícola 

0 producción agricola relacio11acla con proyectos ele cooperativas. 

(Ji) Hacer Sub-Préstsmos a cualquier Sub-Prestatario cuan
do las deudas existentes más el Sub-Préstamo asciendan a vein
te y cinco mil pesos dominicanos (RD$25,000). 

(ili) Hacer Sub-P~tamcs o extender los tél'mlnos de los 
Sub-1'1-éstamos existentes por más de un (1) año. 

(iv) Cobrar otro interés que no sea el ocho por ciento 
(8%) por año eu los SulrPré,;tamos. 

(v) Hacer Sub-Préstamos para financiar cosechas que es-
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tén incluidas en la lista sometirla ele conformidad con la Sec· 
ción 3.02 (a) rle este Ac!lercto. 

(e) El Prestatario veiar,\ c¡ue el Admnistrador: 

(i ) divida )os intereses ,·ecibidos de los Sub-Prestatarios 

del modo siguiente: 

(a) el dos por ciento (27,) debe1:á, ser devuelto a los 
Sub-Prestatarios para ser usado para el pago de los gas
tos de operación: (b) el seis por ciente (6", ) deberá ser 
retenido por el Administrador en una cuenta separnda (Fon-
do ele! Admi11istrado1·) la cual debera ser usada solamen• " 
te para proveer asi:,tei;cia a Federaciones Cooperativas 
agrícolas en el mejoramie~to de su organización, dil·ección Y 
administración. Cuando el Prestatar io, el Aclministrador Y 
la A.l.D. decidan que dicha asistencia a las Federaciones 
y Coo¡ierativas ya no es necesaria, el Fondo del Adminis
trado,· deberá ser usílc1o para los fines que el Prestatario, 
el aruninitrador y la A.I.D., acuerden mutuamente. 

(ii) requiera que el h·es por ciento (3 '/o ) del Capit al de 
todos los Sub-Préstam0s hechos a Cooperativas deberá seF de
positado en una cuenta de ahorro que gane intereses en un 
banco comercial eleg·iclo por el Administrndor a nombre del Ad
ministrador como guardián ele las Cooperativas hasta la ter
minación de toc1os los desembolsos bajo este P1·éstamo, y de 
ahí en adelante será usado para el beneficio de las Cooperativas 
como decida el Consejo ele Administración del Administrador. 

( iii) coortline la administración del Fondo de Crédito con 
el programa de crédito agrícola ele la Secretaría ele Agricutura, 
del Instituto Agra1io Dominicano, de la Oficina de Desarrollo 
de la Comunidarl, tlel Banc0 Agrí.eola, y ele tantas otras orga
nizaciones gubernamentales como puedan de tiempo en tiem
po Uevar a cabo programas el~ crédito agrícola: 

(iv) establezca, ant es de la fecha de terminación de des
emboisos establecida en la Sección 7.06 de este Acuerdo, un · 
departamento c1e estadística dentro del Administrador para 
proveer amplia información estadística de todos los aspectos 
de las operaciones del Administrador. 
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(v) provea prontamente a la A.l.D. de copias de cualquier 
estudio, informes u otros documentos relacimiados con cambios 
en In estructura o programas del Administrac101· y consultai· 
poi· adelantado con la A.l.D. !a ejecución de cualquier cambio 
que pueda afectar este Préstamo. 

SECCION 4.02. Fondos y Otros Recu,-sos a Se,· P,·óveídos 
1,0,- el P,·éstc;tc,i'io. 

El Prestatario deberá proveer tan pronto como sea nece
sario- todos los fondos, en adición al Préstamo, y todos los otros 
1·ecm•sos requeridos para lle%r a cabo el P royecto puntual y 
efectivamente. Sin limitar la genera1idad de lo antedicho, y a 
menos que la A.I.D. aco~dara otra cosa por escrito, el Presta
tario deberá proveer al Arlministrador con un presupuesto con
tinuo ele no menos de setenta mil pesos dominicanos (RD$70, 

• ,000) por todos y cada uno de ros meses come:,¡zando con el pri
mer mes siguiente a la fecha del · Acuerdo. Tales pagos mensua
(lrn referidos en este Acuerdo como al Presupuesto del Admi
mstrador" ) deberán ser recibidos por el Administrador antes 
del último día del mes al cual corresponden dichos pagos ven
cidos. 

SECCION 4.03. Continuidad de Consiiitas. El Prestatario y 
la A.l.D., cooperarán plenamente para asegurar que se cum
plan los propósitos de este Préstamo. Para tal fin el Presta
tario y la A.l.D., de vez en cuando, y a solicitud de cualquiera 
ele las pa1-tes, intercambiaran a través de sus representantes pun
tos ele vista relativos al prog-reso del Proyecto, la forma en 
que el P1·eswta1io viene ejecutando sus obligaciones bajo el 
Acuerdo, la labor de los consultores comprometidos en el Pro
~ e et.o. )' cua lesquiera otros asuntos rPlativos al Proyecto. 

SECCION 4.04. Administmeián. El Administrador procu
re1·á una administración caiificacla y de experiencia para el 
manejo del Proyecto y entrenará el personal apropiado para 
el mantenimiento y opernción del Proyecto. 

SECCION 4.05. lm¡mestos. Est& Acuerdo, el P réstamo, y 
cualquier evidencia ele. ,1euda contraída en conexión con este 
Acuerdo estarán libres ele, así como el Capital y los intereses 
serán pagados sin deducción y serán libres de las impuestos 0 



tarifas impuestRS poi· las leyes vigentes en el pais ele\ Presta
tario. Todos los contmtislas, inc!uy~11óo firmas consultores, Y 
pe::Dnal de dichos coutrnlistas íina'1c,ad'.'8 ~j~ este Acue_rdo, 
deberán estar exonerado<; ile unpueatos 1denhf1cables, tarifas, 
ierechos, y otros arbitrios aplicados bajo las le.ves vigentes en 
d país del Prestatario. Ratificación de este Acue1·do por el 
Congreso de la República Dominicana constituirá aprobación y 
autorización Congresionai para la inclusión de tales exone
raciones en los contratos q ser financiados bajo este Acuerdo y 
no aprobación u autorización poster ior por pP.rte del Congreso 
será requerida para tales exoneraciones en dichos contratos. Sin 
ernba1-¡¡-Q, y hasta el punto que (a) cualquier contratista, in
eluyemlo cualquier firma cm,sultora o personal de dicho con
tratista financiados por este medio, y cualquier p1·opiedad o 
transacción relativa a dichos contr>\lOS, y (b) cualquier trans
acción pam la obtención de mercancfas financiadas por este 
medio,-no sean exonemda~ de impuestos identificables, tarifas, 
derechos y otros arbitrios aplicados bajo las leyes vigentes en 
el paái del Prestatario. el Prestatario ileberá, hasta y como lo 
prescriban las Cartas dr Ejecución, paga1· o reembolsar los 
mismos según la Sección 4.02 de este Acuerdo, con fondos que 
no sean provenientes de! Pré;tamo. 

SECCION 4.06 Utiliuioió1, de Bienes y SErvieios 

... ('!·l. Los bienes Y se1vicios financiados bajo el Préstamo se 
uti,iza_r;~n exclusivamente para el Proyecto a menos que la 
A.I.D., lo convenga de otro modo por escrito. 

ese ,. (b) ~ ~enos que la~-~·º·: lo convenga de otro modo por 
. uto, nmgun br.m o 5e)-VICIO fmanciaclo bajo el Préstamo será 

utihzaclo para Promover o ayudar proyecto -alguno o actividad 
asociada f" ·ac1 
1 ,. . 0 lnanci ª por algunos df: los países no incluidos en 

f
e C

1 
ócligo 935 ele! Códigu GeLgráfico ele la A.I.D. vigente a la 

ec 18 de su uso. 

SECCION 4.07. Revelo.eión de Hechos V C ircuMohMMno Mat,eria,le¡¡, ,~ ..... ,~-

El Prestata1·io af' . 
circunstancias tevelad irma Y ,garantiza que todos los hechos y 
velados 8 la A.I D as i,or el O que ha hecho que le sean re-

- • ·• en el turso de la obtenti.6n del Préstamo 
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son exactos y completos y que ha revelado a la A.I.D., exacta Y 
cabalmente todos los hechos y circunstancias que materialmen
lc podrían afectar d' Proyeno y el cumplimiento ele sus obli
gaciones bnjo el Acuerdo. El Pi·estatai-io o el Administrador 
deberán informar prontmnente a la A.I.D., ele cualquier hecho 
Y circunstimcia qne purliera surgh· en lo adelante pudiendo 
afectar materialwente el Proyecto o de los cuales se pudiera 
creer razonablemente que podiian afectar materialmente el 
Pl'Oyerto o el cumplimiento de las obligaciones del Prestatario 
o del Aclministrado1· bajo este Acuerdo. 

SECCION 4 08. Co-,,úsione.s, Honora1'ios y Otms Pagos. 

(a) el Prestatario convi<·ne y garantiza que en relación con 
la obtención ele! Préstamo o a cualquier acción tomada bajo o 
con respecto al Acuerdo 1,0 na pagado y no pagará o conven
drá en pagar, ni a su mejor saber o entender se ha pagado ni 
ierá pag,.d0 ni se ha conven,rlo en que sea pagado pcr ningu
n,1 otra person.~ o entirlatl, comisiones, honorarios u otra ín
dole de pagos' .i excepción de compensaciones ordinarias a los 
funcionarios y empleados permanententes ele! P1·estatario, o 
ele compensa~iones por se1·vicio.s ele bona fide profesionales, téc
nicos o de i.gua] índole. El Prestatario informará prontamen
te a la AJ.D., sobre cualquier pago o convenio para pagar por 
servicios de bona-fide profesionales, técnicos o ele igual índole 
,,1 !os cuales $ea parte, o tenga conocimiento (indicando sí dicho 
pago ha i!i<lQ' efect-uaclo o se va a efectuar en calidad de impre
visto) y si' la suma ele cualesquiera ele dichos pagos es consi
derada irra,zonable pcr la A.I.D .. la misma será ajustada a sa
lisfarción de la A.I.D. 

(b) Ei 'Prestatario garantiza y conviene en que ni se han 
recibido pagos ni serán recibidos pcr el Prestatario o funcio
narios del Prestatario en conexión con la obtención de bienes 
¡- Bervicios financiados bajo este Acuerdo, a excepción de ho
norarios, ilnpuestos u otros pagos similares legalmente esta
blecidos en el país del Presta tarío, 

SECCION 4.09. Mantenimiento Y Awditoría de /.os Regist1·os 
El Prestatario mantendrá o h&rá qlie el Administrador manten
ga libros y registros 1·elativos al Proyecto y a este Acuerdo de 
conformidad con sanos ¡;irincipioa y prácticas ele contabilidad 
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. d , .. b-••-ente Dichos libros y registros -deberán 
áphCI! os ·cons"'="'""" • , 

. demostra:r-'adecuidamenie-y sin lim.<taciones ,los Sub-P_r~stamos, 
y <l.berán indicar ·.la conclició,1 fmanciera del Admm'.strado~ 
y· del Fondo de Crédito. y el progreso-del Proy~cto. Dichos h 

"IJrtJS 'sel'an •auditados regularmente , en conformidad oon sanas 
•not•mas ele audiioria por ona fü•rna independiente de· con~do
. elores públicos autorizados acept.able a la A.l.D •. por el periodo 

ele tiempo y a los intervalos que la A. l. D. exija, Y sei:án 
mantenidos por cinco años a pru:tir ele la la fecha del último 
desemoolso de la A.I.D. 

='SECCWN 4:10. Jnfonnes. El Prestatnrio ylo el Adminis
trador surninistrnrá a la A.ID., toda aquella información rela
tiva al Préstamo y al Proyecto que ésta 1e pudiern solicitar . 

·SECCION 4.11. Inspecciones. Los representantes autoriza-
' dos• de• la A.l.D., tend<án en todo tiempo yazonable el derecho 
, de· inspeccionar el Proy~o. la utilización de todos los bienes 
y -servicios·financiaelos b~jo el Préstamo y les libros y regis

. ti,os del Prestatario y A&mlnistrado1·, y cualesquiera otros do
cumentos relativos al Proyecto y al Préstamo. El Prestatario y 

• el AclministracloF cooperarán ton la A.I.D., -para facilitar dichas 
ill'3]lariones y perrnífüím a los 1-epresentantes de la A.l.D., vi
•sltar cualquier ·parte del ¡:,aís del Prestatario para fines rela
l>ivos al Préstamo. 

ARTICULO ·V 

Ptidos y Ga-rantias. Bs1ieciaJ.es 

SECCION 5.01. Apficación de Convenios Financieros a los 
Recibos ele· Sub-P~éstamos por el Administrador. A menos que 
la A.I.D., lo convenga ele Otl'O modo por escrito el Aclministre.
cloi·_ ~eberá administrar todos los pagos ele Ca~ital e intereses 
rectbid?s ,1e los Sub-Préstamos bajo este Acuerdo o de Prés
m?8 hechos previamente por IDECOOl de acuerdo con los tér
_mmos de la Sección 4.01 de l5té Acuerclo.-Tres años después de 
,la:.-fech¡t ·de este Atuel'clo el Prestatario el ·Administrador y la 
:A.I.D. ·deberán con¡·t1nta·m_." • ¡ ' , , • . , ,,_, ,...,. reV1SRr a operación é\el , Fondo 
-ele €~_Mito .y _podran ,.acol'dar -cuales . cambios, si alguno son 
11pmp1~dos ·liaJo eilta'&,•dón ·5.0l. 
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SECCION 5.02. Transfereneia. del F ondo de Crédito. La 
A.LD., Y el P1·estatari0, a iniciativa de cuaiquiera de los dos, 
lleberá, discutir la •conveniencia de transferir la administ ración 
e el Fondo de Crédito del Administrador a otro admnistrador 
sucesor. Si el Prestatario y la A.I.D., deciden. transferir la Ad
ministración del Fondo de Crédito, entonces el Prestatar io Y 
el Administr11clor deberán ejecutar todos los documentos y to
ipar tocios los pasos necesarios o apropiados para transferir t o-
1os los derechus, poderes y dineros mantenidos por el Admi
nislrado1· bajo esfo Acuerdo al Administrador sucesor nom
brado. 

ARTICULO VI 

AdqUJisicw,zies 

SECCION 6.02. Aclqui.siciorn·s de los Jfst.arios U,ni<UJs. A 
1¡1en<IB Que la A.I.D., ac1.>rdara lo cor.trario por eser ito, los des· 
embolso& hechos de acuerdo a la Sección 7 .01 serán usados ex
clusirnmente para finandar la aquisición de bienes y servicios 
para el Proyecto que tengan ambos su fuente y origen en los 
Esta.dos Unidos de América. Todos los embarques y seguros 
marítimos financiados por 1>l Préstamo deberán tener ambos 
su fuente v 'Jrlgen en lo~ Ee~~élos Unirlo~ de Am érica. 

SEGGION 6.02. Arlq•iisic.:Ones ele la R <1nwlica D om:inicano.. 
L<ls des:m,bolsos ·~echos ele acuer do a la Sección 7 .02 ser án usa
dos exclusiva1i,ente para financiar la adquisición ele bienes y 
servicies para el Proyecto que teng1m ambos su f uente y ori
g en tn la Re11úb1ica Dominicana.. 

SECCION 1;.o3_ F,c/w de Eleailiü.idcu:l. A menos que la A. 
!.D .. acordara ctrn co~a por e crito, ningún bieu o servicio po
rl :i fü1a11ciarse i:011 este PréstRmo si ha sido adquirido conforme 
aprobados por l~ A.I.D., pm· escrito antes de su emisión. Con 
ant-1 i:Jriclad a Ta fecha clP vigencia de este Acuerdo. 

SE('CION 6 04. Bienes '!J Sen>icios no Financiados Bajo e! 

L?$ b1 u~• y serviclQs adquiridos para el Proy¡,cto, pero 
que nQ esteu tmanciaclos por el P ,·éstamo, debe.nin te11¡,r .~\l. 
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fuente y ol'igen en !os ¡,aíseR incluidos en el Cúdi~o 936_ del 
Libro ele Códigos Geográficos ele la A.I.D., en v1genc1a al tiem
po en que se reciban los pedidos pafª la adquisición ele dichos 
bienes y servicios. 

SECCION 6.05. E,'jecucibn de los Requerimientos de Adqui 
sición. Las definiciones aplicables a los requisitos ele elegibili
dad ele las Secciones 6.01, 6.02 y 6.04 serán establecidas en de-
talle en las Cartas ele Ejecución. 

SECClON 6.06. P-ropuestas y Cont-mtos. A menos que 1a 
A.I.D. acorclal'a lo contrario por e&•i·ito, todos los documentos 
relacionados con la solicitad ele propuestas para entrenamiento 
y servicios técnicos fina~ciaclos bajo el P réstamo deberán ser 
aprobados por ia A.I.D., por escrito antes ele su emisión. Cl·n 
ll'al!os para -dic,1os servL,fos clEborán ser aprol~ados lJOr la 
A.I.D., antes ele su ejecución. La A.I.D., también deberá apro
bar por escrito el contratista y el personal Jx.jo las órdenes del 
contratista que la A.LD _ especifique. Moclif!caciones materia
les en cualq_uiera ele dichos contratos y carnb10l! en dicho perso
nal deberán también ses aprobados por la A.l.D. por escrito 
antes de que sean efectivcs. 

SECCION 6.07. Precio F!a.wr,abl-e. Por ,unguno ele los bi.L
nes y servicios financiadGs t,J tal o parcia.mente con el Présta
mo, se pagru:áan precios t1Ue no fueren razonables> con10 a ca
baliclacl lo describen las Cartas de Ejecución. Dichos artículos 
serán obtenidos a base de concursos justos y, excepto por los 
servic:os profes,onales, en bases competitivas ele conformidad 
con los proceclimimtos J)"~critos en las Car tas ele Ejecución. 

SECCION 6.08. Embarque y Segm·o .. 

_ (a) Los bien~s aclquü·idos en ]o,, Estados Unidos y finan
c·adns bajo este Présta!I!o ,ieberán •-ransportarse al país dei 
Presta'ar(o solamente en ba,·cos ele ¡imses inc.lu!clos en el C<'di-
1:? !l25 do. Libro ele Código Grng1·áficos ele la A.I.D., en vigzn
cm c,iando se oh·-enga el embarque. 

i (b) Po.río menos e! tincuenta por ciento (5O ~, ) de t onela-
• e bruto ele todos lo, b1er.c3 adquiridos en los Estarlos Unidos 
Y financtados por eSte Préstamo ( computados separad amen te 
para barcos de buitos sec s ba , el • o , 1cos e carga seca y barcos 
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! 
~nques) que sean transportados en embarcaciones marítimas, 
ie?erán ser transportados en barcos comerciales de propiedad 
i,>rivada con bandera de les Estados Unidos, a menos que la 
A,I.D. delermine c¡ue tales embarcaciones no están disponibles 
i¡ precios justos y rawnabies para barcos comerciales con ban
lJer:,, de los Estados Ur.idos. Ninguna mercancía podrá ser 
lp..nsportarla en ningún 1:\arco (o avión) (i) que la A.I.D .. en 
Ji,otiffcación h~cha al Prestatsrio ha~•a designado como desca
lificado para transpo1·tar mercancías financiadas por la A. I. 
D .. o (ii) que haya sido alquilado para transportar me1l)ancías 
tinanciadas por la A.I.D., a menos que tal alquiler haya sido 
\>probado por la A.I.D. 

(e) Si en !'elación con la colocación del seguro marítimo 
!'1/br~ embarques financiados bajo la legislación ele los Esta
~o.- 'Unidos que autoriz:1 ayuda a otras naciones, el país del 
Pr v. !'io ppr legislación, decreto, reglamento o regulacióq 
favorece a cualquiel' compaiiía de seguros mai·ítimos de cual
quier país sobre cualquier compañía de seguros maritimos au
torizada a efeétuar este negocio en cualquier estaclo de los Es
f:;ados Unidos. tocios los articules adquiridos en los Estados 
Unidos y íinancirulos bajo el Préstamo deberán, durante la vi
gencia de tt' discriminación, estar asegurados contra riesgoij 
marítimos los Estados Unidos con una compañía o compa
iiias autorizc.d/'6 a operar en seguros maritimos en cu!:'lc¡uier 
estado ele los ,(Pstados Umdos de América. 

(d) El Prestatario asegurará o hará asegurar todas las 
" , r, ..r.cías aclg.uit·iclas en los Estados Unidos y financiadas ba

j-o -esi;e Préstamo contra todos los riesgos relacionados éon su 
•ti11sitc a ' lugar en e1 cuál van a ser utilizados en el Proyecto. 
Dicho seguro debe ser e1nitido con términos y condiciones con
fonn~ a sana, prácticas de comercio y deberá asegurar el 
,. :,· T dé la mercancía financiuda. Cualquier indemnización re
fibida por el Ptestatario bajo dicho seguro deberá ser usada 
parn reponer o repara1· cualquier daño material o cualquier pér
rl 'da de la m~rcancia aseg-urada, o deberá ser usada para re
cmbo-~ar ui Pi·estata1io por cualquier reemplazo o r eparación 

11 1~.c··~ ;,.;1e:1 . Cualquier rcemlJlazo clcberil. t~ner su 

fuente y oi-igen en los Estados Unidos y de otra manera estar4 
sujeto a !as provisiones de este Ac11erdo. 
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(e) El finMciamiento del costo del flete marítimo bajo el 
Préstamo deberá ser liln;tado al noventa por ciento (90":.) del 
cooto corriente rle flete nmrítnno, y a noventa y ocho por ciento 
(98". ) del =to de flete marítimo cuando en dicho costo no se 
incluya los gru;tos de descargo& ("Free-out Shipments" ) : dicha 
\imitación se aplicará a cada embarque individual. Los proce
dimientos ¡Jara financiar did;os costos debeán ser especificados 
en las Cartru; de Ejecución. 

SECCION 6.09. NoUfioación a A hasteccc!ores Potencfr es. 
A fin de que tocias lns fil"mas de los Estados Unidos tengan la 
oportunidad de participar en el suntinistro ele bienes y servi
cios financ'ados po,· el ;,,réstamo, el Prestata.rio deber á sumi
nistrar a la A.I.D., la información pertinente y en el tiempo 
que la A. l. D., ,s1,ecifique en Cartas de Ejecución. 

SECCION 6.10. Pro¡n,e,l,ules en EXl'eso cid Gobiemo el€ los 
Esfct<los Unid.os .. . 

El Prestatario clem,-á utilizar, con res peclu " mercancías 
financiadas bajo este Pr,lstamo sobre las cua!es el Prestatario 
adquiere titulo ck, propiedad en el momento de aqu isición, las 
Propiedades Reacondicionada5 Pertenecientes al Gobierno de 
los Estados Uuidos confm·me a los requisitos del Pl'Oyecto, Y 
que haya disponibles de!ltro c1e un tiempo razonnble. El Pn 
tatario deberá wlicitar as;steucia c\e la A.l.D., y la A.l.D., 
deberá ru;istir al Pre.•tatario en precisar la disponibilidad de y 
<11 oblentr dichas Propicrlades en Exereso. La A.J.D., h ará los 
arreglos necssarios para cualquier inspección de dichas propie
?ades P?r el Prestatario o su representante. El costo ele 'a 
mspecrion Y el~ 'a adqui,;!ción, y todos los gii;;t os incidentales a 
la h-ansfere11c'a al ])ropietai·iu de tales Pl'Opiedades en Exceso, 
Ptteden ser f,nanciadas bajo este P1·éstamo. Con anteriori•lac\ 
a. 18 a<lqu]sición 1.h cua'.quier mercancía, otl'as que no sean Pro
p.,de.dfS en Exc:so financiadas bajo este P réstamo y des¡1ués 
de ha!":r solicitado la ll>'istencia de fa A.I.D. el P restatado 
debera indicar a l· /\. J D . ' 
f .. ª • • • ·• por escrito sobre las base.~ ele la in-
?•naw,11 llisponib'c en el m,)ment0, o qué de dichas mercan

etas no hay disponibl ¡ r . es en a Pmpieclades en Exceso Reacon-
uc,onaclas del Gobierno de los Estado~ Unidos en un tiempo 
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razonable, o que las mercancías que hay disponibles no son 
técnicamente apropiadas 1mm uso en el Proyecto. 

SECC10N 6.11. lnfc;-,nación y Mm-ca. E l P restata1io dará 
pubiicidad al Préstamo y al Proyecto como un programa de ayu
da de los Estados Unidos .¡ue promueve los objetivos de la 
Alianza para el P rogres;,, e identificai-a al Proyecto y marcará 
e identificai-á los bienes financiados por el Préstamo de la ma
nera que la A.I.D., Jo inilique en las Cartas de Ejecución. 

ARTICULO VII 

D esembO/sos 

SECCION 7.01. Desembolsos pare, Costos en D 6larf!s de! 
PnnJecfo. Cart«s de Com¡,romiso con Bnnc;is ele los E súulos 
U11idos. Una vez que sean saEsfechos los r equisitos pr evios, el 
Prestatario podrá ocasionalmente s~licitar a la A.I.D. , la emi
sión de Cartas de Comprnmisc• por cantidades especificas a fa. 
vor de uno o más bancos de ios Estados Unidos, sat isfact01ios 
a la A.I .D., obiigándose ésta a reembo~sai· a tal banco o bancos 
por los pagos efectuados a los contratistas o abastecedores por 
medio de cartas de crédito u otra for ma paFa Costos en Dólares 
ele bienes ¡- servicios adquiridos pa,a el Proyecto de acuerdo 
con los términos y condicionts de este Acuerdo. Los pagos del 
banco al contratista o a los abastececlores serán hechos ele con
formic!ac\ con la dccumentación que la A.I.D. , indique en sus Car 
tas de Compromiso y Cartas de E jecución. Los gastos banca· 
rios incttl'ridos en relación con Cartas de Compromiso y cartas 
ele crédito serán por cuenta el.el Prestatar io y podrán ser fi. 
nanciadas por el Préstamo. 

SECCION 7.02 Dr,.serr,bolsos )Jara Costos en Moneda LomF. 
Una vez que sean satisfrchos los requisitos previos, el Presta
tario putcle ocasionalmente solicitar a la A.l.D., que facilite 
una cantidad de moneda !oca; pai·a gastos locales de bienes y 
servicios para el Proyecto de acuerdo con los términos y condi
cioms de este Acuerdo sJmetienclo a la A.l.D, la documentación 
oue 'a A.I.D., r equiera en las Cartas de Ejecución. La A.l.D., 
a su opción, podrá hacer tlichos desembolsos rle moneda local 
del país del Prestatario peri.cnecientes al Gobierno de los Es-
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tados Unidos y obtenidos por la A.LD., con dólare:, de lo~ _Es
'.!ldos Unidos, u obtenidos con dólares de los Estados Unidos 
da acuerdo con las estipulacioPes contenidas en el Memoranclum 
de Ejecución sobl'e Cartas de Ci-írlito Espedales fechado el 21 
de diciembre de rn65 enrre el Prestatario, el Banco Central de 
la Re¡Jública Dominicana y Ja A.I.D., y enmendada ocasionalmen
te. Las sumas en dólares ele los Estados Unidos desembolsadas 
por el Préstamo bajo esta Sección serán el equivalente en cló
:ares de los Estados Unidos de los desembolsos en moneda local 
,'.e,erminados por la tarifa de cambio provista por dicho Memo
tandum de Ejecución sotre Cartas ,\e Crédito Especiales, pre
rnleciendo desde la fecha ,\e cada desembolso r espectivo como 
eatá definido en la Sección 7.04 (b) . 

SECCION 7.03. Ot1,1.s Fornw,; de Desembolsos. Los des
embo'sos del Préstamo podrán también efectuarse por otros 
medios acordados poi· es,,rito 6ntre el Prestatario y la A.l.D. 

SECCION 7.04. Fechn ele Desembo1sos. Los desembolso.~ 
<ieduados ¡:,or la A.I.D., se considerarán hechos (a ) en el caso 
•1~ desembolso de acuerd'l a la Sección 7 .01, en la fecha que 18. 
A.I.D., haga desembolsos al Prestatmio, su designado, e, a al, 
[ \'na institución bancaria de acuerd•> a una Carta de Compro
miso, Y (b) en el caso de desembolso de acue1·do a la Sección 
7.02, en la feéa en que la A.1.D., desembol~e la moneda local 
nl Prestatario o a su designa<'o. 

SECCION 7.06. Feche, Final. J)t<rn Deseml>o•sos. A menos 
q~ie la AJ.D., acordara oll:a cosa '[)Ol" escrito, ninguna Carta de 
Compr?11'•so u otros documentos de ccmpromi.so que podrían ser 
1 cqueridos por otra clase de desemoolsos bajo la Sección 7.03 
o rnmienda a e11a, po,1rll. ser emitida como resultado de soli:i
tudes recibidas por la A.I.D., dEspués l\el :n de Mano de 1971, 
Y ningún desembolso se efectt:ará c<mtra documentos recibidos 
!Y.l~ !a A.I.D., o cualquier banco descrito en la Sección 7.01 des· 
pues del ~O el~ Septiernb•e de 1971., A.I.D., .,. su opción, podrá 
en cualqmer tiempo o tiemJl<'s después del SO de Seniiembre <le 
1971 rr,du:'r el Préstam') en t:ldo o cua1qua· part~ de ahf en 
adelan~e por la cual no se ha recibido documentación a dic}la 
fecha, 
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ARTICüLO VIII 

SECCION 8.01. Cance.'<,ción. poi· & Presmtmio. El Presta
tario podrá con el previo cocFentimiento por escrito de la A. 
I.D. , y por medio ele noliricadón escrita a la A.I.D., cancela1· 
cualquier pai-te del Pré8\lm10 (i) q•,e antes del envio de dicha 
notificación la A.I.D., no haya desembolsado u obligado su des-s 
embo'so, o (ii ) que no hflya "ido utilizado mediante la emisión 
de Car!.as Irrevocables c!e Crtdito o mediante pagos bancarios 
que no sean hechos baje Cat"tas Irrevocables de Crédito. 

SECCION 8.02. Cas<>s <l, focumplimwnto; Aceleración. Si 
ocurriera uno cualquiera o mf1,;:; de los siguientes casos, ('4Casos 
ele Incumplimiento'') : 

(a ) que el Prestata,·io dejara ele pagar a s u vencimiento 
eua1quier interés o po1·ción clel Capital 1-ec¡ue1ido bajo este 
Acuerclo; 

(b) que el Prestatarju o el Aclm;nistraclor falb!ran al cum
plimiento ele cualquiera otra condición ele este Acuerdo, inclu
yendo pero sin limitarse a ello l,i obligación ele llevar a cabo el 
Pl'oyecto con rli!igencia y efic~t:ncia; 

(c) que el Pmstatario faltare al pago a su vencimiento ele 
cua 'quie1· interés o porci<;n ele! Capital, o cualquier otro pago 
bajo cualquier ot ro Acuerdo c1e Pré<ltamo, cualquier Convenio 
de Garantia, o cualquie1 otro Acue,·do entre el Prestatario o 
cualquiera de sus agencias y 18 A.I.D., o cua!quiera de sus ante
riores agencias ; 

Entonces la A.I.D., a su opción informará por escrit o al 
Prestatario que todo o cualquier parte del Capital ha sido de
clai-ac'o vencirlo y debe ser pagado fl la A.I.D., en sesenta días 
(60) a partir de ]a fecha de notificadón. y a menos que el Caso 
de l ncump1imiento sea conegido dentro de esos sesenta días 
(60 ) , rntonses: 

( i) tal Capital adeu'1ado y no pagado y cualquier interés 
devengado se tendrá por vencido y deberá ser pagado inmedia
tamente; 



(ii) la cantidad ele cualquier otro c1ese'.'1~olso p_endiente 

110 pago heeho bajo Carta$ Irrevocables de C1·ed1to seran deda
mclas vencidas y serán Jk~g:,deras al mon1,mto de ser efec

tuadas. 

SECCION 8.03 Stts¡,m.sw,z de Dese11tliolso•. 

En el caso ele que e,~ cua' quier tiem])O: 
(a l ocurra un Ca.so de Incumplimiento; 

(b} ocurra un caso <'.Ue ;a A.l .D., considere como una s_i· 
to.nción extraordinaria ,1ue hideRe improbable que los propo
sitos ele este Préstamo pu~ieran realizarse, o que el Prestatario 
o el Administrador pucl:eran no cumplir con sus obligaciones 
eon este Acuerdo, o 

(e) cualquier clesemholw fuese viol.atorio de la ley que go
bierna la A.I.D. 

(d ) el Prestatario faltere al pazo ele cualquier int er és ele
vengado o ¡:iorción del Capital vencido, o cualquier otro pago 
r~·uericlo bajo cuaiquier otro Acuerdo de Préstamo, o cual
<_tüer Conven;o de Garantía. o cualquier otro Acuenlo entre el 
l' restatario o cualesquiera de sus ngencias, v el Gobierno de 
los Estarlos Unidas o cual€sguiera de sus agencias. 

Entonce, la A.J.D., " su opción podrá: 

(i) suspender o ~illlcEl:w doeumentos obligator ios penclien
t s hasta el grado en que no hayan siclo utilizados mediante la 
1 misión de Cartas Irrev.1c,.bl~e. ele Crédito o mediante pagos 
ha:,rn1·ios l fectuaclos de o~ra manera que no sean Ca1·t as I rre
vocab!es ele Crédito. En ,-uyo caso, la A.l.D., notificará al P res
tSltario inmediatiimente después; 

(ii) declinar a hacer d,<.embo'sos mie no sean los cubier
tos por clacument~s obligatorios pendientes; 

(iiil declinar emitir documentos obligato1·ios a<liciona' es; y 

_ (iv) hacerse cargo, u su propfo costo. del título de po..e-
51611 <le les birne, finar.c'adl)s bajo es:e Pré•tamo que sean 
l:ian.~ferirkFi a 'a A l.D .. s· 'r~ h'f':T>ei,t nrovir.1.en (lp una fuenl<' 
fuEra de) país del Pt·tsl2.tario, y 8e encuentran en e;~tado dt en~ 
txega, Y que no hayan s1,lo descargHdos en puertos de antrad1.1, 
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del país del Prestatario. Cualquier desembolso hecho o por 
hacerse· bajo este Préstan:o relacionado con la transferencia de 
estos artículos, ser án ded,,cidcs dei Capi1.al. 

SECCION 8.04. Canrel-ac-ión por la /l .I .D. A continuación 
de uualquier suspensión de desembolso de conformidad con la 
Sección 8.03, si la causa o causas que motivaron dicha suspen
sirín de desembolsos no !-an sido ehminadas o corregidas den-
tro de los siguientes sesenta ( 60) dias a partir de la fecha de 
tal suspensión, ent onces la A.l.D., puede a su opción, en cual
quier tiempo, cancelar todo o cualt¡uier parte del Préstamo que 
no hubiere sido desembolsado o sujeto a Cartas Irrevocables 
de Crédito. 

SECCION 8.05. Ji,jecth!ídad Continua del A cue.,.do. Si no 
ocurre una cancelación, suspensión o desembolso, o aceleración 
de pago de amortizaciones, las disposiciones de este Acuerdo 
deberán continuar . con toua fuerza hasta que se haga el pago 
total a ia A.I.D., del Capital y cualquier interés vencido y 
acumulado. 

SE CCION 8.06 Desembol~os. 

(a ) En el caso de cu:üquier desembolso que no esté respal
dado por documentación válida de conformidad con los térmi
n os de este Acuerdo, o que no haya sido· hecho o usado de con
formidad con los términos de este Acneré\o, la A.I. D. ·puede, a 
pesar de la disponibilidad o ejercicio de cualquier acción prevista 
por este Acuerdo, requerir al Presb;tario que r eintegre a la A. 
I.D., tal cantidad de dólar es de los Estados Unidos dentro de t rein 
ta días (30 ) a partir de la fecha .de recibo del r equer imiento. Tal 
cantidad deberá ser aplicada, primero para el costo de bienes v 
servicios adquiridos para el Pr0yecto de acuerdo con los términa"s 
de este Acuerdo por la cantidad justificada; el resto, será aplica
do a las amortizaciones restantes del Capital, pagaderos a la 
A.LD., en el orden inverso a su vencimiento, y la suma der 
P réstamo deberá ser r educida pm· la cantidad pagada. Sin t0-
mar en cuenta cua\quier otra estipulación de este Pr éstamo, el 
derecho de la A.I.D., par'! solicitar una restitución con respec
to a cualquier desembolso bajo el P réstamo deberá continuar por 
los cinco años siguientes a par tir de la fecha de t al desembolso. 



(b) En el caso ele que la A.I.D., recib~, un reem~olso de 
cualquier contratista, abasteculor, o institucion bancaria, o de 
cualquier otra tercera ¡:.·wts cu conexión con el Préstamo, con 
respecto a bienes y servicios fmanciados bajo el Préstamo _ y 
tal reeembolso se relaciuna con precios no razonables de bie
nes y servicios, o a bier.es que no estuvieran de acuerdo con 
las especificaciones, o sa.1vicioi; inadecuados, la A.l.D., aplica
rá p1imero tal reembolso disponible para el costo de bienes Y 
servicios adquiridos pare. el Proyecto de acuerdo con el Acuer
do, hasta por la cantidad justificada, el sobrante ser á aplicado 
al pago de las amortizaciones restantes del Capital, en un or
den inverso a su vencimiento y la suma del Préstamo debe1·á 
ser reducida por la cantidad pas¡ada. 

SECCION 8.07. Gas'os de Reca,ulación. Todos los gastos 
razonables incurridos por la A.l.D., que no sean los salarios de 
su personal en relación con la recaudación de cualquier reembol
so o en relación con la recaudación de cantidades adeudadas a 
la A.I.D., por haber ocurridos cualquiera de los casos especifi
cados en la Sección 8.02. podrán ser cargados al Prestatario 
y reembolsados a la A.l.D., según ia A.I.D., lo especifique, 

SECCION 8.0~. Rec·ursos 1w Renu.mi<ibles. Ninguna demora 
en el ejercicio u omisión de ejeroer cualquier derecho, potler, o 
r ecurso otorgado a la A.I.D., bajo este Acuerdo será interpre
tado como una renuncia de dichos recursos, poderes o derechos 

ARTICULO IX 

Voo-ios 

SECCIÓN 9.01. Com.wn,icacumes. Cualquier aviso sol,!cl
tucl, comunic_ación o doc•1mento entregado, hecho O enviado por 
el :restatario o la A.I.D., de conformidad con este Acuerdo, 
sera h"'.'ho p~r escrito o por telegrama, cable, 0 i-adiograma y 
lle considerm:a como _d~bidamente entregado, hecho o enviado a 
la parte a quien va clmgida, cuanclo haya sido entregado en sus 
manos, por_ co?"eo, teleg•·ama, cable , o radiograma a dicha par• 
t e en las s1gu1entes direc<iones; 
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.ÁL AJ,lAf!NISTRADOR: 

Dirección Postal: 

Instituto de Desarrnlo y Crédito Cooperativo 
Apartado 1371 
Santo Domingo 
.República Dominicana 

Th.rección Cablegráfica: 
IDECOOP, Santo Domingo 

AL PRESTATARIO 

Dirección Posta1: 
Dirección Cablegráfica 

A A.LD.: 

Dirección Postal: 

Misión de la A.I.D., en la Repúbica Dominicatia 
Santo Domingo 
República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: 
USAID Santo Domingo 

Estas direcciones podrán ser sustituídas por otras, previo 
aviso a las partes indicadas anteriormente. Toda comunicación, 
documento o solicitud que sea envi&da a la A.I.D., conforme 
a este Acuerdo, deberá ser eEcrito en inglés, excepto c¡ue la 

1< ,, LD., acordara otra cosa por escrito. 

SECCION 9.02. R epresenta:nt:es. Para todos los propósitos 
relacionados con este Acuerdo, el Prcstata,io será representa
do por la persona que ocu11e o actúe en el puest-0 de el Adminis
trador se1·á representado por 1a perscna que ocupe o actúe en 
el puesto de Presidente Adrnimstrativo ele IDECOOP, y la 
A.I.D., será represeutads por la persona que ocupe o actúe en 
el puesto de Director de la l'iIUlión. Dichas persollru! tendrán la 
autoridad de designar por e,,crito !epresentantes adicionales, 
En el caso de una susti1 ución u otra designación de otrns re• 
presentantes de conformidad con el Acuerdo el. Prestatario o ul 
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- . op'ado un certificado 
Administrador someteran como sea apr ,. . f 
del nombre del representt.nte y un fascirnil ele su ín-ma en º~= 
roa y sustancia satisfactmia " a .\.l.D. Hasta que la AJ.~., recl 

·to¡ notüicación de la revocac.ión de la autor1clacl de 
ba por escn a • · d \ \ Pres 
cualquiera ele los representantes legalmente autonza os e e 
tatal'io O del Atlministrac\or ·designaclos· ele acuenlo a esta Sec
ción, la Al.D., aceptará la firma ele dicho representante o re
presentante;; corno eviclcnria ·concluyente de que cualqmera ac
ción efectuaela por e\ichos instrU111entos está legalmente auto-

1·izacla. 

SE CCION 9.03. Ca,-tas de Ejecución. La A.I.D. de vez en "-
cuando emitirá Cartas ele Ejecución, las que prescribirán los 
procedimientos que se aplicarán en relación a la ejecución de 
este Acuerdo 

SEJCCION 9.04. Pagarés. En cualquier tiempo o tiempOs, 
que la A.l.D., solicite, el Prestatar,o emiti,.-á -pagarés o cual· 
quier otra eváclencia ele acleuelo con 1>especto al Préstamo, en 
tal forma que contenga los términos de dichos adeudos, ampa
rndos por las opinones 1, gale0 que la A.I.D, pudiera razonable
mente solicitar. 

SECCION 9.05. Versión rn Español e ,Inglés. En caso de 
que las pa1-tes ele este Acuerrlo también formalicen el Acuerdo 
en español, en caso ele ambiguedael o conflicto entre la versión 
al inglés y la versión al español, la versión inglesa prevalecerá. 

SECCION 9.06. Ccttl.(·füJ.CÚÍn clel Pago Total. Después del 
pago total a la A.I.D., ele! Capital y ele cualquiel' interés acumu
laelo, este Acuerdo y todas las obligací.ones ele! Prestatario el 
Aelministraelor y tle la A.J.D., bajo e~e Acuerdo de PrésW:mo 
se darán por terminadas. 

·EN · FE DE LO CUAL, el Prestatario, el Administrado,.-, 
y los· Estados Unidos· ele América actuanelo caela tmo por medio 
ele su$ ·1·espectivos repre&ntantes elebidamente autorizados han 
converri-do que este Acuerdo rea firmaelo en sus nombres y en
tregado en el día y año sefialados en el comienzo de este do
cumento. 
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LA REPUBLICA DOMINfCANA 

P~r: Dr. Joaquin Balaguer 
T tulo: Presidente 

INSTITUTO DE DESARROLLO Y 1 ·REIHTO COOPERATlVO 

J'rJr : Gmdo D' AltSsanrlro 
Titulo: Presidente Admirtistrado1· de IDECOOP 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

P~r: John Hugh Crimmins 
Titulo: Embajador 

DAIJA en la S,,. , de Sesiones del Senado, Palacio o.ei Con
greso Nacional. '>!1 Santo Domíngo de Guzmán, Oi:strito Na
cional Capital tle la República Dominicana, a los veintisiete 
días del rr.es de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, 
añcs 126º de la Iwl",,p,,n:iencia y 1061' de la Restauyación. 

Adriano A. Ulibe Silva, 
Presidente 

Yolanda A. P i>n"'1tel de Pérez, 
Secl.'et~rln. 

Julio Sergio Zor,·illa Dalmasí, 
Secret!-;fo ud-hoc. 

DADA o,n ~il. Sala de Sesiones de la Ca.mara de Diputados, 
Palacio del Cv:;,·-,.0°0 Nacional, en Santo Domin¡¡o de Guzmán, 
V'.strito Nat Capital de la Rerública Dominicana, a los 
veintisiete clia,s • 1 :mes de mayo del año mil novecientos &sen
ta y nueve afie ·:;,,;9 de la Independencia y 1069 de la Restau
ración. 

Patricio G. Badía Lara. 
Preside.nt e 

Domingo ?u li~ Roja$ Nina, 
Jco::::tal"io. 

Juan E~,-bnn Olivero, 
See~etal'lo. 
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Jt,AQUIN BALAGUER _ . 
Preeid,nte de la República Dorn11uc11na 

f re el art ·culo En ejercicio de ias atribucion_es _que me con ,e 
~5 d la Constitución de la Repubbca ; 

" e l .6 ' mando que sea pu-PROMUI GO la presente Reso uc1 n ) . . r-
~ i .,, • • r su oonoc1m1ento y cump i Micacla en la Gaceta Ofic13l, pa a 

miento -i· t ·t N c'onal ª t D mingo de Guzmán, l is l'l o a .L ' DADA en San -0 0 
· · días del 

R • , r . Dominicana a los vemtmueve . 
:;,~it:~ :.:o ~~u~~~• mil novecie1;tos sesenta Y, nueve, años 
126Q :!e la Jndepem;encia Y 106" de la Restaurac1on. 

JOAQUIN BAU GUER 

Resoluc-ión N9 ,is9, que aprue~a e· Acuerdo parn. la Venta de Producto~ 
A~ric(Jlasi susc~:ito entre el Gokerno de la Re:p~~1ica Dominicana Y i.'t 

de !0.11 Esta!lo J Unió'os de Amenco. 

(G. O. Ne 9148, del 12 óe Julio de 196n) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 459 

VISTO: el inciso 19 del articulo 37 de la Constitución de 
1a República; 

VISTO : el Acuerdo para la Venta de Productos Agríco 1 as 
suscrito entre el Gobierno de la República Domhúcana y ul 
de los Estados_Dnic!os de Ar,1érica en el presente año de lJC9. 

RES UELV E : 

UNICO : Aprobar el Aé~erdo para la Ve11ta de _:'roductos 
Agrícolas suscrito entre el Gobierno de la República Domini
ca.'la, representado por el Dr. Joaquin Balaguer, Honorable Pre
sidente de la R_epública, y tl de !os Estados Unidos de América 
representado por el Honorable Señor Jolm Hugh Crimmins, 
Embajador de ese País, fechado 28 de marzo de 1969, que co
piad~ 11 la letra dice as' : 
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ACUERDO PARA LA VENT A b E PRODUCTOS AGRICOLAS 
ENTRE EL GOBIERNO nE LOS ESTADOe UNIDOS DE 

AMERICA Y EL GOBIEJ;\NO DE LA REPULICA 
DOMINICANA 1969 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y EL GOBIERNO DE LA REPU
BLICA DOMINICANA PARA LA VENTA DE PRODUCTOS 

AGRICOLAS 

El Gol •7¡0 <áe los Est ados Unidos de América y el Go
bierno de k '.ep-i•blic~ Dominicana, en fomento de la Alianza 
,ara el Progreso v 

Reconoci.er·'lfr la conveniencia de an1pliar el comercio en 
productos ,--,íc,,11,P entre los Estados Unidos de América (de 
aquí en , ·" denominado el país exportador) y la Repú-
blica Dor , (de aqu í en adelante denominada el país 
importador) y •:otros países amigos en una forma que .:no des
r,1lace los merca&Js cor1·ientes del pa ,.s exportador para. t ales 
,11·odactos ni altffe indebidai'Je1ite los precios mundiales de pro
r,luc~os ag_rícol>f<l, ni las normas usuales del intercambio comer
cial con. pafoe.., ¿:.~Jgos. 

Conside1'l)r¡do la importancia que revisten para los países 
en vías de-. d.esa.!'roHo los esfue1·zos que 1·ealicen para fomentar 
su pr'lpio ~J!-N:.:~~tar y automJmía económica, inclllyeÍldo esfuer
zos pa•:~ '.:sdvs,, sus ~r~blemas de producción de alimentos y 
de ~Cl""'::lfr! 'f" cl.mnografico ; 

1'16'anqdc10d;, Is política del pa 's exportador··· de emplear· 
su produetbicfaxJ agrícola pr1r a luchar conti·a el hambre :y ·ia 
desnutrición. etL los pa.!'ses en vías rle desan?ollo, de estimular 

~ J. dicihos ;;J _! -~:es a que mejoren su propia pi,·oducción agrí~ola 
y de pre;~. _:~f.s ayuda. en su .desarrollo ecmrómico; 

]sE,CGno.ciendo la determinación del pa's importador de me
joréT. $U J;.1i•opia. producciÓ!l, almacenamiento y dist ribu.Ción de 
-;,rodtrctos a.:,'"t'!'foolas alimenticios, inclusive reducir el desperd(~ 
~io dé :n oductos alimel)ticios en todas las fai:es de su elabo
r,.clón; 



Deseando dejar sentad&S las baseS de entendimiento que 
regularán las ventas de prcóuctos agrícolas al pais importador, 
de acuerdo con el Título I de la Ley de Ayuda Y ~esanollo del 
O,mercio Agricola, con sus cmñíendas (df aqu1 en_ adelant~ 
denominada ·la Ley), y las medidas que ambos gobiernos to'
marán, en forma individual y colectiva, para fomentar las 

pol;tices señaladas anteriormente; 

Han acord~dii lo siguie'1te: 

PARTE I - DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO I 

A. El Gobierno del país exportador se compromete ll fi
nanciar la vei,ta de productos agrícolas a compradores autori
zados ¡xrr el Gobierno del p,,is importarlor de conformidad con 
106 términos y condiciones rlel preS<'nte Acuerdo, incluyéndose 
el Anexo Relalivo al Crédito en Dólares que forma parte inte
gral del prese1ite Acuerdo. 

B. El financiamiento i1e los productos agrícolas indicados 
en la Parte II del presente Acuerdo estará sujeto a: 

l. la emisión por ,! Gobierno del país expor tador de 
autorizaciones p,ra compras y su aceptación por el 
Gobierno del país importador; y 

2. la disponibilidad de lo, productos indicados en la 
fecha de exportncíón. 

C. Las autorizac,ones. :iara comoras deberán solicitarse 
dent:' de 11 11 plaw de 90 d ~s a part'~- de la fecha de entrada 
en vigm· del presente Acuerdo Y, respecto a cualmlier producto 
o ';'ut,dades de productos adicionales que se disponga en cunl
qu,e: acuerdo suplementario, dentro de un plazo de 90 días a 
pm;tir de la fecli~ d~ entraJa en vigor de tal acuerdo supl eme!l-
lar.o. Las autor1zac1ones • . • • • relativas 

8 1 
t pai ª· compras mc!mrnn dispos1cionc s 

t 
ª ven a Y entrega de tales productos así como a 

o ·ros asuntos pertinentes. 

n. ealvo cuando ¡meda ser autorizado poi· el Gobierno ,del 



Pals expo1·tador, todas las ,,ntregas de productos vendidos de 
conformiilad con el presente Acuerdo se llevarán a cabo dentro 
<le los períodos de entrega que se indican en la tabla de pro
ductos el!! 1,. Parte II. 

J,, El va!Gl' de la cantidad total de cada producto incluid<1 
en lus autor.zaciones de comp1·a para un tÍpo específico de fl
nanci¡¡n>Jento autorizado conforme al presente Acuerdo, no po
drá exceiier del valor má:rJmo er el mercado de exportación 
~eña!ado par9 dicho produrto y tipo de financiamiento en la 
- '~- Bl Gobierno del pa 's exportador podrá limitar el va-
\.u 'P ,,ada producto a incluirse en las autorizaciones de 
cm:r,~· "Rl"a un tipo específico de financiamiento según l.!lS 
io-•o• ~" precios u otros íact01·es del mercado así lo exijan, de 

:nera que las cantidades de dicho producto vendidas con
':{11!11'1~ a un tipo específico de financiamiento no excedan en for ... 

!". sustancial la respectiva cantidad máxima aproximada que 
"6 especific:l e11 la Parte TI. 

_ . _;¡ Gobierno del pa{s expor tador asumirá el costo dife
:r~ncial del transporte marítimo pai·a los productos que el Go
!Jierr.o d'!l - 0 ís exportador exija que sean transportados en bar
c., '"" :!era ele los Estados Unidos (aproximadamente un 

, por ciento el.el tonelaje de los productos vendidos se
A,'!le:rdo). E l cliferGPc!al de costo del transporte mar·

\:0 fa cantidad, según lo determine el Gobierno del pals 
pN .a!lor, que sobrepasa del costo del transporte márítimo 

.,ue de otra forma sería e' costo normal) debido HI requisito 
• r,ue los productos sean trr.nsportados en barcos de bandera 

J~s Estados Unidos. El Gobierno del país impo~tador no ten
~bligación de reebmolsar al Gobierno del país ex~rta

~;:- hncer un depósito en moneda nacional de1 país impox
ca cubrir el costo d;fe,-encia• del trans'10rte mar limo 

nh-, por el Gobierno , el pais exportador. 

G r,1merHatanrente des!)ués de contratar esoacio de ca,rga 
en b·T<cs de bandem de los E•rndos Unidos para los productos 
r-ue :;;e fxi:rn ~~an lten<:;por~ados en barcos de bandera de los 
Esl:adc3 Unidns, y en ningú,., caso con posterioridad a la pre
sentación de los barcos pa1·a ser car?ados, e! Gobie1·.no d1i]' paí~ 



1 

-GIJG -

importador O los comprado,es áutorizados por éste abrirá11 una 
carta de crroito en dólar,,s de los Estados UnidoR por el v~l.,-r 
calculado del flet., marítirM o~ tale.s productos. 

H. El financiamiento, la venta y la entrega de ¡,roducto5 
bajo el presente Acuerdo podrán ciarse por terminados por 
cualquiera d, los dos Gobierros si clicho Gobierno determina"r 
que debído a que las ccndicionbs han cambiado, es itmecesar io 

0 inconveniente continuar ral financiarnknto. ve11ta o entrega_ 

AR'flCULO 11 

A. Pago Inicial 

El Gob!emo del llllÍS importador pagará, o hará pagar , el 
pago inicial que se espc-cifü1ue en la Parte II del presente Acuer
do. El importe de e.ate pago ..seenderá a la propor ción del pre
cio de compra (exc1uyend0 cualquie1· costo de b-anspor Le m2-
ritimo que se haya iuclu·dn en este último) igual a l porcenta je 
especifiClldo corno pago inici~l er. la Parte II, y el pago se hará 
en dólares de los EE. UU. C:e cnnforrnidad con la autorización 
de compra res¡iectiva. 

B. Tipo de Financiamienlc 

Las ventas de los productos .. specificado~ en la Partlt> II 
•e financiarán de acuerdo rm el tipo de financiamiento inrl'
cado en la misma, Y en dk],r. Par te I1 y en el Anexo Relativo 
al C,:éfüto en Dólar"" tarr,cii•n se han expuesto dispnsiciom·~ 
espp.r1a]es respecto a la VPnta. 

!lspi,sito rle los Pagos 

El Gobierno del país ir. portador entregara o hará enb·e-
gar pago, a! r. ' • d • ' -t'd el ·:Onerno el pa,s exportador en !as monedas. can-

•. a es Y al hpo de cambio que se especifique en o!Tlj. parte rJd 
JJJ esente Acuerdo, en la forma siguiente: 

/ ,, l. 
1:º~ pagos en 'a mo.r.eda nacional del país importador 

«e aou, en adelante a n • d 
·¡ ., - e omme. a moneda nacional) se deoo-

" arnn a favor de los Eshdos Unidos de América ~n cuent s1.s 
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devenguen lntet·es en b~ncos seleccionados por el Gobierno 
c<i loa &t11rloa Unidos de América en el pa s importador . 

. Los pagos en dólar¡,s de los EE. UU. se r emifüán el 
.im-er, Commodity Crec<it C01·poration, United States De

~tment of Agricultm·e, \:Vnshington, D. C. 20250, a menos 
c:¡uo los dos Gobiernos convengan en otro método de pago. 

ARTICULO III 

A. Comercio Mundial 

Los dos Gobiernos to?11arán precauciones razonables para 
-a ,~ r que las ventas d, los productos agrícolas hechas con
forme pJ presente AcuerdJ no despla.CEn los me,·cartos corrien
ú,s ool país exportador para tales productos, ni alteren inde
bidac.1~nte los precios mundiales de productos agrícolas o los 
ratrones normales del inte!-cambio comercial con países que el 
Gobierno del país exportad,,r considera como nacione$ amigas 
(denominadas en cl preseute Acuerdo como :m'ses amigc,s) . 

Pru:a llevar a la práctica esta disposición, el Gobierno :!el pafa 
importador deberA: 

l. asegurar que e! toti,J de las impo1·taciones procedentes 
del país exportador y de oíros países amigos al país ·;mports
d('l', pagadas con los recursos de este último, sea por lo menos 
lgval a las cantidades de !Jroductos agr ícolas que se espeo!fi
c.,lw. en la tabla de demanrl¡IS nor males del mercado de la Parte 
!, ,iurante cada per·odo d~ importación sefialado en la · tabla y 
durante cada período poste1 • or equivalente en el que se estén 
enti:egando los productos financiados bajo el presente Ácuerdo. 
Las importaciones de produrtos para satisfacer dichas deman
cln.s nunr.ales del mercado para cacla periodo de Importación 
senín adkI'Jnf.1cs a las compras financiadas co1úorme ;ª 1 pre
s~nte Acuerdo. 

2 adoptar teclas las mPdidas posibles a fin de e"itar la 
-ta. el rlesvío en ruta o el reembarque a otros paísias o el 

u~n para otros fines que n.o sean los doméstk-cs de !Qs pro
ductos agrfcolas comprados en virtud del p1·esente Afuerdo 
{~11lvo cuando dích;t reventa, desv:o en ruta, reembarque o uso 
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havan s,tlo especificamenk aprobados por el Gobierno • los 
&itacos Unidos de América) ; y 

.3. tomar todas las mm,da¡, posibles pal'a ,·vital' la .por
lación de cualquier producto, de origBn nacional o extl', ,1jerc> 
que sea lgual o parecido a los productos f inanciad,,s de c. 1f01·

midatl con cl presente Acuerdo durante el período de lim: • ci.;
nes de expol'taciones especificado en la t abla de l imit acio~ , de 
exportaciones de la Parte a Úalvo según se especifica1, . 1 en 
Is Parte II o cuando dicha expqr tación sea de ot r a form, ;pe
cificamente aprobada por el Gobierno de los EstadoR l.' !<lo.~ 
de Américn) 

B. C,irnercio Particular 

En la ejecución del presente AcuerJ o, los d os Gobi, ·110, 

tratarán de asegurar condiciul)es dr comercio q ue permi.- ·, a 
los c-omercianles ¡iarticulm:P.s desenvolverse en forma efic: 

C. Programa de Mejoramie11to .\gricola. 

En la Parte II se descrfüe el pl'Ograma. en fomento dec :as 
metas ¡mestas en mRrcha en la Carta ele Punta del E ste, qL .. · él 
Gobierno de! pais impo1·tado1· está realizando para m.ejorar la 
producción, el almacenamiento y la distribución de p1·01udos 
n~r colas. El Gobierno del país impo1·tador p1·esl'\1tará, en la 
forma Y fecha que solicite d Gobierno del pals importador, un 
mforme sobi·e el p1·ogreso que el Gobier-nc, d,·1 pafa impor ta1'ol' 
CSlR alcan?.ando en IM pw•s!a en pr~"tieli ée t ales pm¡p·arrw. 

D. Informes. 

A'1cmás de cual e, • • 
t . 1 d ogmer Giros mformes que se acuerden , • 
'e os os Gobiernos el G b' . ,_ • '' ,,;,rnc del pais 1mporcador pres""-41rá, .1J0r ,,, menos tt-ir~ -4:i- l t 

l .. • "es, amen e durante el periodo de e!l· 
~ega :'81:ecif-cad? en •l Punt0 I de la Parte II de est e ;\cuerdo • 

' cua.~uler peno1o . . . 
los nrod tos • com~a,c ble subs1gu1Bnte durante el cual 
0 utilice~: comprad•l.~ co ... iforme a este Acue1·do se importen 

1 • la información .. • · '" 
p1·od1,lclns· que se ha ' '.gu_i,·!"r- respecto a cada embarque de 

ya -e<,b!CtQ conforme 'll Ac11nrdQ: el notu· 
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b1·e de cadá barco; la fecha de !legada; el puerto de arribo; el 
producto 1·1¡cibido y su cantidad rec;i;¡ida; el estado en que se 
recibió; la fecna en que se h rmin6 "" descarga y el destino de 
la carga; p. ej., a lmacenad:i. distrÁltuída localmente o, si fue 
enviada, a qué lugar; 

2. una dec-laración que indíqur ,..,1 progreso alcanzado 1:i,,.ra 
satisfacer las demandas normales ª"' mercado; 

3. una declaración que indique laa medidas que ha tomado 
para aplicar las disposiciones de las secdones A 2 y 3 del pre
sente art-'culo; y 

4. datos estadísticos sobre importaciones y . exportaciones 
por p~ís de origen o de destino de los productos gue sean jgua
les o parec:dos a los importr.dos conforme al presente Acuerdo. 

E. Procedimientos para 'a Cc-nciliación y Ajuste de las 
Cuentas. 

Los dos Gobiernos estI,blecerán los procedimientcs ade
cuados para facilitar la conciliación de sus respectivas cuentas 
de las cm1tidades financiadas r especto a los p1·oductos enti"ega
dos durante csda año civ!1. f.a Commodity Credit Corporation 
del p~.ís exportador y el Gobierno del país importador podrán 
realizar los aj ustes en las cuentas de crédito que mutuamente 
acuerden sean apropiados. 

F. Definiciones 

Para los fines del presei:te Acue1•do: 

1. se considerará que 1a entrega ha tenido lugar en la fe
cha de cm:ga indicada en el conocimiento dé embarque que haya 
sido suscrito en nombre del traasportador, 

2. se considerará que la importación ha tenido lugar cuan
do el producto haya ingresado al prus y haya pasac1o por la 
aduana, si la hubiere, del p.ús importador, y 

3. se considerará que el uso ·ha tenido I ugar cuando el pro
ducto haya sido vendido al comercio d€Iltro del pa's importador 
sin 1·estricción en cuanto a su uso dentro del país o haya sido 
(]:~tribLJíclo de otr¡¡ forma al consumidor dentro del país, 
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G. Tipo de Cambio AplicaMe. 

Para los fines del presente Acuerdo, el tipo de cambio que 
fe aplicai·á para determinar la cantidad de moneda nacional 
pagadera al Gobiemo del 1Jafo exportador será un tipo ele cam
bio que no sea menos favouble al Gobierno del país exportador 
que el t ipo más alto que pueda obtenerse legalmente en el país 
importador y que no sea menos favorable al Gobierno del pa • s 
exportador que el tipo má3 alto que pueda obtener cualquier 
otro país. En re!ación a la moneda nacio11al : 

l. Siempre y cuando el Gobiemo del país importador man
tr-ng-a un sistema unitario dé tipo de cambio

1 
el tipo de cambio 

r¡ue se aplicará será el mismo que emplea la autoridad mone
t aria central ele] país importador , o su represe11tante aut01·i
¡:ado, para comprar divisas con moneda nacional. 

2. Si el Gobiemo del p,üs impol'tador no mantiene un sis
tema unitai•io de tipo de cambio, el tipo de camtio que se apli
cal'á sel'á el que (según lo acuerden mutuamente ambos Go
bierno~) cumpla con los requisitos de la primera frase de esta 
Eccclón G. 

H. Con,uitas 

Les Gobiernos, a pedido de cua'quiera de ellos se con
sultal'án acerca ele cualquie,· asunto que surja del pr~sente A
~ner<lo, inclusive la aplicación <le aneg' es que se lleven a cabo 
r e conforn11dad con el mismo. 

I. I<;!entificación y Publicidacl 

El Gobierno del país importador tm:nará ]as mec1ida1 que 
r~~tuamente_ se haya11 acnrdado antes de 'a entre¡:a para iden
:1f¡';\ ~ or~~en de los prorlnctos alimenticios e~ Ios lu<'ares 

e is rr uc1on en el país importador Y para darles la n~blici-
dad que dispone la Subsección IOB (l} de Ta Ley. • 

;, AHTE II - DISPOSICfü~ES ESPECIALES 

PUN'l O I. Tabla de Productos: 
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Período de Cantidad Máxima 
Pri 1Cuc+o Entrega Aproximada 

(Año Fiscal da (Tone·ada~ 

los EE.UU. métricas) 

Trigo 1969 71,000 

Aceit e de ~aya 1969 10,000 

Sebo, no comes-
tibie 1969 7,000 

Tabaco, no ma-
,nufacturado 1969 800 

Flete mar't imo 
(calculado) 

'rotal 

PUNTO TI. Condiciones de l'ago: 

Crédito en Dólares 

l. Pago Inicial - 5 por ciento 

2. Número de pagos a plazos - 19 

3. Cantidad de cada pego a plazos 
iguales cantidades , nuales. 

Va!or Máximo 
en el Ma?rcado 

de Exportación 

(000'•) 

i 4,513 

1,962 

854 

1,764 

407 
9,500 

aproximadamente 

4. Fecha de vencimiento del primer pago a plazos - 2 
anos a partir de la fecha del úl timo envío en cada año 
calendario. 

5. Tarn inicial de inte~és - 2 por ciento 

,,. Tasa contmua de interé~ - 3 por ciento 

PUNTO III. Requisit o$ Corrientes del Mercado: Ninguno 

PUNTO IV. Limitación de Export aciones: 

A. E! período de limitación de expor taciones comenzará 
~on la !echa r,fectiv!l eje est~ acuerdo r terni;11a1·á •e¡, la fecha 
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• do bajo este acuerdo 
final en la cual los ¡iroductos_ '."~ciona s 
est~n siendo importados o ut1h1.anos. 

B p los fines del inciso A 3 del Articulo ID, Par!e I 
del ac~e,~: los productos qu, se consideran iguale, ~ parec1~0s 
s los productos importados hajo este acuer~o son: tngo/ha~1;a 
de trigo; alimentos en grauo incluyendo tr1~/harms de trice, 
m·roz y cebada; sebo - cu;lquier grasa animal. 

e·. Exportaciones Pnmitidas: 

Producto Cant1dad' 

Aceites vegeta~ comes• 4,530 toneladas méti:icas 
tibles' y productos que ( Hnninos equivalentes 
conte,,gan aceite en vceite) 

PUNTO V. Medklas de Auto-Ayuda 

Peri.orlo 
Permisible C,e 

Exportac¡ón 

(Año Fi~l d e 
los EE. UU.) 

1969 

En fomento d~ las meta~ puestas en marcha en la Carta de 
T'unt.a c1el Este el Gobierno de la República Dominicana está 
llevando a cabo un extenso programa en el tector agrícola con 
miras al aumento de la proc!ucción, el mejm-amiento de los in
gresos agrícolas y condici'1nes de vida poi· los siguientes 
medlo~: 

l. Manteniendc, fos au,aentos en la ayuda a los presupues
tos de gastos de operación a los programas existentes en la 
Secretara de Agricultura, iNDRNI, IDECOP, y IAD durantP 
1969 Dichos programas fueron ampliados en rn68 e inc'nven 
invE·stigacio~es, serv!ci~ 1-3 extensión, nuevos progrHmas ~ de 
crédito, mejoras del mante•1imiento de la inigación, asenta
miento de tierras, etc. 

2. CQntinuaudo y aceletando los esfuerzos para mejorat los 
cobros del sei·vicio de agua a fin de (1) hacer riel uso de las 
pocas fuente,¡; de agua un servicio más equitativo, (2) esta
blecer un sistema racional cie pago por Plll'te de los cousumi-

..J 
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dores, y (3) proporcionar fondos indispensables para el man
te1ümi.ento del sistemg de irrigación. 

:i. Continuando los esfuerzos, para rehabilitar y reorgani
zar el Banco Agrícola a Iin de mejorar su eficiencia, mantener 
y au1nentar sus recursos drf.:ponibles para préstamos. 

4. Crea,ndo un programa efectivo de Estabilización Nacio
nal <le Precios por el cual se establecerán y mante>odrán p,·e
cio~ b_:\sicos para el arra¿, el maiz, !as h abichuelas y el sorgo 
en grano. 

5. Estableciendo oficinas específicas dentro Ue la SeJ:retu
ría de Agricuitura, incluyendo una Oficina de Promoción ue 
Exportación Agricola. para proporcionar ir-formac_i,Jn S!Jln~e 
producción y mercadeo de las cosechas no tradiciona!es, y desa
rroll<1r " implantar un sistema de grados, normas y control d<a 
calidad tanto para los prod,:ctos agríe.olas crudos como para los 
procesados. 

6. Considerando programas que aseguren incentivos ade
cuados para los productores de alimentos claves. 

7. Fortaleciendo los sistemas d_e colección, computación, y 
análisis de estadísticas a fin de estimar mejor la disponibilidad 
de loo ingresos agr'colas y el progreso en el aumento de la pro
ducción de los productos agrícolas. 

PUNTO VI. F1nes en Mate,0ia de De~anollo Económico a los 
que el País Importador ha de Dedicar los Crédi
tos Acumulados. 

Para los fines especific,1d_os en el Punto V y para tantos 
otros fines en materia de desarrollo económico como puedan 
ser acordados mutuamente. 

PUNTO VII. Otras Estipulaciones: 

El Gobie~·np del pa -s importa_dor pagará los gastos de puer
to en los puertos de desem:iarque exceptuando los envíos he
chos bajo cartas condicionales de desembolso emitidas por el 
GobiPrno del p,aí11 exportador y firmadas por 1JI Gobierno del 
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país importador antes del lro. de Entaro de 1969. Exce~t~ando 
dichos envíos, el saldo de lo, f!etes del tran.~porte marit~mo a 
ser financiados bajo térmir,os crediticios conforme al parrafo 
I del Anexo Relativo al Créoito en Dólares serán reducidos en 
un diez por ciento (10% ) de los fletes del transporte marítimo 
en los productos empacados trans¡xntados por '1iner parce!" 
cuando en las tarifas de flete se incluya el costo de los estiba
dores en el puerto de desembarque y en un dos por ciento (2 'fr J 
e11 todos los otros embarques. 

PARTE III - DISPOSICIONES FINALES 

A. El presente Acuerdo pollrá llarse po1· terminado por uno de 
los Gobiernos por me.dio de una nota al efecto enviada al 
otro Gobierno. Tal terminación no disminuirá cualquier 
obligación fÍllanciera ar. la que el Gobierno del pa'.s ún
portador haya incurridc antes de la fecha de la termina
ción. 

B. El presente Acuerdo entrará en vigor al firmarse. 

_ EN FE DE ~O CUAL, los respectivos representantes, de
bidamente autonzados al efecto, han firmado el presente 
Acuerdo. 

HECHO en Santo Domingo, en duplicsdo, el día veintiocho 
de marzo de 1969 

POR EL GOBIERNO DR LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

Fdo. John Hugh Crimmins 
Embajador. ' 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA: 

Fdo. Dr. Joa.quín Balaguer 
Pre&idente, 

1 

.. 
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ANEXO RELATIVO AL CREDITO EN DOLARES DE LOS 
EE. UU. AL ACUERDO E~~TRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTísDOS UNIDOS DE AJV!ERICA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA PARA LA VENTA DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

Con respecto a la venta de productos financiados en tér
minos de crédito en dólaras de los EE. UU., se aplicarán hts 
disposiciones siguientes: 

1- Además de asumir el costo dife1·encial del transporte 
marilímo como se dispone en el inciso F del Artículo L Parte 
I del presente Acuerdo, el Gobireno del país exportador finan
ciara, a crédito, el saldo de los f letes del transporte marítimo 
de los productos que se requiera transportar en ba:rcos de ban
dera de los Estados Unidos. El importe del transporte mar .ti
mo (calculado) incluido en cualquier tabla de productos que es
pecifique los términos de crédito no comprende el costo dife
r eEdal de transporte marítimo que ha ele asumir el Gooiern l 
rlel país exportador y es solamente un cálculo de la cantid'>"t 
que será necesaria para sufragar los costos de trl\Jlsporte m~
rítimo que seran financiados, a crédito, por el Gobierno del país 
exportador. Si la cantidad calculada no es suficiente para cu
brir tales costos, el Gobierne del país exportador proporcionará 
financiamiento adicional, a crédito. para cubrirlos. 

2. Con ,·especto a los productos ent:regados cada año civil 
confo rme al presente Acuerdo, e! capital que abarca el crédito 
(de aquf en adelante denominado el capital) consistira en lo 
siguiente: 

a. La cantidad en d61arts desembolsada por el Gobierno 
del país exportador po,· concepto de los productos (sin in
cluirse los costos de tr:rnsporte marítimo) menos cualquier 
porción del pago inicial pagadero al Gobiemo del pais ex
p0rtador, Y 

b. Los costos del transporte marltimo financiados por el 
Gobierno del pa's exportador de conformidad can el rá
rrafo I del presente A!lexo (sin incluir el cnsto diferencia) 
ce! transporte marítimo). 
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, d acuerdo con la3 condiciones de 
Este capital se pagara e El 

- 1 Parte II del presente AC11ettlo. pruner 
¡,ago senaladas en a . ia fecha que se indica en la Parte 
pago a pl!iZOB se vencera en - . . t 

A - Los pagos a plazos subs1gmeu es se 
II del rese~!erv:::~ un año a partir de dicha fecha. Cual
v~cer n a d I capital podf • ahonru:se antes de la fecha de su quier pago e 
vencimiento. 

3. El interes sobre el mielo pendiente del capital adet¡dado 
a! Gobiemo del país expor!Rclor por los prod~ctos entregados 
en rada año civil conforme al presente Acueroo comenzará en 
Ja fecha de la última entrega de tales productos en dicho. año 
civil. El interés se pagará PO más tarde Je la feeha de ~en
eimient.o de cada pago a plar,,os de capital, excepto que sl la 
fecha del ¡irimer pago a plazos fuere más de un año posterior 
a tal íeén de la última entrega. el prime,· pago de intereses se 
:ior:í no mas tarde de un afie• después de tal fecha de la última 
entrega y, de ahí en adelan\e. el pas,o de los ;nte1·escs se hará 
no mÍls tartle de la fecha de vencimiento de carla pago a plazos 
del capital Para el periodo Gesde In fecha en que el interés co
mience hasta la fecha de vencimiento del primer pago a pla
zos. el interés se computaI·á " la tasa inicial de interés especi
ficada en la Parte II del presente Acuerdo. De !lbí en adelante, 
el interés se computará a la tasa continua de interés especifi
cada en la Parte II del presente Acuerdo. 

4. El Gomerno del país importador depositará los ingre
sos .devengados por concepto de la venta de productos ~o
ciados bajo el presente Acuerdo (al venderse .en el país impor
t ador) en una cuenta especial a su nombre que se empleará. con 
el propósito de retener ú,nicamente los ingresos n los que se 
alnde en este párrafo. Los retiros de fondos de esta cuenta se 
harán para los fines de desarrollo económico especificados en 
la Parte II del presente Acuerdo, de conformidad con procedi
mientos mutuamente sat isfactorios para los dos Gobiernos. La 
cantidad total depositada conforme a este párrafo no será me
nor &I equivalente, en monwa nacional, del desenholso en dó
lares por el Gobierno del p'iis exportador en relación con el fi. 
na1,c!a~1!ento de los p~·oductos, inclusi\'e los costos de transpor. 
Je 01111·, timo de loa miamos <¡ue no sea el co~t~ füferencial aé¡ 

I 
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transpoz-te marítimo. El tipo de cambio que se aplicará para 
computar este equivalente ,,n mbneda nacional será el mismo 
c;.ue emplea la autoridad central monetaria del país importador, 
o 8 n agente autorizado, para vender divisas por moneda nacio
nal en relacjÓn con la impúrtación comercial de los mismos 
productos. Cualquiera parte de tales ingresos devengados que 
el CcbieTno del país importador conceda en préstamos a orga
niZltciones particulares o no gubernamentales se prestará a una 
tasa de interés aproximadamente igual a la que se cobra por 
préstamos de la misma naturaleza en el país imporlado1·. El 
Gobierno del pa's ímportadur proporcionará en la forma y en 
las ~portm,idades en que lo solicit.are el Gobierno del país ex
pO!iador, pero con una frecuencia .no inferior a la anual, infor
me~ que contengan infonna,.Jón pertinente relativa a ia acun1u
ladón y al uso de estos ingresos, inclusive info11.nació11 relativa 
d los pro.gr.amas para los cuales se usan estos ingresos y, cuan
do los ingTesos se usen para préstamos. la tasa de interés que 
p.:u-;;i pré.stamós cornparable.:1 prevalece en el pais importador. 

5. El cómputo del pag~ inicial de conformidad con el ln
ciso A del Artículo ll, Parte I de este Acuerdo y todos !os' 
cómputos de capital e intereses de conformidad con los párra
f•~•~ núrnerQs 2 5- 3 ele est~ .:~.11exo. se harán e11 dt')lares de ]os Es
tados Unidos. 

6. Todos los pagos se harán en dólares de los Estados Uni-
dors r,, si el Gobierno del país export ador asi optare, 

a. Los pagos se harán en moneda nacional al tipo de cam
!Jio aplicable que se especifica en el inciso G del Art • culo 
III, Pnte I de este Acu~1·do, en vigor e11 la fecha de pago 
Y, a opción del Gobíen,o del país exportador serán con
vertidos _en dólares de los Estados Unidos aJ mismo tipo 
de cambio, o usados por el Gobierno del país exportador 
para el pago de sus obligaciones en el país imJiortador 

0 
b. Los pag~s se harán En monedas de fácil conversión ' de 
terceros pa·ses de cambio mutuamente collvenido y serán 
usados po~ el. Gobierno del país exportador para el pago 
de sus obbgac1ones. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
grf'so Nacic,nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Re~úhlica Dominicana, a los veint~siete días, 
del mes de mayo <lel año mil novecientos sesenta y nueve, 
años 1269 de la l ndepcndencia y 1069 de la Restauración-

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Julio Sergio Zorrilla Dalmas ', 
SecrHario Ad-Hoc, 

Adriano A. U1-ibe Silva, 
P _·csideute. 

DADA en la Sala da &siones de la Cámara de Diput!idos, 
Palacio del Ccngreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dich'ito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de mayo G.el año mil novec!entos se
sen1 a y nueve, años 126° de la Indepe11dencia y 1069 de la 
Restauracíón. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretarlo. 

Jua11 Esteban OliYero, 
Secretario. 

Patr icio G. Badía Lara, 
Presidente. 

,TOAQUIN BALAGUER 
P!'e,,idente de la República Dominicana 

En ejen:i9..o de laR atribuciones que me confiere el artícu ~ o 
55 de [a Constitución de la República; 

PROMULGO !.a presente Resolución y mando que sea pu
bhcada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum¡lli
miento. 

DADA en s~nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve dias del 
J;'les de 1nnyo . del año rnii novecientos sesenta y nueve, añ0s 
126° de la Intlcpendenc'a y J 06° de la Restauración, 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley }'f9 400, .::.1:e introduce mv.!ifi<--a~1011es a lé, Ley N9 3úW, c.:~¡ !2 d. 

Ju1io de 1951, sobre Po:icía de Puertos y Costas. 
(G. O . N9 914S, del 12 de Julio · de !969¡ 

NUIIIERO 460 

EL CONGJ.ESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NA DADO LA stGUIENTE LEY 

Art. 1.-Se modifican los articulas 21. 32 y 33 de la Ley 
suot e Polic'a de Puertos v Costas, N° 3003, de fe.cha 12 de ju
J;o de 1951, modificados .;. su vez por las Leyes Nos. 5381, 
65ú6, 5766 y 3675, de fecha~ 29 de julio de 1960, 9 de marzo 
de 1961, 31 de diciembre ae 1961 y 9 de noviembre de 1953, 
respectivamente, para que en lo adelante r ijan con los sigui
ente:; textos: 

"A~t. 21.- Todo buquG nacional o extranjero de más de 
50 toneladas, mientras nav\~gue en lns zonas de practicaje obli
gatorio, deberá llevar práctko a bordo. Los derechos de p1·acti
caje establecidos en esta ley serán pagados aún cuando los ser
vic;os del prático no sean totilizap.os. Se exceptúan les buques 
nacionales dedicados al ser vicio de cabota.,ae, que no conduzcan 
t-:::,rga del o para el exteriol'. 

a) Para obtener la Licencia de Piloto de Puerto, los Capitanes 
de buques nacionales deberán presentar el exámen correspon
diente ante una Junta que será designada por el Secretario de 
Es '.ado de las Fuerzas Armadas, y poseer su Título de Capitán 
de J\ ltura o el de Patrón de Cabotaje". 

"Art 32.-- Los derecb<., de pt·acticaje quedan establecidos 
como sigue: 

I) Por entrada o salida del puerto, cada buoue nacional o 
e.-dr~njero pagará P?r ' cal1,. pie de calado ..... -.. , , .RD$3.00 

a) Se tomará como base el calado máximo del buque. 

b) Las fracciones de pie de seis pulgadas o menos no se 
COI! ·.arán, rero las de más t!e seis pulgadas se consi<lerará,n co
ll!u un pie, 



-620-

c) Los buques que no excedan de cien toneladas ba ,t aS, 
r,as;arán las du.; quintas (2/5) partes de los de1'echcs que se e$
tablecen anleriormente. 

II) El cobro de los dere-,hos de practicaje establecidos pre
cedmtemente queda a carg.i ele las Aduanas de la República. 

ITI) Quedan exentos dd pago de derecbcs de precticaje an
tes indicado. los buques pertenecientes al C. :,_erno Dominica
no, o empleados en su serv1cio, cualquier buque perteneciente 
a la Ma1-ina de Guerra de u1a nación extranjera o emplead? 
1;::n su scrVicio, los buques que lleguen en arribada forzosa, 
!os buques de excurciones f uísticas, los yates de placer. y los 
buques nacionales de cabm:,,ie que no conduzcan carga del o 
o pa1a el extranjero. También estarán exentos de ]os indica
dos derechos de p .. aticaje !üs bl.\ques c¡ue habiendo pagado di
chos derechos en el primer puerto donde hicieron escala proce
dentes del extranjero. toq1..rn después otros puertos de la Re
púbJ:ca. 

"Art. 33.-Además d,e Jc.s derechos establecidos por medio 
de 1a presente ley, toda é~arcación nacional o extranjera pa
gará los señalados a continuación, siendo sus consignatarios 
los reeponsables del pago de los mismos: 

a) Por cada tonelada que cargue o descargue 
en cada puel'to . . . _ . . . . . ... 
En ningún caso pagará menos de . . . . 

b) Por concepto de Vi;¡ a . .. _ . . .. . 
c) Por concepto de Sanidad . . . . . . . . . .. 

RD$ 0.20 
10.00 
5.00 
5.00 

Párr~.fo I.- Todo buque que use o atraque en un mue'.~é. 
desembarcadero o 1nalecón de los puertos de la República, 0 
~e atraque a qtro barco que se encuC'ntre atracado a un muelle, 
OES"mbarc.adero o rnR 1Q("fin. < a cualquier otro buque atracado 
a a(!!.tél, pagará por el uso C.el n1ue!le, rlese1nbarcadero o male
cón. por cada día (veiut ic'.latro horas) 0 ¡,arte del mismo : 

a \ Bi1ques de más de cincuenta toneladas y hasta doScien
t.as toneladas, cinco centaYos por tonelada; 

b) Bn_:¡nP de más de c'oscie11tas t one'adas, cinco centavos 
por las 1111meras closcient.ts tonel"das, y un <:entavo y medio 
por cada tonelada Rdicional ; 



.¡ 
·-. 

--621-

e) Los buques de dn~uenta toneladas o menos. sólo pa
garán las dos quintas (2/5) partes de los derechos indicados 
ell¡ los apar tados a} y b) del párr'lfo anterior. 

Parrafo IL- Todo buqu(: quf! entre en un puerto de la Re
pí¡)Jlica y haga uso de é! s:r.. atracar en el muelle, deRernbar~ 
cadEro o !nalecón, ni a otru bar•!o que se encuentre atracado 
;i un muelle. desembarcade.1·0 o melecón, ni a otro buque cual
q¡¡iera que a su vez se halle atracado a este ú ltimo, pero que 
haga uso del muelle o depembarcadero público o de la playa, 
con el objeto de cargar o élescargar mercancías o lastre por 
medio de lanchas, pagará ror cada día (ventic•,atro horas} o 
parte del mismo, mientras Pstt: dEs:'?argando o car~ando : 

, a) Buques de más de ciJ,cuenta toneladas y nasta doscien
tas t oneladas, un centavo y cuarto por tonelada; 

b) Buques de más de doscientas t oneladas, un centavo y 
ctJarto por las primeras closeíentas toneladas, y t res cuart os de 
centavo por cada tonelada adicional ; 

e) Los buques de cincuenta toneladas o menos, sólo paga
rá-n las dos quintas (2/5) port es de los derechos fodicados en 
los apartados a} y b) del parrafo anterior ." 

Párrafo III.- Los derecbos a que se refieren los dos parra
fos anteriores, estarfu1 hasauo3 en el tonelaje bruto del _;Jarco, 
l"l cual se cornpro}Jarfl por 1 egistro, licencia u otro docu:prnnto 
oficial del mismo. y en ausencia de éstos, por lo que estime el 
Ccrnandante del P uerto. 

Párrafo IV.-Tales de,·echos no se aplicarán a los barcos 
qur entren a tomar carbón, agua~ o las provisiones nece~ar'a -=J 

para continuar su viaje, a los pertenecientes al Gobie,rno o 
emplesdos en ~u ~ervicio. a lo-::. pert~necie~1trs1 a fa l\:Jm·:·n2 -1e 
Guerra de una nación extranjl'ra o empleados en su servicio, 
a los buques que Heguen en arribada .forzosa

1 
a los buques en 

E'Xcurc.icne::; turistir~~R v ~- 1o~ -;, ates de placer. Tai-,::_{°m esh1-
r:in r"X"entos de e::t9s a"'rechos los,. buques our tccme11 otros puer
tos r~r la Rep{Jbli_fa y hnvan pagado dichos clerec:bos én el 
primer puerto donde hicieron escala procedente d€1 extr3njero 
s,¡¡cepto los derechoe señalados en el ap&rt!\do a} de la part; 
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capital del articulo 133, los cu~les deberán ser pagados en !os 
ruerto~ en que se realice la carga u descarga." 

Art. 2.- Se modifican los t,rclinales 8, 9 l 10 d" !a Ley r-v 
634. de fecha JO de febrero de 1934, modificndo ei prinwro poi; 
Ja Ley N9 3677. d,· fecha 9 de noviembre de 1953. 

"8) Por formular c8.rla partida, autorizada y r-,gistracia: 
Sea de matricula nacional o extranjera. . RD!r 4.00" 

"9) Por declaración despacho en lastre : sea de 
matr·cula nacional o cxtranj<'ra mayor de 
100 toneladas ele registro . . RD']' 7.00 

Menor de 100 toneladas de registro. . . . . RD!j, 3.00 
"10) Por toéla anotaci•ii, eXtra en el sobordo: 

s.,a de _matrícula nacional o extranjera .. HD!j, 3.00 

A1t. 3.-Se modifica el apartado 29 del articulo 2 de la Le;, 
Nº 227, de fecha 18 de novien¡¡bre de 1931, de Impuesto sobre 
Documentos, respecto de todo manifiesto o liqu:dacion clel se,·
vicio aduanero. pa1·a que ri.ia de la siguiente manera: 

'
12° L!quidacioncs de aduanas sobre derechos 

de importación, exJKrtacii,11 o puerto, sea 
cual füere el va'or e!lunciado en ellas. . . RD$ 4.00" 

Art. ,..1-La presente ley qeroga cü:!lquie?.· Gl!<! 1ey o par1 e 
de ley que Bí•8 ~Jntrarh:1. 

DADA en la Sa!a de s .. siones del Senado. Pa'acio del Con
greso Nadonal, ••n ~~rnto Dmrdngo de Guzmán, Distrito :.· .. a
rional f'apita1 ele Ja Repl11-,lica Oominicana. a lo~ vciutfoiel,~ 
días del mes ele mayo del año mil novecientos seeeut.ínue,·f\ 
uño~ 126• de• la Independenc;a y 1069 de la Restaura ción. 

Yohmcla A Pime 11tel de ~'t'- rez, 
Secretaria. 

JuEo SHsrio Zonilla J)almasi. 
Secretado ad-hoc. 

Adl;ano A. Uribe Silva. 
P1-e~icfante. 

DAD:\ en 1a Sala ele Saeiolles de la Camara de Diputados, 
P¡ilac:u é'el Congreso Nacional, en Santo Domin_~c, rle Guz~-n, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Donúnicana, a los 
veintisiete días del mes de mayo del año mil novecientos se-
senfa y nueve, años 126Q de la Independencia y 106Q de la 
Rl'sfauración. 

Oorningo Porfirio Rojas N111a, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero,, 
Secretar io. 

Patricio G. Bad ·a La1·a, 
l ""r.es1nen1-t-, 

J OAQUIN BALAGUER 
President e de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que.me confiere el artículo 
5¡¡ de la Constitución de la República; 

PROMULGO la present, Ley y mando que sea publicada 
en ir!. Gaceta Oficial, para tu conocimiento y LL?mpH.rnicnto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin;cana, a los dos días del mes d¡¡ 
j unio del mil novecientos se,·ent.a y nueve, años 126'1 de la In
d~pendcncia y 106º de la RHtauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia
rio "El Caribe''• r~e s~mto Domingo, en su e.'dición del 
;-¡ de junio de 1969 

Ley N9 4,61, que concc,·lc l)em,:;ió!' del EsteGo a ·a Sra. María d-e los R.~mP.
dio¡:¡ Rofü·jgt;~z Vda Mahfoud. 

(G. O. N9 9153, de' 13 de Se~tiembrs de 1969) 

EL CONGRE""O NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 461 

roN~IDFPAJ\T;)n : f'U, con mc,tivo ce la trágica muerte 
del Diputado Dr. Lstif A. Mahfoud, la viuda e hijos del mi~ .. 
l!)-9 hap quedado en preC?J.'l? situa~ió~ ec;on61nica ! 
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CONSIDERANDO: que el Congl'eso Nacional reconoce los 
méritos del fallecidv legislador; 

VISTA: la Ley N9 5185, de fecha 31 de julio de 1959, so
bre Pensiones y JubilacionPs Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se conc.ede u,ia -pensión de RD$300.00 (TRES
C IF.N'l.'(}S PESOS ORO) men~uaJe3 a la señora J\ laría de los 
Remedios Rodríguez V da. M2hfond. 

Dicha pensión será pag,1da 0 0n cargo al Fondo de Pensio
nes y Jubilacir.nes Civiles de I;¡ L,y de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
l'alac!o ele) Congi:eso Nacior.al, en Santo Domingo de Guzmá,1, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitres días del mes de mayo del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 126\' de la Independencia y 106º de la Restau
ración 

J>om ngo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

,Juan Esteban Olivero. 
Secretario. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente. 

DAOA en la. E:ila de Ses'ones del Senado, Palacio del Ccn
rrcrn Nacional, en Santo Dc,mingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal. Capital de la Repúblic,¡ Dominicana. a !os diecienueve días 
clel mes de agosto del año mil novecientos sesenta y nue,·,e, \.-
años 126Q dP la Independe.ncia ¡- 1079 de la Restauración 

Yolanda A. Piment.'.'! de Pirez, 
SecrPtaria. 

J\Iarcos \ . Jáquez I1-,ern811dez. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva. ...)-
Presidente. 
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JOAQV.N BALAGUER 
Presideute de la República Dominicana 

F..n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cdnstitución de la República; 

PROJ\~ULGO la presente Ley y ma:ndo que sea pub!irada 
en la . Gaceta Oficial, para sn conocimiento y cumplimiento. 

{)ADA- en Santo Dom11.-.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit;al de la República Dominicana, a lo,s veinte d'as dél mes 
de qgosto del año mil novecientos se~enta y nueve, años 1269 
:le la Independencia y 107° de la Restauract,ín. 

JOAQUIN BALAGUER 

Reso'ución N9 462, CJUe aprueba un conti:ato sUscI"ito entre el Estado 
Dominicano y el Ayuntemie11to de Elías Piña. 

(G. O. N• 9153, d,.J 13 de Septiembr, de 1969) 

NUMERO 462 

EL CONC,HESO NACIONAL 
En Nomh,·e de la República 

V1STO el inciso 19 d~J artículo 37 de la Constitución de 
la RepúbliC'1; 

VISTO el Contrato suscrito entre el E~tado Dominicano y 
el Avuntam;ento de Elias Piña, en fecha 30 de abril del 1969 : 

RESUELVE 

UNICO : Aprobar el Contrato suscrifo en fecha 30 de abril 
de 19(;9, entre el Estado Dominican::>, debidamente :r,,prese11ta
ilo, poj• el Lle. Lü;S H. Suárez, Subeecretario de Estado de Fi· 
nanzas. Encargado de la Administración General de Bienes Na
cionales y el Ayuntamiento de Elias Piña, representado por el 
Sindico Municipal señor Anibal Sánchez Ogando, en virtud del 
cual eJ Primero dona al Segundo varios solares y sus mejoras, 
evaluados por 1a Dirección Ge11eral del Catastr0 Nacional en la 
sum11 de RD$135,630. 72. que copiado a la letr;;,. dice !\SÍ; 



-~ 
Et,l'TRE: 

-626-

E~ ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
rn este acto por el Subsecretario de Estado de Finanzas, En
tm-ga<jo de la Administración General de Bienes Nacionales, 
señor LIC. LIBS H. SUAREZ, dominicano, mayor de edad, ca
sado, funci,mario público, de este domicilio y residencia, por
tador 'de !a Cédula de Identificación Pe,-sonal número 12.,;22, 
serie 27, con sello hábil, quien actua en virtud de las disposi
c·ones contenidas en ol Poder de fecba 14 de abril de 1969, ex
pedi'.iq por el Poder E.iecut:vo, que lo faculta para el otorga
n,1,nto del presente documento, de una parte, y de la otra par
t~. el AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EUAS PI
f:IA, debidamente representado e11 est e acto por el S'ndico Mu
nicipa), señor ANIBAL SANCHEZ OGANDO, dominicano, ma
Yor de edad, soltero, funcionario Municipal, domiciliado y re
fldente en el Municipio de Ellas Piña, accidentalmente en esta 
ciudad, portador de la cédu1a de identificación personal mime
ro 1116, serie 16, con sello hábil, se ha convenido y pactado el 
siguiente contrato 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por ó1-gano de 
•u r epresentante, y CEDE Y TRASPASA, con todas las garan
tias de derecho, libre de cargas y grav:lmenes, e'n calidad de 
noNACION, en favor del AYUNTAMIENTO DEL MUNICI
PIO DE EUAS Pl:'iíA, quiPn llcepta a través de su represen
tante. los inmuebles que se describen a continuación: 

..,. 

a) Solar Nº 1, de la Manzana Nº 9, del D. C. N9 1, del 
Municipio de Ellas P iña, con área de 1,312.51 met ros cuadra
dos. y sus mejoras consistentes en una casa de una planta, 
marcada con el N9 44. dP la calle Santa Teresa Esq. Gastón F. 
Deliene y José .Toagufn P uello; ,► 

b) Solar N9 4. de la Manzana N9 11, del D. C. N9 l. dd 1 
Mu-nicipio de Elías Pifia. c<,n á rea de 2.091.53 metros cuarlra- ..J. 
il oq_ y sus mejoras c:o~sü::teutm:i en las casas marcadas con los 
Nos. 28 y 30 de la calle Santa Teresa Esq. Santo Domingo y 
Marra Trinidad Sánchez; 

c) Solar N9 l . de la M:mzana Nº 10, d,J D C .. Nº 1, del 
Mua1icipio de Elias Piña, con área de 2,227.15 metros cuadra-
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dos, y sus mejoras couslstentes en la casa mareada con el NQ 
42 de la calle Santa Teresa, 

d) Sol¡,,r N9 2, de la Manzar.a N9 15, del D.C. Nº 1, del 
Municipio de Elias Piña, con área de 1,549.46 metros cuadra
dos, y sus plejoras consistentes en las casas situadas en la ca
lle Santa Teresa N° 15, Esq. José J-oaquín Pu ello; en la ca1le 
27 de Febrero Nº 22; en le calle .José Joaquín Fuello NO 16 
Esq. 27 de Febrere; en la calle Santa Teresa NO 15 ; y en la 
calle 27 de Febrero NO 24; 

e) Soli,r NO 5, de la Manzana N'' 16, D.C. Nº 1, del Mu
nicipio de f:lias Piña, con área de 218.68 metros cuadrados, y 
sus mejoras consistentes en la casa NO 20, de la calle 27 de 
Febrero; 

f) Solar Nº 1, <le la l\fanzana NO 16, del Municipio de Elias 
Piña (Dist;·ito Catastral N 9 1) , con ái·ea de 1,009.06 metros 
cuadi'ados y sus mejoras consistentes en 1a casa NQ 11 de la 
calle Santa'. Teresa Esq. JoRé Joaquín Fuello y 27 de Febre1•0, 
y casa N° 9. de la calle José J <Jaquin F uello Esq. 27 de Fe
brero; 

g) Solar NO 8, de la :\íanzana NO 17, de! O. C. NO 1, del 
Municinio de Elias ? iña, con área de 390.05 metros cuadrados, 
y sus mejoras consistentes en la casa Nº 10, ele la Avenida 27 
de Febrero Esq. Calle Santo Domingo; 

h) Solar Nº 4, de la Manzana Nº 25, del D. C. Nº 1, del 
Munidpio de E!ias Piña, con área de 465.93 metros cnadrados, 
y sus 111eiorag consistentes en la casa NQ 35 de la cal1e 27 de 
Fehrero Esq. José ,Toaqu 'n P ueJlo; 

: i) Solar N9 6, de la Manzana N? 25, del Distrito Catastral 
Nº l , del J\fonic'pio de Elías Piña, con área ele 675.22 metros 
cuadrados y sus mejora::: cc,ns-=stf•ntes en 1a casa N {l 22, de la 
ca/le José Joaquín "Puello; 

' .i) So1ar Nº 5, de la ;-.,i:anzana NO 26, del D. c. NQ 1, del 
Mnnicipio de Elías Piña, con área de 285.98 metros cuadrados, 
y sus mejoras cons;sientes en la casa N9 32, de la calle 30 ele 
mayo Esq. 27 de F,.brero; 

k) Solar Nº 1, de la Manzana Nº 32: del D. C. NO 1, d1;1 
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Municipio de Ellas Piña, con á rea de 519.95 metros cuadra.dos. 
v sus mejoras consistentes en la casa NO 21 de la calle 27 de 
Febrero Esq. Mella y Cachimán ; 

1) Solar NO 3, de la l\1anuma N" 32, del D. C. N9 1, del 
Municlpi-o de Elias Piña, co,r. áre.a de 798.29 metros cuadrados, 
y sus mejoras consistentes en la casa N9 15 de la calle 27 de 
Febrerb Esq. Las Mercedes. y en la casa N• 17, el~ la cnlle 27 
de Fel:¡rero; 

m) Solar NO 5, de la Manzana NO 3"., del D. C. N9 1, del 
Municipio de Elias Piña, y con área r'.e 4.362.45 metros cua
(!-~dos, y sus me.im:as consmtentes en la casa N9 11 de ia calle 
27 de Febrero Esq. Las Carreras y Duarte, y en la casa Nl1 13 
ele la calle 27 de Febrero; 

n ) Solar N9 7, de la Manzana Nº 43. del D. C. N9 1, del 
~luniciplo de Elias Piña, M!l área de 358.68 metros cuadrados. 
y sus mejoras consistentffi en la casa NO 6 de la calle Santa 
Teres.'l Esq. Las Carreras. 

) 

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio del p1·e$ente· do- \ 
e• mento dona EL ESTADO DOMTNICANO, en favor del 
A YUNTAl\UENTO DEL iWUNICIPIO DE ELIAS PHíA, han 
sido avaluados por la Dirección General del Catastro Nacional 
en la suma total d,, RD$135,630.72 (CIENTO 1'RENTICINCO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS ORO CON 72/ 100. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
nu·tes. que el presente acto será somet:do a la aprobación del 
r ongreso Nacional, de conformidad con las d;sposiciones con
tenidas en el artícnlo 55, inciso 10, de la Constitución de !a 
República. ,f 

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su cern- l 
cho de propiedad sobre 10s Inmue~Jes objeto del presmte ccn- J.(' 
trato en virtud de 'os Certificados de Titules Nos. 71, 207, l 5~. 
218, 171. 286. 256, 167. 107 254, 253, 74, 170 y 169, expedidos 
en su favor por el Res¡:sb-ador de Títulos del Denartamc11to ile 
~an f'rist61--aJ. • 

QUINTO : Lae partes aceptan todas las eetipulac,ones ,:\el 
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p1•e3ente contrato y para lo r.o previsto en el mísmó sé remitetl 
al derecho común. 

HECHO Y F IRMADO, en dos ::.r iginales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional. Capital de la Rer,ública Domini
cana, a los 30 d as del mes cie abril del año mil novecientos ~e
sent>nueve (1969) . 

r POl:( EL ESTADO DOMINICANO : 

Lic. Luis H. Suárez, 
Subsecretario de Estado de Finanzas, 

Encargado de la Administración 
General de Bienes Nacionales. 

POR EL AYUNTAMIENTO DE 
ELIAS PI1'iA: 

Aníbal Sánchez Ogando. 

YO. DT!A. ALTAGRAUA ESPA.""IOL DE NANITA, Abo
gado-Notado Público de los del número para el Distrito Na
cional, CERTIFICO Y DOY FE : Que por ante mi comparecie
ron los señores Lic. Luis H. Suárez y Anibal Sánchez Ogando, 
de generales y calidades que constan, personas a quienes doy 
fé conocer y me han declarado bajo la fé de juramento que las 
firmas puestas por ellos en mi prestncia, son las mismas , que 
acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como pri
vados, de todo lo que doy fé y crédito. En Santo Domingo, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a loS 30 
días del rnes de abril del año mil novecientos sesentinueve 
(1969) . 

Dra. Altagracis Español de Nanita, 
Abogado-Notario. 

' DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
greso Nacional, en Santo Domingo tle Guzmím Distrito Nacio
,nal, Capital de la República Dominicana, a los iliecinueve d/as 
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dél mes de agosto d.?l año mil novec,entos sesenta y nueve, afias 
1260 de la Independencia y 1079 de la Re!,tauracióp. 

Adrinno A. Uribe Silva, 
P1·esidente· 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria. 

Marcos A. Jáquez Fernández, 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Donúngo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los 
veinte dlas del mes de agosto del año mil novecientos sesenta 
y nueve, años 1260 de la Independencia y 1079 de la Restau
ración 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

Bienvenido Pimentel Piña, 
Secretario. 

Patricio G. Badía Lara. 
Pre.sidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el art'.culo 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presenk Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, p. ra su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D0P1inicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto del mil novfcientos sesenta y nueve, añ<>s 126• 
de la Independencia y 1079 de la R""tauraclón. 

JOAQUIN BALAGUER 






